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CAPÍTULO I DIAGNÓSTICO 

 

Presentación 

 

El sector turismo afronta cada día mayores exigencias y retos debido al entorno cada 

vez más globalizado, en el cual ya no es suficiente disponer de atractivos naturales o 

culturales para tener una posición competitiva en el mercado, sino que el destino debe 

seleccionar un segmento específico y especializarse en el mismo para triunfar en los 

mercados internacionales. La industria turística no sólo dinamiza la economía y otorga 

mayores posibilidades de empleo sino que de una manera o de otra, contribuye a 

mejorar el nivel de vida de los ciudadanos. Es por ello que es considerada la principal 

actividad económica del mundo y una de las más afectadas por la globalización 

gracias ala mejora de las tecnologías, el acceso rápido a la información y, por defecto a 

los mercados, llegando a modificar los patrones de comportamiento de los turistas 

reales y potenciales, dado que no solamente existe competencia en costos, sino 

también en relación precio- valor y calidad. El turista cada vez más exigente y 

conocedor de lo que desea, demanda un servicio de calidad, respuestas oportunas, 

condiciones de seguridad, etc.  

 

Colombia y concretamente el departamento de Cundinamarca, debe asumir el reto del 

turismo, aprovechando el gran número de oportunidades enfocadas en su belleza 

natural y paisajística, en su legado cultural, en la diversidad geográfica que le brinda la 

plataforma para el desarrollo del turismo de aventura, el ecoturismo, el turismo 

científico, entre otros. Ahora bien, este entorno cambiante obliga a estudiar 

alternativas para el desarrollo local, regional y nacional del turismo, de allí que el 

fortalecimiento de las ventajas competitivas deba ser punto de partida de cualquier 

programa, plan o proyecto de desarrollo turístico. Como bien dice Porter, no bastan 

solo las ventajas comparativas. 

 

Es evidente que la complejidad del sector turismo viene dada por las múltiples 

interrelaciones originadas entre las diferentes entidades y actores del proceso de 

manera que se genere un servicio para satisfacer las necesidades, deseos del turista o 

visitante o, en todo caso, le facilite una experiencia grata de viaje. A lo largo de la 

historia teórica del turismo, se han establecido diferentes modelos de competitividad 

de destinos para entender esta complejidad. 
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En este orden de ideas, el presente plan de desarrollo turístico de Cundinamarca será 

la herramienta de gestión y planificación idónea para el estudio de estas alternativas 

competitivas para el desarrollo turístico departamental hasta el año 2015. 

 

Enfoque metodológico y marco conceptual 

 

El enfoque metodológico general del presente estudio conjuga todos los aspectos 

relacionados con el Plan Ambiental Turístico y el Esquema para la Planificación 

Turística para la Competitividad propuestos por el Ministerio de Comercio, Industria y 

Turismo. Así mismo, el marco conceptual está basado en el Modelo de Crouch&Ritchie 

(2003), mediante el cual se estructura el análisis de cuatro (4) factores esenciales 

para la competitividad de cualquier destino turístico, así: 

 

1. Factores de atracción. 

2. Factores de aoporte. 

3. Factoresde producción. 

4. Factores de gestión. 

 

Factor de atracción  

 

Son los factores a partir de los cuales se inicia todo, el núcleo básico del modelo y 

elementos esenciales que motivan al turista o visitante a desplazarse al destino 

Cundinamarca. Están conformados por los aspectos naturales, la cultura e historia, los 

eventos especiales, actividades de entretenimiento y ocio.  

 

En el caso del presente documento, se adjunta a continuación el proceso llevado a 

cabo para la selección de los atractivos- municipios turísticos del departamento de 

Cundinamarca:  

 

1.  Revisión de la oferta turística del departamento presente en guías turísticas, tanto 

nacionales como internacionales. 

 

2.   Revisión de las ofertas comerciales del departamento presentes en páginas web 

de agencias de viajes o de buscadores turísticos.  
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3.   Revisión del inventario turístico departamental para cruzar la información de los 

atractivos inventariados con los atractivos promocionados en las guías y en las 

agencias.  

 

4.  Validación de la información encontrada con los líderes departamentales e 

inclusión de aquellos atractivos con alto potencial turístico pero que no aparecen en 

guías u ofertas comerciales. Este fue el caso de atractivos potenciales que todavía 

están en construcción o acondicionamiento, así como los que la Gobernación 

considera esenciales para el desarrollo turístico en términos de competitividad. 

 

5.  Selección de los atractivos1 atendiendo a los siguientes criterios de competitividad 

y ponderación según importancia para la misma: grado de conservación(17%), 

servicios de apoyo (13%), estado de las vías de llegada (4%), significado (hasta 11%), 

horarios de apertura (8%), nivel de promoción del atractivo (14%), declaraciones 

especiales (14%), condiciones de seguridad del entorno para la visita al atractivo (4%). 

Cada atractivo se calificó con valores de 5 (bueno), 3 (regular), 1 (malo) o no aplica; se 

multiplicó la ponderación por la calificación. Se seleccionaron aquellos atractivos que 

obtuvieron una calificación ponderada superior a 3.5.  

 

6. Visita de reconocimiento por parte de los expertos de mercadeo y de los 

coordinadores regionales del proyecto, para valoración cualitativa y de percepción. 

 

Una vez obtenida la masa crítica de atractivos, desde el punto de vista de 

competitividad, ésta se geo- referenció territorialmente y se verificó cómo se 

comportaba en el mapa. De este punto es de dónde partió la propuesta de 

categorización que se describe a continuación: 

 

Clúster"...es un espacio geográfico determinado por unas ventajas comparativas 

concretas, lo bastante homogéneas, territorialmente enmarcadas en una relativa 

unidad y con unas condiciones de conectividad propicias y adecuadas, donde se dan 

los atractivos necesarios para perfilar un buen producto turístico más los 

componentes empresariales y tecnológicos que forman una cadena de producción y 

mercadeo armónica ……..”2. 

                                                           
1
 Ver anexo formato  “Matriz de criterios para valoración de atractivos” y anexo “Atractivos seleccionados” 

2
 PANNESO Jaramillo Raúl, Turismo y Sociedad, Vol V No 2, pag 36, octubre 2003. Universidad Externado de 

Colombia 
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El clúster del departamento de Cundinamarca es la ciudad de Bogotá D.C. al contar 

con amplia oferta de empresarios turísticos, ser centro de operaciones aéreas y 

terrestres y contar con un nivel considerable de competitividad, sin obviar el 

grandísimo mercado que representa para los municipios de Cundinamarca. 

 

Microclúster alude a un atractivo de condiciones inigualables o actividades turísticas 

muy especializadas, pero que carece de algunas condiciones como accesibilidad, 

equipamientos y servicios anexos que le impriman competitividad. Sin embargo con  el 

planeamiento adecuado, se espera que alcance un nivel óptimo de competitividad en 

el mercado durante los cuatro (4) años de proyección para el presente Plan.  

 

En relación a los microclúster,Cundinamarca cuenta con siete  (7) de los cuales dos(2) 

vienen catalogados por su riqueza natural como los Parques Naturales Nacionales 

Chingaza y Sumapaz. Los restante cinco (5), surgen de la especialidad que por 

vocación turística presentan los municipios que los conforman (Sesquilé, Suesca, 

Zipaquirá- Nemocón, Choachí- Fómeque y Guatavita). 

 

Respecto a rutas y circuitos, las primeras hacen referencia a un eje vial de 

conectividad de donde parte el visitante (eje emisor) hacia un atractivo en especial 

para su goce y disfrute (eje receptor), mientras que los circuitos son trayectos que 

involucran más de un atractivo e hilvanan sus estaciones con (paradas de 

reconocimiento) actividades turísticas como gastronomía entre otras. 

 

A partir de esta categorización, se definieron: 

 

 La oferta de actividades; 

 

 El componente medioambiental: para la evaluación ambiental de los atractivos 

naturales se realizaron visitas de campo, tomando como fuente secundaria de 

información teórica; para ello se elaboró un formato en el que se recabó la 

información primaria más relevante. Posteriormente, con el apoyo de material 

fotográfico, información secundaria (compuesta por diferentes fuentes), el formato 

de campo y los conocimientos técnicos de los evaluadores, se construyó el informe 

de cada lugar. 
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 El resultado de evaluación de cada recurso natural debe ofrecer información sobre 

el estado ambiental de los atractivos y su relación real o potencial con el turismo, 

con el objetivo de coadyuvar en  la planificación del lugar o reordenamiento del uso 

de los recursos naturales y manejo de residuos sólidos y líquidos, entre otros 

aspectos ambientales. 

 

METODOLOGÍA  APLICADA 

FACTORES DE ATRACCIÓN 

METODOLOGÍA INSTRUMENTOS 

Análisis y revisión de fuentes primarias 

secundarias y utilización de formatos varios 

para el recaudo de la información. 

Visitas  de campo para valoración de clúster, 

microclúster, rutas y circuitos turísticos. 

 

Visitas de campo (Formato Nº 003. 

Valoración Visita de Campo) para la 

valoración de clúster, microclústers, 

rutas y circuitos. 

Formato de análisis de paquetes por 

departamento.  (Ver formato Nº 012. 

Análisis paquetes). 

Formato matriz de criterios para 

valoración de atractivos.  

Anexo“atractivos seleccionados” 

 

Factor de soporte: 

 

Este factor es tan importante como el de atracción. En él se analizaron los siguientes 

aspectos y variables a nivel departamental: 

 

 Antecedentes: análisis de convenios de competitividad y consejos regionales, así 

como todos los planes de desarrollo y políticas de turismo desde el nivel nacional 

hasta el municipal. Así mismo se han tenido en cuenta planes de gobierno actuales, 

entre otros documentos estratégicos departamentales. 

 

 Condiciones económicas, sociales y problemáticas turísticas a las que se enfrenta el 

Departamento. 

 

 Conectividad y accesibilidad: aérea, terrestre y fluvial y usos de medios virtuales. 
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 Infraestructura: cobertura y calidad de servicios de alcantarillado, energía eléctrica y 

acueducto. 

 

 Seguridad: índices generales y condiciones de seguridad, factores de riesgo y 

asistencia médica y sanitaria. 

 

 Ordenamiento Territorial: planes de ordenamiento territorial (POT), Planes 

Especiales de Manejo y Protección (PEMP) y planes de manejo de áreas protegidas 

(PMAP).Este factor es transversal pero muy importante desde el punto de vista de 

planificación ya que uno de los componentes diagnosticados fue el uso del suelo 

versus las actividades que se están realizando en la actualidad. El diagnóstico del 

componente ordenamiento territorial se realizó a partir de recolección y análisis de 

información primaria y secundaria. La información primaria correspondió al trabajo 

de campo que principalmente se orientó hacia la revisión del estado, condiciones, 

oferta, presencia de los diversos componentes del ordenamiento territorial en los 

lugares específicos seleccionados: accesibilidad, movilidad, espacio público, 

servicios públicos, equipamientos relacionados con temas turísticos, patrimonio 

inmueble, aspectos ambientales, usos del suelo, conflictos que se puedan percibir 

desde la observación, valores destacados, estado y características de las 

edificaciones, entre otros.La información secundaria consistió principalmente en la 

revisión de los planes de ordenamiento territorial, planes básicos de ordenamiento 

territorial o esquemas de ordenamiento territorial de los municipios involucrados la 

categorización realizada (clúster, microclúster, rutas y circuitos). De ellos se extrajo 

información sobre visión de futuro, modelo de ordenamiento territorial y su relación 

con los lugares en estudio y el turismo; programas y proyectos relacionados 

específicamente con los lugares seleccionados; y normas de usos del suelo y 

edificabilidad. 

 

Como información secundaria también se incluyeron estudios anteriores sobre el 

departamento, subregiones o algunos municipios específicos, relaciones de 

proyectos del nivel nacional, departamental o regional que tuviesen injerencia en 

los lugares seleccionados, el plan de desarrollo nacional, entre otros que se 

consideraron relevantes en el desarrollo de cada caso. 

 

Así mismo se elaboraron tres (3) planos (geo-referenciación) para el departamento 

de Cundinamarca, que permiten visualizar los principales componentes físicamente 
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localizables del ordenamiento territorial, así como el clúster, microclúster, rutas y 

circuitos, los municipios en los que se localizan, entre otros aspectos relevantes 

para este estudio. 

 

 Comunidad Receptora: conciencia y cultura turística y aceptación de la actividad 

turística por parte de la comunidad local que recibe a los turistas- visitantes. 

 

METODOLOGÍA  APLICADA 

FACTORES DE SOPORTE 

METODOLOGÍA INSTRUMENTOS 

Análisis y síntesis de fuentes secundarias. 

Observación de campo, entrevistas en 

profundidad para valoración de infraestructura y 

seguridad según destino. 

Valoración según fuentes secundarias de 

componentes de ordenamiento territorial. Visita 

de campo para valoración de impactos 

ambientales y proyectos con impacto territorial 

 

Formato de Observación de campo para 

valoración  infraestructura en términos de 

calidad: muelles, malecones, aeropuertos 

(Ver Formato No 007.Observación 

Infraestructura) 

Formato de Entrevistas en profundidad a 

expertos en infraestructura y seguridad. 

(Ver Formato Nº 008.Expertos 

Infraestructura y Nº 9. Expertos seguridad) 

Visitas de campo (Formato Nº 003. 

Valoración Visita de Campo) para la 

revisión ambiental 

Análisis de la cultura turística (Ver Anexo 

Talleres- Taller Nº 2. Cultura Turística). 

Análisis de fuentes secundarias 

(Bibliografía) 

 

Factor de producción: 

 

En esta parte del diagnóstico se realizó una revisión de la estructura empresarial del 

departamento de Cundinamarca en términos de volumen de la oferta, sistemas 

gerenciales y formación/ capacitación del recurso humano, así como de los factores de 

producción y tecnológicos como uso de TIC’s, bases de datos y centros de información. 

 

En este factor se tuvo en cuenta la calidad con la que prestan el servicio los diferentes 

establecimientos turísticos (establecimientos de alojamiento, gastronómicos, guías, 

operadores, etc.) según normas técnicas sectoriales colombianas. Por ello y para cada 

tipo de establecimiento- prestador se construyó una encuesta basada en los criterios 

que estipulan las normas. 
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TIPO DE ESTABLECIMIENTO METODOLOGÍA 

Gastronómico 

Estudio de campo a muestra 

seleccionada de restaurantes a los cuales 

se les presentó un cuestionario para 

valorar 78 criterios según NTS USNA 007 

Norma sanitaria de manipulación de 

alimentos. Requisitos de planta y servicio. 

Alojamiento y hospedaje 

Estudio de campo a muestra 

seleccionada de hoteles a los cuales se 

les presentó un cuestionario para valorar 

149 factores según NTSH 006 

Clasificación de alojamientos y 

hospedajes. Factores de evaluación 

categoría hoteles 1 estrella. 

Agencias de viajes operadoras 

Estudio de campo a muestra 

seleccionada de agencias de viajes 

operadoras a los cuales se les presentó 

un cuestionario para valorar 25 criterios 

según NTS  AV04  Diseño de paquetes 

turísticos. 

Guías de Turismo 

Estudio de campo a muestra 

seleccionada de guías de turismo locales 

a los cuales se les presentó un 

cuestionario de 21 preguntas con base 

en la caracterización de esa modalidad. 

 

De este trabajo se obtuvo la “radiografía” en términos de calidad de las empresas 

turísticas cundinamarquesas. 
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METODOLOGÍA  APLICADA 

FACTORES DE PRODUCCIÓN 

METODOLOGÍA INSTRUMENTOS 

Análisis de información secundaria y Visitas a una 

muestra de empresarios identificados en la 

cadena de valor de las zonas turísticas en el 

departamento a partir de una matriz de valoración 

de la calidad con criterios de competitividad y 

sostenibilidad. 

Formato de entrevista en profundidad 

para entidades de formación. (Ver 

formato Nº 010 entidades de formación). 

Formato de visita técnica a prestadores 

turísticos para revisar en campo calidad y 

aplicar Gaps de competitividad (Ver 

formato Nº 011 encuestas de calidad) 

 

Factor de gestión 

 

Es esencial disponer de un entorno turístico competitivo, por lo que se requiere de una 

política de planificación y desarrollo del destino.  

 

En este contexto, se detectaron tres ejes fundamentales del factor gestión como son: 

 

1. Gestión del marketing de destino, es decir, análisis y fidelidad de la demanda, 

concentración de la misma, nivel de precios, canales de comercialización y nivel de 

notoriedad en el mercado. El ejercicio más importante que se realizó en este 

momento del proyecto fue: 

 

a. Caracterizar los mercados de Bogotá D.C., Medellín, Cali, Barranquilla y 

Bucaramanga en términos de demanda potencial del departamento de 

Cundinamarca. Por su parte, con el fin de examinar las principales variables que 

determinan la elección del destino turístico, los medios de transporte utilizados, 

fuentes de información y medios para la compra, se diseñó una encuesta orientada 

a la población de 25 a 80 años de las cabeceras municipales de las ciudades de 

Bogotá, Medellín, Cali, Bucaramanga y Barranquilla.  

 

El diseño muestral se realizó bajo el método aleatorio simple, con una muestra total 

de 1050 encuestas distribuidas de la siguiente forma: 
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Muestra Error muestral* 

Medellín 220 7% 

Bogotá 240 6% 

Cali 220 7% 

Barranquilla 185 7% 

Bucaramanga 185 7% 

 

1.050 3% 

 

*Error muestral para la estimación de proporciones, en MAS, con un 95% de 

confiabilidad, asumiendo p=0.5 

 

Las encuetas se aplicaron telefónicamente y su procesamiento se realiza a través del 

paquete estadístico STATA.  

 

b. Caracterización del mercado actual de Cundinamarca. Con el fin de determinar el 

perfil de la demanda turística actual del departamento, se diseñó una encuesta 

dividida en tres secciones en la búsqueda de indagar las preferencias de los turistas 

por los destinos visitados, además de identificar los medios de información, nivel de 

precios y, utilización y calificación de servicios.  

 

La aplicación se realizó en los principales atractivos turísticos de la ciudad de Bogotá y 

microclústers seleccionados bajo el método de sondeo  con una muestra intencional 

de 100 encuestas.  

 

2. Gestión turística del destino definiendo el mapa de actores estratégicos y sus 

niveles de organización y relación- articulación. 

 

3. Identificación de fuentes de financiación y de otros mecanismos de fomento de 

emprendedores en el sector. 
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METODOLOGÍA  APLICADA 

FACTORES DE GESTIÓN 

METODOLOGÍA INSTRUMENTOS 

Revisión de fuentes secundarias y  valoración de 

niveles de coordinación y gestión interinstitucional 

público-privada. 

Revisión de fuentes secundarias para 

identificación de canales de distribución, niveles 

de precio, etc. Valoración de productos 

potenciales a colocar en el mercado a futuro. 

Investigación de mercados de la demanda actual 

y potencial a nivel nacional. 

Formato relaciones actores. (Ver formato 

Nº 004 relación actores) 

Aplicación sondeo a demanda actual y 

encuesta a demanda potencial. (Ver 

formularios de encuesta demanda actual 

y potencial, así como los manuales de 

demanda actual y demanda potencial). 

Mapa de Actores estratégicos 

 

Los diferentes insumos y análisis de los cuatro (4) factores que Croutch & Ritchie 

consideran estratégicos para que un destino turístico sea competitivo, se conjugaron 

para producir el documento de diagnóstico organizado a partir de la categorización 

departamental, base sobre la cual se obtuvo, a manera de conclusiones, el análisis 

DOFA, el cual indicó cuáles son las fortalezas y oportunidades del departamento en 

términos turísticos, fortalezas en cuanto a las capacidades con las que cuenta como 

destino turístico, ubicándolo en posición privilegiada frente a la competencia y las 

oportunidades caracterizadas en los factores positivos, susceptibles de explotación y 

representados en los que permiten obtener ventajas competitivas. Así mismo, indicó 

qué debilidades y amenazas posee el Departamento.  

 

Las variables que se tuvieron en cuenta para estructurar el DOFA fueron las siguientes: 

 

1. Valoración ambiental; 

2. Valoración de atractivos; 

3. Condiciones del entorno; 

4. Accesibilidad y conectividad; 

5. Cobertura y calidad de infraestructura; 

6. Seguridad; 

7. Comunidad receptora; 

8. Ordenamiento territorial; 

9. Estructura empresarial; 

10. Formación y capacitación; 

11. Gestión de marketing de destino; 

12. Gestión turística del destino. 
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A partir del DIAGNÓSTICO, se estructuró el capítulo II del presente documento, a través 

del plan estratégico de turismo del departamento de Cundinamarca donde se trabajó 

en una matriz de marco lógico a través de la cual se realizó la identificación de 

soluciones a partir de la formulación de objetivos, proyectos, estrategias, acciones, 

actividades y responsables. Así mismo de los programas con mayor incidencia e 

importancia para el desarrollo turístico del departamento, se describieron tres perfiles 

de proyectos. 

 

El presente documento finaliza con la descripción de los momentos de control y 

supervisión de los proyectos, con base a indicadores de gestión. 

 

Un proceso muy participativo y consensuado 

El plan de desarrollo turístico del departamento de Cundinamarca se ha elaborado 

siguiendo un amplio proceso participativo donde se ha escuchado la voz de expertos 

académicos y empresariales, expertos en diferentes sectores estratégicos (seguridad, 

infraestructura, etc.), agentes y operadores del sector, gremios, turistas y 

administraciones departamentales/ municipales (Gobernación, alcaldías, secretarías y 

directores de turismo, etc.) a través de talleres, entrevistas personales, telefónicas, 

encuestas, cuestionarios, etc.  

Gracias al alto grado de participación y consensoen un sector tan amplio y transversal 

como lo es el turismo se entrega el presente plan de desarrollo turístico el cual es 

resultado del trabajo en equipo de todo el sector. 

 

EL PROYECTO EN CIFRAS 

 

Item Breve descripción Cuantificación 

Talleres realizados 

Realizados en la capital y diferentes 

municipios del departamento donde se 

convocaron a agentes estratégicos y 

representantes sectoriales públicos y 

privados. En estas mesas de trabajo se 

cualificó a los presentes en temas de 

competitividad y se realizaron ejercicios 

específicos adaptados a cada una de las 

Once (11)  
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necesidades puntuales según momento 

estratégico del proyecto. 

Asistencia a los 

talleres 

Referido al número total de asistentes a los 

diferentes talleres realizados hasta el 

momento. 
Trescientoscincuenta(350)  

Encuestas 

Telefónicas 

Enfocadas al estudio de demanda potencial 

en los grandes focos emisores de turistas a 

nivel nacional 

Mil cincuenta (1050) 

Encuestas de 

demanda actual 

Realizadas en sitios turísticos neurálgicos en 

Cundinamarca como Bogotá y diferentes 

Microclústers seleccionados  

Cien (100) 

   

Entrevistas 

realizadas 

Realizadas a expertos en turismo, 

agremiaciones, Policía de Turismo y actores 

públicos con base a temas como la 

seguridad, la formación, relación entre 

actores estratégicos, etc. 

Veinticuatro (24)  

Entrevistas a 

prestadores 

turísticos 

Establecimientos de alojamiento de 

diferente categoría, establecimientos 

gastronómicos, operadores, guías de 

turismo, transportadores, etc. Estas 

entrevistas quisieron medir el nivel de 

calidad y sostenibilidad de los prestadores 

con base en las Normas Técnicas 

Sectoriales colombianas. 

Ciento diez (110) 
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METODOLOGÍA  APLICADA 

TALLERES CON ACTORES ESTRATÉGICOS 

INSTRUMENTOS 

Taller Nº 1: Socialización de la propuesta del plan de desarrollo de Cundinamarca 

(Ver Anexo Informes de Talleres correspondientes). Se realizaron tres (3) talleres al 

respecto en Bogotá, Girardot y Villeta. 

 

Taller Nº 2: Validación de clúster, microclúster, rutas y circuitos (Ver Anexo Informes 

de talleres correspondientes). Se llevaron a cabo dos (2) talleres: uno en 

Fusagasugá y otro en Bogotá. 

 

Taller Nº 3: Presentación y Validación DOFA (Ver anexo Informes de talleres 

correspondientes). Los talleres tuvieron lugar en Bogotá y en el municipio de 

Fusagasugá. 

 

Taller Nº 4: Construcción de visión (Ver anexo Informes de talleres 

correspondientes). Taller único en la ciudad de Bogotá. 

 

Taller Nº 5: Presentación y validación de estrategias (Ver anexo Informes de talleres 

correspondientes). Realizado en Facatativá y Bogotá. 

 

Taller Nº 6: Presentación del plan de desarrollo trístico de Cunidnamarca (Ver anexo 

Informes de talleres correspondientes). Realizado en Bogotá 
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1. FACTOR SOPORTE 

 

1.1  CONDICIONES DEL ENTORNO:  

 

1.1.1  Generalidades del departamento de Cundinamarca 

 

1.1.1.1 Aspectos geográfico- territoriales 

 

Cundinamarca posee una extensión territorial de 24.210 km2, se localiza en la región 

central del país, le corresponde a la Cordillera Central, la Sabana de Bogotá, el valle de 

Ubaté y Simijaca, sector de importantes Páramos, sectores más cálidos del valle del 

Magdalena y el Piedemonte Llanero. De esta variedad orográfica se desprende una de 

las características más importantes del departamento, la presencia de todos los pisos 

térmicos posibles, lo que le confiere gran atractividad. 

 

El principal afluente fluvial de Cundinamarca es el río Magdalena pero también son 

importantes los ríos Bogotá y Sumapaz, adicionalmente existen varias lagunas: 

Guatavita, Suesca, Fúquene, Chisacá, Sibaté, El Hato, Tominé y La Regadera; los 

embalses  de Chingaza, Neusa, Sisga, Muña, Chisacá y Guavio; y lagos como el 

Chingaza y el Cucunubá, también son fuentes hídricas resaltables.  

 

Cundinamarca alberga dos Parques Nacionales Naturales: Chingaza y Sumapaz, 

fábricas de agua de fundamental importancia en el suministro de agua potable para el 

departamento y Bogotá. 

 

Aproximadamente, el 70 por ciento de la población de la región andina toma el agua 

de los páramos. De ahí su importancia para la sociedad y para la economía. 

 

Por ello, uno de los valores añadidos del departamento es la gran concentración de 

páramos3. Y es que de los 1'700.000 hectáreas de páramo que se calcula hay en el 

país, Cundinamarca tiene cerca de 386.000. En total cuatro (4) páramos, entre ellos: 

Guerrero, Rabanal- nacimiento del río Bogotá-, Cruz Verde- Sumapaz (el de mayor 

                                                           
3
 Datos extraídos del Artículo Nº 1 del Observatorio Medioambiental “Páramos en Colombia: Un ecosistema 

vulnerable” realizado por la Universidad Sergio Arboleda en octubre de 2009. 
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extensión) y Chingaza (su transformación ha permitido el abastecimiento del 80% del 

agua para la ciudad de Bogotá D.C.) 

 

1.1.1.2   Aspectos político administrativos. 

El departamento está organizado administrativamente en 15 provincias: Almeidas, Alto 

Magdalena, Bajo Magdalena, Gualivá, Guavio, Magdalena Centro, Medina, Oriente, 

Rionegro, Sabana Centro, Sabana Occidente, Soacha, Sumapaz, Tequendama y Ubaté; 

conformadas por 116 municipios y la ciudad de Bogotá, Distrito Capital. Limita por el 

norte con el departamento de Boyacá, por el sur con los departamentos de Meta, Huila 

y Tolima; por el occidente con los departamentos de Tolima y Caldas y por el oriente 

con el departamento de Casanare.  

 

 
 

La relación entre el Distrito Capital y la Gobernación es compleja, pues ninguna de las 

dos tiene injerencia en los asuntos de sus jurisdicciones, únicamente comparten los 

tribunales de justicia de Bogotá y Cundinamarca. En términos comerciales,  las 

cámaras de comercio que tienen jurisdicción en Cundinamarca son: la Cámara de 

Comercio de Bogotá, la Cámara de Comercio de Girardot, la Cámara de Comercio de 
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Facatativá, la Cámara de Comercio de Honda, la Cámara de Comercio de La Dorada y 

la Cámara de Comercio de Villavicencio. 

 

1.1.1.3.  Aspectos poblacionales 

Según el censo general de población 2005, Cundinamarca es el cuarto departamento 

en población de Colombia con 2’200.790 habitantes y una  participación del 5,4% en 

el país, sin incluir a la ciudad de Bogotá, D.C. La mayoría de la población está 

compuesta por mestizos y blancos pero existen minorías afro colombianas e indígenas 

(Cota y áreas urbanas de Bogotá como Suba). Las provincias con mayor población  en 

Cundinamarca son: Soacha (427.380 hab.), Sabana Centro (381.209 hab.), Sabana 

Occidente (327.062 hab.) y Sumapaz (181.204 hab.). Los municipios más poblados 

del departamento son, en su orden: Soacha, Facatativá, Fusagasugá, Zipaquirá, Chía, 

Girardot, Mosquera, Madrid y Funza. 

 

Existe una estrecha dinámica de crecimiento poblacional y municipios del 

departamento, algunos han duplicado su población (Mosquera) y otros mantienen 

tasas importantes de aumento: Tabio, Sopó, Tocancipá, Chía, Soacha, Cota y Bojacá. 

Mientras otros más alejados de la capital manejan índices más bajos: Silvania, 

Cáqueza y Subachoque. Según proyecciones poblacionales4 del Dane, Cundinamarca 

pasará 2.5 a 2.9 millones de habitantes. En el caso de Bogotá D.C., pasará de 7.4 a 

8.3 millones de habitantes. Debido al rápido crecimiento de la capital se han causado 

impactos en municipios vecinos, algunos han sido absorbidos por la misma generando 

problemas ambientales, sociales y de movilidad para los habitantes de dichas 

municipalidades. 

 

1.1.1.4  Aspectos económicos5 

 

Respecto al producto interno bruto, el DANE, separa los aportes productivos del 

departamento y Bogotá. En este contexto, en el año 2010, Cundinamarca aportó el 4,9 

% al PIB (27.028 mil millones de pesos), los sectores de mayor aporte fueron el 

agrícola, industria y comercio, en este último se incluye a la actividad turística. 

La tasa de crecimiento anual de Cundinamarca es del 3.9%. 

 

                                                           
4
 Año 2011 

5
 Informe de Coyuntura Económica Regional (ICER) Año 2010 y Datos DANE 
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Entre los sectores económicos más importantes de Cundinamarca se pueden destacar 

los siguientes: 

 

 
Foto: Cultivo de Maíz. Fuente: une-cundinamarca.gov.co 

 

 Agrícola: Primer productor de caña panelera a nivel nacional y existen cultivos 

importantes como: café, maíz, papa, trigo, yuca, flores, algodón, cebada, arroz, frijol 

y frutas. La tendencia en el departamento es que esta actividad se desacelera y 

aumenta la industrial. 

 Minero: se concentra en la explotación de carbón, sal, cal, hierro, azufre, 

esmeraldas, cobre, yeso, mármol, cuarzo y cobre.  

 Industrial: concentrado alrededor de Bogotá, con actividades de metalúrgica, 

farmacéutica y textiles. En la Sabana de Bogotá y el valle de Ubaté se desarrolla la 

actividad lechera.  

 

En lo referente al desempleo, en 2009, la tasa en Cundinamarca fue del 5,6%. 

 

1.1.1.5  Aspectos financieros 

 

Municipios cercanos a Bogotá como Zipaquirá, Chía y Soacha aportan un importante 

porcentaje al sector financiero de Cundinamarca, siendo Bogotá el aportante más 

importante de la región. En 2010, 18 grupos bancarios hacían presencia en Colombia 

y quince (15) de ellos tenían representación Cundinamarca; de esta manera Chía, 

Zipaquirá, Girardot, Facatativá, Soacha y Fusagasugá son los municipios con mayor 

número de oficinas bancarias. 
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En este contexto, el turismo constituye un sector potencial y dinámico de la economía 

regional y con grandes ventajas para el departamento ya que dispone de un mercado 

cercano muy grande: Bogotá D.C., no sólo por su concentración poblacional con 

necesidades turísticas, sino por los turistas que llegan anualmente.  

 

 
Foto: Catedral de Sal – Zipaquira Colombia.  Fuente: TrekEarth.com 

 

Independientemente del gran mercado que supone tener al lado la capital de la 

República, Cundinamarca cuenta con grandes atractivos naturales, culturales, 

históricos y recreacionales. Estudios recientes indican que a pesar de esta 

potencialidad en atractivos, la ausencia de identidad cultural, la baja capacidad 

gerencial, el bajo presupuesto para la inversión, la inadecuada malla vial y la falta de 

incentivos tributarios y sistemas de financiación a empresarios y la baja asignación 

presupuestal que el departamento infiere al turismo, suponen factores que hacen 

decrecer la competitividad del turismo.6 

 

1.1.2  Situación actual, problemática y retos del departamento de Cundinamarca 

 

Cundinamarca es la zona verde de Bogotá, al contar con amplia diversidad ambiental, 

eco- sistémica, biótica y faunística de la región, conservando en su territorio uno de los 

principales páramos del país y la fábrica de agua para la población de Bogotá: el 

Parque Nacional Natural Chingaza, entre otras reservas forestales y de protección 

ambiental que hacen presencia en la mayoría de las provincias del departamento. A 

pesar de esta gran concentración de áreas, ricas y variadas ambientalmente, se 

presentan deficiencias constantes en la competitividad empresarial, la inversión en 

                                                           
6
Convenio de Asociación entre la Gobernación de Cundinamarca y Fedesarrollo Nro. 010/09 

http://www.trekearth.com/
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infraestructura, la producción de bienes y servicios con valor agregado y de óptima 

calidad. 

 

Pero Cundinamarca no solamente es naturaleza, si no también cultura. En el país 

existen en total (44) centros históricos declarados como Bien de Interés Cultural de 

carácter Nacional (BICN). (10) de estos BIC, ya forman parte del Programa Red de 

Pueblos Patrimonio de Colombia, iniciativa liderada por el Ministerio de Cultura. De los 

restantes (34) que aún no hacen parte del programa, en Cundinamarca figuran: San 

Miguel de Guaduas, Tenjo y Zipaquirá. En 2012 se pretenden incluir 5 municipios más 

a la Red, pero aún se está analizando que pueblos serán los elegidos. En este orden 

de ideas, es importante que algunos de los BICN de Cundinamarca fueran incluidos en 

este programa porque de ello depende su conservación y mantenimiento adecuado. 

 

En términos generales el departamento afronta actualmente problemas de 

infraestructura y accesibilidad a causa de las olas invernales que continúan 

deteriorando de manera significativa el estado de la malla vial, edificaciones de uso 

público y asentamientos de poblaciones como es el caso de Útica, municipio que 

presentó serios problemas por las inundaciones, al punto de plantear su reubicación. 

Por ello el reto se fundamenta en generar estrategias de amortiguación y soporte en 

los municipios que permita controlar los sistemas de canales en los ríos, afluentes, 

crecientes y alcantarillados de manera efectiva para asegurar a la población de los 

desastres en edificaciones, avalanchas y sobre todo enfermedades que luego de las 

olas invernales surgen como plagas afectado a la población infantil.  

 

Otra problemática presente a lo largo y ancho del territorio cundinamarqués es la 

relacionada con los temas ambientales a causa de la explotación sobredimensionada 

de canteras, la minería y producción de madera ilegal. Estas industrias afectan 

considerablemente  el ecosistema y generan empleos de baja calidad e informales. 

 

Por otro lado el reto en relación a la población y el desarrollo del departamento 

obedece a tres líneas de intervención: cobertura y calidad en educación, aumentar la 

capacidad de empleo de la población local mediante creación y estabilidad 

empresarial en los principales municipios. 

 

En el tema de seguridad, recientemente el Gobernador electo, Álvaro Cruz comentó en 

una entrevista radial  que el departamento se estaba blindando y asumiendo las 
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responsabilidades en términos de seguridad. La coyuntura en general del país apunta 

a un resurgimiento de los ataques a las poblaciones por parte de los grupos al margen 

de la ley y las confrontaciones territoriales entre bandas delincuenciales que afectan 

principalmente al municipio de Soacha.  

 

Finalmente un reto prioritario para la región Bogotá D.C. – Cundinamarca  lo 

representa la adecuada articulación con la capital del país. Proyectos como la avenida 

longitudinal de occidente, la zona de amortiguación del aeropuerto ElDorado, entre 

otros temas, conforman la agenda de prioridad para el departamento en el sentido de 

beneficiarse de un “buen vecino” como lo es Bogotá. De esta relación surgirán 

panoramas que hagan más competitivo al departamento, capaces de hacer 

evolucionar su proyección en temas de servicios con alto valor agregado.  

 

1.2  ANTECEDENTES DE LA PLANIFICACIÓN TURÍSTICA 

 

La planificación constituye una técnica que viene avalada por el hecho de que en el 

ámbito turístico se produce la intervención de las diferentes Administraciones públicas 

—nacional, regional y local—, lo que, en ausencia de aquélla, podría redundar en un 

riesgo potencial de dispersión de esfuerzos o de actuaciones contradictorias por parte 

de los distintos niveles jurisdiccionales implicados. 

 

Todo territorio que posea un cierto interés o potencial para el desarrollo de la actividad 

turística ha de estar sujeto a una adecuada política que permita ordenar, regular, 

desarrollar, promocionar y controlar las distintas actividades y transformaciones en 

dicho espacio, y de esta manera, orientarlas al uso y explotación turística. Todo ello 

conlleva al obligado diseño de una planificación concisa y detallada de ese desarrollo 

turístico.  

 

En este orden de ideas, la parte del estudio que presenta a continuación, relaciona un 

análisis detallado aunque sintético, de los instrumentos actuales de planificación 

(planes, políticas, etc.) desde lo nacional a lo local, y su injerencia en la actividad 

turística. De aquí se evidencia la importancia de potenciar la industria turística a todos 

los niveles aumentando positivamente las condiciones de vida de los distintos núcleos 

de población.  
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1.2.1  Antecedentes nacionales 

 

1.2.1.1  Planes de Gobierno 

 

1.2.1.1.1  Plan nacional de desarrollo 2011- 2014 “Prosperidad para todos” 

El turismo es considerado como un área estratégica que permitirá el desarrollo del 

país en los próximos cuatro años de gobierno del presidente Juan Manuel Santos, 

articulándose con sectores como la Innovación y las Tecnologías de la Informática y las 

Comunicaciones, y convirtiéndose en motor de desarrollo regional mediante: 

 

 Elaboración de reglamentos técnicos para actividades de turismo de aventura,  y  

revisar y modificar el sistema de evaluación y certificación de hoteles. 

 

 Negociación de la declaratoria de “cielos abiertos” con países de interés para 

Colombia. 

 

 Desarrollo y consolidación de programas  para la certificación  de competencias 

laborales en idiomas, y en servicio, operación y diseño de productos de turismo. 

 

 Generación de incentivos para el desarrollo de infraestructura turística: 

establecimiento de mecanismos para promover la construcción, remodelación y 

ampliación de la planta hotelera,  extensión del Plan Vallejo  para servicios turísticos 

que  realicen exportaciones, y cofinanciación de proyectos estratégicos de 

infraestructura turística. 

 

 Inclusión del turismo de naturaleza en el programa de transformación productiva.  
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Bajo la visión de los sectores de clase 

mundial, el turismo jugará un papel 

importante en el desarrollo del país, se 

seguirá mejorando la política de 

transformación productiva, de calidad y 

competitiva mediante alianzas y convenios 

público-privados que facilitarán el 

posicionamiento turístico de los destinos 

regionales y los atractivos importantes. 

Colombia deberá ser el destino turístico 

más importante de Latinoamérica a través 

del mejoramiento de la seguridad y el 

fortalecimiento de la campaña: “Colombia, 

el riesgo es que te quieras quedar”. Para 

contribuir a lo anterior se incrementará la 

presencias en ferias turísticas 

internacionales con productos competitivos 

como: ecoturismo, sol y playa, turismo 

cultural, festivales, grandes ciudades, 

agroturismo y turismo médico. Igualmente, 

el país y su gente deberá redoblar sus 

esfuerzos para incrementar el bilingüismo, 

la educación para la hospitalidad y la 

cocina gourmet. 

 

Se posicionará a Colombia como destino 

turístico cultural y ecológico, pues ante el 

éxito de la campaña internacional de 

promoción turística del país se hace 

necesario fortalecerla mediante la inclusión 

de la oferta cultural y ambiental. Festivales 

culturales, ferias y fiestas, turismo 

arqueológico, parques nacionales 

Naturales, entre otros, serán los elementos 

fortalecedores de la campaña de 

promoción, claramente bajo estándares de 
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competitividad y calidad. De esa manera se logrará consolidar la cultura y el 

entretenimiento de Colombia, así como también identificando y apoyando mediante 

incentivos la promoción internacional a las industrias creativas de mayor potencial: 

musicales, editoriales, audiovisuales, cinematográficas y escénicas; de tal manera que 

los operadores turísticos internacionales incluyan al país en sus itinerarios, recorridos y 

tours. 

 

Siguiendo las tendencias académicas, se pretende posicionar a Colombia como el 

primer destino para aprender y hablar el mejor español del mundo, se unirá la 

experiencia de instituciones públicas y privadas para fortalecer esta iniciativa.  

 

Se avanzará en 5 frentes para mejorar la competitividad turística:  

 

1) Cielos abiertos y competitividad tarifaria para atraer más turistas.  

2) Señalización turística y paradores en carreteras.  

3) Adecuación de los puertos marítimos de Cartagena y Santa Marta.  

4) Recuperación total de nuestras playas como activos públicos.  

5) Implementación de puertos fluviales de primer nivel en el Río Amazonas  y el Río 

Magdalena. 

 

En lo relacionado con aspectos ambientales, aunque el país es privilegiado por sus 

ecosistemas y el mayor número de especies de flora y fauna a nivel mundial por 

kilómetro cuadrado, no se debe descuidar su preservación pues rápidamente podrían 

generarse problemas ambientales, políticos y sociales por causa de un mal manejo 

ambiental, por tal motivo el ecoturismo y otras sectores especializados como el 

avistamiento de aves y el buceo serían herramientas para la sostenibilidad y el 

desarrollo de las regiones con potencial ambiental. En este orden de ideas, el turismo 

será posible en Colombia si se lleva a cabo de una manera responsable y sostenible 

por lo cual, es importante trabajar paralelamente los aspectos de biodiversidad y 

desarrollo. 

 

1.2.1.1.2  Plan Sectorial de turismo 2011- 2014 “Turismo: factor de prosperidad para 

Colombia” 

 

El plan sectorial propone las siguientes premisas para que el turismo se convierta en 

factor de prosperidad nacional: 
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 Fortalecer la institucionalidad y la gestión pública del turismo a nivel nacional y 

regional a través de asesorías a las regiones para la creación de organizaciones que 

formulen y ejecuten planes de desarrollo turísticos. 

 

 Mejorar la calidad de los servicios y destinos turísticos  promoviendo la 

formalización con el fin de  responder a las expectativas tanto del consumidor local 

como las del extranjero, cumpliendo con estándares mínimos a través de procesos 

de normalización y certificación. 

 

 Fortalecer las habilidades y las competencias del talento humano en función de  las 

necesidades de la demanda turística y la generación de empleo a través de 

programas de formación para la prestación de servicios con vinculación de personal 

que domine al menos dos idiomas y se debe  promover la investigación en materia 

de turismo. 

 

 Mejorar la infraestructura de soporte y conectividad para el turismo, esto solo se 

podrá lograr incentivando la construcción, remodelación y ampliación de la planta 

hotelera. 

 

 Mejorar la conectividad aérea del país analizando la posibilidad de ampliar la oferta 

de rutas y frecuencias internacionales declarando “cielos abiertos”  e impulsando la 

creación de empresas de trasporte aéreo. 

 

 Impulsar la inversión en el sector turístico, buscando la generación de valor 

asegurado nacional, garantizando las condiciones con el fin de mantener el 

incentivo de inversión de los empresarios nacionales y diseñar planes atractivos 

para la inversión extranjera. 

 

 Fortalecer  el desarrollo de productos turísticos especializados en naturaleza, 

cultural, de aventura, de sol y playa, náuticos, de congresos, eventos e incentivos, y 

de salud y bienestar. Para el desarrollo del turismo de sol y playa se tendrán un 

control de erosión  en las playas con los recursos de las regalías. Para el desarrollo 

del turismo náutico se entrara a identificar los lugares más atractivos en los dos 

océanos para el desarrollo de marinas, bases náuticas y complejos turísticos 

integrando dentro de estos planes de desarrollo los atractivos turísticos de cada 
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una de las regiones y sus características propias de clima, profundidad y vientos. 

Para el turismo de naturaleza se le dará una gran importancia dado que se busca 

un aprovechamiento turístico sostenible de los parques nacionales naturales y 

áreas protegidas. Para todos los productos turísticos se buscara adecuar la 

infraestructura para las personas con discapacidad para lograr una cultura de 

turismo accesible. 

 

 Enfocar las iniciativas de promoción turística por segmentos especializados del 

turismo es necesario realizar un estudio de mercados para poder identificar cuál de 

ellos tienen mayor potencial a nivel internacional ayudando al turista a tomar una 

mejor decisión disminuyendo la dispersión que actualmente se presenta. 

 

El Fondo de Promoción Turística será la principal herramienta para que en el ámbito 

turístico se apoye la reconstrucción, reparación y adecuación de la infraestructura 

turística se haya afectado por la última ola invernal o que se encuentre en una zona de 

alto riesgo de inundación y/o derrumbes. 

 

OBJETIVOS 

 

Mejorar la competitividad de los servicios y destinos turísticos de Colombia con el fin 

de hacer del turismo una estrategia de desarrollo sostenible para el país, que 

contribuya a la generación de empleo, a la prosperidad de las regiones y a dinamizar el 

círculo virtuoso del ascenso social. 

 

OBJETIVO ESTRATEGIA 

FORTALECER LA 

INSTITUCIONALIDAD Y LA 

GESTIÓN PÚBLICA DEL 

TURISMO A NIVEL 

NACIONAL Y REGIONAL 

Promover en las regiones la planificación del desarrollo 

turístico. 

 

Fortalecer la capacidad de gestión de las regiones frente a 

la implementación de planes y programas del turismo. 

 

Definir las competencias institucionales en materia 

turística, para promover la coordinación interinstitucional 

de carácter nacional. 

 

Fomentar la coordinación entre entidades del orden 
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nacional y las regiones en materia turística. 

 

Promover la descentralización de la gestión del turismo. 

 

Dinamizar la cooperación internacional para el turismo. 

 

Crear herramientas de enlace directo con las regiones en 

busca del mejoramiento de su competitividad   

MEJORAR LA CALIDAD DE 

LOS SERVICIOS Y DESTINOS 

TURÍSTICOS 

Fortalecer los procesos de normalización y reglamentación 

para los prestadores de servicios turísticos. 

 

Fomentar la cultura de la excelencia y de la exigencia de la 

calidad en la prestación de servicios turísticos tanto en la 

oferta como en la demanda. 

 

Implementar estrategias de seguridad integral para los 

turistas en los distintos destinos y productos turísticos  

FORTALECER LAS 

HABILIDADES Y 

COMPETENCIAS DEL 

TALENTO HUMANO EN 

FUNCIÓN DE LAS 

NECESIDADES DE LA 

DEMANDA TURÍSTICA Y LA 

GENERACIÓN DE EMPLEO 

 

Ajustar los programas de formación y capacitación en 

turismo, de acuerdo con las necesidades del sector. 

 

Diseñar programas para la incorporación de personal 

bilingüe en las empresas del sector. 

 

Impulsar e incentivar la investigación en materia de 

turismo 

 

MEJORAR LA GESTIÓN EN 

INFRAESTRUCTURA DE 

SOPORTE Y CONECTIVIDAD 

PARA EL TURISMO 

 

Fortalecer la participación del sector en las instancias de 

decisión en materia de infraestructura de soporte para el 

turismo. 

 

Fortalecer la gestión en materia de infraestructura 

turística. 

 

Aprovechar las tecnologías de la información y la 
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comunicación para la utilización de los servicios de 

comercialización y operación del turismo, privilegiando la 

disminución en los costos de transacción asociados a la 

actividad turística. 

 

Afianzar las acciones en materia de gestión de frecuencias 

áreas desde mercados nacionales e internacionales. 

 

Desarrollar acciones en materia de gestión de rutas 

terrestres, fluviales y marítimas de mercados nacionales e 

internacionales. 

 

Desarrollar gestiones en materia de flexibilización de 

advertencias de viajes de gobiernos extranjeros y visas 

para mercados turísticos emisores potenciales 

IMPULSAR LA INVERSIÓN 

EN EL SECTOR TURÍSTICO, 

BUSCANDO LA 

GENERACIÓN DE VALOR 

AGREGADO NACIONAL 

Diseñar programas para la atracción de la inversión 

Impulsar programas de desarrollo empresarial y 

emprendimiento para los prestadores de servicios 

turísticos y la cadena de valor del sector. 

 

Diseñar programas de apoyo para el aprovechamiento de 

los incentivos tributarios para ecoturismo 

FORTALECER EL 

DESARROLLO DE 

PRODUCTOS TURÍSTICOS 

ESPECIALIZADOS 

Fortalecer las estrategias de investigación de mercado 

para la creación de productos turísticos. 

 

Implementar acciones para el desarrollo del turismo de 

naturaleza, como sector de trasformación productiva. 

 

Implementar estrategias de especialización del turismo 

cultural en artesanías, gastronomía, ferias y fiestas, 

ciudades patrimonio, etnoturismo y turismo religioso. 

 

Consolidar la estrategia de trasformación productiva en 

turismo de salud y bienestar. 
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Consolidar la estrategia de desarrollo del turismo de 

congresos, eventos e incentivos. 

 

Impulsar el ordenamiento de las playas turísticas. 

 

Implementar herramientas normativas y de Desarrollo del 

turismo de aventura. 

 

Implementar herramientas normativas y de desarrollo del 

turismo náutico 

CONSOLIDAR LAS 

INICIATIVAS DE 

PROMOCIÓN POR 

SEGMENTOS 

ESPECIALIZADOS DE 

TURISMO 

Fortalecer las estrategias de promoción nacional e 

internacional 

 

DESARROLLAR INICIATIVAS 

TRANSVERSALES PARA 

PROMOVER EL 

DESARROLLO SOSTENIBLE 

DEL TURISMO 

Fortalecer el Centro de Información Turística – CITUR. 

 

Desarrollar una estrategia de posicionamiento y mercadeo 

verde para los productos y destinos turísticos del país. 

 

Formular programas de turismo responsable y sostenible 

encaminados a mitigar los efectos adversos del turismo 

Desarrollar una estrategia nacional de turismo 

comunitario. 

 

Implementar las estrategias de turismo dirigido a los 

segmentos de población consignados en la política de 

turismo social   

Cuadro 3: Objetivos y estrategias del plan sectorial de turismo. 

Diseño: Unión temporal Turismo Cundisán 

Fuente: Plan sectorial de turismo. 
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1.2.1.1.3  Plan de gobierno Cundinamarca 2012- 2015. ÁLVARO CRUZ VARGAS 

RECONSTRUCCIÓN PARA EL DESARROLLO SOCIAL DE LOS CUNDINAMARQUESES  

2012 – 2015  

 

Debido a las grandes afectaciones que vive 

Cundinamarca a causa del cambio climático y los 

problemas ambientales, el programa de gobierno del 

gobernador  Álvaro Cruz Vargas tiene como finalidad 

realizar acciones de gestión pública para mejorar la 

calidad de vida de la población y de tal manera 

garantizar un mayor acceso a la educación, la salud, 

vivienda, empleo, recreación, deporte y participación 

comunal, así como también fortalecer los sectores 

productivos y reducir la pobreza. El programa 

denominado “Reconstrucción para el desarrollo social 

de los cundinamarqueses” tiene 10 aspectos claves 

para lograr el cumplimiento de los objetivos 

propuestos: 

 

 Unidad regional por Cundinamarca: fortaleciendo la desconcentración y apoyando la 

planificación, priorizando las juntas de acción comunal como epicentros de 

desarrollo y promoviendo el liderazgo y la cultura de los cundinamarqueses. 

 

 Seguridad y convivencia ciudadana: se consolidará la política de seguridad 

democrática en el departamento implementando programas en zonas rurales y 

urbanas. 

 

 Más y mejor educación: promoviendo el bilingüismo, la lucha contra el 

analfabetismo, la implementación de la jornada escolar completa y mayor acceso a 

las TIC. 

 

 Desarrollo Integral del ser humano: la familia como núcleo de la sociedad servirá de 

plataforma para el desarrollo de iniciativas entorno a la equidad de género, la 

infancia y la adolescencia, redes juveniles, adulto mayor, familias en acción, 
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desplazados, población con discapacidad, seguridad alimentaria y el deporte y la 

recreación. 

 

 Economía rural: incrementando la competitividad de la producción agropecuaria y 

las cadenas productivas. 

 

 Departamento saludable: mayor cobertura en aseguramiento, redes de 

telemedicina y mayor apoyo a los programas de salud pública. 

 

 Cundinamarca territorio ambientalmente sostenible: se realizará una gestión 

integral del agua a través del plan departamental de aguas, se fortalecerán los 

sistemas de atención y prevención de desastres para lograr una eficiente gestión 

del riesgo y adaptación al cambio climático. La adecuada gestión de las áreas 

verdes y los residuos sólidos hacen parte importante de este aspecto. 

 

 Movilidad y modernización de la malla vial: implementando políticas de movilidad se 

asegurará la asignación de recursos públicos para la construcción, mantenimiento o 

habilitación de las vías. 

 

 Región productiva y competitiva: con una cadena empresarial organizada y eficaz, el 

desarrollo del turismo en las provincias, un programa especial para Soacha, una 

minería sostenible, un mayor acceso a la Universidad de Cundinamarca y el 

fortalecimiento de Bogotá como Región Capital a través del Plan Estratégico 

Regional de Manejo del Territorio 

 

 Fortalecimiento de la institucionalidad y gobernabilidad: la Dirección de Asuntos 

Municipales promoverá la eficacia de los gobiernos municipales. El cumplimiento de 

las normas de contratación y anticorrupción, los Sistemas de Control Interno y la 

desconcentración de procesos de nivel central a las provincias y municipios serán 

temas puntuales. 

 

Respecto al tema del turismo se puntualiza la creación de clústeres turísticos con los 

departamentos de Boyacá, Tolima y Meta, entre otros, con el fin de integrar el sector 

turístico de Cundinamarca. La oferta turística departamental deberá encadenarse, se 

definirán corredores, se creará una cultura turística emprendedora y se mejorarán las 

estrategias de promoción de los escenarios y destinos turísticos. 
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Durante el presente estudio, el equipo de gobierno y el gobernador Álvaro Cruz 

incluyeron el programa especial para el sector turismo, el cual tiene como objetivo 

principal la consolidación de Cundinamarca como un destino competitivo nacional e 

internacional, mediante el cumplimiento de 2 metas: una de impacto orientada a la 

formalización de más prestadores y otra de resultado donde existan tres productos 

turísticos diferenciadores y líderes en el mercado.  

 

El programa de turismo para el departamento plantea tres ejes de acción relacionadas 

a subprogramas estratégicos: 

 

1. EJE ESTRATÉGICO: Mejora de las condiciones de operación y oferta por parte de los 

prestadores de servicios turísticos, acondicionamiento y mejora de la infraestructura 

turística en el departamento y liderazgo del uso de herramientas TIC´S y la 

investigación e innovación para el sector. 

 

2. EJE ORGANIZACIONAL: compete a la temática organizacional y  funcionamiento al 

interior de la Gobernación para dar mayores herramientas de productividad, 

eficiencia y eficacia. 

 

3. EJE PARTICIPATIVO: relacionado con la articulación entre el sector público, privado y 

comunidad vulnerable. 

 

A continuación se detallan las metas a lograr por subproducto para dar alcance al 

objetivo planteado.  

 

Metas de Producto para lograr el Resultado 

Tipo de 

Indicador 
Meta Nombre del Indicador 

Producto 

Diseñar e Implementar una plataforma de 

información  y comunicación al servicio del 

turismo en el Departamento 

Plataforma tecnológica 

implementada 

Diseño y puesta en marcha 3 productos 

turísticos a partir de previo estudio de oferta 

No productos 

diseñados y en 
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y demanda de mercados operación 

Desarrollar un programa de formación en 

bilingüismo español  - inglés para  150 

personas vinculadas a la actividad  turística 

Nº de personas  en 

nivel B1 bilingüismo 

vinculadas al turismo 

1500  personas con competencias laborales 

turísticas por proceso de formación 

Nº de personas 

formadas 

Fortalecer 5 formas asociativas de 

comunidades rurales con potencial turístico 

Nº de formas 

asociativas rurales 

creadas 

Incluir 30 personas pertenecientes a 

población vulnerable en la cadena de valor 

turística 

Nº de personas  

Vulnerables incluidas 

en la Cadena 

Ejecutar 10 Proyectos estratégicos de 

infraestructura para el desarrollo del sector 

turístico 

Nº de proyectos 

Ejecutados 

Instalar 88 señales viales turísticas en vías 

primarias, secundarias y terciarias de 

Cundinamarca 

Nº de Señales Viales 

Turísticas Instaladas 

Diseñar e instalar señales turísticas 

peatonales en 30 atractivos turísticos de 

Cundinamarca 

Nº de Municipios  con 

Señales turísticos  

Promover Destino Cundinamarca en 15   

eventos promocionales - ruedas de negocios, 

ferias y vitrinas turísticas - 

Nº  de eventos 

promocionales 

turísticos  

Realizar 5 viajes de familiarización (fam 

trip´s) con agencias de viajes y/medios de 

comunicación 

Nº de Fam Trip 

realizados 

Cuadro 4: Metas de producto para generara resultados en el programa de turismo departamental. 

Fuente: Reunión de trabajo para finalizar la ficha de programa de turismo: IDECUT, Unión Temporal  

Turismo Cundisán y Oficina de Planeación de la Gobernación de Cundinamarca 
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1.2.1.1.4.  Normalización Técnica Sectorial7 

 

 NTS AV 001 – Reservas en Agencias de Viajes. Aplica para agencias de viajes y 

turismo, esta NTS establece los requerimientos  mínimos para la prestación del 

servicio de reservas. 

 

 NTS AV 002 – Atención al cliente en Agencias de Viajes. Esta Norma Técnica 

Sectorial establece los requisitos que deben cumplir las agencias de viajes para 

garantizar una adecuada atención al cliente en las etapas de la prestación de 

servicio propias de la agencia de viajes.  

 

 NTS AV 003 – Infraestructura en Agencias de Viajes. Esta norma técnica sectorial 

establece la infraestructura que deben tener las agencias de viajes para garantizar 

una adecuada atención al cliente. 

 

 NTS AV 004 – Diseño de paquetes turísticos en Agencias de Viajes. Esta norma 

técnica sectorial establece los requisitos que deben cumplir las agencias de viajes 

para el diseño de paquetes turísticos. Aplica a agencias de viajes facultadas para el 

diseño de paquetes turísticos a destinos nacionales y / o internacionales. 

 

 NTS AV 005 – Agencias de Viajes. Asesoría y venta de servicios y paquetes turísticos 

satisfaciendo las necesidades del cliente y contribuyendo a los rendimientos 

esperados por la empresa. Esta norma proporciona los requisitos que deben 

seguirse para asesorar y vender paquetes y servicios turísticos, gestionando la 

prestación de los mismos, satisfaciendo las necesidades del cliente y contribuyendo 

a los rendimientos esperados por la empresa de acuerdo con la reglamentación 

existente y según los procedimientos establecidos por el proveedor y la agencia de 

viajes. 

 

 NTS AV 006 – Agencias de Viajes. Administrar el área comercial en agencias de 

viajes. Esta norma proporciona los requisitos que deben cumplirse para administrar 

el área comercial de la agencia de viajes, aplicando las políticas de la organización, 

contribuyendo a los rendimientos esperados por la empresa y satisfaciendo las 

necesidades del cliente, conforme a procedimientos establecidos. 

                                                           
7
 Consultadas y tomadas textualmente de las normas publicadas en  

https://www.mincomercio.gov.co/publicaciones.php?id=16197 
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 NTS AV 007 – Agencias de Viajes. Dirigir el área administrativa de una agencia de 

viajes. Esta norma proporciona los requisitos que deben cumplirse para dirigir el 

área administrativa de las agencias de viajes, aplicando las políticas de la 

organización, contribuyendo a los rendimientos esperados por la empresa y 

satisfaciendo las necesidades del cliente, conforme a procedimientos establecidos. 

 

 NTS AV 008 – Agencias de Viajes. Dirigir el área financiera de una agencia de viajes. 

Esta norma proporciona los requisitos que deben cumplirse para dirigir el área 

financiera de las agencias de viajes, aplicando las políticas de la organización, 

contribuyendo a los rendimientos esperados por la empresa y satisfaciendo las 

necesidades del cliente, conforme a procedimientos establecidos. 

 

 NTS AV 009 – Calidad en la calidad en la prestación del servicio de transporte 

turístico terrestre automotor. Requisitos normativos. Esta norma técnica sectorial 

establece los requisitos que deben cumplir los prestadores de servicios turísticos 

para la prestación del servicio de transporte turístico terrestre automotor. 

 

 NTS AV 010 – Requisitos para la operación de actividades de rafting en turismo de 

aventura. Esta norma determina los requisitos que deben cumplir los prestadores 

de servicios turísticos para la operación de servicios de turismo especializado de 

aventura en la modalidad de rafting 

 

 NTS AV 011 - Requisitos para la operación de actividades de rapel en turismo de 

aventura. Esta norma técnica sectorial determina los requisitos que deben cumplir 

los prestadores de servicios turísticos para la operación de servicios de turismo 

especializado de aventura en la modalidad de rapel.  

 

 NTS AV 012 - Requisitos para la operación de actividades de espeleología recreativa 

en turismo de aventura. Esta norma determina los requisitos que deben cumplir los 

prestadores de servicios de turismo en cavidades de origen natural. 

 

 NTS AV 013 -  Requisitos para la operación de actividades de parapente en turismo 

de aventura. Esta Norma Técnica sectorial determina los requisitos que deben 

cumplir los prestadores de servicios turísticos para la operación de turismo 

especializado de aventura en la modalidad de parapente. 
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 NTS OPC 001 – Operación de congresos, ferias y convenciones. Requisitos de 

servicio. Esta Norma Técnica Sectorial establece los requisitos de calidad que 

deben cumplir los operadores profesionales de congresos, ferias y convenciones 

OPC. 

 

 NTS GT 001 – Guías de Turismo. Norma de competencia laboral. Prestación del 

Servicio de guianza de acuerdo con lo requerido por el usuario. Esta norma 

proporciona los parámetros que deben seguirse para brindar información, asistir y 

conducir al usuario y propiciar los medios para su seguridad. 

 

 NTS GT 002 – Guías de Turismo. Norma de competencia laboral. Control del 

desarrollo de los programas según los objetivos propuestos. Esta norma especifica 

el método para verificar y evaluar el cumplimiento y desarrollo de programas 

turísticos. 

 

 NTS GT 003 – Guías de Turismo. Norma de competencia laboral. Preparación de las 

actividades a desarrollar de acuerdo con lo contratado con el usuario. Esta norma 

establece los principios generales para planear y organizar  las actividades y 

elementos necesarios para la guianza. 

 

 NTS GT 004 – Guías de Turismo. Norma de competencia laboral. Realización de 

procesos básicos para la prestación del servicio. Esta norma proporciona las reglas 

que han de seguirse para organizar, operar equipos y elementos necesarios para la 

prestación del servicio. 

 

 NTS GT 005 – Guías de Turismo. Norma de competencia laboral. Conducción de 

grupos en recorridos ecoturísticos. Esta norma proporciona los parámetros que deben 

seguirse para prestar el servicio de guianza en recorridos ecoturísticos, de forma que 

brinden al usuario los medios para interactuar con el entorno. 

 

 NTS GT 006 – Guias de Turismo. Norma de competencia laboral. Conducción de grupos 

en actividades de buceo con tanque cumpliendo con el programa establecido.  

 

 NTS GT 007 - Guías de Turismo. Norma de competencia laboral. Conducción de grupos 

en actividades de buceo a pulmón cumpliendo con el programa establecido.  
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 NTS GT 008 - Guías de Turismo. Norma de competencia laboral. Recorridos guiados en 

museos. Esta norma proporciona los parámetros que deben seguirse para prestar el 

servicio de guianza turística en museos, de forma que brinden al usuario los medios para 

interactuar con dicho patrimonio. 

 

 NTS GT 009 - Guías de Turismo. Norma de competencia laboral. Recorridos de alta 

montaña. Esta norma proporciona los parámetros que deben seguirse para prestar el 

servicio de guianza en recorridos de alta montaña, brindando seguridad al turista, viajero 

o pasajero. 

 

 NTS GT 010 - Guías de Turismo. Norma de competencia laboral. Prestación del servicio 

de guianza de acuerdo con lo requerido por el pasajero de cruceros, sujeto a un itinerario 

de llegada y salida del barco. Esta norma proporciona los parámetros que deben seguirse 

para brindar información, orientar, asistir y conducir al usuario que busca  la  

contratación  de servicios de guianza, sujeto a un itinerario de llegada y salida del barco 

(Crucero) y propiciar los medios para su seguridad. 

 

 NTS TC 001 – Esquemas de Tiempo Compartido turístico y multipropiedad. Requisitos 

del servicio de comercialización. La presente norma sectorial establece los requisitos 

de información comercial para empresas desarrolladoras o promotoras y 

comercializadoras de proyectos de tiempo compartido y multipropiedad, en el 

proceso de comercialización (promoción y venta). 

 

 NTS TS 001-1 – Destinos turísticos de Colombia. Requisitos de Sostenibilidad. Esta 

norma específica los requisitos de sostenibilidad ambiental, sociocultural y 

económica, aplicables a los destinos turísticos de Colombia. 

 

 NTS TS 001-2 – Destinos turísticos de playa. Requisitos de Sostenibilidad. Esta 

norma debe ser aplicada en conjunto con la NTS TS 001-1. El destino turístico de 

playa que quiera certificarse en calidad turística debe cumplir ambas normas. 

 

 NTS TS 002 – Establecimiento de alojamiento y hospedaje. Requisitos de 

sostenibilidad. Esta norma específica los requisitos de sostenibilidad ambiental, 

sociocultural y económica para los establecimientos de alojamiento y hospedaje 
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(EAH) definidos por dos niveles: Nivel básico de sostenibilidad y Nivel alto de 

sostenibilidad. 

 

 NTS TS 003 – Agencias de viajes. Requisitos de sostenibilidad. Esta norma 

establece los requisitos de sostenibilidad en los aspectos ambientales, 

socioculturales y económicos que son aplicables a los siguientes tipos de agencias 

de viajes: viajes y turismo, mayoristas y operadoras. 

 

 NTS TS 004 – Establecimientos Gastronómicos y Bares. Requisitos de 

sostenibilidad. Esta norma específica los requisitos de sostenibilidad ambiental, 

sociocultural y económica para los establecimientos gastronómicos y bares. No 

incluye: cafeterías, pastelerías, panaderías, tiendas de barrio, billares, heladerías, 

fruterías, cigarrerías, entre otros 

 

 NTS TS 005 – Transporte terrestre automotor especializado, empresas operadoras 

de chivas y otros vehículos automotores que presten servicios turísticos. Requisitos 

de sostenibilidad. Esta norma técnica sectorial establece los requisitos de 

sostenibilidad en los aspectos ambientales, socioculturales y económicos que 

deben cumplir las empresas de transporte terrestre automotor especializado, las 

empresas operadoras de chivas y otros vehículos automotores que presten servicio 

de transporte turístico. 

 

 NTS USNA 001 –Preparación de alimentos de acuerdo a la orden de producción. 

Esta norma proporciona los requisitos para elaborar preparaciones calientes y frías 

con la calidad, la cantidad y tiempo señalado en la receta estándar. 

 

 NTS USNA 002-Servicio a los clientes con estándares establecidos. Esta norma 

establece los principios generales para realizar el servicio a los clientes de acuerdo 

con estándares establecidos y es aplicable a las personas que realizan funciones de 

montaje de áreas y prestación del servicio en la industria gastronómica. 

 

 NTS USNA 003-Control en el manejo de materia prima. Esta norma proporciona los 

requisitos para proveer la materia prima y verificar el cumplimiento de estándares 

en el manejo de la misma, de acuerdo con procedimientos establecidos y es 

aplicable a las personas que realizan las funciones de control  en el manejo de 
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materia prima en la producción de alimentos, en establecimientos de la  industria 

gastronómica. 

 

 NTS USNA 004-Manejo de recursos cumpliendo las variables definidas por la 

empresa. Esta norma proporciona los requisitos para establecer planes de trabajo y 

manejar el presupuesto del área cumpliendo variables definidas en la empresa y es 

aplicable a las personas que realizan las funciones de manejo  de los recursos en 

establecimientos de la industria gastronómica. 

 

 NTS USNA 005-Norma de competencia laboral. Esta norma proporciona los 

requisitos para coordinar la producción de acuerdo con el pedido  y atender los 

reclamos de producción no conforme y es aplicable a las personas que realizan las 

funciones de coordinación de producción en la industria gastronómica. 

 

1.2.1.2  Políticas del sector turismo 

 

1.2.1.2.1  Política de turismo cultural 

La política  fundamenta sus directrices en la presencia de la cultura como elemento 

transversal y cohesionador de la actividad turística en el país. De igual manera destaca 

al turismo como herramienta de fomento, apropiación y  sostenibilidad del patrimonio y 

de la  identidad cultural. 

 

Por lo anterior,  promueve la práctica o ejercicio del turismo cultural en el territorio 

nacional  y su difusión en ámbitos transnacionales al justificar  una nueva utilidad 

social ejercida por la cultura teniendo esta, “desde su uso  la capacidad de crear 

nuevos emprendimientos, la posibilidad de generar empleo y con esto la potencialidad 

para consolidar verdaderamente una cadena productiva en torno a las industrias 

culturales8….”9que favorezca el crecimiento económico de las regiones en compañía 

                                                           
8
 Según la UNESCO  las industrias culturales abarcan aquellas industrias que combinan la creación, 

producción y comercialización de contenidos inmateriales y propias de una cultura en su naturaleza. Los 
cuales pueden tomar forma de bienes y servicios.  
9
 Política de turismo cultural “Identidad y desarrollo competitivo del patrimonio”. Ministerio de Cultura y de  

Comercio, Industria y Turismo, pag 3.  
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de un desarrollo sostenible y  genere espacios de concertación  propendiendo  por la 

participación comunitaria, dando cumplimento a la democratización del turismo10. 

 

De igual manera, hace una puesta en valor al considerar que “todo desplazamiento 

turístico tiene una implicación cultural: sin la cultura no se explica el turismo”11 pues 

detalla las ventajas de esta relación como:  

 

 Transversalidad con otros tipos de turismo donde aclara que cuando un viaje 

turístico no es de motivación netamente cultural, tiene implícito el valor de lo 

tradicional al disfrutar de la gastronomía local, la arquitectura, museos y la 

adquisición de productos tradicionales entre otros.  

 

 Multiterritorialidad al contar con territorios de amplio y diverso contenido cultural, 

que detallan el paso del ser humano y su aporte. 

 

VISIÓN 

 

Contribuir con el objetivo común hacia el 2019, el cual proyecta que para ese año el 

turismo será una de las mayores actividades del país, mediante el posicionamiento de 

Colombia como destino líder en turismo cultural en el ámbito regional y local. 

 

OBJETIVO GENERAL 

 

Posicionar a Colombia como un destino de turismo cultural nacional e internacional 

que, a través del aprovechamiento de su diversidad y riqueza cultural, genere 

dinámicas de desarrollo local y cadenas productivas sostenibles que promuevan la 

competitividad del patrimonio y la identidad de las regiones.12 

 

 

 

 

                                                           
10

 La política explica el término “democratización del turismo”  señalando que el turismo brinda 
oportunidades de oferta en los territorios carentes de atractivos tradicionales mediante la revalorización y 
aprovechamiento del patrimonio. 
11

Ibid 
12

Ibid pag 13 punto V 
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PROPÓSITOS 

 

Articular la Política de Turismo Cultural con las orientaciones dadas en el documentos 

CONPES 3397 de 2005. 

 

Responder transversalmente a los objetivos y retos de competitividad del sector, 

generar estrategias para fomentar la calidad, mejorar las condiciones de 

infraestructura y desarrollar el componente social implícito en la cultura. 

 

ESTRATEGIAS PLANTEADAS 

 

 Sostenibilidad del turismo cultural: dando un uso óptimo a los recursos culturales, 

ayudando a conservar el patrimonio, respetando la autenticidad sociocultural, 

conservar el patrimonio material  e inmaterial, asegurar el desarrollo de actividades 

económicas a largo plazo y velar por una participación informada de todos los 

agentes relevantes. 

 

 Gestión del turismo cultural: por medio del mejoramiento de la oferta en los 

destinos de interés (ciudades con atractivos histórico-cultural, centros históricos, 

zonas arqueológicas, santuarios religiosos, lugares donde se realicen ferias y 

fiestas, etc.) utilizando como acciones principales el ordenamiento y la planeación 

por la vocación turística hacia el turismo cultural. 

 

 Acceso a la oferta cultural y su uso turístico: establecer programas conjuntos para la 

gestión de eventos e involucrarlos en productos turísticos, mejorar la información al 

consumidor – turista  y realizar mejoras en la infraestructura involucrada. 

 

 Fortalecimiento de la gastronomía tradicional en los destinos culturales: adelantar 

programas junto con otras entidades para la innovación y promoción de la 

gastronomía local, mejorar la calidad de los servicios y competencias laborales del 

personal.  

 

 Investigación de mercados para establecer las estrategias de desarrollo, promoción 

y comercialización a partir de la Política de turismo cultural, especificando los 

turistas con interés especial y ocasional en la cultura 
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 Diseño del producto turístico cultural., siendo este la combinación de un atractivo 

con unas facilidades entendidas estas como aeropuertos, vías, servicios públicos, 

hoteles, etc.  

 

 Participación de las comunidades receptoras y estructuración del sector: Los 

ministerios de Cultura y de Comercio, industria y turismo establecerán un Plan 

Nacional de sensibilización para el turismo cultural. 

 

 Formación del talento humano para el turismo cultural: Se harán programas de 

formación a las comunidades receptoras sobre la integración de los bienes 

culturales a la actividad turística. El SENA y entidades educativas ajustaran sus 

currículos a las necesidades del sector cultural y se capacitara a la Policía de 

Turismo de las zonas prioritarias. 

 

 Gestión de la información para la promoción del turismo cultural para el turista: Se 

creara un sistema nacional de información para turista. Se adelantara el 

levantamiento de mapas o sistemas de información geografía de los hitos urbanos y 

deberá ser trasmitida en lenguaje comprensible para todos los turistas. 

 

 Mercadeo y promoción del turismo cultural: Este plan de mercadeo va orientado a 

posicionar a Colombia como un destino cultural en el ámbito latinoamericano. La 

información se divulgará por medio de las embajadas de Colombia en el exterior, 

sitios en internet y en los gremios del sector. El material promocional será elaborado 

por el Ministerio de Cultura y el de Comercio, Industria y Turismo, al igual que 

Proexport y el Fondo de Promoción Turística de Colombia.  

 

 Sinergia: La política propone las siguientes actuaciones  para optimizar los recursos: 

 

1. Articulación de las autoridades regionales de cultura y turismo. 

 

2. Formación y sensibilización de las comunidades locales. 

 

3. Fortalecimiento del talento humano para la promoción y desarrollo del turismo 

cultural. 
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4. Empoderamiento de las comunidades locales frente a los proyectos y planes de 

turismo cultural 

 

5. Fortalecimiento organizacional de las industrias de turismo cultural. 

 

6. Implementación de la legislación pertinente orientada a la protección de las 

regiones con vocación en turismo cultural. 

 

 Información: Para poder contar con información veraz, oportuna y actualizada se 

necesita implementar con mecanismo de capitación, registro, organización, 

suministro de datos, establecimiento de indicadores de seguimiento. Esta 

información va dirigida a: Inventarios turísticos, diseño de indicadores cuantitativos 

y cualitativos, inclusión del subsector de turismo cultural en las cuentas satélites y 

el plan de construcción de indicadores de gestión del turismo cultural. 

 

 Investigación: Se recurre a esto para conocer más a fondo las potencialidades del 

turismo cultural, las tendencias nacionales e internacionales de los productos y 

mercados; es así que los ministerios involucrados, el instituto colombiano de 

antropología, COLCIENCIAS, PROEXPORT y las universidades promoverán la creación 

de grupos y líneas de investigación para el turismo cultural.  

 

1.2.1.2.2  Política para el desarrollo del ecoturismo 

 

Esta política toma su inspiración partiendo de los instrumentos legales y normativos 

para la gestión y protección del medio ambiente, como también acude a la 

potencialidad de los destinos nacionales por contar con una amplia presencia de 

biodiversidad y ecosistemas aptos para ser integrados en una oferta turística 

sostenible y competitiva. Bajo este escenario es necesario contar con un instrumento 

de política pública que, uniendo los lineamientos conceptuales y jurídicos con 

recomendaciones  prácticas, permita concretar los esfuerzos de quienes quieran 

prestar sus servicios a los ecoturistas. 

 

Por otro lado, cita que la generación de servicios especializados y selectivos motivados 

por los desplazamientos de turistas, originan una demanda específica en el turismo, 

donde la OMT establece que el ecoturismo, turismo de aventura, agroturismo, turismo 
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de cruceros y el cultural serán los que marquen la pauta en los demandantes con un 

factor diferenciador. 

 

Es así como el país ha venido trabajando en los últimos años en procesos de 

descentralización turística y de afianzamiento de la competitividad de los productos y 

de los destinos turísticos. Las regiones han explorado y, de acuerdo con su potencial, 

han priorizado los productos en los cuales se están especializando. 

 

Objetivo 

 

Propender por un desarrollo sostenible del ecoturismo en un marco de responsabilidad 

social e impulsando una oferta competitiva (de calidad) de los servicios, fortaleciendo 

la actividad ecoturística en Colombia como oferta especializada. 

 

Líneas estrategias planteadas 

 

 Línea estratégica 1. Ordenamiento y planificación de áreas 

 

Sienta las bases para que todas las zonas públicas o privadas destinadas a desarrollo 

ecoturístico tengan en cuenta las disposiciones en materia de uso de suelos y planes 

turísticos y/o ambientales vigentes en la jurisdicción.  

 

“El ordenamiento es una etapa previa de la planificación. El ordenamiento ambiental 

hace referencia a la zonificación de áreas, usando los criterios de capacidad de carga 

ecológica y material”13 

 

“La planificación debe tener en cuenta aspectos como dimensionamiento de zonas de 

servicios, limitaciones horarias, temporalidad del uso, número de visitantes por 

atractivo, auspiciando la caracterización de las ofertas del lugar, valoración de los 

atractivos ecoturísticos, creación y fortalecimiento de los equipamientos que utilicen 

fuentes renovables de energía (no convencionales) y arquitecturas de bajo impacto 

visual”14 

 

                                                           
13

 Política para el desarrollo del ecoturismo. Lineamientos estratégicos, línea estratégica número 1, pág. 27  
14

Ibid 
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Aspectos a tener en cuenta para dar cumplimiento al proceso de planificación del 

ecoturismo: 

 

Limitantes y potencialidades (fase diagnóstica): evolución del ecoturismo, inventario de 

los atractivos naturales y culturales, los servicios básicos requeridos (transporte, 

señalización, etc), la arquitectura empleada, la capacitación requerida, la normatividad 

vigente, la tecnología empleada. Debe hacerse una clara síntesis de las normas 

vigentes. El inventario y los demás ítems deben ser lo suficientemente detallados y 

valorados objetivamente para que esta información se pueda emplear en el diseño de 

los productos.15 

 

Fase de formulación: definición de escenarios, determinación de los problemas y de la 

imagen, y la clara formulación de objetivos, estrategias, programas y proyectos (de 

acuerdo con los problemas detectados y debidamente cuantificados). Debe hacerse la 

zonificación respectiva.16 

 

Ejecución y seguimiento: debe identificar claramente los responsables y los 

mecanismos acordados.17 

 

 Línea estratégica 2. Determinar los requerimientos de infraestructura,  planta 

turística adecuada y las actividades asociadas al ecoturismo. 

 

El ecoturismo al contar como escenario de desarrollo áreas naturales, debe disponer 

de una dotación en infraestructura ambientalmente amigable y detallarlas actividades 

permitidas en dichas zonas y la participación de personal con conocimiento especifico  

hacia el ecoturismo y protección ambiental.  

 

Condiciones de infraestructura: bajo impacto ambiental, físico o visual. Por ello es 

aconsejable el uso de técnicas ecológicas en el planeamiento físico y construcción, 

como por ejemplo uso de energía solar, captación y reutilización de agua pluvial,  

reciclaje de todo tipo de desechos y basuras, ventilación natural y autosuficiencia 

alimentaria. 
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En lo referente a senderos, su construcción debe lo mínimo posible el suelo.   

 

Planta turística: alojamientos sencillos, confortables e higiénicos, cumpliendo con 

criterios rústicos de muy bajo precio (apto para público en general), hasta 

establecimientos orientados a una clientela de alto nivel. 

 

De manera unánime la arquitectura y las edificaciones deben asegurar el mínimo de 

impactos ambientales, garanticen la integridad de los recursos naturales y culturales 

dentro de las zonas de operación. 

 

Sin excepciones las construcciones deben contar con las correspondientes licencias 

ambientales que se exigen para todos los proyectos. 

 

Lineamientos de planeación física y diseño arquitectónico: detalla los puntos a seguir 

para dar cumplimiento a la planeación y diseño de construcciones. Es así como para la 

planeación física se debe tener en cuenta la no tala de árboles y dar espacio suficiente 

para el crecimiento de vegetación y libre circulación de flora y fauna. 

 

Respecto al diseño arquitectónico se debe definir un concepto o hilo conductor que 

tenga relación con la cultura local, acorde con la protección al medio ambiente y se 

use materiales disponibles en la zona. 

 

Para las instalaciones y fuentes de energía, diseñar para dar un máximo 

aprovechamiento a la luz natural, ventilación y corrientes de aire para aminorar el 

consumo de energías producidas, métodos que ayuden a reciclar el agua y almacene 

agua lluvia. 

 

Actividades permitidas: se debe establecer una zonificaciónque permita tener en 

cuenta los grados de particularidad natural y cultural, dentro y alrededor de las áreas 

que son determinantes en la definición de pautas del manejo, de usos y de actividades 

que se pueden realizar18. 

 

Algunas posibles actividades son: 
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Reconocimiento de especies vegetales, observación de fauna, reconocimiento de 

especies marinas, visita a reservas, estanques piscícolas, visita a áreas de producción 

de alimentos (agricultura ecológica o de biotecnología agroalimentaria), visitas a 

comunidades indígenas (siempre y cuando la iniciativa de vincularse a actividades 

turísticas parta de ellas mismas), visita a talleres artesanales, recorrido por senderos 

ecológicos, entre otros.  

 

 Línea estratégica 3. Establecimiento de programas monitoreo que permitan la 

aplicación de correctivos para los impactos negativos. Esta línea plantea acciones 

para los impactos en el suelo, sobre los recursos hídricos, la vegetación, la fauna 

silvestre, el paisaje, respecto a temas sanitarios. 

 

 Línea estratégica 4. Determinación de las responsabilidades de los actores 

regionales y locales. 

 

El desarrollo del ecoturismo promoverá el fortalecimiento de las culturas locales y de 

los mecanismos de participación social de todos los actores involucrados. Para ello se 

definen los siguientes actores, con características y responsabilidades19: 

 

Custodio: es la entidad o persona, de carácter público o privado, responsable de la 

protección y del manejo de las áreas naturales. Se deben diseñar los esquemas de 

administración que permitan que parte de los recursos generados por el ecoturismo se 

dediquen a la conservación, al mantenimiento y a la recuperación de los atractivos. 

 

Operador: es una compañía especializada en ecoturismo cuyo objetivo es diseñar 

productos ecoturísticos, es responsable de que el personal a su cargo – ecoturistas y 

guías – cumplan las normas de operación locales.  

 

Promotor: es el ente responsable de promover los productos en los mercados 

nacionales e internacionales y de apoyar a los operadores. 

 

Prestadores de servicios: eco turísticos - alojamiento, guianza, gastronomía, servicios 

recreativos, otros - son los responsables de garantizar la calidad de los mismos. Deben 
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tender a certificar los procesos de prestación de los servicios de modo que se 

acerquen a los estándares internacionales.  

 

Los prestadores de servicios para el ecoturista deben inscribirse y actualizar la 

información en el Registro Nacional de Turismo.  

 

Comunidad local: los proyectos de ecoturismo deben ser diseñados en conjunto con 

las comunidades e incorporando principios y conceptos de la biología de la 

conservación y teniendo en cuenta el respeto por las identidades culturales, para que 

sean exitosos y viables a largo plazo. 

 

El ecoturista debe asumir el compromiso de ser respetuoso con la naturaleza y con las 

expresiones culturales del lugar. Por tratarse de un turismo selectivo (no masivo) los 

operadores deben dar una información precisa y una educación permanente al 

ecoturista que le permita tener clara la motivación de su viaje a las áreas Naturales. 

Otras instancias: Todos los actores que participan en la prestación de servicios de 

ecoturismo deben regirse por el Código de Ética del Turismo, aprobado y divulgado por 

la Organización Mundial del Turismo. 

 

 Línea estratégica 5. Formación, capacitación y sensibilización de los actores 

regionales y locales, como mecanismo para la competitividad y la sustentabilidad de 

los procesos. 

 

 Línea estratégica 6. Investigación de mercados y diseño del producto ecoturístico. 

 

El conocimiento de los mercados garantiza la sustentabilidad financiera de los 

proyectos y para poder proyectar acciones orientadas a saber qué tipo de consumidor 

es el demandante de estos servicios, sus preferencias, gustos y perfiles. Las 

administraciones locales y regionales, en asocio con los empresarios, emprenderán los 

estudios requeridos para conocer el origen y los flujos de visitantes y las 

características de la demanda ecoturística. 

 

Diseño de producto: deberá contemplar los aspectos como el objetivo del producto, 

concepto; estructura del producto; proceso de prestación y la viabilidad económica. El  

producto debe tener en cuenta el desarrollo de las cadenas productivas asociadas al 

turismo de tal manera que se fortalezca la estructura empresarial.  



  

71 

 

 

 Línea estratégica 7. Desarrollo de estándares  de calidad para el servicio. 

 

 Línea estratégica 8. Fortalecimiento de organizaciones empresariales de base para 

la prestación de servicios. 

 

Los Ministerios de Comercio, Industria y Turismo y de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 

Territorial (hoy de Ambiente y Desarrollo Sostenible) impulsarán la formación 

empresarial de tal manera que las comunidades locales se vinculen productivamente 

a la gestión de los proyectos y a la prestación de los servicios al ecoturista; es la mejor 

vía para que se garantice la sostenibilidad financiera de los proyectos y se fortalezca la 

capacidad local de gestión. 

 

 Línea estratégica 9. Promoción y comercialización de los servicios. 

 

En el ecoturismo, como en cualquiera de los productos o servicios, la labor 

promocional es definitiva porque permite llegar a los segmentos específicos que 

demandan este producto especializado.  

 

Es crucial contar con un plan de mercadeo, el cual oriente las acciones y estipule los 

siguientes aspectos: 

 

 Estrategias de despegue evaluando el portafolio de negocios turísticos 

 

 Análisis del mercado: qué compra la gente, cuáles son las preferencias, destinos, 

actividades 

 

 Análisis de la competencia: qué destinos, qué proyectos, qué actividades pueden 

suponer competencia. 

 

 Objetivos del plan de marketing: qué se pretende conseguir, en qué período de 

tiempo.  

 

 Estrategia de segmentación (tipo de turistas, motivación) 
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 Estrategia de posicionamiento (mercado masivo, por nichos, diferenciado o 

cobertura masiva, qué segmento, a qué mercado objetivo se va a dirigir) 

 

 Estrategias del mix: qué actividades se van a llevar a cabo - estrategia de producto, 

estrategias deprecio, estrategia de distribución, estrategia de comunicación. 

 

 Fijación de precios: estacionalidad, originalidad de producto, precio en función de 

los costos, precio en función de los consumidores, (el valor percibido), precio en 

función de la competencia(local, regional, nacional) 

 

 Promoción: instrumentos, plan de promoción (relaciones públicas, viajes de 

familiarización. 

 

 Comercialización: distribución en el mercado – la función del distribuidor, 

elección de canales de distribución, condiciones para los distribuidores (precio 

de venta al público, beneficios para el distribuidor, descuentos y condiciones) 

 

1.2.1.2.3  Plan de seguridad turística “Reto competitivo de Colombia” 

 

Al reconocer la actividad turística como uno de los sectores de la económica que 

mayor incidencia tienen en la generación de recursos y en el impulso de la plataforma 

empresarial a nivel nacional, se hace necesario pensar en estrategias que garanticen 

condiciones de seguridad a los turistas, para los prestadores de servicios y den las 

condiciones para una optima competitividad del sector. 

 

La seguridad es un derecho del turista, por ello los Estados deben propender por 

asegurar el bienestar de todos los turistas extranjeros y sus bienes teniendo en cuenta 

su vulnerabilidad frente a la comunidad local. Esto está apoyado por la legislación de 

cada estado y por normas internacionales como la carta del turismo y el código del 

turista. 

 

El plan fundamenta su actuar al considerar que la seguridad es el requisito 

indispensable para el desarrollo de la actividad turística, al brindarle condiciones de 

competitividad, mejore la imagen del país con el objeto de generar mayor confianza a 

los viajeros  y consolide su reactivación.   
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Según la Organización Mundial del Turismo, OMT, el plan debe abordar e interactuar 

en las siguientes áreas20:  

 

 Definición de riesgos turísticos potenciales según tipos de viajes, localizaciones y 

sectores afectados.  

 

 Detección y prevención de delitos contra turistas.  

 

 Protección de turistas y residentes contra el tráfico de drogas.  

 

 Protección de sitios e instalaciones turísticos contra actos ilícitos. 

 

 Establecimiento de directrices para los operadores de las instalaciones turísticas en 

caso de que se produzcan dichos actos.  

 

 Responsabilidades en el trato con la prensa y otros medios de comunicación en el 

país y en el extranjero.  

 

 Información para la industria turística internacional sobre cuestiones de seguridad. 

 

 Organización de un gabinete de crisis en caso de catástrofe natural u otra 

emergencia.  

 

 Adopción de normas y prácticas de seguridad en las instalaciones y sitios turísticos 

en cuanto a protección contra incendios, robos, higiene y requisitos sanitarios. 

 

 Establecimiento de reglamentos de responsabilidad en empresas turísticas.  

 

 Estudio de los aspectos de la seguridad en la concesión de licencias para 

establecimientos de alojamiento, restaurantes, empresas de taxis y guías de 

turismo.  

 

 Provisión al público de documentación e información apropiadas sobre seguridad 

para viajeros a su entrada o a su salida de los destinos. 

                                                           
20

 Plan estratégico de seguridad turística. “Resto competitivo de Colombia”. Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo en alianza con la Policía Nacional.  Pág. 10 
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 Elaboración de políticas nacionales sobre salud de los turistas, incluido el 

establecimiento de sistemas de notificación sobre los problemas que en este 

campo encuentren los turistas.  

 

 Creación de seguro turístico y seguro de asistencia en los viajes.  

 

 Promoción, acopio y difusión de estadísticas de investigación fiables sobre delitos 

contra los viajeros.  

 

 

ESTRATEGIAS PLANTEADAS 

 

A. Control y prevención a las empresas turísticas:  

 

Análisis de 

investigaciones 

adelantadas a 

prestadores 

Campaña de sensibilización a 

empresarios turísticos 

Difusión de la normativa 

turística 

Brindar el apoyo 

al Viceministerio 

de Turismo para 

ejercer control y 

atender las 

quejas o reclamos 

de los turistas 

Hacer énfasis en el respeto de la 

ética empresarial, el respeto por 

las normas y el ejercicio de un 

turismo justo. 

Trabajar junto con el empresario 

la seguridad y calidad como 

componentes transversales al 

producto turístico.  

Acercar a los actores en 

términos practica con la 

normatividad. Aclarar los 

requisitos y sanciones legales 

que como empresarios y demás 

están obligados a considerar 

diariamente en el ejercicio de 

sus actividades. 
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B. Vigilancia de atractivos 

turísticos por parte de la Policía de 

Turismo: 

 

Incrementar la cobertura y fuerza de la 

Policía de Turismo, redimensionar los 

alcances de la responsabilidad de la 

policía de turismo, definiendo así los 

atractivos turísticos de vigilancia 

prioritaria.  

 

Por lo anterior, fueron creados los 

siguientes programas: brigadas móviles 

especiales de turismo, civiplaya, 

puntos de atención y orientación al 

turista, plan Dorado, plan Terminales 

de Seguros y  frentes de seguridad. 

 

C. Fortalecimiento de la 

orientación e información al turista: 

 

Se generará información la turista de 

manera precisa y verdadera, aun 

teniendo en cuenta los posibles 

problemas que este pueda tener por 

inseguridad (tema principal) para 

prevenir a los turistas de engaños. 

Tomar medidas para que los turistas 

sean informados sobre leyes, 

regulaciones, tradiciones que puedan 

afectar su estadía en el país y difundir 

posibles contagios por enfermedades 

transmisibles o endémicas. 

 

Fuente:policía.gov.co 
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D. Fortalecimiento de la Policía de Turismo: 

 

Busca promover  la formación correcta de los policías de turismo para mayor y mejor 

desempeño. Además para asegurar competitividad en la prestación del servicio al 

turista que puede ser comparada con los turistas respecto con otros países. 

 

E. Articulación Institucional para el fortalecimiento de la seguridad turística (Consejos 

de seguridad turística) 

 

“Como consecuencia de esta problemática social, que además afecta al turismo, se 

crearon los Consejos de Seguridad turística. Dichos consejos son convocados por el 

Viceministerio de Turismo o por la autoridad de turismo regional para abordar temas 

relacionados con la seguridad de los turistas durante su permanencia en los destinos, 

salud pública, control a prestadores, prevención del turismo sexual con menores, 

seguridad en carreteras, vigilancia y seguridad en playas, control de vendedores 

ambulantes, mejoramiento del espacio público e incremento del pie de fuerza de la 

Policía de Turismo, entre otros.  

 

Durante el desarrollo de los consejos se asignan tareas y responsabilidades a cada 

uno de sus integrantes, cuyo cumplimiento es verificado y evaluado en las reuniones 

de seguimiento que generalmente se programan antes y después de las temporadas 

turísticas”21. 

 

1.2.2 Antecedentes de competitividad 

 

Dado el enfoque competitivo del presente plan de desarrollo turístico de 

Cundinamarca, se contextualiza lo que se ha venido trabajando en materia de 

competitividad desde el orden nacional, hasta el provincial. 

 

1.2.2.1  Estudio de Competitividad del sector turismo 1996 

Este trabajo fue formulado por el Ministerio de Desarrollo Económico, bajo la Dirección 

de Turismo en cabeza de Gustavo A. Toro, como carta de navegación para el desarrollo 

y consolidación del turismo en los próximos años. Dicho estudio plantea lineamientos y 
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Ibid Pág. 86 
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estrategias para consolidar el potencial de algunas regiones y mejorar el nivel de 

calidad en la prestación de servicios por clúster. 

 

Uno de los temas analizados en este estudio fueron los clúster de ecoturismo 

relacionados con los Parques Nacionales Naturales del departamento de 

Cundinamarca, como ventaja competitiva por su variedad en flora y fauna así como en 

actividades ecoturísticas. Así mismo, se detectaron desventajas competitivas dentro 

de las que sobresalían principalmente la inseguridad, el narcotráfico, los altos costos y 

la poca cobertura de los sistemas de transporte, los malos sistemas de 

comunicaciones en las áreas de interés, la baja calidad de los prestadores de servicios 

turísticos y el relativo abandono que presentan algunas zonas ecoturísticas. Existían 

problemáticas que afectan la biodiversidad del país, una de las más graves es la 

deforestación. 

 

Dentro de las áreas de reserva privada en Cundinamarca que se destacaban en el 

estudio, era la empresa Montañas de Chicaque Ltda.  

 

En este contexto de clusterización, se detectó el clúster Santafé de Bogotá y zona de 

influencia: 

 

En aquel momento, Bogotá contaba con 3704 cuartos y recibía el 55% del total de 

arribos extranjeros (actualmente cuenta con el 51%), seguida por la Costa con un 31% 

y Cali y Medellín con un 11%. El 70% del turismo de la capital venía por negocios y 

convenciones, un 18% por turismo étnico y un 12% por otros motivos.  

 

Para analizar el entorno competitivo de Bogotá se usó la metodología del diamante de 

Michael Porter. En dicha metodología se identificaron dos tipos de factores: los básicos 

(infraestructura hotelera, vías, recursos naturales reales y potenciales, 

comunicaciones, clima, aeropuertos, puertos, patrimonio cultural e histórico, 

instalaciones recreativas y deportivas, etc.) y los avanzados (recursos humanos, nivel 

de capacitación, redes de reservas, uso de los recursos tecnológicos, desarrollo y 

eficiencia de las organizaciones, articulación turística empresarial, manejo ambiental, 

dominio de idiomas, seguridad, imagen del país y el clúster en el exterior). Otro aspecto 

analizado fue la cadena de suministros, la cual se constituía mediante los negocios 

periféricos al desarrollo del clúster, es decir aquellos que procuraban servicios 

complementarios intermedios para la satisfacer al turismo. La composición de la 
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demanda y la estrategia a implementar también fueron aspectos analizados por 

considerarse  importantes para la competitividad del destino. 

 

En los elementos positivos del entorno de Bogotá según la metodología fueron:  

 Concentración de la actividad económica 

 Facilidades para negocios, convenciones y ferias 

 Punto de entrada a Sudamérica 

 Adecuada oferta hotelera, infraestructura en expansión  

 Frecuencias aéreas adecuadas 

 Lugares para compras 

 Buenos restaurantes 

 Eventos deportivos y culturales 

 Hoteles modernos y bien dotados 

 

Elementos negativos: 

 Precios altos en hoteles a pesar de la sobreoferta 

 Violencia – Inseguridad 

 Narcotráfico 

 No hay soportes adecuados para los turistas 

 Los grupos de turistas son muy reducidos 

 Infraestructura urbana de mala calidad 

 Incomodidades aeroportuarias 

 Mal manejo del entorno urbano 

 Clima frío 

 Falta de información al turista 

 No llegan turistas en viaje de placer  

 Para un turista es muy difícil conducir un automóvil rentado en la ciudad 

 

En materia de precios había tres factores que afectan el turismo en Bogotá y el resto 

del país: el modelo de desarrollo de proyectos inmobiliarios representaba sobrecostos 

para los inversionistas turísticos, las tasas de interés eran muy altas y las tasas de 

cambio no favorables frente a Venezuela y Ecuador. 

 

El turismo estaba liderado en Bogotá por las convenciones y eventos internacionales, 

seguido de participantes de eventos deportivos, grupos religiosos y una minoría de 

grupos vacacionales en paquetes multidestinos. Los productos complementarios que 
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se ofrecían eran muy parecidos: fin de semana en Santafé de Bogotá con una noche 

de hotel y tour en la ciudad, “city tour” convencional (incluido Monserrate), Bogotá de 

noche, tour de compras, tour cultural (Museo del Oro, La Candelaria, Museo de Arte 

Colonial) y visitas a alrededores: Zipaquirá, Guatavita, Fusagasugá, Chingaza y parque 

Jaime Duque. 

 

 
Foto: Panorámica Bogotá.  Fuente: es.wikipedia.org 

 

Bogotá era la ciudad latinoamericana con peor manejo de su entorno urbano en las 

últimas dos décadas, los peores indicadores de mantenimiento de la malla vial, la 

movilidad y manejo de áreas de uso público (calles, monumentos, zonas verdes, etc). 

La capital más retrasada en sistemas modernos de transporte, índices de seguridad 

callejera y el control de la contaminación y emisión de gases tóxicos.  
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La cultura, en el momento del estudio, no contaba como activo de la ciudad por no 

disponer de recintos culturales e intelectuales y porque los que existían estaban en 

decadencia. La sociedad bogotana era hostil o indiferente por las condiciones 

rutinarias (inseguridad, los horarios, el tráfico), el bilingüismo no se había desarrollado 

en el personal humano que prestaba servicios turísticos y casi todos los atractivos, 

exceptuando al Museo del Oro, no disponía de ese servicio. No se recomendaba la 

diversión nocturna por razones de servicio y seguridad. 

 

A pesar que el aeropuerto Eldorado había remodelado recientemente su terminal ya en 

esos años presentaba congestión, inseguridad, desorden, lentitud en los servicios, 

espacio insuficiente y no existía presencia de información turística.  

 

Los porcentajes de percepción negativa de la ciudad luego de visitarla se mantenían 

en un 37 a 57%, siendo más favorables las opiniones de los extranjeros que la de los 

nacionales, principalmente existían quejas a nivel seguridad, mal servicio de 

transporte y falta de información turística. Existían centros de formación que ya 

implementaban y brindaban capacitación sobre el sector turismo, sobresalían entre 

ellos el Centro de Hotelería del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA y la Universidad 

Externado.  

 

Dentro de los sectores empresariales y que presentaban conflictos de cooperación se 

destacó Cotelco y la Asociación Hotelera Santafé de Bogotá. Las aerolíneas no 

reconocían ni asumían su compromiso con el turismo en el país y la capital. Existían en 

Bogotá cadenas hoteleras consolidadas enfocadas al mercado ejecutivo pero abiertas 

a la posibilidad de los viajeros de placer: Royal, Estelar, Dann Carlton, Intercontinental, 

Meliá, Pedro Gómez &Cia, entre otros. Los mayoristas que vendían el país en el 

exterior, no vendían la capital como destino y los operadores locales no tenían interés 

en diseñar productos bogotanos.  

 

Se llegó a la conclusión que el sector público nacional y local debía comprometerse 

mucho más para el desarrollo de estrategias competitivas de mejoramiento, 

adecuación y promoción de la ciudad. A nivel internacional las competencias directas 

de Bogotá eran Panamá, Quito, Caracas, Lima y San José, a nivel local: Cartagena, 

Medellín y Cali.  

 

  



  

81 

 

“En cuanto a perspectivas de corto plazo, la amenaza principal de la ciudad se 

encuentra en la tardanza de la segunda pista del aeropuerto y en cualquier 

recrudecimiento de la dificultades de relación bilateral con Estados Unidos, 

particularmente en materia de transporte aéreo”22.  

 

1.2.2.2  Plan regional de competitividad para Bogotá y Cundinamarca 2010- 2019 

Con la intención que la región Bogotá – Cundinamarca se convertirá en una de las 

cinco regiones con mejor calidad de vida de América Latina, en 2001 se creó una red 

público-privada denominada Consejo Regional de Competitividad, hoy Comisión 

Regional (CRC).  

 

Incrementar las exportaciones regionales, posicionarse como mejor destino de 

inversión de Latinoamérica, elevar la productividad de la pyme y desarrollar clústers de 

clase mundial,  convertir el recurso humano y la ciencia y la tecnología en los factores 

generadores de desarrollo y construir la capacidad institucional para gestionar el 

territorio y la economía regional, son los objetivos del plan y de tal manera lograr un 

crecimiento del 7% del PIB anual de manera sostenida. 

 

Los ejes estratégicos del plan son: 

 

 Transversal: se compone de cuatro estrategias para lograr a cabo sus objetivos: 

 

 Internacionalización: Bogotá y Cundinamarca constituyen la primera región 

exportadora de Colombia y gana posicionamiento como destino atractivo para la 

inversión extranjera y nacional. Por tal motivo es necesario aunar esfuerzos para 

atraer más inversión y afianzar su posición como destino turístico, de negocios y 

para habitar en ella. Se plantean varios proyectos para llevar a cabo estas metas: el 

programa Invest in Bogotá, Inglés para los negocios (incluye formación para 

empleados del sector turismo) y la modernización de la aduana. 

 

 Infraestructura: la estratégica posición de Bogotá en América Latina y la buena 

conectividad física le dan un potencial enorme a la región, aunque la conectividad 

vial con los puertos del país es deficiente. Se proponen varios proyectos para 

mejorar la infraestructura: el tren de cercanías, la navegabilidad del río Magdalena, 

                                                           
22

 Estudio de Competitividad del Sector Turismo, Tomo II, Ministerio de Desarrollo Económico 
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el macroproyecto para el desarrollo del entorno de aeropuerto Eldorado – MURA, 

entre otros. 

 

 Capital humano e innovación: Bogotá – Cundinamarca concentran la mayor 

capacidad de ciencia, tecnología e innovación del país, de igual manera su capital 

humano es eficiente de calidad  conformando así una fortaleza importante. Dentro 

de esta estrategia cabe destacar el proyecto Provócate de Cundinamarca que busca 

promover el desarrollo empresarial a través de un concurso que premia unidades 

productivas en sectores del turismo, artesanías y agroindustria en los municipios 

cundinamarqueses. 

 

 Sostenibilidad ambiental: por medio del continuo mejoramiento de la temática 

medio ambiental Bogotá escala mejor posicionamiento a nivel latinoamericano 

aunque falta un mayor esfuerzo de las autoridades y los ciudadanos para seguir 

mejorando aun más. Se proponen proyectos entorno a la rehabilitación del río 

Bogotá y la protección de las zonas verdes, entre otros. 

 

 Sectorial: el apoyo a la transformación productiva y el desarrollo de clústers incluye 

el desarrollo de una Región Turística y que exalta la creación del portal 

www.esbogota.com como estrategia de promoción liderada por la Cámara de 

Comercio de Bogotá, el Instituto Distrital de Turismo y el Bureau de Convenciones 

de Bogotá. Se resalta también la importancia de mejorar el bilingüismo, la 

conectividad aérea y las TIC en el sector turismo. Se ponen en marcha programas 

que apoyan el fortalecimiento del sector en Bogotá y Cundinamarca: Bogotá Fin de 

Semana, la Red Turística Central, el Plan Distrital de Turismo y la Gestión en 

Cundinamarca. 

 

 Subregional: se desarrollan mesas provinciales con el fin de mejorar la 

competitividad y se priorizan temas estratégicos para cada una de ellas ( en siete 

de las ocho mesas instaladas se prioriza el turismo, la única mesa que no lo hace es 

Soacha) 

 

 

 

 

 

http://www.esbogota.com/
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1.2.2.3  Matriz de competitividad de Cundinamarca 

 

INFORME DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA23 

Convenios de Competitividad Turística; problemas, estrategias y avances. 

Resumen Matriz de Compromisos: 

Los problemas identificados en la nueva matriz para el departamento de 

Cundinamarca y sus respectivas estrategias son las siguientes: 

 

1. Debilidad de una política pública de turismo en el departamento.  

 

1.1. Formular y adoptar política pública de turismo para el departamento articulada con 

la Nación y con participación de todos los actores del turismo, comunidad receptora y 

relacionada.  

 

Se analizaron políticas, planes de desarrollo sectoriales, POT, a todos los niveles. 

 

IDECUT - JUNIO 2011:   Por razones presupuestales,  la formulación de la Política 

Pública de Turismo con cobertura Departamental se adelantará en el año 2012. 

 

La Mesa: En el primer semestre el municipio de La Mesa a través del acuerdo municipal 

No. 015 de 2011 adopta el plan decenal de turismo "La Mesa Destino Turístico 2011-

2020".  

 

Suesca: Se adelanta proyecto de turismo sostenible liderado por Alcaldía municipal y los 

prestadores de servicios turísticos para evitar los impactos ambientales e incentivar la 

conservación de los atractivos turísticos. 

 

2. Débil planificación turística en el departamento.  

 

2.1. Adelantar proceso de planificación turística con metodologías del MCIT - 

                                                           
23

 Informe emitido por el Viceministerio de Turismo. Dirección de competitividad y Desarrollo Sostenible. 
Junio 2011   
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Viceministerio de Turismo  

 

2.1.1. Revisión de información secundaria y levantamiento de información primaria 

sobre: atractivos turísticos/actualización de inventarios turísticos, proyecto para el 

diseño de perfil de mercado y/o investigación de mercado nacional/internacional, 

segmentación del mercado, información general del destino, infraestructura, 

superestructura, capacitación, uso de tecnología, planta turística. 

 

2.1.2. Formulación de objetivos y estrategias de planificación 

 

Acorde con la metodología del MCIT-VT y con el liderazgo de ASOCENTRO se formularon 

los planes regionales de las provincias del Guavio (8 Municipios);  Sumapaz y Soacha 

(12 municipios). A nivel municipal  se realizaron los planes de desarrollo turístico de los 

municipios de: Guasca, Guatavita, Gama, Gachalá, Gachetá, Ubalá, Junín, Medina, Chía, 

Girardot,  Zipaquirá, Choachí, Tabio, Fómeque, Facatativá,  La Calera, Sibaté, La Mesa, 

La Vega, Bojacá, Ubaté, Cucunubá, Sutatausa y Tena. En proceso de formulación: 

Cogua, San Francisco. Otros planes y proyectos especiales realizados:   Plan ecoturístico 

para Gualivá y para el Magdalena Bajo.  Con apoyo de la Unidad Especial de PNN, se 

adelantaron estudios de capacidad de carga y se divulgaron de los atractivos turísticos 

del PNN Chingaza, incluidos los senderos de Siecha. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

IDECUT: Acorde con la metodología del Viceministerio de Turismo se efectuó el 

levantamiento del inventario de atractivos turísticos de 78 municipios de 

Cundinamarca.           

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

Durante el primer semestre de 2011, se continuó avanzando en el proceso de 

actualización, inventario y caracterización de los prestadores de servicios turísticos: 

establecimientos de alojamiento, gastronomía y operadores de Cundinamarca.  

Caracterización por provincias. Vocación turística por municipio y producto turístico y 

producto emblemático por provincia. Mapa  genérico de la cadena productiva turística.  

Falencias y propuesta de acciones de mejoramiento de la cadena productiva. 

Necesidades y recomendaciones para la capacitación turística.  Hoteles administrados 

por cajas de compensación familiar. Se obtuvo información completa en cincuenta y un 

(51) municipios de las provincias de Gualivá, Alto Magdalena, Tequendama, Sumapaz y 

Sabana Centro.       
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2.1.3. Identificación y estructuración de 2 proyectos básicos, priorizando: 

"Determinación de la capacidad de carga y planes de manejo de atractivos turísticos 

con metodologías pertinentes". 

 

2.1.4. Divulgación del plan.  

 

3. Débil diseño del producto turístico.  

 

3.1. Crear, revisar o fortalecer el diseño de producto diferenciado y especializado para 

ecoturismo. 

 

3.1.1. Revisión, ajuste y/o diseño de un producto ecoturístico, a partir de las 

Investigaciones de Mercados, otros insumos/resultados de la Planificación Turística y 

de experiencias significativas en este campo. 

 

Instituto Distrital de Turismo." "Se avanzó en los diseños de TRES RUTAS 

TURÍSTICAS:    AVENTURA - TERMALISMO  por Cundinamarca y la RUTA DEL AGUA en la 

provincia del Guavio.  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

En el primer semestre 2011 se avanzó en el diseño de producto con énfasis en 

ECOTURISMO y otras tipologías, con apoyo de agencias de viajes operadoras que 

atendieron la convocatoria del IDECUT, ante la afluencia de turismo nacional e 

Internacional con ocasión de la Copa Mundial de Fútbol SUB-20.  Se consolidaron las 

iniciativas de DISEÑO DE PRODUCTOS Y PAQUETES TURÍSTICOS, con el objeto de 

incluirlas en el portafolio turístico de CUNDINAMARCA que serán publicados en la GUÍA 

TURÍSTICA PARA LA COPA MUNDIAL DE LA FIFA SUB20  - 2011, contratada para tal fin. 

 

3.2. Crear, revisar o fortalecer el diseño de producto diferenciado y especializado para 

turismo comunitario. 

 

3.2.1. Revisión, ajuste y/o diseño de 3 productos de Turismo Comunitario a partir de las 

investigaciones de mercados, otros insumos/resultados de la planificación turística y de 

experiencias significativas en este campo. 

 

Fortalecimiento del producto turístico comunitario de La Chorrera en la provincia de 

Oriente a través de la restauración del camino real sector La Chorrera, veredas el Curí y 
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La Palma en beneficio de una asociación de jóvenes de la región de entre Cerritos a la 

Cascada el Chiflón, beneficiando a 100 familias del municipio de Choachí.    

                                                                                                                                                                                                                                                                              

En el primer semestre 2011 se adelantaron los procesos para contratar el desarrollo de 

Proyecto para fortalecer la organización de la comunidad que presta Servicios Turísticos 

en zonas rurales del Municipio de Choachí, a través de Asociatividad.   Con recursos del 

IDECUT, participación de la Alcaldía de Choachí y con la dirección de Expertos,  se 

adelantará el Proyecto de Diseño de Producto Turístico Comunitario con criterios de 

SOSTENIBILIDAD TURÍSTICA INTEGRAL.   Se espera contar con resultados a mediados 

del cuarto trimestre 2011.  Desde el IDECUT se apoyó la convocatoria del MCIT-

Viceministerio de Turismo a través de convocatoria en los diferentes Municipios 

potenciales o con Proyectos de Turismo Comunitario, para participar en el segundo 

semestre 2011, en el Segundo Encuentro Nacional de Turismo Comunitario a realizarse 

en La Cocha - Nariño.        

 

Fusagasugá y Región del Sumapaz: Durante el primer semestre se logró parte de la 

ejecución y desembolso del 50% del valor total del aporte de la Secretaría de Región 

Capital del Convenio Interadministrativo SRC 009 de 2010, cuyo objeto es "Apoyar y 

acompañar las estrategias y proyectos que se gestionen a través del Consejo Provincial 

de Turismo para la Provincia del Sumapaz+Sibaté+Soacha en Cundinamarca, en el 

ámbito de la estrategia de Turismo Regional de la agenda común de Región Capital". De 

otro lado también se legalizó la Adhesión de tres (3) Municipios de la Región como son 

Soacha, Sibaté y Arbelaéz con aportes significativos como apoyo al mismo Convenio de 

$8.000.000; $2.000.000 y $2.500.000 respectivamente. También la Secretaría de 

Región capital consideró conveniente realizar una adición de $10.100.000, teniendo en 

cuenta que el Municipio de Fusagasugá no tiene las condiciones presupuestales 

suficientes para aportar los recursos faltantes al Convenio 

 

3.3. Crear, revisar o fortalecer el diseño de producto diferenciado y especializado para 

turismo cultural. 

 

3.3.1. Revisión, ajuste y/o diseño de un producto de Turismo Cultural a partir de las 

Investigaciones de Mercados, otros insumos/resultados de la Planificación Turística y 

de experiencias significativas en este campo. 

 

Participación activa en el marco de la celebración del Bicentenario y conjuntamente con 
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el Viceministerio de Turismo, Ministerio de Cultura, Ejército, Policía Nacional y 

Municipios entre otros, en el diseño de las Rutas, Mutis, Comunera y Bicentenario. 

 

Participación activa en el marco de la celebración del bicentenario y conjuntamente con 

el Vice ministerio de Turismo, Ministerio de Cultura, Ejército, Policía Nacional y 

Municipios entre otros, en el diseño de las Rutas, Mutis, Comunera y Bicentenario. 

 

En el primer semestre 2011, teniendo en cuenta la celebración en Octubre en la Región 

Capital,  de dos (2) Congresos Internacionales de TURISMO RELIGIOSO que buscan, 

entre otras, aportar al fortalecimiento de la Ruta Turística Religiosa de Iberoamérica,  se 

está adelantando proceso de DISEÑO DE PRODUCTO TURÍSTICO RELIGIOSO 

conjuntamente con un grupo de Agencias de Viajes Operadoras vinculadas con el Grupo 

L'Alianxa. Con tal fin se estructuraron y ejecutaron dos FAM TRIP en la Ruta Religiosa de 

la Sabana Occidente y en la Ruta Religiosa de las Provincias del Guavio, Almeidas y 

Valle de Ubaté. 

 

La Mesa: Se realizó convenio con Cámara de Comercio de Bogotá a través de 

ASOCENTRO y Cámara de Comercio de Girardot con el fin de capacitar y sensibilizar a 

restaurantes dentro del Proceso de Diseño de la RUTA MUTIS. 

 

3.4. Crear, revisar o fortalecer el diseño diferenciado y especializado para otros 

productos turísticos en el departamento.  

 

3.4.1. Revisión, ajuste y/o diseño de un producto de Turismo de Aventura a partir de las 

Investigaciones de Mercados, otros insumos/resultados de la Planificación Turística y 

de experiencias significativas en este campo. 

 

La RUTA DE AVENTURA en la Provincia de Gualivá,  se fortaleció en los componentes de 

Seguridad Turística y de prevención y atención de riesgos derivados de estas prácticas.                      

 

En el primer semestre 2011, con aportes e iniciativas de los Prestadores de Servicios 

Turísticos de la Provincia de Gualivá, con énfasis en Nimaima-Tobia, Villeta y en la 

Provincia del Guavio, se han innovado los Productos y Paquetes Turísticos de Aventura, 

motivando a un mayor número de turistas nacionales y extranjeros a la práctica de un 

amplio Portafolio de Deportes de Aventura. 
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3.4.2. Revisión, ajuste y/o diseño para un producto de Turismo de Salud a partir de las 

Investigaciones de Mercados, otros insumos/resultados de la Planificación Turística y 

de experiencias significativas en este campo. Acogerse al Plan de Negocios de Turismo 

de Salud del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 

Se estructuró Producto Turístico de TERMALISMO EN CUNDINAMARCA,  con 

participación de Agencias de Viaje de Bogotá que atienden este mercado.                                                                                   

En 2011, acorde con la cada vez más amplia y diversificada Oferta de Servicios 

Turísticos de Salud en varias Provincias de Cundinamarca, relacionados con diferentes 

especialidades y con el apoyo de las decisiones del Acuerdo No. 13 para la Prosperidad 

- Turismo;  estamos a la espera de concretar el apoyo del área de TURISMO DE SALUD 

del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo para su orientación con el fin de vincular 

los Atractivos, Servicios y Prestadores de Cundinamarca al PLAN DE NEGOCIOS de esa 

Cartera.   

 

3.4.3. Revisión, ajuste y/o diseño para  "otros productos turísticos especializados y/o 

diferenciados" a partir de las Investigaciones de Mercados, otros insumos/resultados de 

la Planificación Turística y de experiencias significativas en este campo. 

En ejecución Proyecto de diseño de producto ESPECIALIZADO EN AGROTURISMO para 

implementar con 25 Fincas modelo en Cundinamarca.  

 

Diseño de 9 Rutas Turísticas: 1) Corredor Turístico El Gualivá: San Francisco, La Vega, 

Nocaima, Villeta, Sasaima, Albán, Facatativá. 2) Corredor Turístico Sumapaz-

Tequendama: Granada, Silvania, Fusagasugá, Girardot, Tocaima, Apulo, Anapoima, La 

Mesa. 3) Corredor Turístico Guavio: Zipaquirá, Cogua, Nemocón, Sesquilé, Guasca, 

Guatavita, La Calera, Sopó. 4) Corredor Turístico Sabana:  Cota, Chía, Cajicá, Tabio, 

Tenjo, Funza, Madrid. 5) Corredor Turístico Almeidas: Tocancipá, Gachancipá, Chocontá, 

Suesca, Sopó. 6) Ruta Mutis: Guaduas, Municipios del Tolima, La Mesa, Bogotá. 7) Ruta 

del Agua: Guatavita, Guasca, La Calera. 8) Ruta del Veraneo: Bogotá, Granada, Silvania, 

Fusagasugá, Municipios del Tolima, Girardot. 9) Ruta Láctea: Bogotá, Chía, Cajicá, 

Zipaquirá, Tausa, Sutatausa, Cucunubá, Ubaté. Ruta de la Sal: Bogotá, Zipaquirá, 

Nemocón. 

 

En el primer semestre 2011 se continuó la ejecución del Proyecto de Diseño de 

Producto Especializado en Agroturismo,  con la integración de componentes 

competitivos correspondientes a FINCAS AGROTURÍSTICAS que poseen ofertas 

atractivas y novedosas.  Se identificaron 60 Fincas potenciales en inmediaciones de 



  

89 

 

Bogotá.  Se diseñaron y ejecutaron programas de Promoción para los Prestadores 

consolidados y de Diseño para nuevas ofertas.  Recursos IDECUT $90 millones.  En el 

segundo semestre 2011 se avanzará en la configuración de Cluster de Agro-turismo.  

Clasificación de la oferta actual en tres grupos con integrantes homogéneos en su nivel 

de desarrollo. Determinación  de objetivos específicos y de planes de trabajo para cada 

nivel. Creación de Programa de Mejores Prácticas y experiencias aprendidas al interior 

de cada Grupo de Fincas.  

 

4. Deficiencias en la infraestructura básica.  

 

4.1. Señalizar las vías turísticas. 

 

4.1.1. Identificación/vinculación a  proyectos en ejecución y desarrollos previstos en el 

orden nacional en materia de señalización vial turística acorde con la metodología del 

Viceministerio de Turismo. 

 

Con el apoyo del PROGRAMA NACIONAL DE SEÑALIZACIÓN TURÍSTICA VIAL del MCIT-VT;   

en el Departamento de Cundinamarca se señalizaron las  vías  nacionales: BOGOTÁ - 

GUADUAS;  BOGOTÁ - UBATÉ;  BOGOTÁ - GIRARDOT; BOGOTÁ - VILLETA - HONDA       

 

En el primer semestre de 2011 continuaron  los desarrollos previstos.  Fueron 

priorizadas otras regiones de Cundinamarca por parte del Proyecto de Señalización 

Turística del Viceministerio de Turismo para la instalación de nuevas Señales Turísticas 

en el segundo semestre de 2011. 

 

4.1.2. Desarrollar proyectos/programas para la señalización vial turística en 4 vías 

nacionales acorde con la metodología del Viceministerio de Turismo. 

Se señalizaron turísticamente las siguientes vías Nacionales 

 

 1-Bogotá – Guaduas 

 2-Bogotá – Ubaté 

 3-Bogotá - Girardot 

 4. Bogotá-Villeta – Honda 

 

4.1.4. Desarrollar programas para el seguimiento y mantenimiento de la señalización 

vial turística. 
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El Fondo de Promoción Turística dio la viabilidad al Proyecto de Señalización Turística 

peatonal para 22 Municipios de Cundinamarca y estamos a la espera de la aprobación 

de recursos por parte del Viceministerio de Turismo. El mantenimiento de las señales se 

estableció como responsabilidad de cada municipio de acuerdo al Acta de Compromiso. 

 

Está establecido que el MANTENIMIENTO DE LA SEÑALIZACIÓN TURÍSTICA es 

responsabilidad de cada Municipio, mediante la suscripción de Acta de Compromiso por 

parte del Alcalde Municipal, requisito atendido ante el MCIT para el Proyecto de 

SEÑALIZACIÓN VIAL - VÍAS NACIONALES. 

 

4.2. Desarrollar proyectos/programas de servicios públicos (Salud, Agua potable, 

Energía, Residuos Sólidos), para el desarrollo turístico. 

 

4.2.1. Identificación/vinculación a  2 proyectos en ejecución y desarrollos previstos en 

el orden nacional, departamental y municipal en materia de servicios públicos  (Salud, 

Agua potable, Energía, Residuos Sólidos). 

 

4.2.2. Desarrollar proyectos/programas para el suministro/mejoramiento de otros 

servicios públicos requeridos por los productos turísticos. 

 

La Fundación Natura lidera un proyectó con empresarios para la implementación de 

tecnologías ahorradoras de energía y agua 

 

Con el liderazgo de la FUNDACIÓN NATURA,  está en ejecución un PROYECTO PARA LA 

IMPLEMENTACIÓN DE TECNOLOGÍAS AHORRADORAS DE ENERGÍA Y AGUA;  dirigido a 

Empresarios de su zona de influencia en Cundinamarca, incluidos los Prestadores de 

Servicios Turísticos.   

 

Fusagasugá: Durante el primer semestre de 2011, la Administración Municipal y Acción 

Social realizó el 80% de ejecución del Contrato de Obra No. 116 de 2010 cuyo objeto es 

"Recuperación y mejoramiento del Parque Bonett en el casco urbano del Municipio de 

Fusagasugá - Cundinamarca" bajo la interventoría y supervisión de la firma Pegiter E.U. 

quien contrato con la Administración Municipal para desarrollar dicha actividad.       

 

Por otro lado se logró la suscripción del Contrato de Prestación de Servicios No. 2011-
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0306 con el fin de apoyar la realización de la Interpretación Ambiental y Señalización 

Preliminar del Parque Ecoturístico y Ambiental San Rafael Vereda La Aguadita - 

Municipio de Fusagasugá. Se restableció el inicio del Contrato de Obra Pública No. 

2010-00023 para llevar a cabo la ejecución del Convenio Precitado con la Corporación 

Autónoma Regional CAR. 

 

4.3. Desarrollar proyectos/programas de TIC's para el desarrollo turístico. 

 

 4.3.1. Identificación/vinculación a un proyecto en ejecución y desarrollos previstos en                

el orden nacional, departamental y municipal en materia de TIC's. 

 

4.3.2. Desarrollar proyectos/programas para el suministro/mejoramiento de TIC's 

requeridos por los productos turísticos. 

 

La Secretaría de Competitividad Departamental conjuntamente con los Empresarios de 

Turismo, formularon Proyectos ante el Ministerio de Tecnologías y Comunicaciones para  

implementar TIC's en la actividad empresarial. 

 

Desarrollo del portal de Turismo www.cundinamarcamia.com con las características de 

diseño e idiomas definidas por Proexport para portales. 

Se han implementado los siguientes programas que benefician a los actores de Turismo 

en Cundinamarca  Bilingüismo en los Municipios de Zipaquirà, Chìa y Giradot y se han 

presentado por parte de la Secretaria de Competitividad Departamental  en conjunto 

con los Empresarios de Turismo Proyectos al Ministerio de Tecnología y Comunicaciones 

sobre apropiación de las Técnicas y la Tecnología de las Comunicaciones. Desarrollo del 

portal de turismo www.cundinamarcamia.com. Esta en trámite ante el Fondo de 

Promoción Turística Nacional la adopción de la metodología 1.0 de Proexport para 

portales y la traducción del portal a dos idiomas.  

 

 4.4. Desarrollar proyectos/programas de accesibilidad a los atractivos turísticos. 

 

4.4.1. Identificación/análisis de las necesidades de mejoramiento de la accesibilidad a 

los atractivos turísticos. 

 

De acuerdo con las estrategias y acciones formuladas en esta Matriz, el IDECUT ha 

venido adelantando diferentes proyectos donde se han identificado necesidades para el 
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mejoramiento de la accesibilidad. Por lo tanto, se han realizado reuniones con las 

entidades competentes para la revisión de estudios para la formulación de proyectos de 

Paradores, Parqueaderos, Vías y Señalización Vial y Peatonal. 

 

Se realizó gestión para la pavimentación al destino turístico de aventura en la 

inspección de Tobia y construcción del embarcadero turístico en el Río Negro. 

 

4.4.2. Formulación/ejecución de 5 proyectos para el mejoramiento de la accesibilidad a 

los atractivos turísticos. 

 

 Gestión Institucional para la pavimentación al destino turístico de aventura en la 

Inspección de Tobía y construcción del embarcadero turístico en el Río Negro. 

 

Por $800 millones. Operación turística a cargo de Asociación Local de Prestadores de 

Servicios Turísticos.   PROYECTO: PARQUEADEROS - MIRADOR SALTO DEL 

TEQUENDAMA.  Construcción al lado de la Casona - Proyecto de Museo.  Estudios y 

diseños elaborados por el Concesionario vial. Dos alternativas de construcción por 

$1.560 y $600 millones. 

 

La Fundación Granja Ecológica El Porvenir presenta el  proyecto El Salto tiene Porvenir. 

Se hace énfasis en el estudio histórico, biológico y en los antecedentes de visitas 

guiadas a la reserva. Se ha hecho un  proceso de recuperación del rio y el estado del 

caudal hídrico del Salto de Tequendama. Esta Fundación piensa que la manera de 

realizar el apoyo seria a través del convenio de asociación entre la Fundación y la 

Gobernación para apoyar el proyecto del Salto e indirectamente la recuperación de la 

casona seria en la siguiente vía: 

(El proyecto debe ser presentado por la Gobernación en los dos casos y cofinanciado 

por las dos entidades). 

 

En primer lugar se  planteará un proyecto de promoción turística que incluya una amplia 

divulgación específica al Salto y a la reserva de El Porvenir (videos, cartillas, afiches, 

etc.).  

 

Se trabajara como ruta que permita evidenciar lo positivo dentro de lo negativo (el 

hecho de que el ecosistema se conserve). Se incluirá una gran campaña de divulgación 

a la importancia de la zona, a su atractivo turístico, desde el contexto de turismo de 
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naturaleza. Al adelantar esta gran campaña se espera aumentar el número de visitantes 

al lugar, con lo que la Fundación podrá financiar el proyecto de la Casona. 

 

En segundo lugar se puede realizar el proyecto del mirador y parqueos pero con un 

objetivo claro que es la recuperación integral del sector por lo que debe apalancarse en 

el trabajo que hace la Fundación por lo que sugiere que para lograr este objetivo, la 

administración del lugar la adelantaría la Fundación. Con los recursos obtenidos por  los 

ingresos, se puede apoyar la restauración de la casona. Existe una urgencia en 

presentar esos proyectos cuanto antes debido a la finalización del periodo del 

Gobernador González. 

 

 4.5. Desarrollar proyectos/programas de infraestructura turística para discapacitados. 

 

4.5.1. Identificación/análisis de las necesidades de mejoramiento de la infraestructura     

turística para discapacitados en 2 destinos turísticos del departamento. 

 

4.5.2. Formulación/ejecución de un proyecto para el mejoramiento de la infraestructura 

turística para discapacitados. 

Atractivos que cuentan con infraestructura para discapacitados La Catedral de Sal en 

Zipaquirà y Termales de Santa Mónica en Choachì, Parque Panaca Sabana 

 

4.6. Desarrollar proyectos/programas de Seguridad Turística en todos los ámbitos. 

 

4.6.1. Establecimiento de 3 convocatorias y seguimiento periódico del Consejo         

Departamental de Seguridad Turística, en función de prevención y alistamiento frente a 

los niveles de riesgo y contingencias en la operación turística. 

 

El municipio de Villeta fijó un reglamento para la utilización del Salto del Cune y de sus 

cuerpos de agua para la utilización del turismo de aventura a propósito de un accidente 

ocurrido en la cascada Salto de los micos que dejo dos muertos por avalancha. 

Igualmente, decreto en todo el municipio la disminución del ruido generado por los 

equipos de sonido utilizado en discotecas, cafés, bares y similar por salud pública 

 

Se analizó la Ordenanza emitida por la Asamblea Departamental de Santander para 

aplicarla en Cundinamarca. Participación de 20 prestadores al Congreso de Turismo de 

Aventura organizado por COTELCO en el 2009. 
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Con el MCIT-VT se programaron dos (2) CONSEJOS DE SEGURIDAD TURÍSTICA para 

ejecución en el primer semestre 2011 en las Provincias de Sumapaz (10 Municipios) + 

Sibaté + Soacha y en la Provincia del Guavio (8 Municipios) + Medina + Paratebueno. 

 

El Municipio de Villeta estableció REGLAMENTO PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES 

EXTREMAS EN EL SALTO DE CUNE, SALTO DE LOS MICOS Y EN LOS CUERPOS DE AGUA 

EN SU TERRITORIO.    Mediante Decreto de Calidad y Sostenibilidad, estableció niveles 

máximos de ruido permitidos para las actividades turísticas y recreativas en todo el 

Municipio.                                                                                                                                                                                                                                                                                  

 

En el primer semestre 2011 se concertaron y realizaron, conjuntamente con el MCIT-

Viceministerio de Turismo, con la participación de Organismos de Seguridad públicos y 

privados, Entidades territoriales, ASOCENTRO  y Prestadores de Servicios Turísticos, los 

dos (2) Consejos de Seguridad Turística previstos para las Provincias del Guavio y de 

Sumapaz + Sibaté + Soacha.  Se definieron las respectivas Matrices de Seguridad 

Turística, con seguimientos semestrales previstos. 

 

Policía de Turismo – DECUN: El Grupo Protección Turismo y Patrimonio Nacional 

adquirió compromisos en los dos Consejos de Seguridad Turística realizados en el 

primer semestre del 2011.  En este marco, se han ejecutado campañas y programas 

para mejorar la seguridad en turistas nacionales e internacionales. A la fecha se han 

beneficiado 5.819 ciudadanos, visitantes y viajeros. 

 

4.6.2. Vinculación a 2 (1 aventura y otro cuerpo de agua) programas/proyectos que 

contribuyan con el mejoramiento de la seguridad en actividades y deportes en cuerpos 

de agua y en aventura. (Elevar a Ordenanza la Norma Técnica de Aventura - Obligatoria) 

 

Se solicito a las autoridades de San Gil Santander copia de la ordenanza emitida por la 

Asamblea departamental para la práctica del turismo de aventura, como modelo para 

implementarla en Cundinamarca. Participación de un grupo de veinte (20) Prestadores 

de Servicios Turísticos de Cundinamarca, expertos en Actividades Extremas, en 

CONGRESO DE SEGURIDAD EN LA PRÁCTICA DEL TURISMO DE AVENTURA, liderado por 

COTELCO.      

 

En el primer semestre 2011 Participación masiva de Prestadores de Servicios Turísticos 
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de Cundinamarca, en evento organizado por PROEXPORT y ejecutado por la FEDEC, con 

énfasis en buenas prácticas de seguridad en actividades ecoturísticas y de aventura.          

 

Policía de Turismo – DECUN: El Grupo Protección Turismo y  Patrimonio Nacional de 

Cundinamarca se encuentra realizando control a los Prestadores de Servicios Turísticos 

que ofrecen paquetes de Aventura. El Grupo se está apoyando en la Norma Técnica 

Sectorial-Requisitos para la Operación de Actividades de Rafting, Rappel, Escalada y 

Parapente, con el fin de hacer cumplir las normas y garantizar la seguridad a los turistas 

que practican estas actividades. Se han ejecutado a la fecha 154 acciones de control a 

dichos prestadores, beneficiando a 2.354 usuarios de las actividades de Aventura.                     

 

5. Debilidad en la cadena de valor con calidad turística.  

 

5.1. Desarrollar un programa de articulación de la cadena de valor turística. 

 

5.1.1. Formulación/ejecución de un proyecto para la realización de la fase inicial del 

Programa "Mesas de articulación". 

 

Suesca: Se está elaborando un proyecto para fortalecimiento de la cadena de valor 

turística del Municipio. 

 

5.2. Formalizar los prestadores de servicios turísticos, para que se articulen a la cadena. 

5.2.1. Identificación de prestadores de servicios turísticos informales en 50 Municipios 

Turísticos. 

El MCIT-VT y ASOCENTRO formularon Proyecto de FORMALIZACIÓN TURÍSTICA en el 

Departamento de Cundinamarca - Región Central de Colombia, a ejecutarse a partir del 

primer semestre de 2011.   

                                                                                                                                                                                                                                                            

Policía de Turismo – DECUN: Se ha realizado seguimiento a los establecimientos de 

alojamiento con el fin de contrarrestar la operación ilegal de los Hoteles de acuerdo a la 

ley 300/96. En los meses de marzo y abril de 2011, se realizó control a 216 

prestadores del servicio turísticos en el Registro Nacional de Turismo, además se realizó 

seguimiento al código de conducta para los prestadores. Se efectuaron 47 

comparendos con sus respectivos informes enviados a las administraciones 

municipales correspondientes. 
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5.2.2. Ejecución de 6 jornadas de legislación turística y de inscripción en el RNT para 

prestadores turísticos. 

 

Se capacitaron ciento cincuenta (150) Policias deTurismo de Cundinamarca en 

Legislación Turística, con énfasis en RNT.     

 

En el primer   semestre 2011 se realizaron conjuntamente con el Ministerio de 

Comercio, Industria y Turismo - Viceministerio de Turismo, Cámaras de Comercio de 

Facatativá y Girardor,  y ASOCENTRO,  con cobertura de sesenta (60) Municipios,  dos 

(2) Jornadas de Formalización Turística con Mesas de Apoyo interinstitucionales,  con 

sede en los Municipios de Facatativá y Girardot, con participación de Prestadores de 

Servicios Turísticos con RNT  y  otros que aún no se han registrado.      

 

5.3. Desarrollar proyectos/programas de  mejoramiento continuo y buenas prácticas en 

los  servicios turísticos. 

 

5.3.1. Formulación/ejecución de un proyecto para el acompañamiento a prestadores 

para implementar buenas prácticas y mejoramiento continúo de los servicios turísticos. 

 

EL SENA a través de la formación virtual ofrece formación en las TIC¨s, Bilingüismo, 

Recursos Humanos, Orientación al Cliente, Buenas Prácticas, certificando a más de 

1600 aprendices. 

 

5.4.  Desarrollar proyectos/programas de certificación de empresas y/o destinos.  

 

5.4.1. Formulación/ejecución de un proyecto para la divulgación/sensibilización a 

prestadores en la cultura y oportunidades de la certificación. 

 

El SENA adelanta capacitaciones en diferentes áreas de Turismo donde se resalta la 

Calidad de los servicios turísticos y fomentando la certificación de estos. 

 

Policía de Turismo – DECUN: Realiza seguimiento y control a los Prestadores de 

Servicios Turísticos para asegurar la calidad de los servicios, incentivando la 

formalización y certificación. 

 

5.4.2. Formulación/ejecución de un proyecto para el acompañamiento  a prestadores 
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de servicios turísticos en procesos de certificación de empresas y/o destinos, previo 

compromiso de las empresas de certificarse. NTS (complementar - para iniciar los 

procesos de certificación). 

 

Se ha contratado con la Fundación Funde superior y la Corporación de Educación 

Superior CUN, capacitación en los módulos de cocina básica, mesa, bar y atención al 

cliente para el mejoramiento del servicio en los municipios de Silvania, Fusa, Granada, 

Arbeláez, Suesca, Anapoima, La Mesa, Choachí, Cáqueza, Cajicá.  Se beneficiaron 300 

prestadores de servicios  (30 por municipio). Se capacitaron 150 policías de turismo de 

todo el Departamento por invitación de la Policía de Cundinamarca en el tema de 

legislación turística en especial el decreto reglamentario del Registro Nacional Turístico 

 

5.5.  Desarrollar proyectos/programas de desarrollo empresarial  y emprendimiento.  

 

5.5.1. Formulación/ejecución de un proyecto para la ejecución de programas de 

desarrollo empresarial y emprendimiento turísticos en el departamento. 

 

EL SENA ha incursionado en la creación de unidades piloto en: 

 

Agroturismo como modelo de desarrollo económico en los municipios de Cáqueza con 

34 aprendices, Choachí con 34 aprendices, Fómeque con 30 aprendices y Gutiérrez con 

35 aprendices.  

 

Producción y Comercialización de Servicios Agroturísticos en Tocancipá con 75 

aprendices.  

 

El SENA a través de sus unidades de emprendimiento ofrece cursos complementarios  y 

asesorías orientadas al fortalecimiento empresarial y en emprendimiento de los 

diversos actores inmersos en los procesos. De igual manera, el fortalecimiento técnico 

está presente y a disposición de las necesidades latentes. Los temas relacionados son: 

Servicio al Cliente, Contabilidad Básica, Primeros Auxilios, Mesa y Bar, Recreación, 

Buenas Prácticas, entre otros. 

 

 

5.6.  Desarrollar proyectos/programas de formación y capacitación de los actores del 

turismo a partir de requisitos del producto turístico. 
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5.6.1. Formulación/ejecución de un proyecto para la identificación de necesidades 

estratégicas de formación y capacitación frente a requerimientos del diseño de  

productos turísticos 

 

1.6.2. Formulación/ejecución de un proyecto para la realización de acciones de 

formación y capacitación pertinentes. 

 

Ejecución de Programa de Capacitación para trescientos (300) Prestadores de Servicios 

Turísticos en:  Cocina Básica, Mesa y Bar,  Atención al Cliente en los Municipios de 

Silvania, Fusagasugá, Granada, Arbeláez, Suesca, Anapoima, La Mesa, Choachí, 

Cáqueza, Cajicá.  Capacitación con HM Mayoristas sobre Diseño de Producto Turístico a 

veinte (20) Prestadores de Servicios Turísticos del Municipio de Guasca.       

 

Se inició en el primer semestre 2011, la ejecución de Proyecto de Capacitación para 

Prestadores de Servicios Turísticos de la Provincia de Sumapaz, a través de dos (2) 

Contratos del IDECUT con entidades de Formación para Prestadores de Servicios 

Turísticos.          

 

COTELCO: Realizó capacitaciones en cinco Municipios del Departamento (Villeta, 

Girardot, Fusa, Zipaquirá, La Mesa) en temas de Contabilidad Hotelera Básica y Costos 

de A&B. Con este proyecto se logró capacitar aproximadamente 250 personas que 

ahora tienen manejo de las herramientas básicas para la gestión contable aplicada a 

los establecimientos hoteleros y desarrollaron habilidades que les permiten realizar los 

controles necesarios para mantener los porcentajes de costo y gasto dentro de los 

rangos ideales, con base en un adecuado manejo del inventario que se requieren para 

la operación de establecimientos hoteleros y de alimentos y bebidas, con el fin de hacer 

lo más rentable posible la operación de estos establecimientos. 

 

Fusagasugá: El IDECUT a través de COTELCO y Fundesuperior contrató sus servicios con 

el fin de brindar capacitaciones a los Operadores y Prestadores Turísticos del Municipio 

de Fusagasugá, con los programas "Contabilidad Básica Hotelera"; "Costo de alimentos  

y Bebidas" y "Servicio al cliente", con asistencia de 25 personas aproximadamente a 

cada uno de ellos.   
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La Mesa: *Se inició capacitación y trabajo de campo a Destino Paraíso ubicado en 

Palmira para realizar un análisis comparativo y aplicar el modelo para la Provincia del 

Tequendama con base en el Plan Decenal. *Se han capacitado en Mesa y Bar, Diseño 

de Producto, Servicio al Cliente a Restaurantes y Hoteles en Contabilidad Básica y Costo 

en Alimentos y Bebidas, por parte de Cámara de Comercio de Bogotá, Cámara de 

Comercio de Girardot y COTELCO. *Se realizará capacitación por parte del Viceministerio 

de Turismo el próximo 22 de agosto de 2011 en Esfuerzo parafiscal. 

 

El SENA siguiendo el marco de la legislación para Guianza Turística y acorde a los 

hallazgos de atractivos turísticos departamentales, regionales y municipales ha venido 

creando desde el año 2009 programas de formación a nivel de titulada y 

complementaria que han permitido identificar, rescatar y dinamizar saberes, 

costumbres, comportamientos, lugares, gastronomía, entre otros, para destacar e 

impactar positivamente en el crecimiento, desarrollo y evolución de los municipios que 

por su riqueza  son reconocidos como atractivos turísticos. Es el caso de 57 municipios 

(Agua de Dios, Anapoima, Arbeláez, Cachipay, Cajicá, Cáqueza, Chía, Chipaque, Choachí, 

Cogua, Cota, El Colegio, Facatativá, Fómeque, Funza, Fusagasugá, Gachalá, 

Gachancipá, Girardot, Guaduas, Guasca, Guataquí, Guatavita, Gutiérrez, La Calera, La 

Mesa, La Peña, La Vega, Madrid, Mosquera, Nemocón, Nilo, Nimaima, Nocaima, Pacho, 

Pandi, Puerto Salgar, Ricaurte, San Antonio de Tena, San Bernardo, Sasaima, Sesquilé,  

Sibaté, Silvania, Simijaca, Soacha, Supatá, Susa, Tibacuy, Tocancipá, Ubaté, Ubaque, 

Utica, Venecia, Vergara, Villeta, Viotá, Zipaquirá) donde el interés de las comunidades 

hizo posible la creación y consolidación de unidades productivas, entidades certificadas 

e instituciones integradas, unidas en temas de desarrollo local.     

 

EL SENA ha capacitado a más de 11.069 aprendices en el último año en áreas 

relacionadas con turismo, garantizando calidad en y conocimiento en el ámbito. 

 

El SENA durante 2010 y a 30 de junio de 2011, ofertó formación complementaria en:  

 

 Venta y Prestación de Servicios Ecoturísticos Sendero Ecológico y Posadas Turísticas 

en los Municipios de Sasaima, Soacha, Supatá y Villeta, atendiendo un total de 200 

aprendices. 

 

 Organización de eventos recreativos, turísticos y culturales con una participación de  

50 aprendices en el municipio de Villeta. 
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 Prestación de Servicios de Turismo de Aventura y Paisajísticos, Creación de 

Empresas para el Desarrollo de Turismo de Ecoaventura, Operación de Programas 

Turísticos en Actividades de Naturaleza y Deportes de Aventura, Desarrollo de 

Procesos de Guianza y Asesoría en Seguridad en Actividades de Turismo de Aventura 

atendiendo a más de 660 aprendices en los municipios de Chia, Cogua, Gachancipá, 

La Peña, Mosquera, Nemocón, Pacho, Simijaca, Supatá, Susa, Ubaté, Utica, Vergara y 

Zipaquirá. 

 

Se han realizado capacitaciones en mejoramiento del servicio turístico en las áreas de 

mesa, bar, cocina básica, atención al cliente en los municipios de Càqueza, Choachì, 

Suesca, Cajicà, Anapoima, Arbelaez, Fusagasugà, Granada, Silvania, Girardot, Se realizo 

capacitación a 150 Policías de Turismo de Cundinamarca. Capacitación en 

sensibilización turística a 30 jóvenes informadores turísticos  de Guasca, y realización 

de conferencia sobre emprenderismo a 20 jóvenes bachilleres del municipio de Medina 

 

6. Insuficientes estrategias en mercadeo, marketing y promoción de los 

destinos/productos turísticos.  

 

6.1.  Destinar  recursos para Planes Mercadeo, Marketing y Promoción de los  

destinos/productos turísticos. 

6.1.1. Formulación/ejecución de un proyecto para el diseño, ejecución y seguimiento 

del Plan de Mercadeo, Marketing y Promoción de los destinos/productos turísticos. 

 

Participación en Ruedas de Negocios: 1) Tres  versiones en la Vitrina turística 

Internacional de Anato. 2) Rueda de Negocios Internacional en Panamá por invitación 

del MCIT-VT y PROEXPORT 2010. 3)  Feria  Nacional Catama Maloca en Villavicencio. 4) 

Rueda de Negocios en Feria de las Colonias en Bogotá. 5) Turismo Negocia con el 

Viceministerio de Turismo. 

 

Estructuración de Portafolios turísticos de Cundinamarca. 

 

Diseño e impresión de 239.000 unidades publicitarias promocionales (afiches, 

plegables, mapas turísticos). 
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Estructuración y ejecución de Planes de Promoción para Productos Turísticos: 1) 

Agroturismo y Aventura: Villeta, Tobia-Nimaima, La Vega, Útica, Sasaima, San Francisco, 

Vergara. 2) Ruta del Agua: La Calera, Guasca, Guatavita, Sesquilé, Suesca, Chocontá. 3) 

Ruta Religiosa de Occidente: Bojacá, Zipacón, Facatativá, El Rosal. 4)Ruta Religiosa del 

Norte: Sopó, Guasca, Sutatausa, Cucunubá, Ubaté. 5) Termalismo: Tabio, Chocontá, 

Nemocón, Suesca, Choachí, Pandi, Anapoima, Tocaima, Agua de Dios, San Francisco, 

Machetá. 6) Ruta de las Frutas, Anolaima, Anapoima, Apulo, La Mesa.             

 

Se elaboró plegable sobre la Ruta Termal por Cundinamarca y otro sobre Turismo de 

Aventura.           

 

En el primer semestre de 2011 se adelantaron acciones de Promoción de 

Destinos/Productos Turísticos de Cundinamarca por parte del IDECUT:   Participación en 

Workshop en Londres, con comercializadores de Productos Turísticos del 

Departamento.  Participación en la ITB - Feria Turística de Berlín. Promoción Turística de 

CUNDINAMARCA REGIÓN CAPITAL para el evento mundialista  COPA FIFA FUTBOL 

SUB20.   

 

GUÍA TURÍSTICA QUE INCLUYE PAQUETES TURÍSTICOS POR EL DEPARTAMENTO. 

 

7. Débil sensibilización turística en el destino.  

 

7.1. Sensibilizar en cultura turística a todos los actores. 

 

7.1.1. Realización de 6 campañas (jornadas) dirigidas a los actores, comunidad 

receptora y visitantes. 

 

Orientación y apoyo acorde con lineamientos y metodología del MCIT-VT para 

implementar el Programa C.A.T. en dos (2) Instituciones ajustar los PEI Institucionales 

con énfasis en turismo.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

 

Se continuó en el primer semestre 2011, en coordinación con el Viceministerio de 

Turismo,  fortaleciendo el Programa de implementación de Colegios Amigos del Turismo 

en el Departamento de Cundinamarca,  adelantando el trámite para la contratación de 

Expertos que atenderán durante el segundo semestre 2011, la implementación de 

CAT's  en  seis (6) Instituciones Educativas de Municipios Turísticos.   Total COLEGIOS 
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AMIGOS DEL TURISMO PARA 2011: OCHO (8) CAT:  Guasca - Guatavita - Facatativá - 

Cucunubá - Pacho - Sasaima - La Mesa - San Bernardo.       

 

8.1. Cumplir la Ley para prevenir/solucionar la ESCNNA. 

 

8.1.1. Ejecución de un Taller para identificar la magnitud de la problemática en el 

destino, analizarla y definir el Programa a ejecutar. 

 

En  el primer semestre 2011 las Matrices de Compromisos de SEGURIDAD TURÍSTICA 

en las Provincias del Guavio  y  de Sumapaz + Sibaté + Soacha, se detectaron posibles 

casos de ESCNNA. En consecuencia se incluyeron acciones preventivas/correctivas de 

la ESCNNA con cobertura de todos los Municipios Turísticos de estas Provincias de 

Cundinamarca. 

 

8.1.2. Formulación de un proyecto para la ejecución y seguimiento del Programa para la 

prevención/solución de la ESCNNA. 

 

Policía de Turismo – DECUN: En los meses de abril y julio se realizaron campañas en los 

116 Municipios del Departamento de Cundinamarca en contra de la ESCNNA. Se 

ejecutaron 95 acciones de prevención donde se han beneficiado a 3.560 Niños, Niñas y 

Adolescentes. 

 

El ICBF se encuentra formulando un proyecto para la prevención de la ESCNNA, este 

proyecto contiene diferentes etapas y articula las acciones de diferentes actividades.                                                                                                        

 

 

1.2.2.4  Planes de competitividad provinciales de Cundinamarca 

 

1.2.2.4.1  Guavio 

 

Dentro de los proyectos identificados para la provincia del Guavio se encuentran: 

 

 Emprendimiento y fortalecimiento empresarial, agrícola y ecoturístico: Guavio 

Emprendedor, La Ruta del Agua y el clúster de “Sello Verde”. 
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 Recuperación de la malla vial. 

 

 Formación del capital humano en desarrollo ambiental. 

 

 Liderazgo para el desarrollo sostenible. 

 

 Mecanismos de desarrollo y conservación ambiental: conservación de aguas, cercas 

vivas y sistema provincial de riesgo. 

 

 
Foto: Panorámica Represa.  Fuente: gachalacundinamarca.blogspot.com 

 

La Ruta del Agua pretende posicionarse como el corredor agroturístico y ecoturístico de 

la provincia del Guavio, fomentando el turismo en la zona y el desarrollo 

socioeconómico aprovechando la riqueza natural de manera sostenible y diseñando un 

portafolio de productos competitivo.  

 

1.2.2.4.2  Oriente 

Dentro de los proyectos identificados para la provincia de Oriente se encuentran: 

 Construcción de infraestructura para el desarrollo agrícola y pecuario. 

 

 Construcción, adecuación y mantenimiento de la infraestructura de servicios 

públicos para Oriente. 

 

 Construcción, adecuación y mantenimiento de la red vial e infraestructura logística 

provincial. 
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 Promoción de la gestión ambiental territorial y local. 

 

 Creación de infraestructura institucional para el desarrollo de Oriente. 

 

 Fomento a la asociatividad productiva: Plan turístico de Oriente. 

 

1.2.2.4.3  Sabana Centro 

Dentro de las estrategias identificadas para la provincia de Sabana Centro se 

encuentran:  

 

 
Foto: Altos de Yerbabuena en Sopó.  Fuente: www.ganar360.com 

 

 Emprendimiento Agroturístico: corredor turístico y gastronómico de la Sabana. 

Campaña de formalización empresarial. 

 

 Gestión de instrumentos jurídicos para la integración. 

 

 Asociatividad productiva. 

 

 Internacionalización de la región. 

 

 Mecanismos de desarrollo y conservación ambiental. 

 

 Liderazgo para la cohesión social. 
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 Fortalecimiento de competencias para la producción limpia, la gestión empresarial y 

la innovación: Técnicas de mercadeo de atractivos turísticos, BPM, Atención y 

servicio al cliente en establecimientos turísticos. 

 

1.2.2.4.4  Soacha 

Dentro de las estrategias identificadas para la provincia de Soacha se encuentran:  

 

 
Foto: Parqué principal Soacha.  Fuente: wwwsoacha-cundinamarca.gov.co 

 

 Emprendimiento para la competitividad empresarial. 

 

 Montaje de la plataforma logística. 

 

 Diseño y desarrollo de la red vial interna. 

 

 Fortalecimiento de competencias para la producción limpia, la gestión empresarial y 

la innovación. 

 

 Fomento a la cohesión social y fortalecimiento institucional. 

 

 Soacha sostenible. 
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1.2.2.4.5  Sumapaz 

Dentro de las estrategias identificadas para la provincia de Sumapaz se encuentran: 

 

 
Foto: Niños campesinos de Sumapaz.  Fuente: www. culturarecreacionydeporte.gov.co 

 

 Montaje y adecuación de infraestructura para el mercadeo agropecuario. 

 

 Fortalecimiento de competencias para la producción limpia, la gestión empresarial y 

la innovación: Administración de establecimientos hoteleros y turísticos, Atención y 

servicio al cliente en establecimientos hoteleros y turísticos. 

 

 Diseño y desarrollo de la red vial interna. 

 

 Emprendimiento agroturístico: Corporación turística de Sumapaz, Red de posadas 

campesinas de Sumapaz, Campaña de formalización empresarial, Federación 

provincial de productores hortofrutícolas. 

 

 Sumapaz sostenible. 

 

1.2.2.4.6  Almeidas 

Dentro de las estrategias identificadas para la provincia de Almeidas se encuentran: 

 

 Capital humano y empleo: Centros de Formación y emprendimiento en servicios 

turísticos, mantenimiento de atractivos naturales, agropecuarios. 
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 Transformación productiva, innovación y desarrollo tecnológico: Ruta turística de 

Almeidasecoturismo, aventura y termales. 

 

 Desarrollo de clúster: Red empresarial para la gestión de la cadena de los productos 

agrícolas de la región  

 

1.2.2.4.7  Gualivá 

 

Dentro de las estrategias identificadas para la provincia de Gualivá se encuentran: 

 

 Sostenibilidad Ambiental. 

 

 Transformación productiva, innovación y desarrollo tecnológico: Portafolio turístico 

de Gualivá(con énfasis en el turismo de aventura, ecoturismo, recreativo y 

agroturismo), Parque nacional agroindustrial y turístico de la Panela. 

 

 Desarrollo de clúster: Red de granjas receptoras de turismo diseñadas para el 

aprendizaje del uso de la caña. 

 

1.2.2.4.8  Medina 

 

Dentro de las estrategias identificadas 

para la provincia de Medina se 

encuentran: 

 

 Capital humano y empleo. 

 

 Transformación productiva, innovación 

y desarrollo tecnológico: Ruta turística 

para Medina(agroturismo, ecoturismo 

y turismo paisajístico)  

 

 Desarrollo de clúster: Redes empresariales para la gestión de la cadena de los 

productos agroindustriales de la región. 

 
Foto: Municipio de Medina.  Fuente: www.deverano.net 
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1.2.2.4.9  Tequendama 

 

Dentro de las estrategias identificadas para la provincia de Tequendama se 

encuentran: 

 

 
Foto: Salto de Tequendama.  Fuente: www.flickr.com 

 

 Capital humano y empleo: Universidad del Tequendama. 

 

 Sostenibilidad ambiental. 

 

 Transformación productiva, innovación y desarrollo tecnológico: Plan Turístico 

del Tequendama(con énfasis en turismo rural)  

 

1.2.2.4.10  Sabana occidente 

 

Dentro de las estrategias identificadas para la provincia de Sabana occidente se 

encuentran: 

 

 Capital humano y empleo: Centro de formación del recurso humano (con 

énfasis en vocación productiva industrial y con orientación al emprendimiento). 

 

 Sostenibilidad ambiental. 
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 Transformación productiva, innovación y desarrollo tecnológico: Portafolio 

turístico de Sabana Occidente (cultural, religioso y de naturaleza), Centro 

internacional de convenciones y negocios. 

 

 Desarrollo de clúster: Redes empresariales para la gestión de la cadena de los 

productos manufactureros de la región. 

 

1.2.3  Antecedentes provinciales 

 

1.2.3.1  La Alianza por El Guavio 

 

La Gobernación de Cundinamarca a través de la Secretaria de Planeación ha diseñado 

estrategias de desarrollo subregional centradas en generar impactos socioeconómicos 

y de sostenibilidad por medio de actividades como el turismo. Esta iniciativa para la 

provincia del Guavio se denomina “La Alianza por el Guavio”. 

 

Con la Alianza y la gestión de sus integrantes se han logrado avances importantes en 

materia turística en la zona, trabajando principalmente entorno a “La Ruta del Agua” y 

la cultura muisca que caracteriza a la provincia, proyecto priorizado en el Plan de 

Competitividad de la provincia. Es importante resaltar la enorme riqueza hídrica y de 

biodiversidad que existe en la zona y el interés en el desarrollo económico por parte de 

empresas y entidades regionales. Actualmente hacen parte de la Alianza entidades y 

empresas como: el SENA, Fenalco, Comité de Cafeteros, Corpoguavio, la Universidad 

del Rosario, La Cámara de Comercio de Bogotá, Alcaldía Municipales del Guavio y 

Medina y algunos municipios de Oriente. 

 

Dentro de los objetivos alcanzados gracias a la cooperación y gestión de la Alianza en 

materia turística cabe resaltar la formulación del Plan de Desarrollo Turístico del 

Guavio y la Formulación de la Visión 2020 de las provincias de Guavio y Medina.  Se 

pretende también articular los actores público-privados de la región con el fin de 

avanzar en procesos sostenibles y competitivos dentro de sus campos de acción y que 

generen desarrollo para la provincia; también que los municipios involucrados creen y 

adopten sus planes de desarrollo turístico municipales para así acceder a recursos 

públicos que financien proyectos turísticos. 
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La estructura organizacional está compuesta por un comité coordinador, una 

secretaría técnica, un comité operativo, una mesa intersectorial y un foro participativo. 

 

Es de resaltar que si bien por trabajar temas turísticos en las provincias, el IDECUT 

debería hacer parte de la Alianza, pero actualmente no lo hace. La representación por 

parte de la Gobernación es por medio de funcionarios de la Secretaría de Planeación. 

 

1.2.3.2   Plan de desarrollo turístico de la Provincia de Oriente. “Naturalmente Oriente” 

 

 
 

Plan de Desarrollo Turístico de la provincia de Oriente en Cundinamarca.  

Naturalmente Oriente 

Problemática 

La provincia presenta carente desarrollo económico a causa de la poca presencia 

empresarial, generación de empleo e inversión local en educación.  

 

La población cuenta con nivel básico de formación (mano de obra no calificada) y 

una alta informalidad en las empresas locales. 

Respecto a la actividad turística la provincia no cuenta con operadores como 

agencias de viajes y guías de turismo lo que dificulta la puesta en valor de la oferta 

presente. 

Municipios  

involucrados 

Cáqueza, Chipaque, Choachí, Fómeque, Fosca, Guayabetal, Gutiérrez, Quetame, 

Ubaque y Une 

Objetivo 

Posicionar a Oriente como uno de los destinos de turismo de naturaleza más 

importantes del país, a través de un desarrollo turístico sostenible y la articulación 

de los actores público-privado en compañía de turismo gastronómico y de salud 

 

 

Estrategias 

Transversales 

Institucional 
Ordenamiento Territorial Infraestructura 

Crear las 

secretarias 

de turismo 

de Cáqueza 

y Choachí,  

consejos 

municipales 

Incorporar el tema 

turístico en los EOT 

municipales y construir 

paradores turísticos en 

la vía al llano 

Renovación urbana 

de la calle 4A que 

comunica del centro 

a la capilla de Santa 

Bárbara en Cáqueza 

y el mejoramiento del 

cementerio de 

Pavimentación 

de las vías entre 

Choachí, 

Fómeque, 

Ubaque y 

Cáqueza 
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de turismo y 

un consejo 

provincial de 

turismo que 

enlace todos 

los demás 

consejos de 

los 

municipios. 

Guayabetal 

Estrategias 

Turísticas 

Crear un producto turístico de tipología naturaleza que incluya a las comunidades 

rurales de las áreas de atractivos de valor natural en los distintos municipios de la 

provincia (Choachí, Fómeque, Ubaque, Gutiérrez y Quetame). 

Acción 1 Acción 2 Acción 3 Acción 4 Acción 5 

Gutiérrez, 

municipio 

verde de 

Cundinamarca 

por 

encontrarse 

en el área de 

influencia del 

PNN Sumapaz 

Aventura 

extrema, de 

rafting, en 

Guayabetal 

por contar con 

el río Blanco 

(Guayuriba) el 

cual presenta 

características 

ideales para la 

práctica de 

rafting. 

Aventura 

extrema, 

downhill en 

Ubaque 

aprovechando 

la 

potencialidad 

del cerro de 

Guayacundo y 

otros 

Volando por la 

majestuosidad 

de Oriente, en 

Chipaque y 

Une el Alto de 

Boquerón en 

Chipaque es 

ideal para el 

parapentismo. 

Puestas en 

valor de los 

caminos 

reales 

principalment

e El Raizal en 

Choachí y de 

Los Virreyes 

en Ubaque. 

Acción 6 Acción 7 Acción 8 Acción 9 Acción 10 

Impulso a la 

gastronomía 

regional 

amasijos y el 

piquete son 

comunes en 

los municipios 

de la 

provincia. 

Estructuración 

del producto 

de descanso y 

bienestar 

inicialmente 

en las 

termales de 

Choachí. 

Articular la 

piscina 

municipal de 

Cáqueza con 

un parque 

lineal en el río 

Cáqueza. 

Sensibilización 

turística 

mediante 

programas 

denominados 

“Conozco mi 

provincia” y 

“Colegios 

amigos del 

turismo”. Se 

plantea incluir 

en los colegios 

la media 

vocacional 

turística, 

fomentar la 

certificación 

en 

competencias 

laborales para 

el personal de 

las empresas 

Se requiere 

formalizar a 

los 

prestadores 

de servicios 

turísticos y 

mejorar los 

canales y 

estrategias de 

promoción de 

la provincia 

como destino 

de naturaleza.  
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turísticas y 

crear un 

comité de 

capacitación 

del sector 

turismo 

Cuadro 6: Resumen Plan de Desarrollo Turístico de la provincia de Oriente 

Fuente: Documento PDT provincia de Oriente y Unión temporal de turismo Cundisán. 

 

1.2.3.3   Plan de desarrollo turístico de la Provincia de Medina. “Corazón Llanero de 

Cundinamarca” 

 
 

Plan de Desarrollo Turístico de la provincia de Medina.  

Corazón Llanero de Cundinamarca 

Problemática 

Existe una alta informalidad del sector turismo de la zona y con bajos 

estándares de calidad, tampoco existe mayor competencia entre los 

prestadores de servicios debido a la poca demanda 

Ninguno de los colegios de la provincia tiene pensado incluir el turismo dentro 

de su estructura curricular y el Sena Regional Fusagasugá hace presencia en 

los municipios pero es poca la oferta de capacitación orientada hacia el 

turismo. 

Municipios  

involucrados 
Medina y Paratebueno 

Objetivo 

Posicionar a la provincia de Medina, en Cundinamarca, como el “Corazón 

llanero de Cundinamarca”, complementándola con turismo gastronómico y de 

salud  

La visión del plan proyecta que para el  2020  la provincia de Medina 

consolidará su oferta turística alrededor de los ríos y la gastronomía llanera, 
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complementada con ciclomontañismo, deportes de aventura y actividades 

acuáticas 

Estrategias 

Transversales 

Institucional Infraestructura 

Crear oficinas de 

turismo que trabajen 

articuladamente en 

pro del desarrollo del 

turismo de Medina 

Incorporar el uso de TIC’s 

en los procesos 

empresariales y de 

comercialización 

Formalización a 

prestadores turísticos 

 

 

 

Estrategias 

Turísticas  

Acción 1  Acción 2 Acción 3 Acción 4 Acción 5 Acción 6 

Implementar 

el programa 

“Colegios 

amigos del 

turismo” y 

crear una 

conciencia 

turística 

entre las 

comunidades 

Mejoramient

o de la 

infraestruc-

tura de 

conectividad 

terrestre 

hacia los 

atractivos, 

Señalización 

vial turística 

e 

interpretativa 

Desarrollar 

una oferta 

turística 

competitiva y 

sostenible 

aprovechand

o al máximo 

la ubicación 

geográfica, la 

riqueza 

hídrica y 

cultural. 

Corpoguavio 

deberá 

definir las 

capacidades 

de carga y 

realizar las 

adecuacione

s necesarias 

que 

garanticen la 

preservación 

de los 

recursos 

naturales y 

seguridad de 

los turistas 

que visitan 

las playas del 

Gazamumo y 

el Río 

Borrachero 

Estructurar 

un producto 

denominado 

“El Llano en 

Cundina-

marca” 

aprovechand

o la cultura 

llanera y la 

ubicación de 

la provincia. 

Implementar 

un producto 

de salud en 

la Reserva 

Natural 

Aguasca-

lientes. 

Cuadro 7: resumen Plan de Desarrollo Turístico de la provincia de Medina 

Fuente: Ibid 
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1.2.3.4  Plan de desarrollo turístico de Sumapaz y Sibaté. “Turismo + Deporte Suma 

Paz”. 

 

La provincia de Sumapaz está conformada por 10 municipios (Granada, Silvania, 

Tibacuy, Fusagasugá, Pasca, Pandi, Venecia, Cabrera, Arbeláez y San Bernardo) se 

localiza al sur de Cundinamarca y posee cuatro subcuencas: río Chocho o Panches, río 

Cuja, Medio Sumapaz y río Negro. En el plan fue incluido también el municipio de 

Sibaté, el cual pertenece a la provincia de Soacha. Fusagasugá es la capital y 

concentra la mayor población de la provincia, la región alberga el Parque Nacional 

Natural Sumapaz y varias áreas protegidas que permiten visualizar un futuro 

prometedor en turismo de naturaleza. Según el Plan existen 245 recursos y atractivos 

turísticos en la provincia, de los cuales 66 son sitios naturales y 179 de patrimonio 

cultural e inmaterial en los 11 municipios incluidos en el documento. 

 

Las buenas instalaciones deportivas que 

Fusagasugá y Sibaté poseen, generan 

confianza y potencial para la realización 

de eventos deportivos de nivel nacional e 

internacional y que podrían constituir un 

turismo deportivo en el tema de 

exhibición y competición, 

complementado por el ecoturismo y el 

turismo de aventura que se desarrollaría 

en los hermosos atractivos naturales que 

incluyen desde climas cálidos hasta 

páramos. La accesibilidad entre los 

atractivos y recursos turísticos es 

variable: es buena en las cercanías a los 

municipios y de gran dificultad en 

aquellos sitios alejados. El patrimonio 

cultural se concentra en los cascos 

urbanos y hay presencia de vestigios 

arqueológicos en las zonas rurales. La 

potencialidad de la provincia de 

Sumapaz básicamente es el turismo 

recreativo. 

 
 

Foto: Plan de desarrollo Turístico de Sumapaz y Sibate 
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La mayor parte de la oferta turística se concentra en Fusagasugá y a excepción de los 

restaurantes de algunos hoteles en Chinauta y sobre la vía Panamericana, los 

establecimientos gastronómicos no aplican buenas prácticas de manofacturas y 

presentan deficiencias a nivel sanitario. Lo anterior se suma a otros factores que 

hacen que la competitividad de Sumapaz sea incipiente. Para la formulación de 

estrategias para el desarrollo turístico en la provincia el Plan propone trabajar entorno 

a tres elementos comunes en todos los municipios: 

 

 Tradición Agrícola: el agroturismo podría ser un producto complementario del 

turismo en la zona, no sería el principal porque la prestación de servicios e 

infraestructura aún es deficiente. 

 Riqueza Natural: el ecoturismo en zonas como el páramo de Sumapaz, el Cerro 

Quininí y otros escenarios naturales podría ser una buena opción, aunque figura 

complementario porque aún no hay competitividad y calidad en los servicios 

turísticos de la zona. 

 Escenarios naturales y construidos por el hombre, aptos para la práctica deportiva: 

el producto integrador de la región es el deporte, por tanto el Plan afirma que el 

potencial más grande de Sumapaz es el turismo deportivo articulando los deportes 

de exhibición y los de aventura. 

 

Si se logrará constituir a Sumapaz + Sibaté en un destino competitivo de turismo 

deportivo se lideraría el tema en Colombia, pues hasta el momento no existe en el país 

este tipo clúster. Teniendo en cuenta que las actividades turístico-deportivas 

presentan un aumento significativo y de gran demanda, la provincia podría 

especializarse en este campo y dirigir su desarrollo turístico complementado con el 

agroturismo y el ecoturismo. 

 

“En el 2019, la provincia de Sumapaz será uno de los cinco principales destinos 

turísticos de Colombia reconocida como un destino deportivo y agroecoturístico 

sostenible, en el que los once municipios que la integran, incluyendo Sibaté, 

enriquecerán su oferta regional en torno al deporte, conformando un corredor turístico 

competitivo alrededor del páramo de Sumapaz, el más grande del mundo.”24 

 

                                                           
24

Plan de Desarrollo Turístico Sumapaz + Sibaté – Cámara de Comercio de Bogotá, 2011 
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Las estrategias facilitadoras en logro de posicionar a la provincia como destino 

turístico deportivo serían: 

Fortalecimiento institucional: crear el Consejo Provincial de Turismo, fortalecer el 

turismo en los municipios a través de la creación de comités de turismo y entes 

enfocados al sector, generación de incentivos que motive el establecimiento de 

empresas deportivas en la región y la creación de un consejo regional de seguridad 

turística. 

 

Gestión del destino: articular los planes y esquemas de ordenamiento territorial de los 

municipios al plan turístico, recuperación y mantenimiento de vías municipales y 

articular acciones de ordenamiento territorial que fomenten la conservación y 

sostenibilidad ambiental. 

 

Estructuración de producto turístico: sin duda se hace necesario crear un producto 

turístico deportivo que abarque las modalidades de exhibición, competencia y de 

aventura, tales como el torrentismo, el ciclomontañismo y el trekking, entre otros. Lo 

anterior deberá ser complementado por otros servicios como los de alojamiento y 

gastronomía enfocados a este tipo de turismo y la implementación de manuales de 

procedimientos para la realización de eventos deportivos. Se debe definir un producto 

turístico cultural paralelo a la actividad deportiva y que permita promocionar los bienes 

históricos y arquitectónicos, así como también las tradiciones culturales de las 

comunidades de la provincia.  

 

El producto agroturístico deberá complementar con actividades entorno a los cultivos 

de café, fresa, fríjol, plantas ornamentales y frutos exóticos la oferta deportiva y 

cultural de la provincia pero desarrollan elementos diferenciadores en la modalidad 

agroturística y de tal manera lograr ser un destino competitivo. El ecoturismo jugaría 

un papel importante en la provincia y fortalecido por la gran riqueza biológica 

enmarcada en escenarios como el Páramo de  Sumapaz, el Cañón de Sumapaz, las 

lagunas de Pasca, el Cerro Quininí y la ReservaNatural San Rafael.  

 

Adicionalmente existen otros atractivos de gran belleza como el Puente Natural de 

Pandi, el Templo vaishnavaVrindavanita y otros. Las ferias y fiestas constituyen otro 

posible atractivo potencial de la provincia pues se realizan ferias ganaderas, ferias 

artesanales, semanas culturales y exposiciones de orquídeas; el desarrollo y 

tecnificación de un producto gastronómico también es fundamental. Se debe 
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posicionar a Fusagasugá como la ciudad jardín o vivero debido a la gran variedad de 

flores que se encuentran en la zona e integrando la labor de los alfareros de Tibacuy 

para desarrollar un producto innovador. La creación de la “Expedición que Suma Paz” 

sería un evento importante que podría integrar los elementos turísticos ya 

mencionados y posicionarse a nivel nacional.  

 

Fortalecimiento Empresarial: se debe crear e implementar un plan de formalización de 

los prestadores de servicio turísticos de la región, implementación de procesos de 

calidad y sostenibilidad en los procesos turísticos, impulso y apoyo a la creación de 

asociaciones turísticas, articulación de la cadena productiva e incorporación de las TIC 

en los procesos de gestión empresarial turística.  

 

Formación y capacitación del recurso humano: se debe formular un programa de 

sensibilización turística, incentivar la inclusión de las entidades educativas en el 

programa “Colegios amigos del Turismo”, diseñar un programa  de capacitación que se 

adapte a las disponibilidades de los prestadores turísticos y que incluya el bilingüismo 

dentro de la estructura curricular.  

 

Promoción del destino turístico: diseñar una marca Sumapaz + Sibaté como destino 

turístico deportivo complementada por una campaña publicitaria de posicionamiento 

de destino y material promocional de los atractivos y los productos turísticos. Sería 

eficaz crear un portal promocional de la región en el cual fueran incluidos los 

atractivos, rutas, productos, servicios y demás aspectos significativos para el 

marketing de la provincia de Sumapaz. Participar en los eventos turísticos y deportivos 

en los cuales se dé a conocer la región es una estrategia pertinente para la promoción. 

Crear puntos de información turística en puntos estratégicos de la zona y aprovechar la 

gran afluencia de personas que transitan en la doble calzada Bogotá – Girardot, para 

captar mercado. 

 

1.2.3.5  Plan sectorial de desarrollo turístico provincia de Ubaté. “Desarrollo turístico 

sostenible para la provincia del Valle de Ubaté 2010- 2020”. 

 

El Plan incluye solo 4 municipios (Cucunubá, Fúquene, Susa y Ubaté) de los 10 que 

conforman la provincia, e identifica 86 atractivos turísticos clasificados en recursos 

naturales, patrimonio material e inmaterial y festividades y eventos. 
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De acuerdo al levantamiento de atractivos se identificó a la Laguna de Fúquene como 

el atractivo natural y cultural de mayor impacto en la provincia de Ubaté, pues tiene 

gran significado histórico, cultural y ambiental para los pobladores de la región. 

Adicionalmente se listaron otros atractivos, tales como:  

 

 La capilla de Lourdes en Cucunubá 

 

 La Basílica Menor de Ubaté 

 

 La Capilla San Isidro de Fúquene 

 

 El templo de la Señora de los Dolores en Susa 

 

 Los telares y el arte rupestre de Cucunubá 

 

 Los lácteos y la comida típica con gallina de Ubaté 

 

 La artesanía en junco de Fúquene 

 

 El festival de música campesina de Susa 

 

 Las ferias y fiestas Capellanía en Fúquene 

 

 Las ferias y fiestas de Ubaté 

 

 La laguna de Cucunubá 

 

El documento menciona que la Basílica Menor de Ubaté evidencia gran reconocimiento 

cultural en la provincia, así como también la elaboración de productos lácteos y las 

ferias y fiestas en honor al Santo Cristo de Ubaté. 

 

Resalta también un adecuado nivel de prestadores de servicios turísticos que 

garantizan la oferta regional, pero que hace falta fomentar la formalización de los 

prestadores y mejorar la calidad de los productos y servicios ofertados. Gran parte de 

los oferentes turísticos de la provincia desarrollan actividades gastronómicas 

(restaurantes) de manera individual de manera tal que no se articulan entre sí. 

Dentro de las problemáticas del desarrollo del turismo identificadas en el plan, 

sobresalen: la contaminación ambiental, la falta de cultura turística, la inexistencia de 
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un  producto turístico consolidado, la falta de formación para el turismo, la 

informalidad empresarial, entre otros. 

 

Según el Plan, la competencia directa de la provincia en turismo rural son las 

provincias de Sumapaz y Gualivá. Por tal motivo de propone fortalecer el turismo rural, 

siendo este identificado como la vocación turística de Ubaté. Por lo anterior se 

proponen varios proyectos enmarcados en las siguientes estrategias: 

 

 Infraestructura: señalización turística, recuperación de fachadas históricas, parque 

lineal de la laguna de Fúquene, ciclo ruta Ubaté – Cucunubá, entre otros. 

 

 Desarrollo de la oferta: granjas de cultura interactiva, creación de la imagen 

turística provincial, museo de la lana, rutas temáticas, entre otros. 

 Reglamentación sectorial: comités municipales y provinciales de turismo, normas de 

regulación del recurso turístico, entre otros. 

 

 Gestión de calidad y desarrollo de la competitividad: mejoramiento de los sectores 

gastronómico, hotelero y turístico. 

 

 Clúster turístico: oficina provincial de turismo. 

 

 Recuperación del patrimonio: recuperación del patrimonio cultural material e 

inmaterial y el ambiental. 

 

 Formación para el turismo 

 

 Promoción y mercadeo: plan de publicidad y marketing provincial 

 

1.2.4  Antecedentes municipales 

 

1.2.4.1  Plan de desarrollo turístico de Guasca. “Naturaleza y Cultura para Colombia y 

el Mundo”. 

 

El Plan de Desarrollo Turístico de este municipio tiene como visión 2020 el 

reconocimiento como destino turístico especializado y altamente sostenible 

económica, social y ambientalmente.  

 

Se proponen como objetivos establecer acuerdos de cooperación con otros municipios 

de Sabana Centro y Guavio para adelantar un turismo social, revisar y proteger la 
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biodiversidad local, diseñar e implementar proyectos de desarrollo turístico, entre 

otros. 

 

El Plan se implementará entorno a ejes transversales fundamentales para el desarrollo 

del turismo, entre ellos cabe destacar los ejes: ambiental, tecnológico, cultural y de 

educación para el turismo, de normalización y reglamentación, de inversión y 

financiamiento, de infraestructura, de seguridad, de competitividad y calidad, de 

promoción y fomento, entre otros. 

 

Dentro de los principales proyectos planteados en el Plan figuran: Guasca fábrica de 

agua (promoción del páramo de Guasca como zona de recarga hídrica y centro de 

investigación), Encuentros culturales (recopilación histórica, cultural, económica, 

biogeográfica y ambiental), Guasca gente legal (formalización de los prestadores de 

servicios turísticos y las actividades turísticas), Guasca asociativa y emprendedora, 

Aprovechamiento del espacio público, Guasca competitiva, Guasca tranquila y segura y 

la Marca Guasca. 

 

Así mismo se proyectan varias obras de gran impacto en el turismo local: el 

embellecimiento del casco urbano, la construcción del centro termal Santa Bárbara, 

construcción del centro cultural y de convenciones Mariano Ospina Rodríguez, la 

restauración de las Capillas de Siecha, construcción de un corredor víal turístico y la 

construcción de un sendero ecoturístico de Siecha, entre otros. 

 

1.2.4.2Plan de desarrollo turístico de La Calera. “La Calera turística 2010- 2020”. 

 

El plan tiene como objetivo el desarrollo sostenible de la industria turística en el 

municipio a partir de la capacitación turística de sus gentes y del aprovechamiento 

sostenible de los recursos culturales y naturales. La Calera hace parte de la Alianza por 

el Guavio y se constituye como la puerta de entrada a esta importante región hídrica. 

Algunos objetivos claros del plan pretenden: crear el concejo municipal de turismo, 

establecer una reglamentación clara de la operación turística en el municipio, 

capacitación en guianza y servicios de la industria del turismo, gestionar la creación de 

posadas turísticas, promoción y marketing turístico, campañas de sensibilización 

turística entre empresarios y comunidad, establecer la marca municipal, diseñar un 

plan de señalización turística, implementar puntos de información turística, 
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recuperación de rondas hídricas para usos ecoturísticos, creación de guías turísticas y 

el impulso de normas técnicas en las empresas turísticas del municipio.  

 
Foto: Embalse de San Rafael.  Fuente: www.ingetec.com.co 

 

Durante muchos años la economía municipal fue la explotación minera sobre todo por 

la empresa Cementos Samper, pero luego de que la empresa cerrara sus operaciones 

y dejando a miles de habitantes sin empleo surgieron actividades agropecuarias como 

la ganadería, la agricultura y por supuesto el turismo. 

 

El Plan deberá ser articulado al Esquema de Ordenamiento Territorial del municipio 

para así favorecer su cumplimiento. Dentro del crecimiento económico del municipio 

se propone preparar al territorio y a los prestadores de servicios para el turismo. Se 

realizo un inventario turístico de La Calera y se incluyeron: El Parque Central, la Iglesia 

de Nuestra Señora del Rosario, la capilla colonial, la Casa de la Cultura, la Iglesia de 

Tunjaque, la Iglesia del Carmen, El Embalse de San Rafael, el PNN Chingaza, las 

cascadas de Nuevo Mundo, las artesanías, los amasijos tradicionales y la Laguna de 

Chingaza, entre otros. 

 

Los restaurantes son el eslabón de la cadena turística más presente en el municipio, 

seguido por empresas que ofrecen cabalgatas y los hospedajes, lo anterior deduce el 

potencial en turismo gastronómico que tendría La Calera. La ubicación geográfica, la 

cercanía a Bogotá, el PNN Chingaza, el estar dentro de la Ruta del Agua y la topografía 

de su territorio son aspectos positivos que beneficiarían al turismo, sin embargo, 

aspectos negativos como la falta de promoción, la falta de articulación de los actores 

turísticos y la falta de inversión en infraestructura y capacitación se consideran 

minimizantes del potencial turístico municipal. 
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La informalidad de las empresas turísticas y de servicios resulta perjudicial para el 

desarrollo de la industria del turismo, el estado de las vías de acceso debe estar en 

constante mantenimiento y la falta de señalización turística y puntos de información 

agrava la situación.  Aunque el principal motivo de viaje de los turistas al municipio es 

el ocio y la diversión se deben abrir espacios y productos enfocados al ecoturismo y la 

gastronomía típica. 

 

1.2.4.3   Plan de desarrollo turístico de Choachí. “Choachíecoparque”. 

 

En el año 2010 el municipio de Choachí 

adoptó su Plan de desarrollo turístico 

“Choachíecoparque” como una política 

pública de desarrollo económico, social y 

ecológico sostenible. El municipio tiene a su 

favor la cercanía con Bogotá y atractivos 

como los Termales de Santa Mónica y La 

Chorrera (la cascada escalonada más alta 

de Colombia), aunque el municipio le apunta 

a captar el mercado capitalino, presenta una 

gran falencia en  formación del talento 

humano. 

 

Objetivos propuestos 

 Fortalecer los procesos municipales y 

regionales de turismo 

 Propender por una cultura turística 

 Fortalecer la competitividad de la oferta 

 Mejorar la infraestructura turística 

 Garantizar la seguridad de los turistas 

 

 

A la fecha de elaboración del plan en Choachí existían 533 establecimientos de 

comercio registrados, de los cuales tres eran hoteles (Chiguachia, Colonial y Santa 

 
 

Foto: Logotipo y slogan del destino turístico de 

Choachí.   

Fuente: Héctor Iván Cifuentes (Ganadordel 

concurso de la creación del logo y slogan de 

este destino turístico 
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Mónica) y se estableció el ecoturismo como un importante factor de desarrollo para el 

municipio.  

 

Para desarrollar una política sectorial de turismo se estableció crear e impulsar zonas 

de parqueo, programas de cultura ciudadana, ampliación de zonas peatonales, 

embellecimiento de fachadas y jardines, el turismo rural, los corredores turísticos, 

continuidad de eventos y ferias, promoción turística, gestión ante Colsubsidio para la 

construcción de un centro vacacional,  formación de guías y prestadores turísticos.  

 

Estrategias planteadas 

 

 Estrategia 1: Educación para cimentar una cultura turística.  

 Estrategia 2: Mejoramiento y consolidación de la competitividad.  

 Estrategia 3: Mejoramiento de la infraestructura turística.  

 Estrategia 4: Fortalecimiento de la planeación, el  mercadeo, la investigación, la 

promoción y la comercialización de los productos turísticos del destino - prestadores 

 Estrategia 5: Seguridad Turística. 

 Estrategia 6: Tecnología - Tics Accesibilidad y cobertura de las comunicaciones – 

TIC’s. 

 Estrategia 7: Apropiación de recursos para apoyar iniciativas productivas.  

 Estrategia 8: Implementación de estímulos a la demanda y a la oferta turística. 

 

El plan propone conservar y proteger las áreas boscosas para su uso en el ecoturismo, 

asegurando así el abastecimiento de agua.  El 35% del territorio del municipio 

pertenece a zona de páramo por lo cual se quiere implementar la conservación de los 

recursos hídricos mediante la adquisición de predios aledaños, reforestación de 

quebradas y educación ambiental a las comunidades. 

 

Es fundamental para el desarrollo del ecoturismo en el municipio, articular las 

acciones de Corporinoquía, Parques Nacionales Naturales y la Administración local en 

el cumplimiento de las metas propuestas en el plan.  

 

Visión del destino  

 

“Para el año 2020 el Municipio de Choachí  debe estar constituido totalmente como un 

eco parque, diseñado y construido con el fin de darle el adecuado uso y/o manejo de 
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los recursos naturales que ofrece los ecosistemas que se encuentran en el Municipio y 

la Región convirtiéndolo en un lugar Ideal para la práctica de actividades educativas, 

investigativas, recreativas o de esparcimiento y por ende el desarrollo de turismo 

responsable.”25 

 

Respecto a la conectividad aérea, Choachi hace parte de la “Región Capital” por lo cual 

se favorece del Aeropuerto ElDorado como factor competitivo para el desarrollo del 

turismo, en temas de conectividad terrestre el trayecto a Bogotá  dura 1 hora 

aproximadamente. “Es de gran importancia tener en cuenta dos proyectos que 

beneficiarían directamente e indirectamente al municipio de Choachí. Por un lado, la 

vía periférica circunvalar de oriente, tiene como objetivo conectar Soacha con 

Chipaque, Choachí, La Calera y Sopó. A su vez el diseño y elaboración a largo plazo de 

un teleférico que conecte a Bogotá con Choachí, marcaría un desarrollo económico y 

turístico no tanto en el municipio sino en la región como tal. Por otro lado se encuentra 

la doble calzada Bogotá  – Villavicencio que sin beneficiar directamente al municipio, 

si lo hará de manera indirecta por sus grandes privilegios y con la mayor cercanía 

entre los mercados de Bogotá, sabana norte, Sopó, La Calera, Choachí, Ubaque, 

Cáqueza y Villavicencio.”26 

 

Escenarios naturales con potencialidad turística: 

 

 La Cara del Indio, la cascada La Chorrera, cascada El Chiflón y los termales de 

Santa Mónica 

 

 Atractivos del patrimonio inmaterial: las arepas de maíz pelao, los envueltos, las 

fiestas de aniversario del municipio, el cocido chiguachía y el pan de sagú.  

 

 Atractivos del patrimonio material :  caminos reales de El Raizal, el Alto de la Virgen, 

la Iglesia San Miguel Arcángel, el páramo de Matarredonda, la fiesta de integración 

campesina y el Reinado de la cultura chiguana. 

 

 Intervenciones a realizar para la potencialidad turística  

 

                                                           
25

 Plan de Desarrollo Turístico de Choachí, 2010 
26

 Plan de Desarrollo Turístico de Choachí, 2010 
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 Restaurar y proteger la Laguna de Sévia, la unión de los ríos Blanco y Negro y el 

Páramo de Cruz Verde.  

 

 Apoyar a las organizaciones ambientales y turísticas locales,  tales como: Asociación 

de turismo La Palma (Parque Aventura La Chorrera), Asociación de turismo ABSA 

Chingaza, Asociación de turismo Ventana a la Luna, Asociación Amigos de La Unión, 

Asociación Agroturística Naturaleza Sol y Luna ECONALÚ, Asociación de ecoturismo 

Peña Azul, Asociación ecoturística San Francisco y la Asociación ecoturística 

Jóvenes Urbanos.  

 

 Fomentar la formalidad empresarial y las políticas de calidad para más de 24 

establecimientos gastronómicos, 2 empresas de transportes con rutas constantes 

hacia Bogotá y otros municipios de la provincia (Cootransfomeque y Transoriente), 3 

agencias de viajes (Turismo Naturaleza Ltda, Turismo Huellas E.U. y Tances Tours), 

17 personas en formación para guías de turismo.  

 

 

El Parque Ecológico Matarredonda, ubicado en el municipio, se dedica a la educación 

ambiental y opera en el páramo de Cruz Verde pero presenta problemas legales ante 

las entidades ambientales.  

 

 Se creó una imagen local de turismo denominada: Vive el paraíso Choachí, de la 

cual se proponen acciones para el desarrollo del turismo:  

 

 Capacitación en temas específicos a los empresarios y empleados a través del 

SENA, el CERES y las universidades que se puedan gestionar 

 

 Sensibilización turística fusionada con la campaña de promoción turística, cursos de 

guías de deporte extremo, ejecución y aplacamiento de proyecto de turismo 

aventura ante Proexport y el Fondo de promoción turística 

 

 Diseño del video promocional de destino y material POP, creación de puntos de 

información turística 
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 Adecuación y señalización de los caminos reales, estudios de fauna y flora, construir 

una terminal de transportes urbana, crear la secretaría de turismo de Choachí, entre 

otras. 

 

1.2.4.4  Plan de desarrollo turístico de Zipaquirá 

 

El municipio de Zipaquirá es conocido nacional e internacional por la Catedral de Sal, 

obra arquitectónica de gran valor para Colombia. Municipio cabecera provincial de 

Sabana Centro, el comercio y la floricultura son dos de sus pilares económicos pero se 

pretende que el turismo sea base económica del municipio.  

 

Fortalecer el clúster Catedral de Sal y promover el patrimonio arquitectónico, 

urbanístico y ecológico que permita desarrollar el turismo, son dos de los objetivos 

primordiales del plan.  

 

Para la consolidación de la Catedral de Sal y del centro histórico como articuladores 

del clúster turístico a manera de destino, se pretenden recuperar  los predios e 

inmuebles propiedad de la nación, actualmente sin uso, subutilizados o 

inadecuadamente explotados, para incorporarlos al patrimonio colectivo de los 

zipaquireños como un aporte fundamental para consolidar el clúster turístico regional, 

y así, transformar la ciudad en receptora del turismo, a través de intervenciones 

urbanísticas sobre su espacio público, vías e inmuebles y la recuperación y 

restauración de equipamiento básico. 

 

Algunas estrategias para favorecer el turismo dentro del EOT municipal prevén 

proteger y conservar ecosistemas y realizar un adecuado manejo del sistema hídrico, 

hacer un uso sostenible del suelo y establecer espacios públicos, consolidación de la 

Catedral de Sal y el centro histórico como clúster turístico y establecimiento de 

políticas ambientales.  
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Foto: Catedral de Sal de Zipaquirá.  Fuente: www. bogota.gov.co 

 

Los elementos arquitectónicos y de gran valor presentan importante deterioro y 

requieren pronta intervención, el PDT hace una relación de diferentes recursos los 

cuales presentan serias dificultades en su gestión y mantenimiento.  

 

En relación con los prestadores de servicios turísticos, el documento resalta que el 

municipio cuenta con un promedio de 421 camas distribuidas en 6 hoteles, 7 agencias 

de viajes, 28 restaurantes, 5 grupos de danza, 5 auditorios con capacidad para 1400 

personas, 9 grupos artesanales, 6 centros comerciales, 1 almacén de cadena y 835 

cupos en parqueaderos. Las vías de acceso al municipio son buenas, así como 

también los servicios de saneamiento básico. 

 

La gran mayoría de turistas que visitan el municipio provienen de Bogotá y lo hacen 

por conocer la Catedral de Sal, de ahí que esta se convierta en el principal atractivo de 

Zipaquirá y a la cual de deberían articular los demás atractivos y actores del turismo. 

Sin duda, la recuperación del centro histórico debe ser una prioridad en la agenda del 

municipio. No solo por el gran valor patrimonial que encierra, sino porque es vital para 

el fortalecimiento y diversificación de la oferta turística del municipio. Se requiere 
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formular una política pública de turismo, crear el consejo municipal de turismo y el 

Instituto de Turismo de Zipaquirá, este último como ente regulador del turismo. 

 

El traslado de la cárcel municipal, la construcción de un museo de la sal, 

implementación de señalización turística, el ecoturismo en el páramo de Guerrero, el 

apoyo a las expresiones artísticas y culturales, la sensibilización turística, la 

adecuación de la estación de ferrocarril y estructurar la oferta turística del municipio 

se consideran estrategias importantes para el desarrollo de la industria del turismo. 

 

1.2.4.5  Plan de desarrollo turístico de Sutatausa. “Arte, Cultura y Paisaje”. 

 

Después del comercio, el turismo es la segunda actividad económica de Sutatausa, 

por lo cual las administraciones locales hacen los esfuerzos posibles por incentivarlo. A 

través del Plan se pretende cimentar el desarrollo turístico del municipio por medio de 

tres factores que son considerados importantes: el arte, la cultura y el paisajismo.  

 

Son tres aspectos los que caracterizan a este municipio, los cuales permiten articular 

estrategias que facilitarán el posicionamiento como destino turístico en el 

departamento. Cuando se habla de “arte” en Sutatausa se hace referencia a liderar 

una política de abanderamiento y posicionarse como epicentro de investigación y 

encuentros temáticos sobre el arte rupestre de Cundinamarca teniendo en cuenta que 

el municipio posee gran riqueza en dicho sentido: el Valle de los Pictogramas, la Piedra 

del Diablo, El Techo del Diablo, Piedra de los Tejidos, Piedra del Cementerio, Piedra del 

Candado y Piedra El Peñón, entre otros; lo anterior constituye una riqueza cultural de 

gran  proporción que puede ser puesta a favor del desarrollo turístico aunque 

desafortunadamente debido a actos vandálicos y de deterioro, varias de las piedras se 

encuentran en estad crítico por lo cual se hace necesaria una recuperación y 

protección urgente de las mismas. 

 

En cuanto al aspecto cultural, Sutatausa cuenta con atractivos potenciales para 

desarrollar una oferta cultural competitiva complementada por el arte rupestre ya 

descrito anteriormente, dentro de esta atractividad se resalta el Conjunto Doctrinero 

de San Juan Bautista y su riqueza histórica, arquitectónica y religiosa enmarcada en 

las Capillas Posas, la CasaCural y el Museo Religioso, entre otros.  
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Foto: Sutatausa.  Fuente: www.sutatausa-cundinamarca.gov.co 

 

El paisaje resulta entonces un complemento diferenciador para Sutatausa que gracias 

a los atractivos naturales como los Farallones de Palacio y la Cascada del río Chirtoque 

proporciona un potencial amplio en términos de paisajismo. Existen también atractivos 

que de habilitarse sería sumamente para el turismo en la zona: Cuevas del Salitre, 

Ruinas de Molinos, Parque de las Monjas y las Cascadas La Chorrera. 

 

Algunas de las premisas en las que se basa el Plan de Desarrollo Turístico de 

Sutatausa son las dictaminadas por el Sistema de Medidas para la Excelencia de los 

Destinos. 

 

Riqueza cultural. Arte, cultura y paisaje “producto competitivo del turismo de 

Sutatausa”: teniendo en cuenta los recursos paisajísticos, artísticos y culturales el Plan 

propone al municipio como un destino de Turismo Cultural que difunda y conserve el 

Patrimonio Arqueológico y Religioso. Así mismo se hace necesario proteger la zona 

geográfica de interés ambiental, arqueológico y paisajístico mediante la declaratoria de 

“parque” o “paisaje protegido” e incentivar no solo un turismo masivo sino un turismo 

científico y de amplios conocimientos intelectuales culturales. Adicionalmente se 

plantean varios proyectos para fomentar la riqueza cultural: un centro de investigación 

del arte rupestre y la cultura religiosa, el empoderamiento de los tres elementos (arte, 

cultura y paisaje) y la creación de una zona protegida. 

 

Integridad Física De Paisajes: El valle que encierra los farallones de Palacio y las 

montañas de occidente, se constituyen en un marco espectacular para la 
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conformación de una región de conservación de naturaleza integrada con paisaje, aún 

así el municipio no cuenta con el equipamiento turístico necesario y de calidad para 

comercializar una oferta turística competitiva y se hace indispensable un proyecto de 

embellecimiento y mantenimiento de la fachadas y vías públicas del centro poblado. 

Pureza Ambiental Y Eficiencia En Uso De Recursos: Si se lograra integrar un gran 

“Parque de Paisaje Protegido”, se obtendría una pureza ambiental y se obligaría a sus 

moradores a tener un cuidado y eficiencia en el uso de los recursos naturales que lo 

configurarían. 

 

Control e Involucramiento Local y Turismo Sostenible, Calidad Del Empleo Y Calidad De 

Vida Local y Prosperidad Social: La comunidad receptora del turismo logrará mejorar 

su calidad de vida gracias a los ingresos generados por el desarrollo turístico y 

adicionalmente se gestará una sensibilización turística cultural y arqueológica en la 

comunidad mediante capacitaciones que permiten mejorar la calidad de los servicios 

de guianza en la zona. 

 

Turismo y artesanías: El turismo debe ser rentable económicamente para la 

comunidad local siempre con un marco de respeto hacia sus elementos ancestrales, 

tradicionales y culturales y sobretodo procurando la conservación del medio ambiente 

y los recursos naturales, para cual se propone un modelo de Turismo Comunitario 

sustentado en elementos como las artesanías con materias primas de la zona y de 

gran calidad para su comercialización, incentivando las iniciativas empresariales 

locales.  

 
Foto: Tejedoras de Sutatausa.  Fuente:www.mc2.vicnet.net.au 
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Compromiso del visitante y de las comunidades receptoras: Al promover a Sutatausa 

como destino turístico no se menosprecia el riesgo de ser contaminado con 

problemáticas como la inseguridad, la explotación sexual infantil, el consumo de 

sustancias alucinógenas, entre otras y que va en contra de todas las costumbres 

tradicionales de la población. Se hace necesaria una articulación y un compromiso del 

sector público – privado del turismo para evitar y contrarrestar dichos aspectos 

negativos en el municipio. 

 

Competitividad turística: Para lograr ser competitivos en el mercado nacional es 

importante que Sutatausa adopte y desarrolle una política de turismo municipal y cree 

una dependencia exclusiva para atender los aspectos relacionados con la actividad 

turística, se diseñe un producto turístico competitivo, se fortalezca la cadena turística y 

se articulen las actividades turísticas y de desarrollo al macroproyecto Región Turística 

de la estrategia Región Capital. 

 

Formación y capacitación para el turismo: La falta de sensibilización, la gran ausencia 

de bilingüismo, la gran informalidad y calidad de los servicios de los empresarios 

turísticos de Sutatausa se presenta como una problemática grave que debe ser 

atendida con aprendizaje y campañas de capacitación. 

 

Seguridad integral para el turista: Mediante la presencia y acción de la policía de 

turismo se logrará minimizar al máximo los riesgos y peligros que atenten contra la 

seguridad de los turistas que visitan los escenarios de Sutatausa. 

 

Mercadeo y promoción turística: Se deberán identificar las tendencias del mercado 

para así diseñar y dirigir las estrategias de promoción turística del municipio. 

 

Servicios y actividades turísticas: se debe mejorar los servicios de alojamiento 

mediante la implementación de Posadas Turísticas y hospedajes de calidad, se debe 

tecnificar y organizar la oferta gastronómica y fortalecer las festividades y eventos del 

municipio de manera tal que se vuelven de carácter turístico. 

 

Para el cumplimiento de las estrategias planteadas anteriormente se hace necesario 

un control evaluativo del cumplimiento de objetivos por parte de los sectores públicos 
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y privados del municipio y se debe buscar inversión turística en la municipalidad a 

través de entidades como el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.  

 

1.2.4.6  Plan de desarrollo turístico de Facatativá 2011- 2026 

 

La cercanía a Bogotá, la infraestructura vial, la riqueza arqueológica y patrimonial y los 

recursos naturales, son algunos de los factores que constituyen a Facatativá como un 

municipio atractivo para el desarrollo del turismo, aunque la oferta turística actual sea 

incipiente y exista desorganización de los actores turísticos se pueden mejorar muchas 

cosas y constituir a Facatativá como un destino turístico competitivo. 

 

El Plan de Desarrollo Turístico Municipal tiene como objetivo establecer una 

herramienta de planificación turística a 15 años de manera sostenible ambiental, 

económica y social de acuerdo a metodologías de competitividad. De tal manera que 

se cree un entorno adecuado para la formulación de proyectos turísticos acordes con 

la vocación del destino, se priorice el diseño y la ejecución de productos turísticos de 

clase mundial aprovechando de manera sostenible los recursos naturales y culturales 

e integrando a las comunidades locales en la cadena productiva del turismo. Otras de 

las finalidades del Plan son el mejoramiento del entorno regulativo del turismo, el 

ambiente de negocios y el desarrollo empresarial e infraestructura para el turismo y los 

recursos humanos, naturales y culturales del municipio para el fortalecimiento de un 

turismo sostenible. 

 

Dentro de las problemáticas que afectan el desarrollo turístico en el municipio 

identificadas en la formulación del Plan se encuentran: deficiente infraestructura 

gastronómica y turística, no existe oferta hotelera de calidad, falta de mejoramiento en 

el aseo y presentación del municipio, falta de identidad turística municipal, no hay un 

plan de mercadeo turístico estructurado, ausencia de políticas y estrategias turísticas 

articuladas, no existen guías turísticos, no aprovechamiento de los caminos reales y la 

contaminación física, visual y sonora de los sitios turísticos. 
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Foto: Parque arqueológico en Facatativá.  Fuente: rutacol.com 

 

Actualmente y referente a temáticas de turismo municipales, el Plan es claro 

afirmando que: “El municipio de Facatativá no ha tenido un desarrollo turístico 

importante, el único  atractivo conocido y desarrollado ha sido el Parque Arqueológico 

Piedras del Tunjo, sin embargo no se le ha dado el manejo adecuado para la 

representatividad Arqueológica e histórica que posee, en la actualidad se encuentra en 

un proceso de reestructuración necesaria para transformarlo en un atractivo de 

importancia nacional e internacional.”27 A lo anterior se complementa que Facatativá 

cuenta con recursos potencialmente turísticos tales como: los Caminos Reales y 

construcciones antiguas en zona urbana y rural. De tal manera y por mencionar 

algunos de los atractivos del municipio, se puede listar los siguientes: 

 

 Caminos Reales 

 Catedral Nuestra Señora del Rosario 

 Estaciones del Ferrocarril 

                                                           
27

Alcaldía Municipal de Facatativá, Plan de Desarrollo Turístico de Facatativá 2011 - 2026 
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 Parque Arqueológico Piedras del Tunjo 

 Cuevas de la Virgen 

 Humedal Las Cañadas 

 

La visión turística a 15 años del municipio plantea a Facatativá como el destino de 

patrimonio cultural más sobresaliente de Cundinamarca, usando responsablemente 

sus elementos arqueológicos, caminos reales y demás aspectos históricos que 

permiten la consolidación de productos turísticos innovadores y responsables con la 

cultura, el ambiente y las comunidades locales. Así mismo se pretende que el 

municipio sea el líder del desarrollo, la planificación y la gestión turística regional. 

 

Como se mencionó anteriormente, el patrimonio cultural de Facatativá será el eje de 

desarrollo turístico y al cual se integrarán el ecoturismo y el turismo rural (cabalgatas, 

pesca deportiva, alojamientos rurales), entre otros. Se denota también la importancia 

de continuar la planificación territorial, regulación y gestión administrativa (creación 

del instituto municipal de turismo y del consejo de seguridad turística y la articulación 

del Plan de Desarrollo Turístico con el Plan de Ordenamiento Territorial, entre otros), 

entorno al turismo con el fin de fortalecer el desarrollo turístico municipal.  

 

También se resalta la importancia de mejorar la infraestructura para el turismo y 

mejorar la prestación de servicios turísticos para posicionar a Facatativá como la 

ciudadela de patrimonio cultural más importante de la zona. El desarrollo empresarial 

turístico sostenible estará basado en la estructuración de unidades empresariales 

formalizadas que ejecuten procesos administrativos, operativos y comerciales 

eficientes y con parámetros de sostenibilidad ambiental, meta alcanzada mediante la 

formalización empresarial del sector, el fortalecimiento de la calidad de los servicios, la 

asociatividad y la innovación turística sostenible. 

 

En términos de promoción y comercialización del destino como patrimonio cultural se 

propone varios aspectos, entre ellos: la formulación de un plan de mercadeo turístico, 

el diseño de una marca destino y el programa Facatativá Digital (creación de una web 

de turismo municipal, capacitaciones a los empresarios en tecnologías de la 

información y las comunicaciones, entre otros). 
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1.2.4.7  Plan de desarrollo turístico de Bojacá 2010- 2020. 

 

En Bojacá existen varios actores estratégicos en el desarrollo del turismo: Alcaldía y 

Concejo Municipal, las Juntas de Acción Comunal, la policía y el ejército nacional, los 

empresarios y prestadores de servicios turísticos, los transportadores, la CAR, la 

academia, la Gobernación, la Cámara de Comercio de Facatativá, las agremiaciones, 

entre otros.  

Se debe proteger el patrimonio cultural y arquitectónico del municipio, constituido por 

edificaciones históricas: la Casa de la Cultura, el Museo de los Padres Agustinianos, la 

Iglesia de Nuestra Señora de la Salud, la plaza de comidas, la Hacienda Cortés, las 

casas del centro histórico, entre otros. 

 

 
Foto: Catedral de Bojacá.  Fuente: www.deverano.net 

 

La mayoría de los visitantes del municipio provienen de Bogotá y se debe al turismo 

religioso entorno a la veneración de la Virgen de la Salud, generalmente no pernoctan 

en el municipio. Se propone estructurar productos turísticos complementarios tales 

como el ecoturismo y el turismo de aventura en aquellos escenarios potenciales para 

tales fines, sensibilizar a la comunidad y a los prestadores de servicios turísticos y 

realizar una adecuada promoción del destino. 

 



  

137 

 

La oferta comercial del municipio se ubica en los alrededores del parque principal del 

casco urbano, pues es allí el punto de afluencia de los visitantes, gran parte de esa 

oferta se enfoca en la comercialización de souvenirs (religiosos) y gastronomía (típica, 

dulces, postres). Existe un déficit en oferta hotelera en el municipio, principalmente por 

la poca demanda, pues es un territorio muy cercano a la capital. Los establecimientos 

no emplean ofertas publicitarias sólo se han posicionado por su ubicación estratégica 

dentro del pueblo. Los comerciantes, la comunidad y la administración local son 

conscientes que hace falta implementar políticas de calidad, BPM e higiene en la 

producción y comercialización de los alimentos y bebidas que se ofrece en Bojacá. Se 

hace importante la implementación de un punto de información turística en el 

municipio. 

 

Los caminos reales, las Piedras del Chivo Negro, la devoción a la Virgen de la Salud, la 

tranquilidad del municipio y los parajes naturales son vistos como elementos 

potenciales y dinamizadores del desarrollo del turismo en Bojacá. La inseguridad que 

se presenta durante la masiva afluencia de visitantes es uno de los factores negativos 

que presenta la localidad. El municipio cuenta con varios caminos reales dentro de los 

cuales se destacan: Barro blanco – Curubital, Bojacá – El Ocaso, Chantilly, Bojacá – La 

Mesa, La Blanca – Tena, Peña Blanca La Fuente de Chucho, Bojacá – Zipacón,  se 

hace necesario una recuperación y conservación de los mismos y los ecosistemas que 

los rodean. 

 

El ICAHN28 debe apoyar la conservación y manejo del parque de las Piedras del Chivo 

Negro pues posee gran importancia cultural, pictogramas y un escenario natural 

singular. La cascada Peñas Blancas podría convertirse en un atractivo natural, así 

como también las lagunas del Oso y Rosa de los Padres, pero en dichos casos de debe 

hacer una intervención de manejo ambiental para evitar un mayor deterioro. 

 

Se identifican varias rutas potenciales turísticas en Bojacá: 

 

1. Ruta de las lagunas: las dos lagunas que posee el municipio podría ser aptas 

para desarrollar actividades ecoturísticas y turismo contemplativo. 

2. Ruta de los caminos reales 

                                                           
28

 Instituto Colombiano de Antropología e HIstoria 



 

138 

  

3. Ruta cultural: se incluye el Parque Piedras del Chivo Negro y el centro histórico 

del casco urbano. 

4. Ruta Cascada Peñas Blancas 

 

Adicionalmente se proponen varios proyectos para el desarrollo competitivo del 

turismo en Bojacá y que liderará la administración municipal: 

 

 Establecer el Plan de Desarrollo Turístico de Bojacá como una Política de Desarrollo 

Económico Sostenible para los habitantes: habilitar los caminos reales, identificar 

las zonas turísticas en el EOT e incluir al sector agropecuario dentro de la cadena 

turística. 

 

 Reglamentar el uso de buenas prácticas de manufactura 

 

 Reglamentar la publicación de precios obligatoria para los prestadores de servicios 

turísticos. 

 

 Formalizar el sector turístico 

 

 Desarrollar e implementar un Plan de Prevención para Explotación Sexual Comercial  

de Niños, Niñas y Adolescentes. 

 

 Crear una oficina de turismo descentralizada 

 

 Establecer e implementar un sistema de recolección estadística e indicadores de 

competitividad. 

 

 Formular estudios de capacidad de cargo y planes de manejo ambiental para los 

atractivos. 

 

 Desarrollar un programa de control de población canina. 

 

 Desarrollar un programa de protección de fauna 

 

 Gestionar la certificación NTS – TS001 para utilizar los recursos hídricos y 

energéticos de manera sostenible. 
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 Implementar un sistema de mejoramiento de la seguridad 

 

 Organizar un equipo de prestadores de servicios turísticos con conocimiento en 

primeros auxilios. 

 

 Garantizar un mejor servicio de salud para el municipio. 

 

 Manejo de basuras 

 

 Diseñar productos turísticos: circuito de arte y arquitectura religiosa, artesanías, 

agroturismo, avistamiento de aves. 

 

 Adecuación y mejoramiento del producto postres. 

 

 Parque Arqueológico Piedras del Chivo Negro. 

 

 Rutas turísticas de Bojac 

 

 Creación de un operador turístico en el municipio 

 

 Marca e Imagen turística de Bojac 

 

 Promoción turística 

 

 Señalización turística 

 

 Mejoramiento de infraestructura de baños públicos 

 

 Capacitación a prestadores de servicios 

 

 Colegios Amigos del Turismo 
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1.2.4.8  Plan de desarrollo turístico de Villeta. 

 

El municipio de Villeta posee grandes ventajas comparativas para el desarrollo del 

turismo: la cercanía a Bogotá, el clima, los escenarios naturales, la producción 

panelera, la riqueza cultural e histórica, entre otros. 

 

A su vez se encuentra muy bien ubicado geográficamente en la provincia de Gualivá y 

cerca a otros destinos turísticos de la zona como Guaduas y Tobia. La Corporación 

Autónoma Regional de Cundinamarca CAR tiene al ecoturismo como una estrategia de 

conservación y sostenibilidad de los recursos naturales del departamento, por tal 

motivo y al ser parte de su jurisdicción, el municipio de Villeta hará parte de la 

iniciativa ecoturística en la región que incluye recuperación ecológica de los 

potenciales atractivos y el diseño de rutas agroturísticas. 

 

 
Foto: Bocatoma Bagazal – Villeta.  Fuente: www. imagine.com.co 

 

En términos generales, Villeta basa su economía en el sector agropecuario 

principalmente en el cultivo de caña de azúcar, de este surgen otras actividades 

típicas como la producción panelera en trapiches. El cultivo de caña  es 

complementado por el cultivo de árboles frutales, huertas caseras y la producción 

bovina y avícola. 
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La construcción de nuevas zonas residenciales ha contribuido al aumento poblacional 

estacionario y a generar problemas de movilidad en el casco urbano de Villeta 

principalmente por la falta de zonas de parqueo.  

 

Es importante resaltar que Villeta cuenta con un Instituto Municipal para el Turismo, la 

Cultura, la Recreación y el Deporte, el cual se encarga de dirigir y realizar las 

actividades para el fomento de la industria turística en el municipio, las cuales son 

complementadas por numerosos eventos deportivos y culturales. 

 

Dentro de los atractivos y recursos turísticos con los que cuenta la municipalidad se 

encuentran:  

 

 Parque de la Molienda: centro del casco urbano y escenario de varios eventos 

artísticos y culturales. 

 

 Iglesia de San Miguel Arcángel 

 

 Camino Real Villeta – Guaduas: legado colonial a lo referente en vías de 

comunicación. 

 

 Elaboración de la Panela: debido a su importancia histórica, económica y cultural la 

producción panelera constituye un atractivo que incluye la visita a  varias haciendas 

dedicadas a esta actividad. 

 

 Obras del maestro Hernando Barahona: dignas representaciones de la cultura 

villetana a través de la pintura y la escultura. 

 

 Festividades y eventos: el municipio es reconocido por festividades como el Reinado 

Nacional de la Panela y el Festival Departamental de Bandas Musicales 

Municipales, entre otros. 

 

 El Salto de los Micos: considerado como el principal atractivo natural del municipio, 

es un conjunto de saltos de agua que brindan un gran espectáculo. 

 

 El Alto de la Cruz: lugar de peregrinaje en época de semana santa 

 



 

142 

  

 La Laguna Larga: posee un potencial futuro en el tema de observación de flora y 

fauna 

 

 Los escenarios recreativos y deportivos 

 

Existen en el municipio varios prestadores de servicios turísticos como: hoteles, 

alojamientos campestres, restaurantes, operadores turísticos, entre otros. Pero que en 

general requieren un mejoramiento de infraestructura e implementación de 

estándares de calidad para la prestación de un mejor servicio. Es de abonar que Villeta 

es uno de los municipios de la provincia con mayor oferta habitacional.  

 

Es fundamental fortalecer el Comité Municipal de Turismo para contribuir al desarrollo 

planificado y sostenible de la actividad turística. También es imprescindible la 

articulación de los actores estratégicos del turismo para avanzar en el mejoramiento 

de la calidad de los servicios prestados y el aumento estacionario de precios al 

consumidor. 

 

Como en otros municipios de Cundinamarca, la falta de sentido de pertenencia y 

cultura turística en la comunidad dificulta el desarrollo de la actividad turística, para lo 

cual se requieren campañas de educación y sensibilización turística. Adicionalmente el 

municipio carece de puntos de información turística que incentiven e informen sobre 

los atractivos y productos turísticos que se encuentran en la zona. 

 

Históricamente el municipio ha sido punto de llegada para turistas y visitantes que 

buscan recreación y descanso. Así mismo se propone posicionar al municipio como 

“Destino Turístico- recreativo y cultural.”29 Con lo anterior se pretende fortalecer y 

mejorar las actividades deportivas, culturales y turísticas ya existentes en el municipio 

y articularlas con actividades ecoturísticas de tal manera que sean de calidad y 

competitivas en el mercado. Factores como el clima, la música, el agua, los deportes, 

entre otros, jugarán un papel clave en el desarrollo de la estrategia propuesta. 

 

Se consolidarán políticas y proyectos que articulen los elementos recreación y cultura 

entorno a la propuesta turística y bajo buenas condiciones de infraestructura y calidad 

de servicios. Se plantean entonces varios proyectos para cimentar el desarrollo 

turístico del municipio: 

                                                           
29 Alcaldía Municipal de Villeta y Fenalco, Plan de Desarrollo Turístico Municipal, 2011 
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 Calidad en el servicio turístico villetano: es una ambiciosa proyección que incluye 

varias acciones para el fomento del turismo, dentro de ellas cabe resaltar la 

señalización de los atractivos, formación para el turismo, seguridad turística, 

bilingüismo, control de los niveles de ruido y promoción turística, entre otros. 

 

 Adecuación del espacio turístico: incluye el mejoramiento de aspectos de 

infraestructura turística, servicios públicos, accesibilidad, ordenamiento territorial, 

entre otros. Así mismo proyecta acciones específicas como la declaratoria de 

Parque Paisaje Protegido “Salto de los Micos” por ser el sitio natural más hermoso 

del municipio se pretende protegerlo y mejorarlo con el compromiso de las 

autoridades correspondientes. También se menciona la adecuación del Balneario 

de Bagazal, la Plaza de Mercado y la Plaza de la Panela, la restauración de la 

Antigua Estación del Ferrocarril y la construcción del centro comercial San Miguel 

Arcángel de Villeta.  

 

 Turismo Residencial: se quiere propiciar al máximo el desarrollo de este tipo de 

turismo ya que aporta ingresos y genera actividades complementarias para los 

habitantes del municipio, pero se debe desarrollar de manera sostenible y 

planificada. 

 

 Villeta, Centro de Encuentro y Reuniones Empresariales: posicionar al municipio 

como destino de negocios fortalecido con el mejoramiento de las instalaciones 

existentes. 

 

 Alojamiento y Gastronomía: se deben optimizar los servicios de alojamiento y 

alimentación, eliminar los parqueaderos de vehículos pesados en las rutas de 

acceso al casco urbano y organizar el proyecto de pesebreras turísticas. 

 

 Turismo ambientalmente sostenible: recuperación, mantenimiento y conservación 

de los atractivos naturales.  

 

 Ejecución de las recomendaciones ecoturísticas para Villeta dictaminadas por la 

CAR.  
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 Turismo recreativo y cultural: se requiere implementar actividades que contribuyan 

a la temática, por ejemplo: caminatas, aeróbicos, ciclovías, elevar cometas, 

cabalgatas, tenis de campo, conciertos, danzas, teatro, artesanías y gastronomía, 

entre otros.  

 

 Seguridad integral para el turista: presencia y acción de la policía de turismo. 

 

 Superestructura efectiva, eficiente y eficaz: adopción y desarrollo de la política 

municipal de turismo fundamentada en la recreación y la cultura, reestructurar el 

Instituto Municipal de Turismo, Cultura, Recreación y Deporte de Villeta y organizar 

el Comité Municipal de Turismo. 

 Fortalecimiento de la cadena turística empresarial y el mejoramiento de la oferta 

gastronómica competitiva. 

 

 Ética y responsabilidad social empresarial: prevención de la explotación sexual de 

niños, niñas, jóvenes y adolescentes. 

 

 Sensibilización turística, formación y capacitación. 

 

 Diseño del producto turístico del municipio, formulación del Plan de Promoción 

Turística, inclusión del municipio en la Ruta Mutis e integración en el programa 

Región Turística 

 

1.2.4.9  Plan decenal de turismo de La Mesa- Cundinamarca. “La Mesa, destino 

turístico 2011- 2020”. 

 

El Plan tiene como objetivos el reconocimiento del municipio como uno de los 

principales destinos turísticos del departamento, comprometido con el desarrollo 

turístico sostenible. Dentro de los atractivos turísticos de La Mesa, el plan menciona 

los siguientes: el parque principal, la iglesia de Santa Bárbara, la Capilla Colonial, las 

ruinas de Guayabal, el mirador de Macadamia, las estaciones de ferrocarril, los 

caminos reales, el río Apulo, el ecoparque Las Monjas, la fritanga, la mantecada, las 

ferias y fiestas, entre otros. En este contexto, se establecen varios ejes de acción, 

entre ellos: 
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 Cultura paisajística: miradores para el turismo y la ruta Mutis como esencia de la 

cultura. 

 

 Equipamiento turístico: señalización de los atractivos 

 

 Capacitación para el turismo: sensibilización y educación turística 

 

 Turismo sostenible: sostenibilidad turística ambiental y oportunidades de 

emprendimiento y empleo para la comunidad local.  

 

 Superestructura eficiente, efectiva y eficaz: desarrollo de la política municipal de 

turismo y creación de un ente del turismo municipal. 

 

 Seguridad Integral para el turista: acciones de la policía de turismo. 

 

 Servicios y actividades de aplicación turística: servicios turísticos, gastronomía, 

cultura y eventos. 

 

 Alistamiento del destino: diseño de producto turístico, turismo rural y fortalecimiento 

de la cadena del turismo municipal. 

 

 Promoción y comercialización turística 

 

 Inversión para el turismo 

 

 Ética y responsabilidad social empresarial: prevención de la explotación sexual 

infantil 

 

1.2.5  Antecedentes Bogotá D.C. 

 

1.2.5.1  Plan Maestro de turismo 

 

Mediante el Decreto 664 del 28 de diciembre de 2011, Bogotá asume al Plan Maestro 

como instrumento de planificación, gestión y organización de la actividad.  

 

La formulación del Plan Maestro de Turismo se realizó con base en el fundamento de 

la planificación del turismo del orden nacional sustentado en la Ley 300 de 1996 y las 

Políticas Sectoriales Nacionales dictaminadas por el Ministerio de Industria, Comercio 

y Turismo (Política de turismo social, Política de turismo y artesanías, Política de 
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mercadeo y promoción, Política de turismo cultural y Política de ecoturismo). Además 

se articuló con el Sistema Distrital de Gestión Turística y complementó el Plan de 

Ordenamiento Territorial de Bogotá adoptado mediante Decreto Distrital 190 de 2004. 

 

Para elaborar el Plan Maestro de Turismo se tuvieron en cuentas los siguientes 

aspectos:  

 

Demarcación y declaración de zonas turísticas y de zonas de desarrollo turístico 

prioritario: dado queBogotá no tiene zonas turísticas o de desarrollo turístico prioritario 

definidas, se procedió a declarar las zonas donde había gran conglomerado 

económico, de planta turística y atractivos turísticos como Zonas de Interés Turístico 

(ZIT), con lo anterior se definieron 19 ZIT. 

 

Tratamiento especial al espacio público al interior de estas zonas: el Plan Maestro de 

Turismo estableció estrategias de aprovechamiento y conservación de espacio público 

en las ZIT articulando algunos lineamientos del Plan Maestro de Espacio Público. 

 

Planeamiento y demarcación de circuitos, senderos, peatonales turísticos y 

peatonalizaciones estratégicas: se definen en cada una de las 19 ZIT y están sujetos a 

las prioridades del IDU. 

 

Movilidad turística, fácil acceso a terminales de transporte público masivo y a 

atractivos al interior de la Ciudad: se realizaron concertaciones con la Secretaría 

Distrital de Movilidad y se analizó el Plan Maestro de Movilidad. 

 

Parqueaderos turísticos de apoyo en cercanías de los principales atractivos: Aún no se 

encuentran definidas las zonas de parqueadero por parte de la Secretaría de 

Movilidad, por lo cual el IDT participará en las mesas de concertación de las mismas. 

 

Señalización, servicios y equipamiento urbano de apoyo a la actividad turística: el Plan 

Maestro de Turismo usa como base el Plan de Señalización turística vial y peatonal 

para Bogotá, también plantea que cada ZIT cuente con Puntos de Información Turística 

(PIT) y que estos constituyan equipamientos urbanos de apoyo a la actividad turística. 
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Reglamentación de anuncios, letreros y vallas: el Concejo Distrital y la Secretaría de 

Ambiente son los encargados de reglamentar estos temas.30 

 

Análisis de conveniencia y determinaciones sobre la aplicabilidad en la ciudad del 

artículo 23 de la Ley 300 de 1996: el Plan de Ordenamiento Territorial y algunas 

normas y decretos distritales truncan la total aplicabilidad del mencionado artículo en 

la ciudad de Bogotá. 

 

Teniendo en cuenta que el Plan Maestro de Turismo se “concibe como una política 

pública de ciudad a partir de la cual se pretende consolidar a Bogotá como un centro 

de negocios de nivel internacional”31 es importante conocer las problemáticas del 

sector turismo y considerar que el Plan Maestro dará soluciones a través de las 

acciones propuestas en las estrategias planteadas en el documento, que consolidarán 

las ZIT y fortalecerán la competitividad del destino.  

 

Se establecieron entonces 5 tipologías turismo de negocios, turismo cultural, turismo 

de salud, turismo religioso y turismo de naturaleza o ecoturismo. Las anteriores, 

permiten analizar el impacto sobre el territorio y sus componentes socioeconómicos y 

ambientales, así mismo permite ver los cambios urbanísticos y empresariales entorno 

a las zonas de influencia. 

 

Los principios que toma el Plan Maestro de Turismo para su formulación son los 

siguientes: 

 

 Desarrollo sostenible 

 Competitividad 

 Equidad Territorial 

 

La política del Plan Maestro “está dirigida a consolidar y promocionar a Bogotá y la 

Región como destino turístico sostenible y competitivo”32. 

 

El Plan Maestro de Turismo tiene tres objetivos principales: 

 

                                                           
24Documento técnico de soporte Plan Maestro de Turismo Bogotá D.C. – Instituto Distrital de Turismo, pág. 13 
31

Documento técnico de soporte Plan Maestro de Turismo Bogotá D.C. – Instituto Distrital de Turismo, pág. 13 
32

Documento técnico de soporte Plan Maestro de Turismo Bogotá D.C. – Instituto Distrital de Turismo, pág. 17 



 

148 

  

1. “Consolidar y promocionar un modelo de desarrollo sostenible y competitivo del 

sector turístico para Bogotá y su área de influencia Regional, en aras de 

generar las condiciones requeridas para elevar la productividad y calidad del 

sector, de manera que la ciudad se reconozca como un destino turístico de 

nivel nacional e internacional.  

 

2. Aportar a la consolidación del modelo de ordenamiento territorial de Bogotá 

D.C., mediante la puesta en valor y uso turístico sostenible de su oferta natural 

y cultural; la adecuada localización, organización y mejoramiento de los 

componentes del producto turístico y a la consolidación de zonas de interés 

turístico (ZIT).  

 

3. Posicionar y consolidar a Bogotá como un destino turístico de negocios, de 

manera que se fortalezcan los tipos de turismo con potencial en la ciudad.”33 

 

El Plan Maestro de Turismo contempla dos ámbitos de aplicación: el regional y el 

distrital. Dentro del ámbito regional articula tres ejes de análisis: Bogotá-Sabana, 

Región Capital y Región Central, los cuales se resaltan como un destino turístico a 

consolidar y con los cuales Bogotá se integrará. 

 

Las estrategias que plantea el Plan Maestro para llevar a cabo los objetivos 

propuestos, son cuatro: 

 

1. Estrategia de Ordenamiento 

2. Estrategia Socio económica 

3. Estrategia de Gestión y financiación 

4. Estrategia para la construcción de identidad de las ZIT 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
33

Documento técnico de soporte Plan Maestro de Turismo Bogotá D.C. – Instituto Distrital de Turismo, pág. 17 
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ESTRATEGIA ÁMBITO ENFOQUE ACCIONES 

De 

ordenamiento: 

buscar un 

desarrollo 

turístico acorde 

con los 

lineamientos del 

decreto 190 de 

2004  

Regional34 

Metodológico 

 

 

Delimitación del área objeto de 

análisis. 

Valoración territorial de la región para 

uso turístico. 

  

Tipologías de 

turismo en la 

región 

 

 

 Turismo de salud  

 Turismo cultural 

 Turismo de recreación y descanso 

 Ecoturismo  

 Turismo rural  

 Turismo de aventura  

 Turismo de negocios  

 Turismo religioso 

  

Consolidación 

de la región 

como destino 

turístico 

Ordenamiento turístico  a partir de 

conglomerados de oferta turística 

La conectividad terrestre 

Las rutas turísticas existentes 

Oferta natural y cultural 

 Distrital35 Metodológico 

 Identificación de oferta cultural y 

natural con potencial para uso 

turístico  

 Identificación de proyectos 

turísticos prioritarios  

                                                           
34

 En lo regional el Plan  involucra 3 ámbitos: Bogotá-Sabana, Región Capital y Región Central, los cuales se 
consolidarán como destino turístico, a través de la identificación de las tipologías y productos turísticos, con 
criterios de complementariedad territorial y formulación de lineamientos para el mejoramiento de las 
condiciones de conectividad, accesibilidad y señalización turística en los circuitos que articulan las Zonas de 
Interés Turístico y los atractivos de importancia nacional e internacional 
35El ámbito Distrital se asume  a partir de las delimitaciones y perímetros establecidos e incorporados al 

POT de Bogotá (Decreto Distrital 190 de 2004). 
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Suelo Rural  

Tipología de turismo rural 

Valoración del componente rural de 

Bogotá para la promoción y gestión de 

su uso turístico sostenible. 

  

Proyectos 

estratégicos 

en Suelo 

Urbano 

 Plan de Manejo de la reserva 

Forestal Protectora del Bosque 

Oriental de Bogotá 

 Plan Zonal del aeropuerto 

 Plan de manejo y ordenamiento de 

la cuenca del Río Bogotá 

 Plan director del parque 

metropolitano Simón Bolívar 

  
ZIT Suelo 

Urbano 

 Definición de las ZIT 

 Análisis de concentración de 

planta turística 

 Caracterización económica de las 

ZIT 

 Propuestas para el ZIT Usaquén 

 Propuestas para el ZIT Calle 100 

 Propuestas para el ZIT Parque de 

la 93 

 Propuestas para ZIT Calle 82 

 Propuestas para ZIT Country 

 Propuestas para ZIT El Nogal 

 Propuestas para ZIT Calle 72 

 Propuestas para ZIT Lourdes 

 Propuestas para ZIT Chapinero 

Central 

 Propuestas para ZIT Teusaquillo 

 Propuestas para ZIT Galerías 

Campín 

 Propuestas para ZIT Centro 

Internacional 

 Propuestas para ZIT Candelaria 

 Propuestas para ZIT Tercer Milenio 

 Propuestas para ZIT Ciudad Salud 
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 Propuestas para ZIT Salitre 

 Propuestas para ZIT Corferias – 

Quinta Paredes 

 Propuestas para ZIT Américas 

 Propuestas para ZIT 20 de Julio 

 Criterios y metodología para la 

priorización de ZIT 

 

  

Articulación 

de las 

propuestas de 

escala zonal 

con los Planes 

Maestros 

 Plan Maestro de espacio público 

 Priorización de espacios públicos 

jerárquicos de las zonas de interés 

turístico 

 Configuración de circuitos 

peatonales entre espacios 

jerárquicos y la planta turística al 

interior de los ámbitos de las 

zonas de interés turístico 

 Mejoramiento de la calidad de 

redes de espacio público al interior 

de las zonas de interés turístico 

 Plan Maestro de movilidad: 

Subsistema vial 

 Rutas Turísticas 

 Servicios especiales de transporte 

de pasajeros a ZIT 

Socio 

económica: 

promover el 

desarrollo 

sostenible del 

turismo, 

partiendo de su 

considerable 

participación en 

 Metodológico 

 Análisis del encadenamiento 

productivo y evolución del mercado 

turístico en las ZIT 

 Análisis del comportamiento del 

mercado y sus posibilidades para 

fortalecerlo  
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la cadena de 

valor productiva 

  

Fortalecimient

o de la 

cadena de 

valor turístico  

 Consolidación de los eslabones 

con mayor potencial asociados a 

las tipologías de negocios, salud, 

cultura y religiosa 

 Equilibrar los ciclos de la 

ocupación hotelera para fortalecer 

la generación de empleos no 

temporales en las ZIT 

  

Fortalecimient

o del producto 

turístico  

 Planteamientos de la 

diferenciación e innovación en el 

producto turístico: 

 Promoción de la diferenciación e 

innovación en el producto turístico 

 Fortalecimiento del recurso 

humano para elevar la calidad del 

servicio turístico. 

  

Estrategia 

para la puesta 

en valor de las 

ZIT 

 Constitución de organizaciones 

cívicas, gremiales y/o sectoriales 

dentro de las ZIT 

 

Gestión y 

Financiación: 

definir 

responsabilidade

s de los actores 

junto con 

financiación 

para la puesta en 

marcha de 

planes 

Institucional  

El Instituto 

Distrital de 

Turismo debe 

trabajar en 

conjunto con 

otras 

entidades 

 

 

 Secretaría Distrital de Planeación 

 Departamento Administrativo de la 

Defensoría del Espacio Público 

 Instituto de Desarrollo Urbano 

 Secretaría Distrital de Cultura, 

Recreación y Deporte 

 Instituto Distrital de Patrimonio 

Cultural 

 Financiación Metodológico   Obtención de recursos para el 
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fortalecimiento de las zonas de 

interés turístico y la consolidación 

de las mismas como escenarios 

turísticos 

 El financiamiento público le apunta 

a mejorar la calidad de los 

andenes e intersecciones 

peatonales, a desarrollar la 

señalización turística vial peatonal, 

y a la consolidación de la imagen 

de cada una de las ZIT 

 La financiación privada, dependerá 

de la creación de organizaciones 

cívicas, gremiales o sectoriales, 

que se encargarán de la 

cualificación de espacios públicos 

de jerarquía a través de su 

administración delegada. 

  

Componentes 

de la 

financiación 

 Recuperación del espacio público 

 Señalización 

 Promoción 

 Servicios urbanos básicos 

complementarios 

 Complementarios 

  
Fuentes de 

financiación 
Pública y privada 

Estrategia para 

la construcción 

de identidad de 

la ZIT: acciones 

para 

potencializar el 

desarrollo de las 

zonas de interés 

 

Promoción y 

mercadeo de 

Bogotá 

 Mercadeo y el posicionamiento de 

ciudad como destino turístico 

internacional, competitivo, 

sostenible e incluyente. 

 Promoción comercial de los 

productos turísticos y el destino 

cumpliendo con la estrategia de 

mercado de Bogotá 

 Información turística para los 

visitantes, turistas y residentes a 
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turístico.  través de la red de puntos de 

información turística 

  

Aspectos 

fundamentale

s sobre los 

que se 

desarrolla la 

estrategia 

 

 Diversidad 

 Complementariedad 

 Innovación 

 

Cuadro 5: estrategias a desarrollar para Bogotá 

Fuente: Plan Maestro de Turismo. 

 

Para el alistamiento del destino Bogotá-Sabana se propuso la puesta en marcha del 

“circuito sabanero”. Respecto al tema de desarrollo turístico del componente rural de 

Bogotá se plantea un cuidado especial con los Humedales, la Zona Rural de Ciudad 

Bolívar, el Parque Nacional Natural Sumapaz, el Parque Ecológico Distrital de Montaña 

Cerro La Conejera, la Reserva Forestal Bosque Oriental de Bogotá y el Parque 

Ecológico Distrital de Montaña Cerros de Suba. 

 

En el componente regional hay ocho ejes viales que dinamizan el territorio a nivel 

turismo:  

 

 Bogotá – Boyacá (Villa de Leyva, Paipa y Laguna de Tota),  

 Bogotá – Chía – Zipaquirá – Nemocón,  

 Nimaima – Villeta – Vergara – Tobia – La Vega,  

 Bogotá – Meta (Rutas del Piedemonte, del Amanecer llanero y del Embrujo),  

 Cundinamarca – Tolima (Melgar, Girardot),  

 Honda – Ambalema – Guaduas – Mariquita (Ruta Mutis) 

 Bogotá – Facatativá – La Caro – Zipaquirá – Tocancipá (Tren de Cercanías) 

 Ruta del Agua (Municipios del Guavio) 

 

Los anteriores ejes permitieron concertar que Boyacá es el departamento que 

concentra el mayor número de atractivos y destinos a nivel regional, seguido por 

Cundinamarca. 

 

La cercanía del PNN Sumapaz a Bogotá constituye un gran potencial para el turismo 

de naturaleza y el ecoturismo, así mismo se resalta la importancia de algunos puntos 
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de interés (Matarredonda, Verjón Alto y Verjón Bajo, Parque Ecológico Distrital 

Entrenubes, Agroparque ecológico de Los Soches, el Humedal La Conejera, entre otros) 

para el desarrollo de actividades ecoturísticas. Es de resaltar que en zonas rurales de 

localidades como Ciudad Bolívar, Usme y Suba también hay gran potencial para el 

desarrollo de este tipo de actividades. Más sin embargo, se priorizó atención pronta a 

los Humedales La Conejera, Juan Amarillo y La Florida, a la Zona rural de Ciudad 

Bolívar y al PNN Sumapaz. 

 

Para la promoción y gestión de un uso turístico sostenible de las zonas rurales de 

Bogotá, el Plan Maestro propone el mejoramiento de las condiciones de 

infraestructura turística de soporte para el turismo, el diseño y promoción de productos 

turísticos especializados, la puesta en valor turístico de atractivos emblemáticos, el 

apoyo al turismo comunitario y el desarrollo de infraestructura turística sostenible. 

 

En lo correspondiente a la concentración de la planta turística en la ciudad de Bogotá: 

el Instituto Distrital de Turismo registra 452 hoteles en sus bases de datos y ACODRÉS 

reporta 450 restaurantes.  

 

Se definieron 19 Zonas de Interés Turístico (ZIT): 

 

 Usaquén 

 Calle 100 

 Calle 93 

 Calle 82 

 Country 

 Nogal 

 Calle 72 

 Lourdes 

 Galerías Campin 

 Teusaquillo 

 20 de Julio 

 Candelaria 

 Centro Internacional – San Martín 

 Tercer Milenio 

 Corferias – Quinta Paredes 

 Salitre 
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 Américas 

 Ciudad Salud 

 Universidades 

 

El Plan Maestro de turismo prioriza los espacios públicos como las plazas, plazoletas, 

parques y calles por considerarlas parte de la estructura de las Zonas de Interés 

Turístico. De otra parte plantea la consolidación de la red de andenes que comunican 

los atractivos turísticos.  

 

Para la conformación de las asociaciones cívicas gremiales turísticas se constituyeron 

cinco fases: 

 

Primera fase: configuración de las asociaciones sectoriales que se consideran como la 

base sectorial soporte para constitución de las asociaciones.36 Los gremios que 

integran está base son la Asociación Hotelera de Colombia COTELCO, Asociación de 

Empresarios de Bares ASOBARES, Asociación Colombiana de la Industria de 

Restaurantes ACODRES, Federación Nacional de Comercio FENALCO y la Asociación 

Colombiana de Agencias de Viaje y Turismo ANATO. 

 

Segunda fase: Articulación de los actores presentes en la ZIT que no hacen parte de la 

base sectorial (residentes, comerciantes no asociados, organizaciones sectoriales 

locales). 

 

Tercera Fase:Constitución de los contratos de administración delegada del espacio 

público. (Departamento Administrativo de la Defensoría del espacio público / IDU y la 

asociación cívica). 

 

Cuarta Fase:Formulación de los planes anuales de inversión de las organizaciones 

sectoriales.  

 

Quinta Fase:Inicio de las actividades de la organización sectorial  

  

                                                           
36

 Documento técnico de soporte Plan Maestro de Turismo Bogotá D.C. – Instituto Distrital de Turismo, pág. 
114 
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1.2.5.2  Plan decenal de Cultura de Bogotá 2012- 2021 

La cultura es una herramienta eficaz en el desarrollo del turismo en un destino 

determinado, Bogotá no podía ser la excepción y luego de avances respecto al tema 

cultural tales como la implementación de las Políticas Culturales Distritales 2004 – 

2016, la creación del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural y el reconocimiento de 

Bogotá como Capital Iberoamericana de la Cultura 2006 y Capital Mundial del libro 

2007; hicieron que la ciudad buscara garantizar los derechos culturales de sus 

ciudadanos 

 

Por lo anterior, se procedió a formular El Plan Decenal de Cultura Bogotá 2012-2021 

“un instrumento de planificación de mediano y largo plazo que permita orientar las 

acciones del conjunto de instituciones del sector y de los agentes del campo de la 

cultura en el Distrito.”37 

 

Elaborado en tres fases, el Plan Decenal de Cultura fue concertado por los espacios de 

participación del Sistema Distrital de Arte, Cultura y Patrimonio, el concurso de las 

entidades adscritas y el acompañamiento del Centro de Estudios Sociales CES de la 

Universidad Nacional de Colombia. Fue aprobado en octubre de 2011 por la Secretaría 

de Cultura, Recreación y Deporte. 

 

La Constitución Política de Colombia y la Ley General de Cultura 397 de 1997 han sido 

antecedentes normativos para la formulación del Plan. Los decretos distritales 627 de 

2007 y 455 de 2009 han contribuido significativamente en la estructuración del Plan, 

al igual que las Políticas Culturales Distritales 2004 – 2016.  

 

El patrimonio cultural de Bogotá se divide en dos grandes grupos: material (bienes 

muebles e inmuebles) e inmaterial (manifestaciones culturales). 

 

El Plan Decenal propone que Bogotá para el 2021 sea una ciudad que reconoce la 

cultura como componente estratégico del desarrollo sostenible y del ejercicio de la 

democracia, una ciudad donde se respetan las diversas prácticas culturales y 

artísticas. 

 

                                                           
37

Plan Decenal de Cultura para Bogotá 2012-2021, Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte. Pág. 15 
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Teniendo en cuenta que “Bogotá se visualiza como un territorio cultural dinámico en 

donde convergen acciones, saberes, valores, imaginarios, hábitos y actitudes de sus 

habitantes, con diversos conocimientos y experiencias, que conforman un todo 

complejo y en constante transformación, como es propio de las culturas de 

metrópoli.”38Se constituye entonces como destino atractivo para los mercados 

nacionales e internacionales por su variada cultura urbana y la riqueza cultural de sus 

alrededores.   

 

La práctica de saberes y tradiciones culturales hacen que una ciudad y en este caso 

una Región Capital, presente al mundo una amplia oferta gastronómica, artística, 

innovadora, creativa y social. Sin duda alguna, la interculturalidad que representa 

Bogotá como epicentro sociocultural del país marca una diferencia significativa para el 

desarrollo del turismo. 

 

Los principios que orientaron la formulación e implementación del Plan son:  

 

 Diversidad cultural,  

 La cultura como generadora de riqueza,  

 El espacio público como escenario natural de y para la cultura,  

 La cultura como factor de integración, local, nacional e internacional, 

 Interculturalidad y alteridad 

 Autonomía y libertad cultural 

 Solidaridad 

 Corresponsabilidad 

 Sostenibilidad 

 Participación 

 Concertación 

 Creatividad 

 Articulación 

 Descentralización 

 

Si Bogotá se convierte en un escenario para las artes y crea circuitos para la 

circulación permanente de la producción artística, estaría alcanzando dos ideales 

planteados en el Plan Decenal de Cultura. Los festivales, eventos e iniciativas 

                                                           
38

Garantía para el agenciamiento y la realización de la práctica cultural, Plan Decenal de Cultura para Bogotá 2012-2021. 

Pág. 58 
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artísticas de las localidades deberán contar con el apoyo de los entes distritales para 

así seguir enriqueciendo la oferta cultural de la ciudad. Eventos de alto impacto a nivel 

nacional e internacional deberán ser más consecutivos en la ciudad. 

 

La estructuración de los sectores públicos y privados entorno a la cultura harán de la 

ciudad un laboratorio de creación artística, un escenario urbano donde se viven las 

artes y que constituirán a Bogotá como eje cultural. Una de las metas más ambiciosas 

del Plan Decenal de Cultura es convertir a Bogotá en Capital Iberoamericana de las 

Artes, de lograse este objetivo probablemente la ciudad se convertiría en un destino de 

clase mundial.  

 

La cultura y todos sus componentes al igual que el tema turístico deben desarrollarse 

de manera sostenible y apropiada para asegurar su conservación y conocimiento para 

las generaciones futuras. En la protección del patrimonio material juegan papel 

importante los Planes Especiales de Manejo y Protección (PEMP) y los Planes de 

Manejo Arqueológico (PMP), de ahí la importancia de desarrollarlos en la ciudad. 

 

 
Foto: Museo Botero.  Fuente: www.colombia.travel.com 

 

El Sistema Distrital de Arte, Cultura y Patrimonio debe garantizar la participación de 

todos los sectores urbanos en las vivencias culturales de Bogotá. Algunos escenarios 

de la ciudad como el Planetario Distrital y el Museo del Espacio tomarán relevancia en 

el sentido de ser lugar de articulación entre el arte, la ciencia, la tecnología y la 

innovación. Los equipamientos culturales sostenibles para fortalecer la diversidad 
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cultural se convierten en una herramienta activa e indispensable para lograr los 

objetivos del Plan Decenal. 

 

La Estampilla Procultura, los incentivos tributarios y un mayor compromiso de los 

sectores público y privado son las fuentes de financiación para el cumplimiento del 

Plan Decenal de Cultura.  

 

1.3  CONECTIVIDAD Y ACCESIBILIDAD  

 

1.3.1  Aérea 

 

El departamento cuenta con tres aeropuertos El Dorado, Girardot-Flandes y 

Guaymaral).  

 

 
Fotos: Aeropuerto EL Dorado, Aeropuerto Girardot – Flandes y Aeropuerto Guaymaral 

Fuente:www.absolut-colombia.com y www.pilotosvirtuales.net 

 

El aeropuerto El Dorado es el de principal operación internacional, nacional y carga 

ubicado en la ciudad de Bogotá. Este cuenta con  65.000 metros cuadros entre sus 2 

pistas, una torre de control y terminal para arribo y salidas domesticas e 

internacionales ubicadas en el segundo piso. En la primera planta cuenta con (35)39 

puntos de información y atención al viajero (counters), una oficina de alquiler de 

vehículos, cambio de monedas (divisas),  oficina de sanidad y de pago de impuestos. 

 

El aeropuerto goza de una amplia oferta en servicios alimenticios entre otros, a 

detallar: (12) cafés, cajeros y servicios bancarios, dos puntos de atención y venta de 

seguros, una peluquería, almacén de estética y productos cosméticos, más de tres 

                                                           
39

 Mapas de orientación aeropuerto internacional ElDorado. Punto de información Turística muelle 
internacional.  

http://www.absolut-colombia.com/
http://www.pilotosvirtuales.net/
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restaurantes de comidas rápidas, tiendas de maletas y accesorios, souvenirs entre 

otros como cabinas telefónicas.  

 

Respecto a los servicios de parqueadero, existen dos opciones (concesiones privadas) 

con tarifas promedio de $3.000 pesos/ hora.  

 

En cuanto a los servicios de asistencia al viajero, el aeropuerto cuenta con taxis las 24 

horas, los cuales mediante convenio son vigilados infiriendo mayor seguridad para los 

pasajeros. También existe el servicio del bus satélite el cual desde el aeropuerto hace 

8 paradas a lo largo de la avenida El Dorado para conectar con servicio de transporte 

público oriente y occidente, terminales de carga y áreas administrativas de la 

AeroNáutica Civil. 

 

Para aquellos viajeros en tránsito con largas conexiones, la terminal dispone del 

servicio de guarda- equipaje que por $7.000 pesos (máx. 12 horas) permite poner a 

buen recaudo las pertenencias de aquellos que desean trasladarse a la ciudad.  

 

1.3.1.1  Aerolíneas40 que operan desde Bogotá a nivel nacional. 

 

Los vuelos domésticos son en su mayoría operados por (6) aerolíneas (a mediados del 

2012 entrará en operación la aerolínea de bajo costo “ViveColombia” la cual cubrirá 

principalmente los destinos de Medellín, Bogotá, Cali y Barranquilla). 

 

Es de aclarar que los vuelos nacionales operados por Avianca salen y llegan en su 

mayoría al puente aéreo, la terminal nacional, cercana al aeropuerto el Dorado. 

 

A continuación se detallan las rutas que desde Bogotá salen a las diferentes ciudades 

y municipios del territorio nacional  

 

LAN (4C), Aerorepublica/Copa Airlines (P5), EasyFly, Avianca (AV), Satena (ZT) 

TAC y ADA. 

 

 

                                                           
40

 Información operativa suministrada por el concesionario. No está disponible las rutas de cobertura y 
operatividad de tres aerolíneas (ADA, EasyFly y TAC) 
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CODIGO CIUDAD DEPARTAMENTO AEROLINEA 

AUC Arauca Arauca ZT 

AXM Armenia Quindío 4C, P5 

BAQ Barranquilla Atlántico 4C, P5 

BOG Bogotá Cundinamarca 4C, P5, AV, ZT 

EJA Barrancabermeja Santander AV 

BGA Bucaramanga Santander P5 – AV – 4C 

BVN Buenaventura Valle ZT 

CLO Cali Valle P5 –   AV  

CTG Cartagena Bolívar P5  – AV 

CZU Corozal Sucre ZT  

CUC Cúcuta Nte Santander AV – P5  

FLA Florencia Caquetá ZT- 4C 

IBE Ibagué Tolima AV – 4C 

LET Leticia Amazonas P5  

MZL Manizales Caldas  AV – 4C 

MDE Medellín Antioquia 

ZT – 4C 

P5 – AV  

MTR Montería Córdoba P5 – AV– 4C 

NVA Neiva Huila 4C – ZT – AV 

PSO Pasto Nariño ZT – AV  

PEI Pereira Risaralda  AV – P5 

PPN Popayán Cauca ZT – AV – 4C 

PCR Puerto Carreño Vichada ZT 
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UIB Quibdó Choco ZT – 4C 

RCH Riohacha Guajira AV 

ADZ San Andrés San Andrés P5 – AV – ZT 

SJE San José del Guaviare Guaviare ZT 

SMR Santa marta Magdalena P5 – AV 

TCO Tumaco Nariño AV 

VUP Valledupar Cesar AV  

VVC Villavicencio Meta ZT –  4C 

EYP Yopal Casanare 4C – ZT 

Cuadro 8: destinos nacionales por aerolínea de operación en Bogotá 

Fuente: Manual de información IDT (puntos de información turística) y OPAIN 

 

1.3.1.2  Aerolíneas que operan desde Bogotá a rutas internacionales y viceversa. 

 

Respecto al itinerario de vuelos internacionales, desde ElDorado salen vuelos directos 

a (17) países latinoamericanos,(11) norteamericanos y (5) destinos europeos. A 

continuación se relacionan las 20 aerolíneas de operación y su correspondiente código 

de relación por ruta.   

 

TABLA DE CONVENCIONES (CÓDIGOS) AEREOS 

AV Avianca               AF Air France CU Cubana LP Lan Perú 

AR 
Aerolineas 

Argentinas  
DRI Air Madrid DL Delta LB 

Loyd aero 

Boliviano 

VH Aeropostal AA 
American 

Airlenes IB Iberia 
MX Mexicana 

P5 
Aerorepublica – 

air plus 
CO Continental LR 

Lacsa – Grupo 

Taca 
TA Taca 

AC  Air Canada CM Copa LA  Lan Chile TP Taca peru 
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CODIGO Ciudad País AEROLINEA 

AUA  
Aruba  AV – VH – 4C 

ATL Atlanta Usa DL – AV – AF – CO 

BOS Boston Usa AV – CO – DL 

BUE Buenos aires Argentina AV – TA – AR – RG 

CCS Caracas Venezuela AV – VH – P5 – CM – AF 

MDW Chicago Usa AV – MX – CO – DL 

CUR Curazao   AV – VH – 4C 

DFW Dallas Usa AV – AA – CO 

  Fort Lauderdale Usa AV 

GUA Guatemala   TA – CM 

GYE Guayaquil Ecuador  AV – CO – VH 

HAV Havana Cuba CU – VH – CM 

HOU Houston Usa CO – DL 

CODIGO Ciudad País AEROLINEA 

FCO Roma Italia AF    

MXP Milan Italia AF    

LPB La paz Bolivia TA – LB – RG 

LIM Lima Perú AV – TA  - VH – LA – LP 

LON Londres Gran Bretaña AF – CO – AA – CU 

LAX Los Ángeles Usa AV – TA – CO – DL – AA – MX 

MAD Madrid España 
AV – VH – IB – AF – AA – DRI – 

P5 

MEX México México AV – TA – MX – CU – CM – AR 
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MIA Miami Usa 
AV –TA  – AA – LA – AF – CM – 

VH – CO 

JFF  /LGA / 

EWR 
Nueva york Usa AV –TA -CO- LA – DL 

PTY Panamá Panamá AV –TA – CM – 4C 

PAR Paris Francia AF – CO – AV – AA 

PUJ Punta cana 
Rep. 

Dominicana 
AV 

UIO Quito Ecuador AV – VH – P5 – CO – CM – LP 

RIO Rio janeiro Brasil AV – RG 

SJO San José Costa rica AV – TA – WCA – CM – LR – CU 

VVI Santa cruz Bolivia TA – LB – RG 

SCL Santiago Chile AV –TA  - LA – CM – RG 

  Santo Domingo 
República 

Dominicana  
VH – AV – CM – CU 

CGH / GRU / 

VCP 
Sao Pablo Brasil AV –TA – RG 

YVR Toronto Canadá AC 

   

Trinidad y 

Tobago  
VH 

IAD/DCA Washington Usa AV – CO – DL 

Cuadro 9: destinos internacionales por aerolínea desde y hacia Bogotá 

Fuente: Ibid 
 

 

1.3.1.3  Capacidad de sillas ofrecidas a nivel nacional, desde y hacia Bogotá  

La capacidad de sillas alude al nivel de operatividad durante determinado tiempo de 

los servicios aéreos en el destino. Para este caso se analizan los datos de información 

acumulada desde enero a octubre del 2011 en comparación al mismo periodo de 

2010.  
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RUTA 

Enero - Octubre 2011 
Enero - Octubre 2010 

Sillas 

Ofrecidas 

Pasajeros a 

bordo 

Nivel 

Ocup. 

Sillas 

Ofrecidas 

Pasajeros a 

bordo 

Nivel 

Ocup. 

TOTAL 17.292.447 13.389.560 77,43% 17.490.160 13.207.816 75,52% 

BOG-MDE-BOG 2.484.452 1.956.797 78,76% 2.526.530 1.873.980 
74,17% 

BOG-CLO-BOG 2.347.845 1.813.472 77,24% 2.464.626 1.886.800 
76,56% 

BOG-CTG-BOG 1.641.490 1.338.715 81,55% 1.591.390 1.256.366 
78,95% 

BOG-BAQ-BOG 1.304.846 1.036.043 79,40% 1.337.359 1.064.510 
79,60% 

BOG-BGA-BOG 993.948 782.496 78,73% 1.041.407 800.031 
76,82% 

BOG-SMR-BOG 814.647 666.276 81,79% 833.456 664.713 
79,75% 

BOG-PEI-BOG 700.990 547.575 78,11% 622.855 513.348 
82,42% 

BOG-CUC-BOG 684.737 561.316 81,98% 718.563 556.835 
77,49% 

BOG-ADZ-BOG 614.034 479.233 78,05% 558.208 425.659 
76,25% 

BOG-MTR-BOG 456.552 359.650 78,78% 460.032 353.144 
76,77% 

BOG-EYP-BOG 295.609 213.726 72,30% 221.461 154.186 
69,62% 

BOG-AXM-BOG 263.291 198.549 75,41% 228.371 188.876 
82,71% 

BOG-NVA-BOG 279.878 215.756 77,09% 263.483 216.900 
82,32% 

BOG-VUP-BOG 283.424 233.375 82,34% 242.511 189.723 
78,23% 

BOG-EJA-BOG 208.158 157.668 75,74% 173.786 115.957 
66,72% 

BOG-MZL-BOG 222.771 172.866 77,60% 209.261 183.315 
87,60% 

BOG-PSO-BOG 191.363 158.344 82,75% 160.117 131.031 
81,83% 

BOG-IBE-BOG 160.100 120.784 75,44% 154.287 120.839 
78,32% 

BOG-LET-BOG 156.119 119.194 76,35% 152.997 124.823 
81,59% 

BOG-EOH-BOG 127.214 93.569 73,55% 192.612 139.536 
72,44% 

BOG-PPN-BOG 83.858 64.823 77,30% 98.781 77.475 
78,43% 
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BOG-RCH-BOG 61.868 45.598 73,70% 58.251 42.774 
73,43% 

BOG-AUC-BOG 75.149 57.499 76,51% 78.742 55.372 
70,32% 

BOG-UIB-BOG 78.562 53.543 68,15% 60.517 44.421 
73,40% 

BOG-FLA-BOG 64.802 46.819 72,25% 58.366 42.462 
72,75% 

BOG-VVC-BOG 47.145 29.397 62,35% 70.043 39.916 
56,99% 

BOG-CZU-BOG 39.094 27.237 69,67% 44.122 33.410 
75,72% 

Cuadro 10: oferta y demanda de sillas de pasajeros nacionales por ruta. Información provisional.  

Fuente: ATAC y empresas Aéreas. Incluye transporte regular41 y no regular42. 

 

Respecto a las rutas con mayor oferta de sillas desde la capital del país se encuentran 

Medellín como líder, seguida por Cali, Cartagena, Barranquilla, Bucaramanga, Santa 

Marta, Cúcuta, Pereira y San Andrés. Estos ocho destinos demandan el 67% de la 

capacidad total de sillas correspondiente a 11.586.989 de unidades. 

 

Los niveles de ocupación durante los (10) meses de comparación, no son inferiores al 

60%, por lo que se puede inferir en un estándar de ocupación al decir que Bogotá 

consume más de la mitad de la oferta aérea para destinos nacionales.  

 

El nivel de ocupación aumentó en (2) puntos porcentuales (75% en 2010 y 77% en el 

2011). El total de pasajeros a bordo paso de 13.207.816 en 2010 a 13.389.560, lo 

que significa un incremento de 181.744 pasajeros. Sin embargo si se compara los 

incrementos totales de sillas disponibles, a octubre del 2011 se ofrecieron menor 

número, en comparación con el mismo periodo del 2010, lo que demuestra una 

maximización operativa para las aerolíneas.  

 

1.3.1.4   Capacidad de sillas ofrecidas a nivel internacional, desde y hacia Bogotá  

 

A nivel internacional desde Bogotá salen y arriban (10) rutas a Suramérica, (9)a 

diferentes ciudades de Norte América, 5 a Centro América, 4 a Europa y 3 a las Islas 

del Caribe. 

                                                           
41

 Transporte regular se refiere a los vuelos comerciales de libre demanda y oferta. Incluye la operación 
sujeta a horarios e itinerarios.  
42

Incluye Vuelos adicionales de empresas regulares, Vuelos charter. No incluye la operación de Taxi Aéreo.  
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Para este caso se analizan los datos de información acumulada desde enero a octubre 

del 2011 en comparación al mismo periodo de 2010.  

 

RUTA 

Enero - Octubre 2011 Enero - Octubre 2010 

Sillas Ofrecidas 
Pasajeros a 

Bordo 

% 

Ocupación 

Sillas 

Ofrecidas 

Pasajeros a 

Bordo 

% 

Ocupación 

TOTAL 8.297.564 6.299.697 75,92% 7.799.669 5.627.848 72,15% 

NORTE AMERICA 2.377.694 1.966.824 82,72% 2.715.805 2.060.198 75,86% 

BOG-MIA-BOG 536.846 452.689 84,32% 526.005 410.222 77,99% 

BOG-JFK-BOG 270.802 229.120 84,61% 282.704 214.834 75,99% 

BOG-FLL-BOG 256.432 213.539 83,27% 271.669 220.691 81,24% 

BOG-IAH-BOG 180.236 133.604 74,13% 154.584 118.163 76,44% 

BOG-ORL-BOG 99.450 87.237 87,72% 90.900 72.368 79,61% 

BOG-ATL-BOG 97.112 77.237 79,53% 107.940 84.359 78,15% 

BOG-EWR-BOG 77.552 62.225 80,24% 75.392 61.614 81,72% 

SURÁMERICA 2.641.170 1.841.194 69,71% 2.346.490 1.562.557 66,59% 

BOG-CCS-BOG 373.014 268.520 71,99% 303.564 204.105 67,24% 

BOG-LIM-BOG 493.820 407.509 82,52% 493.728 382.569 77,49% 

BOG-UIO-BOG 400.930 263.033 65,61% 364.199 236.909 65,05% 

BOG-GYE-BOG 191.589 127.009 66,29% 144.408 100.750 69,77% 

BOG-SCL-BOG 187.776 143.898 76,63% 147.887 111.826 75,62% 

BOG-GRU-BOG 174.576 125.712 72,01% 0 0   

BOG-BUE-BOG 155.692 125.310 80,49% 130.411 112.611 86,35% 

BOG-SAO-BOG 179.201 144.055 80,39% 212.296 172.881 81,43% 

BOG-VLN-BOG 58.773 40.059 68,16% 37.169 25.707 69,16% 

EUROPA 1.019.536 865.678 84,91% 775.518 679.398 87,61% 

BOG-MAD-BOG 472.508 401.591 84,99% 393.713 352.120 89,44% 

BOG-CDG-BOG 163.576 139.372 85,20% 157.958 137.196 86,86% 
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BOG-FRA-BOG 133.684 110.777 82,86% 612 548   

BOG-BCN-BOG 81.804 71.873 87,86% 79.619 68.062 85,48% 

CENTRO AMÉRICA 2.070.444 1.492.754 72,10% 1.791.012 1.211.015 67,62% 

BOG-PTY-BOG 567.230 440.006 77,57% 514.123 371.250 72,21% 

BOG-MEX-BOG 389.514 298.803 76,71% 272.654 210.281 77,12% 

BOG-SJO-BOG 122.596 86.139 70,26% 108.864 67.669 62,16% 

BOG-SDQ-BOG 41.723 33.518 80,33% 41.580 28.877 69,45% 

BOG-PUJ-BOG 21.913 16.378 74,74% 19.113 12.263 64,16% 

ISLAS CARIBE 188.720 133.247 70,61% 170.844 114.680 67,13% 

BOG-AUA-BOG 75.072 61.132 81,43% 72.180 54.265 75,18% 

BOG-CUR-BOG 62.539 42.066 67,26% 59.876 39.290 65,62% 

BOG-HAV-BOG 23.817 15.636 65,65% 18.542 11.333 61,12% 

Cuadro 11: oferta y demanda de sillas de pasajeros por rutas internacionales.  Información provisional.  

Fuente: ATAC y empresas Aéreas. Incluye transporte regular43 y no regular44. 

 

El continente con mayor disponibilidad de sillas desde y para Bogotá es Suramérica 

con un total de 2.641.170, 294.680 más que el año 2010,  seguido por Norte América 

y Centro América.  Es de resaltar que la disponibilidad de asientos para norteamérica 

disminuyó en 338.111 en el 2011. Cifra contrastante con el aumento de la 

disponibilidad en Centro América que incrementó en 279.432 sus asientos en el 

acumulado de octubre del 2011.  

 

Al comparar la oferta de asientos con la demanda, se evidencia la existencia de un 

exceso en la disponibilidad de sillas frente a la ocupación real. Es así como de los 

8.297.564 de sillas ofrecidas se ocuparon 6.299.697. Es decir, las aerolíneas no 

están optimizando su operatividad, pudiendo estar entrando alrededor de (2) millones 

más de turistas internacionales. Sin embargo existe una tendencia al incremento de 

ocupación en los porcentajes, en términos generales las sillas por rutas en continente 

o porción geográfica presenta más del 65% de uso. 

 

                                                           
43

 Transporte regular se refiere a los vuelos comerciales de libre demanda y oferta. Incluye la operación 
sujeta a horarios e itinerarios.  
44

Incluye Vuelos adicionales de empresas regulares, Vuelos charter. No incluye la operación de Taxi Aéreo.  
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1.3.1.5  Pasajeros movilizados 

 

 

 

Cuadro 12: Resumen comparativo pasajeros movilizados en el aeropuerto ElDorado de Bogotá. Incluye 

pasajeros nacionales, internacionales, vuelos regulares, no regulares y aerotaxi. 

Fuente: ATAC y Aeronáutica Civil. 

 

El aeropuerto El Dorado, movilizó durante los diez meses del 2011  la cifra de 

16.591.475 de pasajeros, frente a la cifra correspondiente al total nacional de 

33.825.400, se demuestra que ElDorado movilizó al 49.05% de pasajeros del país. El 

restante 51% es distribuido entre los 48 aeropuertos que tiene el país. 

 

Los estimados anteriores constatan que el aeropuerto El Dorado centraliza las 

operaciones de varias aerolíneas y  conexiones a vuelos de todos los tipos. Esto 

repercute en el aumento de pasajeros salidos del 2010 al 2011 en 509.677 y de 

pasajeros llegados a la terminal en 513.465. 

 

 

 

 

 

 

Ciudad Aeropuerto 
Enero - Octubre 2011 

Salidos Llegados Total 

TOTAL   16.963.814 16.861.586 
33.825.400 

BOGOTA BOGOTA – ELDORADO 8.256.904 8.334.571 
16.591.475 

% PART 

Enero - Octubre 2010 

Salidos Llegados Total 

  16.367.671 16.261.227 
32.628.898 

49,05% 7.747.227 7.821.106 
15.568.333 
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1.3.2  Terrestre 

 

1.3.2.1  Resumen red vial de Cundinamarca 

 

 
Fuente: Equipo Ordenamiento Territorial. Unión Temporal de Turismo Cundisán 2012 
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El Instituto de Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca (ICCU) tiene a su cargo 

(13) troncales que suman un total de 1947 Km y que hacen parte de la red vial de 

segundo orden a cargo del departamento45, las troncales se denominan: 

 

1. Cafetera 

2. Sistema Vial de la Sabana 

3. Guavio 

4. Rionegro 

5. Magdalena 

6. Chía-Girardot 

7. Esmeralda 

8. Oriente 

9. Sumapaz 

10. Carbón 

11. Magdalena Centro 

12. Almeidas 

13. Tequendama 

 

Cundinamarca actualmente tiene (23) peajes y (2) de ellos (vía Bogotá – Villavicencio) 

tienen de las tarifas más altas del país.  

 

En cuanto a las vías intermunicipales46, en el territorio cundinamarqués existen 1.319 

kms. de vías al cuidado de la Gobernación, de esas vías el 75% están en afirmado y 

tan sólo el 25 % están pavimentadas. De las que están pavimentadas, únicamente se 

encuentran en buen estado el 35%. De las vías no pavimentadas, el 21% está en buen 

estado.47 

 

A través de la Ordenanza Nº 062 expedida por la Asamblea de Cundinamarca, se 

define la “Red de Caminos de Cundinamarca” (capítulo I) como el “conjunto de vías 

rurales y urbanas, de uso exclusivo de peatones, ciclistas, semovientes, carretas de 

                                                           
45

Instituto de Infraestructura y Concesiones ICCU, Resumen Red Vial de Segundo Orden a cargo del 
departamento, fecha de consulta: marzo de 2012, página web: 
http://www.cundinamarca.gov.co/cundinamarca/archivos/fileo_otrssecciones/fileo_otrssecciones6397765.
pdf 
46

 Unen cabeceras municipales con otros centros de población del departamento 
47

 Datos extraídos del POT Cuenca Alta del Río Bogotá. 

http://www.cundinamarca.gov.co/cundinamarca/archivos/fileo_otrssecciones/fileo_otrssecciones6397765.pdf
http://www.cundinamarca.gov.co/cundinamarca/archivos/fileo_otrssecciones/fileo_otrssecciones6397765.pdf
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tracción animal y similares y caminos indígenas, reales, de herradura, senderos, 

trochas y similares que se encuentren en el departamento”. 

 

El trazado original de los mismos no puede ser utilizado para construcción de vías para 

carreteras o vías férreas (artículo 4º), por lo que se considera un recurso vial muy 

importante dentro de Cundinamarca, sobre todo por las actividades turísticas que se 

pueden realizar en sus recorridos. Las últimos Gobiernos departamentales, incluyendo 

el actual, están muy interesados en su recuperación. 

 

La conectividad terrestre de algunos sectores de los municipios que conforman las 

provincias de Oriente, Medina y Guavio requiere un mejoramiento inmediato en las 

vías antes que las condiciones de las mismas empeoren y dificulten el desplazamiento 

intermunicipal. 

 

 En 2011 se logró abrir paso entre el sector de Palomas (Gachalá) y Mámbita (Ubalá) lo 

que permite la movilidad en la zona y dar inicio a la habilitación de la vía alterna al 

llano por la región del Guavio, un proyecto que tiene prioridad para la Gobernación de 

Cundinamarca y que traerá desarrollo a las provincias de Guavio y Medina; cuando se 

termine este importante proyecto vial que recibirá una inversión de más de 30 mil 

millones de pesos en 2012, la ruta será: Guasca – Gachetá – Ubalá – Palomas – 

Mámbita – Medina – El Cruce. En temas de conectividad vial, la Gobernación plantea 

recuperar las vías afectadas por la pasada ola invernal que azoto al departamento y a 

la vez ejecutar obras que resistan próximos fenómenos invernales, sin embargo, tienen 

algunos proyectos priorizados enfocados en las rutas en las siguientes rutas: 

 

 Girardot – Nariño – Guataquí – Beltrán – Cambao – Puerto Bogotá – Puerto Salgar 

 Zipaquirá – Pacho – La Palma – Yacopí 

 La Aguada – Caparrapí – Dindal 

 La Chell (Fusagasugá) – Arbeláez – San Bernardo 

 Boquerón – Pandi – Venecia – Cabrera 

 

Existen casos específicos en vías de Cundinamarca donde la empresa privada está 

cofinanciando el mantenimiento y rehabilitación de la malla vial, como ejemplo 

podemos citar: la vía Gachetá – Ubalá financiada por Paz del Río y su interés en la 

minería en la zona.  
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Algunas vías requieren urgente intervención para evitar un mayor deterioro, es el caso 

de la vía Cáqueza – Ubaque – Choachí y Junín – Gachalá. 

 

1.3.2.2  Proyectos viales importantes  

 

1.3.2.2.1  Megaproyecto Doble calzada Bogotá- Villavicenio 

 

Actualmente se está realizando el megaproyecto doble calzada Bogotá – Villavicencio, 

el cual influye directamente en el municipio de Guayabetal y de forma indirecta en 

otros como Cáqueza y Medina. La Concesionaria Vial de los Andes “Coviandes”, el 

Ministerio de Transportes y el Instituto Nacional de Concesiones (INCO), son los 

autores del proyecto que afecta zonas urbanas de Quetame y Guayabetal por 

encontrarse sobre la vía a intervenir, sin embargo, se están adelantando posibles 

soluciones para ejecutar las obras, debido a que la carretera es fundamental para 

comunicar la región central con los llanos orientales. Se construirán túneles y 

viaductos y se mejorará la calzada existente, serán 45.5 km a construir y se reducirá 

en 25 minutos el recorrido entre Bogotá y Villavicencio. Los municipios afectados se 

ubican en el sector a intervenir, el cual se ha denominado El Tablón – Chirajara, el cual 

está subdividido en 8 sectores48. 

 

Se implementará un Centro de Control Operativo Unificado CCO con todas las 

tecnologías necesarias para operar y controlar los nuevos túneles. La doble calzada 

tiene una visión ampliamente ambientalista con el fin de mejorar el paisajismo, los 

ecosistemas y el turismo. Se está realizando un proceso de adquisición predial para 

restablecer las condiciones de vivienda de las familias que tienen que trasladar su 

residencia por la ejecución de las obras, una parte del comercio del municipio de 

Guayabetal deberá trasladarse. 

 

1.3.2.2.2  Megaproyecto Doble calzada Bogotá- Girardot 

 

La Doble Calzada Bogotá – Girardot es una de las obras nacionales más importantes 

en temas de movilidad y conectividad, por lo que no se puede desconocer su 

importancia para Cundinamarca debido a que cuando la obra culmine, el movilizarse 

desde la capital del país a Girardot y viceversa, será cuestión de (40) minutos, lo que 

                                                           
48

 Coviandes, Doble Calzada Bogotá – Villavicencio La Ruta al Futuro, 2012, página web: 
http://www.coviandes.com/doble-calzada/ 

http://www.coviandes.com/doble-calzada/
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redundará en que los municipios de la zona se convertirán prácticamente en “barrios” 

de Bogotá. 

 

 
Foto: Doble calzada Bogotá – Girardot.  Fuente: www.skyscrapercity.com 

 

El proyecto tiene una duración de (12) años aproximadamente y está divido en tres 

fases: pre- construcción, construcción y operación – mantenimiento, en la autopista se 

encontrarán dos peajes (Chinauta y Chusacá) y varias variantes para desplazarse a 

municipios vecinos. 

 

Aunque existen actualmente grandes retrasos en las obras por cuestiones de 

contratación, ya se presentan algunos avances en aspectos como el túnel de 

Sumapaz. Se prevé que para finales de 2012 la obra esté terminada puesto que la 

concesión Doble Calzada Bogotá – Girardot ya cuenta con los recursos para la mega 

obra.  
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1.3.2.3  Terminales de Transporte 

 

Según el Ministerio de Transporte a través de su diagnóstico del transporte 201049, el 

departamento contaba con (40) empresas de transporte público de pasajeros 

cubrimiento nacional, constituyendo el 7,8 por ciento a nivel país. 

 

Cundinamarca cuenta con tres terminales de transporte terrestre ubicadas en Bogotá 

(Central- Salitre y Sur), Girardot y Fusagasugá. 

 

La Terminal de Transportes de Bogotá despachó 10.048.558 pasajeros en 1.128.184 

vehículos en 2011, estas cifras incluyen los despachos de la Terminal Central y la 

Terminal del Sur. Estas cifras posicionan a Bogotá a nivel nacional como el principal 

emisor de pasajeros que se desplazan por tierra, en pro de ofrecer a los usuarios una 

atención de calidad ya que las terminales cuentan con servicios especiales y 

complementarios: Pantallas de información sobre salida y llegada de vehículo, puntos 

de información en los módulos, atención pre- hospitalaria de urgencias las 24 horas, 

instalaciones habilitadas para discapacitados, entidades financieras, cajeros 

automáticos, establecimientos gastronómicos, entre otros. 

 

 
Foto: Terminal de transporte de Bogotá.  Fuente: www.verfotosde.org 

                                                           
49

 Ministerio de Transporte, fecha de consulta: marzo de 2012, pagina web: 
http://www.mintransporte.gov.co/publicaciones.php?id=339 

http://www.mintransporte.gov.co/publicaciones.php?id=339
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Desde la Terminal Central Salitre50, se movilizan pasajeros en rutas al norte, sur, este y 

oeste del país, rutas  a toda Suramérica, a los municipios y otros departamentos.  

 

La Terminal del Sur se encuentra ubicada en la localidad de Bosa; en la Autopista Sur 

con Avenida Bosa y a través de sus 26 empresas en operación únicamente despacha 

vehículos hacia el corredor sur del país, para los demás corredores debe dirigirse a la 

Terminal Central Salitre. 

 

La Terminal de Girardot cuenta con puntos de información, instalaciones para 

discapacitados, circuito cerrado de televisión, cajeros automáticos, cafeterías, entre 

otros, que permiten dar una mejor atención a los usuarios. De allí despachan más de 

(15) empresas entre las que se destacan Cootransfusa, Expreso Bolivariano, Velotax, 

Flota La Macarena y la Cooperativa de Transportes de Girardot a aproximadamente 20 

destinos regionales entre los que cabe mencionar: Bogotá, Tocaima, Ibagué, Cali, 

Melgar y Flandes.  

 

En la Terminal de Fusagasugá operan más de (15) empresas de transporte público: 

Autofusa, Bolivariano, Cotransfusa, Rionegro y Tierra Grata, por nombrar algunas, y 

despacha a más de 10 destinos, entre ellos: Bogotá, Girardot, Pasca, Pandi, Cabrera, 

Tibacuy, Viotá y San Bernardo. La Terminal cuenta con puntos de información, circuito 

cerrado de televisión, cafeterías y unidades sanitarias, pero no cuenta con cajeros 

automáticos. 

 

Los recorridos intermunicipales en Cundinamarca generalmente operan desde los 

terminales mencionados anteriormente o en algunos casos apoyados en otras 

terminales, como es el caso específico de la Terminal de transportes de Villavicencio, 

la cual opera algunas rutas hacia la provincia de Medina con empresas como Flota La 

Macarena y Libertadores.  

 

En algunos municipios existen pequeñas terminales informales en las cuales se hacen 

transportes municipales e intermunicipales, como por ejemplo Cáqueza que sirve 

como punto emisor para el transporte hacia los municipios de Fosca, Guayabetal y 

Ubaque, entre otros. Para el caso de municipios cercanos a Bogotá, como La Calera, 

Fómeque y Choachí, existen puntos de salida donde empresas como Transoriente, 

                                                           
50

 Bid 



 

178 

  

Cootransfómeque y Transportes Teusacá, despachan colectivos así dichos destinos. 

Para viajar a municipios de la provincia del Guavio existen algunas empresas de 

transporte público que salen de Bogotá, entre ellas: El Trébol, Alianza, Valle de Tenza.  

 

En los municipios donde se encuentran estas terminales “informales” hace falta una 

gran intervención en el tema de infraestructura y control empresarial. 

 

1.3.3  Férrea 

 

1.3.3.1  Resumen red férrea Cundinamarca 

 

Se presenta a continuación cuadro resumen que refleja la extensión total en 

Kilómetros de la red de vías férreas de Cundinamarca. El 76% de las vías férreas 

cundinamarquesas se encuentra inactivo y el 24% restante está en concesión del 

Instituto Nacional de Concesiones (INCO). 

RED INACTIVAS INVIAS CONCESIÓN INCO 
TOTAL 

(Km) 

VÍAS FÉRREAS 432.00 135.00 567.00 

 

El proyecto de transporte masivo “Tren  de Cercanías” pretende aprovechar la redes 

ferroviarias del Tren de la Sabana y conectar los municipios de la zona, entre ellos: 

Facatativá, Zipaquirá, Chía y Tocancipá. El proyecto es de interés prioritario para la 

Gobernación de Cundinamarca y para la Nación por su impacto positivo en la Región 

Capital, la iniciativa estuvo incluida en el Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010. Las 

rutas del tren tendrán una extensión total de 106 kms, comprendiendo los siguientes 

tramos: Corredor occidental (Facatativá – Ciudad de Cali, I Etapa), Ciudad de Cali 

(Ciudad de Cali – Estación de la Sabana), Corredor Norte (K5 – Calle 170), Corredor 

Norte (Calle 170 – La Caro – Zipaquirá) y el Corredor Nordeste (La Caro – Tocancipá). 

Aunque la Gobernación actual cuestionó la viabilidad del proyecto y sugirió otras 

alternativas menos costosas de transporte férreo, el tema está todavía en estudio de 

disponibilidad presupuestal, sin embargo se vislumbra como un proyecto que 

impactaría totalmente en el aumento del flujo de pasajeros/ visitantes/ turistas desde 

y hacia esos municipios, descongestionaría ampliamente las vías de la ciudad, 

mejorando la movilidad, etc. 
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1.3.4  Conectividad fluvial. 

 

El mayor afluente hídrico y con trascendencia histórica en el transporte fluvial en 

Cundinamarca es el río Magdalena que conecta al interior del país con la costa 

atlántica e importantes centros urbanos como Barranquilla y Barrancabermeja, 

desafortunadamente por problemas ambientales la navegabilidad del río en los 

territorios de Cundinamarca es muy baja y no permite el transporte de embarcaciones 

grandes. Sin embargo existen iniciativas para mejorar estas condiciones y recuperarlo. 

 

 
Foto: Orilla del río Magdalena, Girardot – Cundinamarca.  Fuente: www.paromio.com.  Por Martin Duque 

Angulo 

 

El Plan Regional de Competitividad Bogotá – Cundinamarca 2010 – 2019 incluye 

dentro de sus macroproyectos el tema de la navegabilidad del río Magdalena que 

incluye no solo el transporte fluvial de carga y el turismo sino también la generación de 

condiciones naturales de conservación y protección. Se enfoca en las provincias de 

Alto Magdalena, Bajo Magdalena y Magdalena Centro, pero en dichas zonas se 

presenta alto deterioro ambiental debido a la inexistencia de plantas de tratamiento de 

aguas residuales y la invasión a la ronda natural del río. En las primeras etapas del 

proyecto se ha adecuado el puerto de Girardot.51 

 

Dentro de la Agenda Interna para la productividad y la competitividad de la Región 

Bogotá – Cundinamarca se estudia también la posibilidad de consolidar en Puerto 
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 Comisión Regional de Competitividad, 2010, Plan Regional de Competitividad Bogotá – Cundinamarca 
2010 – 2019 

http://www.paromio.com/
http://www.panoramio.com/user/557691
http://www.panoramio.com/user/557691
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Salgar un puerto multimodal de carga que incluya terminal ferroviaria, muelle vial y 

terrestre con sus servicios complementarios.52 

 

La Gobernación de Cundinamarca afirma que al terminar el 2012 el río Magdalena 

estará listo para su navegabilidad desde Barranquilla hasta Puerto Salgar, pues es 

considerado uno de los proyectos de mayor impacto y de desarrollo para el 

departamento.53 

 

1.3.5  Cobertura y calidad de la tecnología 

El departamento de Cundinamarca ha avanzando notablemente respecto a la 

disminución de la brecha tecnológica de su territorio, ocupa en la actualidad el puesto 

número (12) en los índices de penetración de Internet con un 12.8% y el sexto lugar a 

nivel nacional con número de suscriptores de servicio de Internet. 54 Lo anterior 

constituye una ventaja significativa para el mejoramiento de la calidad de vida de las 

comunidades y la difusión de los conocimientos, el adelanto tecnológico ha facilitado 

que varias entidades educativas, gubernamentales y empresariales accedan a 

municipios en los que antes era imposible el tema de conectividad, lo que permite el 

desarrollo de programas y capacitaciones. Aún así existen territorios que lideran el 

proceso de conectividad, por tal motivo los municipios con mayor cobertura y 

penetración de servicios de Internet son Chía, Cota, Mosquera, La Calera, Funza y 

Girardot55, en la mayoría de los casos debido a su cercanía al mayor centro de 

conectividad del país: Bogotá.  

 

La realidad que vive Cundinamarca en temas de conectividad y comunicaciones se 

debe a esfuerzos realizados anteriormente, de los cuales cabe destacar por ejemplo 

que en 2010 se entregaron 6.470 equipos dentro del programa Computadores para 

Educar y se beneficiaron 714 sedes educativas urbanas y rurales, permitiendo que 

más niños tuvieran la posibilidad de tener una mejor educación informática y 

                                                           
52

 Mesa de Planificación Regional, Agenda Interna para la productividad y la competitividad de la Región Bogotá - 
Cundinamarca 
53

Gobernación de Cundinamarca, fecha de consulta: marzo de 2012, página web:  
http://www1.cundinamarca.gov.co/gobernacion/VisorNoticias.aspx?idnoticia=1906 
54

 Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, página web: www.mintic.gov.co/colombiatic - 
consultado: marzo 2012  
55

 Boletín Trimestral de las TIC, Tercer semestre de 2011 – Ministerio de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, página web: 
http://www.gppgsaas.com/scolombiatic/images/sectorial/Boletin_3T_2011.pdf 

http://www1.cundinamarca.gov.co/gobernacion/VisorNoticias.aspx?idnoticia=1906
http://www.mintic.gov.co/colombiatic
http://www.gppgsaas.com/scolombiatic/images/sectorial/Boletin_3T_2011.pdf
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tecnológica. La meta del actual gobierno departamental es que cada niño menor de 12 

años tenga acceso a su computador personal de tal manera que estén a la vanguardia 

de las TIC’s fomentando así el desarrollo digital de los municipios y provincias.  

 
En 2011 la Gobernación implementó el programa “Cundinamarca Vive Digital” con el 

objetivo de garantizar el conocimiento y el beneficio de las TIC’s a más de 2 millones 

de cundinamarqueses, la iniciativa fue cofinanciada por el Ministerio de Tecnologías 

de la Información y las Comunicaciones. Dentro de la estrategia se contempla la 

dotación de 86 tableros digitales y 60 zonas wifi, también incluye la certificación de la 

población en ciudadanos digitales y capacitación en gobernabilidad electrónica. A su 

vez, el Ministerio y la Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá ETB dentro del 

programa “Cundinamarca Región Digital”  implementaron más de 30 Portales 

Interactivos en municipios como: Girardot, Medina, La Vega, Fusagasugá, Soacha, 

Villeta, Zipaquirá, La Calera, Choachí, Guasca, Guatavita, Ubalá, Cajicá, Arbélaez, 

Sesquilé y Fómeque, entre otros; las capacitaciones son gratuitas para la comunidad. 

Así mismo en Bogotá y dentro del Plan de Ciencia, Tecnología e Innovación 2007 – 

2019 se crearon más de 30 portales interactivos en distintos puntos de la ciudad que 

tienen como finalidad que la comunidad conozca, aprenda, use habitualmente y cree 

una cultura productiva de las TIC. En la actualidad se están implementando 4 

programas: Internet entre tod@s, Alfabetización Digital, Ciudad Bolívar Localidad Digital 

y Cundinamarca Región Digital. 

 

El proyecto de las zonas WiFi gratuitas beneficia al turismo pues permite que los 

visitantes y habitantes se conecten en el centro o plaza principal y otros sitios de 

interés de las municipalidades. Igualmente se mejoran las condiciones de 

gobernabilidad y conectividad de las administraciones locales, se agilizan los procesos 

de Gobierno en Línea y se hace más eficiente la función pública. 
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Otra estrategia para usar las TIC’s en el departamento fue Mypime Digital “conectarse 

es el negocio”, estrategia aplicada en 2011 por la Secretaría de Conectividad de 

Cundinamarca, el SENA, el Ministerio de las Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones y la Cámara de Comercio de Bogotá, en la cual se capacitó en 

emprendimiento a empresarios de cinco sectores de la economía: Agroindustria y 

alimentos procesados, Manufacturas, Comercio, Artesanías y Turismo, beneficiando a 

municipios como Facatativá, Fusagasugá, La Mesa, Anapoima, Villeta, Girardot, La 

Calera, Zipaquirá, Chía y Bojacá, entre otros.  

 

También la Secretaria de Conectividad en cooperación con la Empresa de 

Comunicaciones de Bogotá capacitó a prestadores de servicios turísticos de 6 

municipios (San Juan de Rioseco, Nimaima, Villeta, La Vega, Anapoima y La Mesa) en 

creación de páginas web para la promoción de sus empresas. 

 

El servicio de telefonía fija está siendo desplazado por los móviles, en varios 

municipios las personas suspenden el teléfono fijo y optan por el uso del celular 

debido a la comodidad y mejor cobertura de señal que presenta este tipo de telefonía, 

lo anterior soportado en que las empresas operadoras de este servicio han instalado 

más equipos y estructuras en áreas geográficas que antes por motivos de seguridad 

no habían podido. La tendencia nacional de liderazgo de la telefonía móvil se confirma 

en cifras del Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones que 

afirman que este tipo de servicio a nivel nacional presentó 47.747.912 suscriptores y 

creció un 10.0%  en el tercer trimestre de 2011 pero a nivel departamental se carece 

de datos exactos. 

 

Respecto a la telefonía fija en Cundinamarca, para el tercer trimestre de 2010 había 

269.193 suscriptores y para el mismo período de 2011 sólo 259.213, registrándose 

una disminución de 9.980 suscriptores de este tipo de telefonía56. Las anteriores 

cifras justifican que a nivel departamental es cada vez más amplio el uso de la 

telefonía móvil. 
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Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, página web: www.mintic.gov.co/colombiatic - 
consultado: marzo 2012 

http://www.mintic.gov.co/colombiatic
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1.4  INFRAESTRUCTURA: COBERTURA Y CALIDAD 

 

1.4.1  Alcantarillado.  

En temas de servicio de alcantarillado la situación es dinámica porque algunos 

municipios del departamento gozan de buena cobertura mientras que otros no, dentro 

de los que cuenta con buen servicio en el casco urbano encontramos a Vianí, El Rosal, 

Chipaque y Mosquera y a nivel de cobertura rural Cajicá ocupa el primer lugar a nivel 

departamental. Cundinamarca tiene un porcentaje de 25 a 50% en cubrimiento de 

sistemas de tratamiento de aguas residuales, lo cual es perjudicial para el medio 

ambiente de los municipios que no cuentan con dichas plantas.57 Los municipios de la 

ribera del río Magdalena son claro ejemplo de esta problemática. 

 

Según la Secretaría de Salud departamental58, dentro de los municipios 

cundinamarqueses con mayor riesgo en la calidad de agua para consumo humano 

suministrada por acueductos encontramos a: Tausa, Sutatausa, Gachancipá, 

Zipaquirá, Cogua, Nemocón, Tabio, Bojacá, Anolaima, Nocaima, Pasca, Tibacuy, 

Arbeláez, San Bernardo, Cabrera, La Mesa, Anapoima, Medina, Fómeque, Choachí, 

Sibaté, Gachetá, Junín, Gama y Suesca. Estos municipios aparecen en el listado por no 

cumplir con los parámetros sanitarios establecidos (color, turbiedad, pH, alcalinidad, 

cloruros, otros) en acueductos ya sea veredales o urbanos  de sus jurisdicciones.  

 

1.4.2 Servicio de energía.  

Todos los municipios tienen cobertura del servicio de energía eléctrica en sus cascos 

urbanos, destacando a Gama, Guasca, La Mesa y Anapoima por tener altos índices de 

cobertura urbana. La Empresa de Energía de Cundinamarca presta el servicio de 

energía a los 116 municipios del departamento, su sede principal está en Bogotá pero 

cuenta con unidades móviles y 16 puntos fijos de atención en los municipios de 

Cáqueza, Villeta, Puerto Salgar, Fusagasugá, Agua de Dios, Anapoima, Apulo, Gachetá, 

Facatativá, Choachí, Girardot, Guaduas, La Mesa, Pacho y Tocaima.59 
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 Procuraduría General de la Nación, El agua potable y el saneamiento básico en los planes de desarrollo, 
Capítulo 1.  
58

Secretaría de Salud Departamental, Informe calidad de agua para consumo humano, 2011, fecha de 

consulta: marzo de 2012, página web: 

http://www.cundinamarca.gov.co/cundinamarca/Dependencia/iniciodependencia.asp?codigo=86 
59

 Empresa de Energía de Cundinamarca, fecha de consulta: marzo de 2012, página web: 
http://www.eec.com.co/ 

http://www.cundinamarca.gov.co/cundinamarca/Dependencia/iniciodependencia.asp?codigo=86
http://www.eec.com.co/
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1.4.3  Acueducto. 

En Bogotá los servicios de suministro de agua  y alcantarillado son operados por la 

Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, la cual suministra una de las 

mejores aguas del continente, a cerca de un millón setencientos mil usuarios y presta 

servicios a 11 municipios vecinos. Adicionalmente cuida más de cuarenta mil 

hectáreas en la reserva natural Chingaza y cinco mil más en los cerros de la capital.60 

 

Los municipios cundinamarqueses gozan de buena cobertura en servicio de acueducto 

en las cabeceras municipales, excepto en Ubalá y Soacha que presentan algunas 

problemáticas; a nivel rural la situación es menos favorable pues sólo algunos 

municipios como Cajicá, Chía, Tenjo y Tocancipá han logrado mejorar las estadísticas 

de cobertura, siendo crítica la situación en La Peña, Quetame y San Bernardo. Los 

acueductos veredales constituyen una de las principales fuentes del servicio en zonas 

rurales.61 

 

1.5  SEGURIDAD.  

 

1.5.1   Índices generales.  

Según el Observatorio de Seguridad en Cundinamarca para 201062: 

 

 Soacha, Girardot, Facatativá, Fusagasugá y Zipaquirá fueron los municipios con 

los índices más altos de homicidio.  

 

 En el departamento se hurtaron 569 establecimientos comerciales con Soacha 

y Girardot como los municipios más afectados.  

                                                           
60

 Empresa de Acueducto Agua y Alcantarillado de Bogotá, fecha de consulta: marzo de 2012, página web: 
http://www.acueducto.com.co/wpsv61/wps/portal/!ut/p/c5/04_SB8K8xLLM9MSSzPy8xBz9CP0os3gLw2DfY
HMPIwMDP38LA89A32A_C48wY7cgM_1wkA6zeGd3Rw8Tcx8DA3-
jMAMDIz_T4ECD0GBjA09jiLwBDuBooO_nkZ-bql-
QnZ3m6KioCABFtv13/dl3/d3/L3dDb0EvUU5RTGtBISEvWUZSdndBISEvNl84MVNNUzdIMjBPNzJEMElBRUU4Nj
M0SkJBNg!!/ 
61

 Federación Colombiana de Municipios, Ranking Municipal de Cundinamarca, fecha consulta: marzo de 
2012, página web: http://fcm.org.co/fileadmin/gacetas/GacetaCundinamarca.pdf 
62

 Observatorio de Seguridad en Cundinamarca, Cámara de Comercio de Bogotá, 2010, Atlas Interactivo, 
página web: http://www.ccb.org.co/documentos/observatorio_cundinamarca/reporte/atlas.html 

http://www.acueducto.com.co/wpsv61/wps/portal/!ut/p/c5/04_SB8K8xLLM9MSSzPy8xBz9CP0os3gLw2DfYHMPIwMDP38LA89A32A_C48wY7cgM_1wkA6zeGd3Rw8Tcx8DA3-jMAMDIz_T4ECD0GBjA09jiLwBDuBooO_nkZ-bql-QnZ3m6KioCABFtv13/dl3/d3/L3dDb0EvUU5RTGtBISEvWUZSdndBISEvNl84MVNNUzdIMjBPNzJEMElBRUU4NjM0SkJBNg!!/
http://www.acueducto.com.co/wpsv61/wps/portal/!ut/p/c5/04_SB8K8xLLM9MSSzPy8xBz9CP0os3gLw2DfYHMPIwMDP38LA89A32A_C48wY7cgM_1wkA6zeGd3Rw8Tcx8DA3-jMAMDIz_T4ECD0GBjA09jiLwBDuBooO_nkZ-bql-QnZ3m6KioCABFtv13/dl3/d3/L3dDb0EvUU5RTGtBISEvWUZSdndBISEvNl84MVNNUzdIMjBPNzJEMElBRUU4NjM0SkJBNg!!/
http://www.acueducto.com.co/wpsv61/wps/portal/!ut/p/c5/04_SB8K8xLLM9MSSzPy8xBz9CP0os3gLw2DfYHMPIwMDP38LA89A32A_C48wY7cgM_1wkA6zeGd3Rw8Tcx8DA3-jMAMDIz_T4ECD0GBjA09jiLwBDuBooO_nkZ-bql-QnZ3m6KioCABFtv13/dl3/d3/L3dDb0EvUU5RTGtBISEvWUZSdndBISEvNl84MVNNUzdIMjBPNzJEMElBRUU4NjM0SkJBNg!!/
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http://fcm.org.co/fileadmin/gacetas/GacetaCundinamarca.pdf
http://www.ccb.org.co/documentos/observatorio_cundinamarca/reporte/atlas.html
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 Se realizaron 1794 hurtos a personas y las mayores tasas de este delito se 

presentaron en Soacha, Girardot, Chía, Fusagasugá y Facatativá.  

 

 385 personas murieron por accidentes de tránsito en las vías del departamento y 

las provincias con índices más altos fueron: Sabana Centro, Sabana Occidente, 

Soacha, Oriente y Sumapaz.  

 

Respecto a Bogotá63: 

 

Las localidades presentan altos índices de homicidio, pero principalmente: Ciudad 

Bolívar, Kennedy, Suba, Bosa, Engativá y San Cristóbal; mientras que La Candelaria y 

Chapinero reportan menos casos, un total de 1739 casos en toda la ciudad.  

 

En lo corrido de 2010 se denunciaron un total de 16.623 hurtos a personas de los 

cuales 76 ocurrieron en el aeropuerto y 29 en la terminal de transportes. Chapinero, 

Kennedy y Suba fueron las localidades más afectadas. 

 

De acuerdo al anterior observatorio, es de resaltar que en el 2010 se presentó una 

reducción significativa de los delitos de mayor impacto y se debe fortalecer aún más 

las estrategias hacia comportamientos seguros por parte de los ciudadanos para evitar 

delitos como el hurto. La percepción de inseguridad en municipios como Soacha, 

Zipaquirá y Fusagasugá es alta, principalmente por la presencia de grupos 

delincuenciales. Las riñas continúan siendo la principal causa de homicidios en el 

departamento y los peatones, motociclistas y pasajeros las principales víctimas de los 

accidentes de tránsito.  

 

Cundinamarca en el 2011 contó con una de las tasas de inseguridad más bajas del 

país y desde hace cuatro años atrás no se presentaron tomas guerrilleras.  

 

En el 2012, Cundinamarca se ubicó dentro de las cinco secciones del país con el 

mayor número de capturas judicializadas por violación a las normas de restricción al 

porte de armas blancas. Respecto a lo anterior, la gobernación implementará el plan 
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 Observatorio de Seguridad en Bogotá, Cámara de Comercio de Bogotá, 2010, Atlas Interactivo, página web: 
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de seguridad y convivencia en 12 municipios del departamento.64 Dicha estrategia se 

pretenden extender a toda la Región Bogotá–Cudinamarca y será complementada por 

acciones como el desarme de la población civil y la extensión de la jornada educativa 

en los colegios, está última para evitar que los jóvenes tengas menos posibilidades de 

usar su tiempo libre en actividades negativas como el consumo de drogas y alcohol 

que contribuyen al microtráfico y el alcoholismo, dos de las principales problemáticas 

del departamento. 

 

La percepción de seguridad entre los habitantes de las provincias ha mejorado 

notablemente respecto a la presencia de grupos ilegales de guerrillas y paramilitares, 

pero en algunos municipios se presenta la problemática de la delincuencia común. En 

caso de querer visitar el PNN Chingaza y el PNN Sumapaz se debe tramitar un permiso 

ante Parques Nacionales Naturales en la ciudad de Bogotá, de tal manera se 

coordinan las visitas y se garantiza la seguridad en dichas áreas.  

 

1.5.2  Condiciones generales de seguridad en los destinos 

 

En los últimos años y gracias al avance significativo en ejecución de estrategias de 

seguridad de las fuerzas militares de Colombia en contra de los grupos armados 

ilegales, se ha logrado posicionar a Cundinamarca como uno de los departamentos 

más seguros del país. Al consolidarse la seguridad en el territorio, las instituciones 

públicas mejoraron su presencia en los municipios y se aumentó la gobernabilidad 

local y provincial, así mismo se ha logrado el avance de estrategias de desarrollo como 

Región Capital. 

 

Se debe tener una mayor protección en ciertas áreas del departamento, tales como la 

región del Guavio, Sumapaz, Gutiérrez y Guayabetal65, pues estratégicamente son 

importantes para los grupos guerrilleros. Las principales acciones terroristas que se 

empleaban en el departamento por parte de estos grupos ilegales son la activación de 

artefactos explosivos y los ataques a las fuerzas públicas de seguridad. 

 

A nivel urbano se presentan problemas con bandas delincuenciales, narcomenudeo, 

hurto, entre otros, en municipios como Soacha, Facatativá, Girardot, Fusagasugá y 

                                                           
64

 RCN Radio, Girardot, enero 2012, página web:http://www.rcnradio.com/noticias/editor/cundinamarca-
mejora-indices-de-seguridad-133858#ixzz1lAOBlZMv 
65 Secretaría de Gobierno Departamental, Diagnóstico de Seguridad 2011 

http://www.rcnradio.com/noticias/editor/cundinamarca-mejora-indices-de-seguridad-133858#ixzz1lAOBlZMv
http://www.rcnradio.com/noticias/editor/cundinamarca-mejora-indices-de-seguridad-133858#ixzz1lAOBlZMv
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Zipaquirá66. Los mayores casos de homicidio se cometen con arma de fuego, así como 

también hurtos, extorsiones y demás actos delictivos, se requiere una legislación más 

fuerte para controlar esta problemática. 

 

La violencia intrafamiliar ha venido aumentando en el departamento, principalmente a 

través de violencia física, psicológica, el abandono, la negligencia y el abuso sexual. El 

género femenino es la víctima más común de este tipo de violencia (79% de los casos 

de maltrato son en contra de mujeres, frente a un 21% de hombres67). Por lo anterior 

se deben reforzar las estrategias para la prevención y atención de estos casos en cada 

uno de los municipios, de tal manera que se reduzcan las alarmantes cifras. También 

es importante contar con profesionales en salud mental en las diferentes regiones 

para atender los casos de maltrato y minimizar los daños causados por la agresión y 

que pueden afectar la vida cotidiana de las víctimas.   

 

Las comisarías de familia deben ser vistas como una herramienta fundamental para la 

prevención y atención de los casos de violencia intrafamiliar, se debe contar con 

profesionales capacitados en el tema que recibirán la atención debida en las 

administraciones locales.  

 

En términos de situación de Derechos Humanos, el departamento mediante el 

Diagnóstico de riesgo a violaciones de los derechos humanos, vida, libertad, integridad 

y seguridad para las zonas priorizadas en el departamento de Cundinamarca, 

formulado por la Mesa Departamental de Prevención y Protección68, identificó 3 zonas 

de riesgo en el territorio cundinamarqués y priorizó los siguientes municipios: 

 

Zona 1: Soacha, Sibaté, Fusagasugá, Cabrera, Venecia, Silvania, Pasca, San Bernardo 

y Tibacuy. 

 

Zona 2: Viotá, Girardot, El Colegio, La Mesa, Quipile y San Juan de Río Seco. 

 

Zona 3: La Palma, Yacopí, Caparrapí y Paime. 

 

                                                           
66

 Bid 
67

 Bid 
68

 Bid 
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En todos los municipios de Cundinamarca, pero principalmente en los anteriormente 

mencionados, se trabajará conjuntamente en tres enfoques para la protección y 

divulgación de los Derechos Humanos: 

 

 Derecho a la vida, la libertad y la integridad 

 Cultura Ciudadana en Derechos Humanos 

 Igualdad y no discriminación 

 

El Ejército Nacional mantiene una fuerte presencia en el territorio cundinamarqués 

pues buscan bloquear los accesos a Bogotá por parte de los grupos armados ilegales. 

Cuentan con varias bases y batallones en los cuales se coordinan las acciones y 

estrategias de seguridad en la región, algunos de los más importantes son: el Batallón 

de Alta Montaña en Cabrera, el Batallón Sumapaz en Fusagasugá, el Batallón 

Colombia en Tena y La Mesa, la Base Militar de Viotá y la Base Militar de Une. 

Adicionalmente se implementaron cuatro fuertes de carabineros en las provincias de: 

Tequendama, Gualivá, Sumapaz y Sabana Centro-Guavio. A su vez, vigilan y mantienen 

el orden público en los llamados corredores históricos guerrilleros del departamento: 

Sumapaz, Guavio, Rionegro, Bajo Magdalena y Magdalena Centro. 

 

Bogotá cuenta con un Plan Integral de Seguridad Turística PIST lanzado en el 2011 por 

el Instituto Distrital de Turismo y con el que se quiere fortalecer los grandes avances 

en materia turística que ha tenido la ciudad en años recientes, las problemáticas que 

identificó el plan fueron:  

 

 La inexistencia de seguridad turística 

 La percepción de inseguridad 

 Las problemáticas sociales 

 

El Plan busca fortalecer los aspectos de seguridad de las zonas de interés turístico de 

la capital mediante la puesta en marcha de estrategias tales como: información de 

seguridad turística, posicionamiento de Bogotá como destino turístico seguro, 

coordinación interinstitucional para la seguridad turística y  corresponsabilidad para el 

desarrollo turístico de la ciudad. Las estrategias anteriormente mencionadas incluyen 

acciones como la creación de puntos de información turística, una línea gratuita de 

atención al turista, el plan de señalización vial y peatonal turística entre otros. 
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1.5.3  Policía de turismo 

 

La Policía de Turismo constituye un actor estratégico para la seguridad, control y 

calidad de las actividades turísticas que se realizan en el departamento. Dirigen varias 

campañas y programas para el fomento del turismo en la región, así como también 

para el control y prevención de tendencias o aspectos que afectan la actividad. Como 

ejemplo podemos citar la campaña de protección al patrimonio cultural, la campaña 

en contra de la explotación y turismo sexual con niños, niñas, jóvenes y adolescentes, 

los frentes de seguridad turística, los puntos de información turística y los programas 

de turismo sano sin drogas, turismo ecológico, turismo religioso y quiero a mi ciudad. 

Realizan controles del Registro Nacional de Turismo, al desempeño de los prestadores 

de servicios y actividades turísticas, entre otros. 

 

Adicionalmente manejan un listado de los municipios donde se presenta mayor 

afluencia turística, el cual es concertado con el Instituto Departamental de Cultura y 

Turismo de Cundinamarca, los municipios que hacen parte de este grupo son: Girardot, 

Zipaquirá, Fusagasugá, Villeta, Facatativá, Chía, Guaduas, Ricaurte, Nilo, Mesitas del 

Colegio, Agua de Dios, Anapoima, Bojacá, La Calera, Nemocón y Nimaima (Tobia). 

Posee puntos de información turística permanente en Facatativá (Parque Arqueológico 

Piedras del Tunjo), Zipaquirá (Catedral de Sal), Girardot, Fusagasugá, Mesitas del 

Colegio, Soacha y La Mesa. En cada una de las estaciones municipales se delega a un 

policía para que se encargue de los temas turísticos de los municipios, los cuales a su 

vez rinde informe a sus superiores.  

 

Para el caso de Bogotá existe una sede de la policía de turismo ubicada en el barrio 

Modelia y a la cual se puede acudir para solicitar recorridos turísticos gratuitos por las 

zonas de Chapinero, Usaquen y La Candelaria, también realizan jornadas de campañas 

de seguridad turística. 

 

En este contexto se puede afirmar que a pesar que el departamento ha tenido un gran 

avance en combatir a los grupos armados ilegales, de ahí el hecho de que sea uno de 

los más seguros del país, la percepción de seguridad por parte de las comunidades es 

aún baja porque, si bien se han disminuido las acciones terroristas por parte de grupos 

armados ilegales, han aumentado otros hechos que generan inseguridad (alcoholismo, 

hurto, riñas, drogadicción, prostitución).  
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No se debe descuidar la seguridad del territorio cundinamarqués pues existe una 

tendencia ya reflejada en otras zonas del país donde están apareciendo bandas 

criminales emergentes en zonas urbanas y grupos armados ilegales en las zonas 

rurales, si esto llegase a suceder sería un retroceso para los avances logrados en la 

actualidad por parte de las autoridades.   

 

Los actores turísticos aún están desarticulados con la fuerza pública y demás 

entidades que brindan el servicio de seguridad en todas las áreas de la sociedad, eso 

incluye aquellos entes encargados de control de actividades ilegales como el consumo 

de drogas y alcohol. 

 

Aparte de seguir fortaleciendo la seguridad en campos y centros poblados del 

departamento con la ayuda del Ejército Nacional y Policía, es importante la 

implementación de una Política de Seguridad Turística Departamental que de los 

lineamientos de aplicación para las provincias, municipios y atractivos de manera tal 

que la actividad turística sea cada vez más seguro y de calidad. 

 

La policía de turismo debe articularse con otros actores que influyen de manera 

directa o indirecta en el turismo, como por ejemplo los guardabosques y los vigías del 

patrimonio cultural, para desarrollar conjuntamente actividades que aporte 

positivamente al sector. Adicionalmente debe dotarse de más materiales y 

herramientas a los policías de turismo de los municipios para el correcto desarrollo de 

sus funciones. 

 

1.5.4  Centros de salud y hospitalarios.  

 

La red departamental hospitalaria de Cundinamarca está conformada por 37 centros 

hospitalarios69: 2 hospitales de tercer nivel, 8 hospitales de segundo nivel, 27 

hospitales de primer nivel y 102 puestos y centros de salud. Distribuidos en 4 Redes y 

cada entidad está comunicada con las demás mediante el sistema de radio de la 

Secretaría Departamental de Salud. Bogotá70 cuenta con una red de 22 Empresas 

                                                           
69

Gobernación de Cundinamarca, fecha de consulta: marzo de 2012, página web: 
http://www.cundinamarca.gov.co/cundinamarca/PlantillaStandar.asp?Seccion2=SECBOLNOTI&Seccion=SEC
AMPLBOLE&Condicion=bole_numero=4700 
70

 Secretaría de Salud Distrital, fecha de consulta: marzo de 2012, página web: 
http://www.saludcapital.gov.co/paginas/directoriohospitales.aspx 

http://www.cundinamarca.gov.co/cundinamarca/PlantillaStandar.asp?Seccion2=SECBOLNOTI&Seccion=SECAMPLBOLE&Condicion=bole_numero=4700
http://www.cundinamarca.gov.co/cundinamarca/PlantillaStandar.asp?Seccion2=SECBOLNOTI&Seccion=SECAMPLBOLE&Condicion=bole_numero=4700
http://www.saludcapital.gov.co/paginas/directoriohospitales.aspx
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Sociales Afiliadas al Estado y adscritas a la Secretaría Distrital de Salud, dentro de las 

que se incluyen cinco hospitales de III nivel, 8 de II nivel y 9 e un I nivel, 

adicionalmente 149 puntos de atención a lo largo de la ciudad. Los hospitales Simón 

Bolívar, Santa Clara, El Tunal y La Victoria son algunos de los más importantes de la 

ciudad.  

 

A nivel municipal existen puestos de salud donde se brinda atención primaria y en 

otros hay hospitales de mayor nivel, a continuación se relacionan algunos: Hospital 

San Antonio de Arbeláez, Hospital San Rafael de Fusagasugá, Hospital San Rafael de 

Girardot, Hospital San Rafael de Cáqueza, Hospital San Antonio de Chía, Hospital San 

Martín de Porres de Chocontá, Hospital San José de Guaduas, Hospital Salazar de 

Villeta, Hospital Nuestra Señora del Pilar de Medina, Hospital Nuestra Señora del 

Rosario de Suesca y el Hospital San Juan de Dios de Zipaquirá. 

 

Existen más de 200 Instituciones Prestadoras de Servicios (IPS) privadas y 53 públicas 

operando en Cundinamarca según la base de datos de la Superintendencia de 

Salud71. Soacha, Chía, Girardot, Zipaquirá, Fusagasugá y Facatativá concentran un 

gran porcentaje de estas instituciones. En Bogotá operan más de 16 Empresas 

Prestadores de Salud (EPS) del régimen contributivo y más de 8 del régimen 

subsidiado, sobresalen en cobertura: Saludcoop, Colsubsidio, Coomeva, Sanitas entre 

otras. 

 

Se puede concluir diciendo que a pesar que el nivel de cubrimiento sanitario frente a 

otros departamentos del país es considerable, siguen existiendo falencias en dicha 

cobertura a nivel Cundinamarca municipal. Los centros hospitalarios y puestos de 

salud de algunos municipios están muy por debajo del nivel de atención y calidad de 

otros centros médicos de municipios como Fusagasugá, Zipaquirá y Girardot.  

 

Algunos atractivos turísticos no tienen cerca un buen centro de salud para atender 

posibles emergencias que se presenten durante la práctica de actividades turísticas. 

Existen también pocos medios de transporte especializados para atender esas 

emergencias que podrían presentarse en los atractivos más distantes de Bogotá. 

 

                                                           
71

 Superintendencia de Salud, fecha de consulta: marzo de 2012, página web: 
http://www.supersalud.gov.co/mapaCundinamarca.html 

http://www.supersalud.gov.co/mapaCundinamarca.html
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Se debe priorizar en la dotación y mejoramiento de las instalaciones de los centros de 

salud y hospitales que estén cerca de atractivos de gran afluencia, así como también 

aquellos donde el turismo es potencial de modo tal que cuando se desarrolle la 

industria turística en la zona, el aspecto hospitalario no requiera tanto esfuerzo pues 

ya estaba preparado.  

 

Así mismo, se requiere, por lo menos en los atractivos turísticos más importantes, 

disponer de una unidad móvil (ambulancia) donde se puedan atender las diferentes 

emergencias de la práctica turística. 

 

1.6  COMUNIDAD RECEPTORA 

 

1.6.1  Análisis de la cultura turística. 

 

La cultura turística es un término referido a los valores realmente trascendentales que 

rescatan el amor por nuestra cultura y nos motivan a proyectarla al mundo entero. Al 

adquirir una Cultura Turística se está preparado para la relación con los turistas. 

 

De una adecuada cultura turística depende el buen ejercicio de la actividad por parte 

de todos los agentes estratégicos del sector, así como de una puesta en valor de los 

atractivos mediante el reconocimiento de un destino en el cual todos sus integrantes, 

además de amigables, conocen su cultura y sus atractivos y la proyectan en cada 

encuentro con el turista- visitante.  

 

Respecto a la aceptación de la actividad turística en las regiones, para el 61%72 de los 

encuestados, la comunidad en general conoce del turismo y su importancia en la 

generación de ingresos, sobre el  apalancamiento productivo para los municipios y la 

opción de brindar servicios con valor agregado cuya contraprestación sea la captación 

monetaria para ayudar al sistema económico local. Frente a este dato, el 64%73 de la 

población encuestada, considera que la población del departamento es amable y 

atenta. Son conscientes de la importancia de un buen servicio y su directa relación con 

la satisfacción y recomendación del turista. Recibir al turista con amabilidad son 

                                                           
72

 Para conocer los resultados de la encuesta realizada con actores públicos y privados, véase anexo 3 
“Análisis Cultura Turística” 
73

 Ibid 
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variables que generan buena o mala percepción al consumidor, redundando en una 

imagen positiva o negativa del destino.  

 

El 36%74 cita que no existe la calidez propia de un buen servicio gracias a que los 

habitantes de áreas rurales desconfían de los extraños o personas que por su 

apariencia lucen foráneas. Otro argumento utilizado, es que no existe una capacitación 

hacia la prestación del servicio, por lo cual la población local trata al turista o visitante 

como trata a un familiar cercano. 

 

Entidades como el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo han creado iniciativas 

para contribuir a esta importante causa, una de ellas es el programa “Colegios Amigos 

del Turismo”, el cual articula las acciones educativas propuestas en los sistemas 

curriculares de las instituciones de educación secundaria con los contenidos turísticos, 

actualmente existen 8 colegios en el departamento inscritos al programa y se espera 

que por medio de las enseñanzas y actividades se logre mejorar la cultura turística en 

las áreas de influencia de las instituciones. 

 

En la visión 2020 para el turismo colombiano se menciona que: “la unidad de 

planificación será el destino turístico; el país y los destinos habrán conseguido 

consolidar una cultura turística en la sociedad; el turismo habrá contribuido a 

preservar los valores sociales y patrimoniales y será un elemento fundamental para 

generar orgullo nacional.”75En este orden de ideas, gracias a la consolidación de una 

cultura turística en la sociedad, se genera un sentido de pertenencia, orgullo, 

sentimiento, etc. por la actividad turística como precursora de estos valores tan 

importantes para cualquier pueblo o comunidad. 

 

Sin embargo, la realidad del departamento es otra y se están intensificando los 

conflictos en la comunidad por la afluencia de turistas y el aumento de problemáticas 

como los robos y la prostitución, el 49% de los encuestados lo afirma. En este sentido, 

también se  comenta que los turistas que se movilizan por motivaciones ambientales 

son asociados al consumo de sustancias ilegales, por lo cual el mercado interno de 

estupefacientes se ha volcado en la atención de este tipo de segmentos de manera 

errónea. 

                                                           
74

 Ibid 
75 Plan Sectorial de Turismo 2011 – 2014, Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
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En el departamento y los municipios se hace necesario impulsar estrategias para la 

creación de una cultura turística general en toda la población, incluidas las personas 

que están directamente relacionadas con la actividad. 

 

A nivel nacional se tiene proyectado implementar un Programa Nacional de Cultura 

Turística que incluirá los actores estratégicos de la cadena turística y comunidad, así 

como también otros actores como la Policía, los Servicios de Inmigración, los taxistas, 

etc.  

 

1.7  ORDENAMIENTO TERRITORIAL  

 

El Ordenamiento Territorial constituye uno de los instrumentos de desarrollo 

sostenible, especialmente a partir de acciones que buscan realizar la mejor ubicación 

de las actividades económicas y sociales, infraestructuras y equipamientos, con 

relación al aprovechamiento racional de los recursos naturales, culturales, entre otros. 

Este componente transversal debe ser incorporado y adaptado a los esquemas 

turísticos locales para poder verificar si el uso del suelo y las actividades de impacto 

que se realizan en él, son las óptimas para el desarrollo sustentable. 

 

En esta parte del estudio, se analizan las diferentes herramientas de planificación 

territorial que se están utilizando en la actualidad en los municipios del departamento, 

siempre desde la categorización realizada (clúster, microclúster, rutas y circuitos).  

 

A continuación se realiza una breve referencia a las siglas de términos técnicos que se 

utilizarán en las siguientes páginas, para hacer fácilmente comprensible la lectura: 

 

 POT: Plan de Ordenamiento Territorial 

 PBOT: Plan Básico de Ordenamiento Territorial 

 EOT: Esquema Básico de Ordenamiento Territorial 

 PEMP: Plan Especial de Manejo y Protección 

 BIC: Bien de Interés Cultural 

 

Se comienza por un análisis del Plan Maestro de Bogotá debido a que es donde existe 

mayor flujo de visitantes/ turistas hacia los municipios. 
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1.7.1  Análisis del Plan Maestro de Turismo de Bogotá 

 

En el Plan Maestro de Turismo de Bogotá se realizó un análisis para el departamento 

frente a los diferentes instrumentos de planificación y las herramientas que plantea el 

sector turismo; mesas de competitividad en el marco de los procesos de integración 

regional y las proyecciones propias de la gobernación de Cundinamarca. Al igual se 

estudio el Modelo de Ocupación Territorial propuesto por la gobernación de 

Cundinamarca, el resultado extractado del documento técnico de soporte del Plan 

Maestro de Turismo de Bogotá es el siguiente:  

 

“Con el objeto de identificar y analizar patrones de interacción de la actividad turística 

del Distrito Capital con los territorios vecinos, e identificar las zonas de alta densidad 

de actividad turística, se fijaron cuatro escenarios territoriales sucesivos al casco 

urbano de Bogotá, que exceden –los últimos tres- los límites político-administrativos 

del Distrito Capital, a saber: Bogotá Rural, constituida por la zona rural del Distrito; 

Región Sabana, constituida por Bogotá y los municipios de la Sabana, Región Capital, 

constituida por Bogotá y Cundinamarca; y Región Central, constituida por Bogotá, 

Cundinamarca y los Departamentos de Tolima, Meta y Boyacá. 

 

GRÁFICO 1.  ESCALAS DE ANÁLISIS REGIONAL 

 

 

 

FUENTE: DTS del Plan Maestro de Turismo de Bogotá 
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El turismo regional se configura entendiendo a Bogotá como centro emisor de 

demanda hacia las diferentes zonas con vocación turística a través de rutas, circuitos 

turísticos y/o atracciones.   

 

Se identificaron cinco corredores principales:  

 

GRÁFICO 2.  CORREDORES VIALES 

 

 

 

 

 

 

 

- Corredor Bogotá - Villavicencio 

 

- Corredor del Norte de Bogotá - Caribe 

 

- Autopista Medellín 

 

- Autopista Sur 

 

- Perimetral de la Sabana 

 

 

FUENTE: DTS del Plan Maestro de Turismo de Bogotá 

 

Para cada uno de los escenarios de análisis se identificaron los municipios que tienen 

atractivos turísticos, según las siguientes tipologías, la descripción del producto y las 

actividades que se pueden realizar: 
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CUADRO 1.  TIPOLÓGIAS DE TURISMO 

TIPOLOGÍA 

TURISMO 
DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO ACTIVIDADES 

RECREACIÓN Y 

DESCANSO 

Viajes  con fines de descanso,  

recreación y esparcimiento. Están 

incluidos los desplazamientos por 

cambio de clima, la visita a 

balnearios así como la segunda 

vivienda 

Gastronomía, actividades 

contemplativas del paisaje, 

disfrute de las tradiciones, los 

circuitos sabaneros, algunas rutas 

temáticas. 

TURISMO 

CULTURAL 

Desplazamiento motivado por 

conocer, comprender y disfrutar el 

patrimonio cultural material e 

inmaterial de diversos grupos 

sociales. Incluye el conjunto de 

rasgos y elementos distintivos, 

espirituales, materiales, 

intelectuales y afectivos que 

caracterizan a una sociedad o 

grupo social; así como los objetos, 

las obras, las manifestaciones 

artísticas, entre otras,  incluyendo 

el intercambio con la población 

local. 

visita a bienes de interés cultural, 

centros históricos, capillas, 

caminos reales, eventos 

culturales, rutas temáticas 

culturales, eventos culturales, 

musicales etc. 

ECOTURISMO 

"El Ecoturismo es aquella forma de 

turismo especializado y dirigido 

que se desarrolla en áreas con un 

atractivo natural especial y se 

enmarca dentro de los parámetros 

del desarrollo humano sostenible. 

El Ecoturismo busca la recreación, 

el esparcimiento y la educación del 

visitante a través de la 

observación, el estudio de los 

valores naturales y de los aspectos 

culturales relacionados con ellos. 

Por lo tanto, el Ecoturismo es una 

actividad controlada y dirigida que 

Escalada, caminatas, camping, 

avistaje de aves, actividades en 

general de tipo contemplativo que 

no generan un impacto negativo 

en las áreas a visitar 
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TIPOLOGÍA 

TURISMO 
DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO ACTIVIDADES 

produce un mínimo impacto sobre 

los ecosistemas naturales, respeta 

el patrimonio cultural, educa y 

sensibiliza a los actores 

involucrados acerca de la 

importancia de conservar la 

naturaleza. El desarrollo de las 

actividades eco turísticas debe 

generar ingresos destinados al 

apoyo y fomento de la 

conservación de las áreas 

naturales en las que se realiza y a 

las comunidades aledañas". (Ley 

300/96) 

TURISMO DE 

SALUD 

Desplazamientos relacionados con 

la búsqueda del bienestar, la 

prevención, mejora o recuperación 

de la salud, el desarrollo de 

actividades anti estrés, o el aplicar 

a tratamientos o cirugías en 

diferentes campos de la salud: 

estética, odontología, etc. 

Termalismo, lodo terapias, 

cirugías especializadas, 

tratamientos de prevención, 

control, mejora o recuperación 

TURISMO RURAL-

AGROTURISMO 

El turismo rural es el 

desplazamiento a zonas rurales 

con el fin de disfrutar de dichos 

espacios y de generar un 

intercambio directo y activo con los 

pobladores de dichas áreas. El 

agroturismo es un tipo de turismo 

especializado en el cual el turista 

se involucra con el campesino en 

las labores agrícolas. Por sus 

características, este tipo de 

"Turismo se desarrolla en 

actividades vinculadas a la 

agricultura, la ganadería u otra 

Actividades contemplativas o de 

disfrute de las labores del campo, 

visita a granjas agroecológicas, a 

parques temáticos relacionados 

con la producción agropecuaria 
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TIPOLOGÍA 

TURISMO 
DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO ACTIVIDADES 

actividad, buscando con ello 

generar un ingreso adicional a la 

economía rural"(Ley 300/96). 

TURISMO DE 

AVENTURA 

Es aquella modalidad de turismo 

activo cuyo objetivo principal es 

experimentar, vivienciar, 

desarrollar actividades de desafío 

mayor, al aire libre, de recreación y  

de riesgo controlado, con altas 

dosis de adrenalina 

Esquí acuático, vela, ciclo 

montañismo, escalada en roca, 

parapente, motocross, 

automovilismo, espeleología, etc. 

TURISMO 

RELIGIOSO 

El desplazamiento principal está 

motivado por el desarrollo de 

actividades relacionadas con las 

expresiones religiosas, de diversas 

creencias, culto, ritos y 

manifestaciones de carácter 

espiritual. 

Culto, peregrinaje, congregaciones 

de feligreses,  visita a sitios 

sagrados, etc. 

TURISMO DE 

NEGOCIOS: 

EVENTOS 

EMPRESARIALES, 

INCENTIVOS 

Es aquel tipo de turismo cuya 

motivación principal de los 

visitantes es el desarrollo de 

actividades relacionadas con su 

quehacer profesional o laboral, y 

cuyo desplazamiento y estancia 

temporal en el destino genera 

gastos asociados a los bienes y 

servicios asociados a la cadena de 

valor de la actividad turística. Está 

constituido por las actividades 

relacionadas con las ferias, 

congresos y eventos; los viajes de 

incentivos y los viajes de negocios 

propiamente dichos viajes. de 

incentivo y en general  reuniones 

con motivos profesionales o 

asociativos. 

viajes de incentivos, eventos, 

corporativo, gastronomía, eventos 

especializados, programas para 

acompañantes, etc. 

 

FUENTE: DTS del Plan Maestro de Turismo de Bogotá 
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A continuación se presenta la distribución geográfica de cada uno de los atractivos 

turísticos, por tipología, identificados en los cuatro escenarios de análisis. Igualmente 

se establece su distancia a Bogotá y a las vías principales: 

 

GRÁFICO 3.  TURISMO DE DESCANSO 

 
 

 
 

 

FUENTE: DTS del Plan Maestro de Turismo de Bogotá 
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El 90% de los municipios que contienen atractivos de turismo de descanso se 

concentran en un radio de 0 a 50 Km de Bogotá, con una cercanía entre 0 y 2 Km de 

las vías principales. 

GRÁFICO 4.  TURISMO DE CULTURA 

 

  

 

FUENTE: DTS del Plan Maestro de Turismo de Bogotá 
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Los municipios que presentan atractivos de turismo de cultura se encuentran en su 

mayoría a una distancia superior a los 50 Km de Bogotá, con distancias que van desde 

los 0 a los 4 km de las vías principales. 

 

GRÁFICO 5.  ECOTURISMO 

 

 

 

 

 

 

 

- Parques Nacionales 

-Áreas de Reserva 

-Embalses 

-Ríos 
 

 

 
 

FUENTE: DTS del Plan Maestro de Turismo de Bogotá 

 

•                    
•                  
•          
•      
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Los elementos naturales que permiten el desarrollo del ecoturismo se encuentran en 

su mayoría a una distancia inferior a los 50 Km de Bogotá, con distancias que van 

desde los 0 a los 4 km de las vías principales.  Sobresalen por estar a una distancia 

superior a los 150Km los Parques Naciones del Cocuy la Sierra de la Macarena y el 

Parque Nacional los Nevados 

 

GRÁFICO 6 TURISMO DE SALUD 

 

 
 
 
 
-Centralidad Anapoima y Tocaima 

 

-Centralidad Villa de Leyva – Guachetá 

 

-Centralidad Paipa e Iza 

 

-Choachí 
 

 

 
 

FUENTE: DTS del Plan Maestro de Turismo de Bogotá 

 

 

•                        

        

•                            

         

•                         

•         
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Resalta la presencia de municipios con este tipo de atractivos en dos centralidades 

identificables: La primera localizada en Boyacá a una distancia entre 100 y 150 km de 

Bogotá y otra hacia el sur occidente de Bogotá a una distancia entre 0 y 100 Km. 

 

GRÁFICO 7.  TURISMO RURAL 

 

 
 
 
 
-Ubaté 

 

-Parque Panca 

 

-Villavicencio 
 

 

 
 

FUENTE: DTS del Plan Maestro de Turismo de Bogotá 

 

•       

•               

•               
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Los municipios que tienen atractivos para el desarrollo de turismo rural, se encuentran 

a una distancia entre 0 y 50 km de Bogotá y a una entre 0 y 2 km de vías principales. 

La excepción es Villavicencio, que se encuentra a una distancia de 50 a 100 Km. 

 

GRÁFICO 8.  TURISMO DE AVENTURA 

 

 

 
 
-Bogotá - El Vino – Bogotá – La Calera 

-Sopó 

-Tominé 

-Sisga 

-Suesca 

-Tocancipá 

La Mesa 

-Nimaima 

-Tobia 

-La Vega 

-Melgar 
 

 

 
 

FUENTE: DTS del Plan Maestro de Turismo de Bogotá 
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Los atractivos de aventura se encuentran un 50% a una distancia entre 0 y 50 KM y el 

otro 50% a una distancia entre 50 y 100 km de Bogotá. En ambos casos hay una 

cercanía a vías principales entre 0 y 2 km. 

 

GRÁFICO 9.  TURISMO RELIGIOSO 

 

 
 
 
 
 
 
-Chiquinquirá 

-Villa de Leyva 

-Zipaqueirá 

Centralidad Tópaga y Monguí 
 

 

 
 

FUENTE: DTS del Plan Maestro de Turismo de Bogotá 

 

•              

•                

•           

•                             
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Los atractivos de aventura se encuentran principalmente en Boyacá a una distancia de 

más de 50 km de Bogotá 

 

GRÁFICO 10.  TURISMO DE NEGOCIOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

-Centralidad La Calera, Cajicá, Chia 

-Villa de Leyva 

-Paipa 

-Villavicencio 
 

 

 
 

FUENTE: DTS del Plan Maestro de Turismo de Bogotá 

 

 

 

•                               

     

•                

•       

•               
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Hay tres centralidades en las cuales se identificó el turismo de negocios, uno en la 

Sabana de Bogotá a una distancia entre 0 y 50 km de la ciudad, otra en Boyacá a una 

distancia entre 50 y 100 Km y otro en Villavicencio a una distancia entre 50 y 100 Km. 

 

MUNICIPIOS Y CÍRCULOS TURÍSTICOS METROPOLITANOS 

 

Los Municipios Turísticos de la Región son, según la Resolución 348 de 2007 

 

 Cajicá, Chía, Girardot y Sopó, en Cundinamarca;  

 Paipa, Ráquira y Villa de Leyva, en Boyacá, 

 Melgar y Honda en el Tolima  

 

Los Círculos Turísticos Metropolitanos definidos en el Artículo 190 de la Ley 300 de 

1996, son:  

 

 Círculo Metropolitano Turístico de Fusagasugá, con los Municipios de Silvana, 

Pasca, San Bernardo, Cabrera, Tibacuy, Venecia, Arbeláez-Pandi. 

 

 Círculo Metropolitano Turístico de Boyacá, conformado por los municipios de Pipa, 

Duitama, Tibasosa, Nobsa, Monguí, Sogamoso, Iza, Tota, Aquitania, Tunja, Villa de 

Leyva, Ráquira, Sáchica, Chiquinquirá, Tópaga, Monguí, y Gámeza 

 

 Círculo Metropolitano Turístico de Ipiales, conformado por los municipios de Aldana, 

Carlosama, Cumbal, Guachucal, Potosí, Córdoba, Iles, Puerres, El Cantadero, 

Gualmatán, Funes e Ipiales. 

 

 Círculo Metropolitano Turístico del Norte del Tolima, conformado por los municipios 

de Venadillo, Armero, Guayabal, Mariquita, Líbano, Murillo, Fresno, Honda, 

Ambalema y Anzoátegui. “76 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
76

 Documento Técnico Plan Maestro de Turismo de Bogotá 
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1.7.2.  Análisis de la categorización en Cundinamarca 

 

1.7.3.  Clúster Bogotá 

 

1.7.3.1.  El clúster y la visión de futuro desde el ordenamiento territorial 

 

1.7.3.1.1  Nivel regional, departamental o metropolitano 

 

Dada la escala de Bogotá y su fuerte influencia dentro la región, los planes de 

infraestructura como tren de cercanías crean dinámica de complementariedad entre 

los diferentes productos de la región y complementan la oferta con tipología de 

negocios y cultural que predomina en la ciudad. 

 

Dadas las condiciones vigentes territoriales hasta el momento los acuerdos de 

voluntades han dificultado planes conjuntos donde el turismo tenga una visión 

integradora. 

 

1.7.3.1.2.  Nivel municipal 

 

Bogotá a finales del año 2011 adoptó su plan maestro de turismo como un esfuerzo 

de la ciudad por tener un instrumento de planificación que pudiera crear herramientas 

para crear las condiciones físico-espaciales que permitan que se dé la actividad 

turística. 

 

El plan definió en relación con los atractivos, la concentración de servicios turísticos, 

servicios complementarios, 20 zonas de interés turístico como resultado de la 

metodología. Estas áreas concentran la mayor oferta de servicios turísticos y 

complementarios, indica territorialmente dónde se deben hacer inversiones que hagan 

crecer el sector y fortalece la oferta de la ciudad. 

 

1.7.3.2.  Accesibilidad, movilidad y conectividad 

 

1.7.3.2.1.  Situación actual 

Las zonas de interés turístico, en adelante ZIT, en su mayoría coinciden con algunas 

centralidades de la ciudad y están interconectadas por vías de la malla vial arterial 
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principal. Los problemas de accesibilidad están relacionados con la movilidad de la 

ciudad y soluciones como el metro y el sistema integrado de transporte público 

contribuyen a la ciudad en general y de alguna manera las zonas de interés turístico se 

verán beneficiadas de estas actuaciones. 

 

1.7.3.2.2.  Programas y proyectos 

 

Los programas y proyectos relacionados con el plan maestro de turismo están 

contenidos en el plan maestro de movilidad y su articulación se hace a través de las 

zonas de interés turístico. Las redes peatonales que fueron identificadas se 

armonizaron con las ZIT. 

 

El plan maestro de turismo de la ciudad no tiene consideraciones nuevas o especificas 

en relación con sus zonas, dado que ésta no era una función del instrumento. 

1.7.3.3.  Espacio público 

 

1.7.3.3.1.  Situación actual 

 

En las zonas de interés turístico el espacio público es de calidad. El plan maestro de 

trismo previó que allí se deben hacer obras tendientes a reforzar la continuidad y 

mejorar la accesibilidad. El plan maestro de espacio público no tiene consideraciones 

espaciales en relación con estas áreas. 

 

1.7.3.3.2.  Programas y Proyectos 

 

No existen programas y proyectos dentro del plan maestro de espacio público. Se 

pueden nombrar las obras del plan zonas centro que se articulan con las decisiones de 

la ZIT de La Candelaria en cuanto a la peatonalización de la calle 11 y la Kra 7 y en la 

ZIT de San Martín en cuanto a la plaza central de las obras de Transmilenio. 

 

1.7.3.4.  Equipamientos 

 

1.7.3.4.1  Situación actual 

 

El plan maestro de espacio público determinó que la oferta de museos, teatros, 

infraestructura de transporte, deportiva que por su calidad cultural o arquitectónica 
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son representativos en la ciudad, se consideran como complementarios a la actividad 

turística. La ZIT de La Candelaria tiene la mayor concentración de equipamientos de 

cultura, y por ello la tipología de la misma se tiene que ver con su vocación. 

 

1.7.3.4.2  Programas y proyectos 

 

El plan maestro de turismo sugiere que para la competitividad de la ciudad es 

necesario que se construya el centro de convenciones de la ciudad, asociado al recinto 

ferial, este proyecto ya está en marcha y está liderado por la Cámara de Comercio de 

Bogotá. 

 

1.7.3.5.  Aspectos normativos 

 

1.7.3.5.1  Usos y tratamientos 

 

En Bogotá los hoteles están concebidos como usos conflictivos con la actividad 

residencial, razón por la cual se limito su ubicación y se categorizó en hoteles menores 

y mayores a 50 habitaciones. Esto ha provocado que un porcentaje de éstos se 

encuentre en la ilegalidad, aunque su operación es normal.  

 

La ciudad tiene una gran oferta de servicios complementarios a la actividad y como se 

mencionó anteriormente, las zonas de interés turístico coinciden con la centralidades y 

allí están las mayores aglomeraciones de comercio y servicios de la ciudad. 

 

1.7.3.6  Conclusiones 

 

Bogotá ha logrado consolidar un producto asociado a los negocios con una 

combinación de rumba y comida que lo hace un sitio de interés en el contexto 

latinoamericano; el reto es configurar una oferta cultural, combinada con una oferta 

regional de calidad que motive al turista de negocios a durar más días en la ciudad y la 

región. 

 

La norma de la ciudad considera que los servicios turísticos son agresivos e invasivos 

con las estructuras residenciales, por ello los hoteles están ubicados en áreas 

restringidas para su uso en un porcentaje cercano al 50%. El plan maestro de turismo 
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de la ciudad intentó revertir estos procesos pero no logró que se hicieran 

modificaciones al respecto. 

 

Por otra parte Bogotá debe crear mecanismos que permitan la creación de escenarios 

para responder a la demandas de grandes eventos. Actualmente sólo existen tres 

hoteles que ofrecen más de 300 habitaciones, razón por la cual la ciudad no puede ser 

competitiva con más ciudades latinoamericanas. 

 

1.7.4  Microclúster Sesquilé 

 

1.7.4.1.  El microclúster y la visión de futuro desde el ordenamiento territorial 

 

1.7.4.1.1  Nivel regional, departamental o metropolitano 

 

No existe ningún plan  o instrumentos de planificación territorial que haga precisiones 

a esta escala, diferente a la conclusión del Plan Maestro de Turismo de Bogotá, que 

componen el primer numeral  del presente análisis. 

 

1.7.4.1.2.  Nivel municipal 

El plan básico de ordenamiento territorial  tiene las siguientes consideraciones en 

relación con el atractivo y la actividad turística: 

 

“ARTÍCULO 9º. Políticas, Objetivos y Estrategias: Objetivo: Dar a la Laguna un carácter 

turístico – sostenible, eminentemente contemplativo y complementariamente, de 

centro de investigación científica y foro ambiental. 

 

Estrategia: Siguiendo las directrices emanadas de la CAR, como autoridad ambiental y 

Entidad Manejadora del Recurso, propietaria de predios aledaños de la laguna, y en 

colaboración con dicha Entidad, adelantar un proyecto con las siguientes 

características: Que garantice que el acceso a la Laguna se haga, en forma exclusiva, 

a pie y por rutas previamente programadas, mediante el establecimiento de 

mecanismos de control sobre el flujo de vehículos y personas que visiten el centro eco 

– turístico; Que articule los establecimientos de servicios actualmente existentes 

(restaurantes, miradores, centros artesanales, etc.), al proyecto eco - turístico de la 

laguna, siempre que se adapten a las características de dicho proyecto 
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Política: Establecer, con amplia participación comunitaria, soporte turístico Bogotá - 

Sesquilé combinado con actividades compatibles de comercialización. Objetivo: Al 

tiempo que se promueve el Municipio como destino turístico, permitir que la 

Comunidad organizada genere en el citado corredor, puntos de comercialización que 

eliminen los intermediarios productor – consumidor. Estrategia: Fortalecimiento y 

creación de las organizaciones cooperativas, gremiales y otras formas asociativas de 

producción, compatibles con el corredor turístico”. 

 

1.7.4.2.  Accesibilidad, movilidad y conectividad 

 

1.7.4.2.1  Situación actual 

 

Al atractivo se accede a través de la troncal del norte y luego se desvía por la ruta 55 

hasta llegar al Parque Natural Laguna de Guatavitá.  El recorrido tiene buena 

señalización y se puede hacer en automóvil. 

 

1.7.4.2.2  Programas y proyectos 

 

Este atractivo está administrado por la Corporación Autónoma Regional –CAR- y por ser 

un parque natural es quién tiene potestad para hacer cualquier tipo de intervención en 

el lugar. Los proyectos que allí se realizan son de conservación y restauración natural. 

 

1.7.4.3  Espacio público 

 

1.7.4.3.1 Situación actual 

 

En este atractivo como tal no se puede hablar de espacio público, se observa una 

puesta en valor del atractivo que genera las condiciones de accesibilidad e 

información en el acceso y se definen los recorridos que se pueden hacer. 

 

1.7.4.3.1.2  Programas y proyectos 

No existen programas de espacio público. 
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1.7.4.4  Equipamientos  

 

1.7.4.4.1  Situación actual 

 

En el área no se puede hablar de equipamientos, existe la infraestructura básica para 

el turismo, puesto de información, baños, que hacen que se pueda desarrollar la 

actividad. 

 

1.7.4.4.2 Programas y proyectos 

 

No  existen programas y proyectos en relación con el atractivo. 

 

1.7.4.5  Aspectos normativos 

 

1.7.4.5.1  Usos y tratamientos 

 

Al ser parque natural, el atractivo no se clasifica en suelo de conservación y en éstas 

áreas no se pueden desarrollar proyectos inmobiliarios con vocación turística; al igual 

las áreas que lo rodean son rurales, aunque este tipo de suelo tiene restricciones para 

los procesos de urbanización diferentes a las actividades agropecuarias, es posible 

encontrar soluciones para el desarrollo de actividades turísticas. 

 

1.7.4.6.  Conclusiones 

 

La clasificación del suelo crea limitaciones para la proyección de un producto turístico. 

Se requiere buscar la inclusión y la puesta en valor de los mismos en el plan de 

manejo ambiental de la laguna, de tal forma que se permita el desarrollo de la 

actividad y se disminuyan los impactos negativos.  

 

La intervención que hizo la CAR creó condiciones para recorrer el atractivo, pero la 

oferta de servicios complementarios es mínima. 
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1.7.5.  Microclúster Suesca 

 

1.7.5.1  El microclúster y la visión de futuro desde el ordenamiento territorial 

 

1.7.5.1.1  Nivel regional, departamental o metropolitano 

 

No existe ningún plan  o instrumentos de planificación territorial que haga precisiones 

a esta escala, diferente a la conclusión del Plan Maestro de Turismo de Bogotá, que 

componen el primer numeral  del presente análisis. 

 

1.7.5.1.2  Nivel municipal 

 

El esquema de ordenamiento territorial del municipio tiene las siguientes 

consideraciones en el componente general: 

 

“Artículo 9 POLÍTICAS DE LARGO PLAZO. Son políticas de largo plazo del E.O.T.:4. 

POLÍTICA ADMINISTRATIVA. Dirigir la Administración Municipal, en trabajo conjunto 

con el sector privado y las ONGs, hacia un modelo eficiente de gobierno, con personal 

capacitado y sistemas de información que faciliten el diagnóstico de problemas y la 

formulación de soluciones y proyectos. El Municipio, en consecuencia, fortalecerá las 

áreas de planeación, cultura, turismo y asistencia agropecuaria. 

 

Artículo 10 POLÍTICAS DE MEDIANO PLAZO. Son políticas de mediano plazo del E.O.T.: 

3. Promocionar el desarrollo turístico del municipio en el contexto regional 

 

Artículo 11 OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS. AMBIENTALES Manejo integrado de los 

programas ambientales a través de una Estructura Ambiental que garantice: - Integrar 

cada uno de los proyectos ambientales a los demás de su tipo, a los programas socio 

económicos y culturales y a la visión de desarrollo ecoturístico y agropecuario del 

presente esquema. 

 

ECONÓMICOS Implementar el desarrollo turístico en Suesca, mediante un plan de 

largo plazo que permita la identificación de potencialidades socio económicas y físicas 

del municipio, en forma integrada con los aspectos sociales, culturales, ambientales e 

institucionales. 

 

Artículo 12 MODELO DE OCUPACIÓN 4. En el área rural se estructurarán una serie de 

nodos turísticos, de carácter ecológico y agrológico que se conectarán por las vías 
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interveredales, y buscarán generar actividades turísticas, deportivas, recreativas y 

culturales.” 

 

Tiene un componente específico que hace relación al turismo y lo cataloga como un 

sistema: 

 

“Sección 3. SISTEMA TURÍSTICO MUNICIPAL Artículo 17 SISTEMA TURÍSTICO 

MUNICIPAL. Se entiende por tal, una zona de Manejo Integrado definida 

concertadamente por la Administración Municipal, la Comunidad, la Corporación 

Autónoma Regional, y las demás instancias pertinentes, destinada al desarrollo 

turístico del Municipio, pero integrada a la Región, compuesta por unos CENTROS O 

NODOS turísticos, que cumplen la función de polos de desarrollo turístico y cuyas 

políticas, programas, proyectos y demás lineamientos normativos específicos, deberán 

ser adoptados mediante Acuerdo Municipal expedido con base en la concertación 

mencionada, en el cual se definirá, además de la normativa urbanística, los 

mecanismos de explotación y las autoridades o personas encargadas de su vigilancia, 

administración y manejo.  

 

Artículo 18 CRITERIOS DE MANEJO DEL SISTEMA TURÍSTICO. El sistema Turístico 

definido en el artículo anterior se sujetará a los criterios que se consignan a 

continuación:  

 

1. Los nodos Turísticos, estarán sujetos a un Plan Turístico Municipal que será 

formulado y adoptado por la Administración Municipal en el corto plazo, y con apoyo 

en la CAR. En el largo plazo deberá gestionarse la intervención de los Ministerios de 

Desarrollo y Medio Ambiente, Ferrovías y sus concesionarios y las Entidades 

Departamentales y regionales de los Sectores respectivos con el fin de fortalecer y 

consolidar el Plan propuesto.  

 

2. Los sectores donde se ubiquen los nodos Turísticos y sus zonas de influencia, serán 

compatibles con los usos agropecuarios y de protección planteadas en el plano 

correspondiente al Modelo de Ocupación del Suelo.  

 

3. Las Rocas de Suesca constituyen, para todos los efectos, nodo de desarrollo 

turístico - recreativo, con énfasis en la modalidad contemplativa, reserva de carácter 

cultural e histórico y objeto de protección ambiental; en consecuencia, y dentro de los 

criterios generales establecidos en éste E.O.T., la ocupación territorial de la Rocas y su 

área de influencia, contará con áreas destinadas para las actividades mencionadas y 

deberán generar actividades tendientes a mitigar el impacto que produzcan sobre la 

vía de entrada principal al municipio (Suesca – La Playa).  
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4. Las actividades que pretendas instalarse en el área de influencia de la Laguna de 

Suesca deberán evitar estrictamente la generación de procesos erosivos y de 

cualquier tipo de vertimientos contaminantes.” 

 

1.7.5.2  Accesibilidad, movilidad y conectividad 

 

1.7.5.2.1  Situación actual 

 

Al Municipio de Suesca se llega por la ruta 55 desde la ciudad de Bogotá, este se toma 

como punto de partida, la vil está en buenas condiciones y tiene señalización, el desvió 

para la entrar al municipio está en buenas condiciones y allí se puede acceder por 

caminos sin pavimentos duros a los diferentes atractivos rurales y los urbanos a través 

de la estructura vial del asentamiento. 

 

1.7.5.2.2  Programas y proyectos 

 

No hay programas específicos en relación con los atractivos, y la vía 55 es ya una vía 

de doble calzada en la que no se proyectan variaciones 

 

1.7.5.3  Espacio público 

 

1.7.5.3.1  Situación actual 

 

El área urbana del municipio de Suesca se comporta con una estructura urbana 

básica, allí se pueden hacer visitas a la iglesia y el parque principal, dado el bajo valor 

patrimonial del conjunto no existen proyectos específicos para estos atractivos y como 

tal permiten la actividad turística 

 

En el caso de los atractivos como las rocas y el cañón de las lechuzas no se puede 

hablar de espacio público dado que allí no se proyecta este sistema, la puesta en valor 

de estos sitios es nula, no existe infraestructura básica para la prestación de servicios 

turísticos. 

 

1.7.5.3.2  Programas y proyectos 

 

No existen programas y proyectos específicos para los atractivos. 
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1.7.5.4  Equipamientos 

 

1.7.5.4.1  Situación actual 

 

Los equipamientos que existen responden únicamente a la oferta de la población y 

local. 

 

1.7.5.4.2  Programas y proyectos 

 

No existen programas y proyectos específicos en relación e los atractivos y que puedan 

complementar la oferta. 

 

1.7.5.5  Aspectos normativos 

 

1.7.5.5.1Usos y tratamientos 

 

No hay proyectos específicos sobre los atractivos: Caños de las lechuzas, sector 

histórico del parque y la iglesia de Nuestra señora del Rosario, sólo se hace mención a 

la conservación ambiental del entorno en el caso de las rocas: 

 

“Artículo 25 CATEGORÍA DE SUELO DE PROTECCIÓN.2. Las Rocas de Suesca, como 

afloramiento del subsuelo, y el área que las circunda (ver plano Clasificación del 

Suelos). Reitérase, respecto de las Rocas de Suesca, su condición de patrimonio 

Histórico, Ecológico y Cultural del Municipio, que la fuera fijada por el concejo 

Municipal mediante Acuerdo 001 del 9 de Septiembre de 1990. PARÁGRAFO: La 

Administración Municipal, con apoyo en la autoridad ambiental y el de las instituciones 

de los sectores turístico y cultural, dentro del año siguiente a la entrada en vigencia 

del presente Acuerdo, reglamentará los usos del suelo de las Rocas de Suesca y 

adoptará las demás determinaciones necesarias tendientes a su recuperación, 

protección y manejo, lo mismo que a su reconocimiento como patrimonio cultural ante 

las entidades Nacionales” 

 

1.7.5.6  Conclusiones 

 

Suesca tiene en el área rural una serie de atractivos enfocados al turismo de aventura 

y a la contemplación del paisaje. Su casco urbano, más que un atractivo en sí mismo, 

tiene valor en la medida a concentra un conjunto de servicios personales 

complementarios demandados por los visitantes y turistas. Los hoteles se encuentran 
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en áreas rurales y nacen como proyectos aislados y concebidos como lugares de 

descanso especialmente de los habitantes de Bogotá. 

 

1.7.6.  Microclúster y Circuito: Zipaquirá y Nemocón 

 

1.7.6.1  El microclúster y la visión de futuro desde el ordenamiento territorial 

 

1.7.6.1.1  Nivel regional, departamental o metropolitano 

 

No existe ningún plan  o instrumentos de planificación territorial que haga precisiones 

a esta escala, diferente a la conclusión del Plan Maestro de Turismo de Bogotá, que 

componen el primer numeral  del presente análisis. 

 

1.7.6.1.2  Nivel municipal 

 

El plan de ordenamiento territorial –POT- del municipio de Zipaquirá considero 

políticas, objetivos y estrategias  que pueden incentivar la actividad del turismo: 

 

ARTÍCULO 31.- POLÍTICAS, OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS SOBRE CRECIMIENTO Y 

ORDENAMIENTO URBANO. El crecimiento y ordenamiento urbano estarán orientados 

por las siguientes políticas, objetivos y estrategias: (…)4. Protección y promoción del 

patrimonio urbanístico, paisajístico y arquitectónico. Esta política tiene como objetivo 

proteger y fortalecer los elementos forjadores de la identidad y memoria de la ciudad: 

el mantenimiento de las condiciones naturales de los cerros, ríos, arborización 

principal, conjuntos urbanísticos, y edificaciones arquitectónicas, así como potenciar 

uno de los componentes que más atraen el turismo al municipio. Su desarrollo se 

realizará mediante una estrategia de Macro Proyecto para el Centro Histórico, 

establecido en el 0 del presente Acuerdo. 

 

ARTÍCULO 80.- POLITICAS OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS PARA EL SUELO RURAL. El 

ordenamiento del suelo rural se regirá por las siguientes políticas, objetivos y 

estrategias: (…) 3. Fomento del ecoturismo en las áreas rurales. Esta política tiene 

como objetivo la promoción del paisaje natural, con el objeto de abrir nuevas ofertas 

de turismo ecológico en el municipio. Para su desarrollo se prevén las siguientes 

estrategias:  

 

 



 

220 

  

3.1. Determinación de circuitos turísticos 

 

3.2. Incorporación de los Parques naturales al ecoturismo. 

 

3.3. Recuperación de caminos reales.  
 

3.4. Definición de eco-rutas.  

 

ARTÍCULO 57.- DELIMITACIÓN Y CARACTERIZACIÓN DE LAS AREAS MORFOLÓGICAS 

HOMOGENEAS.  

 

El territorio está delimitado en 10 Areas Morfológicas Homogéneas, las cuales están 

señaladas en el Plano U-05: Areas Morfológicas Homogéneas. Vocación. Estas áreas 

son las siguientes: 1. Centro: Su vocación es la de un Centro Turístico y Cultural.(…) 

 

ARTÍCULO 6.- VOCACIÓN FUNCIONAL DEL MUNICIPIO.  

 

El Municipio de Zipaquirá pertenece al Departamento de Cundinamarca, y está 

localizado en la región central del país en la Sabana de Bogotá, a 49 kilómetros al 

norte de la capital del país.(....)1. Centro de Producción Económica, potenciando los 

sectores de la Agro – industria, minero, turístico y comercial, los cuales constituyen el 

empuje de su desarrollo económico.2. Centro de Desarrollo Cultural, fortaleciendo, 

incrementando y complementando la prestación de servicios educativos de enseñanza 

media, técnica y universitaria, así como promocionando su patrimonio arquitectónico, 

urbanístico y ecológico que le permitan intensificar su desarrollo turístico. 

 

ARTÍCULO 26.- PATRIMONIO URBANÍSTICO, HISTÓRICO ARQUITECTÓNICO, NATURAL Y 

PAISAJÍSTICO(.....) 

 

Para que Zipaquirá pueda afianzar su vocación funcional de Centro de desarrollo 

Cultural definida en el 0 del presente Acuerdo, es prioritario la reorganización y 

recuperación urbana del Centro Histórico, que le permita involucrar su potencial 

histórico y patrimonial al desarrollo cultural y turístico del municipio. (....)” 

 

El plan de ordenamiento territorial del municipio de Zipaquirá consideró la actividad 

turística dentro de su componente general en los siguientes puntos: 

 

“ARTÍCULO 7.- POLÍTICAS, OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS DE FORTALECIMIENTO DE 

ZIPAQUIRÁ COMO POLO REGIONAL. – (…)  
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Visión regional del desarrollo municipal 2. Desarrollo Turístico: Esta política tiene como 

objetivo la promoción y la oferta de atracciones y servicios turísticos para la región. 

Para su desarrollo se prevén las siguientes estrategias:  

 

o Recuperación y preservación de los diversos elementos del patrimonio natural, 

arqueológico, urbanístico y arquitectónico, e incluirlos en el mercado de oferta 

turística en el municipio.  

 

o Conformación de circuitos turísticos y ecológicos aprovechando el patrimonio 

ecológico, arqueológico, arquitectónico y urbanístico existente en el municipio y 

buscando integrar la catedral de Sal (monumento de reconocimiento internacional) 

al centro histórico. 

 

o Consolidación de una política de mejoramiento del espacio público, servicios 

públicos, equipamientos y preservación del paisaje que determinen una mejor 

calidad de vida.  

 

o Construcción de infraestructura turística, que permita complementar las 

actividades turísticas. 

 

ARTÍCULO 10.- ACTUACIONES INTEGRALES ESTRATÉGICAS QUE DESARROLLAN LAS 

POLÍTICAS DE ORDENAMIENTO PARA LA CONSOLIDACIÓN DE LA VOCACIÓN DE 

ZIPAQUIRÁ COMO POLO REGIONAL.  

 

1.Recuperación Urbanística del Centro Histórico: 
 

Esta Actuación Urbanística Integral tiene los siguientes objetivos:  

 

o Desarrollar las intervenciones generales sobre el espacio público que permitan 

mitigar el deterioro urbanístico en que se encuentra el Centro Histórico de la ciudad 

(declarado como Monumento nacional). 

 

o Recuperar y reorganizar el espacio urbano. La formulación y adopción del Plan 

Parcial que adoptará el Macro – Proyecto, estará orientada por las siguientes 

directrices: Incorporar los análisis y conclusiones del estudio realizado por 

COLCULTURA, cuya delimitación fue determinada en la Resolución No. 002 de 

1982.  

 

o Desarrollar las siguiente intervenciones estratégicas, las cuales se encuentran 

señaladas en el Plano No: U-08: Lineamientos del Plan Parcial del Centro 
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Histórico.3. La conformación de un “Cinturón Verde” de Servicios Culturales e 

Institucionales. 

 

o Establecer una franja ambiental y de espacio verde que permita equilibrar las 

demandas ambientales de la ciudad, planteando un corredor verde para biotipos y 

la localización de un gran sendero (peatonal, ciclístico y ecuestre) que circunvale la 

ciudad, así como la ubicación de equipamientos de carácter recreativo y deportivo 

(Centros turísticos, clubes, parques, etc.) e institucionales (centros educativos, para 

la niñez, ancianos etc). 

 

(…) 3.2.6. Centro Recreativo y Turístico. (Sector Vereda Portachuelo y Quebrada el 

Gavilán). En este sector se podrán desarrollar usos recreativos tales como hoteles, 

hostales, hosterías, centros de convenciones, y demás usos complementarios que 

contribuyan con un desarrollo recreativo y turístico de este sector. (…)” 

 

El plan de ordenamiento territorial –POT- del municipio de Nemocón considero 

políticas, objetivos y estrategias  que pueden incentivar la actividad del turismo: 

 

ARTICULO 25. Políticas, objetivos, estrategias sobre crecimiento y ordenamiento 

urbano. 6. Protección y promoción del patrimonio urbanístico, paisajístico y 

arquitectónico. Esta política tiene como objetivo proteger y fortalecer los elementos 

forjadores de la identidad y memoria del municipio, el mantenimiento de las 

condiciones naturales de los cerros, ríos, arborización principal, conjuntos urbanísticos 

y edificios arquitectónicos, así como potenciar uno de los componentes que más 

atraen el turismo al municipio. Su desarrollo se realizará mediante de una estrategia 

de macro - proyecto para el Centro Histórico, establecido en el Título II. Capítulo 1. 

Artículo 9º del presente acuerdo. 

 

ARTICULO 42. COMPONENTES DEL SISTEMA VERDE. 1. Sistema de parques: 

Corresponden a espacios públicos destinados a la recreación y el encuentro 

ciudadano de los habitantes y turistas. Entre ellos tenemos: Parque principal, Parque 

Los próceres, Parque Fray Ignacio Mariño, Parque Ecoturismo, Parque Local o de 

Barrio 

 

ARTICULO 87. ZONAS DE RECREACIÓN Son aquellas zonas públicas o privadas donde 

el medio y sus recursos solo pueden ser aprovechados con fines paisajísticos, de 

recreación y/o turismo, dadas sus características. (....) 
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ARTICULO 38. MODOS DE TRANSPORTE. Los modos de transporte se clasifican de la 

siguiente manera: 

 

(…)3. Sistema de transporte turístico 

 

ARTICULO 50° DELIMITACIÓN Y CARACTERIZACIÓN DE LAS ÁREAS MORFOLÓGICAS 

HOMOGÉNEAS. El territorio está delimitado en 7 Áreas Morfológicas Homogéneas, las 

cuales son: 1. Centro: Su vocación es la de un centro Turístico y Cultural. (…) 

 

ARTICULO 65° PROYECTOS ESTRATÉGICOS PARA EL TERRITORIO URBANO Y DE 

EXPANSIÓN URBANA 11. Proyecto de paseo del tren turístico. (…) 

 

ARTICULO 6o. VOCACIÓN FUNCIONAL DEL MUNICIPIO DE NEMOCÓN. 1. Centro de 

Producción económica, potenciando los sectores agrícola, ganadero, industrial, 

minero, turístico y comercial, los cuales constituyen el empuje de su desarrollo 

económico” 

 

El plan de ordenamiento territorial del municipio de Nemocón considero la actividad 

turística en dentro de su componente general en los siguientes puntos: 

 

“ARTICULO 7°. POLÍTICAS OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS DE FORTALECIMIENTO DE 

NEMOCON COMO MUNICIPIO IMPORTANTE DE LA REGIÓN. Visión Regional del 

desarrollo municipal 

 

(…)2. Desarrollo Turístico. Esta política tiene como objetivo promocionar la oferta de 

atracciones y servicios turísticos para la región, así como dinamizar la actividad 

económica alrededor de la industria turística. 

 

Para su desarrollo se prevén las siguientes estrategias:  

 

o Recuperación y preservación del patrimonio natural, arqueológico, arquitectónico 

urbanístico existente en el municipio.  

 

o Conformación de circuitos turísticos y ecológicos aprovechando el patrimonio 

existente, buscando integrar la Catedral de Sal al Centro Histórico.  

 

o Consolidación de una política de mejoramiento del espacio público, servicios 

públicos, equipamientos y preservación del paisaje que determinen una mejor 

calidad de vida.  
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o Construcción de infraestructura turística que permita complementar estas 

actividades.” 

 

1.7.6.2  Accesibilidad, movilidad y conectividad 

 

1.7.6.2.1  Situación actual 

 

A través de la ruta 45 A se llega a Zipaquirá y más delante se encuentra el municipio 

de Nemocón, complementariamente se puede llegar hasta Zipaquirá a través del tren 

Turístico de la Sabana. Las vías se encuentran en buen estado y hay una buena oferta 

de servicio de transporte público. 

 

1.7.6.2.2  Programas y proyectos 

 

En la actualidad no hay programado proyectos viales en el área, la vía a Zipaquirá tiene 

la doble calzada y no se proyectan más ampliaciones.  Por otro lado la Gobernación de 

Cundinamarca en asocio con la Nación y la Alcaldía de Bogotá vienen trabajando en la 

implementación del tren de cercanías que articularia a través de una vía férrea 

Zipaquirá con la ciudad de Bogotá.   Este último proyecto alteraría las dinámicas de 

transporte y haría más corto en tiempo los trayectos. 

 

1.7.6.3   Espacio público 

 

1.7.6.3.1  Situación actual 

 

Estos municipios en las últimas décadas han iniciado procesos de consolidación de los 

sistemas de espacio público en sus centros urbanos, si bien la escala de Zipaquirá y 

Nemocón es diferente en proporción a sus capacidades de gestión ya quele han dado 

espacio público a sus habitantes y a los visitantes. 

 

Zipaquirá construyo una red de espacios públicos que articulan la estación del tren con 

la plaza central y la catedral de Sal, mientras Nemocón construyo espacios público 

entorno a la plaza central y a través de allí se conecta con la mina de sal. 

 

Las inversiones de puesta en valor de los atractivos logro consolidar articulaciones con 

los sistemas de espacios público y se puede encontrar una articulación clara con los 
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centros de los asentamientos, definición de pasos peatonales y vehiculares.  La Mina 

de Sal tiene una oferta de servicios complementario al turismo, las mina de Nemocón 

se basan más en la oferta de servicios de su centro histórico. 

 

1.7.6.3.2  Programas y proyectos 

 

No hay proyectos específicos de espacio público. 

 

1.7.6.4  Equipamientos 

 

1.7.6.4.1  Situación actual 

 

Para el caso de éste Microclúster  y circuito, hay equipamientos que fueron diseñados 

más que para la oferta local, como atractivos turísticos, un ejemplo de ellos es el 

Museo de la Salmuera que es complementario a la Catedral. 

 

 
Foto: Espejo de agua Museo de la Salmuera.  Fuente:www.minadenemocon.com 

 

Los equipamientos restantes no son atractivos y corresponde a una oferta en relación 

con la demanda municipal. 

 

1.7.6.4.2  Programas y proyectos 

 

No hay proyectos específicos de equipamientos. 
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1.7.6.5  Aspectos normativos 

 

1.7.6.5.1  Usos y tratamientos 

 

Los atractivos corresponden en su totalidad a suelos de conservación, las normas que 

rigen estos usos son restrictivas en relación con los valores patrimoniales que lo hacen 

significativo, pero la ventaja es que los atractivos están relacionados con las áreas 

urbanas y es allí donde se pueden adelantar proyectos inmobiliarios relacionados con 

la actividad turística. 

 

Los Municipios que conforman este numeral consideran la actividad turística con un 

eje para el crecimiento y desarrollo, lo cual se traduce en los sistemas de usos que 

permiten adelantar proyectos de servicios turísticos. 

 

1.7.6.6  Conclusiones 

 

Estos dos municipios tienen escalas diferentes. Zipaquirá se ha consolidado como una 

ciudad intermedia, con demanda y oferta laboral, de servicios, comercio y 

equipamientos, lo cual le permite que, a pesar de la fuerte influencia que Bogotá 

ejerce en todo el departamento, logre sobrepasar la dinámica de ciudad dormitorio 

que tienen muchos de los otros municipios cercanos a la capital. Nemocón por su 

parte es un municipio más pequeño, que de todas formas ha mantenido cierta 

autonomía de Bogotá debido a no estar localizado en sus límites inmediatos. 

 

1.7.7  Microclúster y Circuito Parque Natural Nacional Chigaza (La Calera- Guasca) 

 

1.7.7.1  El microclúster y la visión de futuro desde el ordenamiento territorial 

 

1.7.7.1.1  Nivel regional, departamental o metropolitano 

No existe ningún plan  o instrumentos de planificación territorial que haga precisiones 

a esta escala, diferente a la conclusión del Plan Maestro de Turismo de Bogotá, que 

componen el primer numeral  del presente análisis. 
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1.7.7.1.2  Nivel municipal 

El municipio de La Calera hace las siguientes consideraciones en relación con el 

parque natural: 

“Artículo 5. Estrategias para el ordenamiento territorial (…) Para garantizar la 

preservación del Parque Nacional Chingaza, parte del cual queda dentro del territorio 

municipal, el presente plan ha contemplado una zona de amortiguación 

inmediatamente aguas abajo de su límite, conformada por zonas municipales de 

protección (ZPO), zonas derehabilitación natural (ZRC) y/o zonas de uso silvopastoril 

(ZSP). El municipio buscará mediante convenios con los vecinos municipios de 

Choachí, Guasca, Fómeque y Junín el establecimiento y manejo de este mismo de tipo 

de zonas de amortiguación en sus áreas de influencia respectivas, y la reglamentación 

de las mismas como zonas de amortiguación del parque por parte de la Unidad de 

Parques Nacionales del Ministerio del Medio Ambiente.” 

 

El municipio de Guasca en su esquema de ordenamiento territorial incluye las 

siguientes consideraciones: 

 

PROGRAMA PARA LA CONSOLIDACIÓN Y DESARROLLO DEL PNN 

CHINGAZA 

 

El programa incluye las siguientes actividades prioritarias de corto plazo: i. Se 

reconocerán sobre el terreno los límites del Parque, tarea esta que se efectuará por 

parte de las autoridades del Parque, Entidad Ambiental competente, las comunidades 

asentadas en las áreas limítrofes y las autoridades del municipio.(...) 

PROGRAMA PARA LA DECLARACION DE AREAS PROTEGIDAS 

MUNICIPALES 

 

Se pondrán en marcha las gestiones requeridas para ampliar las áreas protegidas 

según las recomendaciones de ENTIDAD AMBIENTAL COMPETENTE, particularmente 

las áreas de reserva forestal Páramo de Guasca; Reserva Forestal Protectora río Tunjo 

o Juiquín, Reserva Forestal Protectora del Municipio de Guasca (que hace parte del 

área de Amortiguación del PNN Chingaza).(...)  

 

POLÍTICA DE PROTECCIÓN Las políticas de protección se dirigen a unidades de tierra 

de significación ambiental, donde se plantea un programa de consolidación del PNN 

Chingaza y de las Reservas Forestales Protectoras Chorreras - Concepción y de los ríos 

Blanco - Negro.(...) 
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1.7.7.2  Accesibilidad, movilidad y conectividad 

 

1.7.7.2.1  Situación actual 

Aunque el parque limita con varios municipios, pero el acceso para visitantes se hace 

por el municipio de La Calera, la vía está en buena condiciones y permite un ascenso a 

la parte alta del parque donde se pueden llegar al paramo. 

1.7.7.2.2  Programas y proyectos 

No existen programas y proyectos viales para el área, dado que esta es un parque 

nacional y su suelo es de conservación. 

1.7.7.3  Espacio público 

 

1.7.7.3.1  Situación actual 

No se puede hablar de espacio público al interior del parque, tomaremos el termino de 

puesta en valor  como tal el parque brinda una infraestructura básica para la actividad 

del turismo.  Dado la fragilidad del ecosistema y su capacidad de carga, las 

infraestructuras son básicas y por ello las intervenciones son pocas. 

1.7.7.3.2  Programas y proyectos 

No existen programas y proyectos en el área referentes a espacio público. 

1.7.7.4  Equipamientos 

 

1.7.7.4.1  Situación Actual 

No existen equipamientos en el área. 

1.7.7.4.2  Programas y proyectos 

No existen programas y proyectos de equipamientos en el área. 
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1.7.7.5  Aspectos normativos 

 

1.7.7.5.1  Usos y tratamientos 

Los usos en parque naturales es restringido dado su tratamiento de conservación 

ambiental, para poder incluir infraestructura para el turismo se debe trabajar con la 

unidad de parques nacionales y la corporación autónoma para incluirlo en sus planes 

de manejo. 

 

1.7.8   Microclúster Guatavita 

 

1.7.8.1  El microclúster y la visión de futuro desde el ordenamiento territorial 

 

1.7.8.1.1  Nivel regional, departamental o metropolitano 

 

No existe ningún plan  o instrumentos de planificación territorial que haga precisiones 

a esta escala, diferente a la conclusión del Plan Maestro de Turismo de Bogotá, que 

componen el primer numeral  del presente análisis. 

 

1.7.8.1.2  Nivel municipal 

 

El esquema de ordenamiento territorial de Guatavitá tiene las siguientes 

consideraciones en el componente general sobre la actividad turística: 

 

“ARTICULO 7. Objetivos y acciones estratégicas. (…) 3. Objetivo No 3.b) Fortalecer la 

zona urbana buscando el desarrollo económico del municipio a partir del turismo. 

 

ARTICULO 10. Estrategias Especificas.6. Estrategia De Desarrollo De Programas 

Ambientales Y Vocacionales 

 

Específicos Dirigidos Al Objetivo Del Desarrollo Agropecuario Y Agroindustrial: g, Como 

Proyecto Educativo Institucional en los planteles se debe promover temas como: 1. El 

Desarrollo del turismo como industria.” 

 

Las consideraciones referidas al turismo son las siguientes: 

 “ARTICULO 12. Políticas por Sectores 8. Políticas para el Fomento Turístico 

a.Reafirmar que el turismo debe constituirse en la gran posibilidad de empleo para 

sus habitantes dentro del espacio municipal, directamente relacionados con el 
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desarrollo regional y la conexión metropolitana; esta potencialidad corresponden a la 

vocación del municipio desde la reubicación del casco urbano, pero que no ha tenido 

la suficiente organización en cabeza de la administración municipal . Por esta razón el 

turismo se debe convertir en uno de los ejes fundamentales del desarrollo municipal, 

encaminando todos sus esfuerzos sobre este sector para el fortalecimiento 

económico. 
 

b.Desarrollar una infraestructura y organización que permitan atender la demanda de 

bienes y servicios turísticos. 
 

c. Identificar y consolidar espacios relacionados con la actividad turística que atrae 

actualmente al visitante y ofrecer una recreación que integra a los grupos familiares 

en el disfrute de las bellezas escénicas del municipio. 

 

d. Construir accesos viales dirigidos a sitios de interés histórico y cultural tanto 

urbanos como rurales, realizando las adecuaciones requeridas para tal fin, mejorando 

los servicios turísticos municipales. 

 

e. Si se llegara a construir el Parque Tominé, fortalecerá la vocación del territorio 

municipal especialmente en la zona baja como centro turístico, que a su vez generará 

toda una relación de cadenas productivas con el municipio en su conjunto, estas 

deben ser aprovechadas dentro de un manejo sostenible de los recursos 

ambientales.” 

 

Las consideraciones referidas al embalse son las siguientes: 

 

“ARTICULO 38. Áreas de Recreación y Ecoturísticas. Son áreas especiales que por 

factores ambientales y sociales deben constituir modelos de aprovechamiento 

racional destinados a la recreación y a las actividades deportivas, de tipo urbano o 

rural. Para las áreas de tipo rural se definen los siguientes usos: áreas de recreación 

embalse de Tominé 

 

ARTICULO 10. Estrategias Especificas 2. Estrategia Creación De Sentido De 

Pertenencia: Los habitantes de la cabecera municipal fueron sometidos a un traslado 

obligado, a raíz de la construcción del Embalse de Tominé, aspecto que generó 

desarraigo frente a la apropiación del territorio. Por este motivo es preciso hacer un 

trabajo encaminado a fortalecer el sentido de pertenencia y asumir la nueva realidad, 

que permita a los habitantes apropiarse mejor de la situación actual, tomando así una 

actitud más activa aprovechando las ventajas que ofrece el sector turístico.” 
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1.7.8.2  Accesibilidad, movilidad y conectividad 

 

1.7.8.2.1  Situación actual 

 

Desde Bogotá se puede llegar a través de la vía 50 por la ruta de La Calera o por al 

Rota 55 y el desvió a Sesquilé.  Las dos vías son de calidad, al igual hay transporte 

público constante. 

 

1.7.8.2.2  Programas y proyectos 

 

No existen programas y proyectos específicos para los atractivos. 

 

1.7.8.3  Espacio público 

 

1.7.8.3.1  Situación actual 

 

El Municipio de Guatavita es relativamente actual, dado que tuvo que ser reubicado 

para la construcción del embalse, en el trazado nuevo se considero un gran espacio 

central donde el peatón puede transitar sin problemas y está configurado entorno a el  

la venta de artesanías y los servicios personales, lo que hace que este espacio público 

sea muy dinámico. 

 

En el área del embalse no hay ningún tipo de espacio público. 

 

1.7.8.3.2  Programas y proyectos 

 

No existen programas y proyectos de espacio público relacionados con el atractivo. 

 

1.7.8.4  Equipamientos 

 

1.7.8.4.1  Situación Actual 

 

En el área central asociado a la Iglesia de encuentra  el Museo de Guatavita, este 

responde al turismo y no a la demanda local, su escala es pequeña. 
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1.7.8.4.2  Programas y proyectos 

 

No hay proyectos específicos de equipamientos en el área. 

 

1.7.8.5  Aspectos normativos 

 

1.7.8.5.1  Usos y tratamientos 

 

En el centro urbano los usos son variados, en el área del embalse se dan procesos de 

suburbanización dado la clasificación de suelo rural y la especificidad de los usos es 

limitada y aun no se han iniciado procesos de adopción de las unidades de 

planificación rural. 

 

1.7.8.6  Conclusiones 

 

El embalse representa una oportunidad para desarrollar una infraestructura de 

servicios turísticos en torno a él, pero la reglamentación de los usos del suelo es 

deficiente en áreas rurales, razón por la cual los desarrollos se dan de manera ilegal y 

bajo figuras “aparentes” de usos como son la vivienda campestre. 

 

1.7.9  Microclúster Parque Natural Nacional Sumapaz (Pasca, San Bernardo, Pandi,  

Venecia y Cabrera) 

 

1.7.9.1  El microclúster y la visión de futuro desde el ordenamiento territorial 

 

1.7.9.1.1 Nivel regional, departamental o metropolitano 

No existe ningún plan  o instrumentos de planificación territorial que haga precisiones 

a esta escala, diferente a la conclusión del Plan Maestro de Turismo de Bogotá, que 

componen el primer numeral  del presente análisis. 

 

1.7.9.1.2 Nivel municipal 

 

Estos municipios limitan con el parque nacional natural de Sumapaz, su localización 

los hace poco accesibles y esta misma condición dificulto su desarrollo.  Aunque todos 

están limitando con el parque el acceso a este es difícil y su relación es concebida 



  

233 

 

como un límite rural indefinido y el parque se considera dentro de los límites de 

Bogotá. 

 

En sus planes de ordenamiento no se hacen consideraciones especiales sobre el 

atractivo. 

 

1.7.9.2  Accesibilidad, movilidad y conectividad 

 

1.7.9.2.1 Situación actual 

 

Se llega por la ruta  40 y en Fusagasugá se desvía hacia pasca o Arbaláez o también 

se puede continuar por la ruta 40 hasta el desvío a Pandi y de allí a Venecia y san 

Bernardo, las vías de desvío son de carácter departamental y en algunos tramos 

presentan mal estado. 

 

El transporte público es constante a Fusagasugá y desde allí a estos municipios es 

esporádico. 

 

1.7.9.2.2  Programas y proyectos 

 

En las vías departamentales no existen programas y proyectos. 

 

1.7.9.3  Espacio público 

 

1.7.9.3.1  Situación actual 

 

El espacio público de estos municipios es mínimo, responde a la construcción de 

perfiles viales y no hay apuestas por crear redes peatonales consistentes. 

 

1.7.9.3.2 Programas y proyectos 

 

No existen programas y proyectos de espacio público. 
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1.7.9.4  Equipamientos 

 

1.7.9.4.1  Situación Actual 

 

Los equipamientos responden a la demanda y no son complementarios a la actividad 

turística 

 

1.7.9.4.2  Programas y proyectos 

 

No existen programas y proyectos de equipamientos que puedan ser complementarios 

a la actividad turística 

 

1.7.9.5  Aspectos normativos 

 

1.7.9.5.1 Usos y tratamientos 

 

Los planes de ordenamiento territorial de estos municipios son permisivos en la 

implantación de la mayoría de usos, los sistemas de usos del suelo son básicos y 

permiten la implantación de servicios personales y planta principal y complementaria 

de la actividad turística 

 

1.7.9.6  Conclusiones 

 

Estos municipios tienen dificultades de accesibilidad. Sus áreas urbanas no tienen 

cualidades que los hagan atractivos al turismo, más allá de su clima y la posibilidad 

asociada para segundas residencias. El comercio y los servicios responden 

exclusivamente a las demandas locales de la población. 

 

Los planes de ordenamiento no consideran que el parque natural sea un elemento 

estructurante y lo perciben como un límite, razón por la cual se deduce que estos 

municipios no aprovechan sus potencialidades. 

 

 

 

 

 



  

235 

 

1.7.10  Microclúster Choachí- Fómeque 

 

1.7.10 .1  El microclúster y la visión de futuro desde el ordenamiento territorial 

 

1.7.10.1.1 Nivel regional, departamental o metropolitano 

 

No existe ningún plan  o instrumentos de planificación territorial que haga precisiones 

a esta escala, diferente a la conclusión del Plan Maestro de Turismo de Bogotá, que 

componen el primer numeral  del presente análisis. 

 

1.7.10.2  Nivel municipal 

 

El esquema de ordenamiento territorial de Fómeque tiene las siguientes 

consideraciones sobre la actividad turística y el PNN Chingaza: 

 

“ARTICULO 5. - OBJETIVOS GENERALES. Buscan, junto con las estrategias y políticas, 

determinar el horizonte de mediano y largo plazo de la organización del territorio del 

Municipio de Fómeque. 

 

Municipio protector – productor de servicios ambientales; Centro de Turismo Ecológico 

alrededor del PNN Chingaza y parte integral del corredor turístico: Choachí – Fómeque 

- Ubaqué -; Centro productivo de frontera potenciando su oferta ambiental, su capital 

humano calificado y la experiencia productiva acumulada, para convertirlo en polo de 

atracción de inversiones; Centro agroindustrial consolidado, proveedor de materias 

primas, de productos perecederos elaborados y de alimentos frescos para el mercado 

bogotano; y, Centro de formación vocacional y técnica. 

 

ARTÍCULO 16. POLITICAS PARA LA CONSERVACION, PRESERVACION Y RESTAURACION 

DE LOS RECURSOS NATURALES RENOVABLES Y EL MEDIO AMBIENTE. POLÍTICAS DE 

PROTECCIÓN Las políticas de protección se dirigen a unidades de tierra de 

significación ambiental, en particular hacia la consolidación del PNN Chingaza y de la 

Reserva Forestal Protectora de los ríos Blanco - Negro. 

 

POLÍTICA FORESTAL Su propósito es generar en el municipio un cambio hacia una 

economía forestal conducente a diversificar los renglones productivos actuales y a 

impulsar nuevas opciones de empleo y de ingresos, acorde a las verdaderas 

posibilidades ambientales de la Provincia. Esta política prioriza la incursión en: 

bosques protectores - productores, agroforestería y silvicultura. Se adelantará 

fundamentalmente en la zona de amortiguación del PNN Chingaza. 
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ARTICULO 102: POLITICA DE PROTECCION, PRESERVACION Y RESTAURACION 

Programa para la consolidación y desarrollo del PNN Chingaza” 

 

1.7.10.2  Accesibilidad, movilidad y conectividad 

 

1.7.10.2.1  Situación actual 

 

Desde Bogotá se sale por el oriente de la ciudad hacia Choachí la vía esta en un 

estado aceptable, se hace lenta por las condiciones geográficas, el ascenso permite 

tener vistas de la ciudad y de lugares emblemáticos como Monserrate. El transporte 

público hasta Choachí es regular. 

 

1.7.10.2.2  Programas y proyectos 

 

No existen programas y proyectos viales en la ruta. 

 

1.7.10.3  Espacio público 

 

1.7.10.3.1  Situación actual 

 

Las áreas urbanas de estos municipios son deficientes en una estructura peatonal de 

calidad, pero por su escala no es evidente ya que el tránsito de automóviles es escaso 

y permite que el peatonal sea más fluido. No tiene una relación directa con el PNN 

Chingaza. 

 

1.7.10.3.2  Programas y proyectos 

 

No existen programas y proyectos de espacio público. 

 

1.7.10.4  Equipamientos 

 

1.7.10.4.1  Situación Actual 

 

Los equipamientos responden a las demandas locales y no son complementarios a la 

actividad turística. 
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1.7.10.4.2  Programas y proyectos 

 

No existen proyectos de equipamientos que puedan ser complementarios a la 

actividad turística. 

 

1.7.10.5  Aspectos normativos 

 

1.7.10.5.1   Usos y tratamientos 

 

El PNN Chingaza tiene restricciones por ser un área de conservación, los alrededores 

son rurales y allí también existen restricciones propias a la categoría del suelo.  En las 

áreas urbanas se pueden implantar usos asociados a la actividad turística dado que 

sus sistemas de usos son generales. 

 

1.7.10.6  Conclusiones 

 

La escenografía de las montañas y la vegetación hacen que éste sea un recorrido de 

gran impacto. La prestación de servicios personales es básica y no es complementaria 

a la actividad turística.  

 

Los planes de ordenamiento territorial no conciben el Parque natural como un recurso 

con posibilidades para su aprovechamiento. Tampoco existe una articulación entre los 

atractivos. 

 

1.7.11  Circuito Sopó- Tabio- Tenjo 

 

1.7.11.1  El circuito y la visión de futuro desde el ordenamiento territorial 

 

1.7.1.1.1  Nivel regional, departamental o metropolitano 

 

No existe ningún plan  o instrumentos de planificación territorial que haga precisiones 

a esta escala, diferente a la conclusión del Plan Maestro de Turismo de Bogotá, que 

componen el primer numeral  del presente análisis. 
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1.7.11.1.2  Nivel municipal 

 

El plan básico de ordenamiento territorial de Sopó tiene las siguientes consideraciones 

sobre la actividad turística: 

 

“Artículo 4. Objetivos del POT Una estructura de producción, constituida por las áreas 

que, por razones de oportunidad, o por sus condiciones de aptitud, deben ser objeto 

de usos agrícolas, pecuarios, forestales, comerciales, industriales, mineros, 

recreacionales y turísticos, institucionales u otros que involucren la producción de 

bienes o servicios necesarios para la población. Estos usos estarán ubicados en la 

llanura aluvio lacustre del río Teusacá y en los sectores de pendiente ligera a 

moderada de los cerros no cubiertos por bosque nativo. 

 

Artículo 28. Zonas de uso recreacional y turístico (ZRT) 

 

Son áreas con valores estéticos naturales o construidos, o con valores de tipo 

histórico, arqueológico o cultural susceptibles de aprovechar con fines turísticos o 

recreativos. Las infraestructuras de aprovechamiento (construcciones) deben, no 

obstante, guardar armonía con los valores naturales o culturales a aprovechar, así 

como estar suficientemente alejadas de los sitios con riesgos o amenazas naturales. 

(....) 

 

Artículo 45. Programas de desarrollo del sistema de centros poblados 7. Plan de 

desarrollo turístico de Briceño (...) 

 

Subcapítulo 4 EL SISTEMA DE ÁREAS RECREATIVAS DE USO PÚBLICO Artículo 53. 

Sistema de áreas recreativas de uso público 5. Zona de espacio público desarrollada 

sobre los predios localizados sobre la antigua Carretera Central del Norte, entre la 

Calle 7 y la Diagonal 5, que en adelante se denominará Parador Turístico.  

 

Artículo 54. Plan de áreas recreativas de uso público (…) 6. Desarrollo del Parador 

Turístico en Briceño. 7. Desarrollo de la franja recreativa de uso público paralela a la 

autopista carretera central del norte, en la zona de expansión urbana de Briceño. La 

conformación de esta franja podrá cargarse como zona de cesión tipo A de los 

desarrollos comerciales, turísticos y recreacionales previstos en esta zona. (…) 

 

Artículo 139. (…) Plan vial arterial y de transporte público 2. Recuperación de la 

carretera longitudinal de occidente como vía tipo V-8 conocida como Camino Boyerito, 

desde la Autopista Central del Norte hasta El Tejar. A partir de la Autopista Norte se 

afectarán los primeros 1500 metros de esta vía para la construcción de una vía tipo V-
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3, siempre y cuando se desarrollen en la zona proyectos turísticos y recreativos que 

demanden la construcción de una vía de tales características” 

 

El esquema de ordenamiento territorial  de Tabio tiene las siguientes consideraciones 

sobre la actividad turística: 

 

“ARTICULO 2. OBJETIVOS 3. Identificar los elementos necesarios para la planificación 

integral del desarrollo territorial desde el punto de vista agropecuario, industrial, 

turístico, y de prestación de servicios en el contexto de Municipio Verde. 

 

ARTICULO 3 POLÍTICAS. Las políticas sobre las cuales se inspira este acuerdo 

corresponden a:  

 

(…) 10. Se buscará la potencialización de la oferta turística como termales, de la 

conectividad vial y de la estratégica ubicación. 

 

3.8 PROYECTO: FOMENTO DEL TURISMO. (LEY 300 / 96). 3.8.1 SUB – PROYECTO: 

INVENTARIO FLORÍSTICO YFAUNÍSTICO. Objeto: El municipio ha contemplado como 

parte de su visión de desarrollo el fomento del turismo. Para hacer un desarrollo serio 

y sostenible de esta visión se hace necesario partir del conocimiento de su oferta 

natural en lo que respecta a Flora y Fauna. Además este inventario permitirá 

desarrollar estrategias futuras de conservación para plantas y animales en peligro de 

extinción. 

 

3.8.3 PROYECTO: FOMENTO DEL AGROTURISMO. Objeto: Brindar la capacitación 

suficiente a la comunidad del municipio interesada en desarrollar el Agroturismo, 

como alternativa de desarrollo local. Este proyecto es coherente con la visión 

municipal y es ambientalmente sostenible a largo plazo. Generaría además arraigo de 

la población local a su entorno y sería una fuente alterna de empleo. 

 

3.8.4. PROYECTO: FOMENTO DEL ECOTURISMO Objeto: Brindar la capacitación 

suficiente a la comunidad del municipio interesada en desarrollar el Ecoturismo, como 

alternativa de desarrollo local. Este proyecto es coherente con la visión municipal y es 

ambientalmente sostenible a largo plazo. Generaría además arraigo de la población 

local a su entorno y sería una fuente alterna de empleo.” 

 

El plan de ordenamiento territorial de Tenjo  no tiene consideraciones sobre la 

actividad turística, el PEMP del centro histórico se resume en la siguiente síntesis: 
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“OBJETIVO GENERAL.  Definir las bases y acciones para garantizar la protección, 

recuperación y sostenibilidad del patrimonio cultural del sector urbano de interés 

cultural de Tenjo y de su zona de influencia, y potenciar la apropiación del bien por 

parte de la ciudadanía 

 

OBJETIVOS ESPECI FICOS 

 

o Formular acciones para promover la integración del patrimonio cultural y natural, a 

fin de procurar un modelo de ocupación sostenible. 

 

o Formular acciones para fortalecer el sector histórico de Tenjo como destino de 

turismo y actividad cultural a nivel regional. 

 

o Definir las bases normativas para el manejo del patrimonio cultural presente en el 

sector histórico de Tenjo, 

 

o Generar nuevas formas de desarrollo económico y social que se inserten en las 

dinámicas presentes y futuras. 

 

o Definir acciones para procurar la conservación integral de los bienes muebles. 

 

o Formular una estrategia institucional para el manejo del patrimonio cultural del 

sector histórico de Tenjo 

 

 

TENJO CIUDAD JARDI  N 

 

Plan temático que apunta a un desarrollo importante de temas relacionados con 

recursos ambientales y paisajísticos tanto al interior como al exterior del sector urbano 

de interés cultural. Realza además una de las condiciones más importantes de Tenjo: 

su ruralidad en un valle tan cercano a la gran metrópoli. Esta condición de pulmón, o 

simplemente de cambio de proporción en la vida urbana es un rasgo distintivo único, 

que no ha sido usado ni proyectado positivamente.       

 

TENJO DOCTRINAL Y COLONIAL DE OCCIDENTE 

 

Este plan tiene un gran énfasis en la riqueza histórica y las huellas físicas existentes 

de la época colonial, reconociendo el gran potencial que los elementos arquitectónicos 

tienen para el desarrollo económico y social de la población. Es importante anotar el 

potencial que ese aspecto tiene, si se mira el conjunto de elementos arqueológicos 
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ubicados en el cerro nor occidental del casco. Esta circunstancia exige el desarrollo a 

largo plazo de una red de elementos culturales que una lo urbano y lo rural.  

 

TENJO EMPRENDEDOR 

Este plan completa el marco general del Plan Especial de Manejo y Protección, con un 

esquema de gestión que propende por el desarrollo económico del municipio. Incluye 

estrategias de educación y capacitación de acuerdo con lo detectado en el estudio 

socio económico, el desarrollo de industrias culturales y turísticas tanto urbanas como 

rurales, y otros proyectos puntuales para el rescate de la tradición oral, como 

estrategia para el desarrollo social de la comunidad. En este apartado se llama la 

atención entorno a la capacitación del personal de la administración municipal 

referida al manejo adecuado del sector de interés cultural, así   como la creación de 

una unidad técnica de apoyo, que se encargue de lo referido a este. 

 

DIRECTRICES GENERALES 

 

Las directrices del PEMP son las siguientes: 

 

o Contexto urbano: el criterio aplicable en la zona heterogénea es la utilización de los 

vacios urbanos como generadores de nueva actividad calificada y para establecer 

modelos de intervención. 

o Espacio público y medio ambiente: programa de cualificación del espacio público, 

el proyecto de intervención de la plaza principal, la construcción del eje ambiental 

sobre la calle de mayor actividad. 

 

o Circulación vehicular: adicional a la planificación del plan maestro de movilidad, se 

propone la implementación de medidas transitorias tendientes a la ordenación del 

tráfico y a la disgregación de los diferentes tipos de tráfico que atraviesan por vías 

de impacto regional y tráfico pesado. 

 

o Infraestructura de servicios públicos: elaboración del plan maestro de servicios 

públicos para el casco urbano, para determinar el cambio de tendidos, 

capacidades y en general, especificaciones técnicas de la red de servicios 

públicos. 

 

o Turismo y cultura: la inclusión de Tenjo dentro de la oferta de servicios 

complementarios de Bogotá  , ecoturismo complementado con oferta de servicios 

de la gastronomía regional de alto nivel. 
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o Socioeconómico: apunta en una estrategia de educación y capacitación, alrededor 

tanto de las actividades tradicionales como de las nuevas actividades al servicio de 

esa infraestructura de venta de servicios complementarios. 

 

o Vivienda: proyecto de viviendas productivas, como forma intermedia de intervenir 

indirectamente las viviendas, para mejorar la capacidad económica de sus 

ocupantes y elevar su ocupación” 

 

1.7.11.2  Accesibilidad, movilidad y conectividad 

 

1.7.11.2.1  Situación actual 

 

Este recorrido puede hacer por la ruta 50 hacia el occidente o hacia el oriente por la 

ruta Calera-Sopó, al igual también se puede llegar por la ruta 55 hacia Sopó.  Las vías 

que conectan la ciudad de Bogotá  con este circuito están en buen estado, se puede 

viajar en automóvil y también hay una oferta constante de transporte público que 

conecta el circuito con el sistema de transporte Transmilenio en la ciudad. 

 

Vale la pena resaltar que este circuito funciona en unidad entre Tenjo y Tabio, la 

cercanía geográfica con Sopó no garantiza la conectividad por ello se debe considerar 

la continuidad del circuito, esto sucede por el cruce vial de la Caro que margina a Sopó 

del circuito. 

 

1.7.11.2.2  Programas y proyectos 

 

No existen programas y proyectos específicos sobre este circuito.  En cuanto a los 

atractivos sólo el PEMP de Tenjo propone lo siguiente: 

 

 Proyectos de corto plazo Malla vial Fase I, Carrera 2ª. 

 

 proyectos de largo plazo Malla vial fase II. 
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1.7.11.3  Espacio público 

 

1.7.11.3.1  Situación actual 

 

En conjunto estos circuitos no tiene una clara concepción de espacio público, en los 

cascos de los municipios se configuran estructuras urbanas con espacio público 

básico y las vías de comunicación tiene una gran oferta de servicios complementarios 

a la actividad turística, pero el proceso de suburbanización no ha proyectado redes de 

espacio público. 

 

Sopo: No existe una red de espacios púbicos que permita recorrer el Municipio, la 

plaza central permite el acceso a la Iglesia, pero fuera del municipio no hay andenes 

que permitan la articulación con la Cabaña de Alpina y menos aún con la Reserva de 

Pionono, en la parte alta de la reserva no existe espacio público y la puesta en valor es 

mínima, lo cual no permite llevar a cabo la actividad turística. 

 

Tabio: Para el caso de las Termales del Zipa, este es un lugar que tiene una puesta en 

valor con infraestructura básica  para la actividad del turismo, el espacio se configura 

con una apuesta de consumo masivo y como tal no hay una concepción de 

armonizarse con el entrono y el paisaje rural.  

 

Tenjo: El centro histórico tiene formulado un PEMP, este instrumentos propone obras 

de espacio público, aunque en la actualidad la estructura se conserva fiel al estado 

actual y por el tipo de pavimento permite en el centro histórico el tránsito peatonal con 

el vehicular sin problemas. 

 

1.7.11.3.2  Programas y proyectos 

 

Sólo para el caso del PEMP de Tenjo se proponen los siguientes proyectos, referidos a 

construcción y mejoramiento de espacio público: 

 

 Nuevo espacio público para el casco urbano 

 

 Parque Principal y bocacalles 

 

 Mejoramiento de espacio público 
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1.7.11.4  Equipamientos 

 

1.7.11.4.1  Situación Actual 

 

Dentro de este circuito los equipamientos respondes a las demandas locales, sólo el 

caso de Tabio con sus termales puede ser considerado un equipamiento que responde 

a una demanda turística. 

 

1.7.11.4.2  Programas y proyectos 

 

Sólo existen proyectos en Tabio y que están considerados en el plan de ordenamiento 

territorial: 

 

 “ARTÍCULO 39. PLAN DE EQUIPAMIENTO. El plan de equipamiento para el Municipio 

de Tabio, está constituido por los siguientes programas y /u obras: 14. Centro Turístico 

Termales. La consolidación, ampliación y proyección a nivel regional de este centro 

turístico será un propósito Municipal, razón por la cual se insertará en todos los 

programas y propuestas turísticas regionales y nacionales promovidas en diferentes 

instancias y niveles.15. Agroturismo y Ecoturismo. La Administración Municipal a 

través de las Oficinas de Planeación, Medio Ambiente y Servicios Públicos presentaran 

en un término entre 24 y 36 meses contados a partir de la aprobación del EOT, un 

Plan de Acción tendiente al Apoyo y Fomento del Agroturismo y el Ecoturismo en el 

Municipio en concordancia con las políticas Regionales y Nacionales. 

 

1.7.11.5  Aspectos normativos 

 

1.7.11.5.1Usos y tratamientos 

 

En este caso los atractivos están en área urbanas, los diferentes usos permiten 

encontrar soluciones a los  proyectos inmobiliarios, en las áreas rurales ninguno de 

estos municipios ha adoptado unidades de planificación rural por lo cual los suelos no 

están definidos en la escala necesaria para adelantar proyectos con total seguridad 

jurídica. 
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1.7.12  Circuito Silvania- Tibacuy- Fusagasugá- Arbeláez 

 

1.7.12.1  El circuito y la visión de futuro desde el ordenamiento territorial 

 

1.7.12.1.1  Nivel regional, departamental o metropolitano 

No existe ningún plan  o instrumentos de planificación territorial que haga precisiones 

a esta escala, diferente a la conclusión del Plan Maestro de Turismo de Bogotá, que 

componen el primer numeral  del presente análisis. 

 

1.7.12.1.2Nivel municipal 

El plan de ordenamiento territorial de Fusagasugá tiene las siguientes consideraciones 

sobre la actividad turística: 

 

Artículo 5.  Modifica el Artículo 17 del acuerdo 29 de 2001 el cual queda así: 

 

(…) POLITICAS DE MEDIANO PLAZO 

 

POLITICA DE TURISMO 

 

Para lograr el crecimiento del sector turístico y colocarlo en una posición competitiva 

se hace necesario considerar unos destinos y zonas turísticas preponderante, 

determinados por su volumen de oferta, su contribución a la generación de empleo, la 

captación de divisas, la capacidad de impulsar la productividad y competitividad 

regional, así como la existencia de infraestructura turística que facilite su 

recuperación, promoción y crecimiento.  (…) 

 

Artículo 7. Modifica el Artículo 19 del acuerdo 29 de 2001 el cual queda así: 

VISIÓN 

 

En el año 2023 el Municipio de Fusagasugá se proyectara dentro del Departamento 

de Cundinamarca será el principal centro de prestación de servicios educativos, 

culturales, turísticos, financieros, comerciales, institucionales y demás que le sean 

afines a su identidad, destacándose a nivel Nacional por su calidad de vida, oferta 

ambiental, ordenamiento urbano, productividad rural y cultura ciudadana. 
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MISIÓN 

 

Generación de crecientes estándares de vida a sus habitantes a través de la 

sostenibilidad ambiental, la educación intelectual y física y la formación con calidad, la 

generación de empleo productivo y la inserción en los proyectos económicos globales, 

y el liderazgo en los procesos de índole Regional, la producción de capital humano 

calificado para la competitividad y el desarrollo de la Nación y la oferta de bienes y 

servicios con calidad exportadora. (…)” 

 

El esquema de ordenamiento territorial de Tibacuy tiene las siguientes 

consideraciones sobre la actividad turística: 

 

“Articulo 16. Nuestro municipio será en el marco regional fuente de desarrollo por la 

eficiente y racional administración de sus recursos naturales, su economía 

agropecuaria y la promoción del ecoturismo y agroturismo. 

 

POLÍTICA DE TURISMO 

 

Para lograr el crecimiento del sector turístico y colocarlo en una posición competitiva 

se hace necesario mejorar la cultura turística municipal y considerar unos destinos y 

zonas turísticas prioritarios dirigidos a la generación de empleo, la captación de 

divisas, la capacidad de impulsar la productividad y competitividad regional, así como 

la existencia de infraestructura turística que facilite su recuperación, promoción y 

crecimiento. 

 

ESTRATEGIAS SECTOR CULTURAL 

 

Promoción del turismo por medio de la utilización de nuestros importantes recursos 

ecológicos como es El Cerro del Quininí, involucrando los municipios de Viotá, y Nilo en 

los planes de protección y desarrollo puesto tienen participación en esta parte del 

cerro. La Cuchillas de Peñas Blancas, los caminos reales, las haciendas cafeteras y 

sitios donde se encuentran los petroglifos, etc,. 

 

OBJETIVOS SECTOR ECONÓMICO 

 

Aprovechar las oportunidades geográficas, ambientales y climáticas que proporciona 

el municipio para apoyar el crecimiento del turismo. 
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ESTRATEGIAS SECTOR ECONÓMICO 

 

Impulsar el mejoramiento de la infraestructura vial e implementar programas de 

mejoramiento integral de vivienda y saneamiento básico para apoyar el programa" MI 

CASA, LA POSADA AMIGA ", el cual permite fortalecer el desarrollo del Agroturismo (En 

el cual el turista se involucra con el campesino en las labores Agrícolas haciendo de 

esta una experiencia formativa -adaptativa que permita darle una idea diferente de lo 

que es el campo y su importancia), y Ecoturismo para darle auge a sitios ecológicos 

que existen en el municipio los cuales están ubicados en especial en las veredas de 

Albania, Piedrancha, El Mango, Bateas, El Cairo, y La Vega. 

 

Priorizar y gestionar proyectos para la construcción de la carretera " TRONCAL DEL 

TURISMO ", que une las veredas de Piedrancha - El Mango - Bateas - El Cairo - La vega 

- San Luis y Chisque - San Vicente - Siberia y La Portada. 

 

Apoyar la creación de empresas de Agroturismo y ecoturismo en el municipio 

 

ESTRATEGIAS 

 

Organización y coordinación institucional 

 

Fomento y desarrollo Se establecerán alternativas de financiación para el sector 

turístico que fomente la inversión en el sector. Las acciones al respecto serán 

promovidas por la Administración Municipal ante elIFI y Bancoldex, con el apoyo del 

sector privado. 

 

*Promoción turística. Rescatar y proyectar la imagen de La joya Escondida 

impulsándola hacia el resto del país y el exterior. 

 

*Desarrollo del recurso humano. El SENA desarrollará programas de formación de una 

cultura turística entre los estudiantes, empresarios, trabajadores y residentes que 

influyan en los destinos turísticos preponderantes, con el propósito de sensibilizar a 

las comunidades receptivas frente al turismo. 

 

*Nuevos productos. Impulsar nuevos productos que diversifiquen y complementen la 

oferta turística, como el ecoturismo. 
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*Realizar los trámites necesarios para que se declare propiedad de todos los 

habitantes de Tibacuy el patrimonio cultural definido a continuación: Los petroglifos 

del cerro del Quininí, el cementerio indígena ( Bateas ), petroglifos del comején, Monte 

Redondo, el Cajón, Piedra del Palco, La Piedra del Diablo, la Piedra del Lavadero, la 

Cueva el Tigre, la Cueva la Tomasa, los Caminos Reales Quebrada la Honda - Bateas ; 

El Cairo - Boquerón, Bateas - Cumaca, Bateas - Boquerón, lo mismo que declarar las 

edificaciones de las haciendas de la Vuelta, Jericó, Calandaima, y Bateas, los ingenios 

de San Rafael, el Cucharol, el Chircal, Trapiche la Libertad, como de conservación 

Histórica y Arquitectónica (Decreto 151 de 1998 ).” 

 

1.7.12.2  Accesibilidad, movilidad y conectividad 

 

1.7.12.2.1  Situación actual 

 

Para llegar a Fusagasugá se toma la ruta 40 en el sur de la ciudad, se llega en primer 

momento a Silvania, luego a Fusagasugá y luego por una vía de carácter 

departamental se llega a Arbeláez, en Fusagasugá se desvía hacia Tibacuy. 

 

El transporte público a Fusagasugá  es constante y de buena calidad, este municipio 

tiene terminal de transporte y desde allí a través del sistema departamental se puede 

hacer conexiones con el resto de municipios de la provincia y con el centro urbano del 

mismo. 

 

La vía que lleva a Fusagasugá es una vía que está en proceso de ampliación y debido a 

problemas en la construcción se paralizaron las obras dejando tramos sin terminar, 

esta condición dificultad el tránsito por la vía. 

 

1.7.12.2.2  Programas y proyectos 

 

Complementaria a la terminación de las obras que son la prioridad, no existen más 

proyectos viales para la zona. 
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1.7.12.3  Espacio público 

 

1.7.12.3.1 Situación actual 

 

Los municipios de la ruta tiene configuraciones entorno a plazas a diferencia de 

Fusagasugá que dado su tamaño empieza a perder la importancia de la plaza central 

por los diferentes espacio barriales, Silvania tiene una fuerte tendencia hacia los 

servicios y la vida entorno a la vía y Tibacuy y Arbeláez tiene  una vida más endógena.  

No existen apuestas de espacio público relevantes, sólo responden al perfil vial 

promedio, donde el andén es el espacio mínimo para el peatón.  En el área de 

Chinauta en el municipio de Fusagasugá el proceso de suburbanización no configuro 

redes de espacio público. 

 

1.7.12.3.2  Programas y proyectos 

 

El municipio de Fusagasugá diseñó un plan maestro de espacio público con proyectos 

potenciales que buscan reconfigurar el sistema, el plan no está adoptado mediante 

ningún acto administrativo. 

 

1.7.12.4  Equipamientos 

 

1.7.12.4.1  Situación Actual 

 

No existen equipamientos complementarios a la actividad del turismo, responden a las 

demandas locales. Vale la pena aclarar que es un municipio que cuenta con terminal 

de transporte, este equipamiento de movilidad es complementario a la actividad 

turística 

 

1.7.12.4.2  Programas y proyectos 

 

No existen proyectos y programas de equipamientos que puedan ser complementarios 

a la actividad turística 
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1.7.12.5  Aspectos normativos 

 

1.7.12.5.1  Usos y tratamientos 

 

Entorno a la doble calzada y dadas las facilidades de movilidad con Bogotá en la 

actualidad existe una fuerte demanda por suelo que permita desarrollar proyectos 

turísticos, esto será sobre el suelo suburbano o en áreas rurales lo cual modifica el 

paisaje rural y crea una fuerte demanda por servicios en las cabeceras municipales. 

Actualmente el plan de ordenamiento de Fusagasugá restringe el crecimiento por 

problemas jurídicos estructurales en el plan, aunque las administraciones son 

permisivas y se sigue urbanizando y dando facilidades para todo tipo de servicios 

personales y planta principal turística. 

1.7.12.6  Conclusiones 

 

Esta zona es una de las más demandadas para proyectos de segunda residencia y 

proyectos de tipo turístico en Cundinamarca. La mala calidad espacial y la poca 

planeación han dado como resultado estructuras urbanas y suburbanas deficientes y 

con carencia de espacios públicos. 

 

Las dinámicas del turismo en el área han provocado un proceso de suburbanización en 

los bordes de la vía, dando como resultado una oferta complementaria a la actividad 

de variada calidad. Este fenómeno es frecuente a lo largo de la ruta y con el paso del 

tiempo ha empezado a configurar aglomeraciones de servicios con fines turísticos, los 

cuales podrían denominarse “paradores turísticos”. En estos lugares se ven las 

mayores deficiencias en redes de espacio público y las carencias resultantes de 

proceso de urbanización sin planificación ni control. Ante esta realidad los planes de 

ordenamiento territorial no han generado soluciones y la suburbanización no ha sido 

reglamentada ni controlada. Es necesario que se inicien procesos de reglamentación 

que permitan generar mayor equilibrio y calidad urbana y suburbana, no solo para 

beneficio de los municipios, sino también como punto básico para la competitividad y 

sostenibilidad de los productos turísticos. 
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1.7.13  Circuito Tausa- Sutatusa- Ubaté- Cucunubá- Carmen de Carupa 

 

1.7.13.1  El circuito y la visión de futuro desde el ordenamiento territorial 

 

1.7.13.1.1  Nivel regional, departamental o metropolitano 

 

No existe ningún plan  o instrumentos de planificación territorial que haga precisiones 

a esta escala, diferente a la conclusión del Plan Maestro de Turismo de Bogotá, que 

componen el primer numeral  del presente análisis. 

 

1.7.13.2  Nivel municipal 

 

El plan básico de ordenamientos territorial de Ubaté tiene las siguientes 

consideraciones sobre la actividad turística: 

 

“ARTICULO 10. POLÍTICAS. Los Objetivos de Política del Plan de Ordenamiento 

Territorial del Municipio de Ubaté son:9. Aprovechar las ventajas comparativas de la 

Región para el desarrollo de circuitos turísticos, como apalancamiento alternativo del 

desarrollo económico 

 

ARTICULO 33. REGLAMENTACIÓN GENERAL ÁREA RURAL. La reglamentación básica 

para el Sector Rural es la siguiente: 3. Todo proyecto de parcelación, urbanización y 

loteo en el Sector Rural deberá contar con la Respectiva Licencia; así como las 

construcciones mayores destinadas a: Comercio, agroindustria, industria, turismo, 

recreación, e institucional. Para construcción de vivienda individual o campesina no se 

requiere de Licencia. 

 

ARTICULO 49. (....)PARÁGRAFO. Cuando en un proyecto industrial, agroindustrial, 

comercial o turístico, localizado en los sectores Suburbanos o Rurales, y por 

consideración expresa a sus beneficios para el desarrollo económico del Municipio, se 

requiera la conexión al sistema Urbano de Acueducto; la Administración puede 

autorizar su conexión. 

 

ARTICULO 53. PROYECTOS ESTRATÉGICOS DE ORDENAMIENTO URBANO. Para 

desarrollar las Políticas y Estrategias de ordenamiento urbano, se definen los 

siguientes PROYECTOS ESTRATÉGICOS: (…) 2. Ejecución del proyecto para 

desconcentración del sistema de Mercados y Plazas; teniendo en cuenta los Mercados 

regionales (Centros de Acopio), los mercados mayoristas, los mercados minoristas, el 
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mercado campesino, el Centro Turístico y los mercados móviles. La prioridad son los 

Mercados Regionales y Mayoristas.” 

 

El municipio de Carmen de Carupa tiene las siguientes consideraciones en su 

esquema de ordenamientos territorial sobre la actividad turística: 

 

“OBJETIVOS DEL ESQUEMA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL MUNICIPAL 

 

ARTICULO 7: Son objetivos del Esquema de Ordenamiento Territorial: a. Orientar el 

desarrollo socioeconómico, hacia los sectores de prestación de servicios ambiental, 

producción agropecuaria y el turismo; a través del mejoramiento permanente de la 

calidad, cantidad y oportunidad de los mismos” 

 

El esquema de ordenamiento territorial de Cucunubá, tiene las siguientes 

consideraciones sobre la actividad turística: 

 

“Artículo 95. Servicios Sociales. Es necesario mejorar la infraestructura y los 

programas municipales destinados al fomento del  desarrollo turístico, la cultura, la 

recreación y el deporte. - Turismo y cultura. 

 

Desarrollar el turismo mediante el desarrollo de la infraestructura y programas de 

promoción turística, lo que da la posibilidad de visitar y conocer la gran cantidad de 

atractivos turísticos existentes. 

 

Artículo 99. Políticas, Programas Rurales. PLAN DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

PROGRAMA: DESARROLLO DEL TURISMO Y LA CULTURA OBJETIVOS Mejorar la 

infraestructura básica para el desarrollo del sector turístico y la protección del 

patrimonio cultural e histórico. Desarrollar el sector turístico propiciando el desarrollo 

sostenible así como garantizando el desarrollo cultural de la población fomentando la 

protección y difusión del patrimonio cultural e histórico. Consolidar zonas turísticas 

que permitan crear rutas turísticas de interés natural, cultural e histórico. 

Comprometer la participación ciudadana y de los diferentes actores sociales y 

económicos del municipio en el desarrollo del turismo. Creación de un ente que se 

encargue de la promoción turística del municipio así como de la situación cultural de 

la región (radio comunitaria). Formular planes turísticos del municipio aprovechando 

sus atractivos y vocación para poder acceder a los recursos e incentivos fiscales 

establecidos por la Ley Nacional de turismo. Desarrollar el turismo de interés social. 

Facilitar el acceso de la población a las diferentes manifestaciones artísticas y 

culturales (....).” 
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El municipio de Sutatausa en su esquema de ordenamiento territorial tiene las 

siguientes consideraciones sobre la actividad turística: 

 

“ARTICULO 7. VOCACIÓN FUNCIONAL DEL MUNICIPIO. b. Centro Turístico, promoviendo 

el patrimonio histórico, ecológico y paisajístico con que cuenta, declarando como 

reserva de patrimonio cultural e histórico pinturas de arte rupestre y sitios 

arquitectónicos de comienzos del Siglo XX, conservando sus fachadas. 

 

ARTICULO 46: TURISMO 

 

Conjunto de actividades recreativas, de esparcimiento y descanso, que requieren de 

infraestructura adecuada. 

 

PROGRAMAS Y PROYECTOS Organización del turismo a estas áreas Creación de una 

ruta ecológica y cultura, que permita mostrar los atractivos turísticos del Municipio y la 

organización de un mercado artesanal, como alternativa de empleo. 

 

ARTICULO 54. ADECUACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS PARA LA ADMINISTRACIÓN Y 

PROMOCIÓN POR ZONAS DE RESERVA FORESTAL Y PROTECCIÓN ECOLÓGICA. Diseño 

y construcción de infraestructura para la administración de los programas de turismo 

ecológico (salón de recibos, senderos ecológicos, señalización). Sistema de 

información mediante señalización de rutas, senderos y sitios de acceso a la zona de 

reserva. Diseño y producción de material impreso y fílmico para la promoción y 

educación en zonas de interés turístico del Municipio. Alinderación y cercado de 

protección de las propiedades municipales en zonas de Conservación y protección con 

cercas vivas. 

 

1.7.13.2  Accesibilidad, movilidad y conectividad 

 

1.7.13.2.1  Situación actual 

 

El eje de la ruta es la vía 45ª, está en construcción en la actualidad para ampliarla a 4 

carriles, es una vía de buena calidad.  El transporte público es constante. 

 

1.7.13.2.2  Programas y proyectos 

Complementario a la ampliación de la vía no existen programas y proyectos dentro de 

la ruta. 
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1.7.13.3  Espacio público 

 

1.7.13.3.1  Situación actual 

 

Esta ruta conserva valores rurales en su recorrido, los servicios se encuentran 

implantados en las cabeceras municipales y en sobre la vía.  Los municipios que la 

configuran estructuran sus redes de espacios públicos en relación de sus plazas 

centrales, a excepción de Ubaté que pos sus condiciones geográficas tiene mayor 

crecimiento, los demás municipios son de menor tamaño, lo que hace que el tránsito 

peatonal sea compatible con el automóvil. 

 

El espacio público está definido por los perfiles viales y la prevalencia del automóvil 

sobre el peatón, los servicios que se configuran sobre la vía no configuran espacios 

peatonales. 

 

1.7.13.3.2  Programas y proyectos 

 

No existen programas y proyectos que refuercen la actividad turística. 

 

1.7.13.4  Equipamientos 

 

1.7.13.4.1   Situación Actual 

 

Los equipamientos responden a las demandas de la población y no son 

complementarios a la actividad turística 

 

1.7.13.4.2  Programas y proyectos 

 

No existen programas y proyectos de equipamientos que puedan ser complementarios 

a la actividad turística. 
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1.713.5  Aspectos normativos 

 

1.7.13.5.1  Usos y tratamientos 

 

Los atractivos de la ruta están ubicados en áreas rurales, donde los usos son 

restrictivos, la mayoría de los planes son esquemas y esta estructura es la más básica 

razón por la cual los sistemas de usos sean muy generales y no se hace 

especificaciones en las áreas de los atractivos.  Para el  caso de las áreas urbanas los 

sistemas de usos permiten la implantación de diferentes servicios complementarios a 

la actividad turística. 

 

1.7.13.6  Conclusiones 

 

Esta ruta está conformada por áreas urbanas que conservan edificaciones antiguas 

con valores patrimoniales, con una oferta amplia de servicios complementarios a la 

actividad turística, y en general con un paisaje rural y una actividad agropecuaria muy 

conservados, lo que la hace más atractiva en relación con la sabana de Bogotá, con un 

alto grado de suburbanización. La condición del paisaje ha propiciado la implantación 

de hoteles en las antiguas casas rurales, con servicios especializados en el bienestar. 

 

1.7.14  Ruta Vianí- San Juan de Rio Seco y Cambao 

 

1.7.14.1  La ruta y la visión de futuro desde el ordenamiento territorial 

 

1.7.14.1.1.  Nivel regional, departamental o metropolitano 

 

No existe ningún plan  o instrumentos de planificación territorial que haga precisiones 

a esta escala, diferente a la conclusión del Plan Maestro de Turismo de Bogotá, que 

componen el primer numeral  del presente análisis. 

 

1.7.14.1.2  Nivel municipal 

El esquema de ordenamiento territorial del municipio de Vianí tiene las siguientes 

consideraciones en relación con las actividades turísticas: 
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“Artículo 8. POLÍTICA DE DESARROLLO ECOTURÍSTICO Fomento del turismo ecológico 

como una de las ventajas competitivas que tiene el municipio por su localización, lo 

cual genera oportunidad para el empleo e ingresos a las comunidades rurales 

 

Objetivos 

 

 *Establecer circuitos turísticos y ecológicos articulando parques, caminos reales y 

sitios de encuentro a nivel urbano y rural, a llaves de señalización, la promoción de la 

actividad turística y promover la organización de grupos de guías turísticos. 

 

 * Promover la creación de zonas de reserva de la sociedad civil con fines de 

protección y turismo ecológico. Accesibilidad, movilidad y conectividad “ 

 

El municipio de San Juan de Río Seco no tiene consideraciones en su esquema de 

ordenamiento territorial sobre la actividad turística. Vale la pena aclarar que Cambao 

es una inspección que hace parte del municipio de San Juan de Rio Seco. 

 

1.7.14.2  Accesibilidad, movilidad y conectividad 

 

1.7.14.2.1  Situación actual 

 

Desde Bogotá se llega por la Ruta 50 al occidente y después del Municipio de Albán se 

desvía hacia Guayabal de Síquima y de ahí hasta el límite con el Tolima en el 

inspección de Cambao.  La vía está en condiciones regulares y en temporadas 

invernales se dificulta el acceso dado la geografía del área. 

 

1.7.14.2.2  Programas y proyectos 

 

No existen programas y proyectos viales en el área. 

 

1.7.14.3  Espacio público 

 

1.7.14.3.1  Situación actual 

 

Los municipios que componen la ruta configuran las redes de espacio público en los 

perfiles viales, no tiene apuestas de redes peatonales y el espacio público de mayor 
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calidad es la plaza central, por su escala y la frecuencia de paso de automóviles es 

fácil el tránsito peatonal. 

 

1.7.14.3.2   Programas y proyectos 

 

No existen programas y proyectos de espacio público. 

 

1.7.14.4  Equipamientos 

 

1.7.14.4.1  Situación Actual 

 

Los equipamientos responden a las demandas de la población y no son 

complementarios a la actividad turística. 

 

1.7.14.4.2  Programas y proyectos 

No existen programas y proyectos de equipamientos que puedan ser complementarios 

a la actividad turística. 

1.7.14.5  Aspectos normativos 

 

1.7.14.5.1  Usos y tratamientos 

 

Los atractivos están en áreas rurales y las restricciones al igual que la no inclusión del 

turismo como componente territorial hace difícil la implantación de servicios turísticos. 

 

1.7.14.6  Conclusiones 

 

Es un área de regular accesibilidad, con un entorno rural conservado y donde el 

conjunto de sus atractivos y áreas urbanas no representa valores singulares que sean 

competitivos ante otras áreas del departamento. 
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1.7.15  Ruta Gachalá- Junín- Ubalá- Gachetá 

 

1.7.15. 1  La ruta y la visión de futuro desde el ordenamiento territorial 

 

1.7.15.1.1  Nivel regional, departamental o metropolitano 

No existe ningún plan  o instrumentos de planificación territorial que haga precisiones 

a esta escala, diferente a la conclusión del Plan Maestro de Turismo de Bogotá, que 

componen el primer numeral  del presente análisis. 

 

1.7.15.1.2  Nivel municipal 

 

El EOT de Junín plantea las siguientes consideraciones sobre la actividad turística: 

 

“ARTICULO 5. OBJETIVOS GENERALES. Buscan, junto con las estrategias y políticas, 

determinar el horizonte de mediano y largo plazo de la organización del territorio del 

Municipio de Junín.  (...) Junín como destino turístico con propósitos ecológicos, 

recreativos y de agroturismo. 

 

Política de turismo 

 

Su propósito central es impulsar esta actividad promisoria pero desaprovechada en el 

municipio. La mayor fortaleza turística del municipio está en sus atractivos 

ecoturísticos (por ejemplo: salto de Sueva, Reserva Natural la Bolsa). Ello representa 

un complemento para el turismo de tipo recreacional que se puede ofrecer en otros 

municipios de la Provincia. 

 

POLÍTICA DE TURISMO 

 

Para la marcha de esta política se ejecutarán tres programas, así:  

 

Programa de estructuración de paquetes turísticos, 

 

Programa de formación de recursos humanos, 

 

Programa de promoción turística. 
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Las entidades vinculadas a esta política son la administración municipal, el Instituto 

Departamental de Turismo y entidades del orden nacional como el Ministerio de 

Desarrollo. (...) 

 

Las actividades prioritarias para adelantar estos programas en el corto plazo son:  

 

1. Se estructurarán los corredores o paquetes turísticos identificando los actores y 

responsabilidades correspondientes.  

 

2. Se establecerán los mecanismos de coordinación y los convenios con los actores 

para crear las condiciones adecuadas de operación de la cadena.  

 

3. Se priorizarán los proyectos para la puesta en marcha del paquete turístico.  

 

4. Se concertará con las instituciones responsables y cooperadoras la estructura del 

programa regional de formación de recursos humanos para el turismo.” 

 

1.7.15.2  Accesibilidad, movilidad y conectividad 

 

1.7.15.2.1  Situación actual 

 

La ruta 50 hacia el oriente, la carretera está en buenas condiciones, es angosta en 

relación de las vías de la sabana y por la geografía de la zona se hace lenta de 

transitar.  Existe transporte público regular. 

 

1.7.15.2.2   Programas y proyectos 

 

Los programas que existen en la zona son confusos debido a que no se han definido 

los trazados finales de nuevas vías de comunicación con el oriente del país, que podría 

dar nuevas posibilidades de conexión al sector y hacer la accesibilidad más sencilla. 

 

1.7.15.3  Espacio público 

 

1.7.15.3.1  Situación actual 

 

Los municipios que se encuentran en la ruta tiene la configuración convencional 

entorno a una plaza central y el concepto de espacio público está basado en perfiles 

viales con andenes para el vehículo, no existen apuestas de peatonalización de vías en 
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torno a  los atractivos de las áreas urbana.  Los cascos urbanos no tienen mayor 

atractivo. 

 

Para los atractivos de áreas urbanas como son las cascadas de Sueva y los bordes de 

la represa no existen puestas en valor para poder desarrollar allí la actividad turística.   

 

El Municipio de Gachalá tiene un puerto sobre la represa que puede considerarse 

como el elemento urbano integrador con el espejo de agua. 

 

1.7.15.3.2  Programas y proyectos 

 

No existen programas y proyectos relacionados con la actividad turística. 

 

1.7.15.4  Equipamientos 

 

1.7.15.4.1  Situación Actual 

 

Los equipamientos actualmente responden a la demanda de los habitantes y no son 

complementarios a la actividad turística. 

 

1.7.15.4.2  Programas y proyectos 

 

No existen programas y proyectos de equipamientos relacionados con la actividad 

turística. 

 

1.7.15.5  Aspectos normativos 

 

1.7.15.5.1 Usos y tratamientos 

 

Los tratamientos en su mayoría son de protección por tal motivo las limitaciones hacen 

complicado la implantación de proyectos inmobiliarios relacionados con el turismo, 

para el caso de Gachalá que es el municipio que representa más posibilidades por el 

espejo de agua en el área urbana se pueden desarrollar proyectos inmobiliarios 

relacionados con el turismo. 
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Para el suelo rural se deben iniciar procesos de adopción de unidades de planificación 

rural para poder hacer planificación a menor escala y poder desarrollar proyectos 

turísticos y apoyarse en los servicios complementarios con la oferta de Gachalá. 

 

1.7.15.6  Conclusiones 

 

La ruta no tiene condiciones físico espaciales significativas y el camino se hace largo 

desde Bogotá para llegar a la represa. Ésta representa en sí misma una oportunidad 

para el turismo dada sus dimensiones y el clima del lugar. El casco urbano de Gachalá 

no tiene una clara intención de configurar espacio público sobre la represa, lo cual 

evidencia la carencia de proyectos para el turismo que potencialicen el municipio. 

 

A partir de la oferta de productos inmobiliarios en el área se puede intuir que no están 

dadas las condiciones para el aprovechamiento turísticos. La dinámica inmobiliaria es 

constante pero lenta, lo cual en todo caso representa una ventaja si se considera que 

en primer lugar se deben dar procesos de planificación de las áreas rurales. 

 

1.7.16  Ruta Chocontá 

 

1.7.16.1 La ruta y la visión de futuro desde el ordenamiento territorial 

 

1.7.16.1.1  Nivel regional, departamental o metropolitano 

 

No existe ningún plan  o instrumentos de planificación territorial que haga precisiones 

a esta escala, diferente a la conclusión del Plan Maestro de Turismo de Bogotá, que 

componen el primer numeral  del presente análisis. 

 

1.7.16.1.2Nivel municipal 

 

El plan básico de ordenamiento territorial de Chocontá en su componente general 

plantea las siguientes posiciones en relación de la actividad turística: 

 

“ARTICULO 4.: VOCACIÓN FUNCIONAL DEL MUNICIPIO (…..)Se destaca en el municipio 

su producción agropecuaria, sus tradiciones religiosas, reflejadas principalmente en 

su patrimonio arquitectónico de la Iglesia de Nuestra Señora de la salud y un potencial 

turístico por la naturaleza, el paisaje y los termales, por lo que la vocación funcional es 
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el desarrollo de la actividad agropecuaria y a largo plazo el establecimiento de 

infraestructura para el Turismo.(....) 

 

ARTICULO 89.- POLÍTICAS OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS PARA EL SUELO RURAL El 

ordenamiento del suelo rural se regirá por las siguientes políticas objetivos y 

estrategias: 3. Fomento del Ecoturismo en las áreas rurales 

 

Esta política tiene como objetivo la promoción del paisaje natural donde se destaca la 

represa del Sisga y las aguas termales. Lo anterior con el objeto de crear las bases 

para fomentar el turismo ecológico en el municipio. Para su desarrollo se prevén las 

siguientes estrategias:  

 

o Determinación de circuitos turísticos incluyendo los caminos reales existentes los 

cuales beben ser recuperados.  

 

o Promoción y construcción de la infraestructura ecoturística para el desarrollo de 

esta actividad.  

 

o Programas de capacitación para preparar a la población del municipio para el 

manejo del ecoturísmo. 

 

ARTICULO 104.- PARCELACIONES RURALES CON FINES DE VIVIENDA CAMPESTRE 

(.....) Para el desarrollo de las parcelaciones rurales con fines de construcción de 

vivienda campestre y desarrollos turísticos, se debe tener en cuenta lo siguiente :(....) 

 

1.7.16.2  Accesibilidad, movilidad y conectividad 

 

1.7.16.2.1  Situación actual 

 

El acceso al Chocontá desde Bogotá se hace a través de la ruta 55, por esta misma se 

llega a la represa del Sisga y desde allí  por el desvío de la ruta 56 se llega  las 

termales.  La ruta 55 es una vía de doble calzada de rápida movilidad, la ruta 56 es 

una ruta departamental con menos capacidad.  Las dos se encuentran en buen 

estado. 
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1.7.16.2.2  Programas y proyectos 

 

No hay ninguna especificidad sobre proyectos nuevos adicionales a la doble calzada, la 

cual ya está construida. 

 

1.7.16.3  Espacio público 

 

1.7.16.3.1  Situación actual 

 

Los dos atractivos se encuentran en áreas rurales y no poseen una estructura de 

espacios público. La represa del Sisga no tiene una puesta en valor para que allí se 

puedan dar la actividad turística, sólo hay intervenciones de carácter privado que no 

ofrecen accesibilidad pública. 

 

En el área de las termales hay una puesta en valor por el sector privado y se encuentra 

una infraestructura del siglo XX, un poco deteriorada, pero con las infraestructuras 

básicas para la prestación del servicio. 

 

1.7.16.3.2  Programas y proyectos 

 

No existen programas y proyectos asociados a estos dos atractivos. 

 

1.7.16.4  Equipamientos 

 

1.7.16.4.1  Situación Actual 

 

No existen equipamientos públicos asociados a estos atractivos. 

 

1.7.16.4.2  Programas y proyectos 

 

No existen programas y proyectos asociados a estos atractivos. 
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1.7.16.5  Aspectos normativos 

 

1.7.16.5.1  Usos y tratamientos 

 

Las áreas donde se encuentran los atractivos son áreas rurales en las que no se han 

dado procesos de adopción de las Unidades de Planificación Rural, razón por la cual 

no hay especificidad de los usos que allí se pueden implantar. Actualmente sólo hay 

referencia a los procesos de suburbanización y vivienda campesina, que se pueden dar 

sobre la represa; en el área de las termales existe un reconocimiento de la actividad y 

la posibilidad por las condiciones geográficas sería el mejoramiento de la 

infraestructura. 

 

1.7.17  Ruta Guaduas 

 

1.7.17.1  La ruta y la visión de futuro desde el ordenamiento territorial 

 

1.7.17.1.1  Nivel regional, departamental o metropolitano 

 

No existe ningún plan  o instrumentos de planificación territorial que haga precisiones 

a esta escala, diferente a la conclusión del Plan Maestro de Turismo de Bogotá, que 

componen el primer numeral  del presente análisis. 

 

1.7.17.1.2  Nivel municipal 

 

En el componente general del plan básico de ordenamiento territorial del Guaduas solo 

se relaciona el turismo con una actividad pasiva alterna a la explotación del petróleo:  

 

“Artículo 11. PROPOSITO DE DESARROLLO.- El desarrollo territorial municipal se 

adelantará bajo las políticas y principios señalados en el artículo séptimo y propenderá 

por: El fortalecimiento de la base económica del municipio de Guaduas sustentada en 

los sectores agropecuario, agroindustrial y turismo pasivo alterno a la explotación de 

petróleo, en armonía con el medio ambiente y las tradiciones histórico culturales.” 
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El municipio tiene un centro histórico declarado BIC77 Nacional y una norma expedida 

para el mismo a través de la Resolución 021 de 1997, durante la formulación del plan 

se está formulando e PEMP78 para el municipio de Guaduas, están son las 

consideraciones que se encuentran en el PBOT79al respecto: 

 

“Artículo 13 OBJETIVOS ESPECÍFICOS.  

Objetivos Socio Culturales: (…)5. Incorporar a la normatividad urbana las normas que 

regulan el centro histórico del municipio. (…) 

 

Objetivos para el área Urbana: (…)4. Proteger, conservar y reglamentar el centro 

histórico de guaduas como componente importante para el desarrollo del municipio. 

(…) 

 

Artículo 14. METAS. Metas de corto plazo. 

(…)8. Aplicación reglamentación del centro histórico de Guaduas. (…) 

 

Artículo 15. ESTRATEGIAS. Estrategia Urbana: 1. Recuperar, conservar el centro 

histórico de Guaduas. (…) 

 

Artículo 29. - TRATAMIENTO DE CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO 

HISTÓRICO CULTURAL Y ARQUITECTÓNICO. En el Municipio se dará un tratamiento 

específico para la protección de este patrimonio. El Centro Histórico de Guaduas fue 

declarado Monumento Nacional mediante la ley 163 de 1959 y por lo tanto constituye 

un bien de interés Cultural de carácter Nacional y para él rige lo establecido en la Ley 

397 de 1997. En usos de sus facultades legales El Concejo de Monumentos 

Nacionales, aprobó la reglamentación para el Centro Histórico mediante resolución 

021 de 1997., Por lo tanto se adopta la normatividad existente a nivel Nacional en la 

declaratoria del Centro Histórico de Guaduas, así mismo se incorporará todos aquellos 

elementos como caminos reales, puentes, ruinas que tienen valor histórico, 

cementerio y se faculta al Alcalde Municipal para crear la junta para la Defensa del 

Patrimonio Histórico de Guaduas. 

 

                                                           
77

 En adelante Bien de Interés Cultural 
78

 En adelante Plan Especial de Manejo y Protección 
79

 En adelante Plan Básico de Ordenamiento Territorial 
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Artículo 80- OBJETIVOS.- Los objetivos del ordenamiento del suelo urbano y de 

expansión urbana son los siguientes: 

 

(…) 4. Proteger, conservar y reglamentar el centro histórico de guaduas como 

componente importante para el desarrollo del municipio. 

 

Artículo 81 - METAS. Son metas, del ordenamiento territorial municipal en el corto 

plazo, las siguientes:  

 

(…)6. Aplicación reglamentación del centro histórico de Guaduas. 

 

Artículo 92. ZONAS CON TRATAMIENTO DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA: En el municipio 

se dará un tratamiento específico para la protección de este patrimonio para lo cual se 

adopta la normatividad existente en la declaratoria del Centro Histórico de Guaduas, 

así mismo se incorporara todos aquellos elementos como caminos reales, puentes, 

ruinas que tienen valor histórico y que merecen un tratamiento de conservación. 

 

Artículo 100. - ZONAS DE TRATAMIENTO DE REHABILITACIÓN. Son áreas de la zona 

urbana que han tenido un deterioro urbanístico y que merecen recuperarse con 

programas y proyectos que eleven las condiciones de vida de sus habitantes, o en su 

defecto pueden estar constituidas por áreas donde se ha deteriorado un contexto 

urbanístico, tal es el caso de lados de manzana en el centro histórico, el Camino Real y 

barrio Santa Cecilia. 

 

Articulo 148. - DE LAS ÁREAS DE ACTIVIDAD MÚLTIPLE (AAM) Estas área coincide 

exactamente con el centro histórico de la cabecera municipal pueden tener usos 

compatibles con Residencial grupo 2, institucional, comercial grupo dos. Están 

reguladas por las normas para el área histórica y es particular para cada caso. 

 

Parágrafo 1º. En el centro histórico las áreas de actividad múltiple seguirán las 

reglamentaciones específicas consideradas en capítulo VII. Artículo 5. NORMAS QUE 

SUSTENTAN LOS PRINCIPIOS Y OBJETIVOS GLOBALES DEL ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL: 7. La Ley 163 de 1959 (Declaratoria de Monumento Nacional del Centro 

Histórico de Guaduas.)8. Resolución 021 de 1997 (Reglamentación centro Histórico 

de Guaduas.) 
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1.7.17.2  Accesibilidad, movilidad y conectividad 

 

1.7.17.2.1  Situación actual 

 

Para llegar al municipio de Guaduas se accede por la ruta 50, la vía en la parte inicial 

es una doble calzada y posteriormente se va reduciendo hasta ser de dos carrieles en 

el tramo entre Villeta y Guaduas.  En el último tramo se concentra el transporte de 

carga pesada y hace la vía lenta. 

 

Vale la pena aclarar que a la fecha de hoy sólo se puede llegar hasta Guaduas ya que 

la vía se encuentra en un proceso de reparación debido a  las consecuencias del 

invierno. 

 

1.7.17.2.2  Programas y proyectos 

 

El proyecto de la ruta de sol plantea que un trazado por la parte baja del municipio que 

conectaría Villeta, Útica, Guaduas y Puerto Salgar, este proyecto cambia la dinámica de 

urbanización actual y crea condiciones nuevas en la parte baja del municipio y relega 

el centro poblado actual a una vía secundaria. 

 

1.7.17.3  Espacio público 

 

1.7.17.3.1  Situación actual 

 

El municipio centra su vida urbana alrededor de la plaza del centro histórico, esta fue 

remodelada durante la década pasada y configura un espacio urbano de calidad.  Las 

calles del centro histórico son empedradas por tal razón el tránsito peatonal y 

vehicular son compatibles. 

 

En el caso de los atractivos naturales no existe una estructura que se pueda 

denominar de espacio público, en la piedra de Cápira existe una puesta en valor  

básica que previene accidentes de los visitantes, en el salto de Versalles dado su 

condición natural existe la intención de señalizar el recorrido, pero como tal no se 

concibe una puesta en valor del atractivo. 
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1.7.17.3.2  Programas y proyectos 

 

Los programas y proyectos están relacionados a resolver los problemas propios del 

municipio, pero no tienen una intención de fortalecer la vocación del municipio 

 

1.7.17.4  Equipamientos 

 

1.7.17.4.1  Situación Actual 

 

Los equipamientos están pensados para la demanda local y a ello obedece la oferta, 

su cualidades espaciales no los hacen un atractivo y al igual no son complementarios 

al mismo. 

 

1.7.17.4.2  Programas y proyectos 

 

No existen programas y proyectos relacionados con los atractivos. 

 

1.7.17.5  Aspectos normativos 

 

1.7.17.5.1 Usos y tratamientos 

 

La formulación del PEMP del centro histórico está en proceso y por tal razón la norma 

depende de esa revisión. La norma actual permite un conjunto de usos que no exime 

la oferta de servicios hoteleros. 

 

En el área rural los atractivos del salto de Versalles y la piedra de Cápira tienen las 

siguientes especificidades: 

 

“ARTICULO 54. ÁREAS DE RECREACIÓN ECOTURÍSTICA. Son áreas especiales que por 

factores ambientales y sociales deben constituir modelos de aprovechamiento 

racional destinados a recreación pasiva, apropiados para caminatas ecológicas. Entre 

los principales sitios turísticos del municipio se destacan: Puente Navarro, Piedra 

Cápira, Cataratas de Versalles, Río Magdalena, Camino Real, Alto de San Antonio, 

Mirador Alto de la Cruz, Mirador Torre de TELECOM, Reserva Forestal Granada, Ruinas 

Cárcel de la Colonia, Laguna Grande, Laguna del Tigre y Cataratas de Venus. El 
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desarrollo de la actividad ecoturística se realizará de conformidad con lo establecido 

en la ley 300 de 1996 

 

Artículo 15. ESTRATEGIAS.- Para lograr los objetivos del plan, la administración 

municipal tendrá en cuenta las siguientes estrategias: 5. Promoción, Definición y 

diseño de rutas ecológicas para visitar los paisajes como el salto de Versalles, piedra 

Cápira, Ciénaga de la hacienda el Agrado, Laguna del Tigre, Laguna Grande etc.” 

 

1.7.18  Ruta Tausa- Cogua 

 

1.7.18.1  La ruta y la visión de futuro desde el ordenamiento territorial 

 

1.7.18.1.1 Nivel regional, departamental o metropolitano 

 

No existe ningún plan  o instrumentos de planificación territorial que haga precisiones 

a esta escala, diferente a la conclusión del Plan Maestro de Turismo de Bogotá, que 

componen el primer numeral  del presente análisis. 

 

1.7.18.1.2  Nivel municipal 

 

En el plan básico de ordenamiento territorial del municipio de Cogua se tiene las 

siguientes consideraciones sobre la actividad turística: 

 

“ARTICULO 6.- PERFIL MUNICIPAL. El Municipio de Cogua presenta unas 

características especiales para orientar el desarrollo económico y social hacia la 

conformación de un municipio educativo, ambiental, agropecuaria y turístico. 

 

(…) d. Cogua Turístico. Al Municipio llegan semanalmente visitantes con destino a la 

Represa y al Río Neusa. El Parque principal y las características arquitectónicas y 

ambientales de pueblo típico de la Sabana, lo convierten en lugar de especial interés 

para los turistas. Existen varios proyectos turísticos, religiosos, educativos, deportivos 

y culturales quienes están coordinando la traída de visitantes al municipio. El turismo 

reactiva el comercio, la producción agropecuaria y artesanal (mercado campesino) y la 

generación de ingresos y empleo. 
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ARTÍCULO 9.- ESTRATEGIAS. El PBOT del municipio de Cogua está estructurado sobre 

5 estrategias básicas las cuales posibilitan el desarrollo de los objetivos propuestos: 3. 

Estrategia de Desarrollo Rural Integral: Encaminada a reactivar la economía 

campesina a través de programas que conduzcan a la adopción de prácticas 

agroecológicas, a la organización de empresas de producción y comercialización, a la 

capacitación técnica e integral de la comunidad y al fortalecimiento del turismo 

ambiental.” 

 

1.7.18.2  Accesibilidad, movilidad y conectividad 

 

1.7.18.2.1  Situación actual 

 

Desde Bogotá se toma la ruta 45ª, la vía tiene  cuatro calzadas y está en buen estado, 

el último tramo está en construcción. El transporte público hasta Zipaquirá es regular. 

 

1.7.18.2.2  Programas y proyectos 

 

Además de la construcción de la doble calzada no existen más programas y proyectos 

en el área. 

 

1.7.18.3  Espacio público 

 

1.7.18.3.1  Situación actual 

 

Los municipios que configuran esta ruta no tienen apuestas significativas de espacio 

público, responden las redes a perfiles viales. La calidad del espacio público es 

aceptable. Para el caso del atractivo la puesta en valor es deficiente, los servicios 

complementarios a la actividad turística son escasos. 

 

1.7.18.3.2  Programas y proyectos 

 

No existen programas y proyectos de espacio público en los municipios que 

pertenecen en la ruta, al igual que en el atractivo. 
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1.7.18.4  Equipamientos 

 

1.7.18.4.1  Situación Actual 

 

Los equipamientos responden a la demanda de la población y no son 

complementarios a la actividad turística 

 

1.7.18.4.2  Programas y proyectos 

 

No existen programas y proyectos de equipamientos complementarios a la actividad 

turística 

 

1.7.18.5  Aspectos normativos 

 

1.7.18.5.1  Usos y tratamientos 

 

Las áreas del atractivo están dentro de suelo con categoría de conservación, en el área 

no se pueden hacer intervenciones para servicios, se deben desarrollar planes de 

manejo ambiental que incluyan las infraestructuras mínimas para la prestación de la 

actividad turística. 

 

Las áreas que rodean el atractivo están clasificadas dentro del suelo rural, este 

también tiene restricciones para la implantación de usos diferentes a los 

agropecuarios, aunque los esquemas de ordenamiento son permisivos por los vacíos 

jurídicos y la escala de planificación. 

 

1.7.18.6  Conclusiones 

 

Las condiciones naturales del atractivo lo convierten en un sitio singular dentro de la 

región, pero la puesta en valor es básica y no permite la complementariedad con la 

actividad turística. Las áreas urbanas no representan mayor atractivo y la prestación 

de servicios es básica y se debe buscar una recualificación de los mismos. 

 

El suelo en los alrededores de la laguna tiene restricciones por la clasificación del 

suelo, pero al interior de la reserva se pueden adelantar puestas en valor incluyendo el 

componente turístico en los planes de manejo y preservación ambiental. Fuera de esta 
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zona los suelos rurales podrían contener áreas donde se permitiera la actividad 

turística, en la formulación de las unidades de planificación rural. 

 

1.7.19Ruta Chía 

 

1.7.19.1  La ruta y la visión de futuro desde el ordenamiento territorial 

 

1.7.19.1.1  Nivel regional, departamental o metropolitano 

 

No existe ningún plan  o instrumentos de planificación territorial que haga precisiones 

a esta escala, diferente a la conclusión del Plan Maestro de Turismo de Bogotá, que 

componen el primer numeral  del presente análisis. 

 

1.7.19.1.2  Nivel municipal 

 

Para el caso de Chía el atractivo es la gastronomía y la cultura, razón pro al cual el 

análisis de los instrumentos de planificación es complicado en términos de analizar 

atractivos que tiene que ver con práctica inmateriales, a continuación se describen los 

elementos del plan de ordenamiento territorial que tiene consideraciones en relación 

con los atractivos: 

 

“3.2.2. Política Regional: 

 

(..)• Inserción del municipio de Chía, como centro prestador de servicios, en el modelo 

agropolitano propuesto para la región, soportado en su posición estratégica, sus 

fortalezas sociales, culturales y productivas y en su autonomía. 

Artículo 4. OBJETIVOS DEL POT80 

 

(..)4.2.3 Recuperar y mantener los lugares donde subyace el patrimonio histórico y 

cultural del municipio con criterios paisajísticos y productivos. 

 

4.2.5.1 Forjar la estructura geofísica del municipio como soporte de la identidad 

cultural, escenario de construcción, reconstrucción y asentamiento de valores, 

                                                           
80

Plan de Ordenamiento Territorial 
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principios, costumbres hábitos y tradiciones, expresión de calidad de vida de los 

habitantes. 

 

5.4 De fortalecimiento social, cultural, y de recreación y deporte: 

 

5.4.1 Forjar el modelo de cultura ciudadana inspirado en la estructura geofísica 

armónica del municipio, cimentado en el compartir, recrearse y valorar las vivencias 

cotidianas para construir la identidad y la autonomía requeridas para su propio 

asentamiento y para su articulación con el entorno regional y nacional. 5.4.2 Crear y 

fortalecer el sistema de áreas sociales, culturales, de recreación y deporte que 

posibilite el encuentro intergeneracional y la sana convivencia 5.4.3 Fortalecer las 

formas de organización familiar mediante el desarrollo de programas de convivencia 

familiar, la creación de guarderías en las veredas y el posicionamiento de la comisaría 

de familia. 5.4.4 Fomentar la creación de microempresas y otros programas de 

generación de ingresos para mujeres y poblaciones vulnerables. (Jóvenes, 

discapacitados, pensionados, tercera edad, etc.) 

 

234.7. Programa de Cultura y Turismo Tiene como finalidad posicionar a Chía como 

centro Cultural Regional, integrar y sensibilizar a la ciudadanía alrededor de procesos 

de apoyo al desarrollo de la cultura regional. 

 

Los programas en el sector cultural son los siguientes: Restauración Laura Vicuña 

Compra de terrenos, Construcción, dotación, mantenimiento centro cultural y 

convenciones. Ampliación dotación casa de la cultura y biblioteca 

 

Ruta turística Promover el Comité Gastronómico para organizar y establecer festivales 

gastronómicos periódicamente” 

 

1.7.19.2  Accesibilidad, movilidad y conectividad 

 

1.7.19.2.1  Situación actual 

 

Chía tiene muy buena conectividad con la ciudad de Bogotá y un buen sistema de 

transporte que permite entrar por el norte de la ciudad o el occidente, específicamente 

Autopista Norte y Avenida 80. 
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1.7.19.2.2  Programas y proyectos 

 

No existen programas y proyectos específicos para el municipio, sólo los internos que 

buscan mejorar las condiciones actuales causadas por el crecimiento del centro 

urbano.  Además los proyectos de mitigación del impacto del invierno. 

 

1.7.19.3  Espacio público 

 

1.7.19.3.1  Situación actual 

 

El espacio público de Chía es deficiente, la mayoría de servicios gastronómicos del 

municipio están en áreas suburbanas y allí no hay ningún tipo de red de espacio 

público y la puesta en valor de los atractivos es mínima. Todos los servicios se dan 

sobre vías sin andenes, el Andrés Carne de res por su escala es tal vez el restaurante 

que posee una puesta en valor para la actividad y aun así no existen espacios públicos 

que permita al peatón tener mayor garantía para la movilidad. 

 

1.7.19.3.2  Programas y proyectos 

 

No existen proyectos y programas en las áreas suburbanas y en el área urbana no 

existen apuestas que permitan cambiar el modo de transitar como peatón. 

 

1.7.19.4  Equipamientos 

 

1.7.19.4.1  Situación Actual 

 

No existe una oferta de equipamientos para la cultura, los actuales responden a la 

demanda de los habitantes del municipio. 

 

1.7.19.4.2  Programas y proyectos 

 

No existen programas y proyectos  relacionados con equipamientos. 
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1.7.19.5  Aspectos normativos 

 

1.7.19.5.1  Usos y tratamientos 

 

El Municipio tiene un sistema de usos muy permisivo en las diferentes áreas y el suelo 

con características de protección es mínimo, razón por la cual es sencillo adelantar 

proyectos inmobiliarios relacionados a la actividad del turismo 

 

1.7.19.6  Conclusiones 

 

Las condiciones físico espaciales de Chía son básicas y el crecimiento del municipio no 

ha logrado consolidar sistemas, razón por lo cual es confuso y no ofrece sitios urbanos, 

suburbanos o rurales de calidad. Por su parte, la expansión del proceso de 

suburbanización alteró en su totalidad las áreas rurales. 

 

1.7.20  Ruta Cota 

 

1.7.20.1  La ruta y la visión de futuro desde el ordenamiento territorial 

 

1.7.20.1.1  Nivel regional, departamental o metropolitano 

 

No existe ningún plan  o instrumentos de planificación territorial que haga precisiones 

a esta escala, diferente a la conclusión del Plan Maestro de Turismo de Bogotá, que 

componen el primer numeral  del presente análisis. 

 

1.7.20.1.2  Nivel municipal 

 

El plan básico de ordenamiento territorial de Cota considera en los siguientes puntos 

la actividad turística: 

 

“ARTÍCULO 3: POLITICAS: Son políticas de Ordenamiento Territorial Municipal:  

 

(…)3. DIMENSIÓN ECONÓMICA: Desarrollo territorial armónico y equilibrado Cota 

municipio agropecuario e industrial, residencial, comercial y turístico, con índices de 

ocupación y construcción que garanticen una predominante estructura verde de 

protección ambiental.” 
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Para el caso cultural trabajaremos con los puntos que territorializa y que en este caso 

son los inmuebles con valores patrimoniales: 

 

ARTÍCULO 55: PATRIMONIO HISTÓRICO, ARQUITECTÓNICO Y CULTURAL: Los 

elementos urbanísticos, inmuebles, monumentos y afines que por sus valores 

históricos, arquitectónicos y culturales, se consideran de protección y conservación, 

pueden ser objeto únicamente de restauración y mantenimiento, previa aprobación de 

la Oficina de Planeación como proyectos especiales. Con el fin de promover estas 

acciones, la Administración Municipal adoptará los incentivos tributarios a que haya 

lugar según la Constitución y la Ley. Se regirán en un todo por lo establecido en el 

Decreto Ciento Cincuenta y Uno (151) de Mil Novecientos Noventa y Ocho (1998). Se 

identifican en el mapa número catorce (No. 14) y su inventario en el cuadro número 

catorce (No. 14) (....) 

 

ARTÍCULO 275: OBLIGACIÓN DE RECONSTRUCCIÓN DE INMUEBLES DE 

CONSERVACIÓN: Sin perjuicio de las demás sanciones establecidas en las normas, 

cuando la actividad ejecutada sin licencia consistiera en la demolición de una 

construcción o edificio de valor cultural, histórico o arquitectónico, se procederá de 

manera inmediata a la paralización de dicha actividad, y se ordenará la reconstrucción 

de lo indebidamente demolido, según su diseño original, la cual deberá someterse a 

las normas de conservación y restauración que le sean aplicables.(....)” 

 

1.7.20.2  Accesibilidad, movilidad y conectividad 

 

1.7.20.2.1  Situación actual 

 

Para llegar a cota se puede salir por la ruta 50 o 55 y tomar la US21, al igual se puede 

llegar a través de la vía Cota –Suba. Las 55 y Cota-Suba presentan problemas de 

inundaciones en los últimos inviernos lo cual dificulta el tránsito en estas temporadas.  

 

El sistema de transporte es eficiente y continuo, esto hace accesible el atractivo. 
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1.7.20.2.2  Programas y proyectos 

 

Los proyectos viales actuales tienden a mitigar el impacto climático de las últimas 

temporadas invernales para prevenir inundaciones.  Por otro lado se proyecta la 

ampliación de la vía US21 a 4 carriles. 

 

1.7.20.3  Espacio público 

 

1.7.20.3.1  Situación actual 

 

El municipio de cota se desarrolla en torno a la vía US21 que lo partió en dos piezas, 

en la actualidad se construyo una variante que aleja el tránsito por el interior del 

municipio y el cual está provocando un proceso de ampliación del mismo.  No tiene un 

espacio público de calidad y está pensando para dar solución al automóvil. 

 

La mayoría de servicios de alimentación se encuentran sobre vías suburbanas que no 

generaron redes de espacio público. 

 

1.7.20.3.2  Programas y proyectos 

 

No existen programas y proyectos en las áreas suburbanas que complementen la 

oferta de servicios de alimentación. 

 

1.7.20.4  Equipamientos 

 

1.7.20.4.1  Situación Actual 

 

Los equipamientos responden a la demanda de la población y no son 

complementarios a la actividad del turismo. 

 

1.7.20.4.2  Programas y proyectos 

 

No existen proyectos de equipamientos que complementen la actividad turística. 
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1.7.20.5  Aspectos normativos 

 

1.7.20.5.1  Usos y tratamientos 

 

Al igual que en los municipios vecinos de la sabana, la no planificación del suelo rural 

llevo a un proceso de suburbanización depredador que modifico el paisaje urbano y 

creo continuidad urbana en el paisaje.  En la actualidad bajo los efectos de la ola 

invernal se intensifica el control urbanístico y las restricciones al suelo suburbano son 

duras, razón por la cual se deben iniciar procesos de reglamentación más detallados 

para los suelos rurales. 

 

1.7.20.6  Conclusiones 

 

En conjunto con Chía, Cota configura una oferta significativa de servicios de 

alimentación, pero en un contexto suburbano de baja calidad. 

 

1.7.21  Ruta Tocancipá 

 

1.7.21.1  La ruta y la visión de futuro desde el ordenamiento territorial 

 

1.7.21.1.1  Nivel regional, departamental o metropolitano 

 

No existe ningún plan  o instrumentos de planificación territorial que haga precisiones 

a esta escala, diferente a la conclusión del Plan Maestro de Turismo de Bogotá, que 

componen el primer numeral  del presente análisis. 

 

1.7.21.1.2  Nivel municipal 

 

Este  atractivo es puntual y dentro del plan de ordenamiento territorial se hace 

referencia al a través de la zonificación, es válido plantear que por su cercanía es de 

mayor relevancia la conectividad con el centro poblado de Briceño en Sopó. 

 

El PBOT de Sopó tiene las siguientes consideraciones sobre Briceño: 

 

“Artículo 102. Planes parciales prioritarios 2. Plan parcial de actualización del área 

urbana de Briceño, con el fin de crear las condiciones para el desarrollo turístico de 
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este centro urbano, mediante la recuperación del espacio público vial, en especial a lo 

largo de la antigua carretera central del norte, y el desarrollo comercial e institucional 

del sector sur del casco urbano, entre la nueva autopista y la antigua carretera central 

del norte.” 

 

1.7.21.2  Accesibilidad, movilidad y conectividad 

 

1.7.21.2.1  Situación actual 

 

La conectividad con la ciudad de Bogotá es buena, a través de la ruta 55 se puede 

llegar al parque, la vía es de doble calzada, el parque tiene una buena oferta de 

parqueaderos y la accesibilidad es clara. Al igual por la cercanía el sistema de 

transporte público es eficiente y continuo. 

 

1.7.21.2.2  Programas y proyectos 

 

No existen programas y proyectos en la actualidad referentes a la red vial. 

 

1.7.21.3  Espacio público 

 

1.7.21.3.1  Situación actual 

 

El parque está sobre la ruta 55 y hacia el interior tiene una buena infraestructura que 

permite el tránsito peatonal, la conectividad peatonal con Briceño es nula y las redes 

de espacio público de Briceño son básicas y no permiten con facilidad el tránsito 

peatonal. 

 

1.7.21.3.2  Programas y proyectos 

 

No existen programas y proyectos  de espacio público. 

 

1.7.21.4 Equipamientos 

 

1.7.21.4.1  Situación Actual 

 

No existen equipamientos en el área, responden a la demanda local. 
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1.7.21.4.2  Programas y proyectos 

 

No existen  programas y proyectos referidos a equipamientos y relacionados con el 

atractivo. 

 

1.7.21.5  Aspectos normativos 

 

1.7.21.5.1  Usos y tratamientos 

 

Las áreas aledañas al parque en su mayoría son rurales a excepción del centro 

poblado de Briceño. Las áreas suburbanas no están reglamentadas. El municipio no 

ha iniciado adopciones de las unidades de planificación rural. 

 

1.7.21.6  Conclusiones 

 

El hecho de ser el parque Jaime Duque hace que este análisis sea muy focalizado al 

mismo y a sus zonas aledañas. 

 

El parque en sí mismo conforma una oferta de calidad tanto en sus actividades 

recreativas como en las complementarias en cuanto a servicios básicos. 

 

Por el contrario, el contexto suburbano y el centro poblado en el que se inscribe el 

parque, ha crecido sin planificación alguna, con deficiencias evidentes en sus 

estructuras e infraestructuras, y conforman un conjunto de limitadas calidades 

urbanas y estéticas. Es importante en todo caso la oferta de servicios, en especial los 

alimentarios, de este sector, denominado Briceño. 
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1.7.22  Ruta La Vega 

 

1.7.22.1  La ruta y la visión de futuro desde el ordenamiento territorial 

 

1.7.22.1.1  Nivel regional, departamental o metropolitano 

 

No existe ningún plan  o instrumentos de planificación territorial que haga precisiones 

a esta escala, diferente a la conclusión del Plan Maestro de Turismo de Bogotá, que 

componen el primer numeral  del presente análisis. 

 

1.7.22.1.2  Nivel municipal 

 

El plan básico de ordenamiento territorial de La Vega tiene las siguientes 

consideraciones sobre la actividad turística: 

 

“ARTICULO 9: El Municipio de la Vega tendrá los siguientes objetivos específicos para 

su desarrollo al largo plazo: 2. Constituirse en la provincia como centro de Desarrollo 

Educativo y Cultural, con el fortalecimiento de la Ciudadela Educativa y Recreativa 

RHIDA, el fortalecimiento de los eventos culturales, la promoción de su patrimonio 

ecológico y cultural, que contribuyan a la vez a fortalecer el turismo. 6. Mejorar la 

infraestructura física y cobertura de los servicios sociales y domiciliarios, para 

optimizar la calidad de vida de la comunidad y a la vez fortalecer el desarrollo del 

sector turístico del municipio. 

 

ARTICULO 10: Para la consecución de los objetivos previstos se plantean las 

siguientes estrategias:5. Vincular a la comunidad en general con los diversos 

programas y proyectos que se desarrollen en el ámbito turístico en el municipio.7. 

Orientar el desarrollo de los diferentes sectores sociales y económicos del Municipio 

hacia el fortalecimiento del turismo y la consolidación en su zona urbana de los 

centros educativos, culturales, de acopio y abastecimiento. 22. Implementar el plan 

turístico urbano y rural del municipio, teniendo en cuenta los festivales y encuentros 

existentes los cuales se deben fortalecer durante la vigencia del PBOT 

 

TURISMO OBJETIVO GENERAL ARTICULO 135: Fomentar el desarrollo turístico 

particularmente el agroturismo y ecoturismo en el Municipio de la Vega adecuándolo a 

la demanda requerida por los turistas, mejorando la infraestructura física, la 
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organización institucional, la capacitación de la comunidad, la promoción y la 

divulgación adecuada; aprovechando las ventajas comparativas del Municipio en la 

provincia, para lograr en el mediano y largo plazo la consolidación de la Vega como 

centro turístico de la región y por ende que este sector se convierta en un impulsor de 

la economía municipal.  

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS ARTICULO 136: Se adoptan los siguientes objetivos 

específicos:1. Consolidar el desarrollo del sector turístico en el Municipio para que se 

convierta en una fuente potencial de generación de empleo y de ingresos que mejore 

la calidad de vida de la población. (....)” 

 

1.7.22.2  Accesibilidad, movilidad y conectividad 

 

1.7.22.2.1  Situación actual 

 

Para llegar desde Bogotá se toma la ruta 50 hacia el occidente, se puede llegar en 

carro, al igual el sistema de transporte público es eficiente y regular. 

 

1.7.22.2.2  Programas y proyectos 

 

En este momento se está ampliando la vía desde el Rosal hasta la Vega a dos carriles, 

este es el proyecto de mayor significación vial en la región. 

 

1.7.22.3  Espacio público 

 

1.7.22.3.1  Situación actual 

 

La vega es un municipio enclavado en las montañas, se estructura alrededor de la 

plaza central y con el proyecto de la doble calzada quedo fracturado en dos piezas, no 

existen grandes proyectos de espacio público, la solución son andenes angostos para 

los peatones con el fin de poder dar espacio a los automóviles. 

 

La puesta en valor de la laguna de tabacal es mínima, permite la actividad turística. 
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1.7.22.3.2  Programas y proyectos 

 

No existen proyectos de espacio público relacionados con la actividad turística. 

 

1.7.22.4  Equipamientos 

 

1.7.22.4.1  Situación Actual 

 

Los equipamientos responden a la demanda de los habitantes y no existen 

equipamientos complementarios a la actividad turística. 

 

1.7.22.4.2  Programas y proyectos 

 

No existen programas y proyectos de equipamientos relacionados con la actividad del 

turismo. 

 

1.7.22.5  Aspectos normativos 

 

1.7.22.5.1  Usos y tratamientos 

 

La Vega tiene una fuerte oferta de servicios de alimentación en el casco urbano y 

sobre la vía, esta oferta se convierte en uno de los mayores atractivos y hace 

complementaria su oferta turística.  Los procesos de suburbanización asociados a 

segunda vivienda, a la accesibilidad rápida des de Bogotá y al clima del lugar facilitan 

la implantación de proyectos inmobiliarios asociados al turismo, dado el poco control 

urbanístico y la no reglamentación de los suelos rurales. 

 

1.7.22.6  Conclusiones 

 

Su localización en la Ruta del Sol ha consolidado una oferta de servicios alimentarios 

localizada tanto sobre la vía nacional como en el área urbana. El área urbana como tal 

no representa un atractivo particular y el área rural tiene un alto grado de 

suburbanización, generado por las segundas residencias y la oferta de servicios. 

 

La Vega debe reglamentar sus áreas suburbanas y rurales con el fin de mitigar el 

impacto de la urbanización y hacer un uso más eficiente del territorio. Igualmente debe 
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generar condiciones para que los desarrollos asuman las cargas de la suburbanización 

y se genere una estructura de mayor calidad. 

 

1.7.23  Ruta Bojacá 

 

1.7.23.1  La ruta y la visión de futuro desde el ordenamiento territorial 

 

1.7.2.1.1  Nivel regional, departamental o metropolitano 

 

No existe ningún plan  o instrumentos de planificación territorial que haga precisiones 

a esta escala, diferente a la conclusión del Plan Maestro de Turismo de Bogotá, que 

componen el primer numeral  del presente análisis. 

 

1.7.23.1.2  Nivel municipal 

 

El esquema de ordenamiento territorial de Bojacá tiene las siguientes consideraciones 

sobre la actividad del turismo: 

 

“Artículo 6. Las Políticas para el desarrollo de Bojacá 

 

1.) EL TURISMO: Como Herramienta es clave para la mejora de calidad de espacios 

degradados o deprimidos, se hace instrumento de preservación de identidad cultural y 

de recursos locales; valorización patrimonial y de construcción de paisaje así como el 

turismo se torna beneficioso y durable. A pesar de su dualidad puede ser una 

actividad destructiva perjudicial al medio ambiente y a la sociedad local; también 

puede ser uno de los sectores económicos más interesados en singulares del territorio 

y su preservación, la calidad del ambiente determina el bienestar del turista. 

 

a) Procesos no degradantes del medio natural alcanzan mayor capacidad de 

desarrollo. 

 

b) La explotación de recursos, dirección de inversiones, desarrollo tecnológico y 

transformación institucional: ajustan las necesidades presentes y futuras. 
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c) El proceso de sostenibilidad no es estático; más bien es de cambio; conservar 

autenticidad de los lugares no significa mantenerlos intactos sino adecuar sus formas 

de desarrollos, satisfacer necesidades del presente sin comprometer el futuro. 

 

d) El turismo sostenible, recomendable para aplicación en espacios vulnerables es 

participativo, compromete participación ciudadana pues los líderes definen las 

estrategias de sostenibilidad; revalora y hace protagonistas a los lugares en proceso 

de recuperación. 

 

e) Garantiza la identidad cultural, diversidad biológica y sistemas de mantenimiento de 

vida. 

 

f) Es una estrategia abierta y flexible, que se adapta a singularidades territoriales y 

económicas del espacio receptor. 

 

g) Puede ser turístico sostenible: Planificado: estratégico para sostenibilidad. 

Integrado: integra – cultura, economía y medio ambiente. Abierto: Integra territorios 

regionales, circuitos temáticos regionales (ganancia compartida). Dimensionado: 

relación tiempo espacio versus volumen flujo turístico (limitacionesfísicas especiales) 

Participativo: Desde un plan estratégico local involucra a habitantes participantes del 

proceso. Duradero: evita que beneficios del turismo se acumulen; promoción producto 

ypráctica tradicional Viable: beneficia grupos sociales más débiles (genera empleo y 

calidad de vida).Diverso: Explota naturaleza cultural: forma de vida y personalidad del 

lugar que visita Asumible: Receptivo a todo tipo de condiciones. 

 

Artículo 18. CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO 

ARQUITECTÓNICO Y CULTURAL Y PROTECCIÓN DEL PAISAJE. PATRIMONIO HISTÓRICO, 

ARQUITECTÓNICO Y CULTURAL 

 

Iglesia Nuestra Señora de la Salud Centro Histórico 

 

Articulo 42. Las áreas de conservación paisajísticas, arquitectónicas y recreativas. 

 

Comprende las zonas de parques, plazas principales, cosas con valor arquitectónico, 

zonas verdes y áreas de reserva forestal. La Iglesia de Nuestra Señora de la Salud. 
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Artículo 64. TRATAMIENTO DE CONSERVACIÓN Y PATRIMONIO CULTURAL. El 

tratamiento de preservación tiene como objeto proteger y valorar el patrimonio 

urbano, histórico arquitectónico y cultural del Municipio, conservando estructuras 

arquitectónicas y urbanísticas de gran valor, involucrándolas a la dinámica del 

Territorio: Tipos de obras a realizar en sectores de preservación. 

 

De acuerdo a la clasificación del tratamiento de Preservación descrita se deberán 

adoptar los siguientes tipos de intervenciones: En los sectores de Preservación, los 

usos que se desarrollen contribuirán a su revitalización y recuperación física, a elevar 

substancialmente la calidad de vida e sus moradores y a generar impactos positivos a 

nivel urbano, ambiental y social en las áreas aledañas: la Iglesia de Nuestra Señora de 

la Salud.” 

 

1.7.23.2  Accesibilidad, movilidad y conectividad 

 

1.7.23.2.1  Situación actual 

 

Para llegar a Bojacá se toma la ruta 50 hacia el occidente y se desvía en el sitio 

denominado el Corzo, la vía es de un carril en el último tramo, su calidad es buena.  

Existe transporte público regular. 

 

1.7.23.2.2  Programas y proyectos 

 

En la vía entre Faca y Madrid se está culminando la obra de ampliación a 4 carriles, 

esto mejora las condiciones de movilidad y hace más rápido el transporte desde 

Bogotá. 

 

1.7.23.3  Espacio público 

 

1.7.23.3.1  Situación actual 

 

Las condiciones de Bojacá son las mismas de la mayoría de los municipios de la 

sabana, pero lo hace singular su grado de conservación y el empedrado de las calles 

entorno a la plaza que facilita la convivencia del tránsito peatonal con el vehicular. 

En los días de peregrinación religiosa las calles entorno a la plaza son cerradas para el 

tránsito peatonal exclusivo por el volumen de visitantes. 
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1.7.23.2.2  Programas y proyectos 

 

No existen programas y proyectos de peatonalización de la plaza principal 

 

1.7.23.4  Equipamientos 

 

1.7.23.4.1 Situación Actual 

 

El atractivo es la Iglesia, considerado equipamiento de culto debido al fervor religioso 

de los que ahí se movilizan y atractivo cultural por sí mismo. El resto de equipamientos 

responden a las demandas de la población y no son complementarios a la actividad 

turística 

 

1.7.23.4.2  Programas y proyectos 

 

No existen programas y proyectos relacionados con equipamientos como complemento 

a la actividad turística. 

 

1.7.23.5  Aspectos normativos 

 

1.7.23.5.1  Usos y tratamientos 

 

En la actualidad los usos permitidos en el municipio permiten la implantación de 

servicios personales, al ser la actividad turística temporal muchos de estos usos 

también lo son, para ello existen áreas en las que se pueden montar por el fin de 

semana servicios de alimentación. Los usos restantes responden a la demanda diaria 

que está relacionada con los habitantes. 

 

1.7.23.6  Conclusiones 

 

Su fama se debe al turismo religioso, pero el municipio como tal tiene un aceptable 

grado de conservación de las edificaciones tradicionales y antiguas en el área central 

que puede ser potencializado como atractivo turístico. En el sector sur tiene un bosque 

de niebla único, así como conexión con la parte alta de la Mesa a través de caminos 
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reales, lo cual puede configurar un producto diferente y no depender de la 

temporalidad de la actividad religiosa. 

 

El plan de ordenamiento territorial del municipio debe considerar que una de las 

fortalezas del centro urbano es la conservación físico espacial y como tal debe ser 

preservada al igual que la escala urbana. Por otra parte el plan de ordenamiento debe 

plantear la integración de los caminos reales y su articulación con el centro urbano a 

través de redes de caminos y su puesta en valor para configurar el punto de partida de 

posibles rutas. 

 

1.7.24  Ruta Facatativá 

 

1.7.24.1  La ruta y la visión de futuro desde el ordenamiento territorial 

 

1.7.24.1.1  Nivel regional, departamental o metropolitano 

 

No existe ningún plan  o instrumentos de planificación territorial que haga precisiones 

a esta escala, diferente a la conclusión del Plan Maestro de Turismo de Bogotá, que 

componen el primer numeral  del presente análisis. 

 

1.7.24.1.2  Nivel municipal 

 

El POT de Facatativá tiene no tiene consideraciones sobre la actividad turística en 

ninguno de sus componentes En su componente general clasifica el parque 

arqueológico de las piedras del tunjo dentro del sistema de parques como un lugar 

para la recreación pasiva. 

 

1.7.24.2  Accesibilidad, movilidad y conectividad 

 

1.7.24.2.1  Situación actual 

 

Para llegar a Facatativá desde Bogotá se toma la ruta 50 al occidente por la salida de 

la calle 80 o la calle 13.  La ruta tiene 4 carriles hasta Madrid y del último tramo tiene 

2 carriles. La vial está en buen estado y existe transporte público continuo.  Por la calle 

80, la ruta es de 4 carriles hasta el Rosal y el último tramo se hace a través de una vía 

de una calzada en regular estado. 
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1.7.24.2.2  Programas y proyectos 

 

Se proyecta la ampliación del último tramo de vía a 4 carriles, en este momento se 

está en el proceso de compra de predios y ya se están construyendo unos tramos. 

 

1.7.24.3  Espacio público 

 

1.7.24.3.1  Situación actual 

 

El municipio de Facatativá ha iniciado proceso de peatonalización de vías en el área 

central entorno a su catedral, esto acompañado de un rediseño de su plaza central 

que logro que sus fachadas republicanas crearan fueran el marco escenográfico.  En el 

área del parque arqueológico de las piedras del tunjo no existe una propuesta de 

espacio público, el recorrido se está marcado por una vía pavimentada y a través de 

esta se encuentran diferentes infraestructuras de baja calidad.  

 

1.7.24.3.2  Programas y proyectos 

 

No existen programas y proyectos relacionados con el atractivo de espacio público. 

 

1.7.24.4  Equipamientos 

 

1.7.24.4.1  Situación Actual 

 

Los equipamientos del municipio responden a las demandas de la población y no son 

complementarios a la actividad turística. 

 

1.7.24.4.2  Programas y proyectos 

 

No existen programas y proyectos de equipamientos relacionados con el atractivo que 

puedan representar complementariedad. 
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1.7.24.5  Aspectos normativos 

 

1.7.24.5.1  Usos y tratamientos 

 

El Parque arqueológico de las Piedras del Tunjo no está clasificado como suelo de 

protección pese a sus valores arqueológicos derivados de la pintura rupestre, se 

encuentra en suelo urbano y es considerado dentro del sistema de espacio público.  

Dentro de él sólo se podrán mejorar las infraestructuras o crear nuevas que sean 

complementarias a la actividad turística. 

 

Las áreas centrales donde se encuentran las áreas peatonalizadas no tienen un 

comercio cualificado y el tipo de servicios corresponde a las demandas de sus 

habitantes. La ciudad de Facatativá por el sistema de usos tiene facilidades para la 

implantación de usos relacionados con la actividad turística. 

 

1.7.24.6  Conclusiones 

 

El parque de las Piedras del Tunjo no cuenta con una protección suficiente desde las 

normas vigentes ni desde las acciones reales de la administración municipal. Tampoco 

existe una conexión adecuada con los servicios que ofrece el área urbana, dentro de la 

cual se localiza, aunque éstos no presentan las mejores condiciones de calidad.  

 

Las intervenciones de espacio público podrían generar áreas de aprovechamiento 

comercial del mismo, pero actualmente no se considera ésta como una opción. 

 

1.7.25  Ruta San Antonio del Tequendama 

 

1.7.25.1  La ruta y la visión de futuro desde el ordenamiento territorial 

 

1.7.25.1.1  Nivel regional, departamental o metropolitano 

 

No existe ningún plan  o instrumentos de planificación territorial que haga precisiones 

a esta escala, diferente a la conclusión del Plan Maestro de Turismo de Bogotá, que 

componen el primer numeral  del presente análisis. 
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1.7.25.1.2  Nivel municipal 

 

El plan de ordenamiento territorial de Soacha no tiene consideraciones sobre la 

actividad turística y los atractivos de la ruta. 

 

1.7.25.2  Accesibilidad, movilidad y conectividad 

 

1.7.25.2.1  Situación actual 

 

La ruta sale de Bogotá por la autopista sur y toma la Ruta 40 y el desvío de la misma 

en el embalse del Muña que conduce hacia el municipio del Colegio. La vía esta en 

regular condición por la fallas geológicas. El transporte público es esporádico. 

 

1.7.25.2.2  Programas y proyectos 

 

No existen programas y proyectos viales. 

 

1.7.25.3  Espacio público 

 

1.7.25.3.1  Situación actual 

 

La puesta en valor de los atractivos es mínima, están dados sobre la vía y no existen 

planificación que pueda soportar un gran número de turistas, por el momento es 

viables visitarlo dada la marginalidad de la ruta. 

 

1.7.25.3.2  Programas y proyectos 

 

No existen programas  y proyectos en el área. 

 

1.7.25.4  Equipamientos 

 

1.7.25.4.1  Situación Actual 

 

Los equipamientos responden a la demanda actual y son escasos en la ruta.  El 

equipamiento complementario a la actividad es el zoológico. 
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1.7.25.4.2  Programas y proyectos 

 

No existen programas y proyectos de equipamientos. 

 

1.7.25.5  Aspectos normativos 

 

1.7.25.5.1  Usos y tratamientos 

 

Las especificaciones sobre el sistema de usos son mínimas dado que una gran parte 

está en suelo rural y en las áreas urbanas a excepción de Soacha no se hacen 

precisiones al respecto. 

 

1.7.25.6  Conclusiones 

 

La ruta es marginal a los circuitos convencionales, debido a las dificultades de 

accesibilidad y a las condiciones espaciales y físicas que no representan ningún tipo 

de atractivo. Para los atractivos naturales como el Salto del Tequendama no se han 

generado condiciones para el desarrollo de la actividad turística. 

 

La limitada planificación regional genera externalidades en la parte baja de la cuenca 

del río Bogotá. Allí la contaminación dificulta la actividad turística e impide que se den 

desarrollos en torno al cuerpo de agua. 

 

1.7.26  Ruta Soacha- Sibaté 

 

1.7.26.1  La ruta y la visión de futuro desde el ordenamiento territorial 

 

1.7.26.1.1  Nivel regional, departamental o metropolitano 

 

No existe ningún plan  o instrumentos de planificación territorial que haga precisiones 

a esta escala, diferente a la conclusión del Plan Maestro de Turismo de Bogotá, que 

componen el primer numeral  del presente análisis. 
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1.7.26.1.2  Nivel municipal 

 

En el Plan de Ordenamiento Territorial de Soacha no considera la actividad turística 

dentro de su componente general, mientras el plan básico de ordenamiento territorial 

de Sibaté tiene las siguientes consideraciones: 

 

“ARTÍCULO 7.- Determinación del modelo de ordenamiento. (…)2. Un espacio rural con 

protección de sus recursos, orientados a producción y habitabilidad con calidad, 

potenciando la capacidad agrológica de los suelos, las ventajas comparativas de 

localización del sector industrial, el aprovechamiento paisajista para el turismo, la 

recuperación ambiental del territorio, una minería con aplicación técnica y 

desestimulo al crecimiento urbanístico. 

 

ARTÍCULO 14.- Estrategias Para lograr la ejecución del Plan Básico de Ordenamiento 

Territorial del Municipio de Sibaté- Cundinamarca se adoptan las siguientes 

estrategias: Estrategias económicas.- 5. Desarrollar proyectos turísticos, culturales y 

recreativos en general en lugares estratégicos.” 

 

ARTÍCULO 18.- Estructura Regional. Para la integración del Municipio con su entorno 

regional, se definen como aspectos estructurantes los siguientes: 1. Infraestructura de 

vías y transporte. b) Vía Departamental: Determinada por la vía que de Chusacá 

conduce al Alto de San Miguel, su perfil es el determinado por la Gobernación de 

Cundinamarca, tendrá una franja de aislamiento de 15.00 metros a partir de la línea 

de demarcación, y será constituido en corredor ecológico – turístico. 

 

ARTÍCULO 19. Objetivos generales. El Componente General establece los siguientes 

objetivos generales: 3. Recomponer los procesos de ocupación de las áreas rurales, 

para el fomento de la producción agropecuaria, como también la restitución del 

paisaje y los recursos naturales para el fomento turístico. 

 

ARTÍCULO 21.- Políticas y estrategias. Crear paralelo a la vía Departamental un 

corredor Eco-turístico, apoyado en el fortalecimiento de arborización paisajista. 

 

En el caso de esta ruta donde el atractivo es la gastronomía se dificulta su 

territorialización 
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1.7.26.2  Accesibilidad, movilidad y conectividad 

 

1.7.26.2.1  Situación actual 

 

Esta ruta está configurada por los ejes de la autopista sur y la ruta 40, y se desvía 

hacia el sur en el embalse del Muña.  La vía se encuentra en condiciones aceptables, 

pero el paso por Soacha dificultad la movilidad a causa del tráfico. 

 

1.7.26.2.2  Programas y proyectos 

 

No existen programas y proyectos viales en la ruta. 

 

1.7.26.3  Espacio público 

 

1.7.26.3.1  Situación actual 

 

Soacha al igual que Sibaté no tiene apuestas de espacio público que configuren 

nuevas dinámicas para el peatón.  La escala de Sibaté hace más sencillo el tránsito 

peatonal, dado que se configura entorno a la plaza central. 

 

Las áreas de servicios de alimentación no configuran espacios singulares y están 

diseñados para el automóvil. 

1.7.26.3.2  Programas y proyectos 

 

No existen programas y proyectos de espacio público en los municipios. 

 

1.7.26.4  Equipamientos 

 

1.7.26.4.1  Situación Actual 

 

Los equipamientos responden a la demanda de los habitantes y no son 

complementarios a la actividad turística. 
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1.7.26.4.2  Programas y proyectos 

 

No existen programas y proyectos de equipamientos complementarios a la actividad 

turística 

 

1.7.26.5  Aspectos normativos 

 

1.7.26.5.1  Usos y tratamientos 

 

Los servicios de alimentación son permitidos en la mayoría de áreas urbanas de los 

municipios y sobre las vías es factible desarrollar proyectos asociados a prestar 

servicios a la ruta. 

 

1.7.26.6  Conclusiones 

 

La contaminación del embalse y la dificultad de tránsito en la vía hacen que muchos 

usos no sean compatibles y que la actividad turística no sea viable en el corto plazo. La 

complejidad de Soacha hace difícil que éste se conciba como un destino turístico. 

Sibaté podría desarrollar una oferta encaminada a Soacha por su condición de 

territorio con condiciones rurales. La calidad urbana deficiente de Soacha dificulta el 

tránsito a través de su área urbana y en el corto plazo se mejorarían las condiciones si 

se concreta la prolongación de Transmilenio. 

 

1.7.27  Ruta Girardot- Carmen de Apical- La Mesa- Anapoima- Tocaima 

 

1.7.27.1  La ruta y la visión de futuro desde el ordenamiento territorial 

 

1.7.27.1.1  Nivel regional, departamental o metropolitano 

 

No existe ningún plan  o instrumentos de planificación territorial que haga precisiones 

a esta escala, diferente a la conclusión del Plan Maestro de Turismo de Bogotá, que 

componen el primer numeral  del presente análisis. 
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1.7.27.1.2  Nivel municipal 

 

El plan de ordenamiento territorial del municipio de Girardot  tiene las siguientes 

consideraciones sobre la actividad turística: 

 

“ARTICULO 4.- LOS OBJETIVOS DEL DESARROLLO TERRITORIAL DE LARGO PLAZO 5. 

Mejoramiento de la oferta ambiental,  en varias direcciones; primero, recuperación de 

las cuencas del río Magdalena y de la ZONA DE DESASTRE ECOLÓGICO REGIONAL DEL 

RIO BOGOTA, en términos de adecuación a una ciudad región de tipo eco-

turístico(....)ARTICULO 17º.- Modifíquese el artículo 162 de las Normas Integrales del 

Acuerdo 029/2000,el cual quedará así: 

 

Ninguna Feria o evento ocasional podrá exceder de quince(15) días calendario, 

contados a partir del momento de su instalación. Durante el transcurso de eventos 

programados como el reinado Nacional del Turismo, Festival turístico, Eventos 

Deportivos(a excepción de los Juegos Nacionales), Desfiles, Manifestaciones Públicas 

y Espectáculos previamente autorizados, no se podrán ubicar en área como: 

elementos de valor patrimonial y áreas recuperadas de espacio público, ventas de 

comida, kioscos de bebida, juegos de azar y demás actividades que produzcan el 

detrimento del aspecto estético de la ciudad, excepto los contemplados en los 

proyectos integrales y articulados, con el fin de conservarlos para el uso originalmente 

dispuesto y acorde con las reglamentaciones respectivas. 

 

ARTICULO 37.- Todo tipo de desarrollo de vivienda rural, parcelaciones, loteos, 

construcción de bodegas, condominio, conjuntos habitacionales, industriales, 

comerciales y turísticos a desarrollarse en suelo rural, de la jurisdicción del Municipio 

de Girardot, deberá tramitar, previo a la solicitud de licencia de construcción, la 

licencia ambiental ante la Corporación Autónoma Regional CAR de acuerdo con la ley 

99 de 1993 y sus Decretos Reglamentarios. 

 

TERCERO LAS ECONÓMICAS Mejorar la oferta turística a partir de integrar y mejorar la 

oferta ambiental, y desarrollar la oferta de circuitos de turismo regional 

 

CUARTO LA CONSTRUCCIÓN DE REGIÓN Y LAS DINÁMICAS TERRITORIALES 

ESTRUCTURANTES DEL DESARROLLO El eje regional vinculado a turismo, trabajo, 
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educación y segunda vivienda Girardot-Tocaima-Apulo- Anapoima-La Mesa-Mosquera-

Bogotá, al centro 

 

La determinación del Congreso de la República de convertirlo por ley en la sede del 

Reinado Nacional del Turismo, le da unas actividades particulares, permitiendo el 

desarrollo de acciones turísticas especiales. ÁREA DE DESARROLLO TURÍSTICO, 

Vinculada a la dinámica que ofrece su oferta ambiental, tanto en el clima como en la 

cuenca de los ríos Magdalena, Bogotá, Sumapaz y Paguey. En la dimensión de las 

propuestas del departamento. 

 

(…)8. LOS RECREATIVOS Y TURÍSTICOS: Los conforman todas las instalaciones que 

permiten el esparcimiento, diversión, deleite y descanso de la población en general, 

pueden ser naturales o creadas como, la ribera del río Magdalena, la cordillera Alonso 

Vera, parques, los hoteles, centros recreativos, polideportivos, y centros deportivos. La 

administración municipal a través de la junta municipal de deportes y la corporación 

municipal de turismo velara por el buen funcionamiento de estas instalaciones. La 

administración en convenio con otros entes e instituciones públicas y privadas deberá 

generar proyectos fomentando la utilización y aprovechamiento de las instalaciones ya 

establecidas, en un término de tres (3) años a partir de la aprobación del presente 

acuerdo. También se debe generar la creación, el fortalecimiento y construcción de 

áreas específicas para esta actividad, en un término no mayor a seis (6) años a partir 

de la aprobación del presente acuerdo. (…) 

 

LITERAL G: ÁREAS DE MANEJO HISTÓRICO. Las áreas de manejo histórico están 

establecidas básicamente en el centro de la ciudad, esto debido al auge del trasbordo 

fluvial y férreo de principio de siglo. A las cuales se les debe enfocar especialmente al 

aprovechamiento del turismo, dándole un manejo conjunto de actividades colectivas, 

con usosespecíficos a la recreación y cultura de la población, referidos a esto se 

definieron algunas áreasespecificas como son: - El Río Magdalena, con sus playas y 

paisaje, teniendo en cuenta a este, como un elemento vital de toda la historia de 

Girardot. - El Camellón del Comercio, como un imponente eje, no solo como 

estructurante de las actividades comerciales del centro de la ciudad, sino como 

expresión de una cultura, en un conjunto de instalaciones arquitectónicas que reflejan 

una sociedad imponente y con mucho poder. - La Línea Férrea, como un eje conector 

de norte a sur de la ciudad, mezclando sus espacios públicos libres cargados de 

hechos y acontecimientos históricos con la conurbación desarrollada a hoy. Sumado a 
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esto se tiene en cuenta que el corredor férreo de Facatativá a Girardot fue declarado 

Monumento Nacional.” 

 

Las consideraciones sobre la actividad turística en el municipio de la Mesa son los 

siguientes: 

 

“ARTICULO SEGUNDO. I.1.1 OBETIVOS:  (…)e) Fortalecer su posicionamiento como 

cabecera de provincia mediante la estrategia de liderar los programas y proyectos de 

carácter regional, que para el caso del Plan de ordenamiento, dentro de los prioritarios 

se consideran: el matadero regional, la disposición final de residuos sólidos, el manejo 

Integral de la cuenca del río Apulo, el distrito de manejo integrado del salto de 

Tequendama y cerro de Manjuí, la comercialización de los productos agrícolas, 

principalmente las frutas y la consolidación de un gran proyecto que busque fortalecer 

el turismo de la región del Tequendama, promoviendo el ecoturismo, mediante la 

recuperación de los corredores férreos.” 

 

1.7.27.2  Accesibilidad, movilidad y conectividad 

 

1.7.27.2.1  Situación actual 

 

La ruta comienza en el occidente de la ciudad a través de la  vía US21, tiene dos 

calzadas en buenas condiciones.  El trasporte público es regular a los diferentes 

centros de los municipios. 

 

1.7.27.2.2  Programas y proyectos 

 

No existen proyectos inmediatos de ampliación de la vía. 

 

1.7.27.3  Espacio público 

 

1.7.27.3.1  Situación actual 

 

Estos municipios tienen estructuras  urbanas configuradas entorno a la plaza central 

que en la mayoría de los casos está intervenida y crea el espacio público de mayor 

calidad, dada que son lugares de segunda residencia la oferta de servicios personales 
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es alta y en muchos casos hay aprovechamientos económicos del espacio público de 

manera informal. 

 

Girardot tiene una configuración diferente dado su tamaño e intenta crear espacios 

públicos en lugares complementarios a la plaza central, no logra configurar un sistema 

de espacio público que pueda articular los lugares de interés en el área urbana. 

 

En el plan de ordenamiento territorial del municipio de Girardot se tienen las siguientes 

consideraciones sobre el sistema de usos que están relacionados con la actividad 

turística: 

 

“ARTICULO 6: LOS OBJETIVOS DE CORTO PLAZO PARA EL MANEJO Y OCUPACION DEL 

TERRITORIO.11. Desarrollar programas de seguridad y buen trato al ciudadano y 

turista según Plan de Desarrollo Turístico. 

 

(…)2. Espacio público regulador ambiental. Los elementos constitutivos del espacio 

público de carácter natural y aquellos construidos, tiene como finalidad generar 

impactos positivos hacia el entorno de los ciudadanos. La administración municipal 

define como política central la regulación ambiental a través del verde del espacio 

público, de la protección y mantenimiento de las zonas de preservación afectadas al 

espacio público, las cuales se desarrollaran como pulmones para la ciudad y como 

atractivo turístico.” 

 

El grado de suburbanización es alto a lo largo de la ruta y como tal no ha logrado 

configurar un sistema de espacios públicos, dando como resultado áreas suburbanas 

de muy baja calidad. 

 

1.7.27.3.2  Programas y proyectos 

 

Existen proyectos en Girardot asociados al malecón del río Magdalena y en los 

municipios restantes no existen proyectos de espacio público significativos 
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1.7.27.4  Equipamientos 

 

1.7.27.4.1  Situación Actual 

 

Los equipamientos responden a las demandas locales y no son complementarios a la 

actividad turística. 

 

1.7.27.4.2  Programas y proyectos 

 

No existen programas y proyectos  de equipamientos que puedan ser complementarios 

a la actividad turística. 

 

1.7.27.5  Aspectos normativos 

 

1.7.27.5.1  Usos y tratamientos 

 

Estos municipios tiene grandes áreas suburbanas destinadas a vivienda campestre y 

productos turísticos, a la misma vez la limitan el comercio por estar en suelos rurales, 

los servicios y comercios están implantados en las áreas urbanas, que se convierten 

en los epicentros de la actividad. 

 

En el plan de ordenamiento territorial del municipio de Girardot se tienen las siguientes 

consideraciones sobre el sistema de usos que están relacionados con la actividad 

turística: 

 

“ARTICULO 20.- CRITERIOS PARA DESARROLLAR EL PLAN DE OCUPACION DEL SUELO. 

11. Promover el desarrollo de proyectos Turísticos y de vivienda de recreación 

adecuando y dotando de infraestructura vial y de servicios, las áreas potencialmente 

aptas para este fin, tanto en el área urbana como en el área rural.” 

 

1.7.27.6  Conclusiones 

 

Esta ruta constituye una de las mayores aglomeraciones de servicios turísticos del 

departamento. Tiene grandes áreas de suelo suburbano que se han desarrollado sin 

planificación y que han dado como resultado estructuras de baja calidad y sin usos 
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complementarios. Las infraestructuras de servicios públicos son deficientes y la suma 

de las variables hace que la ruta sea poco sostenible en el tiempo. 

 

Los sistemas de usos son permisivos y facilitan la implantación de servicios turísticos. 

Para crear condiciones de competitividad y sostenibilidad los planes de ordenamiento 

territorial deben reglamentar los usos del suelo en áreas rurales y deben crear 

sistemas que permitan configurar redes de espacio público. 

 

1.7.3  Conclusiones generales 

 

1.7.3.1  Visión de futuro desde el ordenamiento territorial 

 

1.7.3.1.1  Nivel regional, departamental o metropolitano 

 

En el departamento existe el modelo de ocupación territorial que define la estrategia 

de ocupación para los municipios de Sabana Centro, pero en ese trabajo no se hacen 

apuestas respecto a la actividad turística.  

 

El plan maestro de turismo de Bogotá es un estudio riguroso que fue socializado con 

las autoridades departamentales durante su formulación, sin embargo, dado que es 

un instrumento de planificación del Distrito Capital, sus planteamientos no son 

obligantes para los municipios de la región. 

 

1.7.3.1.2  Accesibilidad, movilidad y conectividad 

 

1.7.3.1.2.1  Situación actual 

 

Desde hace unas décadas, en el departamento de Cundinamarca se ha iniciado el 

proceso de modernización de la red vial de jerarquía nacional, con la construcción de 

dobles calzadas especialmente en las vías de conexión de Bogotá con las diferentes 

regiones del país.  

 

Estos cambios en la red vial han reforzado las tendencias de sub-urbanización del 

departamento. En el caso de la Sabana, la facilidad en la movilidad ha fomentado la 

localización de viviendas, lo cual afianza la vocación de municipios dormitorio de gran 

parte de ellos; en municipios con climas cálidos, así como en algunos reconocidos por 



 

302 

  

su paisaje natural, la tendencia en la sub-urbanización es hacia la ubicación de 

segundas residencias y servicios de alojamiento para descanso de los habitantes de 

Bogotá y la ciudad región; a lo largo de los corredores viales se ha incrementado la 

oferta de servicios alimentarios, comercio y otros usos terciarios. 

 

1.7.3.1.2.2  Programas y proyectos 

 

En los programas y proyectos se destacan el tren de cercanías en su ruta Zipaquirá-

Bogotá y Facatativá-Bogotá y la doble calzada de la ruta del sol en su recorrido hasta 

Salgar. 

 

1.7.3.1.3  Espacio público 

 

1.7.3.1.3.1  Situación actual 

 

A excepción de Bogotá, en donde existe una importante inversión en espacio público 

en las zonas de interés turístico, y Zipaquirá, que estructuró la red de comunicación 

entre la Catedral de Sal y la estación del tren turístico, existen pocos municipios del 

departamento que hayan conformado un sistema de espacio público asociado a los 

lugares de interés turístico, aunque éste se encuentra en un nivel aceptable para las 

demandas locales. 

 

En las áreas suburbanas no existen redes de espacio público, lo que ha dado como 

resultado grandes áreas suburbanas de muy baja calidad. 

 

1.7.3.1.3.2 Programas y proyectos  

 

No existen programas y proyectos significativos de espacio público. 

 

1.7.3.1.4  Equipamientos 

 

1.7.3.1.4.1  Situación actual 

 

Los equipamientos responden a las demandas locales y en términos generales no son 

complementarios a la actividad turística, a excepción de Bogotá en donde su calidad 

les permite tal condición y en ocasiones los convierte en atractivos turísticos. 
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1.7.3.1.4.2  Programas y proyectos  

 

No existen proyectos de equipamientos que puedan ser considerados 

complementarios a la actividad turística. 

 

1.7.3.1.5  Aspectos normativos  

 

1.7.3.1.5.1 Usos y tratamientos 

 

Los planes de ordenamiento territorial permiten, en la mayoría del departamento, la 

implantación de servicios asociados al turismo, dado que los sistemas de usos son 

básicos y permisivos con el fin de responder a las demandas de Bogotá.  

 

Los procesos de suburbanización no han seguido lineamiento alguno de planificación y 

han proliferado sin calidad en los resultados para el municipio y sus habitantes, en 

materia de equipamientos o espacio público, ni en materia de un reparto equitativo de 

las cargas y beneficios. 

 

1.8  ANÁLISIS DE LOS COMPONENTES AMBIENTALES 

 

La variada topografía del departamento de Cundinamarca, hace posible que se 

presente una amplia variedad y diversidad de ecosistemas, flora y fauna, así como una 

gran producción agrícola y la consecuente e importanteutilización del suelo. Sin 

embargo, el uso irracional ha conducido al creciente deterioro de los diferentes 

territorios cundinamarqueses, debido al aniquilamiento de la biodiversidad, la 

deforestación, la degradación del suelo, al desecamiento de las fuentes de agua y en 

general,el deterioro ambiental que pone en seria amenaza el futuro de la población en 

la zona y las actividades económicas realizadas. 

A continuación se detallan las diferentes zonas en las que se puede dividir el 

departamento desde el punto de vista ambiental: 

 

 La zona cálida comprende el piedemonte llanero y el valle del río Magdalena (27%); 

 

 La zona templada cubre la parte media de los flancos oriental y occidental (28%); 
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 La zona fría se localiza en el altiplano de Bogotá y en las partes altas de los flancos 

cordilleranos (33%); 

 

 El Páramo se extiende de sur a norte por el páramo de Sumapaz y por los cordones 

montañosos que rodean el altiplano de Bogotá (12%). 

 

El departamento, además, cuenta con dos (2) parques nacionales naturales (PNN 

Chingaza y PNN Sumapáz), siente (7) áreas de reserva forestal protectora, tres (3) 

áreas de reserva forestal protectora-productora, un (1) distrito de manejo integrado, 

una (1) área de manejo especial y más de treinta (30) reservas privadas. A pesar de su 

figura de protección, estas zonas  presentan problemas como: tenencia de la tierra, 

presiones colonizadoras, subvaloración de los servicios que prestan, escasez de 

recursos financieros para desarrollar los programas de manejo, poca participación de 

la comunidad en su conservación, la falta de una verdadera educación ambiental y los 

conflictos sociales que se presentan en ellas, pues en su gran mayoría son los 

campesinos más pobres los que presionan estas zonas marginales para la producción 

agropecuaria. 

 

Existe un amplio interés por mantener la calidad de los cuerpos de agua, los esfuerzos 

y estudios se enfocan en bosques alto andinos y páramos. Estos ecosistemas no sólo 

se han consolidado como ecosistemas de alta importancia ecológica sino como un 

emblema de la región. Adicionalmente, deben considerarse otros ecosistemas como 

los bosques secos y sistemas sub-xerofíticos, los cuales han sido ampliamente 

degradados y de los cuales queda un muy bajo porcentaje de la cobertura original. 

 

 
Foto: Rana dorada de Supatá Fuente: www.ojocientifico.com 
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Al igual que con los ecosistemas, la fauna y flora más representativa se centra en 

hábitatsaltos andinos y páramos. Un gran número de orquídeas y bromelias están 

representadas en estos entornos, las cuales en su mayoría son desconocidas o no se 

cuenta con la suficiente información para evaluar el grado de amenaza en el que se 

encuentran. En cuanto a la fauna, animales como el oso andino (Tremarctosornatus), 

el puma (Pumaconcolor), especies amenazadas; el loro aliamarillo (Pyrrhuracaliptera), 

especie endémica de la región; y la rana dorada de Supatá (Ranitomeya sp. nov), son 

muestras de la importancia que tiene la región en aspectos como la conservación y la 

necesidad de la realización de inventarios. 

 

En términos generales, se puede decir que las principales amenazas de los atractivos 

turísticos del departamento se relacionan con el desconocimiento de la capacidad de 

carga de un atractivo y el consecuente efecto de los visitantes sobre el mismo, lo cual 

no permite realizar un control adecuado para el uso sustentable del sitio como recurso 

turístico. A partir de ello, surgen problemas como la contaminación visual, el pobre 

manejo de residuos y el deterioro de la infraestructura para el turismo.  

 

A pesar que en la mayoría de los atractivos visitados no se encontraron amenazas al 

interior, desde una perspectiva regional, los principales conflictos ambientales, se 

relacionan con la incompatibilidad entre la aptitud natural y el uso real que se le da al 

suelo. La poca tecnificación y las prácticas agropecuarias poco amigables para el 

ambiente afectan los cuerpos de agua y el suelo, lo que puede ocasionar un 

importante deterioro ambiental no sólo en los lugares específicos donde se realizan 

estas prácticas, sino en lugares adyacentes, que en muchas ocasiones resultan ser 

atractivos turísticos. 

 

1.8.1  Valoración ambiental en clúster y microclúster.  

 

1.8.1.1  Microclúster Sesquilé  

 

Su elevación sobre el nivel del mar es de 3.000 metros y la temperatura promedio de 

11º C. Entre los años 2000 y 2006 estuvo cerrado al público debido a la fuerte 

explotación y el mal manejo turístico que se le proporcionó durante mucho tiempo; en 

este lapso de tiempo se realizó su íntegra recuperación.  
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La laguna hace parte de la Reserva Forestal Laguna de Guatavita, bajo la jurisdicción y 

administración de la CAR. De acuerdo con la clasificación de ecosistemas de Etter 

(1998) se considera que el parque presenta bosque alto andino y subpáramo. 

 

Adicionalmente al plan de recuperación, se maneja un plan de reforestación mediante 

la siembra de árboles por personas extranjeras que adoptan niños colombianos.  

 

El uso de los recursos naturales es principalmente contemplativo y no se permite su 

explotación bajo ninguna circunstancia. Alrededor del 80% del parque constituye la 

zona de ecosistemas naturales y el espejo de agua de la laguna; el restante 20% es 

infraestructura de caminos, senderos, y zonas administrativas. 

 

No se presentan amenazas o presiones que puedan mermar la calidad paisajística y 

los recursos naturales del sitio, sin embargo, alrededor del parque, se encuentran 

fincas principalmente ganaderas.  

A pesar de las óptimas condiciones tanto ambientales como de infraestructura que 

ofrece el parque, este no es apto para personas de la tercera edad o discapacitados, 

ya que los senderos y caminos no cuentan con las disposiciones para el acceso a sillas 

de ruedas. 

 

Las actividades a realizar en la laguna son senderismo por caminos interpretativos y 

turismo contemplativo, donde además de la posibilidad de visualizarla desde diversos 

miradores, también pueden observarse los bosques al interior del parque y la Sabana 

Cundiboyacense.  

 

1.8.1.2  Microclúster Guatavita 

 

El municipio original se encuentra sumergido en el embalse Tominé, razón por la cual 

en 1967, se trasladaron los habitantes hacia un nuevo casco urbano. Como 

actividades económicas la agricultura  (cultivos de papa, maíz, arveja y legumbres) y la 

ganadería son el principal sustento del municipio. En un tercer renglón económico está 

la minería. 
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El municipio posee bosques 

andinos y páramos. La principal 

amenaza sobre los recursos 

naturales son las quemas y 

rocería producto de las malas 

prácticas ganaderas y de 

agricultura. Actualmente hay 

programas de reforestación 

alrededor del embalse del 

Tominé y en las veredas Tominé 

de Blancos, según el informe de 

campo. 

 

Los fines de semana y días 

festivos la base fundamental de 

la economía en la zona urbana es el comercio debido a la llegada de turistas. Por otra 

parte, en las afueras, se pueden realizar paseos a caballo y lancha, así como otros 

deportes náuticos y acuáticos. 

 

Embalse de Tominé 

 

El embalse de Tominé es una represa 

construida con el fin de controlar el 

caudal del río Bogotá. Junto con La 

represa del Sisga y la Represa del 

Neusa conforman el sistema hídrico 

de la Sabana. Se encuentra entre los 

municipios de Guatavita y Sesquilé. 

Tiene una longitud de 18 x 4 km y 50 

metros de profundidad (Fotografía 2 y 

3). 

 

A pesar que en un área del embalse se encuentra prohibido el ingreso y la práctica de 

deportes náuticos, el mismo es sede de varios torneos de deportes náuticos, allí se 

puede disfrutar del velero, esquí y paseos alrededor del embalse, pesca turística y 

cabalgatas por senderos ecológicos. 

 
Foto 1: Laguna de Guatavita. Vista desde el primer mirador. 

Fuente: Unión Temporal de Turismo Cundisan 

 

 
Foto 2: Anuncio del Embalse de Tominé.  

Fuente: Unión Temporal de Turismo Cundisan 
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Foto 3: Panorama del embalse de Tominé. Vía Guatavita. Fuente: Unión Temporal de Turismo Cundisan 

 

El manejo de las actividades turísticas es exclusivo y está restringido a ciertos clubes y 

otras instituciones. A pesar que los predios que limitan con el embalse son privados, 

algunos presentan una cobertura vegetal considerable (en algunos casos con pinos y 

eucaliptos), lo que mejora considerablemente la vista y la calidad del paisaje. Debido a 

la existencia de predios privados, el manejo ambiental depende de sus dueños. 

 

1.8.1.3  Microclúster Suesca 

 

Este municipio se ha posicionado como uno 

de los principales atractivos turísticos 

aledaños a Bogotá gracias a las rocas de 

Suesca, lugar tradicional de la escalada en 

Colombia. Asimismo, se cuenta con otros 

atractivos de carácter ambiental que 

ofrecen diversas actividades turísticas. 

 

Rocas de Suesca 

 

Se ubica a sólo unos minutos del casco 

urbano. El acceso se realiza en carro hasta 

el inicio de la vía férrea y desde allí se 

continua a pie (Fotografía 4). Se trata de 

una formación montañosa de 3km de largo 

paralela a la vía del ferrocarril y al río 

 
Foto 4: Vía férrea paralela a las rocas de Suesca. 

 Fuente: Unión Temporal de Turismo Cundisan 



  

309 

 

Bogotá.  La principal actividad de este sitio es la escalada en roca, la cual es ofrecida 

por varios prestadores en el municipio. Sin embargo, no es necesario contratar 

ninguna de estas empresas para visitar las rocas o practicar la escalada, en caso de 

tener experiencia en esta disciplina. 

 

Para acampar en las rocas, existe únicamente un lugar demarcado. Tiene un costo 

aproximado de $4.000 por noche, cuenta con servicios sanitarios y restaurante. 

También existen varios restaurantes en la entrada de las rocas.  

 

  
Foto 5 Izquierda: Rocas de Suesca. Foto 6 Derecha: Avisos de la reserva natural que se encuentra al 

lado de las rocas de Suesca.Fuente: Unión Temporal de Turismo Cundisan 

 

Las rocas pertenecen a empresarios del 

sector privado y son estos los que se 

encargan de mantener control sobre las 

basuras y el impacto sobre el atractivo.  

Adicionalmente, en la ronda de río Bogotá, 

se encuentra una reserva privada que 

parece mantener un bosque secundario  en 

recuperación (Fotografía 6). Está prohibido 

el paso a visitantes, lo que impide la 

observación de éste, pero es un esfuerzo 

que vale la pena mencionar, no sólo por el 

mejoramiento en la calidad paisajística, 

sino por el mantenimiento del recurso hídrico y de las especies propias de la zona. 

 

 

 
Fotografía 7. Bromelias presentes en las rocas. 

Fuente: Unión Temporal de Turismo Cundisan 



 

310 

  

Dentro de la biodiversidad importante de la región, se destaca la presencia de 

especies típicas de bosque alto andino y páramo como Tillandsia suescana (quiche), 

típica en la región y considerada como especie vulnerable por la UICN (Fotografía 7). 

 

Cañón de las Lechuzas 

 

Se trata de un lago pequeño rodeado por 

paredes rocosas altas. En este sitio se pueden 

practicar actividades como elcanotaje, 

senderismo y turismo contemplativo; la zona 

también es utilizada como balneario. Se 

encuentra ubicado a 45 minutos a pie de la 

vía que entra al casco urbano del municipio 

(Fotografía 8). 

 

Se puede realizar el recorrido por el filo de la 

montaña o por la parte baja, lo que da 

diversos paisajes para contemplar. Desde la 

parte alta, se puede observar parte del casco 

urbano del municipio y por la parte baja se puede disfrutar del recorrido del río, junto 

con la vegetación que lo rodea (Fotografía 9). 

 

Al igual que en las rocas de Suesca, 

no se requiere pago por realizar el 

recorrido o usar el sitio, sin embargo 

algunas empresas prestan el servicio 

de interpretación del lugar. 

 

Adicionalmente a los numerosos 

atractivos turísticos fuertemente 

explotados, Suesca también cuenta 

con un fragmento de bosque nativo 

llamado el Hatillo.  

 

 

 
Fotografía 8. Río Bogotá camino hacia 

 el cañón de las Lechuzas.  

Fuente: Unión Temporal de Turismo Cundisan 

 
Fotografía 9. Cañón de la Lechuzas.  

 Fuente: Fundación de Senderos y Memorias 
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Este bosque privado de aproximadamente 3 hectáreas no es utilizado con fines 

turísticos y sólo algunas personas van a realizar observación de aves. Adicionalmente 

se cuenta con aproximadamente 30 hectáreas cedidas por INCODER para iniciar 

planes de conservación, con futuros planes de manejo turístico y de conservación de la 

biodiversidad. 

 

En Suesca se evidencia un problema importante en cuanto a la presión de diversas 

actividades humanas. La ganadería y el cultivo de papa han generado impacto sobre 

los ecosistemas naturales y por lo tanto en la belleza paisajística del municipio.  

 

Asimismo, desde hace varios años se estableció una fábrica cementera (Cementos 

Tequendama), que trabaja todos los días, 24 horas (Fotografía 10). Dicha fábrica 

genera una fuerte contaminación en el casco urbano y un deterioro en el paisaje, una 

vez se entra al municipio. 

 

 

Fotografía 10. Fábrica cementera desde la entrada al municipio. Fuente: Unión Temporal de Turismo 

Cundisan 

 

Debido a la alta explotación turística de Suesca, los habitantes tienen una mala 

percepción de los turistas, ya que los consideran como amenaza a la tranquilidad del 

pueblo (producen mucho ruido, contaminación y consumen sustancias alucinógenas). 

 

1.8.1.4  Microclúster y circuito Parque Nacional Natural Chingaza (La Calera- Guasca) 
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El Parque Nacional Natural Chingaza se encuentra ubicado en la cordillera Oriental en 

la región andina en Colombia, más o menos a una hora (35km) de Bogotá por la vía a 

la Calera. Su superficie hace parte de los departamentos de Cundinamarca y Meta, 

bajo la jurisdicción de los municipios de La Calera, Fómeque, Guasca y San Juanito. 

Este parque se encuentra bajo el cuidado y administración de Parque Nacionales 

Naturales de Colombia.  

 

Debido a que su área es de más de 53000 ha, se presentan numerosos ecosistemas, 

de los cuales, los más representativos son los bosques altoandinos y páramos. Los 

esfuerzos de conservación se centran en estos ecosistemas debido a su importancia 

para mantener el recurso hídrico, de cuál se abastecen varios municipios de 

Cundinamarca así como un 70% de Bogotá. 

 

En cuanto a los recursos naturales que se presentan, el PNN Chingaza presenta más 

de 2.000 especies de plantas, dentro de las cuales los frailejones (Espeletia spp.), 

chusques (Chusquea spp.), puya (Puya spp.) y musgos que mantienen y regulan el 

agua en el páramo. Además de la variedad de especies vegetales, la fauna está 

compuesta por patos (Anas flavirostris), venados colorados (Mazama americana), 

venados cola blanca (Odocoielus virginianus) dantas (Tapirus pinchaque). 

Adicionalmente se cuenta con especies muy representativos, los cuales han sido 

objeto de numerosos esfuerzos para su conservación de osos andinos (Tremarctos 

ornatus), pumas (Puma concolor) enfocados en la conservación de su hábitat; y 

cóndores (Vultur gryphus) por medio de reintroducciones (Fotografía 11). 
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Fotografía11. Animales representativos del PNN Chingaza. Venado cola blanca.  

Foto de Jairo Pérez-Torres 

 

En general, el parque ofrece unas excelentes instalaciones para la llegada de turistas. 

Hay una zona de camping con baños y cocina, y para los que prefieren, también se 

cuenta con un par de habitaciones al interior de la casa principal (Fotografías 12 y 13). 

Las facilidades se complementan con un auditorio para realizar charlas y una cancha 

de baloncesto. Aunque existe una cocina y un comedor para recibir a grupos grandes, 

no se cuenta con el servicio permanente de cocina si este no se tramita con Parque 

Nacionales Naturales de Colombia. 
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Fotografía 12 Izquierda. Zona de cocinas para camping. Foto de Jairo Pérez-Torres.   

Fotografía13 Derecha. Auditorio. Foto de Jairo Pérez-Torres 

 

  
Fotografía 14  Izquierda. Cuerpos de agua del PNN Chingaza. Laguna de Siecha.  

Fotografía 15 Derecha. Cuerpos de agua de PNN Chingaza. Laguna de Chingaza.  

Fotos  de Jairo Pérez-Torres 
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Las principales actividades turísticas de este parque son el senderismo y la 

contemplación de un exuberante paisaje que combina bosques alto andino en muy 

buen estado de conservación, con páramos y numerosos cuerpos de agua como 

quebradas, pantanos y lagunas (Fotografías 14 y 15).  

 

Debido a la declaratoria de zona de alta prioridad para la conservación, no presenta 

presiones en su interior, sin embargo, algunas áreastodavía se encuentran en proceso 

de recuperación, luego de varias décadas de explotación ganadera y extracción de 

piedra. 

 

1.8.1.5  Microclúster Parque Nacional Natural Sumapaz (Pasca, San Bernardo, Pandi, 

Venecia y Cabrera) 

 

El Parque Sumapaz se constituyó como figura protectora del páramo Sumapaz, el 

páramo más grande del mundo. Cuenta con más de 170.000 ha. Este parque está 

englobado en la oferta de Parques Nacionales Naturales de Colombia, el cual maneja y 

administra el lugar.  

 

Además de ser considerado como uno de los principales ecosistemas de páramo en el 

país, el PNN Sumapaz es considerado como uno de los lugares más valiosos en 

constitución de flora y fauna típica de páramo. También cabe resaltar la importancia 

del mismo para la provisión de aproximadamente el 5% de Bogotá, así como a otros 

municipios aledaños.  

 

 

Fotografía 16. Vegetación típica del páramo (pajonal y frailejón). Fuente: Unión Temporal de Turismo 

Cundisan 
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Está constituido principalmente por bosques alto andinos y páramos, destacándose 

dos tipos de vegetación dominante: los pajonales y frailejones. Los pajonales están 

compuestos por gramíneas de hasta 40 - 50 cm de alto que corresponden 

principalmente carrizo o paja de páramo. Los frailejonales están dominados por 

diferentes especies del género Espeletia (Fotografía 16).  La riqueza hídrica de este 

sitio se manifiesta a través de numerosas quebradas y más de 20 lagunas naturales 

(Fotografía 17). 

 

 

Fotografía 17.  

Muestra de las lagunas del  

PNN Sumapaz.  

Laguna de Chisacá. 

Foto de Jairo Pérez-Torres 

 

Pese a la presión de la agricultura y la ganadería sobre los bosques y páramos de la 

región, la fauna del Parque aún presenta especies muy representativas. Entre ellas se 

destacan el venado blanco (Odocoileus virginianus), la danta de páramo (Tapirus 

pinchaque), el tigrillo (Leopardus pardalis) y el puma (Puma concolor), además de 

muchas especies de ranas, reptiles y aves.   

 

Dentro del parque se presentó una fuerte presión hace varias décadas, lo que 

deterioró considerablemente parte del sistema. Sin embargo, en la actualidad, no se 

cuenta con dichas presiones y la recuperación de estas áreas se produce de manera 

satisfactoria y paulatina. Colindando con el parque, los habitantes mantienen fincas  

que cuentan con producciones agropecuarias extensivas (tumba- quema - siembra de 

algunos productos durante algún tiempo - potrerización para ganadería).   
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Debido a diversos factores, principalmente de orden público, el parque no está 

estructurado para la visita de turistas, sin embargo sí se cuenta con algunos senderos 

naturales que conducen a la laguna de Chisacá, la laguna Negra, la Bocagrande y el 

pantano de Andabobos, principales sitios de interés del páramo. 

 

1.8.16  Circuito Tibacuy 

 

La principal actividad económica del municipio es la agricultura, desarrollada a través 

de minifundios en todo el sector rural.  

 

La mayor parte del terreno es montañoso alternado por zonas planas; el municipio se 

encuentra entre la cuenca del rio Sumapaz y las subcuencas de Fusagasugá El Guavio 

(Arbeláez), Cuja (Pasca), Rio Negro (San Bernardo), Subia (Silvania), Chocho o panches 

(Tibacuy y Fusagasugá). El Pilar, Quebrada Blanca y Rio Negro 

 

Dentro de los atractivos turísticos del municipio se encuentran caminos empedrados, 

cuevas y el Cerro de Quininí. 

 

Reserva Forestal Protectora Cerro 

Quininí 

 

Se ubica en el municipio de Tibacuy, 

en el departamento de Cundinamarca, 

perteneciente a la región Andina. 

Cuenta con un área aproximada de 

1.950 ha repartida entre  bosques 

secundarios, bosques cafeteros, 

bosques de robles y bosques enanos 

(Fotografía 18). Se encuentra bajo el 

manejo de la Corporación Autónoma 

Regional de Cundinamarca – CAR. 

 

Es considerada de gran importancia ya que hace parte del corredor biológico que 

conecta la subcuenca del Sumapaz y el Valle del Magdalena. La vinculación de esta 

reserva a la Reserva Forestal Protectora Cuchilla de Peñas Blanca; a los Distritos de 

Manejo Integrado Cuchilla de Peñas Blancas y del Subia, Salto del Tequendama y 

 
Fotografía 18. Bosque secundario dentro de la reserva.  

Foto de Itma Selene Torres Rodriguez 
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Cerro Manjui, forman uno de los sistemas regionales de áreas protegidas de orden 

nacional y regional. 

 

Adicional a la importancia ambiental dentro del sistema de zonas protegidas, el parque 

cuenta con una rica fuente cultural ya que se presentan diversas manifestaciones de 

culturas precolombinas por haber sido un importante como centro ritual y ceremonial 

en la época. 

 

El objetivo principal de la reserva es la protección de los nacimientos de aguas que 

benefician las comunidades del área. La reserva presenta una gran diversidad de 

oferta ambiental debido a la pluralidad de materiales geológicos, geoformas y suelos. A 

pesar de su gran importancia ecológica son pocos los sectores que aún conservan 

cobertura boscosa. Esto ha ocasionado una disminución considerable de la fauna, 

acrecentada por la cacería y el establecimiento de sistemas de producción. 

 

Debido a que no está prohibida la producción agropecuaria dentro de la reserva (como 

parte de su filosofía), existe una amenaza dentro y fuera del parque si estos sistemas 

productivos se extienden o impactan de manera importante los pocos remanentes 

boscosos que aún permanecen en la reserva. 

 

Dentro de las actividades y 

atractivos de la reserva, se cuenta 

con una zona de camping, 

senderos interpretativos, recursos 

arqueológicos y miradores. El 

turismo contemplativo constituye 

el principal interés de los turistas 

dentro de este sitio (Fotografía 19). 

 

 

 

 

 

 

 

1.8.1.7  Circuito Tausa- Sutatausa- Ubaté- Carmen de Carupá- Cucunubá 

 
Fotografía19. Mirador del Cerro de Quininí.  

Foto de Itma Selene Torres Rodriguez 
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Laguna El Hato 

 

Está ubicado a 75 km de Bogotá. Para llegar se toma la Autopista Norte hasta Ubaté. 

Una vez en Ubaté se hace el desvío  por la vía a Carmen de Carupa, la cual es una vía 

más angosta y no en tan buen estado. Este recorrido tiene una duración aproximada 

de 1 hora y 45 minutos. 

 

Este sitio está formado por una hacienda de 130 ha en medio de un embalse rodeado 

de jardines y amplias zonas verdes (Fotografía 20), donde se pueden encontrar 

vegetación nativa junto con otros árboles introducidos como pinos ciprés, eucalipto 

rojo y árboles frutales. Dentro de la fauna, se pueden observar torcazas, colibríes, 

copetones, mirlas y garzas.  

 

 
Fotografía20. Cabaña junto al embalse. Fotografía de la CAR 

 

El portafolio de servicios del parque ofrecela posibilidad de realizar camping, pesca 

deportiva y otros deportes náuticos, senderismo y ciclo montañismo. Así mismo, 

cuenta con un servicio de guías para los diferentes recorridos, los cuales suministran 

la información necesaria y orientación sobre los atractivos del lugar. 
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No se presentan amenazas importantes al interior del parque que atenten contra los 

recursos naturales que allí se presentan, sin embargo, alrededor de este la ganadería 

se presenta de una manera intensiva, lo cual deteriora los bosques y el paisaje.  

 

Este sitio ofrece una gran calidad paisajística que permite observar parte de los 

bosques andinos y la sabana del altiplano cundiboyacense, sin embargo todavía no 

dispone de la completa infraestructura  que cuentan otros parques aledaños como el 

Embalse del Neusa. 

 

1.8.1.8  Circuito Fusagasugá 

 

Parque Natural San Rafael 

 

Este atractivo no pudo ser visitado por el equipo ambiental por la presunta presencia 

de guerrilla en la zona. En la alcaldía, se negó que existiera peligro al recorrer la zona, 

sin embargo, los habitantes de la región fueron enfáticos en el riesgo al realizar el 

recorrido. En este contexto, la información que se presenta a continuación se basa en 

investigaciones previas e información secundaria tomada de internet. 

 

Para acceder al atractivo, se requiere andar por una vía destapada hacia el oriente del 

municipio por media hora aproximadamente y caminar dos (2) horas hasta el parque. 

Las actividades que ofrecidasson la escalada, el senderismo, el torrentismo y 

básicamente el turismo contemplativo. 

 

El recorrido tanto para el grupo principiante como para el grupo de avanzados inicia en 

la vereda La Aguadita (2.8 km). Luego de pasar el puente que atraviesa la quebrada 

las Cubias se inicia el tramo por trocha en forma ascendente (3km) donde los cultivos 

de tomate de árbol y mora son predominantes. Posteriormente la vegetación presenta 

Yarumos (Cecropia spp.) hasta la entrada del parque. Al continuar con el recorrido, 

inicia la aparición de bosques andinos.  

 

En cuanto a la calidad de los recursos naturales, el recurso hídrico es el más afectado 

por la contaminación, sin embargo, en cuanto a diversidad y calidad paisajística se 

considera muy buena (Fuente Inventario Turístico de Fusagasugá). 
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Esta visita fallida, espera ser complementará con la que llevó a cabo el equipo de 

mercadeo y promoción. 

 

1.8.1.9  Circuito Sopó 

 

Parque Ecológico Pionono 

 

Este parque se encuentra en el Cerro de 

Pionono, el cuál presenta alturas desde 

los 2800 hasta 3250 metros de 

elevación.  

 

Cuenta con un área de 680 ha, las 

cuales se ha buscado reforestar la 

totalidad del área de la reserva, y realizar 

un manejo especial a la Quebrada de la 

Moya. El objetivo de este parque es 

mantener los recursos naturales que allí 

se presentan para las generaciones 

futuras. A través del ecoturismo, se 

incentiva a los visitantes a la protección 

de la biodiversidad y el desarrollo 

humano sostenible.  

 

Presenta temperaturas que van desde los 20°C, hasta los 0°C en las noches. En su 

mayoría, se caracteriza por los bosques altoandinos y subpáramos. Dentro de la 

vegetación más peculiar se encuentran los encenillos (Weinmannia tomentosa), 

cucharo (Myrsine guianensi), escobo (Sida acuta), raque (Vallea stipularis), chusque 

(Chusquea scadens), mora silvestre (Rubus spp.), uva camarona (Pourouma 

cecropiifolia), cordoncillo (Piper spp.), helechos y briofitas  

 

Tanto el acceso al parque como la infraestructura dentro de este permiten realizar 

actividades de manera muy sencilla como por ejemplo las caminatas ecológicas 

(Fotografía 22), la práctica de algunos deportes de aventura como el parapente, y el 

turismo contemplativo gracias a una gran vista que ofrece el parque hacia el altiplano 

cundiboyacense (Fotografía 23). 

 
Fotografía 21. Entrada al Parque Ecológico Pionono.  

Fuente: Unión Temporal de Turismo Cundisan 



 

322 

  

 

Fotografía 2Izquierda. Senderos interpretativos en el parque.  Fuente: Unión Temporal de Turismo 

Cundisan.  Fotografía 23 Derecha. Vista diurna desde el primer mirador del parque. Fotografía de la 

empresa turística Destinos y Planes. 

 

La entrada al parque es libre y gratuita, así como realizar los recorridos. Las 

actividades como el camping tienen costo, y se desarrollan en las zonas delimitadas 

donde se cuenta con baños, cocinas y zona de fogatas.  

 

Debido a que es un cerro relativamente aislado de las actividades humanas, no se 

presenta mayor impacto antrópico, por lo que las condiciones ambientales del sitio son 

excelentes. 

 

1.8.1.10  Ruta Chocontá 

 

En su mayoría, este municipio cuenta con bosques andinos y altoandinos inmersos en 

sistemas de producción agrícola (cultivos de papa aprox. 70%) y ganadería. La mayor 

parte de sus tierras corresponden al piso térmico frío y están regadas por los ríos 

Bogotá, Tejar y Sisga, formando esté último el Embalse de 96.400 millones de metros 

cúbicos. 

 



  

323 

 

Chocontá ofrece atractivos turísticos variados, dentro de los cuales la represa del 

Sisga representa el más simbólico. 

 

Represa del Sisga 

 

Fue construida entre 1948 y 1951, con el fin de regular los caudales necesarios en la 

planta Tibitoc y el río Sisga. Actualmente la represa se encuentra bajo la jurisdicción de 

la CAR, quien monitorea el nivel de las aguas y controla todo el espejo de agua. 

 

Debido a que la CAR solo maneja el embalse, pero no los predios aledaños, alrededor 

de este ya se cuenta con muy poca vegetación nativa, la cuál ha sido remplazada en 

su mayoría por potreros para el ganado. Dentro de la represa se encuentran truchas 

arcoíris (introducidas) y el Capitán de la sabana (Eremophilus mutisii), especie 

endémica de la cuenca del Río Bogotá y catalogada como especie en peligro de 

extinción. 

 

No se permiten actividades recreativas en la represa desde hace más o menos tres (3) 

años. Actualmente sólo se permite realizar fogatas en una zona delimitada por la CAR, 

y no está permitido el ingreso al agua. Sin embargo, los predios privados que colindan 

con la represa realizan actividades en la represa bajo responsabilidad del dueño. Estas 

actividades son los deportes náuticos y la pesca deportiva. 

 

1.8.1.11  Ruta Guaduas 

 

La Villa de Guaduas está localizada en una depresión de la vertiente occidental de la 

cordillera oriental que forma un valle. Las principales actividades productivas del 

municipio se basan en la ganadería, agricultura de numerosos y la explotación 

petrolera. 

 

Se encuentra atravesado de oriente a occidente por un camino real utilizado durante el 

recorrido de Santa Marta a Bogotá. Guaduas forma parte de la Ruta Mutis que abarca 

también los municipios de Honda, Mariquita y Ambalema. 

 

Además de los evidentes atractivos culturales de la villa, Guaduas cuenta con varios 

atractivos naturales destacables como el Salto de Versalles y el mirador de Piedra 

Cápira. A pesar que en el municipio se puede encontrar información sobre estos 
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lugares, el manejo y administración de los atractivos naturales es nulo. Actualmente, 

los empresarios hoteleros junto con otros dueños de negocios del municipio están 

iniciando un esfuerzo por restructurar las actividades turísticas de los atractivos 

turísticos ambientales con el fin de fortalecer este eje. 

 

Salto Versalles 

Tres corrientes confluyen en caídas de más de 20 metros en el lugar conocido como 

Versalles. Los cauces de los ríos San Francisco, el Guadual y Limonar, que ocasionan 

las cascadas. 

 

Se trata de una caída de agua 

de aproximadamente 40 metros 

de altura, donde se puede 

observar una exuberante 

belleza paisajística de la 

cascada y la pequeña laguna al 

final de esta, rodeada por un 

bosque sub andino (Fotografía 

24). Para llegar al sitio, se 

realiza un recorrido en carro de 

aproximadamente 20 minutos 

por la carretera vía Guaduero. 

La carretera es destapada pero 

en condiciones para transitarla.  

 

El sitio ofrece una excelente opción para contemplar la naturaleza,  para realizar 

paseos familiares y caminatas ecológicas por los bosques aledaños al salto, así como 

bañarse en la cascada. Sin embargo, debido a que este atractivo no se encuentra bajo 

la administración de ninguna entidad, se ha deteriorado notablemente. Los lugares 

delimitados para cocinar están casi destruidos (Fotografía 25) y los senderos son 

prácticamente imperceptibles (Fotografía 26). Adicionalment,e nadie se encarga del 

manejo de basuras y por lo tanto, este sitio está sometido a la contaminación de los 

pocos visitantes que aín lo frecuentan. 

 

 

 

 
Fotografía 24. Salto de Versalles.  

Fuente: Unión Temporal de Turismo Cundisan 
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Fotografía 25 Izquierda. Zona diseñada para realizar 

asados y cocinar. Fuente: Unión Temporal de Turismo 

Cundisan.   

 

Fotografía 26 Derecha. Senderos para recorrer los 

bosques aledaños al salto. Fuente: Unión Temporal de 

Turismo Cundisan 

 

Mirador Piedra Cápira 

 

Se trata de una piedra en la punta de un cerro, donde se tiene una bella panorámica 

del valle del Magdalena medio (Fotografía 27). En tornoa esta piedra se han levantado 

numerosas leyendas, lo que la ha convertido en un sitio famoso entre los habitantes 

de Guaduas y en un sitio obligado para turistas y foráneos. 

 

  
Fotografía 27 Izquierda. Piedra de Cápira.  Fotografía 28 Derecha. Panorama desde el 

mirador Piedra Cápira. 

Fuente: Unión Temporal de Turismo Cundisan 
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La piedra tiene un capacidad para 15 personas, las cuales pueden contemplar el rio 

Magdalena y los nevados del Ruiz, Santa Isabel y Tolima, además de varios municipios 

como Mariquita, Ambalema y Honda (Fotografía 28).  

 

Para llegar al sitio, se realiza un 

recorrido de aproximadamente 15 

minutos por la vía hacia Honda y se 

toma un desvío por la vereda Ceniceros 

durante 5 minutos. Una vez se llega a 

un punto determinado, se debe 

comenzar a realizar el recorrido a pie 

por aproximadamente 15 minutos. Así 

mismo, el recorrido se puede 

efectuarse en su totalidad a pie desde 

el casco urbano de Guaduas por el 

camino real, ya que el mirador hace 

parte de la ruta Mutis (Fotografía 29). 

 

Al igual que el Salto de Versalles, este 

mirador no es administrado por ninguna 

entidad así que su acceso y manejo es 

libre para todos los visitantes. Tampoco 

hay manejo de basuras ni control para 

realizar o no actividades como el 

camping. 

 

1.8.1.12  Ruta Cogua 

 

Este municipio basa su economía principalmente en el sector agrícola, con extensos 

cultivos de papa y otros menores de hortalizas y flores. La ganadería ocupa el segundo 

puesto en producción económica y se da en una baja proporción de la región. 

 

Cogua está ubicado en el costado sur del páramo de Guerrero y Guargua, hace parte 

de la cuenca alta del Río  Bogotá. Su territorio está conformado por las cuencas de los 

Ríos Neusa, Susagua,  Barandillas, río Negro y río Frío. 

 
Fotografía 29. Camino para llegar hacia el mirador.  

Fuente: Unión Temporal de Turismo Cundisan 
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En el sector turístico no es muy reconocido, pero desde 1992, el municipio inició un 

plan de conservación, recuperación y protección de bosques alto andinos y páramos 

en la Reserva Forestal de Cogua. Actualmente se está incentivando su viapertura al 

turismo.  

 

Reserva Forestal de Cogua 

 

Se encuentra ubicada en la  cordillera Oriental. Cubre la microcuenca  de las 

quebradas Honda y Calderitas y provee de agua a varias veredas del municipio 

(Rodamontal, Quebrada Honda, Páramo Alto y La Chapa).  Esta reserva presenta un 

área de aproximadamente 1.000 ha, las cuales se encuentran en expansión constante 

gracias a la gestión municipal por ampliar el área.  

 

La ruta de acceso se completa en 20 minutos por una carretera pavimentada, hasta el 

sitio denominado “Las Margaritas”. Posteriormente se debe hacer un recorrido a pie 

hasta la reserva (aproximadamente 2 km). Su acceso está coartado por la solicitud de 

permiso previo en la alcaldía municipal, teniendo en cuenta que no se permiten grupos 

mayores a 20 personas, ya que podrían impactar fuertemente el territorio. A pesar de 

estas restricciones, el acceso es muy sencillo. 

 

Esta área es considerada zona de protección desde el año 1992, desde entonces se 

encuentra en regeneración natural, no obstante su historia de uso ha generado un 

paisaje fragmentado en  donde el bosque altoandino está reducido a parches  aislados 

inmersos en una matriz de pastos. Adicionalmente al problema de fragmentación, 

también se presentan problemas con especies invasoras como el retamo espinoso 

(Ulex europaeus) (Fotografía 30). 

 

 

Fotografía 30. Especies 

invasoras en la reserva 

forestal. Retamo 

espinoso (Ulex 

europaeus)  

Fuente: Unión Temporal 

de Turismo Cundisan y 

Hanno Schäfer, 

respectivamente 
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Cabe destacar la existencia de una fuerte presión por parte de los cultivos de papa de 

la región, los cuales llegan hasta los límites de la reserva y por lo tanto no se presenta 

una zona de amortiguación adecuada (Fotografía 31). También se cuenta con 

problemas derivados de la minería ilegal que se da en páramo. 

 

 
 

Fotografía 31. Cultivos de papa alrededor de la reserva. Fuente: Unión Temporal de Turismo Cundisan 

 

Una vez dentro de la reserva, comienza a observarse el proceso de regeneración 

natural que se ha iniciado en el sitio. Se ha empleado la planta insignia del municipio, 

el Rodamonte (Escallonia myrtilloides), como planta recuperadora de suelos y pionera 

para el reestablecimiento de la vegetación nativa original (Fotografía 32). 

Adicionalmente, se inició un vivero con especies nativas como el siete cueros dentro 

de la reserva, con el fin de realizar futuros planes de reforestación. 

 

 

 

 

 

Fotografía 32. Plantas de 

Rodamonte en los terrenos en 

recuperación.  

Fuente: Unión Temporal de 

Turismo Cundisan 
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En cuanto al uso de los recursos naturales en el ínterior del área, el más 

representativo es el agua, ya que esta reserva protege varias microcuencas que 

proveen del servicio a numerosas veredas del municipio. Adicionalmente, los recursos 

biológicos, representados en fauna y flora, son empleados principalmente como aulas 

educativas al aire libre (Fotografía 33).  

 

 
Fotografía33. Primera casa perteneciente a la reserva forestal.  

Fuente: Unión Temporal de Turismo Cundisan 

 

La reserva cuenta con dos casas, que no se encuentran en las buenas condiciones 

para recibir turistas, pero según las personas encargadas, la alcaldía de Cogua planea 

acondicionarlas como pequeños auditorios y salones para realizar actividades 

educativas. Actualmente no se pueden realizar estadías dentro de la reserva, por lo 

que las actividades turísticas se limitan al turismo contemplativo y el senderismo, 

facilitado gracias al diseño y señalización de dos senderos interpretativos. 

 

Parque Río Neusa 

 

El Parque Río Neusa está ubicado en el municipio de Cogua, entre las veredas 

Quebrada Honda y Cardonal. Su función principal es la protección de la ronda del río 

(Fotografía 34). Cuenta con un área de 18ha. 
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El Parque alberga abundantes recursos hídricos y su suelo está cubierto de bosque 

nativo y praderas donde habitan varias especies de fauna nativa. El bosque es rico en 

especies representativas como el flor amarillo (Cassia siamea), trompeto (Bocconia 

Frutescens), saúco (Sambucus nigra), laurel (Laurus nobilis), encenillo (Weinmannia 

tomentosa) y cucharo (Myrsine guianensis), que actúan como controladores de erosión 

y proveen refugio y otros recursos a diversas aves y mamíferos entre otros.  

 

Es jurisdicción de la CAR. Está en 

el recorrido antes de llegar al 

embalse del Neusa. Cuenta con 

una excelente calidad 

paisajística, la cual es favorecida 

por las excelentes instalaciones 

que allí se presentan. Hay una 

zona de camping (únicamente 

durante el fin de semana y 

festivos), cocinas, senderos 

(Fotografía 35) y juegos 

infantiles. Se encuentra abierto a 

todo el público  

 

 

Actualmente no se presentan 

presiones o amenazas dentro o fuera 

del parque, que puedan representar 

peligro tanto para el mantenimiento 

de la diversidad dentro del parque, 

como la calidad paisajística del sitio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fotografía 34 Arriba. Puente a la entrada del parque.  

Río Neusa que atraviesa el parque.  

 
Fotografía 35 Abajo. Senderos ecológicos  

Fuente: Unión Temporal de Turismo Cundisan 
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1.8.1.13  Ruta Tausa 

 

Embalse del Neusa 

 

Este embalse de 950 hectáreas, se localizaen el interior del parque Forestal Neusa, 

bajo la jurisdicción de la CAR. Junto con el embalse, y plantaciones de pinos y 

eucaliptos, el parque cuenta con 3750 ha. El parque forestal está localizado entre los 

municipios de Tausa y Cogua.   

 

Se trata de un sitio impactante a primera vista por el tamaño del embalse. 

Adicionalmente, invita a la posibilidad de contemplar el paisaje sin el ruido de la 

ciudad ni de atractivos turísticos muy populares y concurridos, lo que redunda en una 

sensación de total tranquilidad (Fotografía 36). Dentro de las actividades a realizar, 

está una zona de camping, pesca deportiva de trucha arco iris (cultivada dentro del 

mismo parque con fines recreativos), deportes náuticos, caminatas ecológicas y ciclo 

montañismo.   

 

 
 

Fotografía 36. Embalse del Neusa. Fuente: Unión Temporal de Turismo Cundisan 
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En cuanto a la flora y fauna del parque, está el Capitán de la sabana (Eremophilus 

mutisii) (Fotografía 37), especie endémica de la cuenca del Río Bogotá, catalogada 

como especie en peligro de extinción. 

 

Adicionalmente a este pez, se 

cuenta con reportes de 

conejos de monte (Sylvilagus 

brasiliensis), faras (Didelphis 

sp.) y halcones  (Falco sp.) 

entre otros. Se han realizado 

algunos estudios sobre la 

fauna del parque, pero aún es 

poco lo que se conoce sobre 

esta. 

Debido a los procesos de 

reforestación con pino y eucalipto hace más de 40 años, el parque no dispone de una 

flora representativa de la zona (Fotografía 38). Sin embargo, el parque colinda con 

varios relictos de bosque nativo pertenecientes a reservas privadas y a la reserva 

municipal de Cogua. Se está llevando a cabo un plan de aprovechamiento del pino, 

para realizar un reemplazo de este con especies nativas. 

 

 
 

Fotografía 38. Plantaciones de pino dentro del parque. Fuente: Unión Temporal de Turismo Cundisan 

 

 

Fotografía 37. Capitán de la sabana. Fotografía de Mark Smith 
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El parque no desarrolla un manejo de residuos sólidos propio. El municipio de Cogua 

se encarga de la recolección de estos, pero no se hace separación de residuos ni 

aprovechamiento alternativo. 

 

Al igual que en el parque del Río Neusa, no se existen amenazas o presiones 

importantes dentro o fuera del parque. Coexisten algunos cultivos y terrenos 

destinados a la ganadería, pero no representan un porcentaje importante para 

representar un impacto importante. Lo anterior implica que las condiciones 

ambientales del parque son buenas. 

 

1.8.1.14  Ruta Tocancipá 

Las principales actividades económicas del municipio son la floricultura y la ganadería, 

las cuales proveen  alrededor del 90% de los ingresos. 

 

Entre los atractivos más destacados y conocidos está el Parque Jaime Duque, 

considerado como uno de los sitios recreativos más representativos de los alrededores 

de Bogotá.  

 

Zoológico Parque Jaime Duque 

 

 
Fotografía 39. Entrada al Zoológico del parque. Fuente: Unión Temporal de Turismo Cundisan 

 

Este parque, fundado por una de las figuras más representativas en la aviación 

colombiana, cuenta con un amplio espacio para la recreación familiar desde diferentes 
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ejes. Uno de estos ejes es el zoológico del parque, el cual cuenta con unas 200 

especies animales nativas y exóticas (Fotografía 39). Administrado por el Parque Jaime 

Duque y bajo la asesoría técnica y profesional de la Universidad de la Salle, tiene como 

objetivos principales las actividades de conservación y educación ambiental, así como 

el turismo contemplativo de los animales que allí se presentan. Adicionalmente sirve 

de apoyo para las autoridades ambientales (Ministerio de Ambiente y desarrollo 

sostenible) con la adopción de animales silvestres decomisados que no pueden ser 

reintroducido. 

 

Actualmente el zoológico dispone de actividades como los recorridos guiados y la 

contemplación de animales. En un futuro, el zoológico tiene la intención de realizar 

actividades de senderismo gracias a la adquisición de unos predios aledaños al 

parque, los cuales pretenden convertir en una Reserva de la Sociedad Civil (Fotografía 

40) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fotografía40. Terreno que será 

usado como Reserva de la 

Sociedad Civil.  

Fuente: Unión Temporal de 

Turismo Cundisan 

 

 

En estos momentos, el zoológico se encuentra en proceso de remodelación. El objetivo 

de esta obra es generar un ambiente más abierto y natural para los animales, que 

evite en lo posible el uso de jaulas, las cuales no son agradables para los visitantes 

(Fotografía 41). En general, los espacios nuevos se ven mucho más agradables para 
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los visitantes en relación con los antiguos, sin embargo, se observó comportamiento 

estereotipado en varias especies, principalmente en mamíferos grandes. 

 
 

Fotografía 41 Zona de los monos aulladores remodelada para evitar el uso de jaulas. Fuente: Unión 

Temporal de Turismo Cundisan 

 

Según las personas encargadas del zoológico, la mayor presión que se desarrolla es la 

contaminación de empresas siderúrgicas aledañas al parque. Estas fábricas causan la 

contaminación del aire debido al elevado número de vehículos de carga que 

frecuentan la zona, así como por la producción misma de la fábrica, la cual puede 

causar un fuerte impacto en la salud y bienestar de los animales del zoológico 

 

1.8.1.15  Ruta Gachalá 

 

Es ruta inicia su recorrido por la vía al municipio de la Calera, Guasca, Junín y Gachetá, 

donde existen dos opciones que presenta diferentes paisajes: una por el municipio de 

Ubalá por carretera parcialmente asfaltada en vía circunvalar a la represa del Guavio, 

donde se pueden observar dos túneles y el muro de contención del embalse y otra por 

el municipio de Gama donde se divisa gran parte del embalse y el puente vehicular los 

Farallones sobre el río del mismo nombre. 
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Represa del Guavio 

 

La represa del Guavio es una obra maestra de la ingeniería (Fotografía 42). Para su 

construcción se inundaron terrenos de cuatro municipios En la vía Gama Gachalá se 

levanta el puente farallones de 180 metros de longitud. Al realizarse la construcción 

de este embalse, los habitantes de Gachalá iniciaron su interés en los deportes 

náuticos, y en las posibles oportunidades turísticas que provee el embalse. Las 

principales actividades turísticas son la navegación y pesca deportiva y el turismo 

contemplativo. 

 

El embalse se encuentra bajo el 

seguimiento periódico de 

CORPOGUAVIO y la 

administración privada de la 

empresa EMGESA, siempre 

preocupada por el bienestar 

ambiental alrededor de la 

represa, lo que le dio a finales 

del 2005 la certificación 

ambiental ISO 14001. Se 

realizaron campañas 

educativas con la comunidad 

local para manejo de desechos 

y reciclaje dando en un 

principio incentivos económicos 

a las familias que más 

reciclaran. Lo anterior ha 

redundado en el bienestar de 

los ecosistemas cerca del 

embalse, mejorando el paisaje 

y la calidad de los recursos 

brindados. 

 

 

 
Fotografía 42. Embalse del Guavio. Fotografía de Andrés Luna 
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1.8.16  Ruta Junín  

 

Sus principales actividades económicas son la agricultura (papa, arveja, fique) y 

ganadería. Dentro de los atractivos turísticos más importantes, Junín cuenta con 

numerosas atracciones ambientales, como el Alto de los Reyes y las reservas 

forestales La Bolsa y Carpanta. Esta última guarda una importante muestra 

representativa de los bosques alto andinos y páramos. Actualmente los terrenos de la 

reserva forestal Carpanta fueron anexados al PNN Chingaza. Sin embargo, por 

problemas de orden público, no se puede llegar a este sitio. 

 

Cascada de Sueva 

 

Se trata de un conjunto de varias caídas de agua, provenientes de las quebradas que 

bajan por los cerros orientales de Bogotá. Se encuentra rodeado por bosques de niebla 

bien conservados. Este atractivo usualmente es utilizado por empresas turísticas con 

sede en Bogotá, para realizar caminatas ecológicas. 

 

Para llegar hasta el punto de partida, se toma la vía a la Calera hasta Guasca. Vía 

Gachetá, 4km. antes de la Inspección de Sueva se encuentra la entrada a la 

Hidroeléctrica, desde donde se inicia el recorrido a pie. Se recorre un camino de 

herradura que conduce a la tarabita sobre el río Juiquín y el paso por un túnel de 200 

m. Pasando por un bosque de niebla, se llega hasta la cascada (Fotografía 43). El 

circuito está estimado en aproximadamente 5 horas de acuerdo con las empresas que 

prestan el servicio.  
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Fotografía 43. Cascada de Sueva. Fuente: Unión Temporal de Turismo Cundisan 

 

1.8.1.17  Ruta Nimaima 

 

La principal actividad económica es la producción panelera y el cultivo de caña de 

azúcar y un gran potencialidad el turismo. Actualmente Nimaima cuenta con el plan de 

desarrollo turístico municipal, donde se realizó una valoración de los atractivos 

turísticos más representativos. 

 

En el municipio de Nimaima se están fortaleciendo las actividades relacionadas con el 

turismo de aventura y caminatas ecológicas. Las empresas que ofrecen este tipo de 

turismo, usualmente venden paquetes con varios atractivos y actividades. Debido a 

que estos atractivos no pertenecen a ninguna reserva, empresa o figura privada, la 

Alcaldía se encarga de su mantenimiento y protección, sin embargo, son las empresas 

turísticas, las que hacen uso de estos. 

 

La mayor amenaza de los atractivos ecoturísticos se debe a la contaminación de los 

cuerpos de agua, ocasionada por el uso de agroquímicos y pesticidas entre otros, por 

parte de los habitantes de la región. Debido a que el recurso hídrico es el principal 

atractivo turístico en Nimaima, su deterioro afecta su atractividad para los visitantes. 

 

Cascada de Barandillas 
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Esta caída de agua tiene una altura aproximada de 70 

metros (Fotografía 44). Con aguas provenientes del río 

Tigre, se convierte en uno de los principales atractivos 

turísticos del municipio. Se desarrollan caminatas 

ecológicas y se practican el rapel y torrentismo. Es un 

sitio de gran belleza paisajística con especies nativas y 

un bosque bien conservado. 

 

Para llegar al sitio se deben caminar más o menos dos 

horas un bosque sub andino, con plantas de guadua 

(Guadua angustifolia), balso (Ochroma pyramidale), 

yarumo (Cecropia spp.). También se pueden observar 

cultivos frutales como naranjas, mandarinas, guayabas, 

guamas y guanábanas entre otros. 

 

Laguna La Berbería 

 

Se encuentra ubicado a 10 minutos 

de Tobia por la vía Nimaima. Se 

trata de una serie de cascadas con 

toboganes naturales en piedra 

(Fotografía 45). En este lugar se 

practican actividades recreativas, 

paseos, baños en la quebrada, 

caminatas ecológicas hasta 

deportes extremos como la 

escalada.  

 

En cuanto a la calidad paisajística, 

al igual que la cascada Barandillas, 

ofrece bosques relativamente bien 

conservados y un paisaje muy 

atractivo 

 
Fotografía 44. Cascada de 

 Barandillas. Foto de Alejo Arcila 

 
 

Fotografía 45. Tobogán en Berbería. Foto de Alejo Arcila 
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Rápidos del Rio Negro 

 

Gracias a la  corriente que 

presenta este río, el atractivo se 

presta para realizar actividades 

principalmente relacionadas con 

el canotaje y kayak. Se ofrecen 

planes para estas actividades de 1 

a 4 horas, los cuales dependen del 

grado de dificultad que desee el 

turista, y determinará el inicio del 

recorrido (Fotografía 46).  

 

En cuanto al estado de los recursos naturales, la sección del río correspondiente a 

Nimaima y la inspección de Tobia, se encuentra en un buen estado tanto en 

mantenimiento de los ecosistemas, como en la calidad paisajística que estos ofrecen. 

 

1.8.1.18  Ruta La Vega 

 

Este municipio, se encuentra ubicado a 55 km de Bogotá, por la autopista a Medellín. 

Las principales actividades económicas del municipio son la ganadería y agricultura. 

También se cuenta con una amplia variedad de fincas de recreo y hostales. De 

acuerdo con la nueva administración, se desea que a corto plazo La Vega, sea un 

importante sitio turístico. Para este fin, se planea fomentar al turismo en diferentes 

frentes, con el fin de aprovechar el  clima, vías de acceso, eventos institucionales, 

atractivos naturales y cercanía a la capital de la república, entre otros aspectos. 

 

Los atractivos naturales más conocidos del municipio son La Laguna el Tabacal y El 

cerro Butulú. 

 

Laguna El Tabacal 

 

 
Fotografía 46. Canotaje en el Río Negro. Foto de Alejo Arcila 
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Se encuentra en la reserva natural que lleva el mismo nombre. Cuenta con una zona 

de camping fuera del área de la laguna; al interior de la zona de la laguna sólo se 

pueden realizar actividades de turismo contemplativo y senderismo. 

 

 
Fotografía 47. Laguna El Tabacal. Fuente: Unión Temporal de Turismo Cundisan 

 

Cerro Butulú 

 

Este cerro se ubica a aproximadamente 9 km del casco urbano (Fotografía 48).  Para 

acceder a este lugar, se realiza una caminata de poco más de tres horas desde el 

parque central. Su importancia a nivel turístico radica en una rica historia de leyendas 

sobre él, así como la posibilidad de observar todo el municipio. La principal actividad 

es el senderismo y el turismo contemplativo, ya que además de la panorámica del 

municipio que se observa en la punta, el recorrido está lleno de plantas y aves 

llamativas como orquídeas y bromelias. 
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Fotografía 48. Cerro de Butulú. Foto Alcaldía de La Vega 

 

Debido a que este cerro se encuentra inmerso en fincas agrícolas, la mayor parte de la 

vegetación es reemplazada por cultivos, considerándose como la mayor amenaza. 

 

1.8.1.19  Ruta Cota 

 

Su economía se basa en la producción agroindustrial. Así mismo, presta servicios 

turísticos y alberga varios colegios privados de Bogotá. 

 

El principal atractivo de Cota, es el Bioparque la Reserva, el cual se ha ubicado como 

un lugar único para el acercamiento entre el hombre y la naturaleza. 

 

 

 

Bioparque La Reserva 

 

El Bioparque La Reserva es un lugar donde se permite experimentar la convivencia con 

plantas y animales bajo un ambiente muy similar al natural.  

 

El principal objetivo del bioparque es la educación ambiental a través de recorridos 

guiados y charlas a colegios. Las actividades turísticas contemplativas son bastante 

limitadas. 
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En La Reserva se enfatiza el papel fundamental que cada visitante tiene en la 

conservación de nuestras áreas naturales. Para minimizar el impacto ambiental de las 

construcciones en el parque, se mantiene un diseño “Green Building” (Fotografía 49).  

 

 
 

Fotografía 49 Ejemplo de "green building". Construcción del auditorio con materiales reciclados, 

ventilación y luz natural.  

 

El Bioparque cuenta con estas exhibiciones: Mariposario, Aviario Tropical, Humedal de 

la Sabana, Águila Harpía, Auditorio Temático, Senderos por el Bosque Andino, Área 

Interactiva y vuelos de aves rapaces entre el público (Fotografía 50). 
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El manejo de residuos es 

realizado al interior del parque, 

donde se hacen separación de 

residuos, reciclaje, reutilización 

y compostaje de residuos 

orgánicos. En su interior, las 

condiciones ambientales se 

conservan de manera excelente, 

sin embargo, alrededor  de este, 

las actividades agropecuarias 

generas una fuerte presión, por 

el uso de químicos y la 

contaminación del agua. 

 

 

1.8.1.20  Ruta Bojacá 

 

El municipio de Bojacá tiene un territorio que cuenta con dos cuencas hidrográficas 

como son los ríos Bojacá y Apulo. Esta cuenca hace parte de la cuenca del río Bogotá. 

El municipio se encuentra ubicado en la parte baja de la cuenca del río Bojacá sobre 

su vertiente izquierda. En este sector también se presentan algunos depósitos 

naturales de agua. En los bosques se encuentran especies de árboles como los Chilcos 

(Baccharis tricuneata), palma boba (Cyathea caracasana) y encenillo (Weinmannia 

tomentosa). También se encuentran especies de aves como colibríes (Trochilidae), 

mirlas blancas (Mimus gilvus) y negras (Turdus fuscater), pavas de monte (Cracidae); 

mamíferos como armadillos (Dasypus spp.), comadrejas (Mustela spp.) y runchos 

(Didelphis spp.). Sin embargo, debido a rápido deterioro de la cuenca del río Bojacá, 

debe realizarse una intervención inmediata en el mismo  

 

La economía del municipio, se basa en la agricultura (papa). También se cuenta con 

cultivos hidropónicos de lechuga de alta calidad. Una de las principales fuentes de 

ingresos es el comercio que se da los fines de semana gracias al Santuario de Nuestra 

Señora de la Salud, recurso cultural de gran reconocimiento.  

 

1.8.1.21  Ruta Facatativá 

 

 
Fotografía 50. Mariposario del Bioparque.  

Fuente: Bioparque La Reserva 
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Facatativá se ha caracterizado por la abundancia del recurso agua. Entre sus ríos se 

encuentran: Río Botello, Rió Subachoque. También se encuentran los embalses Gatillo 

y la laguna Guapucha... 

 

En el municipio la actividad industrial está representada por empresas que producen 

alimentos, cosméticos, joyas, jabones, refinería y concentrados para animales. El 

principal atractivo turístico es el Parque Arqueológico Las Piedras del Tunjo. Ubicado 

dentro de la cabecera municipal. Otros atractivos con los que cuenta el municipio son 

el cerro de Manjuy y el Alto de Tribuna, los cuales no están priorizados en el presente 

plan. 

 

Parque arqueológico Las Piedras del 

Tunjo 

 

El Parque Arqueológico de Facatativá 

alberga una de las mayores 

concentraciones de pictografías con una 

antigüedad de hasta 12.000 años.  

 

Actualmente se encuentra bajo el manejo 

de la Corporación Autónoma Regional 

CAR en comodato desde 1972. El parque 

ofrece un sendero que recorre las 

pictografías más importantes que forman 

parte del patrimonio e identidad local de 

los facatativeños (Fotografía 51). Las 

principales actividades son el senderismo 

y la contemplación de las obras 

pictóricas. Debido al alto deterioro que 

han presentado las piedras, así como las 

zonas verdes dentro del parque, en el 

año 2007 se prohibieron los asados.  

 

 

 
Fotografía 51. Senderos para la contemplación  

de los pictogramas.  

Fuente: Unión Temporal de Turismo Cundisan 
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Dentro de las principales amenazas hacia el deterioro de los pictogramas, se 

encuentra el vandalismo, la contaminación y la proliferación de raíces, hongos y 

líquenes que a largo plazo pueden descomponer la roca. 

 

  
Fotografía 52. Jardines dentro del parque Fotografía 53. Fuente estancada.  

Fuente: Unión Temporal de Turismo Cundisan 

 

Este parque cuenta con un sistema de jardines muy bien organizado, el cual se 

mantiene en perfecto estado. Los pastos y árboles son podados regularmente y se 

mantiene una estética dentro del parque, la cual complementa la belleza de las rocas 

(Fotografía 52). Sin embargo, algunas zonas del parque presentan problemas en 

cuanto al manejo de aguas y fuentes, las cuales están estancadas y se comienza la 

formación de limo que provoca un deterioro en la calidad paisajística del parque 

(Fotografía 53). 

 

1.8.1.22  Ruta San Antonio de Tequendama 

 

Las principales actividades económicas son la agricultura de frutos, café y plantas 

aromáticas.  

 

 

 

 

 

Fundación Zoológico Santa Cruz 
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El Zoológico Santa Cruz ese ubica 9 km después del Salto del Tequendama. Se puede 

llegar desde Bogotá con transporte público o en vehículo. La entrada al Zoológico se 

encuentra sobre la carretera. 

 

El zoológico pertenece a la Fundación Zoológico Santacruz, entidad sin ánimo de lucro 

con la misión de conservar las especies andinas, Investigar, para contribuir con la 

conservación de la fauna silvestre, educar para estimular la conciencia pública y 

mantener un equilibrio entre la naturaleza y el hombre. Actualmente cuenta con 136 

especies de mamíferos, 144 de aves y 35 de reptiles con el 85% de especies silvestres 

(Fotografía 54) y el 15% de especies exóticas. Se encuentra en fase de remodelación 

para garantizar el bienestar de los ejemplares cautivos. 

 

 
 
Fotografía 54. Especies silvestres dentro del zoológico. Fuente: Unión Temporal de Turismo Cundisan 

 

El zoológico cuenta con senderos interpretativos en excelentes condiciones, lleno de 

plantas que dan la ilusión de estar inmersos en el bosque (Fotografía 55). Actualmente 

muchos de los animales se encuentran en jaulas que son poco amistosas para los 

turistas, pero con la remodelación que se está llevando a cabo, se espera mejorar este 

aspecto (Fotografía 56).  
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Fotografía 55. Ambiente boscoso a través del sendero. Fuente: Unión Temporal de Turismo Cundisan 

 

 

El zoológico presenta excelentes condiciones de 

acceso, calidad en cuanto a los recursos naturales 

que ofrece y un ambiente muy ameno para realizar 

los recorridos dentro de este. La calidad paisajística 

es muy buena, a presentar una excelente cobertura 

vegetal y al estar rodeado por diversos parches de 

bosque nublado, que mejoran no solo la calidad del 

paisaje, sino demuestran el estado de conservación 

de la región. 

 
 
Fotografía 56. Mono a través de rejas visualmente no 

atractivas para los visitantes.  

Fuente: Unión Temporal de Turismo Cundisan 
 

Parque temático Orquídeas del Tequendama 

 

Este parque pertenece a una Fundación sin ánimo de lucro,  dedicada a la 

conservación,  protección y propagación de las orquídeas en su hábitat natural.  El 

terreno es privado y se ha dado la conservación de este durante aproximadamente 20 

años,  junto con la incorporación de otros árboles y flores ornamentales simulando un 

jardín gigante donde se hace una muestra de la flora más representativa de los 

bosques de niebla. 
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Orquídeas del Tequendama es un  

jardín botánico de orquídeas que 

le permite a sus visitantes 

experimentar la vida de las 

orquídeas a través de diferentes 

ambientes como senderos, 

variados jardines,  terrazas de 

exhibición y viveros de aprendizaje 

(Fotografía 57).  

 
 
Fotografía 57. Diseño de jardines para 

exposición de orquídeas.  

Fuente: Orquídeas del Tequendama 

 

Las principales actividades del 

parque están relacionadas con el 

turismo contemplativo y la compra 

de especies vegetales. La actividad 

del recorrido consta de un sendero 

circular de aproximadamente 1.300 

metros,  donde se observan las 

orquídeas en su hábitat natural,  y 

se aprende aspectos básicos,  como 

etimología,  cuidados y  polinización. 

Durante este recorrido también 

pueden observarse numerosas 

especies de aves que colaboran con 

la polinización de las plantas 

(Fotografía 58). 

 
 

Fotografía 58. Senderos para realizar los recorridos 

guiados.  

Fuente: Orquídeas del Tequendama 

 

El atractivo no presenta amenazas o presiones debido a que su principal objetivo ha 

sido la conservación de la flora y fauna, enmarcado en el manejo sustentable. 

Adicionalmente al uso que dan los visitantes al parque como un sitio de contemplación 

natural, también se ofrece la venta de orquídeas allí cultivadas (Fotografía 59). 
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Fotografía 59. Muestra de algunas orquídeas para la venta. Fotos Orquídeas del Tequendama. 

 

1.8.1.23  Ruta Soacha 

 

Soacha en la actualidad es uno de los municipios colombianos que presenta un mayor 

desorden físico, espacial y ambiental. La cuenca alta del río Bogotá y subcuenca del río 

Soacha, viene siendo sometida a un progresivo deterioro ambiental que hace 

necesario y urgente reconsiderar el manejo actual que se le está dando. 

 

El sector rural está representado en su mayoría por zonas de reserva (páramo del 

Sumapaz, nacimiento del río Soacha, Parque Chicaque), los cuales además de 

representar el sustento hídrico para el municipio y otros municipios aledaños,  son 

visitados por miles de turistas al año. 

 

Parque Natural Chicaque 

 

Se trata de una Reserva Natural, adscrita al Sistema de Parques Naturales Nacionales. 

Cuenta con un área aproximada de 300 ha, donde el 80% pertenece a bosques de 

niebla. Existen más de 300 especies de aves, donde se destacan  el tucán 

(Aulacorhynchus prasinus), la pava (Penelope montagnii), el tinamú (Nothocercus 

julius), la paloma (Claravis mondetoura) la cotinga (Pachyramphus versicolor) y el 

colibrí (Coeligena prunellei) por ser especies en peligro; 20 especies de mamíferos, 

como el borugo (Agouti taczanowsky), oso andino (Tremarctos ornatus), venados 

(Mazama americana), gatos de monte (Felis yaguarondi), micos nocturnos (Aotus 

lemurinus), osos perezosos (Choloepus hoffmanni) y ardillas (Sciurus granatensis)   

 

A pesar que existen algunos fragmentos de bosques en las fincas aledañas y personas 

interesadas en la conservación, el parque se encuentra inmerso en un mosaico 

formado principalmente por potreros,  cultivos y áreas urbanizadas. Esto hace que la 

principal amenaza para la reserva sea la fragmentación del hábitat. 
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Dentro de los atractivos del parque están varios senderos interpretativos (alrededor de 

18km en senderos) muy bien demarcados, miradores y caídas de agua. También se 

pueden encontrar numerosas aves y avistar algunos mamíferos como ardillas, 

perezosos y armadillos. Adicionalmente, el parque ofrece cabalgatas y permite la 

estadía en cabañas, el refugio o en la zona de camping.  

 

El parque actúa como regulador y productor de agua (en el Parque nace la Quebrada 

La Playa) por lo que ofrece recursos para la comunidad. Adicionalmente, mantiene una 

importante representación de la diversidad típica de los bosques andinos y de niebla. 

En cuanto a infraestructura y belleza paisajística, el parque Chicaque ofrece una de las 

mejores, ya que el estado de conservación de los bosques es muy bueno y el parque 

se ha desarrollado en torno a las actividades ecoturísticas. 

 

Parque Arqueológico y Ecológico Boquemonte 

 

Se encuentra en el kilómetro 5 vía Soacha – Mondoñedo. Pertenece a la reserva 

ecológica Salto del Tequendama y Cerro Manjuí, cuyo objetivo principal es la educación 

ambiental y en menor medida, el turismo. Su meta es la  formación en el uso 

sostenible de la diversidad (Fotografía 60). 

 

 

Fotografía 60. Senderos dentro del parque. Fuente: Unión Temporal de Turismo Cundisan 

 

Los recursos turísticos que ofrece el parque son el senderismo y el turismo 

contemplativo. Cuenta con vestigios arqueológicos, remanentes de bosque de niebla 
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bien conservados. También se pueden realizar actividades ofrecidas por el parque se 

encuentran: Camping, cabalgatas, caminatas y deportes extremos (escalada y canopy). 

 

El ecosistema más representativo del parque es el bosque de niebla para la 

conservación y mantenimiento de los recursos hídricos. También se destaca la 

presencia de más de 1.500 especies de flora y fauna típica de este ecosistema. 

 

Abrigos rocosos del Tequendama 

 

Los abrigos rocosos que se encuentran en la Hacienda Tequendama (a 50 m del peaje 

Chusacá) son de fácil acceso, sin embargo, no se visitan porque se ignora su valor 

histórico y cultural (Fotografía 61). 

 

 
Fotografía 61. Ubicación de los abrigos rocosos con respecto a la carretera.  

Fuente: Foto tomada del trabajo de maestría de Diego Martínez Celis. 

 

En este sitio arqueológico se recuperaron los restos humanos más antiguos del país 

(aproximadamente 14.000 años) junto con una serie de herramientas de piedra y 

hueso y otras evidencias de su modo de vida. Además del material extraído, se cuenta 

con diversas muestras pictográficas.  
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Debido a su tamaño, no presenta otras actividades turísticas. La vegetación, dominada 

por especies introducidas no representa un mayor atractivo, lo cual sólo deja como 

actividad la contemplación de las obras pictóricas. 

 

Parque Ecológico La Poma 

 

Ubicado un kilómetro y medio después del peaje Chusacá y bajo la jurisdicción de 

Soacha, en propiedad de la Empresa de Energía de Bogotá (Fotografía 61).  

 

 
Fotografía 3. Cabaña entrada al parque. Fuente: Foto Alcaldía de Soacha 

 

Cuenta con tres senderos interpretativos, dirigidos principalmente a la educación 

ambiental y la investigación.  

 

En estos predios se lleva a cabo el programa de reforestación Hojas Verdes de la 

Cámara de Comercio de Bogotá, el cual consiste en la siembra de árboles a nombre de 

seres queridos que han fallecido. Sin embargo, los dolientes visitan los árboles, cuidan 

y decoran con elementos alusivos a los fallecidos; también han comenzado a pintar los 

abrigos rocosos de blanco a modo de lápidas, lo que genera un daño visual importante 

en el parque (Fotografía 62).  
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Fotografía 62. Ejemplo de deterioro a 

rocas y contaminación visual del 

parque. Fuente: Foto tomada del 

trabajo de maestría de Diego 

Martínez Celis. 

 

 

Adicionalmente a la reforestación, se cuenta con numerosos abrigos rocosos con 

pinturas rupestres. Sin embargo, estas pinturas no han sido integradas a los planes 

turísticos y educativos del parque por la falta de interés de quienes manejan el parque 

en la integrar de las pinturas y abrigos rupestres a estos contenidos. No se dispone de 

planes de manejo, situación que aumenta el riesgo de daño de las pinturas por el 

vandalismo y la escritura de grafitis. 

 

Salto Tequendama 

 

El Salto es una caída de agua de 157m que 

corresponde al caudal del río Bogotá. Su 

jurisdicción corresponde a los municipios de 

Soacha y San Antonio del Tequendama 

(Fotografía 63).  Este atractivo hace parte del 

Distrito de Manejo Integrado Salto de 

Tequendama – Cerro Manjui, manejado por la 

CAR. 

 
 

 
Fotografía 63. Salto del Tequendama. Fuente:  
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Históricamente este sitio se 

encuentra dentro de los lugares 

turísticos por excelencia de los 

bogotanos, pero debido a su 

deterioro el nivel de visitantes ha 

disminuido considerablemente en los 

últimos tiempos. 

 

Actualmente se tiene dispuesto el 

mirador del Salto contiguo al antiguo 

hotel y algunos puestos de comidas 

rápidas para los visitantes (Fotografía 

64). 

 

 

1.8.1.24  Ruta San Juan de Rio Seco- Cambao- Vianí 

 

Esta ruta se encuentra en la vertiente occidental de la cordillera oriental, su clima es 

cálido y las actividades económicas más representativas son la agricultura (café, 

plátano, piña y hortalizas).  

 

Iniciando el recorrido desde Bogotá, se llega por la vía que une Facatativá al municipio 

de Albán, siguiendo hasta Guayabal de Síquima, Bituima y Vianí, Limitando con San 

Juan de Rio Seco, se encuentra el municipio de Vianí (Fotografía 68). El principal 

recurso turístico de este municipio,  es su riqueza hídrica, de la cual la cascada 

Calambata es el atractivo turístico más reconocido, pero pobremente usado (Fotografía 

69). Adicionalmente existe un problema que amenaza de manera importante 

atractivos como la cascada Calambata. La expansión agropecuaria y la intensiva 

extracción minera en el municipio han deteriorado no solo los cuerpos de agua, sino 

los ecosistemas naturales que los circundan. 

 

 
Fotografía 4. Hotel Salto del Tequendama.  

Fotografía de Arturo Aparicio 
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Fotografía 68. Panorámica de Vianí. Fuente: Foto Alcaldía municipal de Vianí. 

 

Desde Vianí se llega por la misma vía a San Juan de Rio Seco (Fotografía 66). Este 

municipio cuenta con bosques naturales, especies de fauna silvestre, nacimientos y 

corrientes de agua, sin embargo no se encuentran bajo ninguna figura de manejo o 

protección. Los ecosistemas más representativos son bosques secos y zonas áridas y  

semiáridas. 

 

 
Fotografía 66. Panorámica de San Juan de Rio Seco. Foto de Luis Alejandro Vela 

 

Uno de los atractivos turísticos es el camino real que conduce al municipio de Beltrán. 

Este se encuentra dentro del casco urbano y puede accederse fácilmente desde el 

parque principal del municipio. Se trata de un camino en trocha, carreteable, pero 

visualmente bastante deteriorado. Debido a que se encuentra muy cercano al 
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municipio, hay casas y fincas por el camino, donde la ganadería y los cultivos han 

cubierto la mayor parte del territorio (Fotografía 67). Este camino aún es usado por los 

habitantes del municipio como ruta de transporte. 

 

 
Fotografía 67. Camino real hacia Beltrán. Fuente: Unión Temporal de Turismo Cundisan 

 

Continuando por la vía se llega al río Magdalena,donde se ubica la inspección de 

Cambao. En este lugar se puede observar el río desde el puente  “La Libertad” que lo 

atraviesa (principal atractivo turístico) (Fotografía 65). También puede practicarse la 

pesca. Sin embargo, no se cuenta con infraestructura adecuada para la atención a 

visitantes, ni con otros atractivos. 

 

 
Fotografía 65. Puente y panorámica del río Magdalena. Fuente: Unión Temporal de Turismo Cundisan 
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1.8.1.25  Ruta Medina 

 

El Municipio de Medina está situado en el extremo nororiental del departamento, en la 

zona limite con Boyacá y Meta. Este lugar representaba uno de los parajes más 

importantes por el antiguo camino real que llevaba hacia los llanos orientales. 

 

 

Río Gazamumo  

 

Este río nace dentro del PNN Chingaza, por lo cual se encuentra protegido y desciende 

por lo farallones de Medina; una vez sale del parque, el río no está bajo ninguna figura 

de protección. El río Gazamumo es el principal río empleado con fines turísticos en el 

municipio. Durante la temporada de verano, el nivel del agua desciende y crea playas 

donde llegan los carros y se realizan actividades de balneario y paseos de olla 

(Fotografía 70).  

 

 
Fotografía 70 Playas formadas donde se realizan las actividades turísticas en el río.  

Fuente: Unión Temporal de Turismo Cundisan 

 

Debido a que el turismo en Medina es estacional, el afluente de visitantes varía mucho 

y no se ejerce control en la capacidad de carga (Fotografía 71). Lo anterior ocasiona un 

grave deterioro en los cuerpos de aguas por el mal manejo de basuras (Fotografía 72).  
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Fotografía 71.Visitantes en el río.  Fuente: Foto de Hernán Eduardo Solórzano 

 

 
Fotografía 72. Presencia de basura en el área del río. Foto Unión Temporal de Turismo Cundisán 

 

Otra de las principales amenazas de este atractivo es la deforestación que se da en la 

rivera, ya que esto atenta con la pérdida del control en el caudal, que puede ocasionar 

desde inundaciones, hasta la desecación total del río. Adicionalmente, las  basuras 

que son arrastradas por el río llegan al río Humea y de allí al Meta, generando efectos 

dentro de un sector importante de la cuenca del Orinoco.  
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2. FACTOR DE ATRACCIÓN 

 

2.1  Identificación y valoración  del clúster, microclústers, rutas y circuitos que 

conforman la oferta turística departamental 

 

2.1.1  Identificación de los atractivos involucrados. 

 

Para el ejercicio de identificación se aplicó la matriz de valoración de atractivos, la cual 

consta de diez (10) criterios a evaluar y calificar entre malo, regular y bueno. 

 

El primer criterio es el grado de conservación donde priman las condiciones de 

cuidado, limpieza y estética que tiene el atractivo y que son agradables al visitante. No 

hay que olvidar que la selección de atractivos parte de la atractividad que tenga el 

recurso para el turista ó visitante. El segundo criterio hace referencia a los servicios de 

apoyo que se encuentran en el atractivo o alrededor de este para brindar comodidad y 

soporte a las necesidades del turista. 

 

Los siguientes criterios se relacionan al estado de las vías para acceder a éste y su 

significancia natural o cultural en el territorio local, regional o provincial, nacional o 

internacional. Las condiciones de gestión y la apertura de este son otras razones a 

evaluar, el nivel de promoción, las declaratorias BIC81 o naturales con las que cuente 

y las condiciones de seguridad.  

 

Cada criterio tiene una significancia porcentual asignada según su injerencia en la 

competitividad y puesta en valor para el atractivo y el destino donde se ubica. (Ver 

anexo 1: matriz valoración atractivos). 

 

Luego de aplicar los criterios anteriormente descritos, aquellos atractivos que 

superaron el puntaje estipulado por el grupo de consultores, fueron seleccionados 

conformando la oferta final para el departamento.  

 

El resultado consta de 88 atractivos de los cuales 17 son potenciales y 73 de uso 

actual. Este total se encuentra ubicado en 14 de las 15 provincias del departamento.  

                                                           
81

 Bien de Interés Cultural 
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En página siguiente, se anexa mapa de Cundinamarca en el que se muestra la 

concentración de atractivos. 
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En página siguiente se incluye el mapa de Cundinamarca con información de 

municipios inmersos en el presente Plan de Desarrollo Turístico. 
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En páginas siguientes, se anexa mapa de ubicación municipal y posteriormente listado 

de los atractivos, por municipio y vocación turística. 

 

MUNICIPIOS 

INVOLUCRADOS 

ATRACTIVOS 

INVOLUCRADOS 
VOCACIÓN 

Sesquilé Laguna de Guatavita Turismo Histórico- Cultural 

Suesca 

Rocas del Suesca Turismo Aventura 

(Especializado en Escalada en 

Roca) Cañón de la Lechuza 

Iglesia de Nuestra Señora del 

Rosario Turismo Cultural 

Sector Histórico del Parque 

Camino Real Suesca- 

Embalse del Neusa 

Turismo contemplativo- 

Cabalgatas- Senderismo 

Camino Real Suesca- 

Cucunubá 

Turismo contemplativo- 

Cabalgatas- Senderismo 

Chocontá 

Represa del Sisga 
Turismo de Aventura (deportes 

acuáticos) 

Camino RealChocontá- 

Suesca 

Turismo contemplativo- 

Cabalgatas- Senderismo 

Termales El Boquerón Turismo de Salud  

Guaduas 

Salto Versalles Turismo de Aventura 

Casa- Museo Policarpa 

Salvatierra Turismo Histórico- Cultural 

Centro Histórico (BIC) 

Mirador de Piedra Cápira Turismo contemplativo 

Zipaquirá 

Encuentro Nacional de 

Torbellino Turismo Historico-Cultural 

Museo de la Salmuera 
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Centro Histórico (BIC) 

Catedral de Sal 

Nemocón Mina de Sal 

Cogua Reserva Forestal de Cogua 
Turismo de naturaleza y 

contemplativo 

Tausa- Cogua 

Parque Río Neusa 
Ecoturismo- Turismo de 

Naturaleza 

Represa del Neusa 
Turismo de Aventura (deportes 

acuáticos) 

Sopó 

Parque Ecológico Pionono 

Turismo de Naturaleza, 

Turismo de Recreación y 

Descanso, Turismo de Avetura 

Iglesia del Divino Salvador Turismo Histórico- Cultural 

Camino Real Sopó- Guasca 
Turismo contemplativo- 

Cabalgatas- Senderismo 

Tabio Termales Zipa Turismo de Salud  

Tenjo Centro Histórico (BIC) Turismo Histórico- Cultural 

Chía Cultura y gastronomía Turismo Gastronómico 

Tocancipá Parque Jaime Duque Turismo Recreación  

La Calera- Guasca 
PNN Chingaza 

Turismo de Naturaleza 

(avistamiento flora y fauna) 

Cultura y gastronomía Turismo Gastronómico 

Guatavita 

Embalse Tominé Turismo Histórico- Cultural y 

Recreación y Descanso/ 

Turismo contemplativo- 

cabalgatas- senderismo 

Camino Real Guatavita- 

Laguna- Sesquilé 

Museo Guatavita 

Gachalá Represa Guavio Turismo de Aventura  
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Junín Cascadas de Sueva 

Ubalá Piedras Semi- preciosas  

Turismo Cultural (compras 

vinculado a las artesanía de 

piedras semi- preciosas 

Gachetá Cultura Muisca Turismo Histórico- Cultural 

Villeta 

Clima y cercanía a Bogotá  
Turismo Recreación y 

Descanso 

Reinado Internacional de la 

Panela 
Turismo Recreación  

Camino Real Villeta- Guaduas 
Turismo contemplativo- 

Cabalgatas- Senderismo 

Nimaima (Tobia) 

Cascada de Barandillas 

Turismo de Aventura 

Laguna La Berbería 

Campeonato Nacional de 

Rafting 

Cascada Canales 

Rápidos del Río Negro 

La Vega- San 

Francisco 

Cerro Butulú 
Turismo de Naturaleza- 

contemplativo 

Laguna de Tabacal 
Turismo de Naturaleza 

(senderismo) 

Camino Real y Ecológico La 

Vega- Laguna el Tabacal 

Turismo contemplativo- 

Cabalgatas- Senderismo 

Cota Bioparque La Reserva Turismo de observación 

Bojacá 

Reinado Nacional de Bojacá Turismo Recreativo 

Nuestra Señora de la Salud Turismo religioso 

Piedras del Chivo Negro Turismo Histórico- Cultural 
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Camino Real Bojacá- El 

Ocaso 

Turismo contemplativo- 

Cabalgatas- Senderismo 

Facatativá 
Parque Arqueológico Las 

Piedras del Tunjo 
Turismo Histórico- Cultural 

Silvania- Tibacuy- 

Fusagasugá- 

Chinauta- 

Reserva Quininí Turismo Aventura y Cultural 

Parque Natural San Rafael 
Turismo de Naturaleza y 

deportes de aventura 

Cultivos de flores Turismo Cultural-Industrial 

Hacienda Coloma Turismo Cultural 

Clima, cercanía a Bogotá y 

Gastronomía 

Turismo Recreación y 

Descanso 

Fusagasugá 

Organización de macro- 

eventos deportivos 
Turismo deportivo 

Reinado Nacional de 

Fusagasugá 
Turismo Recreación 

Pasca, San Bernardo, 

Pandi, Venecia y 

Cabrera 

PNN Sumapaz Turismo de Aventura 

Cementerio de San Bernardo Turismo Cultural 

San Antonio del 

Tequendama 

 Camino Real de Cubsio y sus 

vestigios arqueológicos 
Turismo Histórico-Cultural 

Fundación Zoológico Santa 

Cruz 
Turismo Cultural 

Producción  de Flores Turismo Cultural- Industrial 

Camino Real San Antonio del 

Tequendama- El descanso 

Turismo contemplativo- 

Cabalgatas- Senderismo 

Camino Real Zoológico de 

Santa Cruz- San Antonio del 

Tequendama 

Turismo contemplativo- 

Cabalgatas- Senderismo 
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Parque Temático Orquídeas 

del Tequendama 

Turismo Cultural-

Contemplativo 

Soacha 

Reserva Civil Natural 

Chicaque 
Turismo de Naturaleza 

Reserva Boquemonte Turismo de Naturaleza 

Organización de macro- 

eventos deportivos 
Turismo deportivo 

Parque Ecológico La Poma 
Ecoturismo- Turismo de 

Naturaleza 

Salto Tequendama Turismo de Naturaleza 

Sibaté Gastronomía 
Turismo Cultural y 

gastronómico 

Girardot 
Clima y cercanía a Bogotá  Turismo recreativo y de 

descanso 

Reinado Nacional del turismo  

La Mesa- Anapoima-

Tocaima 

Iglesia de Santa Barbara 

Turismo cultural y turismo de 

descanso 

Clima y cercanía a Bogotá  

Tausa- Sutatausa- 

Ubaté- Carmen de 

Carupa- Cucunubá 

Laguna El Hato Turismo de Naturaleza 

Capillas Doctrineras Turismo Histórico- Cultural 

Centro Histórico Cucunubá Turismo Histórico- Cultural 

San Juan de Río Seco 

y Cambao 

Paisaje, clima y cercanía al 

Departamento del Tolima. 

Caminos reales 

Turismo contemplativo- 

Cabalgatas- Senderismo 

Medina y 
Ríos Gazamuzo, Termales de 

aguas calientes y Borrachero 
Turismo Balneario y 
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Paratebueno termalismo 

Chipaque- Cáqueza- 

Une- Guayabetal 
Gastronomía Turismo Gastronómico 

Choachí- Fómeque 

Torrentismo Turismo de Aventura 

Termalismo 
Turismo de Salud / Turismo de 

Aventura 

Madrid, Mosquera y 

Bojacá 
Laguna La Herrera  Turismo de Naturaleza 

 

Cuadro 1: Relación atractivos Cundinamarca.   Fuente: Unión temporal de turismo Cundisán 

 

Dentro de este listado de atractivos y como se especificó en párrafos anteriores, se 

identificaron los atractivos potenciales, la mayoría ya en el mercado, de valor en caso 

de gestionarse como corresponde. En este contexto, se realiza una breve explicación y 

análisis82de algunos de ellos: 

 

2.1.2  Valoración de los atractivos potenciales  

 

2.1.2.1  Ruta Chocontá 

 

Termales El Boquerón 

 

Es un atractivo perteneciente al municipio de Choachi. Su acceso es por la antigua vía 

al Llano durante aproximadamente 20 minutos. Visitados por familias de la región con 

picos máximos de ocupación en Semana Santa y Junio, ofrecen servicios como 

parking, restaurante, spa, hospedaje y tres piscinas alimentadas por aguas minerales 

naturales. El valor de las entradas es razonable, pero los servicios de alimentación son 

regulares y caros.  

 

La oferta de termalismo en Cundinamarca está focalizada en algunos sectores, para el 

caso de las termales de Boquerón se han adelantado procesos de adecuación 

                                                           
82

 Fuente: Visitas de campo y fuentes secundarias departamentales y electrónicas 
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infraestructura que han sido adecuados para la demanda del atractivo, sin embargo 

han descuidado el nivel de calidad y servicio del lugar, lo que genera descontento 

general en los visitantes.  

 

El termalismo como tal, tiene gran potencial como turismo de salud y puede articularse 

con actividades complementarias como los servicios de hospedaje, masajes, comida 

orgánica y otros aspectos ligados a la vida saludable. En este orden de ideas este 

atractivo debe fortalecer sus procesos de calidad, infraestructura y comercialización 

para lograr posicionarse y ser competitivo. 

 

Por lo anterior su potencialidad en términos proyectivos en años es real, no requiere 

de mucha inversión estructural para alcanzar la competitividad requerida en el 

horizonte 2015. 

 

2.1.2.2 Ruta Chipaque- Caquezá- Guayabetal 

 

Gastronomía En Cáqueza Y Guayabetal 

 

Los municipios de Cáqueza y Guayabetal se encuentran a 39 y 58 kilómetros del área 

metropolitana de Bogotá. El acceso a estos se realiza a través de la Autopista al Llano 

saliendo por el sur de la ciudad. Las dos poblaciones poseen acceso a servicios 

públicos aunque la infraestructura de Cáqueza, por tratarse de capital de provincia, es 

superior. Cuenta con un hospital de segundo nivel, supermercados, comercio y cuatro 

entidades bancarias. Los turistas que frecuentan esta ruta van principalmente de paso 

entre Bogotá y Villavicencio y se ven atraídos por las alternativas gastronómicas de la 

región: Fritanga, piquetes y amasijos.  

 

Los principales atractivos de este circuito están representados en los negocios de 

fritanga de Cáqueza, reconocida como “Capital gastronómica del oriente de 

Cundinamarca” y los amasijos que comercializan los pobladores de Guayabetal sobre 

la carretera.  

 

El primero opera todos los días pero es principalmente visitado en fines de semana por 

capitalinos o pobladores de veredas cercanas que aprovechan el día de mercado para 

disfrutar de alguna de las 6 piscinas con que cuenta el municipio. Las condiciones 
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higiénicas, la presentación y el servicio no son los mejores, pero años de experiencia lo 

posicionan como parada obligatoria.  

 

El segundo funciona también diariamente, con picos altos de ventas en fines de 

semana y cuando se presentan eventos o festividades en el Meta. Los amasijos: 

achiras, arepas, galletas, además de todo tipo de bebidas, se ponen a la venta en 

pequeños locales junto a la carretera. El proyecto vial de la doble calzada al Llano 

contempla la destrucción de las casas ubicadas sobre la vía, lo cual afectaría este 

tradicional negocio y obligaría a los empresarios a desplazar sus locales o inclusive a 

cambiar de actividad si la nueva carretera redujese el paso de visitantes.   

 

El atractivo gastronómico de esta ruta se ha posicionado por los antecedentes 

históricos-culturales de la región y fortalecido por la importancia de la vía al Llano. 

Hace falta bastante organización de la oferta y los demás servicios complementarios, 

así mismo el tema de higiene alimentaria y limpieza locativa (control de mosquitos) se 

encuentran ausentes. Por ello es importante trabajar el tema de Buenas Prácticas de 

Manufactura, control de temperaturas en alimentos, conservación y  presentación de 

los productos y comercialización, entre otros.  

 

Se debe analizar la posibilidad de reubicar en mejores instalaciones a los 

comerciantes de los productos gastronómicos para facilitar la prestación del servicio 

tanto para ellos como para los turistas, ya que el espacio cercano a  la carretera no 

brinda las condiciones para el consumo de alimentos. 

 

 

2.1.2.3  Microclúster Parque Nacional Natural Sumapaz 

 

Si bien es cierto que casi todos los parques nacionales naturales son potenciales para 

el ecoturismo y otras actividades especializadas de bajo impacto, es verdad también 

que dichas áreas deben disponer de unas condiciones mínimas de infraestructura, 

seguridad y operación turística de calidad. Actualmente el PNN Sumapaz no cuenta 

con ellos, pero es innegable su potencial, para lo cual se debe trabajar eficazmente en 

mejorar la seguridad de la zona, habilitar las vías de acceso, invertir en infraestructura 

en las zonas aledañas al parque involucrando a las comunidades locales y 

direccionando su promoción turística.  
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Ya se desarrollan actividades turísticas entorno y dentro de parque por algunos 

operadores pero ninguna garantiza la integridad y seguridad de los turistas. La 

comunidad es consciente de los problemas de seguridad e infraestructura que afronta 

la zona. Recientemente en la feria de ANATO 2012 el sistema de Parques Nacionales 

Naturales no comercializó el PNN Sumapaz por las problemáticas de seguridad 

expuestas.  

 

Su potencialidad de uso para el turismo no es real y se proyecta a largo plazo por lo 

incipiente de la infraestructura soporte que existe en el área donde se ubica y las 

condiciones de seguridad, en añadidura a la accesibilidad por “trocha” durante un 

lapso de tiempo que supera las 2 horas.  

 

Cementerio De San Bernardo 

 

A la salida de la población de San Bernardo se encuentra un cementerio donde hace 

algunos años se hallaron momias naturales de antiguos pobladores de la región. Se 

cree que el proceso se debe a la alimentación con base en guatila o balú83, o a la cal 

que contienen estas tierras. Las momias, siete adultos y dos bebes, se exhiben dentro 

de vitrinas en un pequeño pero ordenado salón en la parte trasera del cementerio, 

donde a la vez muestran sus biografías y las de los sepultureros.  

 

Existen muchas más momias pero las familias no han autorizado su exhibición. El lugar 

es administrado por la parroquia y es visitado por investigadores de muchos países. 

 

Las momias de San Bernardo son conocidas a nivel regional como un atractivo 

singular y único, lo que incentiva el turismo hacia la localidad. Las instalaciones donde 

se exponen dichas momias son adecuadas y  teniendo como hilo conductor las 

instalaciones del  campo santo. 

 

Para potencializar este atractivo se debería trasladar las momias a una construcción 

más adecuada para los visitantes y en la cual se proteja las momias de su exposición 

al sol.  Se debe profundizar en la investigación del proceso de momificación para así 

brindar una información adecuada al turista capaz de proporcionar un conocimiento 

                                                           
83

 La guatila es una hortaliza perenne rica en vitaminas hidrosolubles y el balú es fruto de un árbol similar al 
frijol pero de mayor tamaño.  
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respecto a la momificación no asistida y quizás en un futuro, especializar su oferta 

turística en torno a este fenómeno natural.  

 

Adicionalmente, se deben mejorar las vías de acceso al municipio, ubicar señalización 

y organizar la oferta gastronómica y de alojamiento. Su potencialidad es real con 

trabajo a largo plazo84, pues se requiere una inversión en la adecuación interpretativa 

y física.  

 

2.1.2.4  Ruta Soacha 

 

Reserva Boquemonte 

 

Por la vía Chicaque-Indumil es posible llegar a esta reserva natural cuyo principal 

atractivo son unos bosques de niebla considerados los últimos cercanos a la capital. El 

complejo cuenta con parqueadero, restaurante, una cabaña y senderos que permiten 

observar fauna y flora, además de una pequeña colección de pictogramas. El lugar se 

encuentra en buen estado y cuenta con aceptable señalización.    

 

La Reserva Boquemonte tiene potencial para actividades ecoturísticas y pedagógicas 

entorno a los ecosistemas naturales y los vestigios arqueológicos que allí se 

encuentra. Posee una infraestructura básica para el desarrollo de las actividades y 

complementada por un restaurante, unidades sanitarias, zona de camping y zona de 

parqueo entre otros. Se debe mejorar la vía de acceso al atractivo, la cual también 

sirve para acceder a la Reserva Chicaque. 

 

Este atractivo puede ser integrado de manera inmediata a la oferta; cuenta con 

señalización, servicio de restaurante y baños.  

 

2.1.2.5  Circuito Tausa- Sutatausa- Carmen de Carupá- Ubaté- Cucunubá 

 

Capillas Doctrineras 

 

Este pequeño complejo religioso se localiza en el centro de la población de Sutatausa 

a escasos metros de la autopista. Es un parque con una pequeña iglesia y cuatro 

                                                           
84

 Se entiende por largo plazo todo periodo de inversión y/o adecuación que para lograr su objetivo requiera 
más de 12 meses. 
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capillas doctrineras en sus esquinas. El lugar no cuenta con señalización o información 

histórica del monumento, el pueblo es poco atractivo y no hay servicios o atractivos 

complementarios. 

 

Las capillas doctrineras no están integradas con otras rutas religiosas, tampoco hacen 

parte de un producto, en torno al cual se diseñe guiones histórico- culturales o 

interpretaciones religiosas sobre que fueron y el uso de estas capillas en la época 

colonial,  para que los guías turísticos tengan la herramienta necesaria de información 

con el fin de ser trasmitida como una experiencia sin igual al turista.  

 

Así mismo, las tareas de  señalización, accesibilidad (las capillas no se encuentran 

abiertas y para su ingreso se debe acudir el párroco del municipio quién es el único 

que tiene las llaves) y mantenimiento son indispensables. Sin embargo, se encuentran 

en buen estado y con potencialidad, mediante la vinculación a un producto turístico de 

vocación religiosa pasarían de ser un potencial a un atractivo real con diferenciación, 

pues no se conoce otras capillas con  función doctrinera luego de la conquista en 

Cundinamarca.  

 

2.1.2.6  Caminos reales de Cundinamarca85 

 

Los caminos reales en Cundinamarca y en el resto del país, cumplían una importante 

función de comunicación entre regiones diferentes. Muchos de estos eran efectivas 

rutas que podían comunicar una región fría y una templada o cálida en poco tiempo, 

situación dada también por la pronunciada inclinación de muchas de las zonas 

montañosas por donde transitan.  

 

En páginas siguientes, se incluyen los mayores exponentes incluidos en la selección de 

municipios, realizando al final de este apartado, un análisis de potencialidad de los 

mismos. 

 

 

 

 

                                                           
85

Fuentes consultadas: Fundación senderos y memoria.  

Guía de Cundinamarca- Rutas- Caminos reales. www.cundinamarca.gov.co/guiaturistica 
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Camino Real De Cubsio y Vestigios Arqueológicos 

 

Los caminos reales en general son patrimonio histórico de la cultura cundinamarquesa 

pero su conservación no ha sido tomada con la relevancia necesaria. Para el caso del 

camino real de Cubsio se hicieron adecuaciones y señalización en ciertos tramos pero 

actualmente las obras presentan graves deterioros y el camino demuestra falta de 

mantenimiento en los tramos de piedra, basuras y conservación de la señalización.   

 

Los vestigios arqueológicos requieren de una investigación profunda para validar su 

trascendencia histórica y cultural, además requiere de la participación de la 

comunidad para su conservación, así como también de la intervención del Estado pues 

muchos de estos vestigios se encuentras en predios privados.  

 

Este atractivo tendría potencial si se toman las medidas necesarias para su 

conservación, rehabilitación e investigación. Sin embargo por temas de caminos 

interpretativos sería un atractivo con valor comercial a largo plazo. 

 

Bojacá - El Ocaso 

 

Este es uno de los caminos que 

rodean La Sabana de Bogotá, se 

encuentra 100% empedrado y tiene 

una longitud de 10,9 kms. Es uno 

de los mejores conservados del 

Departamento. Lo que llama la 

atención de este camino es que 

Bojacá marca el límite de La Sabana 

y el inicio de escarpadas cuestas en 

descenso hacia las cálidas tierras 

del Tequendama. El fin principal de 

este camino, de dimensiones más 

modestas que caminos como el de 

Guane - Barichara ó Honda - Bogotá, era el intercambio de mercancías y transito de 

personas como parte de una extensa red de caminos reales entre los diferentes 

poblados de la región del Tequendama.  

 

 
Foto: Detalle del Camino Bojacá - El Ocaso 

Fuente: Fundación senderos y memoria 

http://3.bp.blogspot.com/_o8kVxGIMfzk/S-hgwsCqDoI/AAAAAAAAAZ8/3EZnOc_p9dE/s1600/DSC03083.JPG
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El camino desciende por un boquerón muy cerca del casco urbano de Bojacá. Casi 

inmediatamente al comenzar el descenso, un empedrado uniforme y resbaloso da la 

bienvenida al bosque de niebla por donde transcurre con algunas interrupciones. El 

recorrido por el bosque hace de este sector del camino uno de los más interesantes en 

materia de biodiversidad, pues la característica vegetación sirve no sólo de refugio de 

aves sino de pequeños mamíferos, reptiles e insectos. Otra de las características más 

diferenciadora de este camino es que a partir de este bosque de niebla, la 

temperatura va aumentando y se transcurre por paisajes de fincas ganaderas y 

cafeteras.   

 

 
 

Foto: Parte del descenso por el camino, inmerso en el bosque de niebla 

Fuente: Fundación senderos y memoria 

 

Uno de los atractivos del Camino es el antiguo puente colgante sobre el Río Apulo. A 

partir de este punto, el empedrado desaparece dejando paso a un camino de cemento, 

que permite el ingreso de vehículos a las haciendas del Ocaso, corregimiento de clima 

cálido, perteneciente a Zipacón, lugar de veraneo durante la primera mitad del siglo 

XX, de muchas familias adineradas de la ciudad que tenían sus fincas. 

 

 

 

http://3.bp.blogspot.com/_o8kVxGIMfzk/S-hhXSRTyQI/AAAAAAAAAaM/5tJRfsGvSuk/s1600/DSC03115.JPG
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Villeta- Guaduas: 

Una etapa más del Camino Nacional de Honda esta vez en dirección al Río Magdalena, 

el tramo entre Villeta y Guaduas está catalogado como uno de los más complejos, no 

solamente  por su notable pendiente en ascenso y descenso, sino porque transcurre 

en veinte (20 kilómetros). Es necesario desplazarse unos kilómetros por la vía 

pavimentada hacia Guaduas para encontrar el camino en el carreteable que conduce 

hacia la escuela de la Vereda Cune.  

 

Transcurre por áreas totalmente descubiertas, casi sin vegetación, como desde la que 

se llega a divisar la vía principal por donde se visualizan carros y tracto- mulas pero 

llega a un tramo que se convierte en un sendero rodeado de espesa vegetación, de ahí 

se alcanza el Alto del Trigo, punto más alto del Camino, a 1.800 metros, mil metros por 

encima del punto de partida. Desde ahí, todo es descenso continuo hasta la carretera, 

desde donde se llega a ver la villa de Guaduas, desde aquí, el empedrado es continuo, 

amplio y bien conservado. 

 

Es un camino muy valorado por su transcurrir entre cañaduzales y trapiches, así como 

naranjos y guayabos cerca del alto del Trigo. 

 

  
 

Foto Izquierda: Ascenso.  Foto derecha descenso hacia Guaduas. 

Fuente: Fundación senderos y memoria 
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La Vega- Laguna de Tabacal 

 

Todo el camino real entre la localidad de 

La Vega y la Laguna de Tabacal se 

encuentra empedrado y en muy buenas 

condiciones. La variedad de fauna (aves) 

y flora es muy grande, se puede observar 

la maravillosa biodiversidad que tiene 

esta región. Es un recorrido largo (casi 16 

kms.) pero sin dificultad.  

 Foto: Detalle del Camino Real 

Fuente: Fundación senderos y memoria 

 

 

 

Chocontá- Suesca 

 

Chocontá y Suesca son dos 

municipios muy cercanos el uno del 

otro y el paisaje entre los dos es 

típico del altiplano.  

Foto: Detalle del Camino Real 

Fuente: Fundación senderos y memoria 

 

 

 

Aunque esta es una ruta corta, son 

numerosos los atractivos que ofrece; 

desde una increíble vista sobre el farallón 

rocoso de Suesca y la cuenca del Río 

Bogotá a sus pies, hasta las frías laderas 

del Valle de los Halcones. Algunos tramos 

como el que se ve en la foto al pie, se 

caracterizan por su dificultad a través de 

un continuo ascenso. Es agradable, 

encontrarse posteriormente con un corto 

descenso hasta terrenos de Chocontá.  
 Foto: Detalle del Camino Real.   

Fuente: Fundación senderos y memoria 

http://4.bp.blogspot.com/_o8kVxGIMfzk/TDfJ9af1p4I/AAAAAAAAAhg/EfSXcTlzBXA/s1600/Panor%C3%A1mica.jpg
http://2.bp.blogspot.com/_o8kVxGIMfzk/TDt5MdznhfI/AAAAAAAAAhw/ugqgdzAtDd0/s1600/IMG_4292.JPG
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San Antonio de Tequendama- El descanso 

 

Este camino real, a pesar de la considerable destrucción de algunos de sus tramos, 

posee un fácil y corto recorrido. Es valorado por ofrecer una amplia visión de la 

provincia, la cuenca del río Bogotá, La Mesa, e incluso de lugares más alejados como 

los nevados del Tolima y el Ruiz. 

 

Zoológico de Santa Cruz- San Antonio Tequendama  

 

Parte del antiguo camino real que pasaba por Soacha y continuaba a la provincia del 

mismo nombre. El IDECUT detectó que se requiere identificar las señales ubicadas en 

cada una de las bifurcaciones, sin embargo su estado se cataloga como bueno. 

 

 

Añadir aquí lo nuevos atractivos potenciales de Cachipay y Facatativá 
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2.1.3  Valoración de los atractivos reales  

 

2.1.3.1  Ruta Medina 

 

El municipio de Medina, en el departamento de Cundinamarca, se encuentra a 192 

kilómetros de Bogotá. Se accede a él desde la capital a través de la segura y veloz 

autopista al llano, que comunica al interior del país con Villavicencio. Son 

aproximadamente 4 horas por carretera, de las cuales 1 ½ son desde la capital del 

Meta. La población posee infraestructura de servicios públicos y hospital, así como 

restaurantes y hoteles pero de baja calidad. El casco urbano no representa ningún tipo 

de atractivo, aparte de su iglesia. Diferente a la percepción que se tiene de 

Cundinamarca, en Medina, sus paisajes y su gente, se respira cultura llanera.  

 

La localidad es visitada principalmente en la época de fin de año durante sus ferias y 

fiestas, periodo en el que presenta el clima más veraniego.  Los turistas provienen de 

Bogotá y Villavicencio, pero  principalmente de los municipios aledaños.  

 

Principales Atractivos: 

 

Balnearios 

 

El turista es atraído especialmente por la hidrografía, buscando refrescarse de las 

altas temperaturas y con la posibilidad de realizar “paseos de olla”. Dos balnearios 

concentran la oferta. La Finca La Muralla, ubicada a 30 minutos del casco urbano y 

con un acceso a través de carretera destapada, posee una infraestructura básica de 

restaurante, salón de juegos y hospedaje. La segunda opción es el balneario Playas del 

Guamumo, a 15 minutos del casco urbano y con oferta e infraestructura similar al 

anterior. Aunque las instalaciones son simples, permiten realizar fiestas y reuniones 

familiares con alta demanda y ocupaciones totales en épocas vacacionales.  

 

El municipio está muy alejado de Bogotá D.C., e inclusive de Villavicenio, y agudiza de 

una falta considerable de atractivos. Los atractivos son interesantes pero para 

pobladores de municipios cercanos, quienes son sus clientes naturales.  
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2.1.3.2   Microclúster Choachí- Fómeque 

 

El municipio de Choachí se encuentra ubicado a 38 kilómetros tras los cerros 

orientales de la capital. Se llega a él tras 50 minutos de recorrido por una carretera en 

buen estado y señalizada  pero con gran cantidad de curvas peligrosas. El pasado de 

la población está conexo con la Laguna de Ubaque, centro ceremonial de la cultura 

Muisca y está enmarcada geográficamente por 15 kilómetros de farallones (Los más 

extensos de Colombia). Choachí cuenta con una buena infraestructura hotelera y 

gastronómica, dado su tamaño; hay hospital de segundo nivel, supermercados, 

servicios financieros e incluso una facultad de turismo. Jóvenes y familias nacionales y 

extranjeras acuden a la población  durante el fin de año, pero sobre todo los fines de 

semana, en busca de relajación y espacios para la práctica de deportes de aventura 

como el rafting, el canopy o el torrentismo.  El turismo se ha convertido en los últimos 

años en prioridad económica de la región al punto de contar con su propia marca-

ciudad. 

 

 
 Foto: laguna de Ubaque.  Fuente: wwwbarrep.gov.co 

 

Principales atractivos:  

 

Termales de Santa Mónica 

 

Los termales de Santa Mónica hacen parte de un completo y bien diseñado proyecto 

hotelero con dos torres de habitaciones y con todo tipo de facilidades como piscinas, 

restaurantes, parqueaderos y zonas húmedas,  a precios razonables para los que 

buscan turismo de bienestar.  
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Cascada La Chorrera 

 

Es la cascada escalonada más grande de Colombia, es escenario para la práctica de 

torrentismo y senderismo  para todos aquellos que buscan aventura.  

 

Cobra cada día mayor relevancia en la región el tema gastronómico: Prueba de esto 

resultan las propuestas de El Campanario, La Bella Suiza y La Chorrera, además de 

algunos periféricos que ofrecen comida campesina.  

 

Choachí es un municipio con gran potencial para el turismo de bienestar y aventura 

gracias a sus recursos naturales, pero sobre todo a su cercanía a la capital y a su  

relativamente fácil acceso, comparado con los tradicionales y congestionados destinos 

hacia el sur o hacia el norte de la ciudad. Siendo su principal fortaleza el compromiso 

de la comunidad y las autoridades locales en el fortalecimiento del sector. 

 

2.1.3.3  Circuito La Calera- Guasca 

 

Las poblaciones de La Calera y de Guasca se encuentran a 16 km al nororiente de la 

capital de la República. Se accede a la primera a través de la vía a la Calera por la 

Avenida Circunvalar (tradicional acceso a miradores  y sitios de rumba de la capital). 

Poseen servicios públicos, bancos, supermercados y hospitales; en el caso de La 

Calera, nutrida oferta gastronómica y de diversión pero escasa oferta hotelera dada la 

cercanía a la capital. En el caso de Guasca, pequeños, acogedores y elegantes 

restaurantes que ofrecen además de cocina gourmet, la posibilidad de observar el 

paisaje y relajarse en un buen spa con la opción incluso de hospedarse.  

 

Principales atractivos: 

 

Parque Nacional Natural Chingaza 

Casi 10000 estudiantes, profesionales y caminantes nacionales y extranjeros, visitan 

al año el principal atractivo que articula este circuito: El Parque  Nacional Natural 

Chingaza. Se accede a él desde cualquiera de las dos poblaciones luego de casi 1 hora 

de trayecto que incluye desplazamiento a pie. La señalización turística es buena en la 

carretera pero tremendamente deficiente durante el acenso, provocando incluso que 

los visitantes se puedan perder. El parque permite la contemplación de paisajes de 
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paramo, la observación de flora y fauna (águilas y cóndores inclusive) y  la admiración 

de lagunas que fueron sagradas para pueblo Muisca, siendo la más importante la de 

Siecha. Declarada Patrimonio Natural y Cultural de Colombia y considerada por los 

Mamos como hermanada con la Sierra Nevada.      

 

 
Foto: Parque Nacional Natural  Chingaza.  Fuente: colombia.travel 

 

Gastronomía 

 

Sin duda, otro gran atractivo de la zona son sus restaurante-spa, para el caso de 

Guasca y los restaurantes-discoteca, para el caso de La Calera. En ambos casos se 

trata de grandes restaurantes campestres con oferta basada en trucha  y parrilla de 

carnes tipo argentino. Los deportes no son permitidos en el parque pero la práctica de 

pesca deportiva se hace posible en Los Lagos de Siecha. 

 

Diagnóstico:       

 

La señalización para acceder a la laguna es bastante compleja por la carretera, 

aunque una vez en el sitio está bastante clara y definida por estaciones con  senderos 

bien delimitados. Hace falta poner énfasis en el tema de las basuras durante el 

circuito y la posibilidad de contar con más guías. En la casa del guardabosque no se 

ofrece alimentación ni hidratación para el visitante.  
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2.1.3.4  Microclúster Suesca 

 

Cuna de la escalada y modelo del turismo de aventura para el departamento de 

Cundinamarca, el municipio de Suesca (Cola de Guacamaya o Roca de la Aves) se 

encuentra a 59 km de Bogotá por la autopista norte. La vía es segura, rápida y con 

buena señalización turística, pero el camino hacia el casco urbano y hacia los 

atractivos se encuentra en regular estado. La población cuenta servicios públicos y 

planta de tratamiento de aguas; además de hoteles, zonas de camping, restaurantes, 

hospital, supermercados, tiendas de accesorios para deportes y entidades financieras. 

El casco urbano es limpio y ordenado y denota su vocación turística a través de la 

señalización y de una comprometida oficina de turismo.  

 

Principales Atractivos: 

 

Rocas de Suesca 

 

Público joven proveniente principalmente de Bogotá, y turistas extranjeros, acuden a la 

región los fines de semana en busca de las Rocas de Suesca; formación rocosa de 3 

kilómetros de longitud moldeada por los elementos y que resulta propicia para la 

práctica de escalada y observación de fauna y flora. El atractivo ha creado a su 

alrededor una complementaria oferta de hostales, restaurantes y cafés diseñados 

especialmente para un público joven y aventurero.  

 

 
Foto: Rocas de Suesca.  Fuente: geocaching.com 
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Anexa a estas, el Cañón de las Lechuzas es un tranquilo recodo del Rio Bogotá 

rodeado por altas paredes de roca, es un destino ideal en el que se combinan 

canotaje, escalada y caminatas rodeados del esplendor de este lugar. 

 

La alternativa cultural corre por cuenta de su plaza central, donde se destacan el 

Templo Doctrinero y la Pila del Parque; limpios y bien conservados invitan al descanso 

y a la charla con amigos. Es de resaltar que en el parque principal se le sugieren al 

turista los lugares a visitar, una pequeña reseña histórica de la población y su 

conformación administrativa. 

 

Bastantes años como epicentro de la escalada en Colombia, han posicionado a Suesca 

como destino de aventura en la región. Este mercado fiel y cautivo no se ha 

aprovechado eficientemente, no existen productos complementarios a la oferta 

tradicional como spa, restaurantes, bares, tiendas de accesorios o cursos; que 

busquen aumentar el gasto disponible de un público tradicionalmente austero. 

 

2.1.3.5  Ruta Chocontá 

 

Ubicada a 75 km de Bogotá, el municipio de Chocontá posee una infraestructura 

hotelera y gastronómica básica, aunque cuenta con hospital, supermercados, servicios 

públicos y servicios financieros. Se accede a este y a sus principales atractivos a través 

de una bien señalizada autopista norte. 

 

Principales atractivos  

 

Represa del Sisga 

 

El principal atractivo de la región está representado por la Represa del Sisga, 

directamente integrada a la autopista norte; que aunque comercialmente ofrece la 

práctica de deportes de aventura, estos están prohibidos y según su administradora, la 

CAR, solo se permite la contemplación del paisaje y la preparación de asados. La 

entrada al complejo se hace directamente desde la vía donde hay un pequeño espacio 

para parquear, no hay baños, ni señalización, ni cabañas, tampoco se observan 

canecas. 
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Foto: Represa de Sisga.  Fuente: www. esbogota.com 

 

En general, los atractivos de Chocontá no representan una importante fuente de 

turistas para el municipio, ya que la práctica de deportes de aventura fue prohibida 

hace más de tres años en la represa; y los termales, a pesar de pertenecer 

administrativamente al municipio, se encuentran a casi de 40 minutos del casco 

urbano, imposibilitando que sus visitantes puedan realizar compras cruzadas: 

gasolina, alimentos, medicamentos, etc.  

 

2.1.3.6  Microclúster Sesquilé y Guatavita 

 

La ruta Sesquilé-Guatavita es posible tomarla por la Autopista Norte o La Calera; 

ambas bien señalizadas y seguras permiten la llegada a estas poblaciones de 

Cundinamarca que están separadas por una hora y media en automóvil desde Bogotá. 

Ambas cuentan con servicios públicos, hospital, entidades financieras e infraestructura 

hotelera y de restaurantes. Dos rutas de flotas cubren el circuito con buena frecuencia 

todos los días.   

 

Principales atractivos: 

 

Laguna de Guatavita 

 

Visitantes nacionales y extranjeros son cautivados en época decembrina y puentes 

festivos por los principales atractivos del circuito: La Laguna y el Centro Histórico de 



 

386 

  

Guatavita. La Laguna del Cacique de Guatavita en Sesquilé, núcleo de la leyenda del 

Dorado, se encuentra a 20 minutos por carretera del casco urbano de Guatavita por 

una vía con excelente señalización. Posee una infraestructura moderna compuesta por 

parqueadero, baños, seguridad y tienda de suvenires. El lugar de carácter sagrado 

para los Muiscas, es exclusivo para la contemplación, por lo que el recorrido es guiado 

y se prohíben los deportes, el camping o la permanencia por más de cierto tiempo.    

 

Centro Histórico de Guatavita 

 

El centro histórico de Guatavita (La Nueva) presenta una arquitectura colonial donde 

sobresalen su museo, su mercado y su plaza de toros; las calles de la población se 

encuentran limpias y las fachadas de las casas son uniformes y están perfectamente 

pintadas. 

 

 
Foto: Guatavita.  Fuente: www lacoctelera.net 

 

La práctica de deportes de aventura como la vela o la pesca deportiva se hacen 

posibles en la represa de Tominé a través del Club Náutico, aunque el acceso está 

restringido sólo para socios. 
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Diagnóstico: 

 

El circuito Sesquilé-Guatavita y la leyenda del Dorado representan uno de los 

principales atractivos turísticos de Cundinamarca que se integran a la oferta de 

Bogotá; su nombre aparece incluso recomendado en guías internacionales, por lo que 

los esfuerzos promocionales deberán ir más enfocados a mantener su nivel de calidad 

y si es factible, a mejor sus vías de acceso.  

 

2.1.3.7  Circuito Sopó- Tabio y Tenjo 

 

Al  municipio de Sopó, ubicado a 22 kilómetros de Bogotá, se accede a través de la 

Autopista Norte o de la Calera. La vía es segura y bien señalizada y conduce al turista a 

la tierra de los Tibas, mandatarios Muiscas más importantes. La población cuenta con 

servicios públicos, hospital, tres hoteles y variados restaurantes; además de un 

importante comercio de alimentos (uno de los principales atractivos de la región 

gracias a la presencia de la empresa Alpina), ropa, calzado y ferretería. La ruta 

continúa  hacia Tabio y Tenjo, dos antiguas poblaciones a las cuales se accede 

también por la Autopista Norte y que por su cercanía a la capital cuentan 

principalmente con restaurantes y ventas de artesanías.  

 

Principales atractivos: 

 

Reserva Natural Pionono 

 

Jóvenes guías conducen a los turistas de Bogotá y sus alrededores durante época de 

vacaciones y fin de año, a los principales atractivos del municipio: La Reserva Natural 

Pionono y La Iglesia Divino Salvador.  

 

El primero, a 3.200 metros de altura, es un parque protegido de 60 hectáreas buscado 

por los amantes del parapente, el ciclo montañismo y las caminatas. Se accede a él 

por carretera destapada luego de 10 minutos en automóvil. Cuenta con excelentes 

facilidades como baños, señalización, tres miradores y espacio para preparar asados; 

seguridad 24 horas y servicio de guía profesional.   

 

El segundo, La Iglesia Divino Salvador se encuentra en el parque central, posee una 

importante colección de arte compuesta por las pinturas de 12 arcángeles de autor 
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desconocido.  Los atractivos así como el parque central del municipio, se encuentran 

en buen estado de conservación y aseo, y cuentan con señalización y plano 

informativo.  

 
Foto: Senderos Pionono.  Fuente:www.sopo-cundinamarca.gov.co 

 

Centro Histórico de Tenjo 

 

Declarado como bien de interés cultural, el Parque Principal de Tenjo se compone por 

una de sus esquinas de La Casa de la Cultura, en la otra se pueden ver dos casas con 

techos de paja construidas hace más de 300 años, una de las cuales alberga una 

importante exposición de artesanías.  Se distinguen también la Parroquia y a su lado el 

Museo de Arte Religioso. En las otras casas funcionan entidades privadas que han 

sabido mantener los interiores y exteriores, pero que no permiten la entrada de 

turistas.  

 

En el centro del parque se levanta un Busto de Jorge Eliecer Gaitán rodeado de unos 

bien mantenidos jardines.  

 

Termales de Tabio        

 

A menos de 200 metros del casco urbano se encuentra este club administrado por la 

municipalidad, y que cuenta con un buen parqueadero posterior de una señalizada 

entrada. Los turistas disfrutan de una piscina turística y  una medicinal que operan 
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solo los fines de semana y los festivos. Hay también restaurante, cafetería y 

señalización. El complejo en general está limpio y bien mantenido, aunque el 

mobiliario presenta el desgaste propio de más de 20 años de uso. 

 

El mobiliario de los termales se encuentra en malas condiciones, no por falta de 

mantenimiento sino por exceso de uso, dando mala imagen a un  sitio bien mantenido 

y señalizado.  No hay una buena promoción para atraer visitantes de Bogotá.  

 

Sopó no está aprovechando la oportunidad de hacer valer su cercanía al restaurante 

de Alpina para atraer esos visitantes de fin de semana a su centro histórico.  Su 

parque natural es modelo de administración, así como la buena señalización de su 

parque principal.  

 

2.1.3.8  Ruta Fúquene 

 

A una hora y treinta minutos por la salida norte de Bogotá hacia Ubaté, por una veloz y 

bien señalizada ruta, se encuentra la población Cundinamarquesa de Fúquene. Su 

casco urbano se localiza a 5 minutos de la vía principal, presentando una mínima 

oferta de facilidades o información para el visitante. 

 

Principales Atractivos:  

 

Laguna de Fúquene 

 

El primer atractivo del municipio es la Laguna de Fúquene, administrada por la CAR. 

Aunque existe información turística por la vía, la entrada al sitio resulta poco 

interesante y menos aún la permanencia allí: No hay batería de baños, el agua no es 

potable, el muelle se encuentra sucio y desordenado, no hay seguridad ni punto de 

información y la oferta de actividades en mínima.  

 

Se construye actualmente un complejo de chalets pero para uso de particulares. 

Aunque la CAR debería ser la llamada a mantener y promocionar el recurso natural, su 

jurisdicción llega sólo a la laguna, ya que los predios colindantes son privados. 

 

El lugar  posee un inmenso potencial dada su belleza, sus paisajes y sobre todo su 

cercanía a la vía principal que comunica al interior del país con Boyacá, Santander y la 
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Costa Atlántica. Dado que a su regente natural, la CAR,  le es vedada su adecuación, 

serán capitales privados o emprendimientos públicos los únicos que logren su mejor 

explotación 

 

2.1.3.9  Ruta Tausa- Cogua 

 

Por la vía que desde Bogotá conduce hacia Ubaté en su salida norte, y luego de tomar 

por casi 20 minutos una variante bien señalizada y con amplia oferta gastronómica, se 

encuentra la ruta compuesta por los municipios de Teusa y Cogua que comparten la 

zona de influencia de la Represa del Neusa. 

 

Principales Atractivos: 

 

Parques del Rio y de la Represa del Neusa 

 

Casi 3.500 turistas visitaron durante el puente de Reyes de 2012 dos de los 

principales atractivos naturales del departamento de Cundinamarca: El Parque Rio del 

Neusa y el Parque Represa del Neusa.  

 

 
Foto: Embalse de Neusa.  Foto:  www ecoturismo-colombia.com 

 

El primero es una reserva natural protegida por la CAR y que permite deleitarse a los 

visitantes con el paso del Rio Amarillo y disfrutar de la observación de fauna y flora. 

Cuenta con un amplio parqueadero, zona para camping, baños, manejo ecológico de 

basuras y facilidades para la preparación de asados.  
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El segundo, administrado por la misma corporación, es una reserva de 3.700 

hectáreas, representando un destino ecológico que invita al descanso y el 

esparcimiento. Cuenta con baños, tres restaurantes, dos zonas de camping, 

embarcadero, 1 hotel y 9 cabañas. Alcanzando una capacidad máxima de hasta 3.500 

turistas en un puente de reyes. 

 

Los dos lugares cuentan con personal de información, aseo y mantenimiento que velan 

por la conservación de los recursos naturales, la infraestructura física y el bienestar de 

los visitantes. 

 

A pesar que la Laguna es un lugar tradicionalmente visitado en la Sabana, no ha 

complementado ni articulado su masa de visitantes al Parque del Rio, que aunque 

pequeño, se encuentra más cercano a la vía y cuenta también con un conjunto 

importante de facilidades y recursos naturales no explotados aún. Tal y como sucede 

en el caso de Chocontá, los atractivos se encuentran demasiado alejados de los 

municipios, lo que no facilita que sus pobladores aprovechen el flujo de turistas para 

beneficiarse económicamente.  

 

2.1.3.10  Circuito Silvania- Tibacuy- Fusagasugá- Chinauta 

 

A la población de Fusagasugá se accede luego de 1.30 minutos por carretera desde 

Bogotá por la Autopista Sur, con el tradicional congestionamiento vial de Soacha. 

Desde donde la carretera se encuentra en aceptables condiciones y se lleva a cabo la 

adecuación de la doble calzada a Girardot. Esta población ha sido tradicionalmente 

lugar de paso desde épocas precolombinas por lo que cuenta con una buena 

infraestructura comercial, de hoteles, restaurantes y de entidades financieras.    

 

Principales Atractivos 

 

Hacienda Coloma 

 

Localizada dentro del casco urbano de Fusagasugá, la Hacienda Coloma era 

antiguamente una finca cafetera con empacadora y producción de licores a base del 

grano. Actualmente se conserva la parte agrícola en una menor proporción  y se 

mantiene en buen estado la antigua maquinaria. Lo que más resalta del lugar es una 
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imponente y bien mantenida hacienda que incluye capilla, decorada con muebles 

originales del siglo XVIII. Su acceso está restringido solo para algunas personas con 

cita previa, ya que en el pasado cuando la casa se encontraba abierta al público se 

presentaron robos del mobiliario. El recorrido se realiza entonces por jardines con 

señalización en inglés a un 80% de visitantes extranjeros que se les ofrece una 

degustación y una muestra de café. Se planea la construcción de un hotel y un 

restaurante.   

 

Parque San Rafael        

 

Vía San Miguel a 30 minutos del casco urbano de Fusa se encuentra esta reserva 

ecológica creada en 2003. La ruta se encuentra señalizada y permite un recorrido de 3 

a 5 horas a pie por senderos con cinco estaciones, donde se puede apreciar un 

antiguo puente de madera que corona la impresionante Cascada de los Deseos. El 

parque es visitado principalmente por colegios e investigadores los fines de semana. 

Hay que avisar un día antes para que alguno de los experimentados guías prepare la 

ruta y los equipos. 

 

Parque Quininí 

 

A esta reserva protegida de 1.700 hectáreas se llega luego de 1 hora por una vía en 

mal estado desde Fusa. La señalización al lugar es precaria durante el camino pero 

aceptable en el parque. En el sitio se pueden apreciar atractivos naturales como la 

Cueva del Mohán, la Cabeza del Indio, la Piedra del Parto, la Piedra Lava Patas, un 

bosque de robles y petroglifos, en un recorrido de 4,5 kilómetros donde se puede 

realizar camping, senderismo y rappel. No existe ningún tipo de registro de los 

visitantes y mucho menos control de estos. 

 

En la reserva Quininí no se ha logrado integrar la comunidad a la actividad turística, ya 

que en la actualidad los recorridos son únicamente llevados a cabo por un funcionario 

de la alcaldía de Tibacuy. No existen instrumentos de vigilancia y control de los 

accesos, estadía y normas de comportamiento en un parque considerado sagrado por 

sus antiguos pobladores.  
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En el Parque San Rafael no hay batería de baños y en ninguno de los dos hay 

señalización en madera de acuerdo a modelos ya establecidos por las autoridades 

ambientales. 

 

2.1.3.11  Ruta San Antonio de Tequendama 

 

El municipio de Tequendama se encuentra a 56 kilómetros de Bogotá por la Autopista 

Sur. La población cuenta con infraestructura de servicios públicos, hospital, 

supermercados y bancos; sus vías principales y secundarias se encuentran en buen 

estado. Dada su cercanía con la capital las autoridades municipales le han apuntado 

al tema turístico trabajando bajo la estrategia de “el árbol de progreso”, integrando sus 

atractivos reales y potenciales: Peñas Blancas, Santandercito, Zoológico de Santacruz 

y Orquídeas del Tequendama.    

 

Principales Atractivos 

 

Salto de Tequendama 

 

Este atractivo natural donde caen las aguas del rio Bogotá, cuenta con un mirador 

inseguro y en regular estado de conservación, servicio de parqueadero y algunas 

casetas de madera para la venta de alimentos. En la actualidad se encuentra seco 

dado que las aguas se represan en el complejo del Muña, perdiendo todo su encanto. 

Carece de señalización turística o informativa. 

 

Zoológico de Santa Cruz 

 

Administrado en la actualidad bajo la figura de fundación, el zoológico viene operando 

desde 1974 en un área de 32.000 m2. En 2011 se le realizó la última remodelación, 

habilitando un serpentario y un hábitat de nocturnos. Cuenta con tres secciones que 

se subdividen en felinos, aves, primates, reptiles, herbívoros y granja; además de 

parqueadero, restaurante y tienda de suvenires. 

 

La fundación tiene convenios con múltiples universidades e instituciones, se 

encuentran certificados en calidad y tienen planes para la apertura de nuevos 

espacios.  
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Cultivos de Flores 

 

Se dividen en tres sectores: Santibar, La Unión y El Arracachal. Aunque uno de los 

principales atractivos de la región es el cultivo de orquídeas, los empresarios se 

encuentran reacios a abrir sus haciendas al turista, aduciendo razones económicas y 

de seguridad. Por ahora únicamente existe un vivero, más comercial que de exhibición, 

donde es posible el disfrute de las flores.  

 

Los espacios de exhibición en el Zoológico de Santa Cruz no son óptimos, ya que en la 

actualidad se ven muy pequeños generando estrés en los animales.  

 

El tema de señalización, mantenimiento y aseo del Salto de Tequendama continúa 

pendiente, pareciendo que se estuviera perdiendo el interés en este tradicional 

atractivo natural.      

 

Los empresarios de las flores se presentan reacios a integrarse al negocio del turismo 

en la región, perdiendo la oportunidad de mejorar su imagen mientras cumplen con 

sus objetivos de responsabilidad social corporativa,  al abrir y exhibir sus procesos y 

cultivos. 

 

2.1.3.12  Ruta Soacha 

 

La población de Soacha se encuentra ubicada sobre la Cordillera Oriental al sur de 

Bogotá. Es prácticamente otro barrio más de la capital y prueba de ello es la ruta del 

sistema Transmilenio que lo comunicará con el resto de sectores de la ciudad. Con 

casi 500.000 habitantes, son frecuentes los problemas de sobrepoblación, 

inseguridad, invasiones de zonas montañosas y caos vehicular. El municipio es paso 

obligado de los millares de turistas que cada semana salen de Bogotá en busca del sol 

de Melgar, Girardot y poblaciones cercanas.  

 

Principales Atractivos 

 

Escenarios deportivos de Soacha 

 

El municipio de Soacha cuenta con tres escenarios deportivos: Dos coliseos y un 

estadio, los cuales se encuentran deteriorados y sus paredes presentan grafitis. Las 



  

395 

 

vías adentro de la población están en mal estado y el vecindario es inseguro. Los 

complejos están siendo subutilizados ya que no se realizan conciertos ni eventos 

deportivos. 

 

Parque Ecológico La Poma 

 

Vía Soacha-Fusa y luego de pasar por un peaje de $8.000 pesos colombianos por un 

trayecto de 500 metros se llega al Parque Ecológico la Poma. Después de una 

señalización precaria se accede a una pequeña recepción que da entrada a esta 

reserva natural cuya principal actividad, junto al senderismo, es una campaña para la 

adopción y siembra de un árbol que llevará durante toda su vida el nombre del 

comprador. 

 

Gastronomía en Sibaté 

 

Sobre la vía principal que lleva al municipio de Fusa por San Miguel se encuentra una 

importante oferta de asaderos, restaurantes y venta de postres que por lado y lado de 

un camino de más de 300 metros con llamativas fachadas, invitan a los visitantes a 

hacer una parada gastronómica. Aunque las estructuras, vías y fachadas se perciben 

en buen estado, la calidad de los alimentos y el servicio no presentan el mismo nivel. 

 

Diagnóstico 

 

Las vías de Soacha se encuentran en terrible estado tanto las intermunicipales como 

las internas, afectando toda la salida sur de la ciudad. El cuidado, mantenimiento y 

aprovechamiento de los complejos deportivos del municipio continúan como tarea 

pendiente. 

 

El peaje que se encuentra antes de El Parque la Poma es muy costoso y podría 

desestimular su visita.  

 

2.1.3.13  Ruta Bojacá 

 

Por la salida de Bogotá de la calle 13 y luego de 40 kilómetros por una buena y 

señalizada autopista se accede al municipio de Bojacá. Cuenta actualmente con un 

hotel, variados restaurantes de comida típica, un centro de salud y un banco. Este  
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lugar de peregrinación y tradicionalmente sitio de bendición para automóviles hace 

parte inclusive en algunas ocasiones de rutas religiosas junto a Monserrate y el 20 de 

Julio. 

 

Principales Atractivos 

 

Santuario de la Virgen de La Salud 

 

Tradicionalmente visitada los domingos y durante las festividades de la Virgen en 

septiembre, este santuario es frecuentado por feligreses que piden y pagan favores 

relacionados con la salud. Alternando las misas de cada hora del domingo, el visitante 

puede observar bailes típicos que se llevan a cabo en el parque central, comprar 

artesanías o disfrutar de la importante oferta gastronómica, principalmente de postres, 

gallina y carne a la llanera, que se ofrece en la plaza de mercado, la cual se encuentra 

organizada, limpia y bien surtida.  Es de resaltar el aviso a la salida del templo que 

invita al feligrés a visitar los otros atractivos de la población estructurando diferentes 

propuestas económicas al turismo religioso. 

 

Piedras del Chivo Negro 

 

A 15 minutos del casco urbano por una carretera destapada se llega a un complejo de 

rocas con pictogramas llamado Piedras del Chivo Negro. El parque, de entrada gratis, 

cuenta con parqueadero y una cabaña mirador. No existe control al ingreso, los 

jardines se encuentran sin mantenimiento y no hay ningún tipo de señalización. Se 

permite el ingrese de mascotas y la preparación de asados o “paseos de olla”. Los 

guías no cuentan con material de interpretación sobre el origen geológico de las rocas 

o antropológico de los pictogramas y de esa forma realizar los recorridos desde un 

punto de vista experiencial. 

 

El exitoso modelo de integración de la comunidad al turismo religioso que atrae Bojacá 

no se ha implementado desafortunadamente en otros destinos con la misma temática: 

20 de Julio, Las Lajas o Buga.  

 

El parque tiene un gran potencial; pero carece de administración, no existe un guión 

para el turista, no hay señalización, no se han hecho estudios sobre el terreno y no hay 

jardines ni senderos.  
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Foto: Piedras del Chivo Negro.  Fuente: www.verfotosde.org 

 

2.1.3.14  Ruta Facatativá 

 

La población de Facatativá se encuentra a 42 kilómetros de Bogotá por la salida de la 

calle 13, la vía es rápida, segura y cuenta con señalización turística. Es una pequeña 

ciudad de 130.000 habitantes con buena oferta de transporte intermunicipal, 

restaurantes, variadas instituciones financieras y grandes superficies. La temperatura 

promedio oscila los 14ºc. 

 

Principales Atractivos 

 

Parque Piedras del Tunjo 

 

El Parque Piedras del Tunjo o anteriormente conocido como Piedras de Tunja, es un 

complejo arqueológico compuesto por 60 grandes rocas de las cuales 34 presentan 

rastros de arte rupestre que data de siglos atrás. En su última adecuación se 

implantaron dos parqueaderos, oficina de información, baños, cafetería y se cercaron 

las sagradas rocas que estaban presentando grafitis y deterioro por culpa de los 

visitantes que desordenadamente organizaban paseos y asados.   

 

El recorrido de una hora y media se realiza por un camino real que cuenta con catorce 

paneles explicativos los cuales revelan al turista el origen y posible significado de las 

pinturas. Actualmente junto a investigadores se desarrolla un nuevo guión para el 

visitante y se gestiona la apertura de un restaurante. 



 

398 

  

 

 
Foto: Piedra de Tunjo.  Fuente: www.en.bestpicturesof.com 

 

No existe seguridad en el lugar, lo que podría originar nuevamente que las piedras 

sean dañadas. Las piedras con grafitis continúan pendientes de ser recuperadas con 

el fin de conservar el rico legado indígena sin propiciar nuevos daños. Existen aún 

algunas que se mantienen en un batallón aledaño y que no hacen parte del complejo.  

Los puestos de comida próximos al acceso impiden la libre movilización de los 

peatones, además, los fines de semana generan desperdicios que afean el ingreso.  

 

2.1.3.15  Ruta Guaduas 

 

La población de Guaduas se encuentra a 175 kilómetros desde Bogotá, la vía se 

encuentra en mantenimiento desde Villeta por lo que toma hasta 3.5 horas un 

recorrido que podría tomar 2 horas. Su parque central se encuentra bien mantenido 

con calles empedradas y arquitectura colonial que solo llega hasta la segunda calle a 

la redonda. Existen bares, restaurantes y ventas callejeras de alimentos que generan 

un ambiente festivo todos los días. Hay 12 hoteles de los cuales 2 son coloniales y se 

encuentran sobre la plaza. La población en general se concentra en recordar y celebrar 

la obra de su más celebre hija, Policarpa Salavarrieta.    
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Principales Atractivos 

 

Centro Histórico 

 

Las Fiestas de la Pola y la Semana Santa de Guaduas son dos de las celebraciones 

más reconocidas del departamento. De la esquina noroccidental del parque parte un 

camino real que llevaba a Santafé de Bogotá, conserva algunas partes originales y 

otras recuperadas. Este comienza en el Convento Franciscano donde bautizaran a La 

Pola, una edificación que conserva su estructura original desde 1610 pero cuyo 

mantenimiento podría mejorarse, actualmente opera acá la sede la alcaldía, no está 

permitida la entrada a turistas por su carácter administrativo. El camino  termina en un 

mirador que conserva un busto de José Antonio Galán, héroe independentista 

sacrificado en la población.  

 

En el costado suroccidental se encuentra una casa colonia que alberga el Museo Patio 

del Moro, un proyecto particular que busca promover los movimientos artísticos y 

culturales del municipio. Esta antigua casa data de 1770 y se ha mantenida sin 

adecuaciones a la fecha, muestra algunas artesanías y artefactos antiguos. Se 

encuentra deteriorada y no posee objetos de gran interés para el  público. 

 

 
Foto: Guaduas – Cundinamarca.  Fuente: www.calimedallo.blogspot.com 
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En el costado suroriental se encuentra El Museo de la Pola; es una pequeña casa con 

tres habitaciones y un patio con algunos afiches sobre las paredes, algunas artesanías 

para la venta y unos cuadros. No es llamativo, tiene poco material histórico y esta 

regularmente conservado. El lugar es propiedad de un particular. 

 

Los andenes, fachadas y casas aledañas al Parque se encuentran el regular estado de 

conservación. Sin aprovechar el concepto urbanístico del pueblo tal y como lo hace su 

hermanada Villa de Leyva. 

 

Existe una falta de compromiso por parte de las autoridades locales, ya que las 

actividades, eventos, escenarios  y atractivos ya están, pero no se están 

promocionando adecuadamente a su principal mercado receptor Bogotá. La actividad 

cultural, tan importante en esta región por su participación en la memoria histórica, 

está siendo dejada en un segundo plano por el turismo de rumba y balneario. 

 

 

2.1.3.16  Ruta Nimaima- Tobia 

 

Esta ruta se inicia por la salida de Bogotá de la Calle 80. La autopista, próximamente 

de doble calzada, se encuentra señalizada, es rápida y segura, pero una vez se entra a 

los municipios, están en pésimo estado por culpa del invierno.  Tobia es un 

corregimiento, por lo que su infraestructura de hoteles, restaurantes, comercio y salud 

es mínima.  

 

Principales Atractivos  

 

Deportes Extremos 

 

Estos destinos han sido posicionados en los últimos años por empresarios más que 

por las autoridades locales. Se encuentran planes comerciales de todo tipo en la web y 

las poblaciones están empapeladas con publicidad de los operadores.  Los planes 

contemplan la llegada en la mañana con un desayuno de bienvenida; desplazamiento 

en jeep para iniciar 200 metros de caminata; torrentismo por tres cascadas de 70, 80 

y 15 metros respectivamente; canopy en el rio y rafting, para estar regresando al hotel 

a las 4 o 5 de la tarde.  
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Se tiene definido el proyecto para un embarcadero en Tobia que hará más seguro el 

procedimiento. 

 

 
Foto:Rafting en Tobia.  Fuente:www.rutacol.com 

 

Las autoridades locales no están  estableciendo normas para ordenar la oferta de los 

operadores, ya que en la actualidad cualquier comerciante de las poblaciones 

analizadas ofrece deportes extremos. Si a futuro, dada la falta de experiencia de estos, 

sucede cualquier percance o accidente, será el conjunto de operadores y las 

autoridades las que responderán.  

 

La adecuación de las vías es prioritaria, ya que solo un vehículo 4x4 podría en el 

momento atravesarlas.  

 

2.1.3.17  Ruta La Vega- San Francisco 

 

A esta ruta es posible acceder por la salida de la Calle 80 que va hacia Medellín. La 

población de La Vega es visitada mayoritariamente para disfrutar de algunos 

piqueteaderos sobre su Parque Central y varios comercios de amasijos sobre la 

autopista. La principal panadería se encuentra también sobre el parque y cuenta con 

dos agencias más, una de ellas con postres.   

 

Hay dos bancos, comercio, unos pocos hostales, balnearios y cabañas en alquiler.  
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Principales Atractivos 

 

Laguna El Tabacal 

 

Localizada a 10 minutos del casco urbano por una vía pavimentada y señalizada, se 

llega a esta reserva natural. El complejo cuanta con parqueadero y dos puntos de 

venta de alimentos en el exterior. Posee una caseta de vigilancia donde comienza un 

recorrido algunas veces guiado por 700 metros de sendero que hiciera parte alguna 

vez de un camino real que lleva  hasta la laguna, donde es posible la observación de 

fauna y flora. No existen canecas ni reglamento, hay poca señalización tanto interna 

como externa.     

 

 
Foto: Laguna Tavascal. Fuente:www 365miciudad.com 

 

En el exterior se dispone de una zona para camping con duchas, baños y restaurante.  

 

Las autoridades municipales ni están generando programas de concientización 

diseñados para que los visitantes, principalmente de Bogotá, con el fin de que 

aprendan a disfrutar de las actividades culturales sin convertirse en un factor 

destructivo de los recursos naturales.   
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2.1.3.18  Ruta Chía 

 

El municipio de Chía se encuentra a 2.7 kilómetros por la salida hacia Zipaquirá, 

haciendo parte del área metropolitana de Bogotá y conectada por otros municipios 

turísticos como Cajicá o Zipaquirá. Aunque se están haciendo mejoras en su red vial, la 

población presenta grandes congestiones de vehículos de personas que la tienen 

como ciudad dormitorio.  Con temperaturas promedio cercanas a los 14°C y casi 

100.000 habitantes es sede de variados colegios y universidades. 

 

Principales Atractivos 

 

Oferta Gastronómica 

 

Chía se ha convertido en los últimos años en destino obligado de los capitalinos y 

turistas al momento de querer disfrutar de un espacio de rumba, diversión o comida. 

Incluso realiza hace unos años  durante el mes de diciembre su propio festival 

gastronómico.  Los lugares son tradicionalmente grandes,  campestres, rodeados de 

jardines, con zonas de juegos e incluso con espacios para mascotas y  se han 

especializado en carnes tipo parrilla argentina; concentrándose en la afueras hacia 

Cajicá o Riofrío.  

 

Los fines de semana generalmente colapsan, presentándose grandes congestiones de 

tránsito, filas para entrar y falta de espacio para parquear. 

 

Diagnóstico 

 

Chía podría convertirse en víctima de su propio éxito si no toma medidas contra los 

terribles colapsos que presentan sus restaurantes y discotecas durante los fines de 

semana. Nuevas propuestas ubicadas en poblaciones aledañas, hoteles céntricos o 

centros comerciales, podrían afectar la rentabilidad de sus empresarios.  

 

2.1.3.19  Ruta Cota 

 

El municipio de Cota se encuentra ubicado a 26 kilómetros de Bogotá en la provincia 

de Sabana Occidente. Es sede de varios colegios de la capital y cuenta con servicios 
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públicos, variadas entidades financieras y todo tipo de transportes desde y hacia 

Bogotá, además  a los municipios aledaños.   

 

Principales Atractivos 

 

Bioparque La Reserva 

 

Es un parque con espacios silvestres neo 

tropicales, que busca mediante la 

concientización de niños y adultos el 

cuidado de la naturaleza. Posee varios 

espacios donde, exclusivamente un 

profesional, guía a los grupos por áreas 

encerradas que simulan diferentes tipos 

de climas de nuestro país, donde es 

posible permanecer con las diferentes 

especies las cuales no se encuentran 

encerradas.  Hay sitios para aves, ranas, 

culebras y algunos mamíferos. Esta 

fundación opera en 8 hectáreas donde también es posible disfrutar de restaurante, 

tienda de suvenires e inclusive venta de plantas carnívoras. Se destaca su buena 

administración, su clara misión y el buen servicio de sus profesionales. 

 

Es una buena alternativa al Zoológico de Santa Cruz, con una propuesta novedosa y 

con futuro. Cuenta con buenas instalaciones y un equipo de guías profesional y 

comprometido con las causas verdes. Su promoción e inclusión en guías de viajes por 

Bogotá está aún pendiente. 

 

2.1.3.20  Ruta La Mesa- Anapoima y Tocaima 

 

El primer punto de esta ruta se encuentra a 62 kilómetros por la salida sur de Bogotá 

que lleva a Girardot, además de estas poblaciones se pueden encontrar en la vía a 

Mosquera y Apulo. Las temperaturas entre los 22 y 27 grados y la cercanía a Bogotá 

invitan a los capitalinos a pasar los fines de semana y en las últimas décadas e 

establecer acá sus casas de recreo, lo que ha hecho que se incrementen 

notablemente los precios de la finca raíz y las tarifas hoteleras.  



  

405 

 

Principales Atractivos   

 

Turismo de descanso y esparcimiento  

 

A pesar de contar con variados 

recursos naturales, ventas de 

artesanías y cultivos de frutas, los 

turistas principalmente de Bogotá 

se ven atraído por los cálidos 

climas de esta parte del 

departamento, incluso llegando a 

calificar al de Anapoima como uno 

de los mejores climas del mundo. 

Existen entonces propuestas para 

todos los presupuestos, pasando 

desde balnearios y puestos de comidas rápidas en los parques principales, hasta 

condominios, lujosos hoteles, clubes, fincas y restaurantes a las afueras de las 

poblaciones. Las rutas de transporte son permanentes, variadas y de calidad. 

 

Estos altos movimientos de turistas de fin de semana traen bienestar económico a la 

región, pero desafortunadamente, y tal y como sucede en otros destinos sobre todo de 

sol y descanso como los de esta ruta, traen tremendas congestiones de tránsito, 

incremento en los precios de la finca raíz y de los alimentos, riñas y peleas y deterioro 

de la tradicional vida tranquila de sus pobladores. No hay concientización ni formación  

del turista de fin de semana, con el fin de que disfrute de los atractivos generando 

riqueza a la urbe receptora, pero manteniendo el mismo o mejor comportamiento que 

guarda en su ciudad de origen.     

 

2.1.3.21  Ruta Tausa- Sutatausa- Ubaté- Carmen de Carupá y Cucunubá 

 

Estas poblaciones de clima frio se encuentran a menos de 80 kilómetros de Bogotá, 

son tradicionalmente mineras, agrícolas y ganaderas. La más importante de la ruta es 

Ubaté, con una amplia oferta de talleres, repuestos y hospedaje para transportadores. 

Existen bancos, comercio de víveres, hospital y servicios financieros. La ruta que las 

comunica se encuentra en buen estado a excepción del tramo entre Ubaté y Cucunubá 

que se encuentra destapado. 

 
Foto: Anapoima.  Fuente: www.deverano.net 
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Principales Atractivos   

 

Gastronomía de Ubaté 

 

La oferta de esta tradicional población lechera está conformada por algunos puntos de 

venta sobre la carretera que comercializan quesos, yogures, arequipe, mantecadas y 

postres. Los lugares son pequeños y poco llamativos, no hay mesas ni sillas, y han 

permanecido sin modificaciones por años, aunque sus productos son ricos y frescos.  

 

Centro Histórico de Cucunubá    

 

Representado por un pequeño parque empedrado con jardines y casas coloniales 

blancas, el principal atractivo de la población, es un pequeño hotel boutique con 

contadas habitaciones y un restaurante de comida típica que es visitado 

principalmente los fines de semana.  Dispone además de una tienda de artesanías con 

productos realizados pobladores de la región como ruanas y cobijas. La fachada de la 

casona es la original, conservadora y plana, pero los interiores son sorprendentes. 

 

 
Foto: Cucunubá.  Fuente: www.enmotoporcolombia.blogspot.com 

 

Esta población cuenta también con una laguna rodeada de predios privados  que 

actualmente no está habilitada por el invierno. 

 

El sector gastronómico de Ubaté no se ha renovado con el fin de aprovechar la gran 

cantidad de familias y transportadores que se movilizan a diario por esta vía. Los 
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andenes se encuentran destruidos, el parqueadero es inseguro y la infraestructura de 

los negocios es la misma desde hace años. Aunque la oferta es de calidad el servicio 

es deficiente.   

 

La población de Cucunubá posee un gran potencial ya que la población es limpia, 

colonial, bien mantenida y tiene un atractivo que está moviendo turistas que solo 

vienen al hotel pasan la noche y se van, sin disfrutar del resto de escenarios y 

actividades que está en capacidad de ofrecer. 

 

2.1.3.22  Microclúster y circuito Zipaquirá- Nemocón 

 

Zipaquirá se encuentra a 50 kilómetros de Bogotá en la provincia de Sabana Centro. 

Fue declarado patrimonio histórico y cultural de Colombia por los edificios de la época 

de la independencia que allá se encuentran. Posee temperaturas promedio de 12ºC y 

cuenta con una completa infraestructura para atender el gran número de turistas que 

recibe como comercio, restaurantes, entidades financieras y hoteles. Es un municipio 

agrícola y ganadero pero le ha apostado fuertemente al turismo gracias a sus minas de 

sal que se vienen explotando desde la época de los Muiscas. 

 

Principales Atractivos 

 

Minas de Sal de Zipaquirá 

 

Este atractivo es uno de los más visitados de Colombia y está incluido en la oferta de 

Bogotá para el mundo. En su interior hay esculturas de sal de carácter religioso 

perfectamente iluminadas y mantenidas en un complejo que se compone de un 

museo, una catedral, una mina y un domo; además de un Auditorio subterráneo 180 

metros bajo tierra, con capacidad para más de 250 personas. Así, el complejo 

temático no solo aborda la religiosidad sino la minería, el arte y la geología.  

 

Centro Histórico 

 

La Plaza Gonzáles Forero es un sitio excelentemente preservado. Rodeado de edificios 

de estilo colonial donde sobresalen su Catedral, el Palacio Municipal y la 

Administración de las Salinas. A pesar del movimiento normal de personas y comercio 

de una pequeña ciudad, sus calles se presentan bastante limpias. Las casas 



 

408 

  

coloniales, inclusive calles alrededor, siguen manteniendo sus valcones y buenas 

fachadas lo que denota el alto compromiso de sus autoridades con el tema del 

turismo. 

 

 
Foto: Mina de Nemocón.  Fuente: www.minadenemocon.com 

 

Zipaquirá al igual que Guatavita son atractivos que dada su cercanía con la capital y el 

alto posicionamiento que tienen en el exterior, se encuentran bastante consolidados y 

maduros. Se nota en los trabajos de aseo y recuperación de su patrimonio cultural-

arquitectónico, el alto compromiso de sus administradores en el tema turístico. El flujo 

de visitantes que generan las Minas ha permitido su conservación y la planeación 

inclusive de nuevos proyectos.  

 

2.2  Análisis de las ofertas comerciales del departamento de Cundinamarca 

 

Con el objetivo de identificar el clúster, microclúster, rutas y circuitos a analizar en el 

Departamento de Cundinamarca, se tomaron por una parte  las ofertas comerciales 

que anuncian las principales agencias de viajes del país.  Por otro lado, se recopiló en 

agencias y operadores locales, material promocional que posteriormente se filtró, 

tabuló y analizó para poder establecer qué destinos y atractivos  se promocionan en el 

departamento. 
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2.2.1  Análisis de información sobre atractivos de Cundinamarca en agencias de viaje 

 

A continuación se presenta una síntesis de los resultados obtenidos luego del 

levantamiento de información en agencias de viajes locales y nacionales 

 

 Guatavita 

 

 Ruta Norte (de la Sal): La Calera, Sopo, Cajicá, Tocancipá, Zipaquirá y Nemocón. 

 

 Ruta Sur (del Descanso): Girardot, Chinauta, La Mesa, Tocaima y Anapoima. 

 

 Otros destinos (de Recreación): Tobia, Suesca, Útica,Sisga, Cucunubá, Sasaima, 

Villeta y La Vega.  

 

A - Guatavita 

  

Sin duda uno de los principales destinos del departamento que se integra 

permanentemente en la oferta comercial de Bogotá es Guatavita. 

 

Guatavita se encuentra ubicada a una hora de la Capital. El nuevo pueblo ofrece 

arquitectura colonial y comida típica con la posibilidad de visitar a pocos kilómetros la 

laguna que diera origen a la leyenda del Dorado.  

 

Atractivos involucrados: 

 

La Laguna del Cacique de Guatavita es destino obligado de turistas nacionales y 

extranjeros que visitan Bogotá. 

 

El destino se ofrece frecuentemente en paquetes que incluyen otras poblaciones como 

La Calera o Zipaquirá. El programa se concentra principalmente en salir desde Bogotá 

con dirección norte hacia la Calera para posteriormente arribar al pueblo nuevo donde 

se puede asistir al mercado, la Plaza de Toros, o apreciar su arquitectura colonial. El 

recorrido continúa hacia la laguna, administrada por la CAR, donde por el carácter 

religioso e histórico del lugar, se pueden hacer  exclusivamente caminatas 

contemplativas por rutas específicas y miradores establecidos que no incluyan 

deportes, fogatas o camping; como sucedía hace una década cuando se comenzaron a 
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desforestar los alrededores de la laguna. La ruta continúa hacía el Embalse de Tominé 

con la posibilidad de almorzar en los restaurantes del Club o hacer recorridos en 

lancha para posteriormente regresar a la Capital, o si el recorrido lo incluye, visitar 

otros municipios cercanos. 

 

Servicios incluidos: 

 

Estas rutas están diseñadas para visitantes de Bogotá o habitantes de la zona, por lo 

que generalmente son por un día, e incluyen transporte, almuerzo, ingreso- visita 

guiada a la laguna y seguro médico.  

 

Se encuentra un plan ofrecido por un operador local que comprende la posibilidad de 

hospedaje por una noche en una finca, alimentación completa y rumba que incluye 

una botella de aguardiente por cada cuatro adultos.  

 

B - Ruta Norte (de la sal): La Calera, Sopo, Cajicá, Tocancipá, Zipaquirá y Nemocón. 

 

Otra ruta de importancia para el departamento por la integración que de ella hace la 

oferta local de Bogotá, es la Ruta de la Sal.  Compuesta principalmente por Zipaquirá y 

Nemocón, pero integrada por cercanía geográfica y complementariedad de oferta a 

otros destinos como Cajicá, Sopo o La Calera. Ha tomado importante auge en los 

últimos años, gracias al recorrido que realiza a través de ésta el Tren de La Sabana.  

 

Atractivos involucrados: 

 

Los recorridos por tierra parten desde Bogotá y se dirigen hacia la Calera, donde se 

aprecia el norte de la Capital desde el Mirador de la Paloma, integrado totalmente a 

Bogotá por la oferta gastronómica y de discotecas;  permitiendo también apreciar los 

originales de Gregorio Vásquez de Arce y Cevallos en el Templo Parroquial. La ruta 

continúa hacia Sopó, donde se visita el parque principal y las tiendas de postres de 

Alpina; para finalmente culminar en Zipaquirá y Nemocón. Una vez allí, el turista tiene 

la oportunidad de admirar  la Catedral de Sal, la Plazoleta del Minero, el Museo de 

Quevedo y el Museo Mineralógico. 

 

El itinerario por carretera puede incluir también Tocancipá, donde se ofrece la entrada 

al parque Jaime Duque, recomendado inclusive por visitantes extranjeros. 
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La ruta que realiza el Turistrén de La Sabana, incluye el recorrido en un tren a vapor 

que moviliza público joven y familias a través de las antiguas estaciones de Usaquén, 

La Caro y Cajicá; para finalmente llegar a Zipaquirá y Nemocón, permitiendo apreciar a 

través del camino los paisajes de La Sabana bogotana. 

 

Servicios incluidos: 

 

Al igual que en todos los destinos del departamento, los trayectos parten vía terrestre 

desde Bogotá, y dada la corta duración de estos, generalmente no incluyen 

alojamiento; aunque un operador local  ofrece la posibilidad de disfrutar una noche en 

una finca agroturística con la opción de alimentación completa, recreador y grupo 

musical. 

 

Se ofrece la entrada a las Minas de Sal de las dos poblaciones, así como a los museos. 

Cabe aclarar que muchos de los paquetes a Zipaquirá comprenden además a 

Guatavita y viceversa, por lo que también incluirían la entrada a la laguna. 

 

Los circuitos son guiados y es posible disfrutar de un almuerzo típico antes de regresar 

a la Capital. 

 

El Turistrén ofrece el recorrido en tren con la opción de refrigerio, amenizado por 

papayera e incluye la entrada a la Catedral de Sal.   

 

 

C - Ruta Sur (del descanso): Girardot, Chinauta, La Mesa, Tocaima y Anapoima. 

 

Destino preferido de los capitalinos a la hora de buscar un clima más soleado, la 

población de Girardot se encuentra a 134 km. por la salida sur de la ciudad. 

Reconocida por sus festivales, ferias y su desarrollo turístico sobre el rio Magdalena, 

este destino se integra en una ruta de descanso con poblaciones con ofertas similares 

como Chinauta, La Mesa, Tocaima, Anapoima y Melgar en el Tolima. 
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Atractivos involucrados: 

 

Las agencias que promocionan visitas a Tequendama y Mesitas del Colegio incluyen en 

sus planes la visita al Zoológico de Santa Cruz y al Salto de Tequendama. 

 

Los planes a Anapoima son más de corte agroturístico e invitan a conocer los cultivos 

de mango y maracuyá presentes en esta población. 

 

Los paquetes a la zona del Alto Magdalena que incluye también municipios como 

Ricaurte, Jerusalén y Nilo, por tratarse de una región de clima cálido, son más 

elaborados y variados. En estos se ofrece entre otros: la visita a baños azufrados, los 

termales de Agua de Dios, templos, miradores, el muelle sobre el Magdalena, el Museo 

Paleontológico y el ingreso a centros recreativos como Piscilago, Acualandia y Lago Sol. 

Estos últimos recomendados inclusive por turistas extranjeros. 

 

Operadores locales incluyen adicionalmente el mariposario de Chinauta, el 

Embarcadero en el Rio Magdalena y los Bosques de Niebla en Tequendama.  

 

Servicios incluidos: 

 

Los recorridos cercanos como son La Mesa y Tequendama son por un sólo día e 

incluyen transporte terrestre, ingreso a los lugares y almuerzo; los programas más 

largos que se adentran en climas más cálidos como Anapoima, contemplan la estadía 

por dos días incluyendo talleres de relajación, piscina y deportes. 

 

En las opciones cercanas a Girardot podemos observar ya planes en los  que se incluye 

alojamiento hasta por 7 días en cabañas propias, transporte terrestre desde Bogotá, 

alimentación, ingresos a los lugares y guías; con la posibilidad de hacer recorridos en 

lancha, entrar a sitios de rumba e incluso  practicar motocross. 

 

Algunos operadores locales incluyen a Fusagasugá en la ruta y proponen 

adicionalmente “city tours” por Girardot, paseos en barco, música en vivo y 

alojamiento en condominio campestre. 
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D - Otros destinos (de recreación): Tobia, Suesca, Útica, Sisga, Cucunubá, Sasaima, 

Villeta, La Vega. 

 

A pesar de que podría afirmarse que una de las  vocaciones turísticas del 

departamento son los deportes de aventura, es hasta el análisis de esta ruta que 

comenzamos a ver propuestas con este tipo de actividades. El epicentro es la 

población de Tobia a 75 km de la capital; dotada de recursos naturales de todo tipo y 

28ºC se integra por situación geográfica y aproximación de oferta a otros destinos 

como Suesca, Sasaima, Villeta o La Vega.   

 

Atractivos involucrados: 

 

Dado que las agencias se concentran en ofrecer actividades al aire libre en las 

poblaciones de Tobia , Suesca y Útica, los atractivos son por tanto de tipo natural, 

como los paisajes de La Sabana, el Desierto de la Tatacoita (ideal para ciclo 

montañismo), el Embalse del Sisga, los Bosques del Valle de Ubaté, el Rio Negro 

(protagonista del canyoning y rafting), la Quebrada el Tigre, la Cascada Barandillas y 

por supuesto las rocas de Suesca (escalada), mencionadas inclusive en guías 

internacionales. 

 

Es de resaltar que los operadores locales concentran un porcentaje importante de su 

oferta en el destino Tobia-Nimaima, promocionando los mismos atractivos que las 

agencias nacionales pero incluyendo: la Represa del Guavio, las aguas termales de 

Nimaima, las minas de carbón de Cucunubá y el PNN Quininí y la cueva del Mohán en 

Tibacuy.   

 

Servicios incluidos: 

 

Los servicios incluyen en algunos casos transporte desde Bogotá y aunque 

generalmente los planes, por ser dirigidos para un público objetivo de la capital, son 

por un solo día, pueden ofrecer hospedaje tipo camping o en fincas agroturísticas 

hasta por 2 días. 

 

Dado que la oferta principal son los deportes extremos como rafting, ciclo 

montañismo, escalada, rappel, torrentismo y paintball; los operadores ofrecen guías, 

instrucción técnica y equipos para la práctica de las diferentes actividades, así como 
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traslado en campero a los diferentes atractivos; brindan incluso la posibilidad de 

practicar ciclo montañismo en la noche y espeleología; con la opción también de hacer 

cabalgatas o disfrutar de una tarde de piscina (servicios adicionales) 

 

Por la parte de la alimentación se ofrece generalmente un jugo de bienvenida y un 

almuerzo o un refrigerio durante la travesía. La hidratación corre por cuenta del 

usuario.  

 

Casi todos los paquetes ofrecen seguro médico y algunos incluso la opción de seguros 

de riesgos personales y paramédicos acompañantes.  

 

2.2.2  Análisis de información sobre atractivos de Cundinamarca en guías turísticas 

 

Para poder llevar a cabo este análisis, se consultaron las principales guías nacionales 

e internacionales donde viajeros de todo el mundo aportaron sus comentarios sobre 

sus experiencias en Cundinamarca; a continuación se presentan los resultados más 

relevantes:  

 

Chats y guías internacionales de viajes desconocen muchas veces los atractivos de 

Cundinamarca, y los proponen, dada su cercanía, como pertenecientes a la capital. 

 

Las guías nacionales invitan al turista, a los tradicionales destinos propuestos en la 

oferta comercial: Guatavita, Girardot, Zipaquirá, Suesca, Cota, Nemocón o Cogua; 

agregando nuevas propuestas como Guaduas o Tibacuy, pero dejando por fuera a 

Tobia, nuevo epicentro de los deportes de aventura en la región y comercializado por 

gran cantidad de operadores locales.       

 

Después de este minucioso estudio, se puede afirmar, que a pesar del gran tamaño 

del departamento de Cundinamarca y su conexión inevitable con la capital, se 

destacan las ofertas de Guatavita y Zipaquirá como opciones de naturaleza y cultura al 

norte de la ciudad. Por otro lado, las mejores temperaturas invitan al descanso, la 

rumba o el agroturismo hacia el sur en Girardot o Anapoima; mientras los paisajes de 

Tobia o Suesca permiten la práctica de todo tipo de deportes de aventura.  
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2.3  Definición de la vocación turística del departamento de Cundinamarca 

 

La vocación del departamento surge de su riqueza naturalrural que contrasta con la 

fría y urbana estructura de la capital. Cundinamarca se convierte entonces en el lugar 

donde los habitantes de Bogotá escapan de su estresada vida, encontrando espacios y 

climas alternos, imposibles de ser vividos  en su día a día. El departamento ofrece a 

menos de dos horas hacia el sur lugares, climas y vegetación propios de tierras sobre 

los 25ºC, con la posibilidad que si se desplaza hacia el norte, encontrara naturaleza 

propia de páramo, ecosistema que caracteriza el departamento y de gran singularidad 

biótica. 

 

La tarea está en saber primero, cómo conservar esta riqueza natural de un movimiento 

masivo de visitantes que produce desechos; y segundo, en cómo empaquetarlo y 

comercializarlo, ya que muchas de estas riquezas naturales dejan de ser visitadas no 

por precio o falta de atractividad sino por desconocimiento.   

 

Además de esta tipología de producto turístico principal, el departamento cuenta con 

una oferta complementaria a esta principal, así: 

 

Historia y Cultura: sustentado en las antiguas culturas que poblaron esta región en 

épocas precolombinas y que marcaron su huella en arte, cocina, costumbres, ritos y 

mitos, así como al paso obligado de conquistadores y rutas independentistas hacia la 

capital que fijaron también traza en arquitectura, religión y arte. Estos legados han 

dejado evidencia cultural suficiente para ser empaquetada y comercializada, bien sea 

como alternativa al turismo de fin de semana o como complemento de este. Por si 

fuera poco, el departamento cuenta con una laguna donde se originó el mito del 

Dorado; arte rupestre en parques naturales hasta ahora explorada, poco preservada y 

mínimamente comercializada; poblaciones con pasado colonial que hicieron parte de 

caminos reales poco rastreados; y deliciosos platos típicos de origen indígena que 

hasta ahora se comienzan a descubrir.  

 

Religión: Cuyo epicentro se encuentra en Bojacá y las capillas doctrineras que existen 

en el departamento.    
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Aventura: Nimaima y Tobia como exponentes principales, entre otros lugares del 

departamento, donde se puede realizar gran variedad de actividades relacionadas con 

la aventura. 

 

Senderismo: Gracias a la existencia de una red de caminos reales de 

aproximadamente 800 kms. de longitud desde los cuales se pueden divisar unos 

majestuosos paisajes. 

 

Termalismo: Aguas termales que facilitan la relajación y mejoran la salud; tiene 

espacios de investigación y contemplación de fauna en zoológicos; posee parques 

naturales con pasado indígena donde se convive respetuosamente con la naturaleza 

mientras se respira aire ausente en la capital; dispone de ríos, cascadas y montañas 

únicos para la realización de paseos familiares; y goza de amables climas propicios 

para el descanso y la diversión.    

 

Deportes: Debido a la cantidad de espacios para disfrutarlos. 

 

Gastronomía: Típica, variada y a toda hora. 

 

Ferias y fiestas: en todos y cada uno de los municipios del departamento. 

 

Es así entonces como está vocación es real, valiosa y útil, pero no está clara ni en los 

planes institucionales ni mucho menos en los escritorios de los operadores. Tampoco 

está articulada ni adaptada a los destinos; tanto empresarios del sector como 

autoridades locales trabajan separadamente, muchas veces ni siquiera acorde con los 

lineamientos municipales. 

 

Bogotá, por ser capital del departamento y del país tiene una vocación turística 

independiente.  La ciudad capital cuenta con una privilegiada situación geográfica que 

le da entrada al continente; tiene el aeropuerto de carga más grande de 

Latinoamérica; posee el escenario de ferias y eventos más grande de la Comunidad 

Andina y el Caribe; y se encuentra ubicada en el puesto 42 de las mejores ciudades del 

mundo para hacer eventos. Estos factores sumados a una interesante y progresiva 

actividad hotelera y gastronómica hacen que Bogotá le apueste al turismo de 

negocios, eventos y convenciones.   
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Quedan pendientes claramente asuntos por resolver como la malla vial, la adecuación 

del aeropuerto y el tema de seguridad, pero estas tareas han sido proyectos de 

campañas de las últimas alcaldías, por lo que de seguro se resolverán en el mediano 

plazo.  

 

En conclusión, la vocación principal y secundaria del departamento se complementan: 

ya que es difícil encontrar un atractivo en Cundinamarca que no esté rodeado de la 

naturaleza rural que la caracteriza. 

 

2.4  Mix de actividades 

 

En el análisis del departamento de Cundinamarcase han encontrado las siguientes 

actividades realizadas de acuerdo a la selección de los clúster, micro clúster, rutas y 

circuitos. 

 

2.4.1  Identificación de actividades según selección 

 

A-PASEOS. Excursiones y Visitas 

 

La Laguna del Cacique de Guatavita en Sesquilé fue escenario de la leyenda del 

Dorado que impulsara la conquista de América, además de esto, esconde antiguo 

conocimiento sagrado de las culturas que la adoraron. Los guías están bien 

informados y se dispone de importante señalización sobre el tema.   

 

La Iglesia del Divino Salvador en Sopó cuenta con una colección de cuadros de 

arcángeles de autor desconocido que aparecieron ya hace años y que resultan 

imperdibles para artistas o seguidores de temas religiosos. 

 

El centro histórico de Tenjo fue declarado Patrimonio Nacional, donde se destacan su 

iglesia, su Museo de Arte Religioso y sus casas restauradas de más de 300 años. El de 

Guaduas por su parte, conserva el testimonio de la vida y obra de La Polacomo heroína 

de la independencia de Colombia.  

 

La Hacienda La Coloma en Fusagasugá permite aprender sobre al proceso y la cultura 

del café mientras se disfruta de los espacios y mobiliariosoriginales y perfectamente 

mantenidos del siglo XVII. 
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El Cementerio de San Bernardo ofrece una colección única de momias de habitantes 

de la población bien exhibidas con debida documentación de los procesos.  

Las minas de sal de Nemocón y Zipaquirá permiten apreciar unas maravillosas obras 

de ingeniería que a la vez son sitios de culto y devoción. 

 

Petroglifos grabados por antiguos pobladores de la región se pueden apreciar en el 

Parque Nacional Quininí en Fusagasugá, en el Parque Piedras del Chivo Negro en 

Bojacá y en el complejo de las Piedras del Tunjo en Facatativá, con la alternativa en 

este último de hacer paseos en barco o asados     

 

B - VIDA NOCTURNA 

 

Las modernas discotecas, bares y restaurantes de La Calera han sido por décadas 

punto obligado de encuentro de la noche Bogotana. La misma infraestructura pero con 

diferente ambiente y clima se encuentra también en Girardot.  

 

C - FOLCLOR 

 

Degustación de Platos Típicos 

 

Es posible disfrutar de piquetes y gallina en la “Capital Gastronómica del Oriente de 

Cundinamarca” Cáqueza o en el organizado mercado de Bojacá después de la liturgia. 

Amasijos en Guayabetal y la Vega y postres y lácteos en Chía, Sopo y Ubaté.La comida 

típica campesina se ha desarrollado y ganado nuevamente espacio en los últimos años 

en propuestas campestres en el municipio de Choachí. 

 

D - ACTIVIDADES RELIGIOSAS 

 

En Bojacá ha sido tradicional la actividad de bendecir los automóviles, aunque 

realmente la gran cantidad de feligreses que mueve el Santuario de la Virgen de la 

Salud concurren a la población todos los domingos para pedir por la mejoría de sus 

enfermos. 
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E - SALUD Y BIENESTAR 

 

A menos de una hora de Bogotá se hallan los termales de Santa Mónica en Choachí, 

complementado por un complejo hotelero con salas de masajes, spa y oferta 

gastronómica internacional.  

 

En los termales de Chocontá, Pandi y Tabio  se puede también pasar el día con la 

posibilidad de masajes o tratamientos faciales con la opción de restaurante pero sin 

servicio de alojamiento.   

 

F - OCIO Y RECREACIÓN 

 

Tradicionalmente el frio de la capital ha movilizado en los fines de semana a miles de 

turistas a climas más amables que ofrecen la posibilidad de descansar y divertirse en 

fincas, clubes de turismo social y hoteles localizados por la salida sur de la ciudad en 

Anapoima, Tocaima, La Mesa o Melgar.  

 

Los populares paseos de olla y la arraigada cultura del balneario se puede llevar a 

cabo también en el sur oriente en Medina. 

 

G - NATURALEZA. Observación de Fauna y Flora 

 

La observación de fauna y flora, águilas o cóndores inclusive, tiene lugar en el PNN 

Chingaza entre La Calera y Guasca; con la posibilidad de contemplar paisajes de 

Páramo y antiguas lagunas sagradas.En la represa del Guavio y la Laguna el Tabacal 

en la Vega también se hace posible la observación de paisajes.En el Zoológico de 

Santa Cruz en Tequendama o el Bioparque la Reserva en Cota se puede hacer 

investigación científica y observación de diferentes especies mientras se aprende a 

conservar los recursos naturales y se conoce más sobre nuestra geografía y climas. 

El Parque del Rio Amarillo en el Neusa ofrece buenas instalaciones para camping y 

asados mientras se disfruta de la naturaleza y del  río  que atraviesa el complejo. 

 

 

 

 

 



 

420 

  

H - DEPORTES Y AVENTURA 

 

1 - Aventura 

El torrentismo es posible practicarlo en la Cascada la Chorrera, la cascada escalonada 

más grande de Colombia, en Choachí. Los tres kilómetros de formación rocosa en 

Suesca son el destino preferido de los escaladores del país con tiendas de deportes, 

hostales y oferta de clases privadas en los alrededores. Al final de la pared natural, en 

el Cañón la Lechuzatiene lugar también el senderismo y el torrentismo. 

 

El parapente y el ciclo montañismo tienen su principal espacio en la Reserva Natural 

Pionono a solo 10 minutos de casco urbano de Sopó. A 3.200 metros de altura el lugar 

cuenta con buenas facilidades para hacer camping y asados. 

 

Los deportes a vela y paseos en bote se realizan ya hace años en la Represa del 

Neusa, donde además es posible alojarse o saborear platos a base de trucha. 

Hacer senderismo mientras se disfruta de paisajes en diferentes pisos térmicos se 

lleva a cabo en el Parque Ecológico la Poma o el Parque Ecológico Boquemonte 

adelante de Soacha, al tiempo que se participa de campañas de reforestación.   

Útica y Tobia son los nuevos escenarios de los deportes extremos en el departamento 

con opciones que van del senderismo al torrentismo, el canopy o el rafting a través del 

Rio Negro. Adecuaciones de embarcaderos ya se llevan a cabo. 

 

2 - Pesca Deportiva 

 

Un escenario cercano a la capital para esta actividad es la represa de Tominé, aunque 

en muchas oportunidades el acceso está restringido solo para socios. 
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3.  FACTORES DE PRODUCCIÓN  

 

Los factores de producción86son los recursos que una empresa o una persona utiliza 

para crear y producir bienes y servicios. 

 

Aunque los factores de producción tradicionalmente eran capital, trabajo y tierra, en la 

actualidad, con los grandes cambios a nivel de producción, también se pueden 

considerar como tales, la capacidad empresarial y el entorno tecnológico. Con la 

combinación de los factores de producción, se busca eficiencia en la producción para, 

así, obtener mayores utilidades en las empresas. 

 

En el caso del turismo, el análisis de los factores de producción, va mucho más allá de 

la simple utilidad en la empresa turística; todo ello debido a que la imagen positiva o 

negativa del destino turístico se encuentra mayoritariamente en manos del empresario 

y de su recurso humano, y de la importancia que le brinden a los aspectos de 

sostenibilidad y calidad empresarial. 

 

A continuación se presenta en primer lugar, cómo se comporta la estructura 

empresarial del departamento de Cundinamarca en términos de calidad y en segundo 

lugar, se rinde un capítulo especial al análisis de la estructura empresarial en la ciudad 

de Bogotá D.C. 

 

3.1  ESTRUCTURA EMPRESARIAL DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 

 

3.1.1  Volumen de la oferta 

 

3.1.1.1  Nivel de diferenciación de la oferta 

 

Para Cundinamarca se relacionan, a continuación, la presencia de prestadores según 

su concentración por microclúster. Dicha concentración resalta en municipios de 

Zipaquirá y Nemocón que cuentan con 14 establecimientos de alojamiento, 14 

agencias de viajes, 23 guías de turismo y una oficina de representación turística.  

 

                                                           
86

PINDYCK, Robert S. y RUBINFELD, Daniel L., |Microeconomía, Prentice Hall, 1995. 
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Según información de ANATO en Cundinamarca no se registran afiliados y en el caso 

de COTELCO sus estadísticas refirieron a 20 establecimientos formales adscritos a su 

agremiación. 

 

Cabe resaltar que según el Registro Nacional de Turismo ningún microclúster cuenta 

con presencia de operadores como transporte turístico, arrendadoras de vehículos, 

compañías de tiempo compartido entre otros.  Sin embargo existen establecimientos 

gastronómicos como restaurantes, bares y cafés en todos los municipios 

pertenecientes a esta categoría, pues hacen parte de la oferta y son integrados como 

actividades complementarias a los recorridos, realización de diferentes actividades y 

visita de atractivos. 

 

MICROCLÚSTER SESQUILÉ-GUATAVITA  

FUENTE TIPO DE PRESTADOR 

  H/A OPC EST.G TT AV ARRV CIV CA TC GT 
OR

T 

RNT a Dic del 

2011.Viceministerio de Turismo 
4 - -   1 - - - - 2 - 

MICROCLÚSTER SUESCA 

FUENTE TIPO DE PRESTADOR 

  
H/A OPC EST.G TT AV ARRV CIV CA TC GT 

OR

T 

RNT a Dic del 

2011.Viceministerio de Turismo 
2 - 1 - - - - - - - - 

MICROCLÚSTER ZIPAQUIRÁ-NEMOCÓN 

FUENTE TIPO DE PRESTADOR 

  
H/A OPC EST.G TT AV ARRV CIV CA TC GT 

OR

T 

RNT a Dic del 

2011.Viceministerio de Turismo 14 - - - 14 - - - - 23 1 
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MICROCLÚSTER LA CALERA -GUASCA 

FUENTE TIPO DE PRESTADOR 

  H/A OPC EST.G TT AV ARRV CIV CA TC GT ORT 

RNT a Dic del 

2011.Viceministerio de Turismo 
4 - - - 2 - - - - 1 - 

MICROCLÚSTER CHIOACHÍ FÓMEQUE 

FUENTE TIPO DE PRESTADOR 

  H/A OPC EST.G TT AV ARRV CIV CA TC GT ORT 

RNT a Dic del 

2011.Viceministerio de Turismo 
4 - - - 2 - - - - - - 

 

 

* Convenciones 

H/A Hoteles/alojamiento 

OPC Empresas operadoras de congresos y 

convenciones 

EST.G Establecimientos Gastronómicos 

TT Transporte Turístico 

AV Agencias de Viajes 

ARRV Arrendadoras de Vehículos 

CIV Compañía de intercambio vacacional 

TC/CA Tiempo compartido y captadoras de ahorro 

GT Guías de Turismo 

ORT Oficinas de representación turística 

 

Respecto a los 44 municipios pertenecientes a rutas y  circuitos, de manera formal 

ante el RNT 32 municipios son incluidos con diferente tipo de prestadores. El siguiente 

gráfico detalla los porcentajes totales para Cundinamarca de participación según tipo 

de prestador presente en los municipios seleccionados en las rutas y circuitos. 

 

Los establecimientos hoteleros y de alojamiento son los de mayor concentración en el 

departamento con un 61% de presencia. Los municipios líderes en la oferta de este 

tipo de establecimientos se encuentran: Fusagasugá con 30, Girardot con 53, Tocaima 

con 24, Villeta con 23, La Mesa con 16 y San Francisco con 11.    
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PRESENCIA DE PRESTADORES EN CUNDINAMARCA 

 

 
 

El segundo operador en Cundinamarca de mayor presencia son las agencias de viajes, 

pues representan un 24% del total de establecimientos. Los municipios que cuentan 

con más de 4 agencias son: Chía con 15, Facatativá con 7, Fusagasugá con 9,  

Girardot con 13, Nimaima con 9 y Soacha con 11. 

 

Los guías de turismo se ubican en el 6% del total de prestadores en Cundinamarca, su 

ubicación según RNT es en Bojacá, Chía, Cogua, Fusagasugá, Guaduas, La Mesa, La 

Vega, Nimaima, Sesquilé, Sibaté y  Soacha.  

 

En cuanto a los establecimientos gastronómicos el municipio de mayor concentración 

es Chía con 13 municipios. 

 

El prestador de servicios turísticos de menos presencia en el departamento son los 

establecimientos operadores profesionales de congresos, actualmente, Gachalá 

cuenta con el único OPC frente a  los municipios seleccionados.  

 

Establecimientos informales 

 

Según ASOCENTRO en el último sondeo del 2010 a establecimientos informales en las 

provincias del Sumapaz, Tequendama, Alto Magdalena y Magdalena Centro se lograron 

formalizar 300 prestadores y más de mil siguen ejerciendo la actividad en la 

clandestinidad e informalidad. La mayor complicación con aquellos establecimientos 
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pertenecientes a las actividades de registro mercantil H5512 (moteles, residencias y 

amoblados), H553002 (Griles, whiskerías y cantinas)pues no es viable incluirlos como 

prestadores de servicios turísticos gracias a la norma.  

 

 
 

Los establecimientos gastronómicos ocupan el 63% de informales entre los municipios 

pertenecientes a dichas provincias, los municipios de mayor presencia son: Girardot, 

La Vega, Tocaima y Anapoima. Respecto a los establecimientos de alojamiento y 

hospedaje  representan el 29%. En cuanto a las agencias de viaje estas se encuentran 

ubicadas en su mayoría en Girardot, La Mesa y Nimaima ocupando el 7% sobre el total 

de prestadores informales. 

 

De otra parte y con el fin de recolectar información de primera mano que permitiese 

conocer la realidad empresarial del departamento, se tomó una muestra estadística, 

cuyos datos fueron recolectados de la base del registro Nacional de Turismo del 

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y como elementos secundarios, los datos 

remitidos por el líder departamental que consignaba los establecimientos que 

prestando servicios turísticos eran informales y frecuentados por mercados turísticos. 

La siguiente tabla resume el consolidado de las unidades de observación del 

departamento discriminadas por tipo de prestador. 
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Prestadores de servicios turísticos Cundinamarca 

 
Frecuencia Proporción Muestra requerida 

Operador 163 25.1% 25 

Alojamiento 375 57.7% 58 

Guía 46 7.1% 7 

OPC 1 0.2% 1 

Representación 12 1.8% 2 

Gastronomía 42 6.5% 7 

Transporte 10 1.5% 2 

Compartido 1 0.2% 1 

TOTAL 650 
 

103 

Fuente: Unión Temporal Turismo Cundisan 

 

La selección de la muestra se realizó en dos fases, en la primera se calculó el tamaño 

óptimo de la muestra utilizando como población de referencia el total de 

establecimientos, mientras que en la segunda etapa se reparte la muestra óptima de 

acuerdo a la proporción que representa cada tipo de prestador. Consecuente con lo 

anterior, el paquete estadístico seleccionó 103, de un total de 650, organizados en 

una base de datos. La base final consolida una representación de los datos 

provenientes del sector formal (RNT) correspondientes al 98,9% frente a un 1,1% del 

sector informal, siendo el segundo menos representativo que el primero por la escasez 

de información que existe al respecto. 

 

Ilustración 1 Representación de la 

muestra por procedencia de la 

información 
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En el desarrollo de las visitas, la base de datos fue filtrándose, teniendo en cuenta los 

diferentes problemas de prestadores inexistentes, fuera de operación y otros que no 

atendieron la visita  y que tuvieron que ser reemplazados. En consecuencia, no fue 

posible ubicar todos los elementos dentro de la muestra, siendo necesario aplicar las 

encuestas bajo el método de sondeo de forma intencional87. 

 

En total, se realizaron 6288 encuestas efectivas89, distribuidas en los municipios de 

Anapoima (8%), Chía(5%), Choachí (3%), Chocontá (2%), Cucunubá (2%), Cogua (2%), 

Fusagasugá (13%), Facatativa (5%), Gachetá (2%), Girardot (15%), Gachalá (2%), Junín 

(2%), la Mesa(5%), la Vega (5%), San Antonio (2%), Sopó (2%), Suesca (2%), Sesquilé 

(2%), Soacha (3%), Zipaquirá (5%), Ubate (2%), Tocacima (10%), Villeta (6%); las cuales 

midieron el cumplimiento de estándares de calidad, basado para ello en normas 

técnicas sectoriales y la brecha existente entre el empresario y la competitividad. 

 

El fortalecimiento de la misma,  se enfoca en tres componentes elementales: 

mejoramiento administrativo, aplicación de normas técnicas y formalización turística; 

entiéndase por formalizar, el proceso de gestión mediante el cual una empresa se dota 

de las herramientas mínimas que requiere para su constitución, operación y 

funcionamiento en su actividad económica. Los empresarios turísticos ubicados en los 

municipios cundinamarqueses, en su mayoría mipymes y familiares,  requieren con 

urgencia un acompañamiento eficaz y eficiente que los encamine hacia la legalidad, la 

ética, la libre competencia, la responsabilidad social y la preservación del medio 

ambiente para mejorar su sostenibilidad en el tiempo y su productividad. 

 

Los resultados relacionados con criterios de competitividad y de calidad de la muestra 

seleccionada, se presentan a continuación. 

 

 

 

 

                                                           
87

 Dado que la inclusión de elementos en la muestra se hace de forma intencional, el muestro se considera 
no probabilístico, por lo cual las conclusiones que de aquí se desprenden son únicamente aplicables a la 
muestra y en ningún caso pueden ser generalizas a la población de referencia. 
88

 Ver anexo xx Base de datos 
89

 Ver anexo xx Registro de visitas 
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3.1.1.2   Identificación de cadena de valor del turismo90 

 

Cabe mencionar que en el departamento, existen aquellos componentes de la cadena 

de valor que no satisfacen plenamente a los consumidores finales. Es imprescindible 

integrar la mayor parte de los actores, productos y servicios de mejor calidad turística a 

la cadena de valor, así como incorporar elementos locales, de  modo que se conviertan 

en factores que no impacten de manera negativa en las vivencias del turista. 

 

a. La cadena de valor interna91 

 

Formada por la integración de las empresas que operan en él; es decir, la cooperación 

dada entre ellas con el fin de generar valor agregado ofertando servicios eficientes y 

proporcionando ventajas competitivas al destino; como recoge Buhalis (2003:130) 

“…la cooperación efectiva e incluso el sentimiento de destino compartido entre los 

principales agentes serán también esenciales para la provisión y distribución de 

productos turísticos perfectos”. 

 

De acuerdo con lo anterior y del análisis de la información recabada a partir de las 

entrevistas hechas a prestadores de servicios turísticos, se concluye: 

 

Teniendo en cuenta que las visitas realizadas se distribuyeron proporcionalmente en 

23 municipios del Departamento, el análisis resalta aquellas debilidades encontradas 

en los empresarios instalados en los municipios de Cundinamarca. 

 

 No se cuenta con alianzas estratégicas entre los diferentes empresarios, que 

generen o aporten crecimiento al fortalecimiento del sector. Los prestadores de los 

municipios objeto de estudio trabajan solos, cada uno con sus clientes sin hacer 

uso de estrategias de colaboración; el 21% de los prestadores de servicios turísticos 

han entablado alianzas para el desarrollo de su actividad turística, mientas que el 

89% han optado por no recurrir a la asociatividad. 

 

 Los pocos empresarios que desean el trabajo cooperado a través de alianzas 

estratégicas, advierten un escaso acompañamiento institucional en sus iniciativas 

empresariales. Argumentan la falta de iniciativa política y empresarial por parte de 

las entidades territoriales y actores de la región para integración del destino. Los 

empresarios de Cundinamarca tienen la concepción que trabajar de manera 

                                                           
90

 Texto adaptado de “La cadena de Valor en Turismo”. Disponible en: 
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mancomunada para complementar sus servicios, significa incrementar sus ventas y 

apalancar sus productos.  

 

 Algunos empresarios no identifican que la unión de esfuerzos permite fortalecer 

cadenas de valor y se optimizan recursos; más que una serie de empresarios 

comprometidos con la actividad turística, se trata de una alianza o red de 

colaboración estratégica, con el fin de lograr objetivos comunes en el largo plazo. 

 

Análisis por tipo de prestador 

Establecimientos de alojamiento y hospedaje  

El 2% cuenta con alianzas; específicamente 

con agencias de viajes y turismo y con 

operadoras. 

 

El 11% las ha establecido con  restaurantes, 

transportadores y guías de turismo, entre 

otros. Estos empresarios se ubican en los 

municipios de Fusagasugá, Zipaquirá y 

Anapoima. 

 

El 87% no ha establecido ningún tipo de 

alianzas. 

Agencias de viajes operadoras 

El 38% afirmó haber suscrito algún tipo de 

alianza comercial, sin especificar el sector 

con el cual la estableció. 

 

El 8% ha suscrito acuerdos comerciales con 

empresas de transporte turístico y guías de 

turismo ubicados en los municipios 

aledaños o en Bogotá. 

 

Los empresarios aseveraron que no es claro 

el desarrollo de las alianzas con la ciudad 

de Bogotá en la estrategia “Bogotá-Región”. 

Establecimientos de gastronomía 
Ningún establecimiento afirmó hacer uso de 

alianzas. 
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Transporte turístico terrestre 

Las dos empresas de transporte turístico 

encuestadas, afirmaron no contar con 

alianzas estratégicas. 

Oficina de Representación Turística 

La única empresa encuestada, comentó no 

maneja acuerdos con algún prestador de 

ser vicios turísticos. 

Oficina de Representación Turística 

La única empresa encuestada afirmo haber 

establecido alianzas comerciales con algún 

tipo de prestador. 

 

b. La cadena de valor externa92 

 

Entendida como la relación de los prestadores de servicios turísticos con otros 

sectores económicos; ejemplo de ello son los nexos que establecen con proveedores 

de bienes y servicios que hacen presencia en el destino como productores agrícolas, 

suministros de aseo, de lencería, de tecnologías y de artesanías, por mencionar 

algunos. Los resultados más relevantes referidos a la articulación de los prestadores 

de servicios turísticos con los demás sectores económicos fueron: 

 

 No se evidenciaron relaciones comerciales entre el sector turístico y otros 

sectores económicos de la región, fuera de la proveeduría normal de los 

establecimientos.  
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Análisis por tipo de prestador 

 

Establecimientos de 

alojamiento y hospedaje 

 

98% de los alojamientos compran sus insumos a nivel 

local. Igualmente Bogotá se destaca como centro de 

abastecimiento para el 23% de los encuestados, que 

acude a la capital para comprar algunos productos 

relacionados con lencería y alimentos gourmet que no se 

comercializan en su zona de afluencia. 

Agencias de viajes 

operadoras 

 

El 85% manifestó abastecerse a nivel local, sin ir más allá 

de sus municipios. El 15% compra sus insumos en  

Bogotá, correspondiendo a prestadores de servicios 

ubicados en Soacha.  

Establecimientos de 

gastronomía 

 

El  33% de los encuestados, afirmó que sus insumos 

provienen de su municipio. 

 

El 67% manifestó que son enviados desde Bogotá. 

Transporte turístico terrestre 

automotor 

 

Las dos Transportadoras encuestadas afirmaron 

abastecerse en la capital del Departamento, sin embargo 

la transportadora turística manejo especial escolar, 

ubicada en el Municipio de la Mesa realiza sus actividades 

de compra de insumos en su Municipio 

Oficina de Representación 

Turística 

 

La única empresa encuestada notificó abastecerse en 

Chía, municipio donde se ubica. 

 

3.1.2 Sistemas gerenciales93 

 

La importancia de la gestión empresarial desde el punto de vista de los sistemas 

gerenciales, radica entre otras cosas, en que aumenta la eficiencia operacional, la 

productividad del talento humano, el servicio y la satisfacción al cliente, además de 
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contar con información que facilita la toma de decisiones, permitiendo la permanencia 

de la empresa en el mercado y, en consecuencia, mejorando su competitividad. 

 

3.1.2.1   Paquetes estadísticos, innovación tecnológica, procesos.  

 

a. Incorporación de TIC’S 

 

El 35% de los empresarios encuestados, han incorporado tecnologías de la 

información y las comunicaciones, para ofrecer sus productos, darse a conocer, tener 

bases de datos de sus clientes y huéspedes, hacer análisis de mercados, diseñar y 

controlar presupuestos y sistemas de reservas. No obstante, los alojamientos de los 

municipios, distan mucho de ello, tal vez porque en general atienden mercados no 

exigentes, su infraestructura física y los servicios que prestan son muy básicos. 

 

Análisis por tipo de prestador 

 

Establecimientos de alojamiento y 

hospedaje 

El 20% de los establecimientos de 

alojamiento han hecho uso de 

herramientas tecnológicas 

 

El 91% no cuenta con sistemas contables 

y servicio de internet para su 

funcionamiento. 

 

El 2% de la muestra evidencia el uso de 

herramientas de software para sus 

reservas y página web. 

 

Establecimientos de gastronomía 

El 33% utilizan software especializado 

para reservas y aplicación de sistemas 

contables. 

Organizadores profesionales de 

congresos, convenciones y eventos - OPC 

La OPC analizada cuenta con sistema 

contable y uso de internet como 

mecanismo de comunicación.  

Oficina de Representación Turística 
Según las verificaciones efectuadas, solo 

cuenta con uso de internet. 
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Transporte Turístico 

Las empresas de transporte encuestadas 

hacen uso de sistemas contables, de 

costos e internet, como herramientas 

administrativas. 

 

3.1.2.2   Cultura organizacional. 

 

 Únicamente las empresas de alojamiento con más de 20 habitaciones 

representadas en el 5% de los prestadores encuestados, ubicadas íntegramente en 

Choachí y Fusagasugá, son las que cuentan con una estructura organizacional 

acorde a la operación hotelera y a los esquemas administrativos. 

 

 El restante 95% no acuden a modelos organizacionales y a la correspondiente 

instauración de niveles jerárquicos bajo manuales de procedimientos y funciones.  

 

3.1.2.3  Gestión financiera de las empresas turísticas 

 

 Los empresarios que aplican TIC’s (35%), tienen departamento contable y 

financiero, para análisis de costos, elaboración de presupuesto y cumplimiento de 

requisitos de ley para temas tributarios. El restante 65%, representado en pequeños 

empresarios, cuentan con procesos manuales bajo la figura de contador externo, 

para cumplir con los requerimientos del recaudo de impuestos establecidos por el 

Gobierno Nacional. 

 

 El 82% del total de prestadores de servicios turísticos encuestados cuentan con 

local propio y el 8% han establecido su actividad en un local arrendado. 62% de los 

operadores funcionan en locales u oficinas propias, mientras el 100% de los 

establecimientos gastronómicos funcionan en local propio  

 

 Tan sólo el 8% de los prestadores manifestó haber accedió a créditos bancarios o 

entidades financieras. Las razones de solicitud de crédito se dieron bajo el concepto 

de expansión y emprendimiento empresarial. Mientras que el 92% del total de la 

muestra adujo  que han emprendido y mantenido sus actividades con capital 

propio. Se destacan los operadores como principales precursores de la utilización 

de recursos  propios.  
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3.1.2.4  Comercialización y venta de las empresas turísticas 

 

 Es evidente que los establecimientos de alojamiento, los gastronómicos y las 

agencias operadoras no especializan sus servicios; dirigiendo sus esfuerzos a 

captar cualquier tipo de mercado emergente. Llama la atención que un significativo 

32% dirige sus servicios a transportadores y comerciantes, seguramente por la baja 

concurrencia de turistas y por las condiciones físicas y de calidad de los 

establecimientos. Un 10% afirmó que sus clientes son de carácter corporativos, 

mientras un 58% concentra la prestación de sus servicios a turistas ocasionales y 

grupos familiares. Los mecanismos de promoción de mayor uso y efectividad son 

internet a través de las redes sociales y páginas web, El voz a voz continúa vigente 

como un medio de difusión de suma importancia. 

 

Análisis por tipo de prestador 

Establecimientos de 

alojamiento y hospedaje  

El 59% de los establecimientos de alojamiento 

concentra la prestación de sus servicios en diferentes 

tipologías de turistas, principalmente en grupos 

familiares. El 32% está enfocado a la prestación de 

sus servicios a los comerciantes y conductores, que 

hacen uso de sus servicios de manera itinerante, 

igualmente un 9% ofrecen servicio corporativo. 

Agencias de viajes 

operadoras 

 

El 54% tiene como mercado objetivo el mercado de 

clase turista, principalmente los grupos de 

pensionados y personas de la tercera edad; el 23% se 

enfoca en grupos familiares y el 15% en corporativos. 

Establecimientos de 

gastronomía 

67% de los establecimientos gastronómicos afirmó 

que su principal mercado es el local y el 33% turistas 

y grupos familiares. Este porcentaje varía consecuente 

con las temporadas turísticas y fines de semana. 

Transporte turístico terrestre 

automotor 

Las dos empresas transportadoras prestan sus 

servicios en un 50% al mercado familiar y tercera 

edad y el otro 50% al mercado de carácter 

corporativo. 
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Oficina de Representación 

Turística 

La única empresa de representación ubicada en el 

municipio de Chía afirma concentrar la prestación de 

sus servicios en el mercado familiar, específicamente 

en grupos de la tercera edad. 

Organizadores profesionales 

de congresos, convenciones y 

eventos - OPC 

La OPC encuestada presta sus servicios al mercado 

de clase turista, siendo este su cliente de mayor 

alcance. 

 

3.1.2.5  Recurso humano y adopción de esquemas de calidad en empresas turísticas.  

 

 Se evidenció que los prestadores de servicios turísticos están desprovistos de  

incorporación de estándares de calidad según normas técnicas sectoriales y de 

sistemas de gestión. Solamente el Hotel Parque Chinauta ha implementado Sistema 

de Gestión de Calidad bajo los requisitos de la norma ISO 9001:2008; por acreditar 

dicha certificación, es el único establecimiento que responde eficientemente a la 

capacitación de su talento humano. 

 

 De los establecimientos ubicados en los municipios, ninguno cuenta con estándares 

de calidad incorporados y muy pocos con personal competente y capacitado, tan 

solo el 8% atiende a programas de capacitación en convenio con el SENA de sus 

municipios. 

 

 En su gran mayoría, el personal de los establecimientos visitados, son familiares y 

amigos, representando el 76% de la muestra, lo que refleja el empirismo, la poca 

preparación y la baja calidad en el servicio. 

 

Análisis por tipo de prestador 

 

Establecimientos de 

alojamiento y hospedaje - 

hoteles 

El 2% de los establecimientos de alojamiento se 

encuentran certificados en SGC (ISO 9001:2008) 

 

El 7% capacita a su personal a través del SENA. 

 

El 70% emplean a sus familiares y amigos 

Agencias de viajes, 

Transportadora, 

Representación turística 

El 8% cuenta con programas de capacitación. 

 

El 92% acude a familiares y amigos como primera opción 
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de personal. 

 

Establecimientos de 

gastronomía 

 

67% de los establecimientos gastronómicos emplea a 

sus familiares cuenta igualmente, en la misma 

proporción, con programas de capacitación, 

principalmente buenas prácticas y HASSAP. 

Transporte turístico terrestre 

automotor 

Las empresas de transporte turístico encuestadas se han 

constituido como iniciativas empresariales familiares por 

ende su recurso humano es de carácter familiar. 

Oficina de Representación 

Turística 

La única empresa encuestada no cuenta con programas 

de capacitación, mas su personal corresponde a 

familiares y amigos.  

Organizadores profesionales 

de congresos, convenciones y 

eventos - OPC 

La OPC encuestada no cuenta con programas de 

capacitación para su personal 

 

3.1.2.6  Porcentaje de ocupación  

 

CUNDINAMARCA (AREA DE INFLUENCIA BOGOTÁ) 
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Durante el 2011 el acumulado de ocupación en los establecimientos hoteleros en 

Cundinamarca es cercano al 51%. Esto indica que durante los 365 días de operación, 

la capacidad de uso respecto al total de habitaciones fue de la mitad consumida. 

Ningún hotel presento lleno total, tampoco en las épocas de temporada como mitad de 

año y diciembre.  
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Los meses de menor demanda fueron febrero, marzo, agosto y septiembre épocas de 

plena temporada laboral y escolar. 

 

Respecto a la tarifa promedio acumulada para el año que terminó fue de $155.243. 

Los meses que presentan una disminución considerable son mayo, septiembre y 

noviembre.  

 

3.1.2.7  Calidad en los Servicios94 

A continuación se relaciona los hallazgos encontrados, en la aplicación de las listas de 

chequeo basadas en las normas técnicas de calidad sectoriales, por tipo de  prestador. 

Normas técnicas aplicadas: 

PRESTADOR 
NORMA TÉCNICA SECTORIAL APLICADA 

ESTABLECIMIENTOS DE 

GASTRONOMÍA 

NTS USNA-007 “NOR   S N   R   DE   N       ÓN 

DE     EN OS” 

ESTABLECIMIENTOS DE 

ALOJAMIENTO Y HOSPEDAJE 

NTSH 006 CATEGORIZACIÓN DE HOTELES DE 1 

ESTRELLA 

NTSH 007 POSADAS TURÍSTICAS 

AGENCIAS DE VIAJES 

OPERADORAS 

NTS AV04 DISEÑO DE PAQUETES TURÍSTICOS EN 

AGENCIAS DE VIAJES 

GUÍAS TURÍSTICOS 
GT 001 A GT 004 PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

DE GUIANZA 

 

Clasificación por categoría. 

 

Teniendo en cuenta las el listado entregado por el Ministerio de industria y turismo los 

establecimientos encuestados, por municipios en Cundinamarca quedaron 

caracterizados así: 
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Municipio 

TIPO DE PRESTADOR  

Hotel Gastronomía 
Agencias 

operadoras 

Transporte 

turístico 

Guías 

de 

turismo 

Oficinas 

representación 

turística 

ANAPOIMA 5         1 

CHIA  3 2       1 

CHOACHI 1   1       

CHOCONTA 1           

COGUA 1           

CUCUNUBA  1           

FACATATIVA 2   1       

FUSAGASUGA 3   4       

GACHETA 1           

GIRARDOT 7 1 0       

JUNIN 1           

LA MESA 1   1 1     

LA VEGA 3           

NIMAIMA             

SAN ANTONIO  1 1         

SESQUILÉ         1   

SOACHA     1 1     

SOPÓ 1           

SUESCA 1           

SUTATAUSA 1           

TOCAIMA 6           

UBATE 1           

VILLETA 4           

ZIPAQUIRA 3   1       

SUBTOTAL  44 4 9 2 1 2 

TOTAL 62  
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Si bien, la muestra inicial determinó 103 prestadores de servicios turísticos, el cuadro 

siguiente explica la imposibilidad de dar cuenta de la muestra completa citando 

algunas de las situaciones que la originaron.  

 

CONCEPTO POR EL CUAL NO SE APLICÓ 

INSTRUMENTO 
TIPO DE PRESTADOR CANTIDAD TOTAL 

Establecimientos que no se encuentran en 
funcionamiento, por cambio de razón social, 
no se ubicó persona encargada o cerrado en 
el transcurso de la semana. 

Alojamientos 16 

35 

Compartido 1 

Representación 1 

Gastronomía 3 

Operadores 16 

Vía Cerrada Gastronomía 1 1 

No se encuentran ejerciendo Guías 5 5 

TOTAL 41 

 

a. Establecimientos de alojamiento y hospedaje. 

 

 De la muestra de alojamientos, solo el 5% evidenció cumplimientos superiores al 

70%, los demás presentaron resultados inferiores al 35%. 

 

 La prestación de los servicios es muy básica; la mayoría llevan años manejando sus 

establecimientos como la herencia o patrimonio de la familia, con sitios en muy mal 

estado y no tienen la visión de mejorar su infraestructura. 

 

 Los administradores no planean ni manejan estrategias  con proceso basados en 

control y dirección estratégica.  

 

 Los hoteles evaluados, expresan que no hay turismo en sus municipios; atienden  

grupos en ferias y fiestas programadas por las alcaldías, comerciantes, 

conductores, educadores e ingenieros; esporádicamente turistas de fin de semana. 
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 Es evidente la falta de conocimiento para el manejo de políticas que minimicen los 

impactos al medio ambiente; además no ven la importancia de incorporarlos en su 

gestión. 

 

 No se evidencian en lo absoluto iniciativas para la implementación de buenas 

prácticas de sostenibilidad, referidas al establecimiento de políticas y planes de 

responsabilidad social empresarial (RSE), buenas prácticas ambientales, 

conservación y buen aprovechamiento del patrimonio cultural, prevención de 

riesgos sociales asociados al turismo 

 

Las siguientes tabla y gráfica resumen el porcentaje de cumplimiento por 

establecimiento:  

. 

 

ALOJAMIENTO 

 

Porcentaje de Cumplimiento 

HOTEL SAN LUIS H 14% 

HOSPEDAJE SAN JUAN 25% 

HOTEL ANAPOIMA  No 2   24% 

HOTEL MAYESTIC 13% 

HOTEL REFUGIO SANTA CLARA   21% 

TERMALES DE SANTA MÓNICA 90% 

HOSPEDAJE LOS VOLCANES 19% 

LA POSADA DE DON PEDRO    26% 

POSADA CAMPESTRE RESTAURANTE EL JORDÁN 9% 

HOTEL BRISAS DE SAN CRISTOBAL 8% 

HOTEL EL VIAJERO 18% 

HOTEL SAUCES 3% 

HOTEL REFUGIO CENTRAL 33% 

HOTEL ORQUIDEA FUSA 36% 

ECOPARQUE CHINAUTA 86% 

T IKANCHAY HOTEL & SPA 0 

EL PORTAL DE LA CUARTA   23% 

HOTEL EL CID     23% 

 HOTEL SUCRE  31% 
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ALOJAMIENTO 

 

Porcentaje de Cumplimiento 

HOTEL CAÑAVERAL 29% 

HOTEL GALEÓN  68% 

HOTEL BOLIVARIANO SUITE   71% 

HOTEL EL TERMINAL   15% 

HOTEL RÍO  GIRARDOT 29% 

HOTEL RESTAURANTE CHIPAQUE 24% 

HOTEL SHALOM                  25% 

HOTEL EL ANCLA 36% 

HOTEL CHAPINERO   9% 

HOTEL BOSQUE DE BUTULU   13% 

BOCHICA RESERVA NATURAL   38% 

 HOTEL ALAMEDA DE SOPÓ 4% 

MITANNI DEJA HUELLA 38% 

EL REFUGIO DEL ABUELO  SUTA  9% 

HOTEL CATAY   24% 

HOTEL VILLA EXPLANADA     23% 

HOTEL MI CASITA TOCAIMA  10% 

HOSTAL EL REFUGIO        20% 

MIRADOR HOTEL 24% 

HOTEL DANUBIO REAL     18% 

HOTEL TROPICAL AMBIENTE FAMILIAR 10% 

HOTEL DONDE YOLY   (don Olivo)   10% 

HOTEL GRAN ESTACIÓN 18% 

HOTEL EL CACIQUE 70% 

HOTEL ROYAL CENTRO  18% 
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PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO – ALOJAMIENTO 
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REQUISITOS DE ALOJAMIENTO 

 

Se observa que el 56% de los hoteles no 

cumplen con los requisitos de factores de planta 

descritos en la norma NTSH 006 para 

categorización de 1 estrella y el 26% alcanza un 

rango de cumplimiento entre el 50 y  el 75%, y 

sólo el 18% en el rango 76 a 80.En relación con 

los factores de planta identificados como de 

cumplimiento crítico, se mencionan los 

relacionados con la falta absoluta de programas 

de mantenimiento correctivo, programa de 

control de plagas; igualmente el no manejo de 

documentación y registro de actividades, planes 

de contingencia y prácticas de seguridad. 

 

REQUISITOS DE SERVICIO 

Se observa que el 56% de los establecimientos 

de alojamiento presentó un cumplimiento entre 

el 1 y el 49% de los requisitos de factores de 

servicio establecidos en la norma NTSH 006 

categorización para hoteles de 1 estrella; el 

21% se encuentra en un porcentaje de 

cumplimiento entre el 76 a 80 y  el 23% se 

ubicó en el rango de 50 a 75. En relación con 

los factores de servicio idenficados como de 

cumplimiento crítico, se destacan los 

relacionados con la ausencia de programas de 

limpieza y desinfección de las áreas del hotel; requisitos básicos de seguridad como 

las instrucciones de emergencias, botiquín de primeros auxilios y seguro de 

huéspedes. No existe documentación precisa sobre el protocolo a seguir de servicio al 

cliente y los programas de capacitación. 
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CRITERIOS DE SOSTENIBILIDAD 

 

Se evidencia una falta absoluta de 

cumplimiento de los criterios de 

sostenibilidad establecidos en la 

norma, se observa que el 69% de los 

establecimientos de alojamiento no 

cumplen ningún requisito de los 

factores de sostenibilidad en la 

norma NTSH 006 categorización para 

hoteles de 1 estrella, el 28% de los 

establecimientos de alojamiento 

presentó un cumplimiento entre el 1 y 

el 49; un escaso 3% correspondiente a un hotel se encuentra en un porcentaje de 

cumplimiento entre el 76 a 80. Es evidente la escasa participación del componente de 

sostenibilidad en los establecimientos, las políticas organizacionales de los 

alojamientos no promueven las buenas prácticas sostenibles en las tres simensiones 

(Ambiental, Social, económica). 

 

b. Agencias de viajes operadoras 

 

 Fue evidente el alto porcentaje de agencias de viajes que contando con RNT vigente 

no están funcionando o no existen. El 64% de los operadores establecidas en la 

base inicial no fueron caracterizados 

 

 El 30% de los operadores presentó un cumplimiento del 60% en los parámetros 

establecidos en la norma técnica sectorial NTS AV 004; en su mayoría son emisivas; 

comercializan productos de otros destinos y no los de sus regiones. 

 

 Con relación a los criterios de sostenibilidad, el 50% afirmó conocerlos y aunque no 

se incorporan en las empresas, adujeron que son manejados en las salidas con 

grupos. 

 

Las siguientes tabla y gráfica muestran los porcentajes de cumplimiento: 
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Agencias de viajes operadoras 
Porcentaje de 

Cumplimiento 

REPRESENTACIONES TURISTICAS NORGUIS VIAJES Y TURISMO 38% 

PASEOS & PASEOS POR COLOMBIA 38% 

AGENCIA DE VIAJES ARMANDO LEON 45% 

RUTAS DE LA MONTAÑA 65% 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRANSPORTADORES DE SAN MATEO 66% 

AGENCIA DE VIAJES Y EVENTURIS 60% 

VIDA TOUR 65% 

RC AEROTRAVEL 75% 

INTI TOUR LTDA 60% 

SUTAGAOS TOUR 78% 

AVENTURE CAYAK 0% 

 LOS ROBLES VIAJES TURISMO 65% 

ADVENTURE TRAVELING LTDA 68% 
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PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO –AGENCIAS DE VIAJES 
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c. Establecimientos de gastronomía 

 

 De los 3 establecimientos encuestados solo 2 se sitúanpor encimadel 70% de los 

estándares establecidos en la norma NTS USNA 007. El Humero y Galápago 

Campestre en Chía. Cuentan con personal del área de producción capacitado en 

manipulación de alimentos, aunque presentan debilidades en documentación y en 

la correcta y estricta aplicación de criterios de sostenibilidad. 

 

 El establecimiento restante no posee, ni la infraestructura ni el servicio requerido 

para la atención de turistas. Su personal no está preparado para proteger los 

alimentos ni conoce de procesos de almacenamiento de los mismos. No aplica 

criterios de sostenibilidad. No cuenta con planes de contingencia ni con programas 

de saneamiento básico. 

 

La siguiente tabla y gráfica resume el cumplimiento de los restaurantes evaluados. 

 

 

GASTRONOMIA 

 

PORCENTAJE 

EL HUMERO 73% 

EL GALAPAGO CAMPESTRE 71% 

RESTAURANTE ANDINO 20% 

 

PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO – ESTABLECIMIENTOS DE GASTRONOMÍA 
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d. Guías turísticos 

 

 De las evaluaciones realizadas, pudo concluirse que uno de los guías, el que 

obtuvo un cumplimiento del 96% no elabora planes de contingencia, 

fundamentales para esta profesión ni sabe interpretar los manuales de 

procedimientos de las agencias que contratan sus servicios, seguramente porque 

los ofrece directamente. 

 

 El otro guía, presenta serias deficiencias, relacionadas con el manejo de equipos 

de seguridad, documentación, manejo de protocolos y presentación personal; 

cumplió con el 49% de los requisitos descritos en las normas básicas para la 

prestación del servicio de guianza turística. 

 

 Si bien la guianza representa para ellos una alternativa de ingresos adicionales, se 

mostraron preocupados por la falta de apoyo de los empresarios turísticos y por la 

poca capacitación a la cual puedes acceder para mejorar su formación.  

 

La siguiente tabla registra los porcentajes de cumplimiento de los guías turísticos 

entrevistados. 

 

GUIAS PORCENTAJE 

GENARO PALACIO 96% 

CAMILO AUGUSTO CHAUTA PAEZ 49% 

 

e. Transporte turístico terrestre automotor 

 

 La empresa evaluada presta servicio de transporte municipal y de transporte para 

excursiones contratado por empresas o por grupos de la tercera edad; si bien da 

cumplimiento a la documentación exigida por el Ministerio de Transporte, no así 

para garantizar la seguridad de las personas que transporta; no cuenta con planes 

de contingencia, no ha elaborado ni aplicado protocolos y procedimientos que 

garanticen la excelencia en el servicio. 

 

TRANSPORTE PORCENTAJE 

SERVI EXPRESS SAN MATEO 66% 
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3.2. ESTRUCTURA EMPRESARIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

3.2.1. Volumen de la oferta 

 

3.2.1.1. Nivel de diferenciación de la oferta 

 

CLUSTER BOGOTÁ  

FUENTE TIPO DE PRESTADOR 

  H/A OPC EST.G TT AV ARRV CIV CA TC GT ORT 

RNT a Dic del 

2011.Viceministerio de Turismo 594 115 285 51 1340 29 2 4 14 402 129 

IDT. Base informativa PIT´S 218 - 507 43 372 21 - - - - 23 

COTELCO 130 - - - - - - - - - - 

ANATO - - - - 231 - - - - - - 

 

 

Bogotá como clúster concentra la 

presencia y operación de todo tipo de 

prestadores, donde el nivel de 

informalidad disminuye  para 

establecimientos de alojamientos, 

según COTELCO que cuenta con 130 

hoteles afiliados los cuales son 

regulados con parámetros legales y/o 

normativos para pertenecer a dicha 

agremiación.  

 

Según datos del Viceministerio  de Turismo en Bogotá existe 594 establecimientos de 

alojamiento cuyo RNT se encuentra vigente a diciembre del 2011. Frente a los datos 

que utiliza el IDT en los puntos de información turística, en estos se relaciona que la 

oferta para alojamiento en la capital se representa por 218 prestadores compuestos 

por hoteles de 5 estrellas hasta hostales ubicados en el sector de La Candelaria.  

 

Cifras contrastantes con el total de hoteles registrados por COTELCO en  la ciudad y las 

agencias de viajes, las cuales según ANATO capitulo Central, suman 231 añadiendo 

oficinas centrales (casas matrices de operación) y sucursales.  Para la Directora del 

* Convenciones 

H/A Hoteles/alojamiento 

OPC Empresas operadoras de congresos y 

convenciones 

EST.G Establecimientos Gastronómicos 

TT Transporte Turístico 

AV Agencias de Viajes 

ARRV Arrendadoras de Vehículos 

CIV Compañía de intercambio vacacional 

TC/CA Tiempo compartido y captadoras de ahorro 

GT Guías de Turismo 

ORT Oficinas de representación turística 
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capítulo de ANATO que administra a Bogotá la informalidad en temas de agencias de 

viajes es bastante en el sentido de que no todas operan según su clasificación ni 

cumplen con el pago de impuestos.  

 

De otra parte y con el fin de recolectar información de primera mano que permitiese 

conocer la realidad empresarial del departamento, se tomó una muestra estadística, 

cuyos datos fueron recolectados de dos fuentes: 

 

La primera corresponde a la base del registro Nacional de Turismo del Ministerio de 

Comercio, Industria y Turismo y la otra de datos remitidos por el líder departamental 

que consignaba los establecimientos que prestando servicios turísticos eran 

informales y frecuentados por mercados turísticos. 

 

La Tabla 1 resume el consolidado de las unidades de observación del departamento 

discriminadas por tipo de prestador. 

 

Prestadores de servicios turísticos Bogotá 

 

  Frecuencia Proporción Muestra requerida 

Operador 1726 49,0% 57 

Alojamiento 644 18,3% 21 

Guía 403 11,4% 13 

OPC 144 4,1% 5 

Representación 162 4,6% 5 

Gastronomía 324 9,2% 11 

Transporte 63 1,8% 2 

Captadora 5 0,1% 1 

Compartido 15 0,4% 1 

Arrendador 34 1,0% 1 

TOTAL 3520   117 

 

La selección de la muestra se realizó en dos fases, en la primera se calculó el tamaño 

óptimo de la muestra utilizando como población de referencia el total de  

establecimientos, mientras que en la segunda etapa se reparte la muestra óptima de 
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acuerdo a la proporción que representa cada tipo de prestador. Consecuente con lo 

anterior, el paquete estadístico seleccionó 117, de un total de 3.520, organizados en 

una base de datos. 

 

La base final95 consolidadaes una representación de los datos provenientes del sector 

formal (RNT) correspondientes al 100% de la muestra. 

 

En el desarrollo de las visitas, la base de datos fue filtrándose, teniendo en cuenta los 

diferentes problemas de prestadores inexistentes, fuera de operación y otros que no 

atendieron la visita  y que tuvieron que ser reemplazados. En consecuencia, no fue 

posible ubicar todos los elementos dentro de la muestra, siendo necesario aplicar las 

encuetas bajo el método de sondeo de forma intencional. 

 

En total, se realizaron 9496  encuetas efectivas, las cuales midieron el cumplimiento de 

estándares de calidad, basado para ello en normas técnicas sectoriales y la brecha 

existente entre el empresario y la competitividad. Los resultados se presentan a 

continuación. 

 

3.2.1.2  Identificación de la cadena de valor 

Para entender la cadena de valor del sector turístico, es importante analizarla desde 

dos puntos de vista: 

 

a. La cadena de valor interna:  

 

Formada por la integración de las empresas que operan en él; es decir, la cooperación 

dada entre ellas con el fin de generar valor agregado ofertando servicios eficientes y 

proporcionando ventajas competitivas al destino; como recoge Buhalis (2003:130) 

“…la cooperación efectiva e incluso el sentimiento de destino compartido entre los 

principales agentes serán también esenciales para la provisión y distribución de 

productos turísticos perfectos”. 

 

De acuerdo con lo anterior y del análisis de la información recabada a partir de las 

entrevistas97 hechas a prestadores de servicios turísticos, se concluye: 

                                                           
95

 Ver anexo xx  Base de datos 
96

 Ver anexo xx Registro de visitas 
97

 Ver anexo xx Alojamientos, operadores, gastronomía, otros operadores 
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 Los operadores: por su misión, reportaron estar encadenados comercialmente con 

todo tipo de prestadores; se destacaron las alianzas con establecimientos de 

alojamiento y agencias de viajes mayoristas y vt´s (67%) y guías de turismo (44%); 

las alianzas de menor proporción son las establecidas con restaurantes (14%). Es 

importante desatacar que algunos operadores han establecido convenios con 

grandes empresas del país, fortaleciendo su competencia y desempeño. 

 

 Alojamientos: Generalmente estos establecimientos realizan alianzas con 

transporte y restaurantes (37%); igualmente se destacan las establecidas con guías 

de turismo (36%). 

 

 Gastronomía: reportaron no  realizar alianzas con ningún prestador de servicio 

turístico, a menos que se encuentre ubicado en un lugar que lo requiera como el 

aeropuerto; escasamente un 29% a implementado acuerdos comerciales con 

agencias de viajes y turismo y operadoras. 

 

 Transporte turístico: informaron contar con acuerdos comerciales con todo tipo de 

prestadores turístico. 

 

 Representación turística: por su mismo objeto social, mantiene alianzas con varios 

prestadores, en especial con los que representa. 

 

 OPC: reportaron no trabar de manera cooperada con ningún prestador. 

 

 Captadoras de ahorro para viajes: establecen alianzas con todos los tipos 

prestadores de servicio turístico. 

 

 Tiempo compartido: no reportaron acuerdos comerciales con prestadores de 

servicio turístico. 

 

 Alquiler de vehículo: informó establece alianzas con hoteles y con Aerorepública. 

 

b. La cadena de valor externa:  

 

Entendida como la relación de los prestadores de servicios turísticos con otros 

sectores económicos; ejemplo de ello son los nexos que establecen con proveedores 
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de bienes y servicios que hacen presencia en el destino como productores agrícolas, 

suministros de aseo, de lencería, de tecnologías y de artesanías, por mencionar 

algunos. 

 

Los resultados98 más relevantes referidos a la articulación de los prestadores de 

servicios turísticos con los demás sectores económicos fueron: 

 

 Bogotá, reporta grandes ventajas para los prestadores de servicios turísticos, 

teniendo en cuenta la amplia oferta de insumos, lo que les proporciona la mejor 

relación costo/beneficio.  En su totalidad, los empresarios entrevistados reportaron 

abastecerse en Bogotá; tan solo el 5% de los alojamientos informó comprar lencería 

en el exterior. 

 

3.2.2  Sistemas gerenciales 

 

3.2.2.1  Paquetes estadísticos, innovación tecnológica, procesos99 

 

Los criterios de competitividad relacionados con este aspecto son: incorporación de 

TIC´s en la prestación y venta de los servicios turísticos. La herramienta más 

importante para el buen desempeño del servicio en todos los prestadores de servicio 

turístico es el uso adecuado de internet, lo que en las visitas fue demostrado siendo 

usado en un 99% del total de la muestra.  

 

 Agencias de viajes operadoras: su herramienta de trabajo es el internet y los 

sistemas de reservas con un 88% de participación, entre los software de 

distribución global más usados se encuentran Amadeus y Sabre. El 79% posee 

sistemas para la contabilidad de la empresa y son programas que adecuan a sus 

necesidades y requerimientos;  sin embargo, todavía existen, especialmente en las 

agencias pequeñas, la contabilidad manual o contratación de contador, el 21% de 

los prestadores encuestados llevan sus procesos comerciales y contables de 

manera manual. 

 

 Alojamientos: los que han incorporado sistemas de reservas y sistemas contables 

son los que están dirigidos a clientes con alta capacidad de pago, 58% manejan sus 

operaciones a través de sistemas contables y el 53% cuenta con software de 

                                                           
98

 Ver anexo xx Alojamientos, operadores, gastronomía, otros operadores 
99

 Ver anexo xx Alojamientos, operadores, gastronomía, otros operadores 
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reservas. En todo el establecimiento se usa el internet como herramienta 

informativa. La mayoría de los hoteles visitados solo ofrecen servicio de desayuno 

por lo que no estandarizan sus recetas, apenas el 11% sigue los procedimientos de 

costos y receta estándar. 

 

 Gastronomía: cuentan todas las herramientas para la prestación y venta de 

servicios como sistema de contabilidad, sistema de toma de pedidos. Todos tienen 

acceso a internet y estandarización de recetas. 

 

 Transporte turístico: incorporan las TIC`s básicas para su funcionamiento, como el 

sistema de contabilidad y el uso de internet. 

 

 Representación turística: su herramienta de trabajo es el internet y los sistemas de 

reservas. Estos adoptan los sistemas de la empresa que representan. 

 

 OPC: incorporan las TIC`s básicas para su funcionamiento como es el sistema de 

contabilidad y el uso de internet. 

 

 Captadoras de ahorro para viajes: cuentan con sistema de contabilidad y usan 

sistema de reservas e internet. 

 

 Alquiler de vehículos: forma parte de su operación el uso de sistema contable, de 

reservas y el internet. 

 

 Tiempo compartido: tiene sistema de contabilidad adecuado a los requerimientos 

del establecimiento. Se tiene establecido un contrato directo con empresas que 

realizan directamente las reservas. 

 

3.2.2.2  Cultura organizacional100. 

 
Los grandes empresarios se destacan por tener esquemas de calidad lo que garantiza 

un correcto manejo de su estructura organizacional; no obstante, en las pequeñas 

empresas no se establecen este tipo de organización jerárquica y operativa  y tampoco 

demuestran interés en realizarlo.  

 

                                                           
100

 Ver anexo xx Alojamientos, operadores, gastronomía, otros operadores 
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 Agencias de viajes operadoras: solamente  los grandes empresarios  establecen 

estructuras organizacionales y todas las actividades que soportan su 

implementación; 52% de las agencias encuestadas cuentan con estructuras 

organizacionales, respaldadas en manuales de funciones y procedimientos. En 

los operadores pequeños o intermediarios es muy poco el personal 

generalmente trabajan de 2 a 4 personas.  

 

 Alojamientos: no se evidencia la implementación de estructuras 

organizacionales, ya que no es de su interés la adopción de sistemas de 

calidad. Apenas el 16% de los establecimientos cuentan con una estructura 

organizacional establecida. 

 

 Gastronomía: los niveles jerárquicos se establecen dentro de toda la 

organización con sus respectivos documentos de funciones. Los restaurantes 

pequeños no tienen establecidos esquema organizacional. 71% han adoptado 

modelos organizacionales y manuales de procedimientos. 

 

 Transporte turístico: la implementación de sistemas de calidad hace que estos 

prestadores establezcan estructuras organizacionales en su empresa y  toda la 

documentación respectiva. 

 

 Representación turística: Solamente  los grandes empresarios  establecen 

estructuras organizacionales y todas las actividades que soportan su 

implementación; en los pequeños es muy poco el personal generalmente 

trabajan de 2 a 4 personas. 

 

 OPC: la implementación de sistemas de calidad hace que estos prestadores 

establezcan estructura organizacional en su empresa y toda la documentación 

respectiva. 

 

 Captadoras de ahorro para viajes: tiene implementado SGC por lo que se 

establece estructura organizacional y toda la documentación respectiva. 

 

 Tiempo compartido: establecen niveles jerárquicos y todos los procedimientos y 

manuales están documentados. 
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 Alquiler de vehículos: establecen niveles jerárquicos y todo los procedimientos 

están documentado. 

 

3.2.2.3  Comportamiento financiero de las empresas turísticas101:  
 

Los mecanismos de financiación más comunes son el capital propio y los préstamos 

bancarios, en una misma proporción. Es importante establecer herramientas para que 

los establecimientos realicen análisis para seleccionar la forma de financiación de su 

empresa que genere el menor interés sin afectar sus utilidades.  

 

 Agencias de viajes operadoras: el 67% pertenece al régimen común. Todos 

poseen activos propios, pero el 67% desarrolla sus actividades en local 

arrendado; en algunos casos la oficina es la misma vivienda. Los ingresos 

cubren los gastos, pero los márgenes de utilidad no son muy altos 

especialmente en los pequeños empresarios (no se suministra mucha 

información al respecto). De otra parte, los mecanismos  de financiación más 

utilizados son préstamo bancario y capital propio. El 69% de los prestadores 

encuestados financia sus operaciones con recursos propios, mientras el 25% 

accede a créditos bancarios; 6% manejan recursos tanto propios como 

crediticios. 

 

 Alojamientos: el 53% de los establecimientos de alojamiento funciona en lugar 

arrendado, mientras el 47% lo hace desde locales propios. Todos desarrollan 

sus actividades con activos propios; el 84% está establecido bajo la figura de 

régimen común, mientras el 16% se encuentra inscrito en el régimen 

simplificado. 

 

 Los mecanismos  de financiación más utilizados son presamos bancarios y 

capital propio, 26% de los establecimientos de alojamiento se apalancan con 

entidades financieras, mientras que el 68% utiliza capital propio. 

 

 Gastronomía: el comportamiento financiero de esos establecimientos depende 

de su ubicación y de su posicionamiento en el mercado; generalmente se 

encuentran en arriendo, pero sus activos son propios. Todos son régimen 

                                                           
101

 Ver anexo xx Alojamientos, operadores, gastronomía, otros operadores 
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común. Se observó que los mecanismos  de financiación más utilizados son 

presamos bancarios y capital propios en la misma proporción. 

 

 Transporte turístico: para las empresas visitadas se estableció el régimen 

común y locales arrendados; sin embargo, los activos (vehículos) son propios. 

Se observó que los mecanismos  de financiación más utilizados son presamos 

bancarios. 

 

 Representación turística y OPC: se observó todo tipo de estados financieros. Se 

percibió que los mecanismos  de financiación más utilizados son presamos 

bancarios y capital propios en la misma proporción. 

 

 Captadora de ahorro para viajes: este prestador posee local  y activos propios. 

Régimen común. Se observó que el mecanismo de financiación es el capital 

propio, debido al tipo de servicio prestado. 

 

 Tiempo compartido: Se evidenció un excelente desempeño en sus ingresos, 

poseen local y activos propios. Régimen común. Prestamos con entidades 

bancarias y capital propio. 

 

 Alquiler de vehículos: la empresa entrevistada comunicó operar en local 

arrendado, pertenecer al régimen común y contar con activos propios. A 

acudido a préstamos bancarios para su operación. 

 

3.2.2.4  Conocimiento del mercado y mecanismos de promoción y venta por parte de 

las empresas102. 

 

La  tendencia generalizada es usar medios digitales (correos masivos, redes sociales, 

internet) más que propaganda impresa, lo que repercute en beneficios al tema 

ambiental, económicos y de cobertura. 

 

 Operadores: el mercado objetivo para los operadores son las grandes empresas 

o clientes corporativos, se evidencia poco interés en el turista, sin dejar de 

ofrecer el servicio; 76% concentran sus operaciones de mercado en clientes 

corporativos, mientras un 36% se enfocan en turistas y grupos familiares. El 
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 Ver anexo xx Alojamientos, operadores, gastronomía, otros operadores 
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principal medio publicitario es la pagina web con un 52% de uso, también se 

presenta con alta frecuencia el tradicional referido o voz a voz y material POP 

con un 28%. El 60% afirmo hacer uso de las nuevas herramientas para el 

intercambio masivo de información como las redes sociales. 

 

 Alojamientos: sus clientes están determinados por la zona de ubicación del 

establecimiento; los más comunes son comerciantes y familias. 58% son 

corporativos y comerciantes, 32% grupos familiares y un 16% dedicado al 

sector de eventos feriales.  El 68% cuenta con página web para la promoción de 

sus servicios, su principal mecanismo de publicidad son directorios, tarjetas y 

material publicitario con un 74%. 

 

 Gastronomía: no tienen definido su mercado objetivo, por lo que sus clientes 

son de todo tipo, pero cobra relevancia su ubicación. Todos los 

establecimientos entrevistados tienen página web y sus medios de publicidad 

son material publicitario, radio, televisión y las redes sociales como mayor 

alternativa de promoción con un 86%. 

 

 Transporte turístico: prestan sus servicios a todo tipo de clientes;pero 

predominan los corporativos y empresas del sector turístico. Los principales 

mecanismos de promoción son páginas amarillas. 

 

 Representación turística: prestan sus servicios a todo tipo de clientes, tienen 

página web y los mecanismos de promoción son material POP y voz a voz o 

referido. 

 

 OPC: prestan sus servicios a todo tipo de clientes; no obstante, los principales 

son corporativos y empresas. Tienen página web y los principales mecanismos 

de promoción son medios electrónicos. 

 

 Captadora de ahorro para viajes: sus  principales clientes son grupos familiares 

y personas naturales; tienen página web y sus mecanismos de promoción son 

visitas presenciales a los clientes, en los puntos de atención y por medio de 

volantes. 
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 Tiempo compartido: sus clientes son preferiblemente de altos estratos que 

tengan solvencia económica. Tienen pagina web y los mecanismo de promoción 

son sistemas de mercadeo activos, captación de personas en puntos directos y 

alianzas comerciales. 

 

 Alquiler de vehículos: sus principales clientes son empresas corporativas y 

turistas. Cuentan con página web; igualmente sus principales mecanismos de 

promoción son revistas y páginas amarillas. 

 

3.2.2.5  Recurso humano y adopción de esquemas de calidad en empresas 

turísticas103.  

 

La mayoría de prestadores de servicio turístico implementas sistemas de gestión de 

calidad basados en los requisitos de la norma ISO 9001:2008; se hace necesario que 

los SGC implementados sean más específicos y se  enfoquen la operación del servicio 

para lo cual se requiere la adopción de normas técnicas sectoriales (NTS). Todas las 

personas que laboran en los establecimientos analizados cumplen con la competencia 

requerida por la organización; no obstante, es importante fortalecer el tema de perfiles 

de acuerdo con la experiencia, la competencia y habilidades del personal. 

 

 Agencias de viajes operadoras: Los grandes empresarios son los que adoptan 

esquemas de calidad especialmente como requisitos de sus clientes; el 27% de 

las empresas entrevistadas tiene certificación bajo el referente normativo NTS 

AV 04 y los complementarios NTS AV 001-002-003. La tendencia es 

implementar sistemas de calidad bajo la ISO 9001:2008 y no en la norma 

específica, el 28% se encuentra certificado bajo los parámetros de este 

Sistema de Gestión de Calidad. Los operadores pequeños desconocen y no les 

interesa el tema de calidad, lo perciben como un gasto. De otra parte, sus  

proveedores de GDS y sistemas de reserva ofrecen capacitaciones y 

actualizaciones frecuentemente (mensual), especialmente en temas como 

producto y atención en cliente. Se evidencia deficiencia en las capacitaciones 

internas, en algunos casos nunca se han realizado. El personal tiene 

competencia y habilidades para los cargos especialmente por la experiencia, 

pero no es muy alta la formación profesional. 
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 Ver anexo xx Alojamientos, operadores, gastronomía, otros operadores 
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 Alojamientos: en su mayoría no adoptan ningún esquema de calidad. Un escaso 

11% están certificados en NTS. Así mismo, el personal tiene un formación 

técnica o tecnológica y experiencia; sin embargo, no se brindan capacitaciones 

enfocadas a mejorar la prestación de servicio y la atención al cliente. El 42%  

cuenta con programas de capacitación. 

 

 Gastronomía: tiene la obligación de adoptar sistemas de calidad como BPM y 

HACCP; el 57% están certificados bajo este modelo, sin embargo la adopción de 

SGC está dado a toda la organización y no al punto de venta. Ninguno tiene 

certificación con NTS y 14% han implementado SGC ISO 9001:2008. En este 

sector es un requerimiento que el personal tenga la formación básica para el 

manejo y manipulación de alimentos, por lo tanto el personal debe cumplir con 

este perfil. Todos los restaurantes han realizando capacitaciones específicas en 

el área. 

 

 Transporte turístico: para ellas resulta de vital importancia la adopción de 

sistemas de gestión de calidad para su eficiente operación y prestación del 

servicio; a su vez, les permite implementar programas de capacitaciones de 

acuerdo con áreas específicas, siendo los conductores el personal que 

continuamente se está formando. 

 

 Representación turística: generalmente hacen parte de los sistemas de calidad 

adoptados por la empresa que representan.  Se evidencia deficiencia en las 

capacitaciones internas o de la empresa. El personal cuenta con habilidades 

para los cargos especialmente por la experiencia, pero no es representativa la 

formación profesional. 

 

 OPC: de las dos encuestadas, una se encuentra certificado en ISO 9001:2008; 

no obstante ambas establecen programas de capacitaciones a través de 

convenios interadministrativos y proveedores. 

 

 Captadora de ahorro para viajes: implementa sistemas de calidad como la ISO 

9001:2008. Cuenta con programas de capacitación semanal, en temas de 

producto y calidad 
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 Tiempo compartido: no adoptan ningún esquema de calidad. Se establecen 

programas de capacitación por departamento de la organización (ventas, 

mercadeo entre otros). 

 

 Alquiler de vehículos: la empresa se encuentra en procesos de certificación ISO 

9001:2008. 

 

 Alquiler de vehículos: cuenta con programa de capacitación establecido en 

temas como  seguridad laboral, salud ocupacional, planes de contingencia, 

servicio al cliente, de los cuales realiza actualizaciones cada tres meses. 

 

3.2.2.6  Porcentaje de ocupación104 

 

Cotelco, que es la Asociación Hotelera y Turística de Colombia, reveló que Bogotá, con 

un acumulado de 63.1% fue el destino con mejor indicador de ocupación durante el 

año 2011, frente a Cartagena, su principal competidor en llegadas internacionales, 

con un 59.4%, seguido de Antioquia con un 57.9, Santa Marta 56.6 y San Andrés con 

un 55.8%. Las más altas ocupaciones se registran en hoteles Cotelco de mayor 

categoría, así hoteles de 5, 4 y 3 estrellas. 

 

Delo anterior se deduce que el sector hotelero está haciendo un importante aporte a la 

generación de empleo en el país, pues establece un promedio de 74 puestos de 

trabajo por cada 100 habitaciones105. En palabras del viceministro de Turismo, Óscar 

Rueda García106, al cierre del año 2012, el país aumentará su oferta hotelera con 22 

nuevos establecimientos de gran categoría, que incrementarán en 2-500 el número de 

habitaciones, hasta llegar al año 2014, donde el número de habitaciones nuevas se 

prevé en 22 mil, con la construcción y/ o ampliación de 355 hoteles. 

 

No obstante y a pesar de este auge de la inversión hotelera en Colombia, el Presidente 

ejecutivo de Cotelco, Juan Leonardo Correa107, “las inversiones que se han dado en 

                                                           
104

Datos Cotelco 2011 
105

 Datos aportados por el Presidente Santos en el pasado Congreso Nacional Hotelero. 
106

Proyecciones facilitadas por el viceministro de Turismo en la Ceremonia de instalación de la 58 Asamblea 

de Cotelco, celebrada en Pereira 
107

Datos extraídos de la entrevista que facilitó el alto ejecutivo a “El Universal” el pasado 27 de marzo de 
2012 
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ciudades como Medellín, Cartagena y Bogotá están teniendo una carga de 

infraestructura hotelera que uno dice de todas maneras que van a sufrir un poco los 

temas de tarifas y  va haber de pronto una sobreoferta.” 

 

3.2.2.7  Calidad en los servicios.  

 

Para realizar el estudio del nivel de calidad de los prestadores turísticos  en la ciudad 

de Bogotá se estableció una muestra de 116 empresas. La información detallada de 

estos establecimientos fue obtenida del Registro Nacional de Turismo de la página 

web del Ministerio de Comercio Industria y Turismo https://www.mincomercio.gov.co/ . 

 

En la tabla Nº 1 se describe la cantidad correspondiente a cada categoría de prestador 

de servicio turístico, de acuerdo con la clasificación del Ministerio,  definido para la 

aplicación de las listas de chequeo y el referente normativo correspondiente. 

 

Tabla Nº2. Categorías de prestadores de servicio turístico 

 

CATEGORÍA Norma TOTAL % 

Guía GT 001 A 004 13 11,2% 

Gastronomía NTS USNA-007 11 9,5% 

Operador NTS AV04 - NTS AV011 58 49,1% 

Alojamiento NTSH6  - NTSH7 21 18,1% 

Representación No aplica 5 4,3% 

OPC No aplica 5 4,3% 

Captadora No aplica 1 0,9% 

Compartido No aplica 1 0,9% 

Transporte NTS AV09 2 1,7% 

 TOTAL 117  

Fuente: Unión Temporal Turismo Cundisan 

 

Las listas de chequeo que se aplicaron a los prestadores de servicio turísticos de la 

ciudad de Bogotá se elaboraron para analizar los siguientes aspectos: 

 

 Requisitos establecidos en el referente normativo con base en la NTS que le aplique 

al establecimiento de acuerdo con el servicio prestado (Ver Tabla Nº2) 

 

https://www.mincomercio.gov.co/
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 Criterios de sostenibilidad: 

 

 Aspectos generales 

 

 Dimensión ambiental 

 

 Protección de flora y fauna 

 

 Contaminación 

 

 Conservación y buen aprovechamiento del patrimonio cultural 

 

 Prevención de riesgos sociales asociados al turismo 

 

 Apoyo al desarrollo de la capacidad empresarial en condiciones de justicia y 

equidad 

 

Tabla Nº3. Categorías de prestadores de servicio turístico 

 

NORMA NOMBRE CATEGORÍA 

GT 001 A 006 Prestación del servicio de guianza Guía 

NTS USNA-007 Norma sanitaria de manipulación de alimentos Gastronomía 
NTS AV04  Diseño de paquetes turísticos en agencias de viajes 

Operador 
 NTS AV11 Operación de actividades de rapel en turismo de aventura 

NTSH6  Categorización de hoteles de 1 estrella 
Alojamiento 

 NTSH7 Posadas turísticas. Requisitos de planta y servicio  

NTS AV09 
Calidad en la prestación del servicio de transporte 
turístico terrestre automotor. 

Transporte 

 

En el desarrollo de la actividad se encontraron diferentes situaciones no previstas 

como las siguientes: 

 

 Información desactualizada, especialmente las direcciones donde funciona el 

establecimiento. 

 

 Establecimientos que ya no estaban operando. 
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 Establecimientos que no atendieron la visita. 

 

 La persona encargada no se encontraba o se debía solicitar cita. 

 

 Incumplimiento de citas. 

 

Por lo anterior algunos de los prestadores establecidos en la muestra inicial se 

reemplazaron con otros que ofrecen el mismo servicio y fueron seleccionados 

aleatoriamente. 

 

En la Grafica Nº1 se observa la cantidad de establecimientos visitados de los cuales se 

diferencian los que están operando de los que no del total de la muestra. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Grafica Nº1. Condiciones de 

operación de Prestadores de 

servicio en Bogotá 

 

 

Las agencias de viajes operadoras representaron lo que mayoritariamente están 

cerrados, 15 lo que corresponde a un  13% del total de la muestra 

 

Los hallazgos encontrados en la aplicación de listas de chequeo a prestadores de 

servicios turísticos, se describen a continuación: 

 

a.  Agencias de viajes operadoras108 

 

Para esta categoría el total de la muestra establecida fue de 57. 

 

En la Tabla Nº 4 se muestran los operadores encuestados y su correspondiente 

porcentaje de cumplimiento 

  

                                                           
108

 Ver anexo xx Operadores 
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Tabla Nº4. Resultados – Operadores 

 

Nº NOMBRE COMERCIAL NORMA % CUMPLIMIENTO 

1 INTER AMERICAN TOURS LTDA NTS AV04 35,00% 
2 COMERCIALIZADORA DE CONTENIDO TURÍSTICO COLOMBIANO S.A.S. NTS AV04 8,00% 
3 VIAJES Y TURISMO BASAN NTS AV04 No opera 
4 EXCURSIONES BARRAGÁN NTS AV04 50,00% 
5 AVIATUR SAN ANDRESITO NTS AV04 100,00% 
6 COLLAGE TRAVEL AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO NTS AV04 No opera 
7 OFICINA AVIANCA ÉXITO AMÉRICAS NTS AV04 100,00% 
8 INCATOUR VIAJES S G NTS AV04 No opera 
9 AMAZONATE NTS AV04 No opera 
10 KOGUI ADVENTURE EXTREME NTS AV04 No opera 
11 EKLIPSE VIAJES Y TURISMO LTDA NTS AV04 No opera 
12 PROMOTORA DE AVENTURAS Y RUTAS POR COLOMBIA Y  EXT PARCE NTS AV04 No opera 
13 AVIATUR AUTOPISTA CALLE 93 NTS AV04 100,00% 
14 VIVIR VOLANDO NTS AV04 53,00% 
15 VIAJES CONFORT 96 NTS AV04 No opera 
16 KONOCER VIAJES Y TURISMO LTDA NTS AV04 68,00% 
17 YULUKA INVERSIONES NTS AV04 53,00% 
18 VIAJES COUNTRY LTDA NTS AV04 80,00% 
19 AVIATUR CENTRO ANDINO VENTAS NTS AV04 82,00% 
20 INSTINTO EXTREMO DEPORTES EXTREMOS Y TURISMO DE AVENTURA NTS AV011 100,00% 
21 EXPRESO VIAJES Y TURISMO NTS AV04 58,00% 
22 INFINITIUM TRAVEL AGENCIA DE VIAJES OPERADORA SAS NTS AV04 No opera 
23 VIAJES CHAPINERO LMD SUCURSAL PABLO VI NTS AV04 63,00% 
24 SIN FRONTERAS VIAJES Y TURISMO LTDA NTS AV04 No opera 
25 VIAJES Y EVENTOS CRISTALES NTS AV04 No opera 
26 TRAVEL AGENCY JOVARYU NTS AV04 70,00% 
27 EXPOTURISMO LTDA NTS AV04 No opera 
28 ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DE TURISMO OIT NTS AV04 55,00% 
29 CONVETUR LIMITADA NTS AV04 40,00% 
30 PASAJERO NTS AV04 83,00% 
31 IDEALTOUR LTDA COLSUBSIDIO CALLE 26 NTS AV04 90,00% 
32 AVIATUR PARQUE NACIONAL NTS AV04 100,00% 
33 INTERANDINA DE VIAJES NTS AV04 No opera 
34 IDEALTOUR LTDA CALLE 63 NTS AV04 90,00% 
35 AVIATUR PERTOURS NTS AV04 68,00% 
36 COPTRAVEL SERVICES EU NTS AV04 53,00% 
37 NAVEGANTES VIAJES Y REPRESENTACIONES TURÍSTICAS NTS AV04 No opera 
38 ORGANIZACIÓN COLOMBIANA DE VIAJES Y TURISMO SAS NTS AV04 100,00% 
39 VIAJES RESTREPO NTS AV04 68,00% 
40 ROYAL TRAVEL LTDA NTS AV04 65,00% 
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Nº NOMBRE COMERCIAL NORMA % CUMPLIMIENTO 

41 LATINA DE VIAJES LTDA NTS AV04 85,00% 
42 DINALTUR LTDA NTS AV04 70,00% 
43  ALMARI VIAJES Y TURISMO NTS AV04 80,00% 
44 KARIBE CHARTER NTS AV04 65,00% 
45 AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO IZATOUR LTDA NTS AV04 43,00% 
46 VIP TRAVEL COLOMBIA NTS AV04 70,00% 
47 MILLAN TRAVEL NTS AV04 55,00% 
48 AEROVIAJES PACIFICO DE BOGOTÁ NTS AV04 No opera 
49 VIAJES SELECTOS LTDA NTS AV04 88,00% 
50 AEROMUNDO VIAJES Y TURISMO  NTS AV04 63,00% 
51 AVIATUR HORBE TURISMO NTS AV04 No opera 
52 CARREÑO TOURS LTDA NTS AV04 100,00% 
53 BUHO TOURS NTS AV04 73,00% 
54 OMNI TOURS COLOMBIA LTDA NTS AV04 88,00% 
55 AGENCIAS DE VIAJES NORBI TOURS NTS AV04 68,00% 
56 COLOMBIA TOURS VIAJES Y TURISMO SAS NTS AV04 63,00% 
57 GLOBAL TOURS LTDA NTS AV04 45,00% 

58 COLOMBIAN TURIST NTS AV04 80,00% 

Fuente: Unión Temporal Turismo Cundisan 

 

Del total de la muestra evaluada, que corresponde al 49.1%, se encontraron 16 

establecimientos no operando aunque paradójicamente cuentan con RNT y 42 

establecimientos  activos. 

 

Teniendo en cuenta estos resultados se clasificaron los operadores en 4 grupos de 

acuerdo son sus porcentaje de cumplimiento de la siguiente manera: 0-25%, 26-50%, 

51-75% y 76-100%.  

 

En la grafica Nº2 se observa la distribución de los operadores de acuerdo con su 

porcentaje de cumplimiento. 
 

OPERADORES - % CUMPLIMIENTO 

 

 

 

 

 

 

 

Grafica Nº2  

Cumplimiento de operadores 
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De acuerdo con los anteriores resultados se concluye: 

 

 El 2,4%  de los operadores está en el rango de cumplimiento del 0-25%. 

 

 El 11,9 % está en el rango de cumplimiento del 26-50%. 

 

 El 45,2% está en el rango de cumplimiento del 51-75%  

 

 El 40,5% está en el rango de cumplimiento del 75-100%. 

 

Principales  aspectos a destacar: 

 

 Realizan seguimiento a todas las etapas de la operación desde los requisitos del 

cliente hasta la evaluación del servicio. 

 

 Su principal objetivo se centra en cumplir con todos los requerimientos de los 

clientes. 

 

 Es un mercado que muestra un alto grado de innovación y constante cambio. 

 

 Para el diseño de sus paquetes la prioridad son las necesidades del cliente. 

 

 Los servicios son bien diseñados por lo que se evidencia que los cambios o 

rediseños no se presentan con frecuencia. 

 

 Entre operadores se realizan compra y ventas de sus servicios. 

 

Principales hallazgos referidos a los no certificados en la NTS AV 004:  

 

 Sus procesos o procedimientos no se encuentran documentados 

 

 Los resultados del seguimiento de sus actividades no están registrados 

 

 Desinterés por el tema ambiental, ya que se consideran empresas de bajo impacto 
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 Algunas condiciones de los operadores; como estar mucho tiempo en el mercado, 

tener altos ingresos, realizar esta actividad como hobby entre otros, son la causa de 

su poco interés en establecer sistemas que mejoren sus procesos (Ej. 

Implementación de NTS) 

 

 Los operadores no someten a validación sus paquetes, y si lo hacen no llevan los 

registros o soportes correspondientes de esta actividad 

 

 En la mayoría de las empresas operadoras no se designan a personas que se 

encargue de los aspectos de calidad 

 

 No es común que participen y apoyen actividades de capacitación y desarrollo 

empresarial.  

 

b.  Alojamientos109 

 

Para la categoría de alojamientos el total de la muestra establecida fue de 13 y a los 

cuales se les aplico la lista de chequeo con base en NTSH7 que corresponde a 

posadas turísticas o NTSH6 que corresponde a Hoteles con categoría de 1 estrella, 

según el caso. 

 

En la Tabla Nº 5 se muestran los alojamientos encuestados y su correspondiente 

porcentaje de cumplimiento 

 

Tabla Nº5. Resultados - Alojamiento 

 

Nº NOMBRE COMERCIAL NORMA % CUMPLIMIENTO 

1 HOTEL HOSPEDAJE SANTELMO NTSH6 43,00% 

2 POSADA EL NOGAL NTSH7 29,00% 

3 HOTEL RESIDENCIAS ESPAÑA NTSH6 40,00% 

4 HOSTAL CASA ARANA NTSH7 54,00% 

5 HOTEL CHARLES SUITE NTSH6 59,00% 

6 HOTEL CASA NORMANDÍA SEDE B NTSH6 70,00% 

7 L TEOIL NTSH6 79,00% 

8 HOTEL CANDILEJAS NTSH6 33,00% 

9 HOTEL 63 IN EJECUTIVO NTSH6 55,00% 

                                                           
109

 Ver anexo xx Alojamientos 



  

469 

 

Nº NOMBRE COMERCIAL NORMA % CUMPLIMIENTO 

10 HOTEL SUITE BOGOTÁ COLONIAL   NTSH6 58,00% 

11 HOTEL REAL ESTACIÒN   NTSH6 71,00% 

12 HOTEL CASAGRANDE BOGOTÁ LTDA  NTSH6 100,00% 

13 CASA HOTEL INTERNACIONAL  NTSH6 51,00% 

14 HOTEL SAN RAFAEL   NTSH6 45,00% 

15 HOTEL ROYAL EMBASSY NTSH6 58,00% 

16 HOTEL CASA QUINTA  NTSH6 43,00% 

17 SWEET HOME HOTEL NTSH6 73,00% 

18 HOTEL ESMERALDA REAL NTSH6 71,00% 

19 HOTEL FERROVIAL NTSH6 79,00% 

20  HOTEL QUINTA PAREDES INN NTSH6 86,00% 

21 HOTEL SUITTE INN GALERIAS  NTSH6 63,00% 

Fuente: Unión Temporal Turismo Cundisan 

 

Teniendo en cuenta estos resultados se clasifican los alojamiento en 4 grupos de 

acuerdo con sus porcentaje de la siguiente manera: 0-25%, 26-50%, 51-75% y 76-

100%.  

 

En la grafica Nº3 se observa la distribución de los alojamientos de acuerdo a su % de 

cumplimiento 

 

 

 

 

 

 

 

Grafico Nº3  

Cumplimiento de alojamientos 

 

 

De acuerdo con los anteriores resultados, se concluye: 

 

 El 28,6% de los alojamientos están en el rango de cumplimiento del 26-50%  

 El 52,4% están en el rango de cumplimiento del 51-75%  

 El 19% está en el rango de cumplimiento del 75-100%  

  

Principales  aspectos a destacar: 
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 Se encontraron varios establecimientos con no más de dos años de servicio, en los 

cuales se observa diseño innovador y excelente arquitectura. 

 

 En la mayoría de los establecimientos se evidencia un alto desempeño de los 

procesos de limpieza y desinfección. 

 

 Se refleja un gran compromiso y responsabilidad de todo el personal 

 

 Cumplen con los requerimientos  ambientales  y de sanidad  

 

 Es de gran importancia el uso eficiente y gestión de los recursos 

 

Principales hallazgos referidos a los no certificados:  

 

 Conocen y realizan las actividades con base en los procedimientos establecidos, 

pero no se llevan los registros respectivos que evidencien el correcto desarrollo de 

estas actividades. 

 

 Todos los establecimientos realizan actividades de mantenimiento y control 

(equipos, infraestructura, plagas, jardines entre otros), sin embargo, no se 

establecen previamente los cronogramas o fechas para el control de estas 

actividades 

 

 Falta control en el seguimiento de las actividades que realizan sus huéspedes 

(seguridad). 

 

 Algunos establecimientos que están en zonas comerciales, prestan su servicio de 

alojamiento por horas teniendo la denominación de "hotel". 

 

 En la mayoría de hoteles hace falta información general del servicio a disposición de 

los huéspedes 

 

 En muchos hoteles se presta solamente el servicio de desayuno, en el 10% de la 

muestra evaluada se ofrece el servicio completo de restaurante. Por lo anterior no 

se cumplen los requisitos completos para el manejo y control de alimentos y 

requisitos generales de restaurantes. 
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 En los alojamientos se evidencia debilidad en los criterios de sostenibilidad 

especialmente en los temas de flora y fauna, contaminación atmosférica, auditiva y 

visual y  el cuidado con el entorno y patrimonio cultural. 

 

c.  Gastronomía110 

 

Para la categoría de Gastronomía el total de la muestra establecida fue de 11 y a los 

cuales se les aplico la lista de chequeo con base a la norma USNA-007. 

 

En la Tabla Nº6 se muestran los establecimientos de gastronomía encuestados y su 

correspondiente porcentaje de cumplimiento. 

 

Tabla Nº6 Resultados - Gastronomía 

 

Nº NOMBRE COMERCIAL NORMA % CUMPLIMIENTO 

1 EL OLIVAR RESTAURANTE NTS USNA-007 88,00% 
2 EL COQ NTS USNA-007 45,00% 
3 TAURUS RESTAURANTE NTS USNA-007 No opera 
4 CHARLIES ROASTBEEF NO 6 NTS USNA-007 83,00% 
5 CREPES Y WAFFLES S A PLAZA DE LAS AMÉRICAS NTS USNA-007 88,00% 
6 HAMBURGUESAS EL CORRAL AEROPUERTO NTS USNA-007 88,00% 
7 CAFÉ OMA NTS USNA-007 86,00% 
8 PUNTO RÁPIDO PUENTE AÉREO NTS USNA-007 No opera 
9 PRESTO NTS USNA-007 88,00% 

10 JENOS PIZZA NTS USNA-007 84,00% 
11 CAFÉ TERRA BAR NTS USNA-007 68,00% 

Fuente: Unión Temporal Turismo Cundisan 

 

Del total de la muestra evaluada para la categoría de gastronomía, que corresponde al 

9,5%, se encontraron 2 establecimientos no operando y 9 sí. 

 

Teniendo en cuenta estos resultados se clasifican los establecimientos de gastronomía 

en 4 grupos de acuerdo con sus porcentaje de cumplimiento de la siguiente manera: 

0-25%, 26-50%, 51-75% y 76-100%.  

 

En la grafica Nº4 se observa la distribución de los restaurantes de acuerdo con su 

porcentaje de cumplimiento. 

                                                           
110

 Ver anexo xx Gastronomía 
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Grafico Nº4  

Cumplimiento de gastronomía 

 

 

De acuerdo con los anteriores resultados, se concluye: 

 

 El 11.1% de los establecimiento de gastronomía están el rango de cumplimiento del 

26-50. 

 

 El 11.1% están en el rango de cumplimiento del 51-75%  

 

 El 77,8% están en el rango de cumplimiento del 75-100%  

 

Principales  aspectos a destacar: 

 

 En todos se cumple con los requisitos establecidos  de  buenas prácticas de 

manufactura. 

 

 El personal es competente y cumple con los requisitos establecidos para ser 

manipuladores de alimentos 

 

 Se encuentra variedad de alimentos y menúes ofertados para todos los gustos 

 

 Los equipos, presentación y publicidad de los establecimientos son atractivos para 

el público. 

 

 Alto nivel de cumplimiento de requisitos ambientales especialmente en el reciclaje 

 

Principales hallazgos:  

 

Realizan controles pero se debe aumentar la frecuencia de esta actividad. 
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 No establecen actividades especiales para la atención de turistas (Ej. personal 

bilingüe, ofertas de platos típicos de la región etc.). En alguno casos sus clientes no 

son turistas 

 

 Los establecimientos están dirigidos al mismos tipo de clientes 

 

 Presentan gran debilidad en temas de conservación de flora y fauna, social, 

conservación y preservación del entorno y del patrimonio cultural 

 

 Falta establecer documentos de los procesos y procedimientos. 

 

 En el 10% de la muestra evaluada operan como restaurante y otro (bar, café) por lo 

que se evidencia incumplimiento en los requisitos generales de manipulación de 

alimentos. 

 

d.Transporte turísticos111 

 

Para la categoría de transporte el total de la muestra evaluada fue de 2, uno como 

transportador  y el otro como arrendador (según base de datos del RNT; pero se 

evidenció que no corresponde a esta categoría). Para este tipo de prestadores se les 

aplico la lista de chequeo con base a la norma NTS AV09. 

 

En la Tabla Nº7 se muestran los establecimientos de transporte encuestados y su 

correspondiente porcentaje de cumplimiento 

 

Nº NOMBRE COMERCIAL NORMA % CUMPLIMIENTO 

1 INTEGRATUR SAS NTS AV09 90,00% 

2 ALQUIAUTOS RENT A CAR LTDA NTS AV09 82,00% 

 Fuente: Unión Temporal Turismo Cundisan 

 

En los resultados se observa que en esta categoría de prestadores de servicio turística 

el cumplimiento de la Norma NTS AV09 está por encima del 80%. 

 

Principales aspectos a destacar: 

 

 El cumplimiento  de las normas legales que le aplican. 

                                                           
111

 Ver anexo xx Otros operadores (transporte turístico) 
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 Es de gran importancia para estos establecimientos la implementación de sistemas 

de calidad. 

 

 Por el tipo de servicio ofrecido existen muchos controles lo que genera alto nivel de 

calidad y desempeño en la prestación del servicio. 

 

Hallazgos encontrados: 

 

 No se cumplen con los requisitos de sostenibilidad 

 

 Debilidad en la atención a los pasajeros por el personal del establecimiento 

 

 Son establecimientos que prestan servicio a todos los sectores, por lo que no se 

especializan en servicio especiales al turismo. 

 

 Se presenta dificultad en el control de los equipos de seguridad. 

 

e. Guías Turísticos112 

 

Para la categoría de Guías el total de la muestra establecida fue de 13. Para este tipo 

de prestadores se les aplico la lista de chequeo en base a la norma GT 001 A 004. 

 

En la Tabla Nº8 se muestran los guías encuestados y su correspondiente porcentaje de 

cumplimiento. 

 

Tabla Nº8 Resultados – Guías 

 

Nº NOMBRE COMERCIAL NORMA % CUMPLIMIENTO 

1 ANGEL ORTIZ LUCIO GT 001 A 004 91,00% 

2 DIANA ANDREA PEÑA MORENO GT 001 A 004 91,00% 

3 SANDRA AUDALY BURGOS RODRIGUEZ GT 001 A 004 No opera 

4 ANZOLA LAGOS JUAN MANUEL GT 001 A 004 No opera 

5 HURTADO GARCÍA ANDRÉS GT 001 A 004 No opera 

6 JAIME ALBERTO FIGUEREDO GT 001 A 004 65,00% 

7 GERMÁN RODRIGUEZ   GT 001 A 004 97,00% 

8 ALFREDO ARIZA  GT 001 A 004 87,00% 

9  JHON JAIRO RICARDO VALIENTE GT 001 A 004 88,00% 

10 CESAR AUGUSTO PINILLA GT 001 A 004 88,00% 
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11  YONI FABIOLA CABRERA RAMOS GT 001 A 004 84,00% 

12 PATRICIA DOMINGA REYES HERRERA GT 001 A 004 97,00% 

13 ANA CRUZ KAY CABRERA RAMOS  GT 001 A 004 96,00% 

Fuente: Unión Temporal Turismo Cundisan 

 

Del total de la muestra evaluada para la categoría de guías, corresponde al 11.2%, 

hubo 3 guías que no ejercen y 10 que sí. 

 

Teniendo en cuenta estos resultados se clasifican los resultados de los guías en 4 

grupos de acuerdo a sus porcentaje de cumplimiento de la siguiente manera: 0-25%, 

26-50%, 51-75% y 76-100%.  

 

En la grafica Nº5 se observa la distribución de los guías de acuerdo con su porcentaje 

de cumplimiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Grafico Nº5  

Cumplimiento de guías 

 

De acuerdo con los anteriores resultados se concluye: 

 

 El 10% de los guías están en el rango de cumplimiento del 51-75%  

 

 El 90% están en el rango de cumplimiento del 75-100%  

 

Principales  aspectos a destacar: 

 

 Generan gran  confianza en sus clientes por sus conocimientos en turismo 

 

 Se destaca un alto nivel en la organización y desempeño de sus actividades 

 

 Son persona  que se destacan por su alto nivel de emprendimiento 
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 Cumplen con un alto porcentaje los requisitos de las normas aplicadas, aunque muchos las 

desconocen o no están interesados en aplicarlas. 

 

 Alto nivel de cumplimiento en los requisitos de seguridad. 

 

Hallazgos encontrados: 

 

 Trabajan de forma independiente, sin alianzas. 

 

 Trabajan sin registro o con registro desactualizado. 

 

 No implementan o no manejan software. 

 

 Debilidad en el manejo de equipos o implementos. 

 

 Se acomodan a las condiciones de sus clientes lo que genera que no cumplan 

con todas las normas o requisitos para la prestación del servicio. 

 

3.3  FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN DEL RECURSO HUMANO 

 

3.3.1  Calidad y cobertura de instituciones que ofrecen programas en turismo.  

 

Veinticuatro (24) centros educativos hacen presencia formal en Cundinamarca 

manejando distintos niveles y modalidades de formación. La oferta educativa la 

proveen instituciones públicas y privadas  en  modalidades presenciales, virtuales y/o 

distancia. 

 

N° CENTRO DE FORMACIÓN UBICACIÓN 

1 Colegio Mayor de Cundinamarca Bogotá 

2 Universidad Antonio Nariño Bogotá 

3 Corporación Universitaria Minuto de Dios Bogotá 

4 Universidad Externado de Colombia Bogotá 

5 Corporación Universitaria Unitec Bogotá 

6 Fundación Universitaria Cafam Bogotá 

7 Fundación Universitaria Los Libertadores Bogotá 
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8 INPAHU Fundación Universitaria Bogotá 

9 Universidad de Cundinamarca Girardot 

10 Universidad Agustiniana Bogotá 

11 Politécnico Grancolombiano Bogotá 

12 Fundación de Educación Superior CEDINPRO Bogotá 

13 Corporación Educativa Alexander Von Humboldt Bogotá 

14 Corporación Unificada Nacional de Educación Superior Bogotá 

15 Corporación Educativa Indoamericana Bogotá 

16 ECOTET - Escuela Colombiana de Hotelería y Turismo Bogotá 

17 
ICSEF - Instituto de Ciencias Sociales y Económico 

Familiares 

Bogotá y 

Fusagasugá 

18 INCAP - Instituto Colombiano de Aprendizaje Incap 

19 
INSUTEC - Instituto Superior de Carreras Técnicas 

Profesionales 
Bogotá 

20 Corporación Instituto Superior de Educación Social ISES Bogotá 

21 Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 
Bogotá y varios 

municipios 

22 Corporación Educativa Indoamericana Bogotá 

23 Corporación Instituto Superior de Educación Social ISES Bogotá 

24 CERES Varios municipios 

 

De las instituciones entrevistadas 45% manifestaron ofrecer su formación en la 

modalidad a distancia, 11% trabajan con las 3 opciones, 33% dictan sus programas de 

manera presencial y un restante 11% integra cátedras virtuales. 

 

MODALIDADES OFRECIDAS 

Bogotá concentra el 83% de la oferta de 

educación turística en Cundinamarca al 

ofrecer varios programas de formación 

específica al sector, cuenta con  las sedes 

principales de universidades e 

instituciones educativas que hacen 

presencia en los municipios. Es así como 

del total de 24 centro de formación en la 

capital del país 20 ejercen operación 

educativa.  
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De 50113 programas educativos, las 

carreras tecnologías y técnicas 

abarcan en un 78% las líneas de 

capacitación del departamento, solo la 

Universidad Externado de Colombia 

ofrece posgrados y especializaciones 

enfocados al sector turístico y hotelero 

correspondiente al 8% de las opciones 

para posgrado y educación continuada 

en la región.  

 

El resto de programas capacitan en niveles técnicos y tecnológicos en temas como: 

gestión turística, turismo ecológico, recepción hotelera, gastronomía, restaurantes y 

cocina, procesos hoteleros y de servicios, organización de eventos, alojamientos, mesa 

y bar, recreación y guianza turística. 

 

El Servicio Nacional de Aprendizaje cuenta con 6 centros de enseñanza en el 

departamento: Centro de Desarrollo Agroindustrial y Empresarial de Villeta, Centro 

Agroecológico y Empresarial de Fusagasugá, Centro de la Tecnología del Diseño y la 

Productividad Empresarial en Girardot, Centro de Biotecnología Agropecuaria en 

Mosquera, Centro de Desarrollo Agroempresarial de Chía y el Centro Industrial y 

Desarrollo Empresarial de Soacha, a su vez cuenta con 15 centros en el Distrito 

Capital, pero concentra su oferta académica del sector en el Centro de Hotelería, 

Turismo y Alimentos ubicado en Bogotá.  

 

A través de los centros regionales a nivel departamental la institución da cubrimiento a 

los municipios y en algunos casos tiene convenio con instituciones educativas de 

secundaria donde se trabaja con la modalidad media técnica y se brinda capacitación 

en varios sectores productivos. Actualmente existe oferta de formación turística y los 

Centros Regionales de Educación Superior, CERES, tienen presencia en las 15 

provincias de Cundinamarca, son administrados por la Universidad Minuto de Dios y 

ofrecen la carrera de Administración Turística y Hotelera a Distancia. La titulación 

profesional es otorgada por la Universidad del Tolima. 
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Para dictar el programa CERES exige un mínimo de 20 personas inscritas dispuestas a 

estudiar virtualmente y con la excepción de que se abrirá semestres en la medida en 

que exista la demanda para este. A continuación se detalla su ubicación y municipios 

de ejercicio: 

 

PROVINCIA MUNICIPIO DE PRESENCIA 

Almeidas Suesca 

Bajo Magdalena 

Guaduas 

Villeta 

Vianí 

Gualivá 
La Vega 

San Francisco 

Guavio 
Gachetá 

Junín 

Medina y Paratebueno 
Medina 

Paratebueno 

Oriente 
Chipaque 

Guayabetal 

Sabana Centro Zipaquirá 

Sabana Occidente Bojacá 

Sumapaz 

Sibaté 

Pandi 

Cabrera 

San Bernardo 

Venecia 

Fusagasugá 

Tequendama y Alto 

Magdalena 

Anapoima 

Tocaima 

Ubaté 

Ubaté 

Carmen de Carupa 

Sutatausa 

Cucunubá 

Soacha Soacha 
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Respecto a los contenidos académicos de las veinticuatro (24) instituciones, estos 

abarcan áreas como: administrativa, financiera, gestión de alimentos y bebidas y 

contenidos transversales. Dentro de las transversales cabe resaltar que el inglés hace 

parte del plan de estudios, creando así la cultura del bilingüismo.  

 

Adicionalmente en las temáticas transversales algunas instituciones ofrecen 

museología, arte y cultura, fotografía, prácticas medioambientales sostenibles, entre 

otras. La duración de los programas oscila entre 2 a 4 semestres para el nivel técnico, 

4 a 6 semestres  para el tecnológico y  8 a 11 semestres para el pregrado.  

 

En Cundinamarca existen 22 instituciones educativas de secundaria inscritas en el 

programa Colegios Amigos del Turismo, 10 de ellas están en Bogotá y las restantes 12 

en municipios del departamento, dentro de los cuales están: Fusagasugá, Girardot, 

Guatavita, Guasca, La Mesa, Zipaquirá, Facatativá, Pacho, Sasaima, Cucunubá y San 

Bernardo. Pero se hace necesario que más instituciones se hagan participes del 

programa y que mejore la calidad educativa del sector en dichos colegios beneficiados.  

 

En relación a sí las instituciones encuestas realizan investigación para el sector, 44% 

respondieron que no ejercen ninguna actividad en relación al tema y un 56% dice 

hacerlo mediante semilleros de investigación, consultoría y asesorías a instituciones. 

 

Respecto al detalle de estos procesos de investigación únicamente la Universidad 

Externado de Colombia demostró que como resultado se cuentan con documentos de 

planificación sectorial, una publicación adscrita a ColCiencias donde se relacionan las 

investigaciones, entre otros. 

 

FOMENTO EN INVESTIGACIÓN PARA EL TURISMO 

 

 
Fuente: Unión Temporal Turismo  Cundisán con base en la encuesta a entidades de formación 
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TRES NECESIDADES DEL MERCADO LABORAL 

 

Al indagar por las necesidades que presenta el 

mercado laboral del sector turismo, se 

evidencia la importancia de la 

profesionalización de la actividad para 

incentivar a un ejercicio formal de la misma, 

mejorar el diseño de productos y su gestión 

comercial y poner en marcha una correcta 

planificación turística mediante asesoría 

pertinentes son las necesidades más 

destacadas por las instituciones académicas. 

 

MECANISMOS DE ARTICULACIÓN AL MEDIO EXTERNO 

 

Los estudiantes de las instituciones 

encuestadas tienen su primera 

experiencia laboral en el mercado 

mediante bolsas de empleo, 

consultoría, pasantías-prácticas y 

convenios o alianzas empresariales. 

De esta manera los centros de 

formación articulan a sus futuros 

egresados utilizando un 33% la opción de bolsa de empleo, un 34% conecta a sus 

estudiantes mediante convenios y un 22% opta por el método de pasantías y practica 

son superiores a 12 meses.  

 

Solo el 11% enfoca la articulación vía consultoría y gestión de proyectos.  

 

NIVEL DE DEMANDA DEL SECTOR TURISMO FRENTE A LOS EGRESADOS 

 

A la pregunta de cómo valoran la capacidad que ha demostrado el sector del turismo 

para absober a los egresados con formación especifica, el 75% de las instituciones 

estudiadas contestó que poca, argumentado la escasa oferta laboral de calidad y que 

en cierta medida la actividad del turismo la pueden ejercer y trabajar no profesionales 

como personas que carescan de estudios espeficicos.  

 
 

Fuente: Unión Temporal Turismo  Cundisáncon  

base en la encuesta a entidades de formación 

 
Fuente: Unión Temporal Turismo  Cundisáncon  

base en la encuesta a entidades de formación 
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Respecto al 14% que califica de media,  lo hace 

citando que se encuentran trabajando en el 

sector pero sin cargos de mayor relevancia y 

solo un 13% cita que es alta detallando que su 

mayor punto de ubicación son los cargos en el 

sector público. 

 
Fuente: Unión Temporal Turismo  Cundisáncon 

base en la encuesta a entidades de formación 

 

IMPACTO DE LOS EGRESADOS EN TURISMO 

 

Al conocer el impacto que tienen los 

egresados en turismo, algunas 

instituciones comentan que no han 

egresado aún y su proceso de 

formación esta en camino. El 33% dice 

que se encuentran trabajando en el 

sector y en empresas prestadoras de 

servicios turísticos como agenncias de 

viajes, aerolineas, hoteles y 

restuarantes, un 11% en cargos gerenciales y administrativos y 11% ejercen la 

actividad líderando cargos públicos en diferentes entidades como el Ministerio de 

Industria, comercio y turismo.  

 

TRES LIMITANTES PARA LA FORMACIÓN TURÍSTICA 

 

El 39% de las instituciones encuestadas considera que la principal limitante para 

ejercer la formación es la falta de interés por formalizar y profesionalizar la actividad, 

en compañía de los poco recursos monetarios y logisticos por parte de los interezados.  

 

El 33% alude a la informalidad y bajo nivel académico de algunos programas y su 

calidad e exigencia a los estudiantes. 

 

 
Fuente: Unión Temporal Turismo  Cundisáncon  

base en la encuesta a entidades de formación 
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Finalmente un 28% cita que la falta de calidad 

laboral, formas de vinculación y la dificultad 

para hacer planes de carrera en empresas del 

sector son argumentos que desmotivan a los 

futuros profesionales y dificultan la enseñanza 

del turismo.  

 

 

 

 

 

 

TRES RETOS PARA LAS ENTIDADES DE FORMACIÓN EN CUNDINAMARCA 

 

En relación a los retos que deben asumir las entidades de formación para ofrecer 

programas de mayor calidad y propender por la competitividad turística del 

departamento encontramos que el 50% opina impulsar mesas de trabajo e 

investigación para el sector con el fin de hacer más formal la actividad y vincular los 

procesos académicos a las realidades de la industria.  

 

El 31% considera que vincular a los 

empresarios a los procesos de formación 

ayudaría a cumplir un reto de articulación 

importante para dar formalización al ejercicio 

de la actividad turística.  

 

Un 19% cree que es de gran importancia hacer 

más técnica la formación mediante 

conocimientos matemáticas y de otras 

ciencias aplicadas al sector.  

 

 

3.3.2  Nivel de calidad y cualificación del recurso humano en el destino.  

 

El Turismo es uno de los sectores de más alta informalidad y con bajos estándares de 

calidad del país lo que constituye un aspecto negativo, una de las formas de minimizar 

 
Fuente: Unión Temporal Turismo  Cundisáncon  

base en la encuesta a entidades de formación 

Fuente: Unión Temporal Turismo  Cundisáncon  

base en la encuesta a entidades de formación 
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estas falencias es fortaleciendo la educación. Para tal fin, el Ministerio de Industria, 

Comercio y Turismo formuló el Plan Indicativo de Formación en Turismo, el cual se 

analiza a continuación. 

 

Si bien, el crecimiento turístico en las regiones ha sido significativo es notable que 

existen factores que inciden en contrarrestar la competitividad, algunos de ellos son: la 

deficiencia de capital humano y la calidad en el servicio, infraestructura, 

comunicaciones y poca articulación empresarial. En ese último aspecto cabe 

mencionar que en Colombia y Cundinamarca los prestadores de servicios turísticos 

son principalmente micro, pequeñas y medianas empresas que necesitan ser 

apoyadas para obtener la calidad en los servicios que prestan.  

 

Por lo anterior, se requiere entonces una permanente labor de capacitación para los 

empresarios, los trabajadores y las comunidades, y generar una estrategia de 

educación para el turismo que incluya la creación de una cultura turística en los 

destinos. 

 

Al indagar sobre si el recurso humano disponible para la actividad es optimo o no, la 

respuesta del 69% de los encuestados que el recurso humano local para la industria 

no es suficiente, principalmente por dos razones: no existe formación específica en el 

tema y los interesados en trabajar para el sector de la hospitalidad deciden tomar 

dicha formación y ejercer la profesión fuera de su lugar de origen.114 

 

Parte de los trabajadores del sector turismo no han sido calificados mediante 

educación formal en hotelería y turismo, hacen sus labores por experiencia o de forma 

empírica y han acudido a la educación no formal. El mayor problema se presenta en la 

baja formación de las personas que tienen contacto directo con los clientes, el sector 

operativo está poco cualificado, las instituciones de educación formal se han dedicado 

a formar profesionales en supervisión y de dirección.  

 

“Actualmente hay una sobreoferta de profesionales en niveles superiores de la 

hotelería y el turismo. Dichas ofertas educativas se concentran en las capitales y 

grandes centros urbanos, para el caso de Cundinamarca específicamente sobresale 

Bogotá, por lo cual muchos estudiantes tienen que mudarse a estas urbes y luego de 

                                                           
114

Para mayor detalle véase análisis de la cultura turística en Cundinamarca. Anexo 3 



  

485 

 

terminar sus estudios no regresan a sus regiones de origen facilitando el déficit de 

personal capacitado en ellas."115 

 

A su vez, los profesionales del turismo y las personas que laboran en el sector 

requieren mayor conciencia ambiental, manejos de tecnologías informáticas, idiomas, 

tolerancia a la diversidad, compromiso social y valores culturales para complementar 

los conocimientos que poseen y brindar mejores servicios. Las condiciones laborales 

de los trabajadores juegan un papel fundamental en el buen desempeño de los 

mismos, se observa mucha rotación de personal, estacionalidad de los empleos, entre 

otros. 

 

Otro fenómeno importante en la hotelería y el turismo colombiano es la contratación 

de personal extranjero para el manejo y operación de nuevas tendencias del turismo: 

turismo de aventura, turismo rural y ecoturismo. Se ha detectado también la variable 

salarial como un factor influyente en la falta de interés por estudiar y formarse pues 

hay salarios sumamente bajos y existe poca diferencia de percepción económica entre 

un profesional y una empírica. 

 

Respecto al servicio al cliente, el cual viene permeado por las razones el nivel de 

cualificación del recurso humano del destino, se preguntó por su orientación de 

atención al turista. Frente a esto el  71% de los actores considera que el personal que 

se desempeña en el sector no tiene orientación de servicio. Las razones que soportan 

este enunciado se fundamentan en la incipiente formación y la poca capacitación que 

brinda el empleador para hacer más competente a su personal. De igual forma se 

habla de la poca actitud para ser anfitriones y poca dedicación hacia el trabajo. 

 

Por ello, se hace trascendental el ejercer y exigir una presencia de educación en los 

municipios con estándares de calidad con el fin de profesionalizar la actividad 

permitiendo una oferta laboral apta para el desarrollo empresarial de un sector de 

clase mundial y líder en la exportación de servicios. Solo mediante una mayor 

educación el sector contará con visiones y actores de mayor competitividad capaces 

de formular estrategias para su posición y mejoramiento continuo.

                                                           
115 Plan Indicativo de Formación en Turismo, Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, 2009 
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4. FACTORES DE GESTIÓN 

 

El intercambio económico entre los agentes que componente el mercado de servicios 

turísticos muestra una similitud con los demás mercados en los cuales las familias 

(consumidores) participan. Para el caso de los servicios turísticos, estos poseen unas 

serie de características especiales que lo diferencian de otros bienes y servicios. Estas 

disimilitudes son fáciles de encuentrar enumerdas en la literatura, pero la más 

importante de ellas, corresponde al carácter de servicios completarios, lo cual implica 

una relación de proporción entre el uso de uno de los servicios y los demás que 

componente la llamada cadena de valor del turismo. 

 

En tal sentido, la medición y análisis del comportamiento de la demanda, le permite a 

las autoridades formular políticas encamindas a la creación y potecialización de 

mecanismos eficientes para el impulso del desarrollo del sector, lo cual se traduce en 

líneas de acción y objetivos basados en la percepción de la de los consumidores 

efectivos.  

 

Consecuente con lo anterior, el uso o consumo de los servicios ofrecidos dentro del 

mercado turístico dependerá de, entre otras variables exógenas omitidas por la 

dificultad de la medición, la condiciones socio-económicas del turista, el precio, el nivel 

de ingresos, las expectativas y percepciones que el turista tenga con respecto a la 

gama de servicios recibidos o que espera recibir en el destino de su elección. 

 

De esta forma, a continuación se presenta el análisis de los factores más relevantes 

que influyen en la demanda de servicios turísticos en el departamento de 

Cundinarmarca, enfocado al estudios de la fidelidad y concentración, nivel de precios y 

canales de comunicación, así como el estado de la demanda actual y percepción de la 

demanda potencial, a través de la información aportada en las encuestas realizadas a 

una muestra de turistas que visitan el departamento. 
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Ilustración 2 Relación encuestas-política  Fuente: Unión Temporal Turismo Cundisán 

 

La recolección de la información se realizó a través de una encuesta, la cual estructura 

en cuatro secciones, permite obtener las variables de la caracterización del turista, las 

actividades realizadas, el alojamiento, los medios de información y compra, épocas de 

desplazamiento, gasto, calificacióny percepción tanto del destino como de los 

atractivos.  

 

La selección de las unidades de observación se realizó través del método de sondeo, 

utilizando una muestra intencional116. Del total de 100 instrumentos aplicados, 

Bogotá representa el 35% (35) del total de la muestra, Guasca el 10% (10), Nemocón 

8% (8), Sisquilé 15% (15), Suesca 15% (15) y Zipaquirá el 17% (17). 

 

                                                           
116 Método no probabilístico, por ende las conclusiones solo son aplicables para la muestra 

seleccionada.   
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Ilustración 2.  Distribución de encuestas aplicadas por municipio 
Fuente: Unión Temporal Turismo Cundisán con base en los datos de la Encuesta de Demanda Actual 

 

4.1. GESTION DE MARKETING DEL DESTINO  

 

4.1.1. ANÁLISIS DE LA DEMANDA ACTUAL 

 

4.1.1.1  Perfil del turista 

 

Flujo de turistas según país de procedencia 

 

De acuerdo con los datos recolectados, el 52% de los encuestados corresponde a 

turistas nacionales, frente a un 48% de visitantes extranjeros. Con respecto a los no 

residentes en Colombia, la Ilustración 4 evidencia que, después de Estados Unidos, los 

principales países emisores de turistas para el departamento de Cundinamarca son: 

España, Argentina y México.  Es de resaltar que, aun siendo una muestra pequeña 

para la población total, la diversidad de países de procedencia es notoria, brindando 

un claro indicio de la preferencia por el destino para diversos perfiles de turistas. 
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Ilustración 3 Flujo de turistas según país de procedencia 

Fuente: Unión Temporal Turismo Cundisán con base en los datos de la Encuesta de Demanda Actual 
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Ilustración 4 Flujo de turistas extranjeros según país de procedencia 
Fuente: Unión Temporal Turismo Cundisán con base en los datos de la Encuesta de Demanda Actual 

 

Por su parte, desagregando por género, el 54% de los encuestados corresponde a 

personas del género masculino, frente a un 46% de personas del género femenino. 

Aun siendo una desigualad considerable en las proporciones,  esta variable no es 

relevante en la segmentación de los datos, es decir la diferenciación entre las 

preferencias de hombres y mujeres tiene un comportamiento homogéneo.    
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Fuente: Unión Temporal Turismo Cundisán con base en los datos 

de la Encuesta de Demanda Actual 

 

 

Teniendo en cuenta con la ilustración 5 el análisis etario refleja una clara preferencia 

por el destino por el grupo de personas con un rango edad entre los 25 y 35 años 

(51%), seguido del grupo de 36 y 50 años (26%), mientras que las menores 

participaciones se encuentran en los rangos de 18 y 25 años (15%), 51 y 65 años (7%) 

y mayores de 66 años (1%).  

 

 

Ilustración 5 Turistas por rango 

de edad 
 

Fuente: Unión Temporal Turismo 

Cundisán con base en los datos de la 

Encuesta de Demanda Actual 

 

 

Adicionalmente, la mayoría de los visitantes de los destinos seleccionados en la 

encuesta reflejan una notable preferencia por  la familia y la pareja al momento de 

realizar sus viajes. De tal forma que, el 35% señala  viajar con la familia y el 31% con 

la pareja, frente a un 19% que prefiere hacerlo con su grupo de amigos, el 7%  solo, el 

2% con colegas de trabajo y el restante 6% con otros (6 encuestados indicaron realizar 

la visita con un grupo de la universidad a la cual pertenecen) 
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Ilustración 6 Preferencias del turista 

con respecto a la persona o grupos de 

personas con quien prefiere viajar 

 

Fuente: Unión Temporal Turismo Cundisán con 

base en los datos de la Encuesta de Demanda 

Actual 

 

 

Al indagar por el motivo de visita al destino, aun siendo el turismo la principal razón, 

los resultados difieren entre Bogotá y los demás municipio seleccionados. En el primer 

caso, tal como se refleja en la ilustración 7, la mayor proporción visita la ciudad por el 

motivo turismo (45.5%), seguido del motivo compras (24.6%) y negocios (22.8%), 

mientras que el restante 7.1% se agrupa en los motivos salud, visita a familiares y 

amigos y, congresos y convenciones.  

 

 

 

 

Ilustración 7 Motivo de viaje. 

Turistas Bogotá 

 

Fuente: Unión Temporal Turismo 

Cundisán con base en los datos 

de la Encuesta de Demanda 

Actual 

 

 

Los resultados derivados del sondeo son consecuentes con la posición que tiene el 

destino dentro del orden nacional, siendo el principal referente para la mayoría de 

actividades de tipo empresarial y cultural. 
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Ilustración 8. Motivo de viaje sin Bogotá 

Fuente: Unión Temporal Turismo Cundisán con base en los datos de la Encuesta de Demanda Actual 

 

Los otros municipios analizados, además del plan de turismo convencional, reflejan 

motivos muy heterogéneos. Nemocón atrae una demanda interesada en las compras 

(25%) y visita a familiares (8.3%); Suesca  refleja una leve tendencia a desarrollar un 

turismo de negocios (6.7%), al igual que Zipaquirá (14.3) sumado al motivo visita a 

familiares y amigos con un 14.3%. Guasca y Sesquilé desarrollan un perfil orientado a 

personas que buscan un turismo convencional.  

 

Por otra parte, con excepción de Nemocón, la mayoría de los encuestados informan 

visitar el destino por primera vez. Suesca mantiene la mayor fidelidad con un 64.3% de 

turistas que retornan, mientras que en Bogotá regresa el 48.6%, Guasca retiene el 

40%, Sesquilé el 33.3% y Zipaquirá el 11.8% 
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Ilustración 8 Personas que visitan por primera vez el destino 
Fuente: Unión Temporal Turismo Cundisán con base en los datos de la Encuesta de Demanda Actual 

 

En cuanto a la frecuencia con que las personas regresan a los destinos, del total de 

personas que afirman regresar (62),  en Bogotá el 58.8%  (10) de las turistas que 

retorna lo hacen entre 3 y 5 veces al año, mientras que en Guasca el 75% (3) visita el 

destino menos de una vez por año, por consiguiente, los lugares más frecuentemente 

visitados son Bogotá, Suesca y Zipaquirá, mientras que Guasca y Sesquilé son  

visitados con una frecuencia no inferior a una vez por año. 
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Ilustración 9 Frecuencia de visita 

 

Fuente: Unión Temporal Turismo Cundisán con base en los datos de la Encuesta de Demanda Actual 
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En lo que respecta a los días o épocas que 

prefieren los encuestados para visitar el destino, 

40 de las 62 personas que respondieron a la 

pregunta, mostradas en la ilustración 11 el 55% 

prefiere los fines de semana, el 17.5% en otros 

días (específicamente por eventos relacionados 

con el trabajo), el 20% en vacaciones de trabajo 

y días festivos, y finalmente el 7% en épocas de 

vacaciones escolares. 

 

Ilustración 10 Días o época preferentes de visita 
Fuente: Unión Temporal Turismo Cundisán con base en los datos de la Encuesta de Demanda Actual 

 

De esta manera, considerando lo antes mencionado, el perfil de turista del 

departamento de Cundinamarca, indistintamente si corresponde al género masculino 

o femenino, se puede resumir en la siguiente ilustración: 

 

 

 

Ilustración 12. Perfil general del turista del departamento 
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Fuente: Unión Temporal Turismo Cundisán con base en los datos de la Encuesta de Demanda Actual 

Por consiguiente, teniendo en cuenta los datos recolectados, se puede afirmar que, el 

turista que visita el departamento de Cundinamarca, es un persona que se encuentra 

entre los 25 y 50 años, que se desplaza principalmente en búsqueda de turismo 

convencional, de compras y de negocios, que viaja preferiblemente con la familia o la 

pareja en los fines de semana y que, en caso de retornar lo hace entre 3 y 5 veces al 

año.  

 

4.1.1.2. Canales de comunicación y comercialización 

 

Los canales a través de los cuales se realiza la comunicación y comercialización de los 

servicios turísticos permiten orientar una estrategia de posicionamiento del producto, 

ya que es a través de estos medios que el turista establece un primer acercamiento 

con el destino de su preferencia y, la forma en que se llegue al cliente determinará, 

entre otras variables de elección, su disposición para desplazarse.  

 

 
 

Ilustración 11 Medios por lo que el turista se entera del destino 
Fuente: Unión Temporal Turismo Cundisán con base en los datos de la Encuesta de Demanda Actual 

 

La ilustración13 muestra que, aún en una época donde las tecnologías de la 

información han revolucionado la forma de realizar marketing, el 54.3% (75 de 138 

respuestas) de los encuestados manifiesta haberse enterado del destino por 

referencia de sus amigos o familiares (voz a voz), seguido de un 22.5% (31 de 138 

respuestas) de los turistas que se enteran por medo de internet. Los métodos 

convencionales de las agencias de viajes, publicidad en periódicos o revistas y 
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plegables, solo sirvió de fuente de información al 13% de la muestra (18 de 138 

respuestas). Lo anterior reafirma  la necesidad de generar un buen servicio orientado a 

la satisfacción del cliente, de tal manera que repercuta en el aumento de los referidos 

que llegan a los destinos. 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 14 Métodos más efectivos 

para promocionar los nuevos servicios 

turísticos del destino según la 

demanda actual 

 

Fuente: Unión Temporal Turismo 

Cundisán con base en los datos de la 

Encuesta de Demanda Actual 

 

 

Dentro de este contexto, al preguntar a turistas sobre el método más eficiente para 

promocionar los nuevos servicios turísticos que ofrezca el destino, se encuentra que, 

con un 34.6% (63 de 182 respuestas), internet se convierte en la herramienta más 

importante para atraer una mayor demanda a los diferentes destinos del 

departamento. Por su parte, la televisión (28.6%), la prensa (22.5%)  y revistas (8%) 

serían buenas herramientas de promoción, mientras que los afiches o plegables (4%) 

al igual que las ferias y fiestas no permiten acceder a una gran masa de potenciales 

turistas interesados en explorar nuevos servicios. 
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Ilustración 15 Método más efectivo para comprar los servicios turísticos del destino 

según la demanda actual 

 
Fuente: Unión Temporal Turismo Cundisán con base en los datos de la Encuesta de Demanda Actual 

 

4.1.1.3 Uso y percepción de calidad de los servicios 

 

Analizar el componente de mercadeo de un destino turístico implica, además de los 

factores de oferta, estudiar la percepción de la demanda con el objetivo de establecer 

mecanismos de mejora del diseño del producto. Con el fin de generar un acercamiento 

a la evaluación integral de calidad del producto, servicio y ambiente, se indagó a los 

turistas sobre la calificación asignada a cada servicio y característica del destino. 
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Ilustración 16 Calificación servicios y facilidades turísticas del destino 
Fuente: Unión Temporal Turismo Cundisán con base en los datos de la Encuesta de Demanda Actual 

 

La revisión de cada servicio o facilidad muestra que el alojamiento, con calificaciones 

de 12.7% regular, 22. 2% bueno y 65.1%  excelente (de un total de 63 respuestas), 

corresponde al servicio con la mayor percepción positiva para el turista actual, 

sugiriendo que la oferta es suficiente y adecuada para la demanda que se genera en la 

actualidad en los destinos de Cundinamarca. 

 

Por su parte, la gastronomía muestra una leve disminución de la apreciación positiva 

máxima en favor de un aumento leve en las calificaciones inferiores (con base en 83 

respuestas), correspondientes a personas que manifiestan no encontrar otras 

opciones de alimentación diferentes a las tiendas típicas, sumado a la falta de 

espacios para la preparación de alimentos.  

 

Las agencias de viajes y la guianza son otros dos elementos evaluados que pierden 

calificación, reflejo de la falta de preparación del personal  o la escasez del mismo en 

cada uno de los destinos. En este caso pueden ser diversas las razones que no 
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favorecen la calificación y que no son motivo de este diagnóstico pero que deberían 

ser considerados para la mejora del servicio. 

 

En adición, el transporte interno en cada uno de los 

destinos tiene la menor calificación o percepción de 

calidad debido principalmente a la falta de 

infraestructura vial, que dificulta la movilización entre 

atractivos y sitios de hospedaje o lugares de interés para 

el turista. Ahora bien, el acceso vial a los destinos, debe 

considerarse como un elemento clave de la 

competitividad de los municipios, que repercute en la 

percepción del turista y en última instancia en el 

aumento o disminución del flujo de visitantes al lugar. 

 

Ilustración 17 Relación de turistas alojados en el destino 
Fuente: Unión Temporal Turismo Cundisán con base en los datos de la Encuesta de Demanda Actual 

 

Frente a la utilización del servicio de alojamiento y de acuerdo con los datos de la 

encuesta, el 41.7% (de un total de 96 respuestas) se encontraba alojado en el destino, 

de los cuales el 43.9% se hospedaba en hoteles convencionales, el 26.8% en hostales, 

el 22% en casa de familiares o amigos y un 7.3% acampaba. 

 

 
Ilustración 18 Lugar de alojamiento 

Fuente: Unión Temporal Turismo Cundisán con base en los datos de la Encuesta de Demanda Actual 
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Del total de personas que se encontraban instaladas en el destino, el 68.3% afirma 

quedarse más de 5 noches, el 19.5% entre 3 y 5 noches y el 12.2% entre 1 y 2 

noches, confirmando que, según el cruce entre calificación, sitio y número de noches 

pernoctadas, la capacidad de alojamiento es adecuada, de tal manera que permite 

atender un flujo de turistas que en su mayoría viaja acompañado de su familia o pareja 

(verilustración 6 y se hospeda por un periodo relativamente largo.   

 
 

Ilustración 19  Plan turístico realizado en el destino 
Fuente: Unión Temporal Turismo Cundisán con base en los datos de la Encuesta de Demanda Actual 

 

Con respecto a los planes que el turista realizaba o había realizado en el destino, 

Bogotá presenta un turismo diversificado, con participaciones muy similares y sin 

concentración en actividades específicas, sin embargo sobresalen los planes de 

compras y los histórico-culturales. 

 

El municipio de Guasca muestra una clara concentración de actividades orientadas al 

ecoturismo con poca diversificación en otras actividades, mientras que Esquilé 

además de proyectarse como un destino de ecoturismo, ofrece variedad a sus 

visitantes con  planes familiares de descanso e histórico-culturales. Por su parte,  
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Zipaquirá concentra la mayor parte de su turismo en actividades culturales-históricas, 

con poca participación de los planes de ecoturismo y gastronómico 

 

Por otro lado, Nemocón orienta su actividad turística en planes históricos culturales y 

ecológicos (ecoturismo) con poca participación de las demás actividades, mientras que 

Suesca evidencia una diversificación en planes familiares de descanso, ecoturismo, 

deporte de aventura y recreativas, siendo además de Bogotá, el municipio que ofrece 

mayores opciones al turista. 

 

Ahora bien, la evaluación de las facilidades del turismo revela que, además de los 

planes que ofrece el destino, los visitantes de los destinos evaluados en 

Cundinamarca, buscaban otras actividades (relacionadas en la Tabla 1) que no fueron 

posibles suplir. Se destaca la búsqueda de actividades deportivas con un (34.1%) 

entre las que se subrayan los deportes extremos y de aventura, actividades acuáticas, 

rappel y canotaje. Por su parte, el 40.86% manifiesta no encontrar actividades 

relacionadas con recorridos por la ciudad como visita a museos, bibliotecas, 

universidades, tiendas, lugares religiosos, recorridos en tren, entre otros. 

 

Mencione tres actividades no ofrecidas en el destino  y que quisiera encontrar 

  Frecuencia Porcentaje Acumulado 

Acompañadas de mascotas 1 1.08% 1.08% 

Caminatas 5 5.38% 6.45% 

Culturales 4 4.30% 10.75% 

Deportivas 32 34.41% 45.16% 

Diversidad de actividades 3 3.23% 48.39% 

Esparcimiento 7 7.53% 55.91% 

Recorridos en la ciudad 38 40.86 96.77% 

Relacionadas con el atractivo 3 3.23% 100.00% 

Total 93 100.00%   

 

Tabla 1 Actividades no ofrecidas en el destino que el turista quisiera encontrar 
Fuente: Unión Temporal Turismo Cundisán con base en los datos de la Encuesta de Demanda Actual 

 

Entre las actividades de esparcimiento no halladas, se destacan las relacionadas con 

las actividades nocturnas como rumba, mientras que entre las culturales se 
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encuentran los cuenteros, charlas sobre la historia de la ciudad y el conocimiento de la 

actividad minera.  

 

¿Qué servicios complementarios le hubiera gustado encontrar en el destino y no encontró? 

  Frecuencia Porcentaje Acumulado 

Bancarios 2 2.35% 2.35% 

Baños 6 7.06% 9.41% 

Comunicaciones 5 5.88% 15.29% 

Gastronomía 11 12.94% 28.24% 

Guía 13 15.29% 43.53% 

Información/señalización 14 16.47% 60.00% 

Lavandería 1 1.18% 61.18% 

Parqueadero 1 1.18% 62.35% 

Recorridos 2 2.35% 64.71% 

Recuerdo 1 1.18% 65.88% 

Salud 11 12.94% 78.82% 

Seguridad 4 4.71% 83.53% 

Traducción 1 1.18% 84.71% 

Transporte  9 10.59% 95.29% 

Utensilios 4 4.71% 100.00% 

Total 85 100.00%   

Ilustración 20 Otros servicios complementarios no encontrados en el destino 
Fuente: Unión Temporal Turismo Cundisán con base en los datos de la Encuesta de Demanda Actual 

 

Al indagar a los turistas sobre los servicios complementarios no encontrados en el 

destino, la encuesta informa que los sitios carecen principalmente de formación y 

señalización (16.46%), servicios de guianza (15.29%), sitios de gastronomía (12.94%), 

servicios de salud (12.94%), transporte interno (10.59%) y otros servicios (57.66%) – 

bancarios, baños, comunicaciones, internet, lavandería, entre otros-.  

 

Con el fin de obtener la percepción general del visitante, se le solicitó a cada 

encuestado evaluar las características del destino en un rango de 1 a 5, siendo 5 la 

máxima calificación, los resultados se muestran en la siguiente tabla: 
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CALIFIACIÓN MEDIA 

  Bogotá Guasca Nemocón Sesquilé Suesca Zipaquirá 

Seguridad 1,8 4,8 4,6 4,8 3,9 4,5 

Aseo 2,3 4,9 4,8 4,1 3,1 4,2 

Accesibilidad al destino 2,7 3,5 4,8 3,7 3,7 4,3 

Vías de transporte y movilidad 2,2 3,1 4,4 3,3 3,2 4,4 

Uso de espacio público 2,3 4,7 4,4 4,1 3,8 4,1 

Puntos de información y 

señalización 1,6 3,3 3,1 4,5 2,4 3,9 

Cuidado al patrimonio cultural, 

natural e histórico 3,6 4,5 4,5 4,9 3,1 4,6 

Niveles de contaminación del 

destino 1,2 4,6 4,5 5 2,9 4,6 

Calidad de las actividades ofrecidas 

en el destino 3,1 4,2 4,3 4,3 4,2 4,1 

Actitud y amabilidad del residente 

frente al turista 3,9 4,8 4,3 5 4,4 4,3 

Servicios médicos y centro de salud 1,5 3 4,3 3 2,5 4,5 

Facilidades bancarias (cajeros, 

cambio de divisa) 3,8 1 4,5 4 3 4,5 

Facilidades de pago (tarjetas y 

divisas) 3,9 1 4,8 4 3,3 4,1 

Media 2,6 3,6 4,4 4,2 3,3 4,3 

 

Tabla 2 Calificación media de las características del destino 
Fuente: Unión Temporal Turismo Cundisán con base en los datos de la Encuesta de Demanda Actual 

 

1. Bogotá es la ciudad con menor calificación de las 6 estudiadas para Cundinamarca, 

con un promedio de 2.6/5.0. La contaminación, la seguridad, la información y 

señalización del destino y el acceso a servicios de salud, son las variables con la 

menor valoración, mientras que la actitud y amabilidad de los residentes con los 

turistas, al igual que las facilidades bancarias, los elementos mejor calificados para 

la capital.  

 

2. Suesca reporta una calificación promedio de 3.3/5.0, donde la información y 

señalización del destino, así como el acceso a los servicios de salud, las variables 

con la menor nota para los turistas actuales. Por su parte, los visitantes reconocen 

la actitud y amabilidad de los residentes frente a los turistas, al igual que la calidad 
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de las actividades ofrecidas en el destino (según ilustración 19, las actividades con 

mayor desarrollo son: ecoturismo, aventura y recreación)  

 

3. El municipio de Guasca fue calificado con una nota de 3.6/5.0, siendo sus mayores 

debilidades, el acceso a servicios de salud, las facilidades bancarias y facilidades 

de pago, mientras que sus mayores fortalezas se encuentran en la seguridad, el 

aseo, el uso de espacio público, los bajos niveles de contaminación, la conservación 

del patrimonio cultural, natural e histórico,  y la actitud de los residentes frente al 

turista. 

 

4. Sesquilé, evaluado con una nota de 4.2/5.0, corresponde a uno de los tres destinos 

mejor valorados dentro del departamento, según los turistas actuales encuestados, 

sus problemas se concentran en la infraestructura vial y la disponibilidad de 

transporte, lo cual dificulta la accesibilidad al destino y, al igual que los demás 

municipios analizados, el acceso a servicios de salud no es el adecuado. La 

seguridad el aseo, el uso de espacio público, la señalización e información, el 

cuidado de su patrimonio cultural, natural e histórico y la baja contaminación del 

destino, son los puntos fuertes resaltados por los turistas encuestados 

 

5. Zipaquirá obtiene una calificación de 4.3/5.0, donde la información y señalización 

del destino, a juicio del turista, es el punto más débil que tiene el municipio, 

mientras que es evidente su muy buena calificación en otros temas como la 

seguridad, el aseo, el acceso al destino, la infraestructural vial, el cuidado de su 

patrimonio, el acceso a servicios de salid y las facilidades bancarias.  

 

6. Nemocón, dentro del análisis de los 6 municipios, corresponde al mejor calificado, 

con una nota de 4.4/5.0. De acuerdo con la encuesta de demanda actual, la 

calificación más baja se le asigna a la falta de señalización e información de la que 

carece el destino, mientras que la seguridad, el aseo, la accesibilidad al destino, el 

cuidado de su patrimonio cultural, natural e histórico, los bajos niveles de 

contaminación, las facilidad bancarias y de formas de pago, son las variables mejor 

calificadas por los visitantes encuestados. 
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 Ilustración 21 Problemas identificados en los destinos de Cundinamarca 
Fuente: Unión Temporal Turismo Cundisán con base en los datos de la Encuesta de Demanda Actual 

 

De manera general, de acuerdo con la evaluación obtenida de los turistas actuales, el 

departamento posee un problema general de acceso a servicios de salud para los 

visitantes, siendo un elemento fundamental  que debe ser considerado dentro de los 

planes de mejoramiento, que permita responder a las necesidades frente aumento en 

el flujo de turistas, que a su vez repercute de forma positiva sobre la población (pues 

los servicios son utilizados principalmente por la población del lugar). De igual forma, 

la falta de información y la señalización son en cada uno de los municipios, un 

obstáculo para el desarrollo del turismo. Otro aspecto de especial atención 

corresponde al problema relacionado con las  vías de transporte y la movilidad, las 

cuales impiden la accesibilidad al destino y por ende disminuyen su competitividad. 

 

4.1.1.4 Percepción del destino y nivel de precios 

 

La percepción o imagen que el consumidor tenga sobre un servicio, determinará en 

gran parte su disposición a demandarlo, y a su vez los diferenciales, entre los que se 

encuentra la calidad, establecerán el precio que estará dispuesto a pagar. 
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Con el fin de puntualizar la percepción que el turista tiene sobre el destino, a los 

encuestados se les preguntó si estaría dispuesto a regresar, a lo cual el 100% 

respondió de forma afirmativa. Frente al motivo por el cual regresaría, los resultados 

se muestran en la tabla 3, siendo el ambiente del lugar (agradable, distinto, interesante, 

etc) el motivo más recurrente (60.82%), seguido de los negocios que se pueden 

desarrollar (12.37%) y los tractivos del destino (10.31%).  

 

Por qué estaría dispuesto a regresar? 

  Frecuencia Porcentaje Acumulado 

Actividades de esparcimiento 1 1,03% 1,03% 

Ambiente 59 60,82% 61,86% 

Atractivos 10 10,31% 72,16% 

Cultura 7 7,22% 79,38% 

Deportes- aventura 5 5,15% 84,54% 

Historia 2 2,06% 86,60% 

Negocios 12 12,37% 98,97% 

Salud 1 1,03% 100,00% 

Total 97 100,00%   

 

Tabla 3 Motivo por el cual estaría dispuesto a regresar al destino 
Fuente: Unión Temporal Turismo Cundisán con base en los datos de la Encuesta de Demanda Actual 

 

Al indagar al turista si estaría dispuesto a regresa de nuevo al destino en el que se 

encontraba al momento de realizarle la encuesta, el 100% responde de forma 

afirmativa. Adicionalmente se le preguntó el motivo por el cual regresaría, siendo 

frecuente los siguientes calificativos: 

 

 
 

Ilustración 22 Calificativos comunes de los destinos de Cundinamarca 
Fuente: Unión Temporal Turismo Cundisán con base en los datos de la Encuesta de Demanda Actual 
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Ahora bien, buscando determinar los elementos de asociación positiva y negativa para 

cada uno de los destinos, se solicitó a los encuestados palabras de asociación positiva 

y negativa relacionadas con el sitio donde desarrollaban la actividad turística, de lo 

cual se obtienen lo siguiente: 

 

1.  El principal problema de Bogotá, percibido por los turistas, corresponde a 

problemas relacionados con el tráfico y la movilidad (45.71%), seguido de la 

inseguridad (25.71%),  y los altos niveles de contaminación(25.71%), mientras que 

entre los  aspectos positivos más resaltados por los turistas se encuentran: la 

diversidad de actividades de ocio y recreación (25.71%), la variedad de actividades 

relacionadas con la historia y cultura de la ciudad (24.26%) y  ciudad ideal para los 

negocios(21.43%) 

 

Aspectos positivos y negativos del destino: Bogotá 

Positivo Frecuencia Porcentaje Negativo Frecuencia Porcentaje 

Atractivos 1 1,43% Contaminación 16 22,86% 

Buen ambiente 5 7,14% Inseguridad 18 25,71% 

Buena 

infraestructura 7 10,00% Mal ambiente 2 2,86% 

Gastronomía 3 4,29% 

No cuidado del 

destino 1 1,43% 

Historia y cultura 17 24,26% 

Problemas de 

transporte y acceso 32 45,71% 

Naturaleza 1 1,43% Total 69 98,57% 

Negocios 15 21,43% 

   Ocio y recreación 18 25,71% 

   Tecnología 3 4,29% 

   Total 70 100,00% 

    

Tabla 4 Aspectos de asociación positiva y negativa para Bogotá 
Fuente: Unión Temporal Turismo Cundisán con base en los datos de la Encuesta de Demanda Actual 

 

Las principales palabras positivas con las que los turistas definen a Bogotá son: 
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Ilustración 23 Palabras de asociación 

positiva del destino Bogotá 

 
Fuente: Unión Temporal Turismo Cundisán 

con base en los datos de la Encuesta de 

Demanda Actual 

 

 

Las principales palabras negativas con las que los turistas definen a Bogotá son: 

 

 

 
 

Ilustración 24 Palabras de asociación negativa del destino Bogotá 

Fuente: Unión Temporal Turismo Cundisán con base en los datos de la Encuesta de Demanda Actual 

 

 

2.  Guasca muestra problemas relacionados con su localización (41.18%) entre los que 

se destacan su lejanía con respecto a ciudades principales, además de tener 

inconvenientes relacionados con la falta de transporte y posibilidades de acceso al 

destino (23,53%). Los aspectos más positivos de Guasca son su buen ambiente (65%) 

y la naturaleza (20%).  
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Aspectos positivos y negativos del destino: Guasca 

Positivo Frecuencia Porcentaje Negativo Frecuencia Porcentaje 

Atractivos 1 5,00% Falta de información 2 11,76% 

Buen ambiente 13 65,00% Localización 7 41,18% 

Buena gestión del 

turismo 1 5,00% Naturaleza 3 17,65% 

Historia y cultura 1 5,00% No cuidado del destino 1 5,88% 

Naturaleza 4 20,00% 

Problemas de 

transporte y acceso 4 23,53% 

Total 20 100,00% Total 17 100,00% 

 

Tabla 5 Aspectos de asociación positiva y negativa para Guasca 
Fuente: Unión Temporal Turismo Cundisán con base en los datos de la Encuesta de Demanda Actual 

Las principales palabras positivas con las que los turistas definen a Guasca son: 

 

 

Ilustración 25 Palabras de asociación 

positiva del destino Guasca 

 

Fuente: Unión Temporal Turismo Cundisán con 

base en los datos de la Encuesta de Demanda 

Actual 

 

 

Las principales palabras negativas con las 

que los turistas definen a Guasca son: 

 

 
 

 

Ilustración  26 Palabras de asociación negativa del destino Guasca 
Fuente: Unión Temporal Turismo Cundisán con base en los datos de la Encuesta de Demanda Actual 
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3. Tal como se mostró en la tanla 2Nemocón es el destino mejor calificado dentro del 

análisis. Su principal punto fuerte está en el ambiente que percibe el turista en el lugar 

(93.33%), mientras que sus puntos débiles está en la localización y los problemas de 

transporte y acceso. Para el caso de los aspectos negativos, solo dos personas 

encuestadas expresaron su opinión, el restante afirma no tener ninguna palabra 

negativa para el destino.  

 

Aspectos positivos y negativos del destino: Nemocón 

Positivo Frecuencia Porcentaje Negativo Frecuencia Porcentaje 

Buen ambiente 14 93,33% Localización 1 50,00% 

Naturaleza 1 6,67% 

Problemas de transporte y 

acceso 1 50,00% 

Total 15 100,00% Total 2 100,00% 

Tabla 6. Aspectos de asociación positiva y negativa para Nemocón 

Fuente: Unión Temporal Turismo Cundisán con base en los datos de la Encuesta de Demanda Actual 

 

Las principales palabras positivas con las que los turistas definen a Nemocón son: 

Ilustración 12 Palabras de asociación positiva del destino Nemocón 

 

 

 

 

 

Ilustración 27 Palabras de asociación 

positiva del destino Nemocón 

 

Fuente: Unión Temporal Turismo Cundisán con 

base en los datos de la Encuesta de Demanda 

Actual 

 

 

4. Sesquilé es asociado de forma positiva con aspectos relacionados con el ambiente 

percibido en el destino por el turista (56.67%), además de su historia y cultura (20%) y 

su naturaleza (16.67%), mientras que los aspectos negativos, según los turistas, están 

en sus problemas de transporte y acceso (38.46%), sumado al descuido del destino 

que perciben los visitantes -calles sucias, descuido general- 23.1%, y problemas de 

transporte y acceso (38.46%)  
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Aspectos positivos y negativos del destino: Sesquilé 

Positivo Frecuencia Porcentaje Negativo Frecuencia Porcentaje 

Buen ambiente 17 56,67% Altos costos 2 15,38% 

Historia y cultura 6 20,00% Inseguridad 1 7,69% 

Naturaleza 5 16,67% Localización 2 15,38% 

Ocio y recreación 1 3,33% No cuidado del destino 3 23,08% 

Turismo 1 3,33% 

Problemas de 

transporte y acceso 5 38,46% 

Total 30 100,00% Total 13 100,00% 

Tabla 7.  Aspectos de asociación positiva y negativa para Sesquilé 

 

Las principales palabras positivas con las que los turistas definen a Sesquilé son: 

 

 

 

 

Ilustración  28 Palabras de asociación 

positiva del destino Sesquilé 

 

Fuente: Unión Temporal Turismo Cundisán con 

base en los datos de la Encuesta de Demanda 

Actual 

 

 

 

 
 

 

Ilustración 13 Palabras de asociación negativa del destino Sesquilé 
Fuente: Unión Temporal Turismo Cundisán con base en los datos de la Encuesta de Demanda Actual 
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5. Los aspectos positivos resaltados por los turistas actuales para el municipio de 

Suesca corresponden al buen ambiente que perciben en el lugar (64.29%), seguido de 

la buena gestión del turismo (10.71%) y la naturaleza (10.71%), mientras que entre los 

aspectos negativos se encuentra el descuido del destino (29.63%), problemas de 

acceso (14.81%) y la contaminación (14.81%). Para el caso de Suesca, es interesante 

notar que, el la gestión del turismo es juzgada como positiva para el 10.71% de los 

encuestados, pero a la vez es vista desde el un punto negativo por el 7.41%. 

 

Aspectos positivos y negativos del destino: Suesca 

Positivo Frecuencia Porcentaje Negativo Frecuencia Porcentaje 

Atractivos 1 3,57% Altos costos 2 7,41% 

Buen ambiente 18 64,29% Contaminación 4 14,81% 

Buena gestión 

del turismo 3 10,71% Falta de información 2 7,41% 

Naturaleza 3 10,71% Falta de variedad 1 3,70% 

Ocio y recreación 1 3,57% Inseguridad 3 11,11% 

Turismo 2 7,14% 

Mala gestión del 

turismo 2 7,41% 

Total 28 100,00% Naturaleza 1 3,70% 

   

No cuidado del destino 8 29,63% 

   

Problemas de 

transporte y acceso 4 14,81% 

   

Total 27 100,00% 

Tabla 8. Aspectos de asociación 

positiva y negativa para Suesca 

 

 

 

Ilustración 30 Palabras de asociación 

positiva del destino Suesca 

 

Fuente: Unión Temporal Turismo Cundisán 

con base en los datos de la Encuesta de 

Demanda Actual 
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Ilustración 31 Palabras de asociación negativa del destino Suesca 
Fuente: Unión Temporal Turismo Cundisán con base en los datos de la Encuesta de Demanda Actual 

 

6. Zipaquirá, el segundo municipio mejor calificado de Cundinamarca, se asocia para 

el turista con aspectos positivos que conciernen al buen ambiente (87.5%), seguido de 

la buena gestión del turismo (9.4%), mientras que entre los aspectos no favorables, se 

encuentran la mala gestión del turismo, la naturaleza, el descuido del destino y 

problemas de transporte y acceso.  

 

Es de resaltar que solo 11 de las 32 personas encuestadas tienen una apreciación 

negativa del destino. 

 

Aspectos positivos y negativos del destino: Zipaquirá 

Positivo Frecuencia Porcentaje Negativo Frecuencia Porcentaje 

Buen ambiente 28 87,50% Altos costos 1 9,09% 

Buena gestión 

del turismo 3 9,38% Falta de información 1 9,09% 

Turismo 1 3,13% 

Mala gestión del 

turismo 2 18,18% 

Total 32 100,00% Naturaleza 2 18,18% 

   

No cuidado del destino 2 18,18% 

   

Problemas de 

transporte y acceso 3 27,27% 

   

Total 11 100,00% 
 

Tabla 9 Aspectos de asociación positiva y negativa para Zipaquirá 
Fuente: Unión Temporal Turismo Cundisán con base en los datos de la Encuesta de Demanda Actual 

 

Las principales palabras positivas con las que los turistas definen a Zipaquirá son: 
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Ilustración32 Palabras de asociación 

positiva del destino Zipaquirá 

 
Fuente: Unión Temporal Turismo Cundisán con 

base en los datos de la Encuesta de Demanda 

Actual 

 

 

Las principales palabras negativas con las que los turistas definen a Zipaquirá son: 

 

 

 
Ilustración  33  Palabras de asociación negativa del destino Zipaquirá 

Fuente: Unión Temporal Turismo Cundisán con base en los datos de la Encuesta de Demanda Actual 

 

En cuanto a los destinos de mayor popularidad entre los visitantes, encontramos que 

para Bogotá, los encuestados reconocen a la Zonta T como el principal atractivo al cual 

le asignan una calificación promedio de 3.9 (siendo 5.0 la nota más alta), seguido se 

encuentra el centro histórico de Bogotá y el Parque de la 93, con calificaciones 

promedio para los turistas 4.0 para cada una de ellas. El Park Way, la Zona G, el 

Parque Nacional y el Museo Nacional, son otros de los destinos preferidos por los 

turistas actuales, con calificaciones promedio de 3.3, 4.0,3.3 y 3.8 respectivamente. 
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Ilustración 34 Principales atractivos de Bogotá 

Fuente: Unión Temporal Turismo Cundisán con base en los datos de la Encuesta de Demanda Actual 

 

Para el caso del municipio de Suesca, los turistas identifican únicamente la laguna 

como atractivo principal del destino a quien le asignan una calificación promedio de 

4.0  

 

Por su parte, para el municipio de Nemocón, la mina y el museo son los dos atractivos 

que los turistas identifican como los más representativos, con calificaciones de 4.3 y 

4.0 respectivamente. 

 

En Sesquilé los visitantes identifican la laguna, el paisaje y los senderos como los 

principales atractivo turístico del municipio, calificando a cada uno de ellos con 4.0 

 

En lo que respecta a Suesca, con calificaciones de 3.8, los visitantes actuales registran 

como principales atractivos a las rocas y los paisajes, siendo un destino reconocido 

entre los encuestados como un lugar para el desarrollo de actividades de escalada en 

roca. 
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Por último, para Zipaquirá el visitante identifica a la catedral de sal, el museo y las 

minas de sal como los principales atractivos del destino, con   3.8, 4.0 y 4.0 

respectivamente. 

 

Finalmente, al considerar la variable precios, como un determinante fundamental de la 

demanda, se encontró que la mayor proporción de las personas encuestadas, está en 

disposición de asumir un precio entre $50.000 y $100.000 (39.4%)  por el servicio de 

alojamiento por noche y por persona, mientras que un 38.4% pagaría entre $100.001 

y $150.000, un 17.2% dispondría de un presupuesto entre $150.001 y $200.000 y el 

restante 5% pagaría más de $200.000 

 

En cuanto a la disposición a pagar por otros servicios turísticos (tales como 

gastronomía, transporte, tours, etc.), el 43% pagaría entre 100.001 y $150.000, el 

16% entre $150.001 y $200.000, mientras que un 7% pagaría más de $200.000.  

 

En cualquiera de los casos, la menor proporción de los encuestados están dispuestos 

a asumir un precio superior a los $200.000, coherente con un nivel de ingresos 

promedio de la población que no permite el aumento del gasto de forma considerable. 

 

 

 
 

Tabla  10 Dinero destinado para el servicio de alojamiento y otros servicios turísticos 
Fuente: Unión Temporal Turismo Cundisán con base en los datos de la Encuesta de Demanda Actual 
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4.1.2  ANÁLISIS DE LA DEMANDA POTENCIAL 

 

A continuación se presenta un análisis descriptivo de la demanda potencial por 

servicios turísticos, en la cual se enmarca la conducta de los consumidores de las 

cinco principales ciudades emisoras de turismo (Bogotá, Medellín, Barranquilla, 

Bucaramanga y Cali). Los descriptivos aquí presentados permiten delinear un perfil de 

dicho turista potencial, desde una perspectiva de preferencias actuales y de capacidad 

de pago. 

 

4.1.2.1.   Diseño de la muestra 

 

Conocer los determinantes de la demanda por servicios turísticos, permite articular 

planes de desarrollo coherentes con los gustos y expectativas de los turistas, quienes 

impulsados por una oferta organizada y una infraestructura adecuada, coadyuvan con 

el desarrollo de las regiones, una vez se entiende al turismo, como una serie de 

actividades que realizan las personas durante sus viajes y estancias en lugares 

distintos a los de su entorno habitual, articulando un desarrollo económico bajo la 

cadena de valor de la actividad que la prestación de estos servicios genera. 

 

Con el fin de conocer el perfil del turista de las principales ciudades emisoras (Bogotá, 

Medellín, Cali, Barranquilla y Bucaramanga), se desarrolló e implementó una encuesta 

que, dividida en 3 secciones, permite describir las condiciones socio-económicas del 

consumidor turístico, las preferencias hacia los diferentes destinos nacionales, 

predilección de medios de información, comunicación y de compras, además de 

analizar la potencialidad tanto del consumidor como del destino, donde el primero se 

relaciona de manera directa con la capacidad de pago, mientras que el segundo se 

afecta con la percepción que tenga el turista de los atractivos que se encuentran en el 

lugar.   

 

El diseño muestral se realizó bajo el método aleatorio simple (MAS), con una muestra 

total de 1050 encuestas distribuidas de la siguiente forma:  
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 Tabla 1. Diseño muestral 

encuesta demanda potencial 

 
Fuente: Unión Temporal Turismo 

Cundisán  

 

*  Error muestral para la estimación de proporciones, en MAS, con un 95% de 

confiabilidad, asumiendo p=0.5 

 

** Las conclusiones solo son aplicables para la muestra y no pueden ser 

generalizadas para la población de referencia. 

 

 
 

Ilustración 1.  Encuestas aplicadas por ciudad 
Fuente: Unión Temporal Turismo Cundisán con base en los datos de la Encuesta de Demanda potencial 

 

La recolección de la información se realizó bajo el método de encuestas telefónicas, 

donde los participantes fueron seleccionados al azar de la base telefónica de cada 

ciudad. En caso  que la persona seleccionada no estuviera en disposición de 

participar, se realizaba un remplazo con otra persona de la base, también 

seleccionada al azar. 

 

4.1.2.2. Perfil de la demanda potencial 

 

El perfil de la demanda permite identificar, la existencia de consumidores potenciales 

de los servicios turísticos ofrecidos en cada uno de los departamentos, además de 

revelar las variables de preferencia determinantes en la decisión de consumo. Estas 

variables deberían ser un insumo fundamental para el delineamiento de políticas del 

sector turismo, que  enmarcadas en un horizonte temporal de corto y mediano plazo, 

 

Muestra Error muestral* 

Medellín 223 7% 

Bogotá 237 6% 

Cali 219 7% 

Barranquilla 186 7% 

Bucaramanga 185 7% 

 

1.050 3% 
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respondan a las expectativas  y necesidades del mercado. En tal sentido en este 

primer enciso, nos dedicaremos a describir las condiciones socio económicas de la 

muestra analizada, donde se identifiquen los elementos comunes de las poblaciones 

en referencia. 

 

De acuerdo con los datos de la encuesta de demanda 

potencial, el 66.5% de los encuestados corresponde a 

mujeres mientras que el restante 33.5% corresponde a 

hombres, siendo evidente la participación del género 

femenino puesto que en su mayoría, las personas que se 

encuentran en la casa, en horarios diferentes a los 

laborales, corresponden a mujeres, además de 

pertenecer al grupo de la población con mayor 

disposición a participar dentro del estudio. 

 

 

Por su parte, la variable edad informa que la mayor proporción de personas está entre 

los 20 y 35 años (42.3%), mientras que las personas entre 46 y 55 años representan 

el 17.8%. El grupo con menor participación corresponde al rango de edad superior a 

los 75 años, seguido del grupo que se encuentra entre los 66 y 75 años, con un 2.3% y 

7% respectivamente. 

 

 

Ilustración 3.  Distribución de encuestas por rango de edad 
Fuente: Unión Temporal Turismo Cundisán con base en los datos de la Encuesta de Demanda potencial 

 

Respecto a la variable estrato socioeconómico, la mayor participación de los 

encuestados está en los estratos del 1 y 2 (50.5%), mientras que los estratos 3 y 4 

 
Ilustración 2.  Distribución de 

 encuestas por género 
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representan el 43.7%, mientras que los estratos 5 y 6 representan el 5.8% dentro del 

total de la muestra. 

 

En las ciudades de Barranquilla, Cali y Medellín, el estrato 1 representa la mayor 

proporción, mientras que para las ciudades de Bogotá y Bucaramanga, el estrato 2 

supera a los demás grupos. Cabe resaltar que la muestra se diseñó de forma aleatoria 

y que la baja participación de los estratos altos, corresponde a la negativa manifiesta 

por parte del grupo a responder la encuesta. 

 

Ilustración 4 Distribución por estrato 

 

Ahora bien, al consultar sobre el último nivel de estudios aprobados, el 40.7% afirma 

haber culminado el ciclo secundario, seguido del 21.2% que ha alcanzado únicamente 

su formación en primaria. En el rango de estudios superiores, el 20.6% de los 

encuestados posee un título en formación universitaria, el 13.4% en nivel técnico o 

tecnológico, mientras que el 2.1% posee un nivel de postgrado (especialización, 

maestría o doctorado), mientras que el 1.9% afirma no tener ningún nivel de estudios. 

 

Ilustración 5.  Nivel de estudios 

 
Fuente: Unión Temporal Turismo 

Cundisán con base en los datos de la 

Encuesta de Demanda potencial. 

 

 

Por último se encuentra que, el 31.7% de los encuestados corresponde a personas 

empleadas de forma asalariada, mientras que el 27.8% son amas de casa (lo cual 
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explica el sesgo de la variable género, puesto que corresponde al grupo de la 

población más fácil de ubicar en los hogares). Los empleados independientes 

representan el 19.2% de la muestra, seguido de los estudiantes con un 8.3%, mientras 

que los desempleados agrupan el 5.8% y otros (especialmente pensionados) el 7.2%. 

 
 

 

 

Ilustración 6.  Ocupación del 

encuestado 

 

Fuente: Unión Temporal Turismo Cundisán 

con base en los datos de la Encuesta de 

Demanda potencial. 

 

 

 

De forma general, puede afirmarse a la luz de la encuesta aplicada, que el perfil de 

demanda de las 5 ciudades principales, corresponde a personas entre los 20 y 35 

años, con un  nivel de estudios secundarios, empleados de forma asalariada, cuyas 

viviendas se ubican principalmente en estratos entre el 1 y 4. 

 

 
 

Ilustración 7.  Perfil general del turista potencial 

Fuente: Unión Temporal Turismo Cundisán con base en los datos de la Encuesta de Demanda potencial. 
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4.1.2.3. Nivel de preferencias de la demanda actual 

 

La encuesta de demanda potencial revela que, de un total de 2690 respuestas, el 

57.4% del turismo actual de las 5 principales ciudades emisoras de turismo (Bogotá, 

Medellín, Bucaramanga, Barraquilla y Cali), el 57.4% (1453 respuestas)  se concentran 

en 8 destinos así: Cartagena agrupa el 26.1% (sobre las 1453 respuestas), Santa 

Marta el 25.9%, Bogotá el 12.6%, Medellín el 10.1%, San Andrés representa un 9.6%, 

mientras que el Eje Cafetero, Barranquilla y Cali son preferidas por el 6.1%, 5.0% y 

4.5% de los encuestados, respectivamente. 
 

 

 

Ilustración 8. Destinos con mayor demanda 

actual 

 
Fuente: Unión Temporal Turismo Cundisán con base en 

los datos de la Encuesta de Demanda potencial. 

 

 

 

 

En tal sentido se pueden afirmar que, los destinos de sol y playa concentran la mayor 

parte del turismo, mientras que las dos grandes capitales (Bogotá y Medellín) aglutinan 

el 22.7% del turismo. 

 

Ahora bien, al indagar las fechas en las que los encuestados prefieren salir de 

vacaciones, se encuentra que,  el 45.7% prefiere hacerlo al final del año (diciembre a 

enero), mientras que el 24.8% elige los  meses de mediados de año (junio a julio). El 

18.2% prefiere otras fechas, entre las que sobresale los periodos de temporada baja, 

mientras que un 8.6% opta por visitar otros destinos en el periodo de  Semana Santa y, 

un 2.6% en días de puentes festivos. 
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Ilustración 9.  Épocas del año en que prefieren salir de vacaciones 

Fuente: Unión Temporal Turismo Cundisán con base en los datos de la Encuesta de Demanda potencial. 

 

En cuanto al motivo que lleva a que los turistas encuestados se desplacen a los 

destinos de su preferencias, se encuentra que el 53.3% (sobre una base de 1381 

respuestas) prefiere salir de vacaciones en búsqueda de un lugar de descanso con la 

familia, mientras que el 18.1% lo hace en búsqueda de actividades recreativas. El 

restante 28.6% del turismo actual se concentra en las demás actividades listadas en 

la ilustración 42,siendo los planes gastronómicos, deporte de aventura y festividades, 

los motivos que menos impulsan la demanda real, de acuerdo con las respuestas de 

los encuestados. 

 
Ilustración 10. Motivo del desplazamiento 

Fuente: Unión Temporal Turismo Cundisán con base en los datos de la Encuesta de Demanda potencial. 
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Siendo el motivo familiar el que conlleva a que los colombianos encuestados se 

desplacen a los destinos de su preferencia, se evidencia que al momento de viajar, 

prefieren hacerlo en compañía de su familia (73.7%), mientras que el 10% lo hace con 

su pareja, el 8.5% con su grupo de amigos, mientras que el 7.6% prefiere viajar solo.   

 

 

 
 

Ilustración 11.  Cómo prefiere viajar 

Fuente: Unión Temporal Turismo Cundisán con base en los datos de la Encuesta de Demanda potencial 

 

Por su parte, los colombianos encuestados manifiestan alojarse varios días en los 

destinos de su preferencia, siendo más de 5 noches el periodo más frecuente (45.7%), 

mientras que el 39.2% se aloja entre 3 y 5 noches y únicamente el 15% pernocta en el 

destino entre 1 y 2 noches. 

 

 

 
 

Ilustración 12.  Noches que se aloja en el destino 

Fuente: Unión Temporal Turismo Cundisán con base en los datos de la Encuesta de Demanda potencial 
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A su vez, las familias colombianas encuestadas eligen realizar sus viajes utilizando  

principalmente el transporte público terrestre (55.4%) y  vehículo particular (26.6%). 

Apenas el 14.5% de los encuestados se moviliza a través del transporte aéreo y el 

3.5% lo hace por otros medios, entre los que se incluye los expresos organizados por 

un prestador, como lo son las cooperativas y las cajas de compensación. 

 

 

 
 

 

Ilustración 13. Medio de transporte más utilizado 

Fuente: Unión Temporal Turismo Cundisán con base en los datos de la Encuesta de Demanda potencial 

 

 

Puede concluirse a  partir de los datos de la encueta que, en términos de la utilización 

de los servicios de transporte, la demanda de medios terrestres es considerablemente 

superior a los demás medios considerados, donde si bien es cierto que la participación 

del transporte aéreo es relativamente alta, su demanda aún es muy baja. Una 

hipótesis que puede apoyar lo anterior, tiene que ver con los altos precios de los 

servicios, que aplicado a la ley de la demanda, conduce a una disminución de la 

cantidad de la misma, generando un desplazamiento positivo en la curva de demanda 

de los medios que le son complementarios, a saber, transporte terrestre público y 

particular.   
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Ilustración 14.  Preferencias del turista potencial 

 

Por consiguiente, puede afirmarse, dentro del perfil del turista potencial que, lo 

colombianos encuestados prefieren destinos en los cuales puedan realizar actividades 

relacionadas con el turismo de sol y playa, acompañados principalmente de sus 

familias o pareja. En cuanto a las fechas o periodos, es evidente una fuerte tendencia 

a viajar durante las vacaciones, demandando principalmente el medio de transporte 

público terrestre o utilizando el vehículo particular.  

 

4.1.2.4. Mecanismos de información y comercialización 

 

En cuanto a los mecanismos de información y comunicación más utilizados por la 

muestra seleccionada, se encontró que la mayor proporción se informa, organiza y 

realiza su compra directamente con los prestadores, mientras que internet, uno de los 

medios de información de mayor crecimiento en la última década, evidencia una 

desconfianza por parte del consumidor al momento de realizar su compra. En tal 

sentido, el 14.9% de las personas encuestas afirman informarse a través de internet 

para tomar la decisión de viaje, solo el 9.9% realiza la organización y compra por este 

medio. Por su parte, se resalta la utilización de otros mecanismos para la información 

y la compra, correspondiendo al 33.5% y 27.2% respectivamente, entre lo que se 
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destacan la información a través de terceros (por lo general familiares y amigos que ya 

han visitado el destino), cajas de compensación y cooperativas. En cuanto a la 

planificación de los viajes y correspondiendo con la proporción de encuestados que 

realiza los recorridos en vehículo particular,  la familias prefieren realizar la 

organización por cuenta propia, sin la asesoría o intervención de los mecanismos 

tradicionales como las agencias de viaje, las cuales son utilizadas en mayor proporción 

como mecanismo de información (18.2%) y no de organización y compra (17.6%) 

 

 
 

Ilustración 15. Mecanismos de información y organización 

Fuente: Unión Temporal Turismo  Cundisán con base en la encuesta demanda potencial 

 

4.1.2.5. Potencialidad de los destinos 

 

Al indagar a las personas incluidas en la muestra, residentes en las 5 ciudades de 

referencia (Bogotá, Medellín Barranquilla, Bucaramanga y Cali) sobre los destinos que 

desearían conocer en los siguientes 5 años, se encontró que el 18.5% (sobre una base 

de respuestas de 1774) desea visitar San Andrés, el 13.9%  Cartagena, 12.1% el Eje 

cafetero. Continuando en el orden de preferencias se encuentra a Santa Marta con un 

11.3% seguido de Medellín con 10.5%, el destino Amazonas es seleccionado por el 

8.8% de los encuestados, mientras que Bogotá es la opción para el 6.9%, igualmente 

Cali es preferido por el 6.9%, la Guajira por el 6.2% y los Llanos Orientales de Colombia 

por el 4.8%. Los anteriores destinos concentran el 68.2% de las preferencias (1174 

respuestas de 2639) donde se evidencia una relación directa entre los destinos más 

demandados actualmente y los destinos que serían preferidos en una nueva opción de 
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viaje. Sobresalen Amazonas, Guajira y los  Llanos, que no aparecen en el top  8 de la 

demanda actual, a su vez que San Andrés y Cartagena siguen manteniendo la 

tendencia en la preferencia de los colombianos encuestados, mientras que 

Barranquilla (una de las más demandadas actualmente) no aparece en el listado de 

las 10 con potencial de visita en los próximos años. 

 

 
 

Ilustración 16. Destinos de mayor potencial 

Fuente: Unión Temporal Turismo  Cundisán con base en la encuesta demanda potencial 

 

Adicionalmente, los encuestados manifiestan estar interesados en realizar el 

desplazamiento a estos lugares motivados principalmente por los atractivos naturales 

(27.7%), tales como selva en el Amazonas o la playa en el caso de los destinos de la 

costa Caribe, mientras que el motivo histórico cultural es preferido por el 26.8%, 

seguido de las actividades recreativas con el 20.1%. 
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Ilustración 17. Actividades que 

motivarían el desplazamiento a un 

nuevo destino 

 

Fuente: Unión Temporal Turismo  Cundisán 

con base en la encuesta demanda potencial 

 

De acuerdo con los resultados de la encuesta, las actividades que menos motivan a 

los colombianos encuestados para tomar su decisiones de viaje, corresponden a los 

planes de compras (2.6%), actividades deportivas (3.2%) y la oferta gastronómica 

(4.9%). Entre los otros motivos que impulsan a los colombianos al momento de tomar 

la decisión de viaje se encuentra principalmente la búsqueda de nuevos destinos por 

conocer y el descanso. 

 

Palabras de asociación positiva 

San Andrés Mar Playa Bonito Isla Cultura 

Cartagena Mar Playa Bonito Historia Turismo 

Eje Cafetero Bonito Paisaje Café Naturaleza Cultura 

Santa Marta Mar Playa Bonito Gente Rodadero 

Medellín Bonito Gente Metro Clima Parques 

Amazonas Naturaleza Fauna Selva Paisaje Cultura 

Bogotá Frío Capital Bonito Monserrate  Cultura 

Cali Gente Rumba  Salsa Bonito Feria 

Guajira Cultura Paisaje Desierto Bonito Indigenas 

Llanos Paisaje Cultura Clima Gente Ganadería 

 

Ilustración 18.  Palabras de asociación positiva para los 10 destinos con mayor potencial 

Fuente: Unión Temporal Turismo  Cundisán con base en la encuesta demanda potencial 
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Finalmente, se le solicitó a los encuestados mencionar para cada uno de los destinos, 

tres palabras de asociación positiva y tres de asociación negativa. Los resultados 

muestran, como es de esperarse, que la mayor proporción de palabras sean 

calificativos positivos, dado que la gente no los conoce y desean realizar la visita, 

seguramente por la referencia positiva que ha obtenido, ya sea por familiares o amigos 

o por algún medio de comunicación. En tal sentido, en la ilustración 18 se listan las 

cinco palabras con mayor frecuencia que los encuestados mencionan, mientras que en 

la ilustración 19 muestra las palabras negativas más comúnmente enumeradas por 

los encuestados. Es de resaltar que las respuestas a las palabras positivas suman 

2836 frente a las 897 de asociación negativa.  

 

Palabras de asociación positiva 

San Andrés Riesgo Inseguridad Costoso Aislado 

Cartagena Pobreza Inseguridad Playas sucias Prostitución 

Eje Cafetero Drogas Inseguridad Costoso Desorden 

Santa Marta Costoso Inseguridad Sucio Drogas 

Medellín Violencia Inseguridad Comunas Clima 

Amazonas Bichos Inseguridad Lejos Lluvias 

Bogotá Frío Inseguridad Trancones Lejos 

Cali Sicariato Inseguridad Pobreza Lejos 

Guajira Transporte Inseguridad Costoso Acceso 

Llanos Clima Inseguridad Guerrilla  

Ilustación 19. Palabras de asociación negativa para los  

10 destinos con mayor potencial 

Fuente: Unión Temporal Turismo  Cundisán con base en la encuesta demanda potencial 

 

En este contexto puede notarse que, la mayor problemática a resolver en los diez destinos de 

mayor potencial son, la inseguridad la cual se enumera en todos los destinos como una de las 

principales preocupaciones. Por su parte, el costo de los servicios turísticos y los demás 

complementarios, se resalta según los encuestados como un aspecto negativo, quizá por el 

excesivo cobro que hacen de estos a los turistas, aprovechando las temporadas altas o 

cualquier otro factor que lleva al abuso en tal sentido. El descuido de los destinos, la 

localización y el clima son otros de los aspectos que los encuestados resaltan como aspectos 

negativos que analizarían antes de realizar su viaje a dichos lugares. 
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4.1.2.6. Precios y capacidad de pago 

El precio corresponde a una de las variables más importantes, adicional a los demás 

determinantes de la demanda de servicios turísticos, en la toma decisión de los 

agentes, estando correlaciona de forma directa con el ingreso, que a su vez limita el 

nivel de consumo.   

 

Siendo el ingreso de las personas, una variable fundamental en la función de 

demanda, se encontró que, el 37% percibe un ingreso que va de $550.000 a 

$1.100.000, un 32% recibe ingresos menores a $550.000, mientras que el 22.1%  

tiene ingresos en un rango de $1.100.001 y $2.000.000, entretanto que solo el 8.9% 

afirma generar entradas económicas por un valor superior a los $2.000.000  

 

 

 
 

Ilustración 20. Nivel de ingresos 

Fuente: Unión Temporal Turismo  Cundisán con base en la encuesta demanda potencial 

 

Sin embargo, siendo consecuente con la capacidad de pago (variable que de entrada 

se admite puede contener grandes sesgos, pues por naturaleza las personas son 

renuentes a no revelar la información verdadera de su ingreso), y con el fin de obtener 

una aproximación de las disposiciones a pagar por parte de la demanda potencial, se 

solicitó  a cada encuestado valorar los servicios de alojamiento y otros 

complementarios (transporte, gastronomía, tours, entre otros), encontrándose  que  la 

mayor disposición a consumir  se encuentra en niveles de precios que van de los 

$50.000 a $100.000, mientras que en el caso de otros servicios turísticos se aumenta 

la posibilidad de pagar un precio superior, considerando la cantidad de servicios que 

se incluyen (transporte, gastronomía, tours, etc).   

 



 

534 

  

 
 

Ilustración 20.  Disposición a pagar por servicios turísticos Fuente: Unión Temporal Turismo  

Cundisán con base en la encuesta demanda potencial 

 

De la encuesta se concluye que, los precios acordes al nivel de ingresos y disposición a 

pagar por parte de la demanda potencial, para el servicio de alojamiento (por persona 

y noche) están en un rango de $50.000 a 150.000 (85.4%), lo que es similar en otros 

servicios turísticos, donde igualmente corresponde al 73.6%. 

 

En general, a través de este análisis descriptivo del sondeo, un plan de desarrollo 

turístico que apunte a potencializar el sector turístico de una región o destino, a través 

del aumento de la demanda117, debe considerar una demanda potencial interna que 

se interesa principalmente por aquellos destinos en los cuales pueda encontrar 

descanso, el cual pueda visitar con la familia y cuyos precios estén asequibles para la 

capacidad de pago (a menor nivel de ingreso, menor precio), implicando de alguna 

manera la diferenciación de precios (que en el caso del sector turismo puede darse a 

través del primer y segundo grado, es decir por capacidad de pago y por cantidad- una 

vez se evidenció que la mayoría de los colombianos viaja siempre acompañado de su 

familia. 

 

Otra conclusión importante de este análisis está en la necesidad del mejoramiento de 

las condiciones que propician el turismo, tal es el caso de la infraestructura vial 

                                                           
117

 En tal sentido no debería dejarse de lado el análisis de las externalidad negativas, pues si bien es cierto 
que el turismo es un motor que impulsa el desarrollo económico, también es evidente el efecto que sobre la 
comunidad tiene el desarrollo del mismo, es decir, el efecto sobre la población (prostitución, desgaste de los 
recursos naturales, saturación, entre otros).  
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(considerando que la mayor proporción se moviliza en medios terrestres) y  el impulso 

del desarrollo del transporte aéreo con disminución considerable del nivel de precios, 

el mejoramiento de la percepción de seguridad, entre otros factores que determinan el 

comportamiento de la demanda por servicios turísticos.  

 

4.1.3 ANÁLISIS DEL POSICIONAMIENTO DEL DESTINO: IMAGEN CORPORATIVA E 

INSTITUCIONAL 

 

Se reportan cuatro fuentes de información institucional referentes a los temas 

turísticos del departamento de Cundinamarca, consistentes en una página web y tres 

folletos promocionales. Se reseñan tres documentos que se refieren al departamento 

de Cundinamarca y uno a la ciudad de Bogotá. 

 

A. Gobernación de Cundinamarca 

 

B. Folleto promocional Cundinamarca. 5 corredores turísticos  

 

C. Folleto promocional Cundinamarca. 5 coproductos turísticos  

 

D. Folleto promocional Cundinamarca. Bogotá Cundinamarca. Palacio San Francisco  

 

No hay páginas de entidades departamentales en la red social de Facebook, a pesar 

de ello, los municipios de Madrid, Susa, Pacho, San Bernardo, Guatavita y Sopó 

poseen páginas en este medio. 

 

Este departamento se encuentra reseñado en las guías turísticas nacionales de “Viaja 

Por Colombia”, “Guía Proexport” y “Guía de Turismo Verde”. Los municipios con mayor 

presencia en el conjunto de guías consultadas son Zipaquirá, Nemocón, Guatavita y La 

Calera. Entre las actividades más representativas que se ofrecen en el departamento 

se encuentran los deportes de aventura y náuticos. 

 

A. Gobernación de Cundinamarca 

 

La página de la Gobernación de Cundinamarca contiene información completa, con la 

posibilidad de filtrar la búsqueda. 
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Cuenta con información sobre sitios de interés y atractivos de todos los municipios del 

departamento, presentando además los eventos para cada mes. Ofrece información 

comercial referente a restaurantes y hoteles. 

El logo que presenta este documento sobre el departamento: "Cundinamarca Calidad 

de Vida" es diferente al que se encuentra en el material promocional para turismo. 

 

B.  Folleto promocional Cundinamarca. 5 corredores turísticos 

 

Este folleto realizado por Instituto Departamental de Cultura y Turismo, presenta cinco 

corredores turísticos de diferentes zonas del departamento, los cuales abarcan varios 

municipios. 

 

C.  Folleto promocional Cundinamarca. 5 coproductos turísticos  

 

Este folleto realizado por Instituto Departamental de Cultura y Turismo, presenta cinco 

clusters con temas turísticos diferentes, dependiendo de la naturaleza del tipo de 

turismo a realizar, cada uno de estos incluye varios municipios. Este documento 

contiene además un mapa. 

 

Todo este material impreso contiene un logo del departamento: “Cundinamarca 

Corazón de Colombia”, el cual corresponde al Plan departamental de desarrollo 2008- 

2012 del Doctor Andrés González. 

 

D.  Folleto promocional Cundinamarca. Bogotá Cundinamarca. Palacio San Francisco  

 

Este folleto realizado por Instituto Departamental de Cultura y Turismo, promociona la 

integración regional entre Bogotá y Cundinamarca como un solo ente administrativo, el 

cual se constituiría como la octava economía de América Latina. 
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Se presenta un logo de Bogotá / Cundinamarca: Región Capital. Dicho logo no se 

encuentra en las fuentes de la red de internet, únicamente en el material impreso. 

 

Marca Ciudad / Citymarketing 

 

No se encontró información disponible sobre la marca Ciudad en el departamento del 

Cundinamarca.  

 

El Distrito Capital de Bogotá posee una Marca Ciudad definida desde Diciembre de 

2010.  Sus colores representan amarillo para cultura, rojo para deportes, verde para 

ambiente y azul para negocios, buscando generar negocios y atraer inversiones.  

 
El departamento de Cundinamarca es posicionado institucionalmente como un destino 

a visitar por rutas que integran diferentes tipos de atractivos. Los productos 

artesanales, los embalses, los termales y los atractivos de carácter religioso suelen 

integrarse para ofrecer productos turísticos diversos. 

 

Bogotá se vende de forma separada, hacienda hincapié en su calidad de ciudad 

capital y sede de negocios.   

 

4.2 GESTIÓN TURÍSTICA DEL DESTINO. 

 

4.2.1 Mapa De Actores Estratégicos 

 

4.2.1.1. Actores a nivel internacional 

 

Acontinuación se presentan los actores estratégicos que trabajan en pro del desarrollo 

turístico a nivel internacional, nacional y departamental: 
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Comenzando por las altas esferas internacionales, se puede afirmar que el ente por 

excelencia que se encarga de promover el desarrollo económico, social y cultural del 

turismo y los viajes a nivel mundial es la Organización Mundial del Turismo (OMT)118, 

además, se propicia la cooperación entre países y  elaborar datos estadísticos, entre 

otras funciones. De naturaleza mixta, las principales funciones relacionadas con el 

turismo son las siguientes: 

 

 Promueve el cumplimiento del Código Ético Mundial para el Turismo, con miras a 

garantizar que los países miembros, los destinos turísticos y las empresas 

maximicen los efectos económicos, sociales y culturales positivos del turismo y sus 

                                                           
118

OMT. org 
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beneficios, reduciendo a la vez al mínimo los impactos ambientales y sociales 

negativos. 

 

 Establece alianzas estratégicas con miembros de la industria del turismo (cadenas 

hoteleras, transportadores, ferias de turismo,etc.), y con medios de comunicación, 

de tal manera que se lleven a cabo actividades de distinta índole con un patrocinio 

que le permita afrontar gran parte de esa inversión. 

 

Dentro de las acciones adelantadas en los últimos cinco (5) años, la UNESCO y la OMT 

han consolidado una estrecha asociación para fomentar la conservación del 

patrimonio cultural por medio del turismo sostenible. 

 

En cuanto a los grandes logros realizados por la Organización Mundial del Turismo 

(OMT) y La Organización Internacional del Trabajo (OIT) llevaron a cabo de manera 

conjunta Estadísticas del trabajo de empleo en la industria del turismo. 

 

A.  IATA (Asociación Internacional del Transporte Aéreo) 

 
 

De naturaleza privada, esta asociación tiene como la siguiente misión: 

 

 Establecer cooperación entre compañías en cuanto a servicios 

 

 Liquidar billetes 

 

 Intervenir y regular el tráfico aéreo 

 

 Establecer códigos de compañías aéreas, aeropuertos y billetes 

 

 Actuar en el campo de la seguridad y participa en negociaciones entre gobiernos. 
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A nivel turismo, la IATA dispone de un programa global de la agencia de pasajeros, 

diseñado para facilitar la distribución segura de billetes de avión, a través de un red de 

puntos de venta acreditados. Así mismo, también ofrece servicios integrales de 

información y desarrollo profesional con el de hacer posible la apertura de una agencia 

de viajes. 

 

Dentro de las acciones adelantadas en los últimos cinco (5) años, la IATA  ofrece 

acreditación de agentes IATA, lo cual simplifica en gran medida las relaciones 

comerciales entre los agentes de viajes y las líneas aéreas. Actualmente ofrece 160 

cursos de certificación, 30 programas de diploma, 3 certificaciones profesionales y 

MBA en gestión de la aviación. 

 

En la actualidad, el mayor logro de esta asociación es tener acreditados a 60.000 

agentes de viajes IATA. 

 

B.  IH&RA119 (Asociación Internacional de Hoteles y Restaurantes).  

 

Se trata de es una organización sin fines de lucro (ONG) 

que representa a hoteles y restaurantes a nivel mundial. 

Este organismo ha sido reconocido por las Naciones 

Unidas y busca representar los intereses colectivos de la 

industria ante las autoridades políticas y diferentes 

organismos internacionales. Se estima que esta 

conformado por mas de 300 000 hoteles y 8 millones de 

restaurantes, en más de 100 países, empleando a más 

de 60 millones de personas y contribuyendo a la 

economía global anualmente con 950 billones (USD). 

 

Su misión es Representar los intereses colectivos de la industria hotelera y 

gastronómica ante los principales organismos internacionales. 

 

Entre las funciones más representativas a nivel turístico, se pueden destacar las 

siguientes: 

 

                                                           
119

 http://www.ih-ra.com/ 
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 Crear consejos a nivel mundial relacionados con la industria turística 

 

 Representar los intereses de la industria antes que a los intereses políticos 

 

 Fomentar el intercambio internacional de trabajadores de la industria 

 

 Promocionar la plataforma web para asegurarla información pertinente sobre la 

industria en todo el mundo 

 

C. UNESCO120 

 

Organización sin ánimo de lucro, la UNESCO tienen 

como misión Contribuir a la consolidación de la paz, 

la erradicación de la pobreza, el desarrollo sostenible 

y el diálogo intercultural mediante la educación, las 

ciencias, la cultura, la comunicación y la información. 

Dentro de esta misión y las múltiples funciones de la 

organización, la UNESCO promueve la diversidad 

cultural, el diálogo intercultural y la cultura de paz. 

 

La UNESCO trabaja a través de programas, entre ellos: Programa del turismo 

sostenible, Rutas temáticas y turismo cultural, Turismo cultural y ecológico en las 

regiones montañosas de Asia Central y el Himalaya, El Sáhara de las culturas y los 

pueblos, Programa de las cátedras UNESCO sobre turismo y cultura, declaratoria 

UNESCO, etc. 

 

El logro mayor de la UNESCO ha sido la consecución de recursos para la preservación y 

protección de  los bienes de interés cultural – BIC, declarados por la Nación.  

 

 

 

 

 

 

                                                           
120

 http://www.unesco.org/new/es/unesco/ 
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4.2.1.2. Actores a nivel nacional 

 

A. MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO- Viceministerio de Turismo 

Público (Entidad Pública) 

 

Misión 

 

La Misión del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo es 

apoyar la actividad empresarial, productora de bienes, 

servicios y tecnología, así como la gestión turística de las 

regiones del país, con el fin de mejorar su competitividad, su 

sostenibilidad e incentivar la generación de mayor valor 

agregado, lo cual permitirá consolidar su presencia en el 

mercado local y en los mercados internacionales, cuidando la 

adecuada competencia en el mercado local, en beneficio de 

los consumidores y los turistas, contribuyendo a mejorar el 

posicionamiento internacional de Colombia en el mundo y la 

calidad de vida de los colombianos. 

 

Principales funciones relacionadas con el turismo: 

 

Hacer de Colombia un Destino Turístico de Clase Mundial mediante el desarrollo 

sostenible y el mejoramiento de la competitividad regional. 

 

El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo es una entidad del Estado que apoya la 

actividad empresarial, productora de bienes, servicios y tecnología, así como la gestión 

turística de las regiones del país, con el fin de mejorar su competitividad, su 

sostenibilidad e incentivar la generación de mayor valor agregado, lo cual permitirá 

consolidar su presencia en el mercado local y en los mercados internacionales. 

 

Acciones adelantadas en los últimos cinco años: 

 

 Apoyo a la promoción y la competitividad turística 

 

 Manual para la destinación de recursos y presentación de proyectos 
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 Asistencia técnica a la planificación del turismo, diseño de producto y asesoría en 

señalización peatonal turística 

 

 Sensibilización de los actores, comunidades y agentes del desarrollo en los destinos 

turísticos 

 

 Calidad turística 

 

 Asistencia técnica promoción y mercadeo del turismo 

 

 Protección al turista 

 

 Seguridad turística 

 

 Registro nacional de turismo 

 

 Crear el programa de Transformación Productiva crecimiento a largo plazo de la 

economía y la generación de empleo. El programa fue diseñado bajos dos ejes 

fundamentales: 1. Impulsar el desarrollo se nuevos sectores y emergentes de clase 

mundial y 2. Estimular una mayor y mejor producción bajo estándares de clase 

mundial 

 

Impacto de las acciones adelantadas oprincipales logros 

 

 Aumentar y diversificar el comercio exterior de bienes y servicios y los flujos de 

inversión extranjera directa. 

 

 Fortalecer un ambiente propicio para que Colombia tenga una estructura productiva 

de bienes y servicios sólida, competitiva e innovadora, que contribuya a la 

generación de empleos formales y sostenibles 

 

 Hacer de Colombia un Destino Turístico de Clase Mundial mediante el desarrollo 

sostenible y el mejoramiento de la competitividad regional. 
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 Ser Modelo en gestión administrativa para apoyar con eficiencia el trabajo de las 

áreas misionales, contribuyendo al desarrollo sostenible del sector y al progreso de 

los colombianos. 

 

B.  FONDO DE PROMOCIÓN TURÍSTICA DE COLOMBIA121 (Cuenta sin personería 

jurídica administrada por el Consorcio Alianza Turística) 

 

 
 

Misión 

 

Administrar los recursos provenientes de diferentes fuentes tanto públicas como 

privadas, los cuales se destinan a fortalecer la competitividad y la promoción del sector 

turístico colombiano, de acuerdo a los lineamientos de la política pública turística 

dictados por el MinComercio. 

 

Principales funciones relacionadas con el turismo:  

 

Dentro de las principales funciones que realiza el FMT está el ejecutar los planes de 

promoción y mercadeo turístico y los que fortalecen el mejoramiento de la 

competitividad del sector que apruebe el Comité Directivo. Así mismo, debe servir 

eficientemente al desarrollo de país, propendiendo por el mejoramiento de la 

competitividad y la promoción turística de Colombia; de la mano del sector privado y 

las regiones, acorde a las políticas del Gobierno Nacional. 

 

Impacto de las acciones adelantadas o principales logros 

 

El mayor de los logros ha sido el realizado frente a la prevención de la explotación 

sexual de niños, niñas y adolescentes en el turismo. Entre las acciones más 

destacadas, se encuentra la sensibilización de la cadena productiva del turismo y 

autoridades locales frente a esta problemática y acciones para asumir un rol activo en 

su prevención. De igual manera, se dispone la campaña publicitaria “No soy un destino 

                                                           
121

www.fondodepromocionturistica.com 
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turístico”, desde la cual se buscar que los prestadores asuman una posición de 

tolerancia cero frente a este delito, así como informar a los turistas que Colombia es 

un gran destino turístico, pero los niños colombianos no. 

 

C.  PROEXPORT (Entidad Pública) 

 

Misión 

 

Contribuir al crecimiento sostenible de Colombia, a la 

diversificación de mercados, a la transformación 

productiva, a la generación de empleo y al posicionamiento 

de Colombia a través de la promoción de las exportaciones 

de bienes no tradicionales y servicios, el turismo 

internacional y la inversión extranjera. Para ello, Proexport 

cuenta con un equipo de profesionales en diferentes 

oficinas nacionales e internacionales que con un proceso 

sistemático buscan la identificación, seguimiento y cruce de 

oportunidades. 

 

Principales funciones relacionadas con el turismo:  

 

 Identificación de oportunidades de mercado. 

 

 Diseño de estrategias de penetración de mercados. 

 

 Internacionalización de las empresas. 

 

 Acompañamiento en el diseño de planes de acción. 

 

 Contacto entre empresarios a través de actividades de promoción comercial, 

inversión y turismo internacional. 

 

 Servicios especializados a empresarios extranjeros interesados en adquirir bienes y 

servicios colombianos o en invertir en Colombia. 
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 Alianzas con entidades nacionales e internacionales, privadas y públicas, que 

permitan ampliar la disponibilidad de recursos para apoyar diferentes iniciativas 

empresariales y promover el desarrollo y crecimiento del portafolio de servicios. 

 

Acciones adelantadas en los últimos cinco años 

 

Participar de FITUR (Feria Internacional de Turismo en España) y realización de la 

campaña publicitaria “Colombia, el riesgo es que te quieras quedar”. 

 

D.  Asociación Nacional de Agencias de Viajes y Turismo, ANATO (Entidad Pública) 

 

Misión 

 

La Asociación Colombiana de Agencias de Viajes y Turismo 

- ANATO es el gremio de los agentes de viajes creado con el 

objeto consolidar el sector turístico y ser la entidad de más 

amplio reconocimiento nacional por el desarrollo de su 

gestión en pro de los agentes de viajes y operadores de 

turismo en Colombia. En la Asociación se trabaja con el 

propósito de:Dar asesoría legal y tributaria  a los afiliados 

Propender   por el mejoramiento institucional de manera 

continua Capacitar a sus afiliados Trabajar con responsabilidad social con el país. 

 

Principales funciones relacionadas con el turismo  

 

Velar por el interés común de sus asociados y llevar su representación Proponer y 

estudiar soluciones para la industria turística Propiciar el acercamiento del sector 

turístico. 

 

Acciones adelantadas en los últimos cinco años 

 

 Plan de medios para la promoción de agencias de viajes en Colombia fase II  

 

 Capacidad de programar los cursos que las Agencias solicitan, de acuerdo a sus 

necesidades. (Sujetos a la cantidad de personal que deba capacitarse), 

especialmente dirigidos para la diversificación de productos. 
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 Certificación en normas técnicas sectoriales  AV 01, 02 Y 04 para agencias de viajes 

fase II. 

 

 Investigación de mercados de la demanda de los viajes y el turismo en Colombia en 

el segmento vacacional y corporativo. 

 

Impacto de las acciones adelantadas o principales logros 

 

 Esta campaña creativa se orientó para que fuera el canal primordial de distribución 

de todos los servicios turísticos ante la comunidad y fue encaminada a ser un ente 

multiplicador de compradores que permitieran el incremento en ventas de las 

agencias y la fidelización de los viajeros, todo esto a través de una estrategia 

detallada de pauta en revistas especializadas, periódicos reconocidos en secciones 

de turismo, televisión, radio. Este nuevo proyecto complementa el segmento 

nacional con una estrategia regional en Manizales, Armenia, Pereira y Cali. 

 

 Asesores en productos turísticos Nacional e Internacional  

 

 Finanzas Para agencias de viajes  

 

 Formación continua  en convenio con el Sena 

 

 En esta segunda fase se ofrecerá unos nuevos 50 cupos que consta de 

asesoramiento en la implementación que tiene una duración aproximada de cinco a 

seis meses y la visita de un ente certificador, el cual se realizó en convenio con 

ICONTEC para tener precios más económicos en este proceso. 

 

 Se busca realizar unos grupos focales y encuestas con el fin de determinar el 

proceso de planificación de un viaje, proceso de la compra, criterios de selección de 

los destinos, actividades que se buscan realizar, razón de actividades laborales en 

la planeación y realización de viajes, influencia de los viajes de negocios y 

vacacionales. Esto a través de la caracterización por segmentos socioeconómicos y 

regionales en las principales ciudades del país (Bogotá, Medellín, Cali, 

Bucaramanga, Pereira y Barranquilla.) 
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E. Asociación Colombiana de industria gastronómica –ACODRES (Agremiación privada) 

 
Misión 

 

La asociación está organizada como una federación en la cual cada capítulo propende 

por los intereses locales de sus afiliados y por el desarrollo sostenible de su región. 

 

Principales funciones relacionadas con el turismo  

 

 Orientar, coordinar, defender y representar los intereses de sus asociados ante 

autoridades, instituciones, empresas o cualquier persona, manteniendo y 

fomentando las relaciones con personas o instituciones afines para integrar la 

industria gastronómica a nivel nacional. 

 

 Elaborar, promover y difundir estudios e investigaciones que permitan conocer la 

realidad de la industria gastronómica dentro del entorno socio económico y turístico 

del país. 

 

 Atender las necesidades de servicios, información, asesoría y gestión que requieran 

sus miembros. 

 

Acciones adelantadas en los últimos cinco años 

 

 Facilidades para Asistir al 1er. Congreso de Gastronomía y Turismo 

 

 Sabores y Destinos 1er. Congreso de Gastronomía y Turismo 

 

 Seminario Salvado a la Carta 

 

 1er Congreso Iberoamericano de Pastelería 
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Impacto de las acciones adelantadas oprincipales logros 

 

Actualmente la Asociación lidera la Unidad Sectorial de Normalización del sector 

gastronómico - USNA y se encarga de coordinar el trabajo para la expedición de las 

normas técnicas de calidad del sector. Como vocero ante el Gobierno Nacional, 

ACODRÉS ha participado e impulsado proyectos de gran importancia tales como la 

creación del Instituto Distrital de Turismo de Bogotá, la inclusión de la propina en las 

facturas, la contribución parafiscal del 1,5 por mil para restaurantes turísticos (la más 

baja contemplada en la Ley de Turismo o Ley 1101 de 2006). 

 

F.  Asociación hotelera de Colombia, COTELCO (Agremiación privada sin ánimo de 

lucro) 

 

Misión 

 

El gremio forma parte y está en contacto 

permanente con las organizaciones 

internacionales del turismo y la hotelería mundial, 

trasladando eventos, experiencias y programas a 

sus hoteles afiliados. Pertenecemos al Consejo 

Empresarial de la Organización Mundial del 

Turismo, OMT, a la Asociación Mundial de Hoteles y 

Restaurantes IHRA y a la Asociación 

Latinoamericana de Gremios de la Hotelería. 

 

Principales funciones relacionadas con el turismo  

 

Creada en 1954, para fortalecer y agrupar los establecimientos que se ocupan de la 

industria hotelera. 

 

Acciones adelantadas en los últimos cinco años. 

 

Es igualmente propietaria de la franquicia de formación en hotelería y turismo del 

Educational Institute de la American Lodging Association. Recientemente se firmó un 

importante convenio de cooperación con la Asociación Hotelera de Madrid, en España. 
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Impacto de las acciones adelantadas o principales logros 

 

 Plan continúo de capacitación para los prestadores de servicios hoteleros a muy 

bajo costo y con instructores muy profesionales y capacitados. 

 

G. FENALCO  (Agremiación) 

 

Misión 

 

Gremio que representa a todos los comerciantes, es de vital 

importancia su acción política dentro del acontecer 

económico social del país. Esta acción política lleva implícita 

el mantenimiento en el nivel más alto posible de una buena 

imagen. 

 

Principales funciones relacionadas con el turismo  

 

Representación gremial. 

 

 Procrédito. 

 Estudios comerciales 

 Fenalcobranzas 

 Asesoría Jurídica 

 Trámite de marcas - Capacitación 

 Desarrollo 

 Empresarial 

 Vigilancia Vifenalco 

 Comunicaciones 

 Fenalco 

 Avales Fenalco 

 Auditorio Fenalco y -- Sala de Juntas (Alquiler y Horas Gratuitas) 

 Fenaldescuento PAGOS ESPYN 

 Mesas Sectoriales 

 Acciones Adelantadas en los Últimos Cinco Años. 

 Impacto de Las Acciones Adelantadas o Principales Logros 
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Acciones adelantadas en los últimos cinco años. 

 

Es igualmente propietaria de la franquicia de formación en hotelería y turismo del 

Educational Institute de la American Lodging Association. Recientemente se firmó un 

importante convenio de cooperación con la Asociación Hotelera de Madrid, en España. 

 

Impacto de las acciones adelantadas o principales logros 

 

 Representatividad. 

 Defensa de los Intereses. 

 Sentido de Pertenencia al Gremio. 

 Gremio con sentido social. 

 Ser la unión de un gran número de comerciantes. 

 Apoyar a los comerciantes. 

 Ofrecer servicios que ayudan al desarrollo integral del comerciante 

 

H.  Aeronáutica Civil Colombiana122 (Público) 

 

Misión 

 

En la Aeronáutica Civil se trabaja para garantizar el 

desarrollo ordenado de la aviación civil, de la industria 

aérea y la utilización segura del espacio aéreo colombiano, 

facilitando el transporte intermodal y contribuyendo al 

mejoramiento de la competitividad del país. 

 

Las principales funciones de  la entidad son las que se listan a continuación: 

 

 Coordinar con el Ministerio de Transporte la definición de políticas y planes 

generales de aeronáutica civil y transporte aéreo, dentro del plan global del 

transporte, propendiendo por el desarrollo aeronáutico y aeroportuario del país.  
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 Formular propuestas al Ministerio de Transporte para la definición de las políticas y 

planes generales de aeronáutica civil y transporte aéreo, dentro del plan global del 

transporte, propendiendo por el desarrollo aeronáutico y aeroportuario del país.  

 

 Garantizar el cumplimiento del Convenio de Aviación Civil Internacional y sus 

anexos.  

 Armonizar las disposiciones que promulgue la Organización de Aviación Civil 

Internacional con los Reglamentos Aeronáuticos Colombianos.  

 

 Dirigir, organizar, coordinar, regular técnicamente el transporte aéreo.  

 

 Controlar, supervisar y asistir la operación y navegación aérea que se realice en el 

espacio aéreo sometido a la soberanía nacional.  

 

 Desarrollar, interpretar y aplicar en todos sus aspectos las normas sobre aviación 

civil y transporte aéreo y ejercer vigilancia sobre su cumplimiento.  

 

 Ejecutar las actividades necesarias para conformar, mantener, administrar, operar y 

vigilar la infraestructura aeronáutica y aeroportuaria que sea de su competencia.  

 

 Expedir, modificar y mantener los reglamentos aeronáuticos, conforme al desarrollo 

de la aviación civil.  

 

 Vigilar, evaluar y controlar el cumplimiento de las normas aeronáuticas y 

aeroportuarias en los aeropuertos propios, concesionados, descentralizados o 

privados.  

 

 Intervenir y sancionar en caso de violación a los reglamentos aeronáuticos o a la 

seguridad aeroportuaria.  

 

 Fijar y desarrollar la política tarifaria, en materia de transporte aéreo nacional e 

internacional y sancionar su violación.  

 

 Desarrollar la política tarifaria, en materia de transporte aéreo y sancionar su 

violación.  
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 Establecer las tarifas, tasas y derechos en materia de transporte aéreo.  

 

 Etc. 

 

I.  Parques Nacionales123(Público) 

 

Por su diversidad biológica, cultural, natural e histórica, 

Colombia es uno de los países con más Parques Naturales 

Nacionales, representado en 54 áreas con valores originales 

para el Patrimonio Nacional que en beneficio de los 

habitantes de la Nación, se logran integrar en el Sistema de 

Protección de Parques Nacionales de Colombia.  

 

Se entiende por Parques Nacionales Naturales (PNN): áreas en la que su extensión 

permite autorregulación ecológica, cuyos ecosistemas no han sido alterados 

sustancialmente por la explotación u ocupación humana y donde las especies 

vegetales y animales, complejos geomorfológicos y manifestaciones históricas o 

culturales tienen valor científico, educativo, estético y recreativo nacional. 

 

La Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales, es un 

organismo del sector central de la administración que forma parte de la estructura 

orgánica del Ministerio de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, con autonomía 

administrativa y financiera, encargada del manejo y administración del Sistema de 

Parques Nacionales Naturales y de la coordinación del Sistema Nacional de Áreas 

Protegidas - SINAP. 

 

Misión 

 

Administrar las áreas del Sistema de Parques Nacionales Naturales y coordinar el 

Sistema Nacional de Áreas Protegidas, en el marco del ordenamiento ambiental del 

territorio, con el propósito de conservar in situ la diversidad biológica y ecosistémica 

representativa del país, proveer y mantener bienes y servicios ambientales, proteger el 

patrimonio cultural y el hábitat natural donde se desarrollan las culturas tradicionales 
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como parte del Patrimonio Nacional y aportar al Desarrollo Humano Sostenible; bajo 

los principios de transparencia, solidaridad, equidad, participación y respeto a la 

diversidad cultural. 

 

J. La Federación Colombiana de Ecoparques, Ecoturismo y Turismo de Aventura FEDEC 

 

Misión 

 

Se dedica a fortalecer las regiones colombianas 

alrededor del desarrollo del turismo de naturaleza y 

aventura en cooperación con ecoparques y 

reservas naturales privadas. Ha constituido 

capítulos para organizar y operar los actores 

comprometidos con el desarrollo del turismo de 

naturaleza en las regiones del país.  

 

Principales funciones relacionadas con el turismo  

 

 Asesorías en diseño y seguridad de producto turístico en naturaleza 

 

 Representar en Colombia a diferentes instituciones relacionadas con el desarrollo 

sostenible y la seguridad en el turismo de aventura 

 

 Asesorar a las regiones en aspectos de promoción, comercialización y 

competitividad para la exportación de servicios de turismo 

 

 Promover el desarrollo de proyecto de infraestructura entre otros que propendan 

por la consolidación de la oferta ecoturista, turismo de aventura y el turismo de 

naturaleza.  

 

Impacto de las acciones adelantadas o principales logros 

 

 Realización de la guía del turismo verde de Colombia 

 

 Conformar 6 capítulos (agremiar) de actores que ejercen su actividad en el turismo 

de naturaleza. (Caribe, Andina, Pacifico, Orinoquia, Sur y Amazonia)  
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 Liderar el proceso de normatividad técnica para el turismo de aventura. 

 

 Realizar jornadas de formalización empresarial en sus 6 capítulos 

 

 Crear y consolidar la Re de Turismo de Aventura como capitulo especializado en el 

ejercicio de esta actividad a nivel Colombia 

 

4.2.1.3. Actores a nivel departamental 

 

A.  Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 

 

Misión 

Es la entidad estatal encargada de invertir en el 

desarrollo social y técnico de los trabajadores 

colombianos. Ofrece formación profesional integral 

gratuita en diversas áreas productivas que contribuyen 

al desarrollo socioeconómico del país y las regiones. 

Para cumplir su misión, la entidad cuenta con centros 

de formación, plataforma virtual educativa, orientación 

para el empleo, apoyo al emprendimiento y proyectos 

tecnológicos, de innovación y competitividad. 

 

Principales funciones relacionadas con el turismo  

 

Otorgar capacitación especifica en guianza turística, capacitar en programas de 

bilingüismo a las regiones del país, dictar programas bajo las especificaciones de 

competencias laborales,  dar enseñanza virtual a distancia para la formación de 

habilidades a favor de la planificación y ejercicio de la actividad turística.  

 

De igual manera adelanta para el sector turismo tres tipos de formación: titulada, 

complementaria, especializada y actualización del recurso humano. Estos tipos de 

formación son comprendidos en el área ocupacional de esparcimiento, cultura, arte y 

deportes. 
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Acciones adelantadas en los últimos cinco años. 

 

 Liderar programas de formación acordes con las necesidades del mercado turístico 

nacional. 

 

 Dar respuesta a las demandas municipales relacionadas con impartir cursos de 

enseñanza en turismo en áreas rurales. 

 

 Al catalogar el sector turístico como uno de los de clase mundial, el SENA diseñó 

programas de profesionalización del ejercer en turismo como tecnólogo en 

administración hotelera, Gastronomía, procesos recreativos y turísticos, técnico en 

guianza turística, mesa y bar y servicios de alojamiento124.   

 

 

Impacto de las acciones adelantadas o principales logros 

 

 Tituló de manera profesional en el sector turismo  a 1.487 personas entre el 2002 y 

2009. 

 

 Invirtió 180 millones de pesos en cursos de formación técnica y tecnología en el 

departamento de Cundinamarca. 125 

 

 Ofreció hasta el año 2009 215.047 cupos de formación complementaria al sector 

turismo, de los cuales 13.229 fueron otorgados para Cundinamarca 

 

 Dictó 13 modalidades virtuales con un total de 616 cursos utilizados en 

Cundinamarca. Dichos cursos son:  

 

 Alistamiento y montaje para el servicio de mesa 

 

 Guianza de recorridos por la naturaleza 
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 Dirección general SENA. Informe social en inversión del sector turismo, Servicio Nacional de Aprendizaje 
SENA 2010, pag 2. 
125

 Ibid, pag 6 
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 Organización de eventos del sector turístico 

 

 Preparación y alistamiento para un servicio de cocina 

 

 Turismo en espacios rurales 

 

 Integra la educación media de los colegios municipales la clase en relación al 

turismo mediante el programa “Integración con la educación media”. 

 

 Certifica por competencia laborales el desempeño de los profesionales que ejercen 

laborales en el sector. 

 

B.  La Universidad Externado de Colombia 

 

Misión 

 

Es una de las más importantes universidades 

privadas del país, se enfatiza en la enseñanza e 

investigación de las Ciencias Sociales, con una 

concepción humanística, la Universidad promueve 

y practica un absoluto respeto por la vida.Su 

actividad se desarrolla dentro de una filosofía 

pluralista, abierta a todas las corrientes del pensamiento, ajena al dogmatismo y 

respetuosa de todos los credos religiosos e ideologías políticas. La Universidad 

promueve la tolerancia como fórmula para alcanzar la paz y el progreso dentro de la 

heterogeneidad, acoge a estudiantes de todas las regiones del país y considera a la 

diversidad como una de sus mayores riquezas. 

 

En la hotelería y el turismo es una de las más reconocidas por su labor investigativa y 

de capacitación profesional superior, ofrece la carrera profesional en Administración 

de Empresas Turísticas y Hoteleras, así como también variedad de diplomados y 

especializaciones en torno al sector turístico, hotelero y gastronómico.  
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Principales funciones relacionadas con el turismo  

 

 Apoyar la gestión y puesta en marcha de planes y proyectos turísticos de las 

entidades públicas y privadas del orden nacional, regional y local, como un ente 

asesor y consultivo en el diseño de políticas públicas de desarrollo turístico. 

 

 Promover la investigación en el sector turismo y desarrollar proyectos de 

investigación tanto sectorial como empresarial. 

 

 Impulsar procesos de consultoría, asesoría y educación continuada para atender los 

requerimientos del desarrollo del sector turístico 

 

 Ofrecer capacitación de excelente calidad académica en educación continuada, que 

brinde herramientas para la actualización y desarrollo de habilidades y destrezas 

propias del sector turístico. 

 

Acciones adelantadas en los últimos cinco años. 

 

 Asesorar a los estamentos públicos en la aplicación de la normatividad turística. 

 

 Ser la unidad técnica de certificación para el ejercicio de un turismo sostenible, 

mediante la aplicación de las normas técnicas sectoriales para ello.  

 

 Ser miembro del Consejo Nacional de Turismo. 

 

Impacto de las acciones adelantadas o principales logros 

 

Nombre del Programa y/o Proyecto 
Entidades y/o Empresas 

Financiadoras 

Aunar esfuerzos técnicos, económicos y 

administrativos para desarrollar proyectos que 

aporten a la implementación del sistema de 

gestión de sostenibilidad como piloto en la 

gestión responsable del turismo de negocios en 

Bogotá. 

Fondo de Desarrollo Local de 

Teusaquillo e Instituto Distrital de 

Turismo 

Corferias 

Empresa de Acueducto y 

Alcantarillado de Bogotá 
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Fortalecimiento de la Competitividad Turística 

de la Localidad de Teusaquillo 

Fondo de Desarrollo Local de 

Teusaquillo e Instituto Distrital de 

Turismo 

Fortalecimiento de los emprendimientos 

turísticos de Guapi- Cauca 

Fundación para el Desarrollo Local 

FUPAD 

“Diseñar el sistema de gestión para la 

sostenibilidad en cumplimiento de la Norma 

Técnica Sectorial NTSTS 001-1 “Destinos 

Turísticos de Colombia, requisitos de 

sostenibilidad” en Cartagena de Indias Centro 

Histórico – Departamento de Bolívar” 

Consorcio Alianza Turística 

Fondo de Promoción Turística 

Apoyo a la certificación en sostenibilidad 

turística en los destinos de Puerto Nariño-

Amazonas y Playa Cristal- Parque Tayrona 

Magdalena 

Consorcio Alianza Turística 

Fondo de Promoción Turística 

Desarrollo de alternativas de generación de 

ingresos para la población Afro colombiana en 

situación de desplazamiento identificada por el 

IPES, con el fin de lograr su inserción 

socioeconómica en la ciudad 

Instituto para la Economía Social 

IPES 

Estudio de la oferta y la demanda de formación 

de los recursos humanos en el sector turístico 

en América Latina 

Organización Themis Tedqual 

Realizar el estudio sobre el reconocimiento de 

la oferta de atractivos y facilidades turísticas y 

servicios complementarios en Bogotá para el 

turismo de segmentos especiales como los 

Jóvenes, adultos mayores y discapacitados. 

Instituto Distrital de Turismo 

Programa para el fortalecimiento empresarial 

en Honda, Tolima como destino turístico, bajo 

la orientación de la cadena de valor 

ASOCENTRO Cámara de Comercio de 

Honda 

Programa para el fortalecimiento empresarial 

de los destinos turísticos de Boyacá bajo la 

orientación de la cadena de valor 

ASOCENTRO Cámara de Comercio de 

Tunja 
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Elaboración de un estudio empresarial en 

turismo rural para organizaciones campesinas, 

afrodescendientes e indígenas en los 

departamentos de Antioquia, Magdalena, 

Guaviare y Chocó 

Oficina de las Naciones Unidas 

contra la Droga y el Delito 

Diseño de producto turístico para la Laguna 

Guaitipán y Parque Vaguará. Guión 

interpretativo y concepto técnico para la 

configuración del parque ecoturístico en el río 

Suaza – Sector las Quemadas, Pitalito Huila 

Fondo Mixto De Cultura del Huila y 

Universidad Externado de Colombia 

Formulación de un plan de mercadeo y 

comercialización para el desarrollo del 

ecoturismo en una región piloto del 

departamento de Chocó (Nuquí – Arusí – Cabo 

Corrientes) y otra en el altiplano 

Cundiboyacense” (tres municipios del Valle de 

Tenza) 

Fiduciaria Unión S.A., como Vocera 

del Fideicomiso Apoyo a la gestión 

ambiental en Colombia, la 

Universidad Externado de Colombia y 

Corporación Autónoma Regional de 

Chivor – Corpochivor. 

Promoción del turismo cultural a través del 

apoyo y fortalecimiento de la cadena productiva 

en el destino turístico de la provincia de 

Sugamuxi 

Min. Cultura, Universidad Externado, 

Alcaldía de Sogamoso, Cortusol, 

Gobernación de Boyacá. 

Plan de recuperación del destino Turístico de 

San Agustín e Isnos -fortalecimiento micro-

empresarial para el acceso a mercados y 

comercialización. 

Ministerio de Comercio línea 

FOMIPYME, Ministerio de Cultura, 

Infihuila, Alcaldía de San Agustín, 

Alcaldía de Isnos, Inturhuila – Comité 

Departamental de Turismo del Huila, 

Beneficiarios 

Asesoría a tres colegios del amazonas para el 

diseño y puesta en marcha del bachillerato con 

énfasis en turismo y capacitación a actores 

locales 

Cámara de Comercio del Amazonas 

Consolidación de la Asociación “veredas y 

caminos – turismo campesino” como 

comercializador del producto turístico rural de 

la Región del Alto Ricaurte – Boyacá 

Instituto Internacional o de 

Cooperación para la agricultura – 

IICA, Ministerio de Agricultura y 

Desarrollo Rural Proyecto de apoyo al 
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Desarrollo de la Microempresa Rural 

PADEMER 

Cuadro 16: acciones adelantadas y su impacto en el turismo ejercidas por la 

Universidad Externado de Colombia. 

Fuente: Universidad Externado de Colombia. Facultad de Administración de empresas hoteleras y turísticas. 

C. Cámara de comercio de Bogotá y ASOCENTRO 

 

Misión 

 

Son entidades gremiales privadas, sin ánimo de lucro 

que constituyen un modelo de cooperación a través del 

cual se realiza la defensa, estímulo y promoción de la 

prosperidad del sector empresarial y se encargan de 

aspectos como los registros mercantiles, el registro 

único de proponentes, la simplificación de trámites y 

recientemente del Registro Nacional de Turismo, entre 

otros. También ofrecen servicios de capacitaciones, 

asesorías, observatorios de sectores económicos y de 

desarrollo, registros públicos, solución de controversias 

y conocimiento empresarial.   

 

Principales funciones relacionadas con el turismo  

 

 Promover formalización empresarial de los establecimientos que ejercen  su 

actividad en el sector turismo 

 

 Crear convenios de cooperación para la competividad empresarial 

 

 Liderar proyectos para la competitividad y mejoramiento del sector empresarial. 

 

 Coordinar asesorías al sector turismo.  

 

 Emprendimiento y fortalecimiento empresarial. 
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Acciones adelantadas en los últimos cinco años. 

 

 Liderar un trabajo público - privado para posicionar como destinos turísticos a los 

siguientes departamentos: Amazonas, Boyacá, Huila, Tolima, Meta, Caquetá, 

Guaviare y Cundinamarca 

 

 Suscribir un convenio con el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, para 

facilitar la implementación de una estrategia de sensibilización y formalización 

turística contribuyendo al desarrollo del emprendimiento. 

 

Impacto de las acciones adelantadas o principales logros 

 

 Fortalecimiento empresarial turístico del Amazonas Colombiano. 

 

 Modelo para el Fortalecimiento del desarrollo empresarial de la Ruta Libertadora. 

 

 Honda en la Ruta Mutis, como modelo empresarial turístico sostenible. 

 

 Proyecto de Fortalecimiento empresarial y empoderamiento comunitario para la 

Promoción del Ecoturismo en Florencia, Caquetá. 

 

 Planes de Desarrollo Turísticos de las Provincias de Sumapaz+Sibaté y del Guavio 

en Cundinamarca126 

 

D.  La Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca CAR  

 

Misión 

 

Entidad pública que ejecuta en su 

jurisdicción territorial las políticas 

establecidas en materia ambiental en 

Colombia, tales como: proyectos de 

preservación, recuperación de los 

                                                           
126

 Cámara de Comercio de Bogotá. 
http://camara.ccb.org.co/contenido/contenido.aspx?conID=6658&catID=126. Consultado: marzo 2012 

http://camara.ccb.org.co/contenido/contenido.aspx?conID=6658&catID=126
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recursos naturales renovables afectados, buen uso y aprovechamiento de los recursos 

naturales y del medio ambiente, con el fin de mejorar la calidad de vida de las 

comunidades.  

 

Acciones adelantadas en los últimos cinco años. 

 

 Recuperación de  especies de fauna en la provincia de Gualivá 

 

 Manejo de cuencas del río Bogotá y el retiro de 480 mil metros cúbicos de basura y 

sedimentos del mismo río. 

 

 Liderar estrategias para la  mitigación de los impactos ambientales generados en el 

pasado y a futuro por fenómenos invernales. 

 

 Conservar áreas naturales de interés turístico y natural como la Laguna de 

Guatavita, Parque Río Neusa entre otros atractivos. 

 

 Iniciar procesos para la consolidación de Cundinamarca como Ecoregión dando 

paso a procesos de educación ambiental implementado en  la laguna de Fúquene 

 

Impacto de las acciones adelantadas o principales logros 

 

 El manejo sostenible de lugares con interés natural. 

 

 Recuperar zonas con especies endémicas 

 

 Adquisición de predios aledaños a zonas de reserva para evitar la expansión 

ganadera.  

 

 Hacer presencia en 98 municipios de Cundinamarca donde se involucran parques, 

reservas, lagunas y cerros identificados como áreas de protección “territorios CAR” 
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E.  La Corporación Autónoma Regional del Guavio CORPOGUAVIO 

 

Misión  

 

Entidad corporativa de carácter público, la cual 

administra a y protege el patrimonio ecológico y 

ambiental de su jurisdicción a fin de asegurar bienes y 

servicios para el desarrollo sostenible de la región y el 

país, conforme a las políticas nacionales en temas 

ambientales. 

 

Acciones adelantadas en los últimos cinco años127. 

 

 Ejecutar las políticas, planes y programas nacionales en materia ambiental 

definidos por la ley aprobatoria del Plan Nacional de Desarrollo y del Plan Nacional 

de Inversiones  

 

 Ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción 

 

 Promover y desarrollar la participación comunitaria en actividades y programas de 

protección ambiental, de desarrollo sostenible y de manejo adecuado de los 

recursos naturales renovables 

 

 Coordinar el proceso de preparación de los planes, programas y proyectos de 

desarrollo medio ambiental que deban formular los diferentes organismos y 

entidades integrantes del Sistema Nacional Ambiental -SINA-  

 

 Participar con los demás organismos y entes competentes en el ámbito de su 

jurisdicción en los procesos de planificación y ordenamiento territorial a fin de que 

el factor ambiental sea tenido en cuenta. 

 

 Celebrar contratos y convenios con las entidades territoriales, otras entidades 

públicas y privadas y con las entidades sin ánimo de lucro cuyo objeto sea la 

defensa y protección del medio ambiente. 

                                                           
127

 Tomado de copoguavio.gov.co 
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Impacto de las acciones adelantadas o principales logros 

 

 Hacer cumplir el POT en referencia a lo ambiental limitando la construcción de 

infraestructura y/o vivienda en zonas superiores a los 3.100 metros de altura sobre 

nivel de mar para dar protección a las zonas de páramo.  

 

 Dictar reglamentos técnicos para la industria minera y de producción animal en la 

zona del Guavio 

 

 Realizar convenios de desarrollo turístico en beneficios de las comunidades, como 

el desarrollo de un turismo sostenible “turismo de altura” 

 

 Dictar parámetros ambiental y de protección para las actividades asociadas al 

turismo mediante su inclusión en los Consejos Directivos en diferentes municipios.  

 

F.La Corporación Autónoma Regional de la Orinoquía CORPORINOQUIA 

 

Misión 

 

Entidad corporativa de carácter público, ejerce como autoridad ambiental y administra 

los recursos naturales, biodiversidad y ambiente para orientar el desarrollo territorial 

sostenible de su jurisdicción. A través de la Unidad Ambiental de Cáqueza se encarga 

de la preservación ambiental de los ecosistemas de alta montaña donde nacen los ríos 

del Orinoco. Algunos de los municipios cundinamarqueses que hacen parte de su 

administración son: Cáqueza, Choachí, Guayabetal y Une, entre otros. 

 

 
 

Acciones adelantadas en los últimos cinco años 

 

 Liderar el proceso de adopción para el plan de ordenamiento y manejo del Río 

Negro el cual involucra a los departamentos del Meta y Cundinamarca  
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 Dar parámetros para el uso y aprovechamiento de recursos naturales en las zonas 

del Meta, provincia de Oriente en Cundinamarca y Arauca. 

 

 Formular y coordinar las agendas ambientales de los municipios bajo su jurisdicción  

 Ejecutar las políticas, planes y programas nacionales en materia ambiental 

definidos por la ley aprobatoria del Plan Nacional de Desarrollo y del Plan Nacional 

de Inversiones 

 

 Celebrar contratos y convenios con las entidades territoriales, otras entidades 

públicas y privadas y con las entidades sin ánimo de lucro cuyo objeto sea la 

defensa y protección del medio ambiente 

 

Impacto de las acciones adelantadas o principales logros 

 

 Disminución del impacto ambiental de la explotación petrolera  

 

 Implementación de los términos de referencia para el uso sostenible de represes, 

embalses y presas y el impacto ambiental de estas.  

 

 Adquirir predio para la ampliación de las áreas de protección ambiental.  

 

G. La Alianza por el Guavio 

 

Misión  

 

Organización de carácter mixto integrada por entidades públicas y privadas 

comunitarias. Sus acciones se orientan a una estrategia de desarrollo subregional 

centrada en generar sostenibilidad ambiental, social y económica por medio del 

turismo en la región del Guavio.  

 

Acciones adelantadas en los últimos cinco años 

 

De la Alianza hacen parte entidades públicas y privadas que han venido trabajando 

entorno a la planificación turística sostenible  y estrategias de desarrollo turístico y 

cultural como la “La Ruta del Agua hacia el corazón de la cultura muisca”. 
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Impacto de las acciones adelantadas o principales logros 

 

 Realización de foros municipales de turismo para impulsar la participación e 

implementación del PDT municipal.  

 

 Liderar los procesos para la consolidación del producto turístico en torno al recurso 

hídrico presente en la región.  

 

 Lograr una integración subregional de alcance permanente en temas del desarrollo 

comunitario y sostenible.  

 

 Realizar diagnósticos de competitividad de las provincias de Cundinamarca en 

compañía de la Universidad del Rosario. Dichos estudios han servido para 

implementar mecanismos en torno a un crecimiento sostenido y disminución de 

prácticas no competitivas.  

 

El Instituto Departamental de Cultura y Turismo IDECUT 

 

Misión  

 

Es una institución descentralizada encargada 

de valorar, preservar, recuperar y difundir el 

patrimonio cultural y turístico en sus diversas 

manifestaciones, así como también fortalecer 

la cultura y el turismo como factores de 

desarrollo de Cundinamarca. 

 

Principales funciones relacionadas con el turismo  

 

 Ejecutar el presupuesto asignado para la inversión en turismo y cultura del 

Departamento 

 

 Adelantar procesos de planeación y mejora en los municipios y sus atractivos 

turísticos, en especial aquello propiedad del municipio 
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 Dictar parámetros para el óptimo desempeño de la industria turística del 

Departamento 

 

 Brindar apoyo técnico a las regiones para el desarrollo del turismo y la cultura 

 

 

Impacto de las acciones adelantadas o principales logros en los últimos 5 años 

 

 Implementación de señalización turística 

 

 Diagnostico de la informalidad en prestadores de servicios turísticos de 

Cundinamarca 

 

 Caracterizar el inventario de los atractivos turísticos de Cundinamarca  

 

4.2.2  Organización de la gestión: Valoración de las relaciones entre actores: turistas, 

comunidad receptora, empresarios y sector público128. 

 

El término organización de la gestión del destino hace referencia a las acciones y 

mecanismos que entre actores públicos y privados ayudan a la concertación, 

planificación y correcto desarrollo de la actividad turística. La gestión involucra 

acciones individuales nacionales que en unión a las iniciativas departamentales deben 

crear el escenario idóneo para ejercer una actividad turística organizada. 

 

En esta encuesta, se diseñó la siguiente calificación: 

 

 0: Nulo 

 1: Mínimo 

 2: Malo 

 3: Regular 

 4: Bueno 

 5: Óptimo 

 

 

                                                           
128

 Encuesta de Relación de Actores realizada a 14 líderes públicos del turismo, empresarios y gremios.  
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GESTIÓN EMPRESARIAL 

 

Frente a la pregunta sobre la calidad de las condiciones laborales129en las empresas 

prestadoras de servicios turísticos, se obtuvo que el 50% de los encuestados califican 

con de regular (puntuación de 3) dichas condiciones. 

 

Dicha calificación obedece, según los encuestados, a las largas jornadas laborales  sin 

reconocimiento de hora extras, la falta de estipulación de horarios y la proveeduría de 

herramientas para trabajar, acompañado de una vinculación laboral no formal.  

 

El restante 34%  responde que las condiciones 

son malas, argumentando en adición a lo 

anterior, que como los empresarios no cubren 

las condiciones laborales mínimas, el nivel de 

rotación es alto. Los que cubren esas mínimas 

garantías, no otorgana sus trabajadores 

beneficios adicionales a los exigidos por ley. 

 

La siguiente gráfica alude a la calificación dada a 

los empresarios, respecto al cumplimiento del 

marco laboral (Ley), donde se soporta el difícil 

panorama de los horarios, pagos extras, valores 

de remuneración bajos, vinculaciones por 

prestación de servicios entre otras. Las 

calificaciones de 4 y 5 fueron omitidas del 

presente análisis ya que no fueron opciones de 

respuesta de los encuestados. 

 

Partiendo de la inclusión laboral y la 

importancia de generar empleo directo 

local, la calificación dada a la facilidad de 

incorporar fuerza laboral local a la industria 

por destinos es diversa, el 31% contesta 

que ésta es regular, argumentado que no 

                                                           
129Salarios, jornadas, planes de carrera entre otras 
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siempre son empleos de calidad, un 23% califica de inoperante la inclusión, en 

contraste con otro 23% que considera una inclusión buena y eficiente al entregar 

oportunidad de ocupación local. 

 

Frente a la distribución no uniforme de las 

respuestas cabe resaltar que mediante 

ejercicios de observación en campo se 

logrógeneralizar que no existe una 

capacidad empresarial óptima en las 

regiones, a fin de facilitar la incorporación 

laboral a la comunidad local.  

En otros casos, las empresas deciden contratar mano de obra externa al carecer los 

“locales” de una formación competente en temas de turismo y prestación de servicios.  

 

La responsabilidad social empresarial 

podemos entenderla como las acciones 

ejercidas por las empresas para genera un 

bienestar social y ambiental en el entorno 

donde desarrollan su actuar económico. Un 

38% de los encuestados calificó como 

mínima la responsabilidad del empresario, 

argumentado que en general estos no crean herramientas ni participan en iniciativas 

de bienestar social y acción social.  

 

Esto también se refleja en el apoyo 

empresarial al desarrollo y crecimiento del 

destino. El 54% de los participantes en la 

encuesta califican entre 0 a 3 el apoyo.  

Aquí surgen argumentos como la 

individualidad de los prestadores de 

servicios turísticos y la poca trascendencia 

que le otorgan a contar con un destino 

consolidado y competitivo. 
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Respecto a los resultados de la gestión 

privada, liderada por gremios, más del 40% 

de los encuestados, otorga una calificación 

baja (2 puntos), donde se demuestra que 

las iniciativas privadas para el desarrollo 

del sector han sido mínimas. 

 

Diagnostico de la gestión empresarial  

 

Lamentablemente los empresarios demuestran una clara desarticulación con los 

actores públicos del destino, sin embargo es de resaltar que ellos son los que 

dinamizan el sector. 

 

Los empresarios no creen en los gremios por lo que la tendencia es no pertenecer a 

estos y que las acciones sean más bien individuales. 

 

El incumplimiento de la normatividad laboral, hace que el recurso humano esté 

desmotivado, lo que repercute completamente en la calidad de servicio que recibe el 

turista y/ o el visitante.  

 

GESTIÓN COMUNIDAD LOCAL Y ENTES DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

 

Las acciones de consulta pública y concertación son los mecanismos mediante los 

cuales se busca involucrar a las comunidades o residentes en procesos de 

planificación y desarrollo, con el objetivo delograr un crecimiento sostenido y acordado. 

Sin embargo en el caso del turismo, 

el 39% de los encuestados 

manifiesta que es muy poca la 

intervención otorgada a la 

población en estos aspectos. Es 

preocupante el hecho que 

sumando las calificaciones de 0 a 

2, éstas llegan al 69% de las 

preferencias de respuesta. 
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Otro aspecto a tener en cuenta es el 

trabajo fluido y encadenado entre el 

sector público y privado. El 46% de 

las respuestas obtenidas califican 

con puntuaciones muy bajas este 

trabajo conjunto, argumentando la 

falta de confianza que existe entre 

las partes y a la falta de planificación 

a largo plazo.  

 

Un 15% califica como buena esta articulación, expresando que a nivel municipal si se 

logra una articulación efectiva, contrario a lo departamental por el nivel de trámites 

que implica. 

 
 

Más del 50% de las personas otorgaron de cero a tres (omitiendo la calificación de 

uno) la existencia de herramientas y mecanismos de planificación para el 

departamento. Un 15% califica con 4 (bueno), al comentar que sus municipios cuentan 

con planes de desarrollo turísticos que han logrado implementar.  

 

Por otro lado al conocer el nivel de 

implicación de la administración 

local en el sector, un 46% califica 

como 3 (regular). En algunos casos 

existe compromiso por parte de la 

secretaria de turismo o de 

desarrollo económico para apoyar y 

trabajar en pro la actividad 

turística. 
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El 46% de los encuestados califica con 3 (regular) con respecto a la coordinación para 

el mercadeo y promoción del destino, fundamentada en que sí existen acciones pero 

incipientes lo que dificulta el resultado de una marca-destino que permita mercadear 

al departamento como conjunto. Sin 

embargo, más del 40% califican la 

coordinación de cero a dos (muy baja) 

pues no se han visto resultados en 

mercadeo y promoción, señalando que 

en iniciativas como ANATO el 

departamento termina utilizando la 

estrategia del “volanteo”.  

 

 

 
 

Para conocer la efectividad de los programas cuyo objetivo es familiarizar a 

empresarios y comunidad local con la actividad del turismo, las respuestas abarcan 

todos los puntos de calificación. El 49% otorga una calificación de 0 a 2 argumentando 

que si bien se han realizados algunas jornadas, no han sido bien diseñadas ni 

duraderas en el tiempo como para afianzar la cultura turística de la población y el 

sector privado. 

 

Un 34% califica de 4 a 5 la efectividad de las campañas, para sensibilizar sobre el 

turismo y despertar interés en la comunidad.  

 

En relación al control que debenrealizaralgunas instancias públicas para reducir y/ 

oevitar los impactos negativos del turismo, el 50% califica este control como mínima 

(2). En varios destinos se hna incrementado malos hábitos como el consumo de 

drogas y de alcohol gracias a la afluencia de visitantes y turistas los fines de semana.  
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Otros de los impactos no controlados más 

comunes, es la llegada de operadores 

clandestinos que hacen uso y abuso del 

recurso, sin generar vinculación o beneficios 

económicos al destino o a la población. La 

falta de regulación propicia conflictos 

internos y el daño al destino. 

 

 

La efectividad de la participación en el 

turismo cuenta con una calificación en 

su mayoría de dos y tres, debido a queen 

la mayoría de los casos, las cuestiones 

políticas impiden llevar a cabo los 

planteamientos propuestos por la 

comunidad.  

 

Frente a la coordinación que debe existir 

entre el departamento y el gobierno 

nacional, entendiéndose como 

Viceministerio de Turismo, más del 60% 

de los encuestados responde que ésta es 

regular (no superior a 3). Lo anterior se 

fundamenta en la no sincronización de los 

programas departamentales con las 

políticas nacionales, lo que en muchos casos impide que instituciones como Proexport 

puedan promocionar a Cundinamarca como destino internacional.  

 

Por otro lado, el departamento no da a 

conocer las estrategias en temas de 

turismo y como se unirá a los 

programas de competitividad.  
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La falta de coordinación afecta de manera directa la cooperación por medio de 

convenios, al no existir un esquema vertical y horizontal que oriente claramente las 

acciones a tomar en temas de turismo. La grafica superior demuestra la división de 

opiniones, el 50% califica de 2 a 3 la cooperación mientras que un 34% considera que 

ha sido exitosa o exitoso los convenios de competitividad para concientizar acerca de 

la mejora de infraestructura turística entre otros aspectos.  

 

Diagnostico comunidad local y entes de administración pública 

 

La pasividad de la comunidad local por participar en el turismo genera inactividad en el 

tema. Esto repercute en los procesos de planeación cuando, por la falta de 

participación, no se socializan las iniciativas correctamente y por ende se desconocen 

las directrices y lineamientos. Esto sucede claramente, por ejemplo, en los Planes de 

Desarrollo.  

 

Los empresarios van por libre, no generando acciones de ayuda y/o beneficio a las 

comunidades donde operan, lo que repercute en una falta de apoyo por parte de los 

locales. La generación deacercamiento y procesos de capacitación para que la 

población se sienta útil, repercutirá en un intercambio de conocimiento entre 

empresarios y comunidad local, redundando en la mejora de relaciones entre ellos. 

 

GESTIÓN DE ALIANZAS Y/ O MECANISMOS DE COOPERACIÓN 

 

 

El 12% de los encuestados señaló que 

adelanta proyectos con el Instituto de 

Cultura y Turismo de la Gobernación de 

Cundinamarca. Algunos de estos 

proyectos son formulados mediante la 

matriz de competitividad que tiene el 

departamento.  
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Por otro lado, los encuestados resaltan tres como las fortalezas de la región: 

 

1. Atractivos de índole cultural, histórico y naturales que posee el departamento a 

lo largo y ancho de su geografía; 

 

2. Cercanía a Bogotá; 

 

3. Diversidad de climas en tan poco tiempo.  

 

Como debilidades a intervenir mediante este tipo de alianzas, se detallaron:  

 

1. Falta de articulación y formalidad empresarial; 

 

2. Malas condiciones de infraestructura, capacitación y formación; 

 

3. Deficiente calidad en la prestación del servicio a turistas y/ o visitantes. 

 

En este contexto, se indagó por los proyectos que en estos momentos se encuentran 

en desarrollo o en vía de implementación, señalando los siguientes: 

 

1. Mejoramiento de atractivos mediante restauración e inversión pública; 

 

2. Planeación a largo plazo mediante planes prospectivos o maestros; 

 

3. Aumento de la calidad en los servicios dados por prestadores de servicios 

turísticos. 

 

Para finalizar,  los retos que debe asumir la gestión el departamento en términos de 

gestión de destinos: 

 

1. Aumentar y mejorar los niveles y coberturas de la formación y capacitación de 

empresarios y recurso humano que se desempeña en el turismo como de la 

parte empresarial; 

 

2. Crear una mayor sensibilización turística que permita ejercer la actividad bajo 

condiciones éticas y de beneficio reciproco; 
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3. Puesta en valor del destino mediante una clara vocación y diferenciación 

soportada en estrategias de investigación de mercados y promoción turística; 

 

4. Consolidar la formalización del sector empresarial logrando una calidad 

inherente a la calidez de la prestación del servicio. 

 

4.3. IDENTIFICACIÓN DE FUENTES DE FINANCIACIÓN PARA PROYECTOS ESTRATÉGICOS 

 

Al entender el turismo como una actividad económica, generadora de beneficios para 

sectores públicos y privados, la cual debe redundar en una oferta de calidad para el 

turista,  es imprescindible contar con estrategias de financiación para el sector, 

sobretodo en el caso de los empresarios que carecen de la liquidez inmediata para su 

desarrollo y/ o mejora. La financiación de proyectos es necesaria para garantizar la 

competitividad en términos de infraestructura,  adecuación de servicios y 

competitividad.    

 

A continuación se presentan las fuentes de financiación a nivel nacional e 

internacional, a las cuales pueden aplicar tanto empresarios del sector como las 

entidades territoriales.  

 

4.3.1. Fuentes de financiación a nivel internacional 

 

A.  Fuentes de financiación internacional multilateral 

 

Fondos provenientes del Banco Mundial (BM) y Banco Interamericano de Desarrollo 

(BID) fundamentalmente, Fondo Multilateral de Inversiones (FOMIN) del BID, 

complementados con algunos de la Corporación Andina de Fomento (CAF), la Unión 

Europea (UE) y el Banco Europeo de Inversiones (BEI), aplicables a proyectos de 

infraestructuras. 

 

B.  Fuentes de financiación internacional bilateral 

 

Son los convenios de acuerdos de cooperación firmados entre Colombia y otra nación. 

Los países con los cuales se han llevado a cabo este tipo de acuerdos son España, 

Suiza y Japón. 
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4.3.2. Fuentes de financiación a nivel nacional 

 

A continuación se presenta el esquema de entidades de financiación de proyectos 

públicos de infraestructuras que pueden actuar como inversionistas en el desarrollo 

del sector turístico: 

 

 El presupuesto general de la Nación  

 El situado fiscal  

 Fondos especiales  

 

Entre los fondos especiales se encuentran:  

 

 Fondo de Promoción Turística  

 Fondo de Modernización e Innovación para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa – 

iNNpulsa mipymes. 

 Acción Social 

 Fonade  

 Finagro  

 Fondo DRI  

 Fonam  

 Ecofondo  

 Fondo Nacional de Garantías  

 Fondo Nacional de Regalías  

 Fondo Nacional de Caminos Vecinales  

 Fondo de Compensación Ambiental  

 Red de Solidaridad Social  

 Fondo Agropecuario de Garantías  

 Colciencias 

 

C. Entidades de financiación para proyectos de rehabilitación y modernización de la 

infraestructura turística existente 

 

 Financiera de Desarrollo Territorial S.A. FINDETER 

 FONADE 

 Instituto de Fomento Industrial - IFI  
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 BANCOLDEX 

 

Entidades de financiación para pymes del sector turístico y en otros sectores 

productivos relacionados 

 

Instituto de Fomento Industrial  

Fondo Nacional de Garantías  

BANCOLDEX 

FINDETER 

FINAGRO 

 

Entidades de financiación para grandes proyectos privados de inversión en el sector 

turístico 

 

Instituto de Fomento Industrial (como banco de segundo piso)  

BANCOLDEX (como banco de segundo piso)  

FINDETER (como banco de segundo piso) 

Banca privada  

FONADE 

 

A continuación se presentan las líneas de financiación que define  Mincomercio en su 

página web130: 

  

                                                           
130

Mincomercio año 2012 
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ENTIDAD QUIÉNES SON 
QUIENES ACCEDEN 

AL CRÉDITO 

CÓMO ACCEDER AL 

CRÉDITO 

FINDETER 

Con el objeto de 

impulsar el sector 

empresarial Pyme en 

el país, La Financiera 

de Desarrollo 

Territorial S.A., 

Findeter, la 

Asociación 

Colombiana de 

Medianas y 

Pequeñas Industrias, 

ACOPI y el Fondo 

Nacional de 

Garantías, FNG, se 

unieron.    

Las tres entidades se 

comprometen a 

colocar a disposición 

de pequeños 

empresarios 

recursos crediticios 

de Findeter 

 

Los beneficiarios son 

pequeñas y 

medianas empresas, 

inclusive las afiliadas 

a ACOPI. 

Serán beneficiarios 

de crédito, siempre y 

cuando su actividad 

corresponda los 

sectores financiables 

por FINDETER que 

son los siguientes: 

¨     Las medianas 

empresas cuyos 

activos totales se 

encuentren entre 

cinco mil uno (5.001) 

SMMLV y quince mil 

(15.000) SMMLV. 

  

¨     Las pequeñas 

empresas cuyos 

activos totales se 

encuentren entre 

quinientos uno (501) 

SMMLV y menos de 

cinco mil uno (5.001) 

SMMLV 

 

Estos dineros podrán ser 

destinados para 

infraestructura, capital de 

trabajo, desarrollo 

institucional, compra de 

bienes inmuebles y 

terrenos, dotación 

mobiliaria y tecnológica y 

aquellos gastos 

ocasionados en el 

desarrollo del proyecto, 

por ejemplo, impuestos, 

gastos de escrituración, 

etc. 

Beneficiarios de Crédito 

FINDETER podrá 

redescontar créditos a 

las entidades de derecho 

privado, para la 

realización de los 

programas o proyectos 

de inversión y 

preinversión dentro de 

los sectores financiables 

por FINDETER, entre los 

que se destacan salud, 

educación, servicios 

públicos domiciliarios, 

transporte, 

telecomunicaciones, 

turismo, medio ambiente, 

destinados a 

infraestructura, capital de 

trabajo, desarrollo 

institucional, adquisición 

de bienes inmuebles y 
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ENTIDAD QUIÉNES SON 
QUIENES ACCEDEN 

AL CRÉDITO 

CÓMO ACCEDER AL 

CRÉDITO 

terrenos, dotación 

mobiliaria y tecnológica, 

reconocimiento de gastos 

incurridos durante la 

ejecución del proyecto 

(gastos de ingeniería, 

impuestos y gastos de 

escrituración por 

adquisición de predios, 

impuestos y aranceles 

por adquisición de 

tecnología) y demás 

inherentes a la gestión 

empresarial de las 

pequeñas y medianas 

empresa PYMES.            

 

BANCOLDEX 

El Gobierno Nacional 

presentó el pasado 

26 de noviembre el 

programa “a 

Progresar”, mediante 

el cual crea un cupo 

especial de crédito 

por 1,5 billones de 

pesos para apoyo a 

la productividad y 

competitividad de las 

micro, pequeñas y 

medianas empresas 

(Mipymes). 

La línea de crédito 

permite financiar, en 

moneda legal y en 

dólares, bajo el 

mecanismo de 

redescuento y 

Las personas 

naturales o jurídicas 

consideradas 

Mipymes, se podrán 

ver beneficiadas si 

cuentan con un plan 

de acción y están 

desarrollando o 

comienzan la 

implementación de 

un programa para 

mejorar su 

productividad y 

competitividad 

empresarial. 

 

Los recursos de 

crédito otorgados 

pueden destinarse a 

financiar las 

Esto se puede hacer ya 

sea por iniciativa propia o 

a través de entidades 

como las cámaras de 

comercio, gremios o 

asociaciones, 

Colciencias, Sena, 

Proexport, iNNpulsa 

Mipymes, programas de 

los centros regionales de 

productividad. 
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ENTIDAD QUIÉNES SON 
QUIENES ACCEDEN 

AL CRÉDITO 

CÓMO ACCEDER AL 

CRÉDITO 

operaciones de 

leasing, los proyectos 

de inversión 

derivados del plan de 

acción que el 

empresario defina. 

 

inversiones en 

activos fijos y 

diferidos, requeridos 

en actividades como 

modernización y 

ampliación de la 

capacidad 

productiva, 

desarrollo, 

adquisición y 

transferencia de 

tecnología; aumento 

del valor agregado en 

productos; plan de 

expansión 

internacional y 

programas para el 

control y 

mejoramiento del 

impacto ambiental. 

 

FONDO DE 

PROMOCIÓN 

TURÍSTICA DE 

COLOMBIA 

La administración del 

Fondo de Promoción 

Turística está a cargo 

de una Entidad 

Administradora 

perteneciente al 

sector privado del 

turismo, elegida 

mediante licitación 

pública y contratada 

por el Ministerio de 

Comercio, Industria y 

Turismo; en la 

actualidad es el 

CONSORCIO ALIANZA 

TURISTICA, la entidad 

Los recursos de la 

contribución 

parafiscal, que 

administra el Fondo 

de Promoción 

Turística, se invierten 

en proyectos de 

promoción, 

mercadeo y 

competitividad del 

turismo,  

 Pueden acceder a 

estos recursos 

aquellas entidades 

territoriales, Fondos 

mixtos, gremios, 

. El acceso a estos 

recursos es a través de la 

presentación de 

proyectos por parte de 

los sectores aportantes 

de la contribución 

parafiscal, los gremios 

que agrupan a los 

aportantes de la 

contribución parafiscal, 

las entidades 

territoriales, las 

entidades mixtas de 

promoción turística, el 

Ministerio de Comercio, 

Industria y Turismo, 
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ENTIDAD QUIÉNES SON 
QUIENES ACCEDEN 

AL CRÉDITO 

CÓMO ACCEDER AL 

CRÉDITO 

Administradora, la 

cual se encuentra 

conformada por la 

Asociación 

Colombiana de la 

Industria 

Gastronómica-

ACODRES y L´alianxa 

Travel Network 

asociaciones y 

alianzas 

empresariales y 

aportantes de la 

contribución 

parafiscal que 

presenten proyectos. 

Proexport y la entidad 

administradora del Fondo 

de Promoción Turística.,  

Lo anterior de acuerdo 

con los procedimientos 

establecidos en el 

Manual para la 

destinación de recursos y 

presentación de 

proyectos. Todos los 

proyectos deben ser 

aprobados por el Comité 

Directivo del Fondo. 

 

 

Así mismo, se anexa cuadro resumen de las fuentes de financiación más importantes 

a nivel nacional, especificando en cada una, las líneas de crédito, áreas de inversión y 

costo de financiación: 

 

Entidad Línea de Crédito Áreas de inversión Costo de la financiación 

Fondo de 

Promoción 

turística131 

Competitividad 

Promoción turística 

80% de la inversión la asume el Fondo de Promoción 

Turística y el 20% el proponente132 

FINDETER  

(Banca de 

segundo piso) 

HOTELERO 

Inversiones para atención 

al turista: hotelería y 

hospedaje, sistemas de 

tiempo compartido 

 

Crédito bajo entidades 

canalizadoras DTF vigente 

en adición al porcentaje TA  

para sector privado o 

público. En caso del sector 

                                                           
131

http://www.fondodepromocionturistica.com/descargas.php 
132

 Los porcentajes de financiación dependen del tipo de proyecto. Para ampliación del tema véase el 
manual de proyectos presente en la página web del Fondo de Promoción Turística de Colombia.  

http://www.fondodepromocionturistica.com/descargas.php
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Entidad Línea de Crédito Áreas de inversión Costo de la financiación 

ESTABLECIMIENTO Y 

ACTIVIDADES DE 

INTERÉS TURÍSTICO 

Establecimientos de 

interés turístico: 

establecimientos de 

gastronomía, bares y 

negocios similares, 

inversiones para la 

práctica de las 

modalidades de turismo, 

agencias de viajes y 

turismo, planes de 

mercadeo y promoción 

turística, transporte de 

turistas, operadores 

profesionales de 

congresos y eventos. 

público según el tiempo de 

financiación (años) el TA 

oscila entre el 2,75% al 

4,05%. 

Para sector privado el 

rango es 2,85% al 4,15% 

PARQUES 
Parques ambientales, 

parques temáticos. 

BANCOLDEX  

(Banca de 

segundo piso) 

LARGO PLAZO 

Bancóldex cuenta con 

Modalidades de Crédito 

para atender las 

diferentes necesidades de 

todas las empresas en 

Colombia, a través de la 

red de intermediarios 

financieros, con plazos 

hasta de 10 años y 

periodos de gracia a 

capital hasta de 3 años. 

Depende de la opción de 

financiación o línea de 

producto. 

Entidades 

bancarias 

comerciales 

(Bancolombia, 

Banco Popular, 

BBVA, Grupo 

Aval y demás) 

Microcrédito 

empresarial  
Todas 

30% efectiva anual sobre 

el valor total del préstamo. 

Crédito de consumo  Todas 

Se ubica en un rango entre 

1,08% a 2,05% efectiva 

mensual sobre el valor 

total del préstamo 
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Entidad Línea de Crédito Áreas de inversión Costo de la financiación 

Fondo 

Emprender 

El Fondo Emprender financia iniciativas empresariales que 

provengan y sean desarrollados por alumnos del SENA o 

egresados de cursos de esta entidad en el programa de 

jóvenes rurales y líneas de formación de líderes del desarrollo; 

igualmente incluye a estudiantes de los dos últimos 

semestres de programas de educación superior reconocidas 

por el Ministerio de Educación. 

Crédito con un 

plazo máximo 

de 3 años, el 

valor de la DTF 

oscila 

dependiendo 

del capital 

solicitado, 

desde 2,5% a 

3,3%.  

Cuadro 15: líneas de crédito aptas para el turismo 

Fuente: Unión temporal Cundisán, con base en información de la página web de Mincomercio, 2012. 

 

4.3.3. Análisis de las fuentes de financiación. 

 

Las opciones de financiamiento para empresarios y sectores públicos principalmente 

son ofrecidas por la banca de segundo piso. Se entiende por banca de segundo piso 

las entidades que canalizan recursos a otras instituciones financieras para otorgar 

prestamos con tasas preferenciales bajo el subsidio y puesta de recursos monetarios 

del Estado.  

 

Por ello, las BANCOLDEX y FINDETER no prestan directamente; para acceder a sus 

créditos es necesario acercarse a los bancos con los cuales tienen convenio. En el 

caso de FINDETER existe la opción de canalizar recursos a los departamentos para 

sectores como el turismo con intereses especiales y tiempos de pago que involucran 

periodos de gracia, previo convenio.  

 

Los costos de financiación de los créditos emitidos por estas instituciones toman como 

base la tasa vigente de la DTF 133 en adición a unos puntos estipulados según perfil 

del financiado. 

 

Otra opción de financiación es dada por la banca comercial, la cual suele ser la de 

mayor costo pues en el caso del microcrédito empresarial se cobra la máxima tasa 

                                                           
133

Es una tasa de interés que resulta del promedio ponderado de las tasas y los montos diarios de las 

captaciones a noventa (90) días 
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estipulada por la superfinanciera del 33.45% efectiva anual. La razón para que este 

tipo de préstamo sea al más costoso obedece al alto riesgo con el que se califica a las 

microempresas.  

 

La opción del crédito de consumo son los productos de libre inversión pero cuya opción 

de ser otorgados depende del respaldo financiero y crediticio del solicitante.  

 

En términos generales, podría decirse que las fuentes de financiación están 

disponibles de manera inmediata para los solicitantes que presenten un respaldo 

financiero como propiedad y  planta para ser puestos en garantía del valor solicitado 

del préstamo. Esto sucede en el caso de que se quiera acceder a las líneas de crédito 

de entidades comerciales bancarias, de régimen no especial. Esta fórmula de 

financiación no es asequible para microempresarios ya que se solicitan tasas de 

solvencia muy grandes para lo que ellos pueden asumir. 

 

De igual manera,  las entidades citadas en el párrafo anterior, ofrecen créditos con 

una tasa de interés superior al 25% anual, lo que encarece el pago de la deuda y 

prolonga los abonos a capital permitiendo que el tiempo de amortización sea superior 

a cinco (5) años. En el caso de poder acceder a un microcrédito, el más aprobado para 

los empresarios, éste es catalogado de alto riesgo por lo que su tasa es la misma de 

usura fijada por la SuperIntendencia Financiera (33% anual).   

 

En referencia a los créditos de fomento especial, existe una gran desfinformación 

hacia los mismos. Lamentablemente, las instituciones que los ofrecen como Bancoldex 

no hacen presencia a nivel municipal, lo que obliga  a un desplazamiento a la ciudad, 

condición que afecta considerablemente la accesibilidad a la información de este tipo.  

 

Por otro lado, aunque el Fondo de Promoción Turística es un buen aliado en la puesta 

de recursos para proyectos de turismo, los montos de financiación y la aprobación del 

mismo dependen del destino y uso de los fondos. Para acceder a esta financiación se 

deben formular proyectos bajo la metodología propuesta en el Manual de proyectos de 

la entidad. Vale la pena aclarar que para mejoras locativas en propiedad privada no se 

entregan recursos.  

 

Después de este análisis de las fuentes o entidades que otorgan financiación de 

cualquier tipo para proyectos inmersos en la industria turística, se puede concluir que 
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aunque las fuentes de financiación son suficientes, existen varios aspectos que 

retardan el acceso a las mimas; entre otros: 

 

1. La falta de información por parte de los agentes del sector a la hora de conocer 

las fuentes de financiación que podrían desarrollar sus proyectos. 

 

2. La falta de conocimientos a la hora de crear un plan de negocios, uno de los 

requisitos mínimos que se solicitan, en el que no solamente se debe realizar 

una descripción minuciosa del proyecto sino su viabilidad económica y 

financiera. 

 

3. En ocasiones, los trámites administrativos se convierten en camisas de fuerza 

que dilatan la aprobación de los proyectos. 
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5. DIAGNÓSTICO DOFA 

 

FACTORES DE ATRACCIÓN  

 

Valoración de Atractivos 

 

FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

1. Cercanía y total integración con el 

mayor mercado emisor del país: 

Bogotá 

 

2. Variedad de climas, con 

predominancia de fríos al norte y 

cálidos al sur, lo que permite la 

realización de todo tipo de 

actividades y deportes. 

 

3. Destinos consolidados, maduros y 

reconocidos a nivel nacional e 

internacional como Guatavita o 

Zipaquirá. 

 

4. Variadas empresas, rutas y 

frecuencias de transporte terrestre 

que permite comunicar la capital con 

cualquier parte del departamento, a 

cualquier hora del día. 

 

5. Mezcla de riqueza natural y cultural, 

con énfasis en historia precolombina 

y arquitectura colonial. 

 

6. Concentración de atractivos 

cercanos a centros urbanos. 

 

7. Abundancia de atractivos histórico- 

culturales y naturales. 

 

8. Aprovechamiento de los recursos 

1. Solicitud de declaratorias de BIC por parte 

de algunos municipios  al Ministerio de 

Cultura. 

 

2. Fortalecer los atractivos antropológicos y 

arqueológicos. 

 

3. Presencia de atractivos emblemáticos del 

país en el departamento. Ej: Catedral de 

Sal  

4. Boom en el país por el turismo de 

aventura y presencia de esta tipología de 

turismo en municipios como Tobia y 

Suesca. 

 

5. Bogotá, cliente natural de Cundinamarca, 

es el primer destino del país y destino 

final del 51% de los turistas que llegaron 

al país, los cuales en su mayoría 

demandan servicios turísticos cercanos. 

 

6. Adecuación e inclusión de las vías y 

estaciones férreas como atractivos. 

 

7. Desarrollo de nuevos proyectos turísticos 

y complementarios en el departamento, 

como la construcción de un 

desembarcadero en Tobia y la 

construcción de un centro interactivo y 

senderos en la laguna del Tabacal.  

 

8. Bogotá le ha apostado al turismo de 
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naturales a través de actividades de 

deporte y aventura. 

 

9. Diversidad de actividades turísticas. 

negocios, lo que atraerá a miles de 

turistas que requerirán espacios de uso y 

aprovechamiento del tiempo libre que 

encontrarán en Cundinamarca. 

 

9. La promoción turística de Colombia en el 

exterior hace uno de sus énfasis en el 

producto de naturaleza, los cuales se 

pueden encontrar en Cundinamarca muy 

cerca de la capital 

 

 

DEBILIDADES AMENAZAS 

 

1. Falta de planes especiales de manejo 

de los atractivos. 

 

2. Malos servicios turísticos en los 

atractivos, por ejemplo el de guianza. 

 

3. Algunos atractivos están en predios 

privados. 

 

4. Las comunidades locales no conocen 

sus atractivos debido al alto costo por 

el ingreso a ellos. 

 

5. Pésimo estado de las vías de acceso 

a los atractivos.  

 

6. Retrasos prolongados en la 

culminación de vías esenciales como 

la doble calzada a Girardot. 

 

7. Perdida de identidad de las 

comunidades locales por 

establecimiento de casas de 

14. Bajo fortalecimiento del destino. 

 

15. Las visitas a atractivos del 

departamento, normalmente se 

concentran en pocos destinos o 

municipios, tales como Chía, 

Zipaquirá, Guatavita o La Calera. 

 

16. En los paquetes ofrecidos desde 

Bogotá, no se pernocta, es decir, los 

desplazamientos son de daytrip. 

 

17. Fuerte competencia nacional: 

Aventura en Santander, naturaleza y 

cultura en Boyacá, Sol y Playa 

(esparcimiento) en la costa, paisaje 

cultural en Quindío y Huila, etc. 

 

18. Su principal competidor por el 

mercado de la capital es Boyacá, el 

cual cuenta con un plan de desarrollo 

turístico ya establecido y en 

ejecución. 

 

19. Alta dependencia de Bogotá como 

emisor de turistas y visitantes 
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descanso y segunda residencia de 

habitantes de Bogotá. 

 

8. Falta de identificación con una 

vocación turística clara, lo que impide 

el perfecto direccionamiento de 

recursos. 

 

9. Turismo destructivo de fin de 

semana, enfocado más a la noche y a 

la rumba 

 

10. No existen estudios de capacidad de 

carga para los atractivos. 

 

11. Falta de higiene y limpieza en varios 

de los atractivos visitados o sus 

inmediaciones 

 

12. Ocupación del espacio público a 

través de la venta ambulante. 

 

13. Falta de capacitación del personal a 

cargo de atractivos y actividades 

 

Valoración Ambiental 

FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

 

 Destinos con atractivos naturales y 

culturales variados (ciénagas, ríos, 

lagunas, cascadas, sitios 

arqueológicos, El Salto del 

Tequendama, bosques y páramos) 

propicios para el ecoturismo 

 

 Existencia de áreas naturales 

 

 Creciente interés por avistamiento de 

aves por parte de turistas extranjeros. 

 

 Involucrar a nivel interpretativo a la 

comunidad local siendo la mayor 

fuente de conocimiento. 
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nacionales, departamentales y 

privadas adscritas al SINA (Sistema 

Nacional Ambiental). 

 

 Diversidad de especies de fauna y flora 

nativas con diferentes usos 

(gastronomía, medicina, industria y 

observación). 

 

 Diversidad en el uso de recursos 

naturales como atractivos turísticos 

(zoológicos, viveros, parques, etc.). 

 

 Inclusión de la parte histórico 

patrimonial                                                              

 Recurso humano capacitado en temas 

ambientales. 

 

 Presencia de fuentes termales en el 

departamento. 

 

 Uso de lagunas de oxidación para el 

tratamiento de las aguas residuales 

para el mejoramiento ambiental en 

algunos municipios 

 Interés nacional, departamental y 

municipal por la conservación de los 

recursos naturales. 

 

 ONG's interesadas en el desarrollo del 

turismo. 

 

 Desarrollo de turismo patrimonial 

entorno a los atractivos naturales. 

 

 Tendencia nacional y mundial por el 

turismo de naturaleza y aventura. 

 

 PLAN DE GOBIERNO 2012- 2015,  

RECONSTRUCCIÓN PARA EL  

DESARROLLO SOCIAL DE LOS 

CUNDINAMARQUESES con sus 

programas de Economía Rural y 

Cundinamarca territorio 

Ambientalmente Sostenible. 

 

 Creciendo inversión extranjera: imagen 

mejorada de Colombia en el extranjero. 

 

 El cambio climático (se están 

proponiendo alternativas para la 

mitigación y adaptación al cambio 

climático, con herramientas y 

metodologías para trabajar esta línea). 

 

 Existencia de POMCAs (Planes de 

Ordenamiento de Cuencas) para los 

ríos Bogotá, Blanco, Negro y vertiente 

oriental del río Magdalena. 

 

 PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 

2010- 2014 “Prosperidad para Todos”. 

 

 Reactivación del Ministerio del Medio 

Ambiente (Ministerio de Ambiente y 
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Des. Sost). 

 

 Potencialidad de uso turístico para 

zonas que aún mantienen una 

infraestructura deficiente y acceso 

limitados.  

 

 Creciente interés en el departamento 

por en el ecoturismo de aventura. 

 

 Búsqueda de nuevos usos para la 

biodiversidad (Biocomercio). 

 

 Los TLC’s como oportunidad de 

implementar mecanismos adicionales 

de prevención ante la biopiratería 

actual. 

 

 Incentivos económicos para el 

Ecoturismo:Exenciones tributarias 

según el Decreto 2755 del 2003 

Ministerio de Ambiente, Vivienda y 

Desarrollo Territorial (2023). 

 

 Las que surgen en el caso de algunos 

atractivos como los zoológicos y 

jardines botánicos 

 

 

DEBILIDADES AMENAZAS 

 Falta de control y supervisión por parte 

de las entidades ambientales 

competentes. 

 Ausencia de entidades ambientales en 

los municipios. 

 

 Falta de control y vigilancia a las 

actividades turísticas que impactan al 

medio ambiente.  

 Falta de estudio de calidad e impacto 

por parte de la CAR en las concesiones. 

 

 Desarticulación de las entidades 

ambientales, lo que reduce la 

efectividad de las acciones.       

 

 Ausencia de planes de contigencia 

para atender emergencias ambientales 
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 Ausencia de la cultura del reciclaje y el 

buen uso de los recursos. 

 

 Ausencia de planes de manejo y 

capacidad de carga para los atractivos 

en uso.  

 

 Disposición inadecuada y 

contaminación por residuos sólidos y 

vertimientos de aguas residuales no 

tratadas. 

 

 Desorganización para operar algunos 

destinos y/ o atractivos: capacidad de 

carga. 

 

 Falta de servicios de interpretación 

ambiental básicos en algunos destinos y 

atractivos. 

 

 Creciente tendencia a la deforestación 

aún en las áreas protegidas: falta de 

administración eficiente en las áreas 

protegidas. 

 

 Poca sensibilidad y compromiso de 

autoridades, habitantes y turistas 

locales y regionales por el tema de la 

preservación y la sostenibilidad 

ambiental. 

 

 Hay cuerpos de agua sobre los que 

ninguna Autoridad Ambiental o Civil 

ejerce control. 

 

 El abandono y contaminación del Salto 

del Tequendama, la cascada más 

importante de Colombia ambiental, 

paisajística y culturalmente. 

y tragedias naturales.         

 

 Concepto equivocado de ecoturismo.    

 

 Daños ambientales por falta de 

planificación sostenible de actividades 

en el territorio   6. Rápido y 

descontrolado crecimiento de la 

población en algunos municipios. 

 

 Actividades antrópicas mal orientadas 

(mal manejo del destino Cundinamarca 

por parte de los operadores o usuarios- 

intervención de los atractivos, aumento 

de visitantes, sin control) 

 

 Falta de manejo, mantenimiento y 

control de los atractivos por parte de 

algunos municipios en donde éstos se 

encuentran bajo su responsabilidad. 

 

 Vertimiento de contaminantes 

provenientes del sector agropecuario, 

industrial  y urbano a los cuerpos de 

agua.   

 

 La contaminación del río Bogotá y la 

carga contaminante que vierte al río 

Magdalena. 

 

 El cambio climático (si no se actúa a 

tiempo, los atractivos o destinos 

pueden sufrir los efectos negativos del 

fenómeno). 

 

 Aumento de la minería bajo la línea 

gubernamental de la “Locomotora 

minera”. 

 

 Proyectos minero-energéticos mal 
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 Poca o nula promoción internacional de 

Colombia como destino ambiental  

 Falta de administración eficiente en las 

áreas protegidas 

 

 Desconocimiento por parte de la 

población de muchas de las áreas 

protegidas 

 Deficiente sistema de incentivos 

gubernamentales para la conservación 

de áreas forestadas o naturales. 

 

 El tamaño de los PNN Sumapaz y 

Chingaza hace imposible el control 

absoluto por parte de la Unidad de 

Parques. 

 

 Aumento en la degradación y 

transformación de los paisajes actuales. 

 

 Dificultad logística para acceder a 

atractivos naturales distantes de la 

Capital. 

 

 Poca organización comunitaria y 

capacitación en manejo del turismo de 

naturaleza y/ o rural. 

 

 Deficientes prácticas ambientales para 

el manejo de cadenas productivas. 

 

 Limitados planes de manejo para la 

conservación y uso de las especies de 

interés. 

 

 Cacería, biopiratería y uso de 

agroquímicos. 

 

 Pocos paquetes tecnológicos y 

concebidos o con malas prácticas de 

explotación. 

 

 Aumento de las necesidades de la 

población: incremento en el uso del 

suelo; de químicos y de actividades de 

deforestación. 

 

 Contaminación por diversas fuentes 

 No hay estudios de capacidad de carga 

para áreas naturales. 

 

 Amenazas de remoción en masa en 

algunos sectores del departamento. 

 

 Los TLC en el caso de no establecer 

regulaciones y controles dinámicos que 

impida a investigadores foráneos  

extraer recursos biológicos (materia 

viva) y los patenten en sus países de 

origen. 

 

 La desorganización comunitaria 

entorno a la conservación ambiental 

 Incremento desorganizado en el uso y 

consumo de los recursos naturales. 

 

 Incremento de especies invasoras o 

exóticas (no nativas que producen la 

disminución o desaparición de 

especies locales). 

 

 Afectación de la calidad de vida de los 

animales por permanecer en 

instalaciones no adecuadas. Que sólo 

sirvan de exhibición, sean descuidados 

y perezcan por estas condiciones de 

vida. 

 

 Que fauna y flora sean objeto de tráfico 



  

595 

 

económicos para implementar 

iniciativas de transformación agrícola, 

innovación, responsabilidad ambiental y 

dinamismo comercial. 

 

 Infraestructura poco amigable para 

visitantes de algunos atractivos. 

 

 Baja promoción de especies nativas 

frente a las exóticas 

indiscriminado de especies o 

biopiratería 

 

 

FACTORES DE SOPORTE  

 

Condiciones del Entorno 

 

FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

 El clima del departamento: se puede 

disfrutar en un territorio muy 

cercano de diversos climas: frío, 

templado y cálido. 

 

 El reconocimiento de la ciudad de 

Bogotá como una de las principales 

capitales del turismo en Colombia. 

Así mismo, a ella se asocian obras 

de infraestructura, equipamientos y 

otras facilidades y servicios que 

también benefician al 

departamento. 

 

 La necesidad de Bogotá para 

complementar su oferta turística con 

la presente en el departamento. 

 

 Diversificación industrial del 

departamento, lo que permite el 

ejercicio múltiple de actividades del 

 Eventos de gran importancia en Bogotá, 

ej: Festival Iberoamericano de Teatro. 

 

 Evolución positiva de la economía 

nacional ante la crisis presente en el 

entorno global, Colombia es uno de los 

favorecidos al consolidarse como destino 

de mayor confianza en inversión y 

rentabilidad. Standard and Poor´s mejoró 

la calificación de riesgo. 

 

 Disponibilidad de capital e incentivos 

tributarios que despiertan el  interés para 

inversión turística extranjera. 

 

 Tasa de cambio favorable para el turista e 

inversionista extranjero. 

 

 Incremento de la demanda local y de su 

renta personal disponible para el 

consumo turístico. 
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orden económico como la 

producción agrícola la cual hace 

parte fundamental de la cadena 

pr0ductiva del turismo.  

 

 La mayoría del territorio conforma 

un destino tranquilo y no masificado 

(excepto en algunos puntos de la 

capital, del área metropolitana, 

lugares frecuentados los fines de 

semana (balnearios, por ejemplo). 

 

 La diversidad de oferta turística  que 

puede ofrecer el departamento que 

se complementa con el producto 

turístico nacional. 

 

 Desplazamiento de la población 

trabajadora a las principales 

ciudades del departamento y la 

capital del país en busca de mejores 

condiciones laborales y salariales.  

 

 Bajo nivel de gestión ejecutivo para 

el planeamiento y gestión de las 

mejoras estructurales  luego del 

invierno. 

 

 Liberalización del mercado. Acuerdos 

GATT (ACUERDO GENERAL SOBRE 

ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO) y 

el establecimiento de áreas de libre 

comercio. 

 

 Creciente mercado turístico en los países 

en vías de desarrollo, especialmente en 

Asia y América Latina, donde hay un 

considerable  número de consumidores 

con interés y capacidad financiera para 

viajar. 

 

 Reducción de las formalidades fronterizas 

entre países de América Latina. 

 

 Personas disponibles para trabajar a lo 

largo y ancho del territorio. 

 

 Cercanía del mayor mercado emisor de 

turistas y visitantes: Bogotá D.C. 

 

 Áreas rurales: conflictos de uso del suelo, 

la ejecución de prácticas agrícolas y 

pecuarios no sostenibles ni competitivas, 

el desarrollo de proyectos mineros de 

gran impacto ambiental, la tala de 

bosques, etc. 

 

 Tendencia al incremento de la población 

con los mayores niveles de pobreza y de 

necesidades básicas insatisfechas. 

 

 Bajo nivel de escolaridad en la población 

rural  

 Mala cobertura de formación y 

capacitación en la población rural. 

 

 Altos niveles de desempleo. 
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 Bajo nivel de contratación laboral en las 

comunidades locales. 

 

 Poco interés para ejercer una economía 

departamental de mayor competitividad, 

articulada a los lineamientos 

internacionales de la exportación. 

 

 Poco nivel de formación turística y 

administrativa en los municipios. 

 

 Vulnerabilidad mediática al invierno. 

 

 No uso de tecnologías de la información 

en algunos municipios como de 

disponibilidad de zonas WIFI en las plazas 

y parques municipales. 

 

 

DEBILIDADES AMENAZAS 

 

 Desplazamiento de la población 

trabajadora a las principales 

ciudades del departamento y la 

capital del país en busca de mejores 

condiciones laborales y salariales.  

 

 Bajo nivel de gestión ejecutivo para 

el planeamiento y gestión de las 

mejoras estructurales  luego del 

invierno. 

 

 

 Áreas rurales: conflictos de uso del suelo, 

la ejecución de prácticas agrícolas y 

pecuarios no sostenibles ni competitivas, 

el desarrollo de proyectos mineros de 

gran impacto ambiental, la tala de 

bosques, etc. 

 

 Tendencia al incremento de la población 

con los mayores niveles de pobreza y de 

necesidades básicas insatisfechas. 

 

 Bajo nivel de escolaridad en la población 

rural  

 Mala cobertura de formación y 

capacitación en la población rural. 
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 Altos niveles de desempleo. 

 

 Bajo nivel de contratación laboral en las 

comunidades locales. 

 

 Poco interés para ejercer una economía 

departamental de mayor competitividad, 

articulada a los lineamientos 

internacionales de la exportación. 

 

 Poco nivel de formación turística y 

administrativa en los municipios. 

 

 Vulnerabilidad mediática al invierno. 

 

 No uso de tecnologías de la información 

en algunos municipios como de 

disponibilidad de zonas WIFI en las plazas 

y parques municipales. 

 

Conectividad y Accesibilidad 

 

FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

 La posición geográfica del 

departamento, especialmente de su 

capital, como elemento vertebrador y 

centro empresarial y de 

comunicaciones de Cundinamarca. 

 

 Existencia de un aeropuerto 

internacional y nacional operativo. 

 

 Vías principales y nacionales en buen 

estado (excepto alguno tramos de falla 

de la malla vial) 

 

 

 Sistema de transporte público 

 Recuperación de vías férreas en el 

departamento. 

 

 La proyección de importantes obras de 

infraestructura vial. 

 

 Red de Caminos Reales extensa y 

completa que une la mayoría de 

municipios. 

 

 Interés del Gobierno nacional y 

departamental en mejorar las vías del 

departamento. 
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frecuente y completo entre Bogotá y 

los diversos atractivos. 

 

 Vías de dobles calzadas en los 

principales accesos desde y hacia 

Bogotá que favorecen la movilidad 

entre los diversos municipios y 

atractivos 

 Operaciones de la compañía de bajo 

costo “VIVA COLOMBIA” (Bogotá como 

destino) 

 

 

DEBILIDADES AMENAZAS 

 Deterioro de la malla vial en sectores 

específicos. Vías secundarias en muy mal 

estado. 

 

 Falta generalizada de señalización primaria y 

ausencia casi total de señalización turística.  

 

 Falta de conectividad aérea en el 

departamento, esto genera dependencia al 

aeropuerto El Dorado de Bogotá. 

 

 Las áreas de influencia del aeropuerto El 

Dorado no se articulan (municipios cercanos 

como Cota y Mosquera) mediante disposición 

de servicios a la terminal.. 

 

 La demanda sobrepasa la oferta del 

aeropuerto El Dorado y lo convierte con 

frecuencia en una infraestructura inoperante. 

 

 La calidad del servicio del aeropuerto El 

Dorado es mala. 

 

 Inexistencia de servicio de transporte vía 

férrea (cercanías) que beneficiaría 

considerablemente los flujos de turistas de la 

capital a municipios. 

 Monopolización de las vías de 

transporte. 

 

 Demora en la ejecución y 

entrega de obras viales. 

 

 Instalación de nuevos peajes y 

alzas de tarifas. 

 

 Señalización vial. 

 

 Vías de alto riesgo por 

derrumbes y mala calidad vial. 

 

 Cierre esporádico y/o 

espontaneo de vías por mal 

estado                                                      
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Infraestructura: Cobertura y Calidad de Servicios Públicos 

 

FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

 Presencia de recursos hídricos 

importantes constituidos por los PNN 

Chingaza y Sumapaz para el 

aprovisionamiento de agua en el 

departamento. 

 

 Buena calidad y cobertura de servicio 

gas 

 Disponibilidad de infraestructura de 

servicios básicos 

 

 Buena cobertura de internet y telefonía 

celular (a excepción de algunos 

municipios) 

 Cundinamarca cuenta con un plan 

departamental para la mejora del agua. 

 

 Se adelantan procesos de 

regionalización en la prestación de 

servicios públicos. 

 

DEBILIDADES AMENAZAS 

 Falta de tratamiento de aguas 

residuales. 

 

 Venta de agua por parte de Bogotá a 

municipios aledaños. 

 

 Agua proveniente de acueductos 

veredales en los cuales se hace un 

tratamiento básico a la calidad y 

potabilidad del agua. 

 

 El servicio de energía es vulnerable por 

la falta de mantenimiento a las redes 

de transporte energético y/ o por 

factores climáticos (lluvias, 

vendavales, etc.). 

 

 Condiciones de agua potable y 

alcantarillado 

 

 Suspensiones prolongadas del servicio 

de energía electrica en algunos 

municipios. 

 

 Incipiente red y tecnología de 

distribución de servicios públicos como 

el alcantarillado, lo que genera 

inundaciones y mal tratamiento de 

aguas residuales. 

 

 Dependencia en comunicación vía 

celular en las áreas de los municipios. 

 

 Hábitos de consumo de la población 

insostenibles (agua). 

 

 Cortes de agua prolongados y el no 

abastecimiento continuo en algunas 

poblaciones. 
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  Bajo voltaje de la energía así como  la 

presentación del servicio con 

interrupciones 

 

 

Seguridad 

 

FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

 Apoyo importante de la policía y policía de 

turismo en el tema de seguridad turística. 

 

 Presencia generalizada de la policía de 

turismo en los atractivos turísticos. 

 

 Presencia militar en varios puntos del 

departamento, lo que infiere sentido de 

protección para el lugareño, el visitante y/ o 

el turista. 

 

 Presencia de bases militares y batallones 

 

 Disposición de la sociedad en los 

temas de concientización 

ciudadana. 

 

 Programas de seguridad turística 

del actual Gobierno 

departamental. 

 

 Programas de mejora de la red 

hospitalaria del actual Gobierno 

departamental 

 

 

DEBILIDADES AMENAZAS 

 La policía de turismo de los municipios no está 

capacitada y la mayoría de los casos no hace 

presencia en atractivos. 

 

 Mal servicio de la policía de turismo, por carecer de 

apoyo y herramientas. 

 

 Aumento de la prostitución. 

 

 No existen los frentes de seguridad cívicos. 

 

 Sólo municipios como las cabeceras provinciales 

cuentan con centros hospitalarios de 2, 3 y 4 nivel. 

 No hay seguimiento 

del departamento a los 

programas de 

seguridad turística. 

 

 Falta de confianza de 

la población hacia la 

Policía. 

 

 A nivel urbano y en 

algunos municipios, se 

presentan problemas 

con bandas 
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 En la mayoría de municipios con atractivos no tienen 

presencia permanente de médicos y servicios 

especializados. Sólo son centros hospitalarios de 

primer nivel y con dotación clínica incipiente y  los 

servicios médicos de emergencia no son cercanos. 

 

 En general, no es suficiente la infraestructura 

hospitalaria. Aproximadamente el 70% de la red 

hospitalaria municipal son centros de salud con la 

mínimas condiciones de atención. 

 

 Percepción de inseguridad en las zonas urbanas por 

problemas sociales como alcoholismo y 

drogadicción. 

 

 La policía de turismo carece del apoyo, instalaciones, 

logística y herramientas para ejercer el servicios de 

información al turista de manera optima 

 

delincuenciales, 

narcomenudeo, hurto, 

entre otros en Bogotá 

y municipios como 

Soacha, Facatativá, 

Girardot, Fusagasugá y 

Zipaquirá. 

 

 Presencia de violencia 

intrafamiliar en 

destinos turísticos. 

 

 La policía de turismo 

de los municipios no 

cuenta con material  

promocional de 

calidad. 

 

 

Comunidad Receptora- Cultura Turística 

 

FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

 Luego de estar capacitadas, las 

comunidades propende por un trato 

amable al turista. 

 

 Las comunidades propenden por un trato 

amable al turista. 

 

 Existe conciencia sobre la actividad 

turística y su aporte a la economía 

departamental como motor de desarrollo 

 

 Disposición de la población 

cundinamarquesa hacia el turismo, 

previa concientización y 

capacitación. 

 

 Disposición del sector privado y 

público en iniciativas de reactivación 

de la cultura turística. 

 

 Impulso de iniciativas sobre la 

importancia del turismo a la 

población cundinamarquesa, así 
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como a los profesionales y otros 

sectores económicos, con el objetivo 

de contribuir a la mejora del servicio 

turístico de manera global y a la 

satisfacción del turista. 

 

 Incentivar procesos generales de 

participación en la cultura turística 

mediante programas “Colegios 

Amigos del turismo” y “Vigías del 

Patrimonio” (cultural y natural) 

 

 

DEBILIDADES AMENAZAS 

 En las asociaciones de turismo de los 

municipios prima el interés particular sobre 

el colectivo, por tal razón fracasan.  

 

 El sector turismo de los municipios 

desconoce la existencia de líneas de crédito 

para el turismo para el mejoramiento de 

infraestructura. 

 

 Poca participación de los operadores 

turísticos en las capacitaciones. 

 

 No hay sensibilización turística por parte del 

sector público departamental. 

 

 Desconocimiento y en algunos casos falta de 

interés en las normas del sector y 

competencia desleal entre operadores. 

 

 La población, sector comercio, los taxis u 

otros servicios públicos, piezas clave en el 

desarrollo de la actividad turística ya que 

son numerosos los puntos de contacto con el 

turista que visita el departamento, no tienen 

 Desconocimiento total de la 

importancia del turismo para la 

economía cundinamarquesa, 

como motor de desarrollo 

económico, cultural y social, 

por parte de la población. 

 

 Se interpreta el turismo con una 

alternativa económica y no 

como una actividad económica. 

 

 Rechazo por parte de algunos 

habitantes a la actividad 

turística, cuando esta no es 

controlada y genera impactos 

negativos hacia los locales 

como la prostitución, la 

pederastia, la drogadicción, etc. 

 

 Perdida de la identidad 

histórico- cultural 

(aculturación). 

 

 Posibilidad de falta de interés 
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conciencia de lo importantes que son en la 

satisfacción del turista y en la construcción 

de la imagen del destino. 

 

 El grado de conocimiento del destino 

Cundinamarca por parte de la población 

(como territorio y de los recursos turísticos 

que engloba- al margen de los principales 

elementos atractores) es muy mejorable. 

 

 La población del departamento (al margen 

de los profesionales de la industria) muestra 

un bajo grado de concientización de la 

importancia de la actividad turística para el 

desarrollo económico. 

 

 La comunidad local no desempeña ese papel 

fundamental como principal guía y 

prescriptor de los recursos y productos 

turísticos del destino 

 

 

por el turismo por 

desconocimiento 

 

 

Ordenamiento Territorial 

 

FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

 Algunas iniciativas 

aisladas del sector privado 

 

 Existencia de Planes de 

Desarrollo Turístico en 

algunas provincias y 

municipios del 

departamento. 

 La programación del Ministerio de Cultura de 

elaborar en 2012 el PEMP de Zipaquirá y los 

avances que se han hecho en la elaboración del 

PEMP de Guaduas. 

 

 La existencia del PEMP de Tenjo, que incluye 

diversas propuestas urbanas, patrimoniales, 

sociales, ambientales y económicas, incluida la 

actividad turística. 

 

 La cercana revisión estructural de gran parte de los 
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POT en el país, que permite hacer ajustes a los 

problemas identificados. 

 

 La reciente Ley Orgánica de Ordenamiento 

Territorial (LOOT) que crea la planificación de escala 

departamental y la Ley de Regalías que favorece los 

programas y proyectos regionales. 

 

 El proceso de construcción de importantes rutas de 

conexión Nacional que involucran al departamento. 

 

 Los avances relacionados con el tren de cercanías 

que facilitaría la movilidad entre Bogotá y algunos 

de sus municipios vecinos. 

 

 La existencia en Bogotá de planes maestros de 

turismo, espacio público, movilidad, los diferentes 

grupos de equipamientos y servicios, entre otros. 

 

 La necesidad de equipamientos para eventos que 

está generando el requerimiento de toma de 

decisiones al respecto por parte de la 

administración Distrital. 

 

 Los instrumentos de gestión y financiación 

planteados en la Ley de Ordenamiento Territorial 

(388 de 1997) y otras normas vigentes, que permite 

un mejor reparto de cargas y beneficios, de tal 

manera que los beneficios del desarrollo (en este 

caso el generado por la actividad turística) no quede 

exclusivamente en manos de los particulares sino 

que se distribuya también con los municipios en los 

que se localizan y con las comunidades, en pro de 

una mayor sostenibilidad social y económica. 

 

 La reglamentación ya vigente en Bogotá de algunos 

de los instrumentos de gestión y financiación. 

 

 Normas de usos en algunos municipios, abiertas y 

amplias para las actividades relacionadas con el 
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turismo, lo cual en algunos casos puede también 

ser entendido como una amenaza en especial para 

temas rurales y patrimoniales. 

 

 La existencia en Fusagasugá de un proyecto de plan 

maestro de espacio público  aunque actualmente no 

tiene respaldo de la administración 

 

 

Debilidades 

 Falta de gestión por parte de las oficinas de planeación departamentales y 

municipales. 

 

 Proceso de sub-urbanización de La Sabana y de las principales rutas de acceso y 

salida de Bogotá, que ha llevado a la pérdida del paisaje urbano y a la indefinición 

de límites urbanos. 

 

 Crecimiento sin planificación de gran parte de los municipios, muchos de ellos con 

énfasis en la oferta de servicios especialmente alimentarios concentrados en las 

principales vías de comunicación. 

 

 No adopción de instrumentos de planificación regional o departamental, a pesar de 

los avances que se han hecho. 

 

 La macrocefálea de Bogotá como gran ciudad que genera impactos en el sector (no 

sólo negativos), y dificulta algunos procesos, entre ellos las posibilidades de 

planificación regional por  rechazo de los municipios ante lo que se ven como 

imposiciones de la capital. 

 

 Los parques naturales no son contemplados dentro de los planes de ordenamiento 

como territorios que permiten aprovechamientos desde el punto de vista turístico y 

en algunas ocasiones no tienen las suficientes normas y medidas de protección.         

 

 Congestión vehicular en las principales vías de acceso desde y hacia Bogotá en 

especial en horas y días pico. 

 

 Algunas vías de acceso a municipios tienen dificultades de diseño y mantenimiento, 

o son con frecuencia afectadas por efectos del invierno. 
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 Conversión de los municipios más cercanos a Bogotá en ciudades-dormitorio 

 

 Dificultad de accesibilidad en lugares localizados en rutas no principales. 

 

 Proceso continuado de desplazamiento de población residente original en el centro 

histórico de Bogotá, especialmente por el crecimiento de usos dotacionales tales 

como universidades y sedes de la administración pública. 

 

 Desprotección parcial del patrimonio cultural inmueble,  debido a normas obsoletas 

o inadecuadas, a ausencia de normas acordes con la condición patrimonial, a la 

falta de control de las autoridades, o a la falta de conciencia ciudadana sobre los 

valores de las edificaciones o la forma de intervenirlas, entre otros. 

 

 Inexistencia de PEMP de los centros históricos declarados BIC Nacionales, excepto 

Tenjo. 

 

 Desconexión existente entre los planes de ordenamiento territorial en cualquiera de 

sus modalidades (POT, PBOT, EOT) y las actuaciones territoriales de las 

administraciones locales, basadas éstas principalmente en los programas de 

gobierno de los Alcaldes de turno y no en la planificación de largo plazo 

 

 Desprotección de la actividad agropecuaria y la condición de ruralidad en especial en los 

municipios más cercanos a Bogotá, permitiendo la sub-urbanización no planificada  

 

 Cultura generalizada de no aplicación ni control de las normas urbanas y 

municipales contenidas en los  POT u otros instrumentos de planificación, con 

algunos inicios de cambio en ciertos sectores de Bogotá. 

 

 Desprotección de algunos elementos patrimoniales aún no protegidos como BIC 

nacional, departamental o municipal. 

 

 Conflictos generados por existencia de hoteles y otros servicios turísticos en algunas 

zonas residenciales de Bogotá. 

 

 No existen programas y proyectos enfocados a mejorar y brindar una concepción 

sólida y clara del espacio público en las cabeceras municipales, así como su puesta 

en valor. Lo anterior genera baja calidad espacial de los centros urbanos y el 

espacio público en general.  

 

 Cultura generalizada de no aplicación ni control de las normas urbanas y 
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municipales contenidas en el POT u otros instrumentos de planificación. 

 

 Falta de integración de los parques naturales a las dinámicas de ordenamiento de 

los municipios limítrofes con éstos; esto tiene como efecto un bajo 

aprovechamiento para fines turísticos y en algunas ocasiones repercusiones en la 

protección de sus valores ambientales y naturales. 

 

 Inexistencia de algún tipo de planificación territorial supra-municipal que permita 

generar sinergias para aprovechar oportunidades y fortalezas y atacar problemas de 

forma conjunta. 

 

 Crecimiento descontrolado de Bogotá que está llevando a la conurbación con los 

municipios aledaños. 

 

 Inexistencia aún de PEMP adoptados para los centros históricos declarados BIC 

Nacionales 

 

 

Amenazas 

 

 La informalidad en los procesos de urbanización. 

 

 La continuidad en la sub-urbanización de las zonas rurales, en especial en los 

municipios más cercanos a Bogotá. 

 

 La pérdida de sinergias generadas a partir de la planificación regional, 

imprescindible en lugares como Bogotá y por lo menos sus municipios más 

cercanos, que en la práctica son interdependientes y requieren plantear soluciones 

y proyectos en conjunto para superar los problemas y aprovechar las oportunidades.  

 

 Incremento del proceso de sub-urbanización generado por la demanda de segundas 

residencias (demanda especial de Bogotá), demanda de servicios a lo largo de los 

principales corredores viales, entre otros. 

 

 La descoordinación entre la planificación sectorial (en este caso la turística) y el 

ordenamiento territorial, en especial por las implicaciones que tienen en el 

territorio. 

 

 La inexistencia, en la generalidad de los municipios, de unidades de planeación 
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rural  que den un norte para la protección de estas zonas, que corresponden a la 

mayor parte del territorio municipal y departamental 

 

 

FACTORES DE PRODUCCIÓN  

 

Estructura Empresarial 

 

FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

 Uso de TIC’s necesarias para la 

prestación del servicio en 

establecimientos ubicados en Bogotá. 

 

 Buena infraestructura en 

establecimientos de categoría 

turística, la mayoría ubicados en 

Bogotá. 

 

 Altos índices de ocupación hotelera 

en días de semana, en los 

establecimientos de alojamiento y de 

gastronomía ubicados en Bogotá y en 

temporadas de puentes festivos y de 

fin de semana en algunos 

municipales. 

  
 Existe la tendencia de la implementación 

y el aseguramiento de la calidad. 

 

 Ubicación privilegiada por estar en la 

capital y cercana a ella, lo que permite 

acceso fácil a mercados.  

 

 Presencia de oferta de paquetes 

turísticos para Bogotá y sus alrededores, 

diseñados por agencias operadoras.  

 

 Existencia de apoyos gubernamentales 

para mejorar la competitividad 

empresarial. 

 Presencia de gremios del sector con 

cobertura capitalina.  

 

 Apoyo para incorporar estándares de 

calidad, a través de recursos del Estado. 

 

 Existencia de líneas de crédito para el 

turismo que permite mejorar 

infraestructura. 
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DEBILIDADES AMENAZAS 

 

 Una gran parte del recurso humano no 

cuenta con estudios profesionales o 

especializados en el área; desempeñan sus  

funciones con base en la experiencia. 

 

 En las empresas pequeñas se presentan 

dificultades económicas para la formación y 

capacitación del recurso humano. 

 

 Hay gran dificultad para pasar de un 

esquema funcional a un esquema de 

enfoque por procesos.  

 

 Alta dirección de las empresas no  

interesadas en la adopción de sistemas de 

calidad; la perciben como un gasto, no como 

una estrategia de mejora (costos de la 

calidad). 

 

 Bajo compromiso del empresariado turístico 

para generar procesos de cooperación y 

alianzas estratégicas.   

 

 Serias deficiencias en infraestructura, más 

acentuado en municipios del Departamento. 

 

 Establecimientos familiares, poco 

interesados en hacer parte de la cadena de 

valor, por desconocimiento. 

 

 Baja utilización de TIC’S, por parte de los 

empresarios ubicados en los municipios, no 

reflejada en procesos contables y de 

estrategias de promoción y comercialización. 

 

 Empresarios municipales en su mayoría no 

agremiados, por desconocimiento. 

 

 Las financiaciones ofrecidas a los 

empresarios requieren de mucho 

respaldo económico 

 

 Comisiones por operación 

excluyentes. 

 

 Presencia de establecimientos 

informales  que generan 

competencia desleal. 

 

 Bajo control de entidades 

oficiales que permite la alta 

presencia de establecimientos 

con RNT que realmente no 

ofrecen servicios turísticos. 

 

 Inseguridad en sectores de la 

ciudad y en algunos municipios. 

 

 Falta de operadores locales  

 

 municipales o provinciales que 

diseñen paquetes estructurados 

y dirigidos para la población 

bogotana. 

 

 Pobre cobertura de líneas de 

crédito bancarias para el turismo 

en los municipios del 

Departamento. 

 

 Insuficiente presencia de los 

gremios turísticos en los 

municipios.  

 

 Bajo compromiso de las 
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 Mercado enfocado a comerciantes y 

habitantes locales, en la mayoría de los 

municipios del departamento. 

 

 Bajos índices de ocupación en 

establecimientos municipales. 

 

 Serias deficiencias en infraestructura, más 

acentuado en municipios del Departamento. 

autoridades municipales para el 

control de establecimientos en 

cuanto a la formalización y el 

cumplimiento de requisitos 

mínimos para su operación. 

 

 

Formación y Capacitación 

 

FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

 El recurso humano tiene un alto nivel de 

compromiso y responsabilidad en 

prestadores turísticos ubicados en Bogotá 

y en algunos casos de establecimientos 

municipales. 

 

 Presencia de personas que por su 

trayectoria y experiencia conocen muy 

bien la operación turística, en la mayoría 

de establecimientos ubicados en la 

capital, aunque en pocos municipales. 

 

 Se cuenta con una amplia variedad de 

programas académico profesional en 

administración turística y hotelera, 

diplomados, seminarios, maestrías y 

especializaciones ofertados en la ciudad 

de Bogotá 

 

 Existencia de Programas y cursos 

ofertados por SENA y Cámara de 

Comercio 

 Convenios con universidades e 

instituciones educativas como la 

Uniminuto y el SENA 

 

 Creación del Instituto o Centro de 

Cualificación de Cundinamarca,  

 donde todo el sector se pueda 

formar y capacitar continuamente. 

 

 Realización de seguimiento 

continuado de las necesidades de 

formación del factor humano 

ocupado en el sector. 

 

 Creación de programas novedosos 

en turismo, acordes con la realidad 

de sector. 

 

 La oportunidad de capacitar al 

sector en el área turística y hotelera. 

 

 Optimización de programas en 

universidades extranjeras 

(programas de intercambio 

académico entre instituciones con 
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programas similares). 

 

 Ampliar el espectro de prácticas en 

empresa o en centros autónomos de 

las universidades o centros 

educativos (Ejemplo: Centro 

educativo con programas técnicos y 

profesionales, con prácticas in situ 

donde los alumnos obtengan sus 

conocimientos teóricos y puedan 

aplicarlos a pocos pasos en entornos 

de empresa reales). 

 

 Integrar un segundo idioma a los 

estudios de turismo, ya sea técnico o 

profesional. 

 

 Encuentros Escuela - Empresa 

 

 

DEBILIDADES AMENAZAS 

 

 Faltan programas académicos profesionales 

en administración turística y hotelera, 

diplomados, maestrías y seminarios en los 

municipios. 

 

 Gran parte del recurso humano no cuenta 

con estudios profesionales o especializados 

en el área; desempeñan sus funciones de 

manera empírica. 

 

 Falta de guías cualificados, especializados 

en los productos turísticos de 

Cundinamarca.  

 

 Existen municipios sin oferta de guías. 

 

 Falta de orientación en la atención al cliente 

o turista. 

 

 Bajo nivel de calidad educativa en 

los programas específicos de 

turismo que se dictan a nivel 

municipal. 

 

 Conformación y/o creación de 

instituciones de formación en 

turismo en otros departamentos y 

en Bogotá con mejores 

alternativas, restándole 

importancia a la existente en la 

Región. 

 

 La estacionalidad de la actividad 

turística en algunos casos y la 

elevada rotación del personal en 

otros, dificultan las acciones de 

formación eficientes por parte de 
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 El sector identifica una importante 

necesidad en el nivel de conocimiento y 

dominio de idiomas por parte del personal 

responsable de servicios turísticos. 

los empresarios. 

 

 La inadecuada cualificación del 

personal, puede suponer un 

detrimento en la satisfacción del 

turista y en la imagen del destino 

 

 

FACTORES DE GESTIÓN  

 

Gestión del Marketing  

 

FORTALEZAS 

 

 Existencia de marca ciudad para Bogotá, no para el resto de municipios del 

departamento, no hay una marca común departamental posicionada en la mente 

del consumidor. 

 

 Cundinamarca y sus municipios aparecen en guías turísticas nacionales e 

internacionales. 

 

 

OPORTUNIDADES 

 

 Fortalecer al departamento como destino de turismo religioso. 

 

 Son cada vez más los turistas extranjeros que quieren ecoturismo y turismo cultural 

e histórico. 

 

 Creciente interés por Colombia en los principales mercados emisores, 

especialmente por las ciudades capitales. 

 

 Gran demanda de turismo de negocios para Bogotá. 

 

 Mejora del aeropuerto Internacional El Dorado. Inauguración de nueva terminal. 

 

 Cercanía con Bogotá para ofrecer producto complementario. 
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 Desarrollo y proliferación del turismo de incentivos. 

 

 Buena percepción del departamento por parte de los turistas actuales. 

 

 La totalidad de las personas están dispuestas a regresar. 

 

 Concentración en Bogotá de las preferencias de la demanda potencial de turistas. 

 

 La alta ocupación de Bogotá durante la semana se compensa con la baja ocupación 

de los destinos circundantes, y viceversa. 

 

 Desarrollo de rutas multidestino con Caldas y Tolima. 

 

 Creciente interés del turista por las actividades de aventura. 

 

 Creciente interés por Colombia en los principales mercados emisores, 

especialmente por las ciudades capital. 

 

 Gran demanda de turismo de negocios para Bogotá. 

 

 Mejora del aeropuerto Internacional El Dorado. Inauguración de nueva terminal. 

 Cercanía con Bogotá para ofrecer producto complementario. 

 

 Desarrollo y proliferación del turismo de incentivos. 

 

 Buena percepción del departamento por parte de los turistas actuales. 

 

 La totalidad de las personas están dispuestas a regresar. 

 

 Concentración en Bogotá de las preferencias de la demanda potencial de turistas. 

 

 La alta ocupación de Bogotá durante la semana se compensa con la baja ocupación 

de los destinos circundantes, y viceversa. 

 

 Desarrollo de rutas multidestino con Caldas y Tolima. 

 

 Creciente interés del turista por las actividades de aventura. 
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DEBILIDADES AMENAZAS 

 

 Desconocimiento de la oferta turística 

municipal por parte del turismo receptivo. 

 

 No hay promoción internacional de los 

destinos turísticos de aventura. 

 

 El turismo receptivo que emite Bogotá al 

departamento de concentra en municipios 

cercanos como Zipaquirá, Guatavita y Chía. 

 

 No hay paquetes turísticos que incentiven los 

viajes a municipios más alejados de Bogotá. 

 

 Cundinamarca no está posicionada como 

destino de turismo de aventura. 

 

 Reducido conocimiento de marca y 

posicionamiento departamental derivado de 

la vinculación geográfica y comercial con 

Bogotá. 

 

 Falta de paquetes multidestino para el resto 

del departamento. 

 

 Falta de articulación de la oferta de Bogotá 

con el resto del departamento. 

 

 Poca promoción a nivel internacional, 

sobretodo del producto de aventura. 

 

 El destino es más conocido a nivel local, más 

tendiente al flujo de visitantes de un día 

(daytrip) más que a turistas. 

 

 Se vislumbra un trabajo independiente 

dentro de los municipios seleccionados, los 

esfuerzos regionales o municipales 

 No existen destinos certificados 

en Cundinamarca. 

 

 Existencia de destinos 

competidores en producto 

“negocios”, mucho más 

organizados. 

 

 Existencia de destinos 

competidores con oferta turística 

complementaria más sólida. 

 

 Los destinos principalmente 

elegidos por los mercado 

emisores (nacional y extranjero) 

Sol y Playa (Región Caribe). 

 

 La poca sostenibilidad del 

destino en lo que se refiere a la 

práctica de deportes de 

aventura/ extremos, puede hacer 

que sea remplazado por otros 

destinos que sean más 

sostenibles 
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sobresalen sobre el esfuerzo de promoción y 

comercialización común y departamental. 

 

 No hay articulación entre los operadores, no 

se comparte información, etc. 

 

 Para los operadores es difícil innovar a nivel 

paquete, porque hay una falta extrema de 

información sobre actividades. 

 

 

 

Gestión Turística  

 

FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

 Algunas iniciativas aisladas del sector 

privado. 

 

 Existencia de Planes de Desarrollo 

Turístico en algunas provincias y 

municipios del departamento. 

 Gobernación es el ente público ideal 

para jalonar la actividad turística 

departamental en aspectos como  el 

definir la imagen de destino turístico 

Cundinamarca.. 

 

 Potenciar el liderazgo de la 

Gobernación, infiriéndole mayor 

cantidad de recursos (financieros y 

humanos) . 

 

 Incorporar en los procesos de 

planificación turística de Cundinamarca 

la visión y participación de TODOS los 

integrantes de la industria turística, 

promoviendo la participación y 

representación de TODOS los 

subsectores y territorios. 

 

 Promover una mayor actividad de 

control en el incumplimiento de la 

legalidad y normativas vigentes. 

 

 La creación de Clubes de Producto 
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como herramienta adicional de 

cooperación público- privada, a través 

de los cuales se realice una gestión 

coordinada de los productos turísticos 

que conforman la oferta turística de 

Cundinamarca 

 

DEBILIDADES AMENAZAS 

 

 Solo tres provincias tienen Planes de 

Desarrollo Turísticos y pocos 

municipios tienen sus PDT. 

 

 Falta de revisión y actualización de la 

Ley 300 de Turismo Nacional. 

 

 Desconocimiento de la Ley de turismo 

 Desconocimiento de las Normas y 

otros dictámenes de la Organización 

Mundial de Turismo (OMT). 

 

 Falta de una Política de Turismo 

robusta 

 Voluntariedad de las Normas Técnicas 

Sectoriales y desconocimiento de las 

mismas. 

 

 Falta de Plan de Desarrollo 

Departamental 

 Liderazgos ineficaces y  sin 

compromiso 

 Desarticulación del sector público con 

los demás actores estratégicos 

(privados y de soporte). 

 

 Escasez  de entidades de promoción 

turística en el Departamento 

 Un sistema de información turística 

deficiente, inexistente para ser más 

concisos. 

 

 El desarrollo normativo y legal del 

sector turístico cundinamarqués, no se 

encuentra adaptado a lo que realmente 

necesita el departamento. 

 

 La falta de información sobre 

financiamiento y demora de los 

trámites administrativos relacionados 

con la puesta en marcha de proyectos 

turísticos privados, puede desincentivar 

e incluso frenar la actitud 

emprendedora. 

 

 El ritmo lento de los procesos de 

revisión y autorización de proyectos y 

actuaciones en recursos naturales y 

patrimoniales, dilata mucho los tiempos 

dificultando la creación y desarrollo de 

productos turísticos de calidad. 

 

 La falta de coordinación entre el sector 

público y privado, inclusive entre los 

propios empresarios del sector, impide 

optimizar el aprovechamiento de los 

recursos e incrementar los resultados 

obtenidos con el esfuerzo individual 

realizado por cada uno de ellos, 

maximizando su efecto conjunto en el 

desarrollo del destino. 

 

 La falta de visión de conjunto y de 
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 Poca iniciativa de crear convenios con 

la banca de segundo piso para la 

concecusión de créditos financieros 

más amigables para el departamento, 

en especial para el sector. 

sentido de pertenencia a una misma 

industria, territorio o destino turístico, 

constituye una barrera importante a la 

colaboración y al trabajo en equipo por 

parte de todos los agentes estratégicos 

del sector. 

 

 Las iniciativas descoordinadas y 

dispersas permanentes en los últimos 

años por parte de las principales 

administraciones turísticas. Falta de 

ejecución de los diferentes proyectos 

formulados en el Departamento. 

 

 La percepción de algunos empresarios 

de la gran frecuencia de citación a 

reuniones y participación en diversas 

acciones, de las que no perciben 

utilidad alguna, conforma un sector 

privado sin esperanza, desanimado, 

desincentivado. Lo cual se traduce en 

falta de colaboración e interés. 

 

 La regulación no ha alcanzado, el 

equilibrio entre ordenación, protección 

y vigilancia de los recursos naturales y 

culturales- patrimoniales, así como el 

uso público y turístico de estos recursos 
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2.1  PRESENTACIÓN 

 

La finalidad del Plan de Desarrollo Turístico del departamento de Cundinamarca es 

la definición de una serie de iniciativas estratégicas concretas englobadas en cada 

uno de los factores134detallados en el capítulo anterior, para un horizonte temporal 

de 4 años (2012- 2015). En este contexto, una vez realizadas las tareas de análisis 

y diagnóstico del turismo cundinamarqués (en las cuales se ha contado con una 

nutrida participación de los agentes del sector y entidades vinculadas a la industria 

turística), se procede a la definición de los ejes estratégicos que a través de sus 

programas, proyectos y subproyectos, permitirán mejorar la posición competitiva de 

este destino turístico en el ámbito nacional e internacional. 

 

El presente modelo de desarrollo estratégico, se basa, entre otros aspectos, en la 

necesidad imperiosa de dotar al Departamento de infraestructuras y equipamientos 

de calidad que serán articulados a la variada oferta de atractivos naturales y 

culturales que coexisten en el territorio, así como la diferenciación y la innovación 

como principales palancas de cambio en la gestión turística del destino. Gracias a 

este fortalecimiento, se podrá estructurar el producto turístico estrella del 

Departamento y sus productos complementarios. En este sentido, será fundamental 

el trabajo en equipo y la articulación entre los actores estratégicos del turismo 

cundinamarqués, y de estos con sus proveedores directos e indirectos, lo cual 

redundará en la construcción de un destino turístico organizado y eficiente que será 

fuerte para afrontar los retos del entorno globalizado y cambiante. Así mismo, es de 

vital importancia empoderar a la autoridad de turismo de la Gobernación de 

Cundinamarca, el Instituto de Cultura y Turismo-IDECUT-, el cual debe fortalecerse 

en su recurso humano y económico para afrontar los retos que se presentarán en 

estos años, garantizando así suapoyo en la gran tarea que tiene a su cargo. Así 

mismo, se responde adecuadamente a las tendencias del mercado, apuntando a 

líneas de actuación que facilitarán las tareas de gestión y resolución de debilidades 

y amenazas reveladas; en adición, identifica las directrices correctas para que el 

desarrollo turístico del Departamento de Cundinamarca se asiente sobre las bases 

de la competitividad y la sostenibilidad medioambiental, económica y socialdel 

territoriocomo destino turístico. 

 

 

                                                           
134 Factores de Atracción, Soporte, Producción y Gestión 
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2.2  OBJETIVOS GENERALES 

 

 Consolidar al departamento de Cundinamarca como el destino rural más importante 

del país, a través del diseño de una oferta integral que permita la puesta en valor de 

sus atractivos, en especial sus páramos como ecosistemas únicos y los caminos 

reales.  

 

 Posicionar al departamento de Cundinamarca en otras tipologías de producto 

presentes en lo rural, no visibles actualmente para el turista, como son el turismo 

histórico-cultural, religioso,actividades de aventura, senderismo, termalismo, 

deportes, gastronomía y ferias y fiestas. 

 

 Promover la participación activa y directa de los agentes del sector turístico 

cundinamarqués en la puesta en marcha y ejecución del presente plan. 

 

 Sensibilizar a los diferentes agentes del sector turístico, al resto de actores 

económicos y a la población en general, acerca de la importancia del turismo como 

motor de desarrollo y progreso en el Departamento. 

 

2.3  OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

 Desarrollar un modelo turístico que sea sostenible y durable en los entornos social, 

económico y ambiental con el objetivo primordial de disponer de un destino turístico 

agradable y de calidad a lo largo del tiempo. 

 

 Buscar la excelencia en la prestación del servicio turístico mediante el desarrollo de 

personas (comunidad local y prestadores turísticos), no sólo desde el punto de vista 

de la capacitación y la formación, sino de la disposición de un factor humano 

competente que hace del turismo una forma de vida amigable y responsable con el 

entorno. 

 

 Ofrecer a los agentes del sector herramientas definidas que contribuyan a la mejora 

de la competitividad y la rentabilidad de las actividades que desarrollan. 
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 Realizar una actuación directa en la mejora del entorno y espacio turístico y de la 

configuración e impulso de elementos que atraen flujos turísticos en los diferentes 

territorios del Departamento, bajo el soporte de una política integral de promoción y 

comunicación offline y online. 

 

2.4  VISIÓN DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 2012- 2015 

 

En este apartado se presenta la visión turística para el Departamento, la cual fue 

construida en consenso con los actores estratégicos del mismo a través de un taller en 

la ciudad de Bogotá D.C.: 

 

En el año 2015, Cundinamarca será reconocida por haber desarrollado un turismo 

especializado basado en la ruralidad, enriquecido por la presencia de 

ecosistemasúnicos como los páramos, complementado con turismo histórico-cultural, 

religioso,actividades de aventura, senderismo, termalismo, deportes, gastronomía y 

ferias y fiestas; gracias al mejoramiento de la malla vial, infraestructura de servicios 

básicos, señalización, accesibilidad y seguridad en los destinos y atractivos turísticos. 

 

El IDECUT se fortalecerá; sus presupuestos se reorientarán hacia el impulso de la 

competitividad y liderará el proceso de promoción del Departamento creando y 

difundiendo la marca turística Cundinamarca, la cual será adoptada por Ordenanza 

que asegure su continuidad. En este sentido, se creará una plataforma virtual y un 

banco digital de imágenes turísticas del Departamento, de manera que exista 

uniformidad en el material promocional que tendrá presencia en vitrinas turísticas, 

campañas publicitarias, viajes de familiarización y demás acciones que mejoren el 

posicionamiento de Cundinamarca como uno de los principales destinos turísticos del 

país.La estrategia de promoción se verá fortalecida por la existencia de la red de 

puntos de información turística situados en lugares estratégicos y de mayor afluencia 

en el departamento, realizando un esfuerzo adicional por incluir material promocional 

en los puntos de información de Bogotá, en consecuencia, se articularán las 

herramientas tecnológicas a la información turística.  

 

Se creará una Red de Turismo que estará conformada por un Consejo departamental 

de turismo, seguido de Consejos provinciales y municipales, en los cuales el sector 
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privado estará suficientemente representado. Los municipios articularán los planes 

turísticos a los planes de desarrollo y planes de ordenamiento territorial.  

 

El sector privado estará formalizado, articulado y organizado a través de 

cadenasproductivas del turismo. Se fortalecerá la asociatividad y se establecerán 

alianzas estratégicas entre los actores más importantes del sector. Los empresarios 

dispondrán de una amplia oferta de formación acorde a sus necesidades, priorizando 

aspectos como el bilingüismo. El proceso de divulgación y actualización de las Normas 

Técnicas Sectoriales buscará su implementación en las actividades turísticas, lo que 

permitirá el mejoramiento de la calidad de los servicios, apoyados en el uso de la 

tecnología. 

 

El turismo será una herramienta de sostenibilidad que apoyará a las demás 

actividades, para preservar y sostener los recursos del Departamento mediante 

acciones comoel diseño e implementación de estudios de capacidad de carga y demás 

aspectos de sostenibilidad en los atractivos turísticos. Se trabajará en pro del 

desarrollo de las poblaciones en la procura del fortalecimiento de la identidad cultural 

y el sentido de pertenencia. La comunidad será consciente de la importancia del 

turismo como motor de desarrollo local y regional. Existirá un mayor compromiso de las 

autoridades ambientales, económicas y socioculturales en los procesos y actividades 

turísticas departamentales. 

 

2.5  PLAN ESTRATÉGICO DE CUNDINAMARCA EN EL HORIZONTE 2012- 2015 

 

2.5.1  INTRODUCCIÓN  

 

El equipo de trabajoque diseñó la metodología a aplicar en las diferentes fases del 

proyecto, se enfocó conceptualmente en los factores de Crouch&Ritchie, partiendo de 

la premisa de que el hecho de realizar un diagnóstico o análisis de los mismos, 

redundaría en el acercamiento real y exhaustivo, no sólo de la realidad del sector 

turístico en el departamento de Cundinamarca, sino del escenario de competitividad 

de este destino turístico. En este capítulo estratégico, los 4 factores, se convierten en 

los 4 ejes estratégicos que garantizarán la correcta gestión y desarrollo delos clúster, 

microclústers, rutas y circuitos priorizados en el horizonte 2012-2015. Sin embargo, la 
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metodología se basa en la matriz de marco lógico (MML)135, herramienta que ayuda a 

conceptualizar un proyecto y a analizar sus premisas básicas, siendo extremadamente 

valioso para el diseño, ejecución, monitoreo y evaluación de proyectos de diferente 

índole. 

 

En este contexto, la matriz de marco lógico se plantea de la siguiente manera: 

 

Matriz de marco lógico 

 

 
Fuente: Elaboración propia. Uniones Temporales  Turismo: Cundisan, Chocalán, Bolinorsagua y 

Huitonava 

 

Como se puede apreciar en la tabla, se define el lineamiento estratégico que será 

desarrollado, junto a su objetivo, para luego enunciar los programas, proyectos y 

subproyectos que permitirán  lograr el objetivo marcado. A partir de ahí, se estipulan 

las metas, actividades, responsables, indicadores, costo aproximado, base de cálculo y 

posibles fuentes de financiación para cada subproyecto. 

                                                           
135Rosenberg&Posner, 1979 
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2.5.2  LINEAMIENTO ESTRATÉGICO: FACTORES DE ATRACCIÓN 

 

2.5.2.1  Objetivo 

 

Proponer productos turísticos de calidad, durables en el tiempo, que permitan al 

Departamento enfrentar la competencia regional y atraer masivamente a su mercado 

natural: Bogotá. 

 

Para lograr este objetivo, se plantea el siguiente esquema: 

 

2.5.2.2  Programa VAYAS DONDE VAYAS, ESTÁ CUNDINAMARCA 

 

Las fortalezas de Cundinamarca se ajustan perfectamente a lo exigido por su mercado 

natural, Bogotá: variedad de climas, espacios de naturaleza, cuerpos de agua y lugares 

para el descanso y el esparcimiento. Pero son varios los Departamentos que se han 

concentrado en producir ofertas de similares  calidades, con lo cual compiten por la 

misma demanda. 

 

Los ecosistemas estratégicos garantizan la oferta de bienes y servicios ambientales 

esenciales para el desarrollo humano sostenible. Estos ecosistemas se caracterizan 

por mantener equilibrios y procesos ecológicos básicos, tales como la regulación de 

climas, realizar la función de depuradores del aire, agua y suelos y la conservación de 

la biodiversidad. 

 

Cundinamarca, por su posición geográfica, cuenta con una amplia gama de 

ecosistemas que van desde los páramos hasta los bosques secos de la confluencia 

con el río Magdalena, pasando porhumedales de montaña y bosques altoandinos, los 

cuales, albergan granbiodiversidad y ofrecen diversos bienes y servicios ecosistémicos 

al departamento. 

 

El programa “Vayas donde vayas, está Cundinamarca” se enfoca  en mejorar y resaltar 

todos aquellos productos, que de acuerdo con su vocación y con su visión turística, 

tendrán gran impacto hacia el futuro: el producto rural, la temática cultural-histórica-

religiosa y los productos relacionados con el bienestar y el descanso. 
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La visión del departamento, su vocación turística y todas aquellas potencialidades 

identificadas durante el diagnóstico, pretenden ser materializadas mediante proyectos 

que lo posicionen y lo diferencien.Con base en lo anterior, las estrategias planteadas 

son:  

 

2.5.2.2.1  Estructuración y/o fortalecimiento de producto turístico cundinamarqués en 

torno a la ruralidad. 

 

Una de las grandes fortalezas y atractivos que posee Cundinamarca a la hora de atraer 

a los bogotanos, es la oferta rural de la que dispone, la cual dista considerablemente 

de lo que el capitalino vive y respira en su día a día.  

 

En este contexto, Cundinamarca, corazón privilegiado de Colombia, tiene una variada 

oferta rural, potencial y real, ya sea en pueblos pequeños o en las zonas alejadas de 

los centros urbanos, en donde los visitantes pueden conocer y disfrutar de las 

actividades habituales y típicas de la vida rural. 

 

Es por esta razón que este proyecto busca el adecuado aprovechamiento de los 

espacios “verdes” del departamento mediante la visualización de ecosistemas únicos 

como son los páramos; el diseño de actividades que rescatan la costumbre de visitar y 

disfrutar en familia los cuerpos de agua; el apoyo de emprendimientos particulares 

que motivan y generan la concepción de nuevos proyectos. 

 

A. Definición y diseño del producto “Páramos de Cundinamarca: ecosistemas únicos” 

 

Los páramos son ecosistemas de montaña que han sido incorporados en las 

estrategias de vida de comunidades indígenas, campesinas y urbanas. Sus límites se 

extienden entre los 3.500 o 3.600 y los 4.100 msnm. La diversificación comunitaria es 

máxima y se encuentran casi todos los tipos de vegetación propios de este 

ecosistema, aunque predominan los frailejonales y los pajonales (Rangel-Ch., 2002). 

 

Hay muchas comunidades en las áreas de influencia directa e indirecta de los 

páramos, con sistemas de economía campesina de subsistencia, caracterizados por 

ser parcelarios y muy restringidos a actividades como la ganadería, la pesca y la 

agricultura de la papa, la arveja, entre otros productos propios de los páramos. 
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En este orden de ideas, el visitante podrá aprender sobre los valores culturales del 

páramo, las costumbres y los oficios de la vida campesina y deleitarse con los paisajes 

y atractivos naturales que ofrece. 

 

Para Cundinamarca se ha demarcado un corredor que integra el sistema de páramos 

del departamento, llamado Corredor de conservación entre los páramos de Chingaza, 

Guerrero y Sumapaz,el cual tiene entre otros muchos objetivos, los siguientes: 

 

 Permitir la protección de ecosistemas y hábitats especiales para especies de flora y 

fauna silvestres. 

 

 Incorporar prácticas ambientales en los actuales sistemas de producción rural. 

 

 Proteger áreas de importancia estratégica para el abastecimiento de agua de los 

habitantes de la región–capital. 

 

Localización general del Corredor y del área de estudio 

 
Fuente: Corredor de Conservación Chingaza - Sumapaz – Guerrero, Conectando Bogotá – Región. CI et 

al, 207 
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En la actualidad, aunque su mantenimiento y conservación van por buen camino 

gracias a la gestión de Parques Nacionales, su contemplación, aprovechamiento y 

disfrute es exclusivo del público joven universitario y algunos investigadores y biólogos. 

 

Este subproyecto propone por lo tanto incrementar el volumen y mejorar el perfil del 

turista a través de actividades que, partiendo de la  identificación de los páramos y las 

rutas a ser recorridas, permita la creación de una variedad de actividades alternas a 

las tradicionales, guiones de corte natural y mitológico con una  infraestructura básica 

que permita su disfrute; para finalmente socializar y lanzar a medios y mayoristas el 

producto. 

 

 
Fuente: Unión Temporal  Turismo Cundisán, 2012. 

 

B. Diseño del producto acuaturismo en lagunas y represas con potencial turístico 

del departamento 

 

Cundinamarca posee embalses, lagunas, cascadas, quebradas y ríos sobre los que se 

pueden realizar diferentes actividades acuáticas. 

 

Entre los embalses están el Muña, Sisga, Tominé, el Hato, Neusa, Guavio y la represa 

de San Rafael. En las lagunas, principalmente altoandinas y en áreas protegidas, la 

oferta se relaciona con rituales y contemplación pasiva. Para los ríos y quebradas hay 

una muy variada oferta.Es necesario destacar que no todos los cuerpos de agua 

corrientes (lóticos) de Cundinamarca están evaluados y adaptados para actividades 

acuáticas, haciéndose necesaria esta identificación. 
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Fuente: Unión Temporal Turismo Cundisán, 2012. 

 

Los recursos hídricos del departamento tienen una alta aceptación entre el público de 

la capital. Muchos de estos complejos se encuentran en buenas condiciones 

ambientales, gracias a la gestión de la CAR, que por otra parte ha restringido la 

práctica de deportes náuticos en algunos de ellos, promoviendo la oferta ilícita y poco 

profesional de algunos particulares. En otros casos, las lagunas carecen inclusive de 

infraestructura básica,  servicios de gastronomía o incluso, batería de baños. En el 

caso particular del embalse de Tominé se requiere urgentemente de un muelle, de un 

espacio apropiado para las ventas de comidas en el punto de embarque y un establo 

para los caballos que prestan el servicio de cabalgata y la organización de los 

prestadores de servicios que cada fin de semana trabajan en él para poder configurar 

una oferta de calidad que no desentone con el maravilloso pueblo que lo alberga. 

 

Es por estas razones que este proyecto propone la adecuación y mejoramiento de 

estos espacios, siempre con la premisa máxima de la preservación y respeto de su 

fauna y su flora. 

 

 
Fuente: Unión Temporal Turismo Cundisán, 2012. 
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Fuente: Unión Temporal Turismo Cundisán, 2012. 

 

La primera actividad a ser realizada, luego del diagnóstico de la situación actual de los 

cuerpos de agua, es diseñar un plan de mejoramiento y una mezccla de actividades y 

rutas que tenga en cuenta la capacidad de carga de las lagunas y su público objetivo. 

Por otra parte, habría que implementar criterios de seguridad mínimos, así como 

identificarlas comunidades aledañas a las lagunas y represas para vincularlas a la 

prestación de los servicios. 

 

Finalmentese deben diseñar y proponer guiones y actividades que sean desarrolladas 

por  la comunidad y por futuros guías turísticos. 

 

C. Impulso y mejoramiento del producto termal existente. 

 

Fuertemente promocionado por autoridades departamentales y altamente demandado 

por el viajero de fin de semana de Bogotá, el turismo wellness o  de bienestar, ofertado 

a partir de fuentes termales, pretende ser reestructurado a través 

delpresentesubproyecto. 

 

Existen alternativas de termalismo diseminadas en todo el territorio de Cundinamarca, 

pero su radio de influencia no pasa más allá de algunas veredas circundantes, con lo 

cual se buscará su organización, potenciación e impulso, con el objetivo de que 

resulten de interés, no sólo para los lugareños, sino también para el público de la 

capital y de departamentos cercanos. 

 

Esta tipología de producto es sin duda una de las más solicitadas por el visitante de la 

capital que se desplaza en la búsqueda de relajación y descanso durante el fin de 

semana. El termalismo no sólo está relacionado con relax, sino también con la salud y 

la belleza. Existen infraestructuras dignas de emular como pueden ser las de Choachí, 
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pero en general, las condiciones de infraestructura, seguridad, señalización, 

promoción y sobre todo, servicios resultan deficitarias. 

 

Estas son las razones para que este subproyecto se enfoque en mejorar latipología de 

turismo termal,a través de la realización de las siguientes actividades: En primera 

medida, se debe solicitar un análisis de la propiedady una caracterización de las 

fuentes termales presentes en losmicroclúster, rutas y/o circuitos seleccionados. Se 

definirá luego el tipo de turismo de salud a ser desarrollado,acompañado de un 

estudio de la factibilidad que contemple el posible mercado, las capacidades de carga, 

y las necesidades de infraestructura y adecuaciones a realizar en los sitios turísticos. 

 

Sería importante realizar un análisis jurídico para determinar la viabilidad de 

concesionar las fuentes termales localizadas en predios públicos y estructurar los 

términos de referencia para entregarlas en concesión según laviabilidad que confirme 

el estudio. 

 

Se podría finalmente realizar una búsqueda de posiblesincentivos tributariosa nivel 

municipal y departamental para que inversionistas privados se vean motivados a 

mejorar o crear una oferta de termalismo competitiva. 

 

Ambientalmente estos servicios no han sido considerados, limitándose los propietarios 

solamente a sacar los permisos de concesión de aguas ante las autoridades 

respectivas. Pocas experiencias de este tipo han considerado el cuidado del recurso 

desde la evaluación y caracterización ambiental del entorno de las fuentes de agua. 

 

D. Fortalecimiento del turismo de aventura 

 

Suesca fue, por años, escenario y protagonista de deportes de aventura en el país, con 

algunas otras breves apariciones de deportes náuticos en diferentes lagunas y 

represas del departamento. Sin embargo, en los últimos años, y como probable 

consecuencia del importante posicionamiento de Santander en la modalidad de 

aventura, así como los cambios de hábitos del consumidor, surgieron en 

Cundinamarca toda clase de ofertas que van desde las cabalgatas, el ciclomontañismo 

o el senderismo hasta el bunge,el parapente o el rafting. 
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Fuente: Fotografías A y B, UTT Cundisan,2012. Fotografía C. Alejo Arcila 

 

Estas actividades extremas se conjugan a la perfección con los deseos y demandas de 

un público capitalino ansioso de espacios que le generen sensación de libertad; por lo 

que empresarios independientes han comenzado a fungir como operadores de 

actividades que, dado su alto nivel de riesgo, requieren protocolos, instalaciones y 

procedimientos bastante bien definidos. 

 

Este subproyecto propone, por tanto, la formalización de la actividad y el 

fortalecimiento del turismo de aventura, a través de la identificación de  los atractivos 

presentes en los microclúster, rutas y/o circuitos en los que se están desarrollando 

actividades de aventura, incluidas cascadas y saltos,  para posteriormente, realizarun 

estudio del impacto ambiental de los ecosistemas en los que se están desarrollando 

dichas actividades. Luego es necesario identificar y evaluar a los prestadores de 

servicios, para poder definir una serie de criterios mínimos de seguridad en las 

actividades que realizan como operadores de deportes de aventura. 

 

E. Definición y diseño del producto “Caminos Reales de Cundinamarca”, senderos 

y rutas camineras en la provincia del Tequendama y en los municipios de Bojacá y 

Zipacón. 

 

La privilegiada situación geográfica de Cundinamarca, al ser el territorio que rodea la 

capital del país, la convirtió en ruta obligada de todo aquel que durante la época de la 

conquista se dirigía hacia Santafé de Bogotá.Aquellos caminos por donde circulaban 

comerciantes, soldados o dignatarios, permanecieron grabados en piedra en los valles 

y montañas que surcan esta región. Es de vital importancia su recuperación, 

preservación y exposición-divulgación, tanto histórica como cultural, a las nuevas 

generaciones como evidencia física de nuestro pasado. 
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Bogotá es el mayor receptor de turistas del país, pero el viajero que visita 

Cundinamarca cuenta con mínimas opciones a la hora de explorar el departamento, 

que se circunscriben a  Chía, La Calera, Guatavita y Zipaquirá. La consolidación de este 

proyecto originaría un nuevo producto que además involucraría un mayor número de 

municipios, y que por otro lado, permitiría enfrentar mejor la competencia de Boyacá, 

el Meta o Santander.  

 

En este contexto, la primera fase sería de identificación histórica y geográfica de los 

caminos reales mejor conservados, senderos y rutas camineras, junto con los 

atractivos naturales presentes en sus recorridos, para luego definir las rutas y crear 

una oferta de actividades a realizar (priorizando el senderismo), articulando las 

mismas a los planes de contingencia municipales y a los aspectos de seguridad y 

primeros auxilios. Es posible que a lo largo de los caminos se ubiquen campesinos que 

podrían vincularse al producto mediante el ofrecimiento de servicios, para lo cual 

deberían identificarse aquellos interesados en hacerlo para incorporarlos mediante un 

programa de capacitación que contemple acompañamiento y asistencia técnica. Se 

diseñarían luego guiones especializados sobre la temática (historia y cultura) para 

fortalecer los servicios de guianza; para pasar finalmente a socializar el programa, 

adaptar la infraestructura requerida y realizar el lanzamiento a medios, operadores y 

mayoristas. 

 

 
Fuente: Unión Temporal  Turismo Cundisán, 2012. 

 

F. Puesta en valor del Salto del Tequendama 

 

El salto del Tequendama antes de convertirse en la cascada de las cloacas de la 

capital, fue por excelencia, el lugar obligado de visita de las familias bogotanas 

durante los fines de semana. El visitante observaba el formidable recurso natural 
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mientras compartía platos y postres típicos de la región 

con sus acompañantes y comprendía la importancia de 

este atractivo a la luz de la mitología muisca. 

 

No obstante el diagnóstico se evidenciaron las malas 

condiciones de salubridad por olores fétidos, la 

inseguridad del mirador externo de la casona, reducida 

oferta gastronómica, el regular estado de conservación 

de sus facilidades y la disminución en la afluencia de 

visitantes.  

 

El lugar cuenta con fortalezas que merecen ser explotadas, 

como su cercanía a Bogotá, el alto flujo vehicular por la salida 

sur de la ciudad, la posible integración de otros atractivos 

como el Zoológico de Santa Cruz o los cultivos de flores, pero 

sobre todo, su simbolismo como el lugar donde Bochica 

desaguó la sabana de Bogotá. Por tanto, el salto es un ícono 

de la oferta bogotana, por lo que se propone darle, tanto a él 

como a su área de influencia directa, una figura de protección 

nacional, con base en el Decreto 2372 de 2010 del Ministerio 

de Ambiente. 

 

Posteriormente sería  conveniente realizar una caracterización ambiental  y una definición de 

su capacidad de carga que establezca criterios para la realización de actividades turísticas. La 

emblemática casona del salto, otrora hotel, fue adquirida por la Fundación Granja Ecológica El 

Porvenir, la cual planea establecer en ella un museo. Sería posible analizar la posibilidad de 

que, mediante un comodato con el Fondo de Promoción Turística, los propietarios permitieran 

la instalación de un punto de información turística, de miradores y parqueaderos. Según lo 

manifestó la Fundación, ellos estarían en disposición de asumir el costo del personal para 

atender el punto de información.  
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Fuente: Ricardo Alonso para UTT Cundisan, 2012. 

 

 

G. Estructuración del producto de naturaleza 

 

Como se ha argumentado anteriormente, el contraste de naturaleza versus el carácter 

artificial de la gran ciudad, es una de las principales razones por las cuales el público 

de Bogotá se ve tentado a disfrutar de los espacios de Cundinamarca. 

 

La oferta es amplia y variada: parques y reservas naturales, cerros y bosques, 

cascadas, lagunas, ríos y páramos. Sin embargo, estos atractivos se encuentran 

carentes de articulación a un único producto, presentando en su mayoría serios 

problemas logísticos, de seguridad, señalización, definición de capacidad de carga y 

manejo de residuos sólidos.  Desde el punto de vista del análisis comercial, faltan 

actividades y servicios complementarios que generen recursos económicos para 

asegurar la sostenibilidad de los atractivos. 

 

Con el fin de mitigar estas debilidades y consolidar la tipología de naturaleza en el 

departamento, se propone la estructuración de un producto de naturaleza para 

Cundinamarca que comenzaría con la identificación y caracterización de los atractivos 

que harán parte del producto, entre los que cabe destacar  el Cerro Butulú, el Parque 

Ecológico La Poma, el Cerro Quininí, la Reserva Forestal de Cogua, el Parque ecológico 

Pionono, el Bioparque La Reserva, el Parque Natural San Rafael y la Reserva Civil 

Natural Chicaque. En estos atractivos es necesario definir las capacidades de carga y 

las posibles actividades a ser desarrolladas, entre otras las cabalgatas. La 

determinación de las actividades permitirá establecer las necesidades de 
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infraestructura y creación de guiones especializados relacionados con la puesta en 

escena de cada escenario natural. 

 
Fuente: Unión Temporal Turismo Cundisán, 2012. 

 

Finalmente, es fundamental vincular a las comunidades campesinas a la prestación de 

los servicios, capacitando y brindando asistencia técnica a aquellas que deseen 

participar.  

 

2.5.2.2.2 Estructuración y/ o fortalecimiento de producto histórico- cultural 

 

Consecuente con lo expresado en la vocación del departamento, el producto histórico 

cultural que ofrece Cundinamarca es diversificado y valioso gracias a la huella dejada 

por antiguas culturas y por movimientos colonizadores e independentistas en su 

camino hacia la capital.  

 

Este proyecto buscará, por  tanto, la creación de productos relacionados con las 

antiguas culturas indígenas, la consolidación de rutas gastronómicasy el 

fortalecimiento de un producto, ya compenetrado a la oferta de Bogotá, como pueden 

ser las minas de sal. 

 

A. Definición y diseño del producto gastronómico de Cundinamarca 

 

A lo largo de los años, los visitantes de fin de semana provenientes de la capital, han 

establecido y posicionado algunos destinos imperdibles desde el punto de vista 

gastronómico como por ejemplo Chía, Cáqueza o La Calera. No sobra decir que el 

posicionamiento de estos puntos neurálgicos del turismo gastronómico han sido más 

fruto de la costumbre de visita de los bogotanos y del esfuerzo de emprendimientos 

particulares que resultado de una adecuada planeación turística o de una iniciativa 

deliberada por recuperar y poner en valor la cocina tradicional cundinamarquesa. 
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Es por esta razón que las rutas establecidas hasta el momento presentan problemas 

importantes de inseguridad, parqueaderos, reducida variedad en la oferta, 

sobresaturación en fines de semana, desvinculación con otros sitios turísticos y 

problemas de calidad en servicio y alimentación.  

 

Con el fin de mitigar estas dificultades y fortalecer y desarrollar las rutas, esta 

estrategia se enfocará en promover la comida típica del departamento para lo cual se 

propone adelantar una investigación de las tradiciones gastronómicas ancestrales de 

Cundinamarca así como un inventario e identificación de los productos gastronómicos 

más representativos del departamento y de los restaurantes que los ofrecen para 

estructurar  un plan de mejoramiento y de capacitación de los mismos en aspectos 

como ingeniería de alimentos, dieño de carta, servicio, gestión, calidad y mercadeo. 

 

Como fortalecimiento e incentivo para el establecimiento de las rutas, se propone el 

fortalecimiento de la feria de gastronomía Provócate de Cundinamarca y el desarrollo 

de un premio a la excelencia para restaurantes que ofrezcan, con calidad, gastronomía 

del departamento. 

 

B. Adecuación de la mina de sal de Nemocón para la navegabilidad subterránea. 

 

La sal tuvo un papel protagónico en las culturas precolombinas; en el caso de los 

muiscas se utilizó como medio de pago y elemento de trueque muy apreciado por otros 

pueblos. La sabana de Bogotá era rica en ese mineral, prueba de ello son las 

explotaciones de sal de Zipaquirá y Nemocón. A principios del siglo pasado, la 

explotación de sal estuvo a cargo del Banco de la República y luego del Instituto de 

Fomento Industrial – IFI, el cual constituyó la empresa IFI-Concesión Salinas, 

encargada de su manejo. Esta empresa fua la propietaria de los complejos mineros de 

Zipaquirá y Nemocón.  

 

La mina de sal de Nemocón se cerró en los años de 1990, y fue solo hasta mediados 

de los años 2000 que fue abierta como atractivo turístico de singular belleza, donde es 

posible apreciar la forma como se explota este mineral y la cultura que generó en torno 

suyo. 

 



 

638 

  

Esta mina  cuenta con una laguna subterránea; se trata de pozos naturales resultantes 

de la filtración de aguas lluvias y escorrentías durante millones de años, que a la fecha 

aún no se han puesto en valor, ni al servicio del turismo.  

 

La cercanía geográfica y la situación geológica de Nemocón, y sobre todo la posibilidad 

de desarrollar una actividad tan única como la navegabilidad subterránea, hacen de 

este subproyecto una prioridad y unobjetivo de nivel nacional. Adecuar para 

actividades acuáticas la laguna subterránea de la mina de sal sería pionero en el 

mundo y ofrecerían al visitante una experiencia inolvidable.  

 

Para lograr este propósito se requeriría efectuar un estudio para determinar la 

viabilidad técnica del proyecto. En caso de resultar posible, habría que adelantar el 

diseño arquitectónico y estructural del proyecto; seguido del diseño de actividades a 

ser realizadas en la laguna. Resultaría fundamental determinar  los aspectos de 

seguridad, más cuando se trata de actividades que reportarían mayor riesgo al ser 

acuáticas y bajo tierra. Finalmente se diseñaría una campaña publicitaria con el 

objetivo de lanzar el producto a nivel nacional e internacional. 

 

C. Fortalecimiento del producto cultural a través de los mitos y leyendas 

cundinamarqueses. 

 

Cundinamarca fue cuna de ancestrales culturas indígenas que plasmaron su forma de 

vivir no sólo en manifestaciones como el arte rupestre, la gastronomía, las danzas, el 

vestuario y la música, sino a través de sus mitos y leyendas. Estos lugares sagrados, 

regados por todo el departamento, se encuentran en  algunos casos abandonados y 

distanciados de la realidad económica y de la actividad turística, investigativa o 

contemplativa. 

 

En este contexto, la puesta en valor y posterior fortalecimiento del producto cultural a 

través de estos mitos y leyendas, permitiría el enriquecimiento del producto cultural  y 

la recuperación de su información histórica. 

 

El presente subproyecto persigue la inclusión de los mitos y leyendas identificados en 

los atractivos-municipios priorizados en el presente plan, así como la realización de 

guiones interpretativos que pongan en evidencia lo místico y legendario de esos sitios. 

Adicionalmente, se debe capacitar a los guías no sólo desde el punto de vista de los 
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guiones sino también realizando recorridos especiales por esos lugares para que el 

plan de capacitación sea más completo. 

 

Tumbas de Guatavita y Chamán Cabildo de Sesquilé. 

 
Fuente: Unión Temporal  Turismo Cundisán, 2012. 

 

2.5.2.2.3  Estructuración y/ o fortalecimiento del producto religioso 

 

A pesar de que la oferta del producto religioso en Cundinamarca no es tan visible ni 

dinámica como puede llegar a ser en otros departamentos hay interesantes 

propuestas con alto potencial turístico, como pueden ser las capillas doctrineras, que 

complementen y den sentido a lo actualmente ofertado en destinos como Bojacá.  

 

Este proyecto está enfocado entonces en la estructuración y el fortalecimiento de esta 

tendencia de turismo, que aunque se ha desarrollado por años, no se ha logrado 

vislumbrar todavía como un producto turístico. 

 

A. Puesta en valor de las capillas doctrineras. 

 

Las capillas doctrineras son construcciones de corte religioso que tienen presencia en 

varios lugares del país. Fueron utilizadas por las comunidades religiosas durante la 

Conquista y la Colonia para adoctrinar a los indios y negros, de allí su nombre. Su 

importancia, por tanto, no es sólo patrimonial sino también cultural e histórica. El 

conocimiento que tiene la gente del común sobre su trascendencia es mínimo. 

 

Las capillas doctrineras localizadas en las visitas de campo en Cundinamarca, se 

encuentran en aceptable estado de conservación e incluso gozan de una buena 

señalización sobre la vía principal. Pero es evidente la escasa interpretación en el 

atractivo, la falta de un guion, la ausencia de guianza especializada y sobre todo, la 
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falta de servicios adicionales o complementarios que hagan completa y placentera la 

visita, permitiendo que la comunidad  se beneficie de la  visita turística. 

  

Con el objeto de poner en valor las capillas doctrineras priorizadas, este subproyecto 

propone que inicialmente se identifiquen y evalúen las existentes en el departamento. 

Luego de lo cual, se deberealizar un plan de restauración con base en la evaluación 

efectuada. Finalmente, debe incluirse información sobre ellas  en el material 

promocional de Cundinamarca. 

 

B. Fortalecimiento del producto religioso. 

 

Cundinamarcacarece de un producto religioso competitivo a nivel nacional, a pesar de 

contar con lugares de peregrinación, monumentos y eventos dedicados a la adoración. 

Sin embargo queda mucho por hacer y por explotar dada la cercanía con la capital, las 

poblaciones aledañas y las buenas vías de acceso. 

 

Esta estrategia debe concentrarse en localizar, visualizar e impulsar esta tipología de 

turismo, a través del cumplimiento del siguiente plan de trabajo: en primer lugar,habría 

que identificar y valorar los principales santuarios y centros de peregrinación presentes 

en losmicroclústers, circuitos y rutas seleccionados en el plan. Luego se propone la 

suscripción de un convenio de cooperación entre la Gobernación de Cundinamarca y la 

Curia para trabajar mancomunadamente en la organizacióndel turismo religioso. 

 

Posteriormente, deben identificarse los prestadores de servicios que generan sus 

ingresos a partir del turismo religioso, realizando una evaluación personalizada de los 

mismos, en términos de calidad. Estos esfuerzos confluirán en un plan de 

mejoramiento para cada uno que incluye asistencia técnica. 

 

En las visitas de campo se identificaron peregrinaciones masivas atravesando 

atractivos naturales muy importantes que deben ser protegidos. En este orden de 

ideas, se propone la identificación y regulación de las mismas, con el objetivo final de 

minimizar el impacto sobre el territorio. 
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5.2.2.4  Ferias y fiestas 

 

A. Fortalecimiento de las ferias y fiestas de Cundinamarca 

 

La celebración de ferias y fiestas hace parte de las características sociológicas que 

identifican al pueblo colombiano. Más allá de ser representaciones culturales de una 

determinada región o temática, las ferias y fiestas son el principal atractivo que motiva 

a la hora de visitar pequeñas poblaciones y municipios.  

 

Su planificación, preparación y puesta en marcha integra no solo a actores culturales 

sino religiosos, políticos, deportivos y económicos. El momento de su celebración es 

lugar de encuentro de personas venidas de alejadas veredas, antiguos pobladores, 

locales y visitantes. Cundinamarca es lugar de más de 190 eventos entre desfiles, 

reinados, cabalgatas, festivales, encuentros religiosos, conciertos y exposiciones 

equinas, siendo muchos de estos, el único producto representativo y jalonador de 

turismo en los municipios y regiones.  

 

A pesar de esta destacable multiplicidad de celebraciones, Cundinamarca aún carece 

de un grupo de fiestas que sean identificativas y significativas para el departamento en 

términos de tradición y de contribución a la preservación de los valores culturales 

cundinamarqueses. 

 

Este proyecto propone consecuentemente el fortalecimiento de las ferias y fiestas de 

Cundinamarca gracias a la identificación y evaluación delas mismas, a la luz de su 

tradición y de su contribución a la preservación de los valores culturales. Luego se 

estima realizar una evaluación de la organización y de las actividades desarrolladas 

durante estas festividades en busca de fortalezas y debilidades. Para finalmente, 

desarrollar una propuesta de ajuste al enfoque de estas de acuerdo con la evaluación 

realizada. 

 

2.5.2.3  Programa CUNDINAMARCA CON CRITERIO AMBIENTAL 

 

2.5.2.3.1  Cundinamarca responsable con la naturaleza 

 

A. Diseño y formulación de la campaña de buenas prácticas de sostenibilidad 

ambiental y sociocultural para la actividad turística de Cundinamarca 
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Las malas prácticas ambientales en los lugares turísticos afectan a toda la actividad y 

al mismo tiempo, la sensibilidad de los visitantes. El término “malas prácticas” es 

amplio y oscila desde la mala disposición y manejo de los residuos producidos hasta el 

mal uso de los atractivos y recursos naturales. 

 

Muchos de los atractivos urbanos o suburbanos ylas orillas de los cuerpos de agua, se 

ven contaminados física y paisajísticamentepor residuos domiciliarios e industriales, 

sólidos y líquidos. En ocasiones, en los lugares públicos, es muy común encontrar, a 

cielo abierto, pequeños depósitos de basuras de manera intermitente a lo largo de un 

sendero, de una ruta o de una vía secundaria o terciaria. Así mismo, es habitual que 

vertederos de aguas residuales, incluso de los municipios, desemboquen en los 

cuerpos de agua donde, un poco más abajo, se están realizando actividades turísticas 

(natación, canotaje, kayak, rafting, etc.). En los lugares donde los caballos son usados 

para la realización de cabalgatas, los animales no tienen lugares especiales para 

“sombrear” y adicionalmente, sus excrementos quedan expuestos al aire libre, a las 

lluvias o el viento, siendo dispersados por este y en los lugarescercanos a cuerpos de 

agua, los lixiviados contribuyen con el aumento de la carga orgánica. Esta realidad va 

en contravía de los intereses ambientales y económicos con los que se realiza 

cualquier actividad, propiciando el rechazo de los visitantes y las consecuentes 

pérdidas económicas.  

 

Otras de las malas prácticas ambientales comunes a los destinos turísticos del 

departamento, principalmente en las áreas rurales, son la deforestación, la cacería, la 

extracción de recursos de fauna y flora para comercialización, la desviación de cuerpos 

de agua, el mal manejo de los residuos, el maltrato a los animales domésticos y el 

abuso de fertilizantes y plaguicidas en la producción de alimentos. 

 

Por otra parte, también los visitantes causan impactos negativos en los lugares que 

visitan: ecosistemas, culturas, patrimonioy comunidades locales, amparándose en la 

ausencia de normas de convivencia y buen uso de los recursos y planes de manejo, los 

cuales impiden o amortiguan los efectos negativos del turismo, fortaleciendo los 

positivos. Esto se conoce como costos negativos del turismo, los cuales deben ser 

mitigados a toda costa.  
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Por ello, y con el objetivo de aminorar estos impactos, minimizar los riesgos y fortalecer 

las actividades que contribuyan alasostenibilidad del destino, es pertinente 

implementar una campaña de buenas prácticas dirigida a todos los actores del 

turismo, enfatizando que el turismo sostenible debe contribuirno sólo al 

desarrolloeconómicoy social de la comunidad, sino coadyuvar para el buen uso, 

manejo y conservacióndel patrimonio cultural y natural y la satisfacción de los actores: 

institucionespúblicas y privadas, empresarios, operadores, empleados, turistas y la 

comunidadresidenteen el territorio, estimulándolos a todos para el fortalecimiento de 

programas de buenas prácticas ambientales. 

 

Las buenas prácticas son instrumentos que se implementan en un destino o en una 

empresa, y que tienen como meta garantizar que se están mitigando los 

impactosnegativos y que se están fortaleciendo los positivos con beneficio para el 

turista y para las comunidades del destino y de su entorno, ya que 

permitenunamejoradelaimagensocialy garantizan un atractivo permanente, habida 

cuenta que la sensibilidad y conciencia ecológica de la opinión pública ha contribuido a 

que la protección ambiental constituya uno de los objetivos prioritarios de la sociedad 

actual.  

 

Se trata de acciones que de manera voluntaria realizan empresarios, organizaciones y 

población local con el objetivo de construir un destino o una actividad turística 

sostenible, por ejemplo la gestión y uso eficiente de la energía y del agua; manejo de 

residuos sólidos y líquidos; manejo o reducción de productos químicos; uso 

responsable de la biodiversidad; adecuado manejo y disposición de residuos 

peligrosos.  

 

Por ello, para todos los municipios identificados en este plan, se propone: 

 

a. Identificación de los criterios ambientales que se priorizarían en una campaña de 

buenas prácticas en el sector turístico.  

b. Diseño de una campaña que invite a incorporar criterios ambientales en la gestión 

turística empresarial y de los destinos. 

c. Educación y sensibilización para la promoción de buenas prácticas en desarrollo 

sostenible del turismo 
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d. Articulación del sistema educativo en el fomento de una cultura turística para la 

protección y preservación de los recursos naturales y patrimoniales y su adecuado uso, 

integrando este enfoque en los planes curriculares desde la formación básica primaria. 

e. Creación de un premio ambiental para los empresarios y destinos que incorporen 

criterios ambientales en su gestión turística. 

 

5.3  LINEAMIENTO ESTRATÉGICO: FACTORES DE SOPORTE 

 

5.3.1  Objetivo  

 

Crear una infraestructura turística funcional y acorde con el entorno, que brinde las 

condiciones adecuadas para el desarrollo de la actividad en el departamento. 

 

El disponer de una infraestructura de soporte en buenas condiciones es la base para que el 

turista llegue no solamente al destino, sino también a los atractivos que lo conforman. De esta 

manera, en Cundinamarca surge la necesidad imperiosa de dotar a los destino de una red vial 

en buenas condiciones, garantizando la seguridad del turista y/o visitante. No solamente esto, 

sino que es necesario mejorar las vías en los Parques Nacionales priorizados en el plan (PNN 

Chingaza y PNN Sumapaz), mejorar la señalización e interpretación en los destinos y en las 

vías principales. 

 

En este orden de ideas, gracias a los factores de soporte, la prestación de servicios y 

actividades se realiza de manera adecuada.Así mismo, en estos factores de soporte, se 

contemplan aspectos relacionados con la inclusión de los componentes del turismo en el 

ordenamiento territorial del destino, la adecuación del patrimonio inmueble a través de los 

Planes Especiales de Manejo y Protección, el enlucimiento de los municipios, el mejoramiento 

del espacio público y sus bienes culturales.  

 

Por otro lado, es fundamental que la comunidad del destino (entidades públicas, entidades 

privadas, población en general, comunidades rurales, academia, entidades educativas, etc.) 

esté comprometida con el desarrollo del turismo, conociendo los aspectos positivos que tiene 

para la economía local, regional o departamental, siempre que éste sea manejado desde un 

punto de vista de respeto, durabilidad y sostenibilidad.  

 

En este contexto, es clarala importancia de los factores de soporte para la actividad turística.  

 

 

 



  

645 

 

2.5.3.1.1  Programa CUNDINAMARCA ACCESIBLE Y CONECTADA 

 

2.5.3.1.1.1  Gestión para el fortalecimiento de las condiciones de conectividad 

terrestre a sitios de interés turístico y a atractivos 

 

La accesibilidad y la conectividad al destino turístico o a los atractivos que lo 

conforman son aspectos esenciales para el éxito de cualquier producto turístico. Si las 

condiciones viales implican un desplazamiento sinuoso o limitado, el turista y/o 

visitante emitirá un concepto negativo del destino. En este contexto, es imprescindible 

realizar esfuerzos en las obras públicas del departamento de Cundinamarca, sobre 

todo en fases iniciales como la de afirmado y pavimentado de la malla vial, lo cual 

redundará en la aceptación totalmente positiva del destino en el cual se encuentra, 

con el aumento consecuente de la demanda de sus bienes y servicios turísticos.  

 

Es por ello que el equipo consultor del presente plan estratégico, revisó durante 

lasvisitas de campo, el estado de vías, siempre desde la óptica objetiva del turista y/o 

visitante. En este orden de ideas, se considera oportunala intervención de las 

siguientes vías, la mayoría accesos a atractivos importantes:  

 

A.  Acceso al mirador Piedra Cápira en Guaduas (2km de construcción de la vía en 

afirmado desde la nacional al atractivo). 

 

B.  Mejoramiento del acceso a la laguna El Tabacal (mejoramiento de la banca y 

mantenimiento integral en 7 km). 

 

C.  Mejoramiento de la vía de acceso secundaria al cerro Quininí (22 km de 

mantenimiento integral de la vía en mal estado). 

 

D.  Mejoramiento de la vía de acceso Usme-Laguna Chisacá al Parque Nacional Natural 

Sumapaz (mantenimiento en 18 km de la vía pavimentada y pavimentación de 17 km 

de vía destapada entre los puntos descritos). 

 

E.  Mejoramiento del acceso al Parque Nacional Natural Chingaza en 3 puntos:  

 

i. Vía secundaria San Juanito- Laguna de Chingaza (20 km de vía destapada, es 

necesario realizar mejoramiento y mantenimiento afirmado y obras de arte). 



 

646 

  

ii. Río Blanco-Parque (mejoramiento y mantenimiento afirmado y obras de arte en 

30 km). 

iii. Vía secundaria La Calera- Piedras Gordas (20 km de vía destapada, es 

necesario realizar mejoramiento y mantenimiento afirmado y obras de arte). 

 

F.  Construcción de un anillo vial: Usme- Chisacá- Media Naranja- Pasca- Fusagasugá. 

 

2.5.3.2  Programa CUNDINAMARCA SEÑALIZADA 

 

2.5.3.2.1  Implementación de señalización vial, peatonal y de interpretación turística. 

El turismo es en Cundinamarca una actividad económica de importancia creciente que 

se desarrolla en una buena parte en el medio rural.De acuerdo con esto, es 

incuestionable que la existencia de señalización vial, peatonal y de interpretación 

turística en el departamento puede repercutir favorablemente en su desarrollo turístico 

con los consecuentes resultados positivos a nivel socioeconómico. No se puede obviar 

el hecho de que la señalización, de la índole que sea, debe reunir unas características 

técnicas concretas para que la información se divulgue de forma homogénea en todo 

el departamento y con los niveles de calidad que deben ofrecer los recursos turísticos.  

Por ello es que se sugiere el siguiente subproyecto: 

 

A.  Instalación de señalización vial, peatonal e interpretativa que oriente el acceso a los 

municipios y hacia dentro de los principales atractivos turísticos del departamento. 

 

En este punto se propone la implementación del diseño, fabricación de suministros e 

instalación de la señalización. Los estudios deben adelantarlos los entes territoriales. 

Se estiman 124 mogadores (2 por municipio) y1señal interpretativa turística por 

municipio (62 señales interpretativas). Total de 188 señales turísticas, a 3 millones 

cada señal. 

 

En este orden de ideas, la señalización hace que el turista y/o visitante se sienta 

seguro y confiado, disfrutando al máximo de las actividades realizadas durante su 

estancia en el destino Cundinamarca, gracias a una señalización vial y turística clara, 

que propicie el posicionamiento competitivo del departamento. 
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2.5.3.3  Programa CUNDINAMARCA ORDENA SU TERRITORIO 

 

2.5.3.3.1  Patrimonio inmueble 

 

Los planes especiales de manejo y proyección (PEMP) son la principal herramienta de 

planificación y gestión del patrimonio cultural inmueble que involucra tanto objetos 

como contextos y documentos que son testimonio del pasado, atestiguándolo136. 

 

Tan importante es la elaboración de este tipo de planes como su adopción e 

implementación. Así mismo, el plan debe socializarse con la comunidad, contando con 

el acompañamiento de la administración local. 

 

En este contexto, el equipo de trabajo especialista en ordenamiento territorial, sugiere 

los siguientes subproyectos en la búsqueda de salvaguardar el patrimonio cultural 

inmueble de los siguientes municipios. 

 

A.  Apoyo y gestión para la elaboración de los Planes Especiales de Manejo y 

Protección -PEMP- de Guaduas (terminación) yZipaquirá. 

B.  Apoyo en la gestión y concreción de programas y proyectos del PEMPde Tenjo. 

C.  Revisión del PEMP del atractivo "Piedras del Tunjo". 

 

2.5.3.3.2   Ordenamientoterritorial y planificación integral 

 

El ordenamiento territorial es un instrumento de planeación que permite establecer la 

dinámica y el patrón de desarrollo deseado de una actividad en el territorio. Así mismo, 

busca el desarrollo turístico o de cualquier otro tipo de actuación sobre el territorio y su 

compatibilidad con sus capacidades, minimizando los conflictos por el uso del suelo y 

las polémicas que puedan generarse entre la población y los distintos sectores. De ahí 

que el ordenamiento territorial sea el elemento integrador de los procesos naturales y 

sociales que tienen lugar en el territorio, al tener en cuenta los factores físicos, 

ecológicos,socioculturales y económicos propios de una región, con el único objeto de 

lograr unaarmonía y un desarrollo sostenible.  

 

Partiendo de esta premisa, se proponen las siguientes estrategias: 

 

                                                           
136 Conferencia sobre el manejo del patrimonio cultural inmueble por la Fundación Erigaie 
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 Estudio de valoración del patrimonio inmueble de Bojacá y verificación de la 

viabilidad de una propuesta de inclusión como patrimonio nacional. 

 

El esquema de Ordenamiento Territorial de Bojacá, en su artículo 18, incluye la 

estrategia de conservación y protección del patrimonio histórico, arquitectónico y 

cultural y protección del paisaje del municipio, incluso, se adjunta un cuadro (cuadro 

Nº 1) donde se especifican estos bienes: Puente del río Bojacá, Parque arqueológico 

Piedras de Chivo Negro, caminos reales, Iglesia Nuestra Señora de la Salud, Museo 

Arqueológico, Casa patrimonial Hacienda Cortés y Casas patrimoniales del centro 

histórico.  

 

Pese a esta información, se conoce que en la actualidad su patrimonio inmueble no ha 

sido revisado ni mucho menos valorado. No obstante, se debe realizar un 

acercamiento hacia las autoridades municipales para identificar posibles avances que 

hayan sido realizados en este tema. 

 

El estudio que se debería realizar a estos atractivos (reales y potenciales) tiene que 

estar relacionado con los valores en relación con el objeto en sí mismo, con el territorio 

sociocultural, con el territorio geográfico y con la comunidad. Una vez concluido, debe 

incluirse el tema en la próxima revisión del EOT del municipio.  

 

La búsqueda de la declaratoria como Bien de Interés Cultural del orden nacional deriva 

del interés por proteger, conservar y mantener el patrimonio del municipio de Bojacá. 

 

 

 Articulación del planeamiento turístico con la planificación y el ordenamiento 

territorial (planes, planes básicos y esquemas de ordenamiento territorial municipales, 

y planes de ordenamiento departamental). 

 

Gracias a la implementación de esta estrategia, se ajustarán convenientementelos 

planes, planes básicos y esquemas de ordenamiento territorial municipales, y el plan 

de ordenamiento territorial departamental, para el replanteamiento e inclusión de 

objetivos y estrategias que permitan realizar los cambios de uso del suelo necesarios 

para adelantar acciones como delimitar los suelos con fines turísticos mediante el 

establecimiento de zonas de desarrollo turístico prioritario, definiendo el tipo de oferta 



  

649 

 

turística del área, las actividades previstas en la misma y las necesidades de 

infraestructura y servicios públicos para su desarrollo. 

 

 Apoyo a municipios en reglamentación y manejo de aprovechamiento económico 

del espacio público, incluidas ventas informales. Aplica para todos los municipios que 

lo requieran 

 

La problemática de invasión del espacio público en Colombia es todavía muy marcada, 

sobretodo en los municipios, a pesar de que se han efectuado esfuerzos importantes 

en esta materia, como los realizados en Bogotá D.C., donde gracias a la 

implementación de la Política de Gestión del Plan Maestro de Espacio Público, puesto 

que se desmotivó el uso (temporal y permanente) de las ventas callejeras en algunos 

espacios físicos de la ciudad, para el desarrollo de su actividad con fines de 

explotación económica137. 

 

La realidad en Cundinamarca también debe preocupar a las autoridades. Los 

vendedores ambulantes ocupan, literalmente, el espacio público de una forma tal que 

cualquier turista que no esté acostumbrado a esta realidad, se sentiráacosado. En 

este orden de ideas, obviamente tratamos un tema de imagen del destino que hay que 

regular de una manera tajante e inmediata. Estas reflexiones no derivan en la 

necesidad de erradicar a los vendedores, sino de acondicionar zonas en las cuales 

estén debidamente organizados, sin debilitar sus ganancias. 

 

2.5.3.4  Programa CUNDINAMARCA SENSIBILIZADA TURÍSTICAMENTE 

 

Teniendo en cuenta que el éxito del presente plan no solamente radica en su correcta 

e inmediata ejecución, sino en la firme concientización de todos los actores de la 

cadena productiva en el departamento, incluyendo por supuesto la comunidad local, 

se presentan las siguientes estrategias que de manera integral a través de cuatro 

propuestas, impactan en todo el recurso humano que tendrá relación directa con el 

turista y/o visitante:  

 

2.5.3.4.1  Diseño e implementación de programas/campañas de sensibilización. 

 

                                                           
137Texto extraído del Balance del aprovechamiento económico del espacio público y las ventas callejeras 

de la Cámara de Comercio de Bogotá,julio de 2009. 
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A.  Programa de cultura ciudadana con énfasis en turismo. 

 

Una de las variables que definitivamente impactan en la imagen de un destino, es la 

relacionada con los hábitos y costumbres de sus pobladores. De allí radica la 

necesidad de rescatar los valores cívicos de la ciudadanía en pro de una mejor 

acogida de turistas y visitantes. 

 

B.  Programa de sensibilización turística para el sector privado “Definitivamente 

conozco Cundinamarca”. 

 

El objetivo inmediato que pretende este programa es dar a conocer los atractivos más 

relevantes de su provincia a los trabajadores del sector, a partir de la conformación de 

recorridos que integren la oferta turística de los diferentes municipios con vocación 

turística. Además en sendos talleres se identificarán tanto los atractivos más 

relevantes como los servicios y actividades relacionados a los mismos. El total de 

trabajadores que se estima deben ser sensibilizados es de 1.120, a lo largo del 

trienio. 

 

 

C.  Programa de preparación de nuevos municipios para el turismo y sensibilización 

turística de los mismos. 

 

Con el objetivo de preparar a varios municipios que inicialmente no fueron priorizados 

en el  presente plan, se insta a la realización del programa de aprestamiento de 

nuevos municipios para el turismo, con la meta de 20 municipios en los tres años que 

vienen. Para ello, se debe realizar la selección de los mismos, teniendo en cuenta la 

clusterización que se realizó por parte del equipo de trabajo, de forma que la nueva 

oferta se integre perfectamente en la misma, sobre todo en términos de producto 

turístico. 

 

D.  Programa de sensibilización turística para la comunidad. 

 

Liderado por el IDECUT de la Gobernación de Cundinamarca y las alcaldías 

municipales, en asocio con las juntas de acción comunal, este programa pretende dar 

a conocera la comunidad su municipio: sus recursos naturales, culturales y los 

servicios turísticos y actividades más destacados, a partir de la estructuración de 
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recorridos que integren la oferta turística de los diferentes municipios. Se estima un 

recorrido al año en cada municipio y la realización de un taller dirigido a habitantes el 

cual debe enfatizar en la importancia de la hospitalidad al recibir a turistas y visitantes 

y en todos los beneficios que genera el correcto desarrollo del turismo en las 

comunidades locales.  

 

2.5.3.5  Programa CUNDINAMARCA SEGURA 

 

2.5.3.5.1  Cundinamarca segura 

 

El Plan Estratégico de Seguridad Turística, elaborado por el Ministerio de Comercio, 

Industria y Turismo y la Policía Nacional, tiene como objetivo incrementar la seguridad 

para los usuarios de servicios turísticos, mediante el establecimiento de estrategias, a 

partir de las cuales la Policía de Turismo, en coordinación con el Ministerio y las 

entidades territoriales, implemente proyectos y actividades que promuevan medidas 

de control y prevención dirigidas a los prestadores de servicios turísticos, vigilancia y 

protección de los atractivos turísticos e información y orientación al turista.  

 

Dicho plan contempla cinco estrategias:  

 

 Control y prevención a empresas turísticas. 

 Vigilancia de atractivos y actividades turísticas. 

 Fortalecimiento de la información y orientación al turista en las regiones turísticas. 

 Fortalecimiento de la Policía de Turismo. 

 Fortalecimiento de la seguridad turística.  

 

En este sentido, es estratégico y esencial que se den las condiciones de seguridad 

necesarias para el desarrollo de la actividad turística. 

 

Para llegar a disponer de un departamento seguro para el uso y disfrute del mismo, 

por propios y foráneos, se propone lo siguiente: 

 

A.  Aumento de la presencia de la Policía de Turismo en los puntos neurálgicos de los 

municipios turísticos. 
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Después de varias entrevistas con diferentes actores de la Policía de Turismo de 

Cundinamarca, se evidenció la falta de presencia de la misma en los puntos 

neurálgicos de los municipios turísticos. Así mismo, en las visitas de campo hubo 

momentos en los que el equipo no se sintió seguro. En este sentido, se plantea la 

identificación de los atractivos que requieran un esfuerzo en términos de seguridad y 

la gestión con el Comandante de Servicios Especializados  de la Policía y el 

Viceministerio de Turismo, para aumentar la fuerza de policías en esos atractivos más 

expuestos. 

 

B.  Descentralización del Consejo Regional de Seguridad Turística. 

 

Los Consejos de Seguridad Turística son convocados por la autoridad de turismo 

regional, en este caso el IDECUT, y en ellos se tratan todos aquellos temas 

relacionados con la seguridad de los turistas durante su permanencia en los destinos, 

para lo cual se asignan tareas y responsabilidades a cada uno de sus integrantes, cuyo 

cumplimiento es verificado y evaluado en las reuniones de seguimiento que 

generalmente se programan antes y después de las temporadas. Todos los municipios 

que estén englobados en el presente plan, como mínimo, deben gestionar su 

participación en dicho Consejo, para garantizar la mitigación de los brotes de 

inseguridad que en ellos se presenten. 

 

En este orden de ideas, se sugiere la descentralización del citado Consejo, de forma 

que cada provincia tenga el suyo propio, es decir, sería necesaria la conformación de 

(14) Consejos regionales de Seguridad Turística a nivel Cundinamarca. Para conseguir 

este objetivo, es necesario  coordinar este aspecto con el Viceministerio de Turismo. 

 

2.5.3.6  Programa CUNDINAMARCA SE ENGALANA 

 

2.5.3.6.1 Fortalecimiento de equipamientos culturales 

 

Estos son los proyectos priorizados para llegar al objetivo marcado: 

 

A.  Diseño y ampliación del Museo Arqueológico de Zipaquirá. 

 

Teniendo en cuenta los esfuerzos que este museo viene realizando por su integración 

en la oferta del municipio turístico de Zipaquirá, se sugiere la ampliación del mismo en 
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1.000 metros cuadrados, en tanto en cuanto, en la actualidadel museo se halla 

completamente asfixiado dentro del poco espacio de que dispone (500 metros 

aproximadamente) yrequiere ser expandidotanto ensusáreas de exhibición, como 

parael establecimiento de las diferentes funciones que como ente cultural debe 

cumplir para ampliar la cobertura de sus servicios y aprovechar el potencial que el 

tamaño de su colección ofrece, todo ello guardando la armonía arquitectónica de las 

áreas nuevas con las ya existentes.  

 

Este subproyecto se amplía en el numeral 8 dedicado a los perfiles de proyectos. 

 

B.  Enlucimiento del patrimonio del centro histórico de 2 municipios. 

 

Con la premisa “pongamos orden en la casa” y con el propósito de mejorar la 

percepción del patrimonio del centro histórico del municipio por parte de turistas y 

visitantes, esta estrategia propone el mejoramiento de la apariencia de los municipios 

a través del enlucimiento de sus fachadas y jardines.  

 

Es posible liderar una campaña cívica de ornato, a la cual se vinculen empresas de 

pintura con descuentos significativos, la comunidad que aporte la mano de obra y 

entre todos, mejoren la presentación del municipio. Este proyecto además genera 

relaciones más estrechas entre los habitantes del lugar, al estar trabajando en equipo 

por el enlucimiento del municipio. 

 

Será responsabilidad del IDECUT la realización de la campaña divulgativa para el 

enlucimiento y la selección de los dos municipios a embellecer. 

 

C.  Restauración y equipamiento de la Casa Museo Policarpa Salavarrieta de Guaduas 

 

Las casas de cultura son instituciones responsables de impulsar  el desarrollo cultural 

de sus localidades, ejerciendo un papel de líderes en el marco de los procesos de 

organización y participación del sector cultural, no sólo como espacios para promover y 

fomentar la creatividad y el desarrollo artístico, sino además como espacios posibles 

para la convivencia, la diversidad y el reconocimiento138.  

 

                                                           
138 Texto extraído del Sistema Nacional de Información Cultural (SNIC) 
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A las 11 de la noche del miércoles 9 de mayo de 2012 se incendió la casa 

PolicarpaSalavarrieta, ícono del municipio de Guaduas, de Cundinamarca y de 

Colombia, no sólo por haber sido la casa que vio nacer a la heroína de la historia 

nacional, sino porque su construcción data de más de 230 años. 139 Según palabras 

de la secretaria de Cultura y Turismo del municipio, Diana Acevedo Bellón, “la situación 

es grave, pues se quemó casi la mitad de la casa y ahora toca hacer un proceso de 

restauración”. Se perdieron objetos como la iconografía de La Pola y el cuaderno de 

Francisco Javier Matiz, uno de los integrantes de la Expedición Botánica, así mismo, se 

perdieron importantes óleos y acuarelas, las actas de la declaración por parte del 

Congreso, del día nacional de la mujer y las actas del bicentenario. También se perdió 

el libro de visitantes que conservaba firmas de relevantes personajes de la vida 

nacional. 

 

Para el recibimiento de la Ruta Quetzal, travesía que emprenden jóvenes de varios 

países para conocer otras culturas, a la casa se le efectuarán arreglos básicos como  

recuperación de la cubierta, apuntalamiento de muros y recuperación de pisos y 

jardines. Posteriormente, se tiene pensado crear una fundación sin ánimo de lucro la 

cual se llamará Guaduas Histórica para recuperar íntegramente la Casa Museo, siendo 

el objetivo principal la consecución de fondos a nivel nacional, departamental y 

municipal. Los estudios de esta fase todavía no están realizados pero se estiman en 

600 millones de pesos, incluyendo mobiliario.140 

 

2.5.3.6.2  Mejoramiento del espacio público 

 

A.  Apoyo al desarrollo del proyecto para el malecón turístico en el río Magdalena en 

Girardot 

 

Por todo lo que congrega a lo largo del extenso corredor paralelo al río Magdalena, el 

malecón se constituirá en  uno de los emblemas de Girardot. Agradables paseos a pie 

o a caballo, caminatas ecológicas, avistamiento de aves, son algunas de las activida-

des que se podrían realizar en el lugar. De igual manera las opciones turísticas se 

completan con recorridos en lancha o el disfrute de la gastronomía propia de río.  

 

2.5.3.7  Programa CUNDINAMARCA TURÍSTICA SE HACE ENTENDER 

                                                           
139

 tomado de: la edición online de El Tiempo del 11 de mayo de 2012. 
140 Datos facilitados por la Secretaria de Cultura y Turismo del municipio 
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2.5.3.7.1  Bilingüismo en inglés 

 

A.  Estructuración de un programa en bilingüismo en inglés, con énfasis en vocabulario 

técnico. 

 

Para que el progreso del sector turismosea sostenible es necesario ubicar en un lugar 

prioritario la educación de la población, igual que en otros sectores de la economía, 

aunque en el caso de la industria turística, es mucho más relevante. La educación y 

formación de los actores (agentes especializados, prestadores y comunidad) que 

tengan en sus manos la tarea de relacionarse con el turista y/o visitante, es de valiosa 

importancia.  

 

En este contexto,la necesidad de dominar el inglés, en la actualidad, es un hecho 

irrefutable en un mundo cada vez más globalizado e internacionalizado, los idiomas 

adquieren cada vez mayor importancia. Se calcula quea nivel mundial, 

aproximadamente 375 millones de personas hablan inglés como idioma nativo y otros 

400 millones lo hablan como segunda lengua.  

 

En el sector de turismo, el dominio del inglés tiene fundamental importancia ya sea 

para su uso desde la información turística hasta la gestión y promoción de destinos o 

actividades turísticas, pasando obviamente por las empresas de intermediación, 

alojamiento, transporte, etc.  

 

El IDECUT deberá realizar un análisis de las necesidades de inglés técnico que tiene el 

personal vinculado a los servicios turísticos del departamento y gestionar la 

estructuración de un programa por niveles, de acuerdo con las necesidades del 

personal. Se recomienda realizar un convenio con una escuela de idiomas, la cual se 

encargue de la impartición del programa. 

 

2.5.3.7.2  Bilingüismo en francés 

 

A.  Estructuración de un programa en bilingüismo en francés, con énfasis en 

vocabulario técnico. 
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Se plantea estructuras en los mismos términos que el anterior pero  haciendo énfasis 

en el idioma francés para preparar en esta lengua  al personal vinculado a la actividad 

turística que tenga dominio del idioma inglés, con el ánimo de propiciar el 

conocimiento de un segundo idioma extranjero.  

 

2.5.3.8  Programa LOS NIÑOS DE CUNDINAMARCA SON AMIGOS DEL TURISMO 

 

2.5.3.8.1 Promoción del programa “Colegios amigos del turismo”. 

 

A.  Campaña de promoción del programa “Colegios amigos del turismo” en los 

municipios priorizados en el plan. 

 

El programa de Colegios amigos del turismo es una iniciativa liderada por el 

Viceministerio de Turismo, con la que se busca generar una sensibilidad hacia el 

turismo desde los primeros años escolares, mediante la inclusión del turismo en el 

proyecto educativo institucional de los colegios, de manera transversal. Se requiere 

ajustar los PEI´s escolares y capacitar a los docentes para que incorporen los aspectos 

turísticos en las asignaturas a su cargo. El Viceministerio de Turismo brinda asistencia 

técnica a los planteles educativos para adelantar este proceso. 

 

2.5.4  LINEAMIENTO ESTRATÉGICO: FACTORES DE PRODUCCIÓN 

 

2.5.4.1  Objetivo 

 

Consolidar empresas turísticas responsables e incluyentes, que den respuesta a los 

requerimientos del mercado. 

 

Para poder llegar al objetivo de este lineamiento se plantean los siguientes programas: 

 

2.5.4.2  Programa CUNDINAMARCA COMPETITIVA Y PRODUCTIVA 

 

En un mundo cada vez más globalizado, los sectores productivos del turismo deben 

acoplarse a los agitados entornos económicos teniendo que redefinir sus estrategias 

relacionadas con el posicionamiento en el mercado y con la diferenciación de sus 

productos y servicios; esto conlleva a generar una plataforma de actuación conjunta 

que mejore los niveles de relacionamiento con su competenciay con otros sectores 
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económicos, dando valor agregado a sus ofertas y consolidando la cadena de valor en 

la que intervienen. 

 

El Plan Nacional de Desarrollo “Prosperidad para Todos” enmarca el desarrollo 

económico y lucrativo del país, a partir de la consolidación de un sector productivo 

dinámico que aporte significativamente en el progreso del territorio, incrementando los 

índices de empleo y el mejoramiento del rendimiento de las empresas. 

 

Consecuente con lo anterior, el Plan sectorial de turismo “Turismo: factor de 

prosperidad para Colombia”, centra su objetivo en el mejoramiento de la 

competitividad de servicios y destinos turísticos del país con el firme propósito de que 

la actividad sea un modelo de desarrollo sostenible. Para lograr su meta, ha definido 

una serie de estrategias entre las cuales se mencionan: fomentar la cultura de la 

excelencia y de la calidad en la prestación de servicios turísticos, fortalecer la 

competencia del talento humano en función de la demanda y la generación de empleo 

e incrementarla vinculación de personal bilingüe en las empresas del sector.  

 

Por su parte, el Plan de Desarrollo “Cundinamarca, calidad de vida” de la actual 

administración, integra dentro de su programa departamental el turismo rural el cual 

contempla  un conjunto de estrategias, algunas enfocadas al sector empresarial como 

por ejemplo: el diseño de una plataforma de gestión tecnológica que facilite la toma de 

decisiones y el apoyo a la formalización y al alistamiento empresarial enfocado a los 

nuevos productos turísticos. 

 

Los proyectos y subproyectos que se describen a continuación, se enmarcan dentro de 

los lineamientos dados por el Gobierno Central y dan respuesta a las disposiciones del 

plan departamental de desarrollo.  

 

 

 

 

2.5.4.2.1  Fortalecimiento de la gestión empresarial turística en losclúster, 

microclúster, rutas y circuitos identificados. 

 

El mejoramiento de la productividad y el camino hacia la competitividad empresarial 

turística de Cundinamarca, supone un compromiso irrestricto entre las instituciones y 
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el sector productivo en temas relacionados con el cumplimiento de procesos 

normativos, el fortalecimiento de la capacidad operativa, el ofrecimiento de servicios 

de excelencia y la preparación de personal altamente competente y bilingüe, empeño 

que será posible cumplir a partir de la puesta en marcha de los siguientes 

subproyectos:  

 

A.    Formalización de los prestadores de servicios turísticos 

 

La competitividad turística sugiere una fuerza empresarial que en primera instancia dé 

cumplimiento a la regulación que en esta materia ha dispuesto el Gobierno Nacional. 

 

Para reducir los altos índices de informalidad del sector, la ley 1429/2010 de 

formalización y generación de empleo entrega un paquete de incentivos tributarios 

dirigidos a emprendedores que alivianan la carga tributaria y minimizan los procesos 

de la formalización;a esta iniciativa se han sumado las cámaras de comercio del país 

con programas como la ruta micros para la formalidad, que asesora al empresario en 

procesos legales y cumplimiento de regulaciones. Así mismo el Viceministerio de 

Turismo del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, acogiéndose a las 

disposiciones de la ley 1429, archivó las investigaciones de 2010 hacia atrás, 

adelantadas a los prestadores de servicios turísticos que venían operando sin el 

debido Registro Nacional de Turismo, dando la oportunidad a los mismos de tramitarlo 

de manera inmediata ante las cámaras de comercio del país a partir del primero de 

marzo del año 2012. 

 

Por lo anterior, se plantea que el Instituto de Cultura y Turismo de Cundinamarca 

IDECUT- identifique a los prestadores de servicios turísticos informales, programe y 

realice jornadas de divulgación de los beneficios de la formalización en compañía del 

Viceministerio de Turismo y de las cámaras de comercio presentes en el departamento 

y establezca procesos de acompañamiento a micro y famiempresas hasta lograr su 

formalización. 

 

B. Mejoramiento del tejido empresarial turístico, según resultados del diagnóstico. 

 

Los resultados del análisis realizado a una muestra representativa de empresarios 

turísticos asentados en los diferentes municipios del departamento, mostraron serias 

deficiencias en la capacidad operativa y organizacional de las organizaciones 
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productivas, en su mayoría clasificadas como micro y famiempresas, con altos niveles 

de empirismo y sin mayor preparación para dirigir sus unidades productivas. 

 

El establecimiento de una empresa, generalmente, se basa en la percepción de 

mayores ingresos; sin embargo, conlleva una serie de compromisos como la gestión 

responsable en los ámbitos culturales (relación con las comunidades y vecinos del 

entorno), sociales (empleo justo), económico (equilibrio costo/beneficio) y ambiental 

(respeto en el uso de los recursos no renovables),misión que debe trascender en la 

satisfacción de clientes, turistas y visitantes.  

 

De otra parte, el turismo es el sector de las comunicaciones por excelencia; los 

avances en tecnología y la masificación en el uso del internet obligan al sector 

empresarial a incorporar estas herramientas en su operación como estrategia de 

divulgación de sus ofertas y de control en su gestión. 

 

Por lo anterior, se propone que el IDECUT identifique los empresarios turísticos con 

interés en mejorar su capacidad operativa, cuya base permita la formulación y puesta 

en marcha de un proyecto de asistencia técnica que incluya, desde la realidad de cada 

unidad productiva, procesos de planeación estratégica para la adecuada toma de 

decisiones, presupuestos, control de costos,contabilidad básica, administración del 

talento humano, responsabilidad social empresarial en todas sus dimensiones y uso 

adecuado de las tecnologías. 

 

C.  Certificación del personal de áreas administrativas y operativas por competencias 

laborales. 

 

Afirmar que el destino está alineado con el propósito del Gobierno Central en lo 

referente a mejorar las capacidades del personal para la prestación de servicios 

turísticos haciéndolo más competente para la labor que desempeñan, se refleja en el 

plan departamental de desarrollo donde se han destinado unos recursos para tal fin, 

sustentados en el programa Turismo Rural. 

 

Se sugiere entonces, emprender las siguientes acciones: identificación tanto de los 

empresarios turísticos dispuestos a certificar a su personal operativo y administrativo 

en competencias laborales como de las normas a aplicar, lo que servirá de base para 

la formulación de un proyecto con el fin de preparar al personal en el cumplimiento de 
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requisitos, según metodología del Sena, adelantar las gestiones pertinentes ante dicha 

institución para los procesos de auditoría y certificación del personal asistido.  

 

La asistencia técnica deberá contemplar la selección del personal a certificar como 

evaluador por competencias laborales, el alistamiento de las carpetas por alumno para 

la inscripción ante el Sena, la definición de procesos, procedimientos, protocolos y 

talleres que aseguren el entendimiento y la aplicación de los conocimientos adquiridos 

en las labores diarias por parte del personal a certificar, que den respuesta a las 

evidencias requeridas en las normas y programar una preauditoría para el alistamiento 

de la auditoría de certificación. 

 

D.   Incorporación de estándares de calidad y de sostenibilidad en la prestación de 

servicios turísticos. 

 

Generar una cultura hacia la calidad es el propósito de esta estrategia; los resultados 

obtenidos en la aplicación de listas de chequeo basadas en las normas técnicas 

sectoriales y de sostenibilidad a una muestra representativa de empresarios en el 

destino, reveló desconocimiento de las mismas y cumplimientos muy bajos en la 

incorporación de los estándares en ellas definidos. 

 

Se propone entonces, programar talleres para divulgar las normas y la importancia de 

las mismas en la prestación de servicios, tratando de cubrir todas las provincias 

identificadas, haciendo especial énfasis en los municipios con mayor vocación 

turística, donde hay más presencia de empresarios; identificar las NTS y de 

sostenibilidad a aplicar (se recomienda iniciar por las básicas); realizar un diagnóstico 

para determinar la brecha existente; con los resultados obtenidos, formular un 

proyecto para diseñar planes de mejoramiento y mediante procesos de asistencia 

técnica y capacitaciones en la empresa, acompañar a los empresarios en el 

cumplimiento del plan, para terminar con una preauditoría. 

 

E.  Certificación en calidad y sostenibilidad a prestadores de servicios. 

 

Como complemento al anterior subproyecto, éste concluye en la certificación de 

aquellos empresarios que en la preauditoría alcanzaron los mínimos resultados para 

lograr la certificación en calidad y sostenibilidad; se recomienda identificarlos ydefinir 

un proyecto con destino al Fondo de Promoción Turística para conseguir recursos de 
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cofinanciación, hacer las gestiones respectivas ante las entidades certificadoras, 

adelantar los procesos de auditoría y certificar a los prestadores. 

 

 

2.5.4.2.2  Apoyo a emprendimientos turísticos y procesos asociativos liderados por 

comunidades rurales en los clúster, microclústers, rutas y circuitos identificados. 

 

Los objetivos del milenio apuntan a la reducción de la pobreza extrema y es, en este 

contexto, que la Organización Mundial del Turismo –OMT-, como ente rector del 

turismo a nivel mundial, ha producido un documento dirigido a los países miembros 

denominado “Turismo y atenuación de la pobreza”, el cual sugiere el compromiso 

absoluto por el desarrollo de un turismo sostenible como alternativa de desarrollo 

económico y social para las comunidades receptoras. 

 

El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, atendiendo los lineamientos de la OMT, 

publicó en el 2009 la Política de turismo social “Hacia un turismo accesible e 

incluyente para todos los colombianos” que plantea en sus ejes temáticos el siguiente 

enfoque: “Considerando que el componente étnico y campesino se identifica en todos 

los grupos de población, para efectos de esta política su enfoque especial se tendrá en 

cuenta desde la perspectiva de comunidad receptora, que contemple su desarrollo 

integral y el ejercicio de su derecho al aprovechamiento del tiempo libre y la 

recreación, a través del turismo; al igual que identifique herramientas para el 

desarrollo de un turismo social de base comunitario”; en su línea estratégica de 

“instrumentos de apoyo y fuentes de financiación para el impulso del turismo social” 

plantea apoyar la creación y fortalecimiento de esquemas de turismo asociativo que 

promuevan el turismo social”.  

 

En 2011, la misma entidad expidióla Política para el desarrollo del turismo 

comunitario, determinado por la defensa de los recursos naturales, la valorización del 

patrimonio y la puesta en escena de los derechos económicos, sociales y culturales de 

sus habitantes; su propósito: “generar las herramientas que permitan el desarrollo del 

turismo comunitario, enfocados hacia procesos de emprendimiento participativos, que 

contribuyan a la generación de empleo e ingresos y a la consolidación de los destinos, 

a través deproductos turísticos diferenciados, competitivos y sostenibles”. 
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Así mismo, el Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, viene apoyando 

iniciativas de ecoturismo comunitario como herramienta para la reducción de la 

pobreza en comunidades étnicas y campesinas de diferentes regiones del país. 

 

Cundinamarca es un territorio de grandes extensiones naturales y despensa 

alimenticia para el centro del país donde se han asentado poblados, en su mayoría 

pequeños, cuyos habitantes se encargan de las labores propias del campo; no 

obstante, la concentración de recursos y atractivos naturales ha potenciado el turismo 

como actividad productiva, forjando la organización de comunidades (en algunos casos 

incipiente) para la prestación de servicios turísticos.  

 

La administración departamental ha asumido el reto de coadyuvar con los propósitos 

tanto nacionales como internacionales en la reducción de la pobreza a través de su 

programa Turismo Rural y cimentar las bases de un desarrollo turístico incluyente y 

sostenible.  

 

A.  Consolidación de figuras asociativas turísticas integradas por comunidades rurales 

con potencial turístico. 

 

Este subproyecto pretende fortalecer las iniciativas campesinas que en la actualidad 

ofrecen servicios, productos y actividades relacionadas con el turismo. Se plantea 

como primera medida identificar los grupos comunitarios organizados y la brecha de 

competitividad existente en ellos  para concluir en la formulación y puesta en marcha 

de un proyecto que fortalezca su gestión y operación mediante procesos de asistencia 

técnica que incluyan aspectos como liderazgo, toma de decisiones, fuerza de venta, 

pactos y acuerdos comerciales, incorporación de nuevos miembros, administración de 

recursos, actitud hacia el servicio, benchmarking, participación en ruedas de negocios 

para la incorporación de sus ofertas en mercados turísticos, entre otros. Así mismo, se 

sugiere la definición de un plan de acción construido de manera participativa. 

 

Se recomienda que los gremios, entidades educativas y organizaciones no 

gubernamentales apoyen los procesos de seguimiento, control y medición de 

impactos, como herramienta para la construcción de confianza, con el fin de realizar 

un acompañamiento eficiente y permanente al proceso. 
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B.  Impulso al turismo comunitario en un corredor turístico intermunicipal en la 

provincia del Tequendama y municipios aledaños. 

 

Uno de los grandes valores patrimoniales con que cuenta Cundinamarca es la 

existencia de caminos reales y rutas camineras; en ese sentido, las administraciones 

locales de los municipios que conforman la provincia del Tequendama con el auspicio 

del IDECUT, vienen desarrollando acciones que permitan la preservación de dichos 

recursos, en la búsqueda de conformar un clúster turístico; así quedó expresado en el 

Acuerdo para la Prosperidad No.69 de la Alta Consejería para las Regiones y la 

Participación Ciudadana, dando un término para la formulación y puesta en marcha 

del proyecto a diciembre de 2013, encargando al Mincomercio su apoyo técnico y 

seguimiento al cumplimiento de los compromisos establecidos en el acuerdo. 

 

Lo anterior, supone involucrar a las comunidades rurales de la provincia, 

específicamente en un corredor turístico enmarcado en el clúster; por tanto, será 

necesario determinar las posibles ofertas de servicios, productos y actividades 

brindadas por las comunidades campesinas, programar jornadas de sensibilización en 

los beneficios económicos de la actividad turística, apoyar las iniciativas de los 

colectivos rurales interesados en generar emprendimientos para el turismo y asistirlos 

técnicamente enplaneación estratégica a la medida, para la adecuada toma de 

decisiones, procesos contables básicos, control de costos, importancia de las alianzas 

comerciales, asesoría en atención al cliente e incorporación de estándares de calidad 

mínimos para la prestación de servicios turísticos, todo ello sobre la base de la 

construcción de confianza. 

 

Igualmente y teniendo en cuenta la importancia que reviste la prestación de servicios 

en los exigentes mercados turísticos, será necesario acompañamiento en la 

formulación de planes de negocios con destino a entidades crediticias y asesorarlos 

para la mejor inversión de los recursos.  

 

Se recomienda como incentivo, que la Gobernación promocione los servicios, 

actividades y productos de los emprendimientos asistidos en su portal turístico. 

 

2.5.5  LINEAMIENTO ESTRATÉGICO: FACTORES DE GESTIÓN 

 

2.5.5.1  Objetivo 
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Fortalecer la gestión empresarial turística, como factor diferenciador del destino. 

 

Para poder llegar al objetivo de este lineamiento se plantean los siguientes programas: 

 

2.5.5.2  Programa CUNDINAMARCA LO TIENE TODO 

 

La oferta de Cundinamarca en algunos casos se ha visto eclipsada por el ruido 

generado por mayoristas y operadores de Bogotá. El caso se está haciendo extensivo 

para todo el país, ya que cada día se ve más cómo pequeñas poblaciones e inclusive 

barrios de Bogotá, quieren hacerse visibles para su público y mostrar sus atractivos. 

 

El programa “Cundinamarca lo tiene todo” pretende establecer estrategias de 

comunicación que resalten a Cundinamarca de su competencia y la separen de la 

oferta de Bogotá. Por otra parte, se concentra en el lanzamiento de productos bandera 

como son los caminos reales, los páramos o la mina de sal de Nemocón y el 

reafianzamiento de productos como la gastronomía o el termalismo. 

 

La tecnología y las redes sociales son el denominador común en la estrategia de 

comunicación, buscando siempre estar al tanto de las corrientes internacionales en 

marketing de destinos. Los proyectos y sub proyectos se describen a continuación: 

 

2.5.5.2.1  Fortalecimiento de la promoción y el mercadeo del departamento 

 

A. Realización de eventos promocionales para dar a conocer el departamento: 

viajes de familiarización, ferias etc. 

 

La mejor manera de que los medios de comunicación o futuros distribuidores 

conozcan en primera persona un intangible como es el producto o servicio turístico, es 

a través de viajes de familiarización.Cundinamarca puede tener diseñada una 

adecuada estrategia de producto basada en su vocación rural o cultural, pero sin 

apoyo de mayoristas que promocionen los paquetes y desplacen a los visitantes hacia 

los atractivos, la tarea quedaría hecha a medias. 
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El departamento posee una ventaja indiscutible para la realización de este tipo de 

eventos promocionales dada su integración con Bogotá, ciudad en la cual tienen sede 

gran cantidad de mayoristas. 

 

El subproyecto propone entonces que inicialmente se identifiquen los principales 

mayoristas de la capital y del país, así como aquellos que en el pasado ya hayan 

trabajado el producto Cundinamarca. En segunda instancia, habría quediseñar unos 

recorridos, enfocándose en productos y destinos novedosos ya expuestos en el 

apartado anterior, para un total de 20 eventos promocionales. 

 

Es importante también que se organicen ruedas de negocios entre los mayoristas y los 

operadores receptivos de la región con el fin de unificar criterios y estrategias 

promocionales. Para finalmente, evaluar y retroalimentar los resultados del programa. 

 

B.  Diseño, promoción y divulgación de la marca Cundinamarca. 

La fuerte competencia de los destinos a nivel nacional obliga a que se adopten 

estrategias de comunicación como el city-branding. 

 

Una de las grandes problemáticas a las que se enfrentan las marcas-regiones en el 

país, es su falta de continuidad. Ya sea por razones políticas y/o económicas, son 

renovadas o intervenidas con cada cambio de gobierno. Esto origina confusión en el 

clientepotencial, genera costos innecesarios y no permite que el mensaje se fije en la 

mente del viajero, dada la corta exposición. En este entorno cambiante, se propone 

inicialmente que la nueva marca- departamento Cundinamarca sea adoptada por 

ordenanza para asegurar su continuidad. 

 

El programa buscará el diseño, promoción y divulgación de la marca Cundinamarca a 

través de las siguientes actividades: 

 

 Evaluar la efectividad de las campañas de comunicación realizadas a la fecha, en la 

búsqueda de fortalezas y debilidades. 

 

 Definir los términos de referencia para contratar una agencia de publicidad experta 

en diseños de marca. 
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El resultado deberá ser unificado para todo el material gráfico del departamento: 

páginas web, publicidad exterior, señalización, papelería y material promocional, para 

ser posteriormente evaluado y retroalimentado según su nivel de efectividad. 

 

C.  Desarrollo de una aplicación con información turística del departamento para 

dispositivos móviles. 

 

El mercado natural de Cundinamarca está representado por familias e individuos 

residentes en Bogotá, muchos de ellos educados y con acceso permanente a las 

nuevas tecnologías. Si se quiere abordar a ese tipo de mercado objetivocon paquete 

turístico, es necesario hablar su mismo idioma.  

 

Es por esa razón que el proyecto propone el diseño de una aplicación turística del 

departamento para dispositivos móviles, en la cual el actual o potencial cliente pueda 

desplegar información sobre los eventos a realizarse en las lagunas, caminatas en 

parques nacionales, promociones en productos de bienestar o condiciones para 

participar en una cabalgata.  

 

Se plantea entonces que inicialmente se defina el público objetivo, el mensaje que se 

desea transmitir y los tipos de dispositivos en los cuales de ejecutarían.Posteriormente 

se procedería a contratar una firma especializada en la implementación, soporte y 

mantenimiento de este tipo de aplicaciones, para finalmente y conjuntamente con 

ellos,definir el contenido, la presentación gráficay las estrategias de promoción. 

 

D.  Diseño de una campaña publicitaria para posicionar el departamento ligándolo a la 

capital y diferenciándolo de su competencia directa: Boyacá, Santander y Meta. 

 

Como bien se pudo concluir luego del diagnóstico de la oferta promocional de 

Cundinamarca: Cundinamarca compite con los mismos atributos de producto con 

departamentos como Boyacá y Santander: climas y paisajes similares, y énfasis en 

productos rurales y culturales.  

 

El proyecto propone desde esta perspectiva, el diseño de una campaña publicitaria 

que desligue la oferta de Cundinamarca a la de sus directos competidores, además de 

promocionar y lanzar lo que serán sus nuevos productos: ruralidad, caminos reales, 

rutas temáticas o navegabilidad subterránea. Por otra parte, y de acuerdo con 
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debilidades detectadas en el diagnóstico, debe recuperarse y hacer propio lo que es 

del departamento y no de Bogotá: Zipaquirá, Guatavita, Sopó, etc.  

 

La campaña se estructuraría entonces de la siguiente manera. El primer paso sería 

definir el público objetivo al cual irá dirigida la campaña y los objetivos de 

comunicación. Posteriormente se entraría a definir el mensaje de acuerdo con los 

objetivos de la campaña: ligar con Bogotá y diferenciar de la competencia. Se realizaría 

en este momento la contratación de una agencia de publicidad que establezca el plan 

de medios y los presupuestos más acordes de acuerdo con el mensaje y público 

objetivo, y que diseñe y ejecute la campaña. Finalmente se deberá medir la afectividad 

de ésta y realizar una retroalimentación, a fin de conocer los resultados de la campaña 

de impacto promocional. 

 

E.  Diseño e implementación de una campaña de promoción en redes socialese 

internet (portales de viajes, blogs, etc.). 

 

De acuerdo con lo referenciado y argumentado anteriormente, y como complemento al 

uso de herramientas tecnológicas para la promoción del departamento, se concibe 

fundamental la participación en redes sociales (Facebook y Twitterprincipalemente) e 

internet. (portales de viajes, blogs, etc.). Especialmente, teniendo en cuenta que gran 

parte del público objetivo de Cundinamarca son estudiantes y profesionales de Bogotá.  

 

Esta estrategia generará comentarios de experiencias que a su vez provocarán interés, 

reflejándose en búsqueda de información; no sólo por parte de visitantes nacionales 

sino de extranjeros, que estando en Bogotá, incluyen en sus recorridos espacios de 

Cundinamarca. Este círculo de información debe ser integral: participación en redes 

sociales–comentarios–búsqueda de información– promoción en páginas web. 

 

Es claro además que las tendencias mundiales reflejan los cambios en hábitos de 

compra para el sector viajes, por lo que no tener presencia en la web, equivale 

prácticamente a no existir.  

 

En este entorno, el subproyecto propone que para realizaresta campaña de promoción, 

se debe en primera instancia definir sus objetivos, ligándolos a los objetivos de 

comunicación departamentales. Posteriormente, se entraría a definir el público 

objetivo, los canales y los mensajes. Una vez definidos estos parámetros, se 



 

668 

  

procedería a la contratación de una agencia especializada que diseñe e implemente 

las estrategias promocionales, lance la campaña y defina la metodología e indicadores 

de sondeo. Finalmente, habría que realizar una evaluación para estimar los resultados 

y proponer planes de acción. 

 

F.  Creación de una red de Puntos de Información Turística en los principales destinos 

del departamento. 

 

La vasta extensión del departamento, la variedad de actividades a realizar y la 

cantidad de eventos y temáticas para resaltar, hacen imperiosa la necesidad de 

establecer una red de Puntos de Información Turística que soporten, apoyen y 

complementen el proceso del viaje.  

 

Dicha red tendría doble función: 

 

 una función informativa, como lo sugiere su nombre: información completa 

sobre los destinos del radio de influencia del PIT. 

 

 una función comercial, permitiendo apoyar labores comerciales, promocionar 

nuevos productos, encadenar operadores y recopilar información del viajero. 

 

Su presencia no se pretende exclusiva a través de puntos estratégicosen el 

departamento sino también con puntos en la capital, bien creando uno del 

departamento o creando una alianza estratégica con el Instituto Distrital de Turismo- 

IDT de Bogotá, donde se muestre contenido promocional de los municipios.  

 

El sub proyecto propone que para el diseño y estructuración de dicha red, se tengan en 

cuenta las siguientes fases:  

 

 Definir las necesidades de información turística por provincias del departamento. 

 

 Realizar la maqueta del producto: logo, stand, personal, material gráfico, guion, 

ayudas audiovisuales. 

 

 Lanzar plan piloto, con la consecuente evaluación y retroalimentación. 

 

 Instalar y lanzar los PIT en medios de comunicación. 
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G.  Diseño de una campaña de expectativa previa al lanzamiento de los productos 

relacionados con los caminos reales. 

 

Uno de los proyectos estrella del actual Gobierno, dada su originalidad, 

preponderancia cultural e histórica y potencial económico, es el producto de Caminos 

Reales. Si este planifica y diseña correctamente, pretendiendo ser el referente 

bandera del producto cultural de Cundinamarca, deberá estar apoyado por una 

eficiente campaña publicitaria que lo haga visible y genere interés y búsqueda de 

información en futuros compradores. 

 

Una campaña de expectativa, de un producto con una temática que quizá la gran 

mayoría de habitantes del departamento desconoce, generará gran interés dada su 

versatilidad y su mezcla histórico-patrimonial en un entorno natural, donde se puede 

escapar del estrés diario. 

 

Este sub proyecto propone que para la realización de la campaña se deberá primero 

establecer el público objetivo al cual irá dirigida. Luego de lo cual, se definiría un 

mensaje de acuerdo con los objetivos de la campaña: dar a conocer el nuevo producto, 

el nombre de marca, los atractivos, los distribuidores, etc. Posteriormente se 

contrataría una agencia publicitaría que propondría un plan de medios y produciría y 

lanzaría la campaña acompañada del diseño y producción de una guía turística. 

Finalmente se evalúen y retroalimenten los resultados.  

 

H.  Diseño y ejecución de un plan de marketing enfocado a atraer visitantes de mayor 

poder adquisitivo a los atractivos naturales priorizados. 

 

El departamento cuenta con importantes atractivos naturales llamados a ser 

mejorados a través de su adecuación estructural y posibilidades de actividades, 

haciendo partícipe ala comunidad local. Dichos productos serán sostenibles y 

rentables en el tiempo porque la cantidad de visitas será medida a través de la 

capacidad de carga del atractivo y porque se deben atraer visitantes de un mayor 

poder adquisitivo. 

 

En la actualidad, el perfil del visitante que acude y disfruta de estos recursos está 

conformado por jóvenes universitarios y biólogos e investigadores, cuyo gasto en el 

sitio es restringido. Traen sus propios alimentos, no pagan entrada y hacen camping.  
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Se propone entonces, que previa adecuación de los lugares y las actividades, se 

diseñe una campaña para atraer otro tipo de turistas con mayor ingreso disponible 

para este tipo de prestaciones: parqueadero, actividades adicionales, alimentación, 

suvenires, cursos de fotografías, dibujo, etc.  

 

Como primer paso se plantea realizar un diagnóstico de la situación actual de cada 

parque, desde la perspectiva de su oferta y de su mercado objetivo. Para 

posteriormente redefinir este mercado objetivo de acuerdo con criterios demográficos 

y comportamentales. Luego, se contrataría una agencia especializada en marketing 

turístico.  

 

I. Rediseño y actualización del portal existente de Cundinamarca 

www.cundinamarca.gov.co 

 

Todas las estrategias de producto y comunicación expuestas en este documento 

convergerán finalmente en el portal turístico del departamento, ya que será este uno 

de los canales donde el potencial viajero buscará información y tomará la decisión de 

cuándo, cómo, a dónde viajar y cuánto gastar.  

 

Es importante que este espacio facilite una comunicación de doble vía, que junto a las 

redes sociales, permita a los responsables recopilar y analizar información de 

mercados para la toma de decisiones. Su diseño gráfico, su oferta y su presentación 

deberán ser consecuentes con los demás subproyectos contemplados en este plan.  

 

Para reestructurar y actualizar el actual portal, se debería inicialmente realizar un 

análisis DOFA a partir de los resultados obtenidos al momento por el portal existente. 

Para con esta información, proponer estrategias, que de acuerdo con el diagnóstico, 

busquen el mejoramiento del portal. Finalmente se contrataría una agencia 

especializada en diseño y mantenimiento de portalesqueimplemente los cambiosy 

mida los resultados. 

 

J.  Diseño y promoción de una guía de Caminos Reales. 

 

El producto de caminos reales es uno de los proyectos más importantes de este 

programa, dada su preponderancia histórica, cultural y su potencial económico. El 

http://www.cundinamarca.gov.co/
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proyecto pretende revivir los senderos por los que algún día se desplazaron dignatarios 

y gestas libertadoras hacia la capital, mediante su adecuación, reconstrucción 

histórica e implementación de actividades. 

 

La naturaleza de los caminos: desperdigados a través de valles, montañas y ríos; 

atravesando municipios y poblaciones que albergan variados recursos culturales y 

naturales; y teniendo como mercado potencial habitantes de ciudad que desconocen 

el trasegar del campo, obliga a pensar en la realización de una guía que presente 

adecuadamente estas características y que además sirva como herramienta 

promocional del nuevo producto. 

 

Con el fin de desarrollarla guía, se propone que inicialmente se definan sus objetivos 

de comunicación, así como unos lineamientos básicos de su posible contenido y 

diagramación, para poder posteriormente contratar una empresa consultora en 

turismo que ejecute el proyecto. 

 

2.5.6  Programa CUNDINAMARCA MODELO DE GESTIÓN TURÍSTICA 

 

Se define gestión turística como la capacidad que tiene un destino turístico para hacer 

uso de sus recursos turísticos de una manera sustentable y durable (naturales, 

patrimoniales, históricos, folklóricos, étnicos, etc.), la cual está destinada a la 

captación, recepción y posterior fidelización de turistas y visitantes, con el fin único de 

maximizar los rendimientos de la actividad (ingresos, generación de empleo, etc.). 

 

En este punto, se recomienda la siguiente estrategia: 

 

2.5.6.1  Fortalecimiento de la gestión turística de Cundinamarca. 

 

A.  Creación de la Red de Turismo de Cundinamarca. 

 

El Consejo Departamental de Turismo, organismo que estará conformado por 

representantes públicos y privados de los diferentes actores de la cadena turística 

(hoteles, transportadores, restaurantes, guías de turismo, agencias de viaje, la 

academia, gremios, Policía de Turismo y gobiernos locales) se constituirá en el 

principal escenario de interlocución para definir una hoja de ruta única y concertar las 
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políticas departamentales en esta materia, que se conjuguen con las acciones del 

sector privado. 

 

El IDECUT, como ente líder de la gestión turística del departamento, debe convocar al 

sector turismo a fin de avanzar en el proceso de planificación y creación del Consejo 

Departamental de Turismo. 

 

A partir del nivel departamental, se sugiere ir bajando al nivel provincial y municipal a 

través de consejos provinciales y municipales de turismo, de manera que se conforme 

la Red de Turismo, de participación público y privada. 

 

El proceso de creación de la red debe ser revisado para verificar qué figura jurídica se 

ajusta mejor.  

 

B.  Fortalecimiento del IDECUT. 

 

Se opta por recomendar el fortalecimiento del IDECUT en dos niveles básicos, el 

primero funcional, de manera que se realice una revisión de las funciones que cumple, 

con el consecuente ajuste; el segundo gracias a la revisión del presupuesto asignado 

al Grupo para ajustarlo lo más posible con los requerimientos del presente plan. 

 

Así mismo, es recomendable priorizar las actividades propuestas en el presente plan y 

el establecimiento de los presupuestos requeridos para llevarlas a buen término. La 

gestión ante las secretarías de Hacienda y Planeación departamentales es esencial 

para la incorporación de los recursos en los proyectos de presupuesto que se 

presentan a consideración de la Asamblea departamental anualmente. 

 

2.6  RECOMENDACIONES GENERALES PARA LA ARTICULACIÓN DE ALGUNOS 

PROYECTOS ESTRATÉGICOS DEL PLAN DE DESARROLLO TURÍSTICO EN EL 

COMPONENTE DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LOS MUNICIPIOS IMPLICADOS. 

 

2.6.1. Generalidades 

 

El ordenamiento territorial permite a los municipios orientar el desarrollo del territorio 

bajo su jurisdicción y regular la utilización, transformación y ocupación del espacio, en 

función de los objetivos económicos, sociales, urbanísticos y ambientales. 
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Sobre el ordenamiento territorial a escala supramunicipal, es importante resaltar las 

competencias de las entidades públicas de nivel departamental y municipal, las cuales 

se enmarcan en la Constitución y las leyes, atendiendo los principios de coordinación, 

concurrencia y subsidiariedad. 

 

De conformidad con el artículo 29 de la Ley 1454 de 2011- LOOT sobre la distribución 

de competencias vinculadas con las decisiones de ordenamiento, de las cuales se 

hace principal énfasis en las relacionadas con la planeación sectorial para el 

fortalecimiento de la actividad turística propuesta en este plan, corresponde al nivel 

departamental orientar la proyección espacial derivada del plan de turismo en 

articulación con los municipios y las entidades territoriales indígenas, mediante la 

definición de lineamientos y políticas para la complementariedad de los asentamientos 

y centros urbanos, principalmente asociados al control en la aparición de nuevos 

asentamientos humanos y su localización en zonas no aptas, en zonas de riesgo o con 

conflictos de usos; orientar la localización de infraestructura y equipamientos de 

soporte al turismo y definir acciones de asistencia técnica, gestión y financiación para 

fortalecer las capacidades locales que permitan a los municipios el aprovechamiento 

de las ventajas competitivas en perspectiva regional. 

 

Frente a las competencias locales para lograr la consolidación y articulación de las 

dinámicas funcionales propuestas entre los diferentes centros urbanos, la viabilidad 

de los proyectos estratégicos de infraestructura y actividades para el mejoramiento de 

la competitividad económica local y regional, el mejoramiento y puesta en valor de los 

recursos ambientales, físicos, arquitectónicos, sociales y económicos para el 

fortalecimiento del sector turismo propuesto en este plan, corresponde al municipio, 

en desarrollo de su plan de ordenamiento territorial, definir las condiciones de uso, 

ocupación y aprovechamiento de los suelos urbanos, rurales y de protección, definir la 

localización de la infraestructura de soporte a las actividades urbanas productivas, fijar 

las normas urbanísticas para regular los usos, edificabilidades y mitigar los impactos 

ambientales, sociales y urbanísticos que se puedan generar por ejecución de los 

proyectos aquí establecidos; definir, en articulación con el departamento, la 

priorización de los proyectos estratégicos y estructurantes, y la definición y 

operatividad de los instrumentos y mecanismos de gestión urbana para la adquisición 

de suelos y la financiación de infraestructura. 
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Por lo anterior es importante precisar que el plan de desarrollo departamental de 

turismo, tiene como objeto principal brindar los lineamientos para la articulación y 

coordinación interinstitucional para el ordenamiento territorial y el fortalecimiento de la 

actividad socioeconómica derivada del turismo, orientando acciones y proyectos 

estratégicos que deben necesariamente contar con la participación de los municipios 

vinculados, con el propósito de garantizar la ejecución de las acciones, programas y 

proyectos aquí previstos, en articulación con los respectivos planes de ordenamiento 

territorial. 

 

A continuación se incluyen algunas situaciones que se pueden presentar para la 

articulación entre los lineamientos departamentales derivados del plan de desarrollo 

departamental de turismo y las decisiones locales sobre ordenamiento territorial. Se 

incluye una descripción del procedimiento administrativo que se debe generar en cada 

caso, para orientar la viabilidad de los programas y proyectos del PDDT, desde el 

ordenamiento territorial municipal: 

 

1.  Cuando las estrategias del plan de desarrollo turístico definen proyectos que se 

localizan o tienen influencia sobre los suelos de protección ambiental de carácter 

regional, departamental o municipal; o en áreas de conservación arquitectónica y 

cultural: 

 

De conformidad con la jerarquía normativa establecida en el artículo 10 de la Ley 388 

de 1997, los planes de ordenamiento territorial deberán tener en cuenta las siguientes 

determinantes que constituyen normas de superior jerarquía en sus propios ámbitos 

de competencia, de acuerdo con la Constitución y las leyes: 

 

a. Las relacionadas con la conservación y protección del medio ambiente, los 

recursos naturales  y la prevención de amenazas y riesgos naturales141. 

                                                           
141

Son determinantes ambientales, en los términos señalados en el artículo 10 de la Ley 388 de 1997, las siguientes: a) 

Las directrices, normas y reglamentos expedidos en ejercicio de sus respectivas facultades legales, por las entidades 

delSistema Nacional Ambiental, en los aspectos relacionados con el ordenamiento espacial del territorio, de acuerdo con 

la Ley 99 de 1993 y el Código de Recursos Naturales, tales como las limitaciones derivadas de estatuto de zonificación de 

uso adecuado del territorio y las regulaciones nacionales sobre uso del suelo en lo concerniente exclusivamente a sus 

aspectos ambientales; b) Las regulaciones sobre conservación, preservación, uso y manejo del medio ambiente y de los 

recursos naturales renovables, en las zonas marinas y costeras; las disposiciones producidas por la Corporación 

Autónoma Regional o la autoridad ambiental de la respectiva jurisdicción, en cuanto a la reserva, alindamiento, 

administración o sustracción de los distritos de manejo integrado, los distritos de conservación de suelos, las reservas 
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b. Las políticas, directrices y regulaciones sobre conservación, preservación y uso 

de las áreas e inmuebles consideradas como patrimonio cultural de la Nación y de los 

departamentos, incluyendo el histórico, artístico y arquitectónico, de conformidad con 

la legislación correspondiente. 

 

c. El señalamiento y localización de las infraestructuras básicas relativas a la red 

vial nacional y regional, puertos y aeropuertos, sistemas de abastecimiento de agua, 

saneamiento y suministro de energía, así como las directrices de ordenamientos para 

sus áreas de influencia. 

 

d. Los componentes de ordenamiento territorial de los planes integrales de 

desarrollo metropolitano, en cuanto se refieran a hechos metropolitanos, así como las 

normas generales que establezcan los objetivos y criterios definidos por las áreas 

metropolitanas en los asuntos de ordenamiento del territorio municipal, de 

conformidad con lo dispuesto por la Ley 128 de 1994 y ley 388 de 1997. 

 

2.  Cuando los proyectos asociados a infraestructura o equipamientos de soporte al 

turismo no puedan localizarse en los suelos identificados por el PDDT, por condiciones 

de la clasificación del suelo dada en el POT y/o los impactos que estos generan en 

términos ambientales, sociales o urbanísticos: 

 

El fortalecimiento de la actividad turística sobre corredores de movilidad regional 

(terrestre, fluvial y/o aérea), atrae dinámicas de población en busca de mejores 

condiciones económicas y de empleo, lo que genera nuevos asentamientos humanos 

(con densidades habitacionales mayores a las contempladas para el suelo rural) y 

concentración de actividades de comercio y servicios asociados al turismo.  

 

                                                                                                                                                                                 
forestales y parques naturales de carácter regional; las normas y directrices para el manejo de las cuencas hidrográficas 

expedidas por la Corporación Autónoma Regional o la autoridad ambiental de la respectiva jurisdicción; y las directrices 

y normas expedidas por las autoridades ambientales para la conservación de las áreas de especial importancia 

ecosistémica;c) Las disposiciones que reglamentan el uso y funcionamiento de las áreas que integran el sistema de 

parques nacionales naturales y las reservas forestales nacionales: d) Las políticas, directrices y regulaciones sobre 

prevención de amenazas y riesgos naturales, el señalamiento y localización de las áreas de riesgo para asentamientos 

humanos, así como las estrategias de manejo de zonas expuestas a amenazas y riesgos naturales. 
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Cuando se trata de suelos rurales, el decreto nacional 3600 de 2007, por medio del 

cual se dictan lineamientos de ordenamiento rural, restringe la localización de tales 

actividades a los corredores regionales de comercio y servicios o a las áreas 

suburbanas determinadas en el POT; por lo tanto, la viabilidad de un proyecto en esta 

situación, requiere que el municipio emprenda un proceso de revisión y ajuste del plan 

de ordenamiento territorial.142 

 

3.  Si las normas urbanísticas sobre usos y edificabilidad no viabilizan la localización 

del proyecto propuesto en el PDDT: 

 

Cuando se trata de proyectos que no tienen conflictos frente a las condiciones de 

clasificación del suelo, pero que las decisiones sobre usos y edificabilidad dados en el 

POT no viabilizan su desarrollo, se debe emprender un proceso de modificación 

excepcional de normas urbanísticas, en los términos establecidos en el artículo 6 del 

decreto nacional 4002 de 2004, con el fin de garantizar la consecución de objetivos y 

estrategias territoriales contenidos en el POT. 

 

Como ya fue mencionado, este tipo de modificación debe estar respaldado en estudios 

técnicos y parámetros e indicadores de seguimiento debidamente sustentados, a fin 

de mostrar los beneficios en la consolidación del modelo de ordenamiento y/u 

objetivos de desarrollo económico, social o ambiental definidos en el POT. 

                                                           
142

De conformidad con lo previsto en los artículos 5 y 6 del decreto 4002 de 2004, la revisión de los planes de 

ordenamiento territorial se podrá adelantar en los siguientes casos: 

 Revisión y ajuste por vencimiento del término de vigencia de los contenidos de largo, mediano o corto 

plazo de los Planes de Ordenamiento Territorial, según lo establecido en dichos planes. 

 Revisión del Plan o de alguno de sus contenidos por razones de excepcional interés público, o de fuerza 

mayor o caso fortuito: a) La declaratoria de desastre o calamidad pública (…) b) Los resultados de estudios 

técnicos detallados sobre amenazas, riesgos y vulnerabilidad (…) 

 Modificación excepcional de normas urbanísticas de carácter estructural o general del Plan de 

Ordenamiento Territorial, que tengan por objeto asegurar la consecución de los objetivos y estrategias 

territoriales de largo y mediano plazo definidas en los componentes General y Urbano del Plan de 

Ordenamiento Territorial. 

En aplicación de las normas anteriormente citadas, cualquier modificación o ajuste a POT debe estar sustentado en 

estudios técnicos, parámetros e indicadores de seguimiento debidamente sustentados. De la misma forma debe cumplir 

a cabalidad con las instancias de concertación y consulta, y los procedimientos previstos para su adopción en los 

artículos 24 y 25 de laley 388 de 1997 y presentar como mínimo los documentos exigidos en el artículo 9 del decreto 

4002 de 2004. 
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4.  Cuando los proyectos derivados del PDDT, requieren la definición de los sistemas 

urbanos o rurales de movilidad, espacio público y equipamientos o cambios en ellos: 

 

Para emprender los ajustes requeridos en el POT para viabilizar el proyecto con 

respecto a la priorización de acciones e instrumentos de gestión y financiación para 

determinar sistemas estructurantes de movilidad, espacio público y equipamientos, se 

podrá emprender un estudio técnico sectorial como Plan Maestro o Plan de Manejo 

que permita justificar los cambios a normas urbanísticas que se deben realizar en un 

proceso de modificación de normas urbanísticas respecto a estos elementos. 

 

5.  Si la priorización de proyectos y acciones derivadas del PDDT implica cambios en el 

programa de ejecución del Plan de Ordenamiento Territorial: 

 

Mediante el plan de desarrollo municipal se pueden emprender los ajustes en la 

priorización del programa de ejecución del POT, justificando las acciones sobre el 

territorio en articulación con la planeación socio-económica y espacial incluida en el 

plan de desarrollo departamental de turismo. 

 

6.  Cuando la ejecución del proyecto derivado del PDDT se debe adelantar como un 

proyecto urbanístico integral, para lo cual es necesario definir los procedimientos para 

la operatividad de los instrumentos de planeamiento, gestión y/o financiación 

necesarios para su implementación, pero el municipio no cuenta con la capacidad 

administrativa para hacerlo.  

 

La Gobernación, a través de la Secretaría de Planeación Departamental, debe 

emprender procesos de asistencia técnica para fortalecer las capacidades locales en 

la toma de decisiones para la viabilización de los programas y proyectos derivados del 

PDDT. La dirección de asistencia técnica en ordenamiento territorial tiene 

competencias en los temas específicos para la puesta en marcha de operaciones 

urbanas integrales derivadas del PDDT. 

 

2.6.2  Proyectos y subproyectos del plan de desarrollo turístico con implicaciones en el 

territorio.  

 

2.6.2.1  Ambientales 
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2.6.2.1.1  Definición y diseño del producto “Páramos de Cundinamarca: ecosistemas 

únicos” 

 

A.    Articulación con el plan de ordenamiento 

 

Parque Natural Nacional Chingaza y Sumapaz 

 

El parque Chingaza se extiende en las jurisdicciones de los municipios de La Calera, 

Fómeque, Guasca y San Juanito. El Parque Sumapaz toma territorios de varios 

municipios, incluido Bogotá. Sin embargo, como Parque Nacional Natural, la 

reglamentación de manejo y protección ambiental, depende delSistema Nacional de 

Áreas Protegidas (SINAP) según lo establecido en el decreto 622 de 1977. Tanto 

Chingaza como el Sumapaz, tienen un plan de manejo formulado, el cual se constituye 

en el instrumento a articular con el plan de desarrollo turístico. 

 

Parques Nacionales define los planes de manejo de los territorios de su competencia 

como: 

 

“El plan de manejo es el instrumento dentro de la planificación que orienta las 

acciones hacia el logro de los objetivos de conservación de cada área, teniendo en 

cuenta una visión a corto, mediano y largo plazo. No obstante dichos plazos, el plan de 

manejo es un instrumento flexible y dinámico que debe ser actualizado de acuerdo a 

las necesidades de cada área, y a la evaluación y monitoreo que se realice. El plan de 

manejo es esencial para utilizar efectivamente los recursos financieros, físicos y 

humanos disponibles, y planificar la consecución de recursos provenientes de 

organismos nacionales e internacionales aliados para el logro de los objetivos de 

conservación.” 

 

B.    Impactos 

 

En la definición del producto se deben escoger actividades que mitiguen los siguientes 

impactos: 

 

 Aumento del volumen de residuos sólidos: la ejecución de proyectos puede 

incrementar la producción de residuos sólidos, lo cual puede generar unos impactos 

http://es.wikipedia.org/wiki/La_Calera_%28Cundinamarca%29
http://es.wikipedia.org/wiki/F%C3%B3meque
http://es.wikipedia.org/wiki/Guasca_%28Cundinamarca%29
http://es.wikipedia.org/wiki/San_Juanito_%28Colombia%29
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fuertes sobre el ecosistema en la medida que no haya planes para la recolección, 

tratamiento y disposición de los mismos.  

 

 Aumento del volumen de ruido: la ejecución de proyectos puede incrementar a 

niveles críticos el ruido, afectando prácticas culturales y ecosistemas existentes en los 

territorios.  

 

 Contaminación de recursos hídricos: la ejecución de proyectos puede generar 

contaminación sobre recursos hídricos en la medida que se incrementen los usos 

urbanos (vivienda, comercio, servicios o industria) que hagan uso intensivo de los 

mismos y los viertan nuevamente sin un tratamiento adecuado. 

 

 Pérdida de flora y fauna nativa: la ejecución de proyectos puede alterar 

ecosistemas completos, produciendo como impacto la pérdida flora y fauna nativa.  

 

 Pérdida de paisaje: enla ejecución de proyectos se pueden dar modificaciones 

drásticas en los paisajes (naturales o artificiales) de cada territorio. 

 

C.  Lineamientos desde el ordenamiento territorial 

Para la definición del producto en los páramos se tiene que tener una reglamentación 

clara en cuanto a:  

 

 Definición precisa de usos principales, complementarios, restringidos y 

prohibidos 

 

 

 

 

 Santuarios de Flora y fauna 

Uso principal Conservación de fauna con énfasis en especies endémicas y 

en peligro de extinción, investigación biológica y ecológica, 

educación ambiental. 

Uso compatible Repoblamiento con especies propias del territorio, 

rehabilitación ecológica, forestal protector, recreación pasiva, 

investigación biológica y ecológica. Ecoturismo. 

Uso restringido Usos restringidos para infraestructuras de servicios de 

educación ambiental, investigacióny alojamiento encabañas. 
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 Santuarios de Flora y fauna 

 

 

Para la localización de infraestructuras en el diseño de producto, se recomienda tener 

en cuenta los siguientes lineamientos: 

 

 No generar fragmentaciones de ecosistemas con la infraestructura. En todo caso se 

deben buscar zonas aledañas o periféricas al ecosistema principal para evitar 

impactarlo. 

 

 Se debe buscar una integración de la infraestructura con el entorno natural o rural. 

 

 Definir de manera puntual el tipo de servicio que se va a prestar, ya sea de 

actividades económicas(alojamiento, alimentación, convenciones) o colectivas 

(educación, investigación, atención en salud, culto). En todo caso, evitar altas 

aglomeraciones de personas con el servicio que se presta, definiendo en cada caso 

unos topes máximos de atención simultánea. 

 

 Definición de las áreas mínimas de suelo de intervención. El manual de estándares 

urbanísticos del Ministerio de Medio Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial (hoy 

de Vivienda y Desarrollo Sostenible), recomienda que para suelos rurales no se 

desarrollen intervenciones en áreas inferiores a 2 ha para garantizar las cesiones 

de suelo necesarias para el soporte de la actividad. 

 

  En suelo de protección ambiental se debe evaluar el impacto sobre el ecosistema 

para establecer una dimensión máxima de intervención en cada caso. 

 

 En suelo rural o de protección ambiental el índice máximo de ocupación será de 0.3 

y el índice máximo de construcción será de 0.5, según las recomendaciones del 

manual de estándares urbanísticos del citado ministerio. 

 

 En la construcción de la infraestructura se deben emplear tecnologías y materiales 

ambientalmente sostenibles, con estándares de seguridad y confort adecuados. 

 

Para el diseño de recorridos en los páramos se recomienda:  

 

 Definir con claridad un plan de movilidad, teniendo en cuenta accesos, salidas, 

puntos de observación y ejes principales y secundarios. 
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 Definir un plan de intervenciones sin afectar los intercambios hídricos y los drenajes 

necesarios del suelo. 

 

 En la construcción o adecuación del sendero se deben emplear tecnologías y 

materiales ambientalmente sostenibles, con estándares de seguridad y confort 

adecuados. 

 

2.6.2.1.2  Diseño del producto acuaturismo en lagunasy represas con potencial 

turístico del departamento. Diseño de oferta de actividades y mejora de la 

infraestructura actual en cuerpos de agua con potencial turístico. 

 

A.  Relación con el plan de ordenamiento. 

Transversal a todos los Planes de Ordenamiento Territorial de los municipios del 

departamento que desarrollen actividades turísticas.  

 

B.  Impactos 

Los proyectos de adecuación o construcción de infraestructuras de servicios en rondas 

o zonas de protección de cuerpos hídricos pueden generar impactos como los que se 

listan a continuación:  

 

 Aumento del volumen de residuos sólidos: la ejecución de proyectos puede 

incrementar la producción de residuos sólidos, lo cual puede generar unos impactos 

fuertes sobre el ecosistema en la medida que no haya planes para la recolección, 

tratamiento y disposición de los mismos.  

 

 Aumento del volumen de ruido: la ejecución de proyectos puede incrementar a 

niveles críticos el ruido, afectando prácticas culturales y ecosistemas existentes en los 

territorios.  

 Contaminación de recursos hídricos: la ejecución de proyectos puede generar 

contaminación sobre recursos hídricos en la medida que se incrementen los usos 

urbanos (vivienda, comercio, servicios o industria) que hagan uso intensivo de los 

mismos y los viertan nuevamente sin un tratamiento adecuado. 

 

 Pérdida de flora y fauna nativa: la ejecución de proyectos puede alterar 

ecosistemas completos, produciendo como impacto la pérdida de flora y fauna nativa.  

 

 Pérdida de paisaje: enla ejecución de proyectos se pueden dar modificaciones 

drásticas en los paisajes (naturales o artificiales) de cada territorio.  
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C.  Lineamientos desde el ordenamiento territorial. 

 

Para el óptimo desarrollo de este proyecto se recomienda tener en cuenta los 

siguientes aspectos desde el punto de vista del ordenamiento del territorio: 

 

 Definición precisa en cartografía de la ronda hidráulica de propiedad pública, 

teniendo en cuenta la cota máxima de inundación del cuerpo hídrico en una medida 

de hasta 30 metros en una franja paralela o alrededor del cuerpo hídrico. Esta 

franja de suelo debe ser de propiedad públicay destinada al manejo hidráulico y 

restauración ecológica. 

 

 Definición precisa de una zona de amortiguación, o zona de manejo ambiental, 

contigua a la ronda hidráulica, destinada a usos de recreación pasiva que permitan 

una transición adecuada con usos urbanoso infraestructurasde movilidad o espacio 

público. 

 

 Restricción de usos industriales o mineros colindantes con el cuerpo hídrico.  

 

 No generar fragmentaciones de ecosistemas con la infraestructura. En todo caso se 

deben buscar zonas aledañas o periféricas al ecosistema principal para evitar 

impactarlo. 

 

 Se debe buscar una integración de la infraestructura con el entorno natural o rural. 

 

 Definir de manera puntual el tipo de servicio que se va a prestar, ya sea de 

actividades económicas(alojamiento, alimentación, convenciones) o colectivas 

(educación, investigación, atención en salud, culto). En todo caso, evitar altas 

aglomeraciones de personas con el servicio que se presta, definiendo en cada caso 

unos topes máximos de atención simultánea. 

 Definición de las áreas mínimas de suelo de intervención. El manual de estándares 

urbanísticos del Ministerio de Medio Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial (hoy 

de Vivienda y Desarrollo Sostenible), recomienda que para suelos rurales no se 

desarrollen intervenciones en áreas inferiores a 2 ha para garantizar las cesiones 

de suelo necesarias para el soporte de la actividad. 

 

  En suelo de protección ambiental se debe evaluar el impacto sobre el ecosistema 

para establecer una dimensión máxima de intervención en cada caso. 

 

 En suelo rural o de protección ambiental el índice máximo de ocupación será de 0.3 

y el índice máximo de construcción será de 0.5, según las recomendaciones del 

manual de estándares urbanísticos citado ministerio. 
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 En la construcción de la infraestructura se deben emplear tecnologías y materiales 

ambientalmente sostenibles, con estándares de seguridad y confort adecuados. 

 

2.6.2.1.3  Evaluación de las condiciones ambientales en cuerpos de agua y sus 

senderos de llegada 

 

El proyecto tiene como objeto realizar un estudio de las condiciones ambientales del 

atractivo, de tal forma que a futuro se puedaofrecer al turista la posibilidad de disfrutar 

de cuerpos hídricos143 de calidad ambiental como parte de actividades ecoturísticas o 

de turismo de aventura. Igualmente el estudio busca definir la posibilidad de realizar 

recorridos quele permitan el disfrute del paisaje y la valoración de sus atributos físicos 

y naturales en condiciones de seguridad y confort. 

 

A.  Relación con el plan de ordenamiento 

 

Se recomienda incluir el presente proyecto en los planes de ordenamiento de los 

municipios con cuerpos hídricos priorizados en el plan, así como en sus próximos 

planes de desarrollo turístico. 

 

B.  Impactos 

Los proyectos de adecuación o construcción de infraestructuras de servicios en rondas 

o zonas de protección de cuerpos hídricos y de senderismo pueden generar impactos 

como los que se listan a continuación:  

 

 Aumento del volumen de residuos sólidos: la ejecución de proyectos puede 

incrementar la producción de residuos sólidos, lo cual puede generar unos impactos 

fuertes sobre el ecosistema en la medida que no haya planes para la recolección, 

tratamiento y disposición de los mismos.  

 

 Aumento del volumen de ruido: la ejecución de proyectos puede incrementar a 

niveles críticos el ruido, afectando prácticas culturales y ecosistemas existentes en los 

territorios.  

 

 Contaminación de recursos hídricos: la ejecución de proyectos puede generar 

contaminación sobre recursos hídricos en la medida que se incrementen los usos 

                                                           
143 Saltos y cascadas 
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urbanos (vivienda, comercio, servicios o industria) que hagan uso intensivo de los 

mismos y los viertan nuevamente sin un tratamiento adecuado. 

 

 Pérdida de flora y fauna nativa: la ejecución de proyectos puede alterar 

ecosistemas completos, produciendo como impacto la perdida flora y fauna nativa.  

 

 Pérdida de paisaje: en la ejecución de proyectos se pueden dar modificaciones 

drásticas en los paisajes (naturales o artificiales) de cada territorio.  

 

C.  Lineamientos desde el ordenamiento territorial 

Para el diseño de senderos: 

 

Para el óptimo desarrollo de este proyecto se recomienda tener en cuenta los 

siguientes aspectos desde el punto de vista del ordenamiento del territorio: 

 

 Definir con claridad un plan de movilidad, teniendo en cuenta accesos, salidas, 

puntos de observación y ejes principales y secundarios. 

 

 Definir un plan de intervenciones sin afectar los intercambios hídricos y los 

drenajes necesarios del suelo. 

 

 En la construcción o adecuación del sendero se deben emplear tecnologías y 

materiales ambientalmente sostenibles, con estándares de seguridad y confort 

adecuados. 

 

Para la intervención en cuerpos de agua: 

 

Para el óptimo desarrollo de este proyecto se recomienda tener en cuenta los 

siguientes aspectos desde el punto de vista del ordenamiento del territorio: 

 

 Definición precisa en cartografía de la ronda hidráulica de propiedad pública, 

teniendo en cuenta la cota máxima de inundación del cuerpo hídrico en una medida 

de hasta 30 metros en una franja paralela o alrededor del cuerpo hídrico. Esta 

franja de suelo debe ser de propiedad públicay destinada al manejo hidráulico y 

restauración ecológica. 

 

 Definición precisa de una zona de amortiguación, o zona de manejo ambiental, 

contigua a la ronda hidráulica, destinada a usos de recreación pasiva que permitan 

una transición adecuada con usos urbanoso infraestructurasde movilidad o espacio 

público. 
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 Restricción de usos industriales o mineros colindantes con el cuerpo hídrico.  

 

2.6.2.1.4  Recuperación del Salto del Tequendama. Caracterización ambiental del 

Salto del Tequendama y definición de capacidades de carga para actividades turísticas 

 

A.  Relación con el plan de ordenamiento 

 

El atractivo se encuentra dentro de la jurisdicción de la CAR, y tiene una 

reglamentación de protección mediante la Resolución 3194 de la CAR, mediante la 

cual se aprueba el “Plan de manejo y ordenación de la cuenca hidrográfica del río 

Bogotá”.´ 

 

B.  Impactos 

La reglamentación de zonas de protección ambiental puede tener fuertes impactos 

sobre la población que vive o explota económicamente dichas zonas, por lo cual se 

tendrán que tener en cuenta impactos como: 

 

 Pérdida de la propiedad: es posible que en el proceso de adquisición del suelo 

para los proyectos la población propietaria y poseedora quede sin ninguna opción 

frente a una actuación del Estado, perdiendo su condición de titularidad. Igualmente 

es posible que la indemnización recibida no sea suficiente para adquirir otra 

propiedad. 

 

 Pérdida de inversiones en infraestructura: es un impacto que se producepor la 

pérdida de mejoras que se le hayan hecho a la vivienda o eltraslado de las actividades 

económicas permanentes en las cuales se han realizado inversionespara su 

adecuadofuncionamiento. 

 

 Pérdida de productividad de la vivienda: en el caso que los hogares tengan 

unidades productivas en la vivienda, elreasentamiento para la ejecución del proyecto 

puede afectar drásticamente las redes económicas para la producción o 

comercialización de bienes y servicios. 

 

 Pérdida de empleo: Es un impacto que se genera principalmente en los propietarios 

y empleados que laboran en los predios requeridos. 

 

 Pérdida de renta: Es un impacto que se produce por la pérdida de ingresos 

generados por el arrendamiento de los predios afectados. 
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 Disminución de ingresos familiares: La afectación en la fuente de ingresos por 

actividad económica produce la disminución de ingresos familiares. La disminución del 

ingreso puede llegar a ser un impacto severo si no se implementan medidas 

adecuadas para la restitución de sus fuentes y generar otros impactos a largo plazo 

como la pérdida del inmueble o vivienda al no tener ingresos suficientes para su 

mantenimiento y sostenibilidad.  

 

 Disminución del patrimonio: Se presenta por los gastos incurridos en el proceso de 

reasentamiento, incluso con la posibilidad de pérdida de la inversión en la vivienda o 

unidad productiva.  

 

C.  Lineamientos desde el ordenamiento territorial 

Para el óptimo desarrollo de este proyecto se recomienda tener en cuenta los 

siguientes aspectos desde el punto de vista del ordenamiento del territorio: 

 

 Definición precisa en cartografía de la Ronda Hidráulica de propiedad pública, 

teniendo en cuenta la cota máxima de inundación del cuerpo hídrico en una 

medida de hasta 30 metros en una franja paralela o alrededor del cuerpo hídrico. 

Esta franja de suelo debe ser de propiedad públicay destinada al manejo hidráulico 

y restauración ecológica. 

 

 Definición precisa de una Zona de amortiguación, o Zona de manejo ambiental, 

contigua a la Ronda Hidráulica, destinada a usos de recreación pasiva que 

permitan una transición adecuada con usos urbanoso infraestructurasde movilidad 

o espacio público. 

 

 Restricción de usos industriales o mineros colindantes con el cuerpo hídrico.  

 

 

2.6.2.1.5  Estructuración del producto de naturaleza. Caso Cerro El Butulú 

 

A.  Articulación con el plan de ordenamiento 

El acuerdo No 35 del año 2000 por medio del cual se reglamenta elPBOT del 

municipio de La Vegadefine al atractivo como parte de las áreas de interés natural y 

paisajístico. El artículo 29 plantea que “El cerro del Butulú, se considera como 

elemento estructurante del paisaje que permite identificar el territorio, generando 

patrones morfológicos de construcción histórica del paisaje, y por lo tanto debe 

preservarse”Se declara al cerro como “Patrimonio cultural e histórico del municipio”. 
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Sin embargo, el PBOT carece de una reglamentación deusos para el atractivo. Es 

necesario que se incluya una reglamentación clara en la revisión del PBOT. 

 

B. Impactos 

El desarrollo de actividades ecoturísticas en el cerro puede generar los siguientes 

impactos: 

 

 Aumento del volumen de residuos sólidos: la ejecución de proyectos puede 

incrementar la producción de residuos sólidos, lo cual puede generar unos impactos 

fuertes sobre el ecosistema en la medida que no haya planes para la recolección, 

tratamiento y disposición de los mismos.  

 

 Aumento del volumen de ruido: la ejecución de proyectos puede incrementar a 

niveles críticos el ruido, afectando ecosistemas existentes en los territorios.  

 

 Pérdida de flora y fauna nativa: la ejecución de proyectos puede alterar ecosistemas 

completos, produciendo como impacto la pérdida flora y fauna nativa.  

 

 Pérdida de paisaje: enla ejecución de proyectos se pueden dar modificaciones 

drásticas en los paisajes (naturales o artificiales) de cada territorio.  

 

C. Lineamientos desde el ordenamiento territorial 

Para el desarrollo de actividades de bajo impacto en suelos de protección ambiental, 

se debe tener una reglamentación acorde que permita actividades eco turísticas. 

 Definición precisa de usos principales, complementarios, restringidos y prohibidos 

 

 

Santuarios de flora y fauna 

Uso principal 

Conservación de fauna con énfasis en especies endémicas y 

en peligro de extinción, investigación biológica y ecológica, 

educación ambiental. 

Uso compatible Repoblamiento con especies propias del territorio, 

rehabilitación ecológica, forestal protector, recreación pasiva, 



 

688 

  

investigación biológica y ecológica. Ecoturismo. 

Uso Restringido 

 

Usos restringidos para infraestructuras de servicios de 

educación ambiental, investigacióny alojamiento encabañas. 

 

2.6.2.1.6  Definición y diseño del producto “Caminos Reales de Cundinamarca”, 

senderos y rutas camineras en la provincia del Tequendama y en los municipios de  

Bojacá y Zipacón. 

 

A.  Articulación con el plan de ordenamiento 

 

En el EOT del municipio de Bojacá definen los caminos reales como parte de 

supatrimonio histórico y seplantea la necesidad de reglamentarlos.Sin embargo, no 

incluye programasy proyectos al respecto. 

 

En el municipio de San Antonio del Tequendama, se define en el artículo 9 que se debe 

desarrollar una política de desarrollo turístico, que integre los caminos reales a 

circuitos turísticos. Sin embargo, no hay programas ni proyectos al respecto. 

 

Los documentos de ordenamiento territorial de Tena y Zipacón no incluyen ningún tipo 

de mención a los caminos reales.Se recomienda incluir los proyectos en los 

respectivos EOT y en los próximos planes de desarrollo municipal. 

 

Por su parte, el plan de desarrollo del departamento de Cundinamarca Calidad de vida 

2012–2016, establece que “el Departamento apoyará la construcción, mejoramiento, 

rehabilitación y operación de la red de caminos históricos y contemporáneos de 

Cundinamarca, para uso de peatones, turistas, deportistas y semovientes, 

contribuyendo con ello al fomento del turismo ecológico. Tienen como meta rehabilitar 

y/o mantener en buen estado durante el periodo de gobierno 6.000 mt2 de la red de 

caminos históricos, coloniales y contemporáneos.” 

 

B.  Impactos 

En la definición del producto turístico se tiene que tener en cuenta que se pueden dar 

los siguientes impactos 
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 Sobresaturación de la capacidad prevista para el camino. 

 

 Se puede incrementar la producción de residuos sólidos por parte de los visitantes. 

 

C. Lineamientos desde el ordenamiento territorial 

En la definición del producto turístico se deben tener en cuenta los siguientes 

lineamientos desde el ordenamiento territorial: 

 

 Laintervención en los caminos reales, históricos o de herradura, deben 

propender por la mínima intervención, buscando al máximo recuperar y proteger los 

elementos antiguos aún existentes, tales como el trazado mismo (preferiblemente no 

cambiar el rumbo ni el ancho), acabados de piso tales como piedras o adoquines, 

mojones o elementos similares. 

 

 Los nuevos elementos tales como señalización, zonas de descanso, hidratación y 

alimentación, deben ubicarse e instalarse de tal manera que no generen daños a los 

elementos patrimoniales y respeten la propiedad privada de zonas aledañas. 

 

 Se debe definir con claridad un plan de movilidad, teniendo en cuenta accesos, 

salidas, puntos de observación y ejes principales y secundarios. 

 

2.6.2.2  ACCESIBILIDAD Y MOVILIDAD 

 

Gestión para el fortalecimiento de las condiciones de conectividad terrestre a sitios de 

interés turístico y a atractivos 

 

Proyecto para realizar el mantenimiento de las vías de accesoa los siguientes 

atractivos del departamento 

 

 Mirador Piedra Cápira (Guaduas) 

 Laguna El Tabacal 

 Parque Natural Quininí.En vía secundaria pavimentada. Regular estado 

 Parque Nacional Natural Sumapaz.En vía de acceso Usme- Laguna Chisacá. 

 Parque Nacional Natural Chingaza. En sus 3 accesos: a) Vía secundaria San Juanito- 

Laguna de Chingaza ,b) Río Blanco- Parque, c) Vía secundaria La Calera- Piedras 

Gordas. 

 Construcción de un anillo vial:Usme-Chizacá-Media Naranja-Pasca-Fusagasugá 

 

A.  Relación con el plan de ordenamiento 
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 Mirador Piedra Cápira (Guaduas): ElPBOT de Guaduas noincluyeningún tipo de 

proyecto para mejorar las condiciones de conectividad terrestre del atractivo. Se 

recomienda incluir los proyectos en el PBOT y en los próximos planes de desarrollo 

municipal. 

 

 Laguna El Tabacal: El artículo 27 del PBOT de la Vega, incluye como proyectola 

construcción de la variante a la laguna, para lo cual es necesario solicitar un 

concepto de la CAR. Se recomienda que el proyecto sea incluido en el próximo plan 

de desarrollo municipal. 

 

 Cerro Quininí: El EOT de Tibacuy noincluyeningún tipo de proyecto para mejorar las 

condiciones de conectividad terrestre del atractivo. Se recomienda incluir los 

proyectos en el EOT en los próximos planes de desarrollo municipal. 

 

 Parque Nacional  Natural Sumapaz en la vía de acceso Usme- Laguna Chisacá:El 

POTde Bogotá, Decreto 190 de 2004 en el artículo 414, comprende como proyecto 

para el desarrollo del subsistema vial rural, el mejoramiento de la vía Usme – Unión 

en el Sumapaz- 

 

 Parque Nacional Natural Chingaza. En sus 3 accesos: a) Vía secundaria San Juanito- 

Laguna de Chingaza,b) Río Blanco- Parque, c) Vía secundaria La Calera- Piedras 

Gordas: ElPOT dela Calera noincluyeningún tipo de proyecto para mejorar las 

condiciones de conectividad terrestre del atractivo. Se recomienda incluir los 

proyectos en el POT y en los próximos planes de desarrollo municipal. 

 

 Construcción de un anillo vial: Usme-Chizacá-Medianaranja-Pasca-Fusagasugá: El 

POTde Bogotá, Decreto 190 de 2004 no contiene ningún proyecto al respecto. Se 

recomienda incluirlo en la revisión del POTy en la formulación del próximo plan de 

desarrollo. 

 

B.  Impactos 

El mantenimiento, adecuación oconstrucción de vías, dependiendo de la magnitud de 

las obras y del contexto ambiental, territorial y socioeconómico en el que se 

desarrollen, pueden generar impactos como los que se listan a continuación:  

 

 Ruido: superación de los niveles deseables de ruido en las zonas aledañas a la vía 

construida.  
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 Contaminación: superación de los niveles permitidos de material particulado 

producido en la etapa constructiva y operativa de la vía. 

 

 Inseguridad vial: generación de situaciones de riesgo para los usuarios y población 

aledaña a la vía, especialmente en el caso en que ésta se construye en 

inmediaciones de equipamientos colectivos.  

 

 Afectación de los mecanismos utilizados de manera cotidiana para la movilidad 

peatonal, vehicular y animal en las inmediaciones de la zona. Este impacto genera 

a su vez potencial aislamiento de centros poblados, y afectación de actividades 

económicas y culturales. 

 

 Afectación a flora, fauna, recursos hídricos y otros elementos de los ecosistemas 

existentes.  

 

 Desplazamiento de población en las zonas de influencia directa del proyecto o del 

derecho de vía, lo cual acarrea desarticulación de las redes vecinales, generación 

de conflictos prediales y otras formas de conflictividad social.  

 

 Atracción de población en zonas aledañas a la vía, incrementándose la densidad 

de edificación,la demanda de servicios urbanos y de recursos naturales. 

 

 Sobresaturación de la capacidad prevista para la vía. 

 

 Choque del trazado de la vía con zonas de expansión del municipio. 

 

C.  Lineamientos desde el ordenamiento territorial 

Para el óptimo desarrollo de este proyecto se recomienda tener en cuenta los 

siguientes aspectos desde el punto de vista del ordenamiento del territorio: 

 

 Definir de manera puntual el tipo de tráfico al que se destinará la vía, 

considerando este elemento dentro de los parámetros de diseño y operación. 

 

 Cumplir con los estándares urbanísticos establecidos por el entonces Ministerio de 

Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, para la construcción de vías en lo referente 

a ancho de calzadas, bermas, ciclo-rutas, relación calzada-andén, entre otros.  

 

 

 Identificar posibles soluciones de movilidad que se anexen a las obras del proyecto, 

de manera que se mitigue la posible afectación a las prácticas de movilidad peatonal, 

vehicular y animal.  
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 Hacer un levantamiento de los equipamientos aledaños al proyecto vial, en cuanto 

al estado de su construcción, su nivel de concurrencia, el público usuario, entre otros, 

de manera que pueda compararse con momentos posteriores a la ejecución de la 

obra.  

 

 Desarrollar procesos constantes de socialización con la comunidad aledaña al 

proyecto y con autoridades locales de menor escala al nivel institucional que lidere la 

intervención.  

 

 Identificar fuentes de aprovechamiento económico en torno al estado anterior de la 

vía o del territorio que pretende destinarse para dicho uso, generando proyectos 

alternativos que mitiguen los impactos identificados.  

 

 Considerar la viabilidad de la inclusión de ciclo-rutas en el diseño de las vías, de 

manera que se fomenten sistemas alternativos de transporte.  

 

 Prever iniciativas de capacitación en seguridad vial y contemplar equipamiento 

urbano y señalización adecuada. 

 

2.6.2.2.2  Instalación de señales que orienten el acceso a los municipios, haciay 

dentro de los principales atractivos turísticos del departamento. 

 

El proyecto busca que se instalen señales con la información adecuada que le permita 

al turista movilizarse sin inconvenientes en las distintas escalas territoriales. 

 

A.  Relación con el plan de ordenamiento 

Transversal a todos los planes de ordenamiento territorial de los municipios del 

departamento que desarrollen actividades turísticas.  

 

B.  Impactos 

N/A 

 

C.  Lineamientos desde el ordenamiento territorial 

 

 Definición de las entidades territoriales involucradas. 

 Definición de parámetros de distancias entre las señales a las distintas escalas. 

 Definición de los contenidos de las señales en las distintas escalas territoriales. 

 Estudio de localización exacta en vías, áreas sub urbanas y centros urbanos.  
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2.6.2.3  ESPACIO PÚBLICO 

 

2.6.2.3.1  Apoyo al desarrollo del proyecto del malecón turístico en Girardot. 

 

Articulación con el plan de ordenamiento. 

No se encuentra en el POT de GirardotAcuerdo 029 de 2002 un proyecto para la 

construcción de un malecón turístico. Se recomienda incluir el proyecto en la revisión 

del POT y del próximo plan de desarrollo municipal. 

 

Impactos. 

 Contaminación de recursos hídricos: la ejecución del proyecto puede generar 

contaminación sobre recursos hídricos en la medida que se incrementen los usos 

urbanos (vivienda, comercio, servicios o industria) que hagan uso intensivo de los 

mismos y los viertan nuevamente sin un tratamiento adecuado. 

 

 Pérdida de flora y fauna nativa: la ejecución de proyectos puede alterar ecosistemas 

completos, produciendo como impacto la pérdida flora y fauna nativa.  

 

 Pérdida de paisaje: enla ejecución de proyectos se pueden dar modificaciones 

drásticas en los paisajes (naturales o artificiales) de cada territorio.  

 

 Invasión de rondas: esto puede ocasionar inundaciones 

 

C.  Lineamientos desde el ordenamiento territorial. 

 

 Definición precisa en cartografía de la ronda hidráulica de propiedad pública, 

teniendo en cuenta la cota máxima de inundación del cuerpo hídrico en una medida 

de hasta 30 metros en una franja paralela o alrededor del cuerpo hídrico. Esta 

franja de suelo debe ser de propiedad públicay destinada al manejo hidráulico y 

restauración ecológica. 

 

 Definición precisa de una zona de amortiguación, o zona de manejo ambiental, 

contigua a la ronda hidráulica, destinada a usos de recreación pasiva que permitan 

una transición adecuada con usos urbanoso infraestructurasde movilidad o espacio 

público. 
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 La intervención de espacio público en los malecones debe contemplar no sólo el 

recorrido fluido, sino también el desarrollo de actividades de permanencia y 

contemplación.  

 

 Los nuevos frentes de agua deben resolver integralmente aspectos de accesibilidad 

(tanto peatonal como vehicular), estacionamientos, movilidad y articulación con 

sistemas de transporte público.  

 

 Las intervenciones de esta naturaleza deben contemplar no sólo acciones en el 

espacio público, sino también en las edificaciones aledañas. Esto implica acciones 

“no físicas” como regulación de usos y edificabilidades que permita un mejor 

aprovechamiento del suelo y el desarrollo de actividades que le den vitalidad a 

estos espacios (equipamientos, usos comerciales y de servicios), así como acciones 

físicas de enlucimiento de fachadas, restauración de edificaciones patrimoniales 

(cuando las haya), regulación de la publicidad exterior visual.  

 

 Los malecones son espacios óptimos para la definición de zonas para el 

aprovechamiento económico del espacio público.  

 

 En términos de diseño del espacio público, los malecones deben incluir, en la 

medida de lo posible, texturas de piso que contemplen zonas semi-blandas y 

blandas, arborización y mobiliario (luminarias, bancas, basureros) atractivo, 

funcional y resistente.  

 

2.6.2.3.2  Mejoramiento del espacio público en Cundinamarca 

 

A.  Articulación con el plan de ordenamiento. 

Transversal a todos los Planes de Ordenamiento Territorial de los municipios del 

departamento que desarrollen actividades turísticas.  

 

B.  Impactos. 

N/A. 

 

C.  Lineamientos desde el ordenamiento territorial. 

La intervención para el mejoramiento del espacio público en los municipios que 

prestan servicios turísticos en Cundinamarca, deben seguir los siguientes lineamientos 

en cuanto amobiliario, enlucimiento de fachadas, intervención en andenes y parques o 

plazas. 
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Mobiliario 

 

 Las luminarias son necesarias para asegurar la posibilidad de utilización de los 

espacios en horas nocturnas. Generalmente su ausencia genera percepciones de 

espacios inseguros. La iluminación no debe ser necesariamente siempre alta, 

puede ser también baja o de piso, casos en los que sin embargo se debe asegurar 

la protección de los bombillos para que estos no sean destruidos. La iluminación 

puede también estar dispuesta en las fachadas de edificios singulares que quieran 

ser resaltados, con lo cual se cualifica el espacio público.  

 

 Es importante que los lugares de permanencia sean dotados de bancas, las cuales 

deben ser hechas de materiales que soporten la intemperie y el vandalismo, que no 

requieran un mantenimiento muy especializado, y que puedan perdurar en el 

tiempo. Estos factores sin embargo no son impedimentos para que se hagan 

exploraciones en diseño industrial. La disposición de bancas en el espacio público 

no debe obstaculizar el recorrido fluido.  

 

 La elección de tipos de bancas para el espacio público debe estar ligada a las 

condiciones climáticas del lugar. Se debe tener especial cuidado con las 

propiedades de conductividad térmica de los materiales, tanto en sitios muy fríos, 

como en sitios expuestos a altos niveles de asoleamiento.  

 

 La disposición de basureros en el espacio público es importante, especialmente en 

aquellos lugares donde se desarrollan actividades intensas, o donde se pueden 

albergar gran cantidad de visitantes.  

 

Enlucimientos de fachadas 

 

Los enlucimientos de fachadas deben tener en cuenta los siguientes aspectos:  

 

 Si se hacen en edificaciones patrimoniales deben tener en cuenta los lineamientos 

de la normativa específica, bien sea Planes Especiales de Manejo y Protección, o 

normas municipales o distritales que las reglamenten.  

 

 Deben articularse con normativas que reglamenten la publicidad exterior visual.  

 Debe propenderse por la liberación de aires acondicionados y otros elementos que 

no pertenezcan a la edificación y que generen impactos visuales negativos, por 

ejemplo parasoles.  

 

 En edificaciones patrimoniales debe propenderse por resaltar sus valores singulares 

como cornisas, ventanas, pórticos, etc.  
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 Deben articularse con programas de participación comunitaria, control y fondos de 

enlucimiento de fachadas. 

 

Mejoramiento de andenes 

 

En acciones de mejoramiento y ampliación de andenes, así como de peatonalización 

de vías deben tenerse en cuenta los siguientes lineamientos:  

 

 Se deben buscar texturas y niveles que permitan su lectura como una unidad y su 

recorrido en condiciones de seguridad (no deslizables) y accesibles. 

 

 Debe propenderse porque su sección esté acorde con los flujos de gente que por 

ellos se muevan, así como con las actividades que en ellos (lugares de 

permanencia, lugares de tránsito, áreas destinadas al aprovechamiento económico) 

y en las edificaciones aledañas (zonas comerciales, zonas residenciales, zonas de 

protección ambiental) se realicen.  

 

 Las vías peatonales deben ser el resultado de estudios integrales de movilidad, y en 

lo posible estar localizadas estratégicamente, en puntos de gran actividad urbana, y 

que contribuyan a conectar espacios singulares del territorio.  

 

 Deben ser el resultado de estudios del lugar, con base en los cuales se deben tomar 

decisiones funcionales y formales. La solución de andenes y vías peatonales de un 

lugar no necesariamente se adapta a cualquier otro.  

 

Intervención en parques o plazas  

 

Para la intervención o adecuación de parques o plazas se definen los siguientes 

lineamientos territoriales:  

 

 Los parques proyectados para el desarrollo de actividades de recreación, deben 

tener mayor porcentaje de texturas blandas que aquellos que se plantean para 

actividades urbanas o cívicas.  

 Los parques pueden complementar y delimitar áreas que puedan ser recorridas en 

zonas de protección ambiental.  

 

 Los parques que se encuentren en zonas residenciales deben contemplar espacios 

de recreación familiar.  
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 La arborización de los parques debe depender no sólo de las condiciones climáticas 

de la zona donde se localizan, sino también del carácter de la arquitectura que los 

conforman: en ciertos espacios donde se quiere resaltar la dimensión 

arquitectónica del espacio público (ejemplo centros históricos), la arborización debe 

ser focalizada y debe permitir la percepción visual de las edificaciones.  

 

 Los parques pueden contemplar sub-espacios para el desarrollo de actividades 

diversas: aprovechamiento económico del espacio público, recreación, circulación, 

permanencia, reuniones.  

 

 La intervención en parques o plazas debe incluir dotación de mobiliario, y texturas 

de piso adecuadas para el exterior.  

 

 Es ideal que este tipo de proyectos se conciba como una unidad con las actividades 

y aprovechamientos de las edificaciones que los conforman.  

 

2.6.2.3.3  Apoyo a municipios en reglamentación y manejo de aprovechamiento 

económico del espacio público, incluidas ventas informales. 

 

A.  Articulación con el plan de ordenamiento. 

Transversal a todos los Planes de Ordenamiento Territorial de los municipios del 

departamento que desarrollen actividades turísticas.  

 

B.   Impactos. 

N/A. 

 

C. Lineamientos desde el ordenamiento territorial. 

Los lineamientos alrededor del aprovechamiento económico del espacio público son 

los siguientes:  

 

 Puede tener lugar de manera permanente o de manera transitoria.  

 

 En el caso que se destinen zonas para el aprovechamiento permanente, que 

requieran de mobiliario de soporte (casetas, carteleras, mesas), se debe 

procurar la unificación de diseño de estas estructuras, que deben ser 

resistentes, funcionales, y responder a las condiciones del lugar (por ejemplo si 

están en centros históricos, o en parques, o en andenes).  
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 Si tiene lugar para ventas permanentes deben asegurar que se asienten en 

lugares cuyas dimensiones permitan no sólo el desarrollo de esta actividad, 

sino también el paso fluido de los peatones y el funcionamiento de 

accesibilidad a las edificaciones aledañas.  

 

 La publicidad debe instalarse en lugares donde no se obstaculice la visibilidad 

ni la movilidad de peatones o vehículos, por ejemplo se puede usar el mobiliario 

urbano para su instalación.  

 

 Es posible también que se destinen unas zonas de espacio público para que los 

establecimientos comerciales o de servicios extiendan su actividad en ciertas 

horas del día. en este sentido, se debe asegurar que se tengan las dimensiones 

adecuadas para que los espacios donde esto se permite (andenes, parques, 

plazas) sigan funcionando en óptimas condiciones.  

 

 Se deben definir porcentajes sobre ventas o impuestos especiales para 

aquellas personas que se lucren del espacio público. Las reglas deben ser 

iguales para todos, lo que a su vez contribuye a generar incentivos para que 

sean los mismos comerciantes quienes regulan el buen uso del espacio 

público. 

 

 Igualmente la adjudicación de los espacios para el aprovechamiento económico 

del espacio público, deben darse a partir de concursos o mecanismos que 

permitan la competencia transparente.  

 

2.6.2.4  PATRIMONIO INMUEBLE 

 

2.6.2.4.1  Apoyo y gestión para la elaboración de los Planes Especiales de Manejo y 

Protección- PEMP- de Guaduas (terminación) y Zipaquirá 

 

A.  Articulación con el plan de ordenamiento. 

El PBOT de Guaduas en el Artículo 29 establece que “En el municipio se dará un 

tratamiento especificopara la protección del centro histórico. El centro histórico de 

Guaduas fue declarado monumento nacional mediante la Ley 163 de 1959 y por lo 

tanto constituye un bien de interés cultural de carácter Nacional y para él rige lo 

establecido en la ley 397 de 1997. Por lo tanto se adopta la normatividad existente a 

nivel Nacional en la declaratoria del centro histórico de Guaduas.” 
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El PBOT de Zipaquirá, Acuerdo 08 de 2003,define en su artículo 26 como área de 

interés urbanístico lo siguiente: 

 

“Forma parte de estas áreas, el Centro Histórico de Zipaquirá que fue declarado como 

Monumento Nacional mediante la Resolución No. 002 de 1982. En desarrollo de 

dicho acto administrativo, Colculturaelaboró un estudio y un proyecto de Acuerdo para 

reglamentar dicha área, el cual fue aprobado por el Consejo de Monumentos 

Nacionales, mediante Acta No. 5 del 18 de Julio de 1995. 

 

Para que Zipaquirá pueda afianzar su vocación funcional de Centro de desarrollo 

Cultural y Centro de Producción Económica (potenciando la actividad Turística) 

definida en el ARTÍCULO 6 del presente Acuerdo, es prioritario la reorganización 

yrecuperación urbana del Centro Histórico, que le permita involucrar su 

potencialhistórico y patrimonial al desarrollo cultural y turístico del municipio. Para 

lograr lo anterior, se realizó un Macroproyecto para el Centro Histórico, que desarrolló 

lasintervenciones urbanísticas requeridas en dicha área y complementa 

lasdisposiciones determinadas en el presente Acuerdo. La formulación y adopción 

delPlan Parcial que adopta dicho macro - proyecto, está orientado por las directrices 

determinadas en el ARTÍCULO 10: ACTUACIONES INTEGRALES ESTRATEGICASQUE 

DESARROLLAN LAS POLÍTICAS DE ORDENAMIENTO PARA LACONSOLIDACIÓN DE LA 

VOCACIÓN DE ZIPAQUIRÁ COMO POLO REGIONAL.Es de aclarar que el Plan Parcial de 

Recuperación y Conservación Urbanística delCentro Histórico fue debidamente 

aprobado, siguiendo todos los procedimientos deLey mediante el decreto 187 del 2 de 

Diciembre de 2002. Esta Actuación Urbanística Integral tiene los siguientes objetivos: 

 

 Fortalecer la vocación funcional del Municipio como Centro de desarrollo Cultural, 

promocionando su patrimonio arquitectónico y urbanístico que le permitan 

intensificar su desarrollo turístico. 

 

 Desarrollar las intervenciones generales sobre el espacio público que permitan 

mitigar el deterioro urbanístico en que se encuentra el Centro Histórico de la ciudad 

(declarado como Monumento nacional o bien cultural de interés nacional). 

 

 Recuperar y reorganizar el espacio urbano, y el funcionamiento vial que permita 

articular adecuadamente la ciudad con el campo y el municipio con la región.” 

 



 

700 

  

B . Impactos. 

La formulación y la ejecución de un PEMP pueden tener varios impactos en la 

población que habita el centro histórico del municipio. Estos impactos se dan por 

posibles desplazamientos (voluntarios o involuntarios de la población) por el desarrollo 

de los proyectos o por los cambios en los valores del suelo. En la ejecución de un 

PEMP se deben tener en cuenta los siguientes impactos sociales para prevenirlos: 

 

 Pérdida de la propiedad: es posible que en el proceso de adquisición del suelo para 

los proyectos la población propietaria y poseedora quede sin ninguna opción frente 

a una actuación del Estado, perdiendo su condición de titularidad. Igualmente es 

posible que la indemnización recibida no sea suficiente para adquirir otra 

propiedad. 

 

 Pérdida de inversiones en infraestructura: es un impacto que se producepor la 

pérdida de mejoras que se le hayan hecho a la vivienda o eltraslado de las 

actividades económicas permanentes en las cuales se han realizado 

inversionespara su adecuadofuncionamiento. 

 

 Pérdida de productividad de la vivienda: en el caso que los hogares tengan 

unidades productivas en la vivienda, elreasentamiento para la ejecución del 

proyecto puede afectar drásticamente las redes económicas para la producción o 

comercialización de bienes y servicios. 

 

 Pérdida de renta: es un impacto que se produce por la pérdida de ingresos 

generados por el arrendamiento de los predios afectados. 

 

 Disminución de ingresos familiares: la afectación en la fuente de ingresos por 

actividad económica produce la disminución de ingresos familiares. La disminución 

del ingreso puede llegar a ser un impacto severo si no se implementan medidas 

adecuadas para la restitución de sus fuentes y generar otros impactos a largo plazo 

como la pérdida del inmueble o vivienda al no tener ingresos suficientes para su 

mantenimiento y sostenibilidad.  

 

 Disminución del patrimonio: se presenta por los gastos incurridos en el proceso de 

reasentamiento, incluso con la posibilidad de pérdida de la inversión en la vivienda 

o unidad productiva.  

 

 Cambios o efectos en las relaciones sociales: posibles desarticulaciones familiares 

y comunitarias, que perjudiquen el capital social.  
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 Potencialización de conflictos sociales: por la ausencia de información y la 

incertidumbre durante la ejecución del proyecto. Esto lleva a que se posibilite la 

existencia de conflictos entre población que esté a favor y población en contra del 

proceso. 

 

 Desarticulación de redes vecinales: al modificar los espacios de socialización entre 

familias, vecinos, clientes etc., se pueden perjudicar estas redes. Esto puede 

conllevar a una pérdida en el apoyo familiar y vecinal en actividades como el 

cuidado de los menores o de la vivienda, la pérdida de compañeros o vecinos para 

la recreación, esparcimiento y/o actividades económicas. 

 

C.  Lineamientos desde el ordenamiento territorial. 

Los contenidos de estos planes así como su reglamentación general están 

desarrollados en el decreto 763 de 2009. Los PEMP que se desarrollen deben seguir 

los lineamientos de este decreto, así como los establecidos por el Ministerio de 

Cultura, institución a cargo del manejo y aprobación de los Bienes de Interés Cultural 

del orden nacional. 

 

Los PEMP se aplican a dos grupos principales de BIC: los arquitectónicos, que 

corresponden a edificaciones individuales, y los urbanos, que en su gran mayoría 

conciernen a centros históricos; estos últimos son los propuestos en el presente plan. 

 

De acuerdo con el mencionado decreto, los contenidos mínimos de los PEMP son 

delimitación del área afectada (centro histórico) y su zona de influencia (área 

circundante que actúa como zona de amortiguación entre el sector protegido y el resto 

de la ciudad); definición de niveles permitidos de intervención (categorías según 

jerarquía de las edificaciones que permite identificar el grado de intervención física 

que puede tener el inmueble); condiciones de manejo (que incluye los programas, 

proyectos y acciones en los muy diversos campos requeridos para revitalizar, fortalecer 

y proteger integralmente el centro histórico; deben ser por lo menos en cuanto a 

aspectos físico-técnicos, económicos y financieros, y sociales); y plan de divulgación 

(enfocado tanto a la promoción del centro histórico y sus valores para que sea usado, 

utilizado como lugar de residencia o de ubicación de negocios, visitado; como al 

impulso del sentido de apropiación por parte de los ciudadanos y habitantes, y a la 

difusión del PEMP como herramienta). 
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El turismo es considerado uno de los componentes importantes de los aspectos 

económicos de las condiciones de manejo, pero a partir de la mayor vinculación del 

sector turístico y la relación más directa de los PEMP con el presente plan, se espera 

que se asegure una más certera articulación entre los dos instrumentos, y un mayor 

desarrollo del componente turístico. 

 

Es importante que el desarrollo del PEMP parta de la condición del centro histórico no 

sólo como lugar patrimonial, donde se concentran edificaciones antiguas a conservar, 

sino también como la principal o única centralidad de la ciudad, y como territorio con 

un alto grado de complejidad, con lo cual debe ser integral y el planteamiento de 

propuestas debe enfocarse tanto a acciones en las edificaciones patrimoniales, como 

a los diferentes aspectos, sistemas y componentes físicos, económicos, sociales, 

culturales y políticos del lugar, de tal forma que se consiga su revitalización, 

fortalecimiento y protección real. 

 

De acuerdo con la ley 1185 de 2008, el PEMP es un instrumento de mayor jerarquía 

que el POT y por lo tanto éste último debe ajustarse para adoptar lo establecido en el 

PEMP; a pesar de ello se sugiere que la elaboración del PEMP se base en lo máximo 

posible a lo establecido por el POT, obviamente sin mantener errores y vacíos que éste 

pueda tener. 

 

Una vez adoptado el PEMP por parte del Ministerio de Cultura, las normas para el 

centro histórico serán las establecidas en él. 

 

El desarrollo del PEMP preferiblemente debe ser liderado por el municipio y buscar 

apoyo del departamento y de la nación, mediante el Ministerio de Cultura. Con la 

vinculación más fuerte del sector turismo se sugiere buscar apoyo también del 

respectivo Viceministerio, de tal forma que se aúnen esfuerzos en la recuperación de 

los centros históricos, lo cual es interés de los dos sectores. 

 

2.6.2.4.2  Apoyo en la gestión y concreción de programas y proyectos del PEMP de 

Tenjo. 

 

A.  Articulación con el plan de ordenamiento. 

El Plan de Ordenamiento Territorial del municipio de Tenjo establece en su artículo 74 

que la zona de conservación histórica declarada: 
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“Corresponde a todos los inmuebles que forman parte del marco de la Plaza Principal, 

declarada Monumento Nacionalpor Decreto número 2530 del 17 de Diciembre de 

1993 ysus construcciones serán objeto de restauración, rehabilitación, proteccióny 

conservación de los valoresy estilos arquitectónicosde conformidad con las normas 

vigentes. 

 

PARÁGRAFO1º. Según la clasificación que se establezca,estas edificacionesy las 

que resulten del inventario, exigido en elpresente Acuerdo, se restaurarán, 

manteniendo las característicasarquitectónicas originales, previo concepto de la 

Dirección de Patrimonio,dependencia delMinisterio de Cultura en cumplimiento de las 

disposiciones legales vigentes, establecidasenla Ley 397 de 1997 cuyo cumplimiento 

yvigilancia lecorrespondealDepartamento Administrativo de Planeación y Desarrollo 

Económico del Municipio.” 

 

B.  Impactos. 

La formulación y la ejecución de un PEMP pueden tener varios impactos en la 

población que habita el centro histórico del municipio. Estos impactos se dan por 

posibles desplazamientos (voluntarios o involuntarios de la población) por el desarrollo 

de los proyectos o por los cambios en los valores del suelo. En la ejecución de un 

PEMP se deben tener en cuenta los siguientes impactos sociales para prevenirlos: 

 

 Pérdida de la propiedad: es posible que en el proceso de adquisición del suelo para 

los proyectos la población propietaria y poseedora quede sin ninguna opción frente 

a una actuación del Estado, perdiendo su condición de titularidad. Igualmente es 

posible que la indemnización recibida no sea suficiente para adquirir otra 

propiedad. 

 

 Pérdida de inversiones en infraestructura: es un impacto que se producepor la 

pérdida de mejoras que se le hayan hecho a la vivienda o eltraslado de las 

actividades económicas permanentes en las cuales se han realizado 

inversionespara su adecuadofuncionamiento. 

 

 Pérdida de productividad de la vivienda: en el caso que los hogares tengan 

unidades productivas en la vivienda, elreasentamiento para la ejecución del 

proyecto puede afectar drásticamente las redes económicas para la producción o 

comercialización de bienes y servicios. 
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 Pérdida de renta: es un impacto que se produce por la pérdida de ingresos 

generados por el arrendamiento de los predios afectados. 

 

 Disminución de ingresos familiares: la afectación en la fuente de ingresos por 

actividad económica produce la disminución de ingresos familiares. La disminución 

del ingreso puede llegar a ser un impacto severo si no se implementan medidas 

adecuadas para la restitución de sus fuentes y generar otros impactos a largo plazo 

como la pérdida del inmueble o vivienda al no tener ingresos suficientes para su 

mantenimiento y sostenibilidad.  

 

 Disminución del patrimonio: Se presenta por los gastos incurridos en el proceso de 

reasentamiento, incluso con la posibilidad de pérdida de la inversión en la vivienda 

o unidad productiva.  

 

 Cambios o efectos en las relaciones sociales:posibles desarticulaciones familiares y 

comunitarias, que perjudiquen el capital social.  

 

 

 Potencialización de conflictos sociales: por la ausencia de información y la 

incertidumbre durante la ejecución del proyecto. Esto lleva a que se posibilite la 

existencia de conflictos entre población que esté a favor y población en contra del 

proceso. 

 

 Desarticulación de redes vecinales: al modificar los espacios de socialización entre 

familias, vecinos, clientes etc., se pueden perjudicar estas redes. Esto puede 

conllevar a una pérdida en el apoyo familiar y  vecinal en actividades como el 

cuidado de los menores o de la vivienda, lapérdida de compañeros o vecinos para la 

recreación, esparcimiento y/o actividadeseconómicas. 

 

A. Lineamientos desde el ordenamiento territorial. 

El PEMP de Tenjo fue adoptado mediante resolución 030de 2010. El PEMP identifica 

programas, proyectos y acciones en campos físicos, sociales, culturales y económicos, 

entre ellos algunos para temas turísticos. 

 

En el presente se propone el desarrollo de por lo menos dos proyectos del PEMP para 

lo cual será necesario, en primer lugar, hacer una tarea de coordinación con las 

autoridades municipales, con el Ministerio de Cultura y con las entidades que 

conforman el Plan Nacional de Recuperación de Centros Históricos para definir 

prioridades y formas de actuación y colaboración. 
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Es necesario que los programas y proyectos estén articulados con los planes de 

desarrollo municipales, teniendo en cuenta los fundamentos normativos de la Ley 

Orgánica de Planeación (152 de 1994). Es necesario tener en cuenta que los planes 

de desarrollo, establecen como componentes básicos la elaboración de unos objetivos, 

la proyección de metas, desarrollo de estrategias y políticas, que van de la mano de un 

plan de inversiones que soporta los fundamentos constitutivos de estas directrices de 

gobierno. 

 

De tal forma, para la concreción de los programas y proyectos del PEMP, se deben 

tener en cuenta los recursos de ejecución, la descripción de programas y 

subprogramas existentes y la proyección plurianual del gasto, en los planes de 

desarrollo municipales. 

 

Es decir, el horizonte de ejecución del PEMP depende de que sus metas específicas 

sean articuladas formalmente en metas del plan de desarrollo. 

 

2.6.2.4.3  Estudio de valoración del patrimonio inmueble de Bojacá y posible 

propuesta de inclusión como patrimonio nacional 

 

A.  Articulación con el plan de ordenamiento. 

El artículo 18 del EOT de Bojacá formula el programa de Conservación y protección del 

patrimonio histórico, arquitectónico y cultural en los siguientes términos: 

 

“Los elementos Urbanísticos, inmuebles y monumentosy que por sus valores 

históricos, arquitectónicos, recreativos, artísticos, arqueológicos, religiosos, de 

protección del paisaje y culturales de carácter público y/o privado y los declarados de 

interés cultural por el Ministerios decultura, se consideraran de protección y 

conservación y solo pueden ser objeto de restauración y mantenimiento previa 

autorización de la Secretaria de Planeación como proyectos especiales. 

 

Para la declaratoria de interés cultural, en el municipio de Bojacá, se aplicará el 

principio de cooperación de entidades nacionales, municipales, y teniendo en cuenta 

los recursos para ello destinados.” 

 

B.  Impactos. 
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N/ A. 

 

C.   Lineamientos desde el ordenamiento territorial. 

Se sugiere que el proceso de valoración sea asesorado por el Ministerio de Cultura así 

la declaratoria no llegue hasta el ámbito nacional, como institución que tiene los 

conocimientos, las metodologías y la experiencia en esa materia. Existen igualmente 

publicaciones del Ministerio que sirven de guía para la elaboración de este estudio. Por 

ser un tema muy especializado se sugiere el acompañamiento del Ministerio también 

para la interventoría o supervisión de la consultoría que se encargue del tema, o la 

contratación externa de la interventoría con personal con reconocida experiencia e 

idoneidad en la materia. 

 

Se recomienda que el proceso no se limite exclusivamente a la valoración de los 

inmuebles sino que defina la forma como se puede hacer efectiva la protección y la 

sostenibilidad del patrimonio en el tiempo y tomar acciones y medidas efectivas para 

conseguir su preservación. 

 

En Bojacá es necesario que se haga una valoración de todo el centro histórico, 

incluyendo el espacio público, el trazado urbano y otros valores urbanos. Una vez se 

tenga la valoración, es importante tener en consideración que, si se quiere buscar la 

declaratoria como patrimonio nacional, se requiere seguir los procedimientos 

establecidos en la ley 1185 de 2008 y desarrollados en mayor detalle en el título III del 

decreto 763 e 2009, que incluye la elaboración del Plan Especial de Manejo y 

Protección. 

 

Desde el punto de vista turístico será fundamental vincular el patrimonio que se 

identifique a las rutas, guías y productos de la ciudad, así como establecer guiones 

claros de los valores reales de esta arquitectura. 

 

2.6.2.4.4  Restauración y equipamiento de la Casa Museo Policarpa Salavarrieta de 

Guaduas 

 

A.  Articulación con el plan de ordenamiento. 

El PBOT de Guaduas define en su artículo 86 que el inmueble es de conservación 

integral, por lo cual debe ser protegido en su totalidad: volumen edificado, distribución 
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espacial, sistema portante y elementos arquitectónicos relevantes tales como puertas, 

ventanas y ornamentación. 

 

B.  Impactos. 

N/ A. 

 

C.  Lineamientos desde el ordenamiento territorial. 

Para la ejecución del proyecto es necesario efectuar, en primer lugar, un diagnóstico 

técnico realizado por un restaurador, en el que se establezca el tipo de acciones 

necesarias, lo cual define si se requiere un proyecto de obras de emergencia, 

mantenimiento, consolidación, restauración, reforzamiento estructural, adecuación, 

rehabilitación o de otros tipos. 

 

Con base en lo anterior debe elaborarse el proyecto (diseño, estudios técnicos) y 

contratarse la ejecución de las obras. 

 

2.6.2.5  Reglamentación 

 

2.6.2.5.1  Definición y diseño del producto gastronómico de Cundinamarca 

 

A.  Articulación con el plan de ordenamiento. 

Transversal a todos los Planes de Ordenamiento Territorial de los municipios del 

departamento que desarrollen actividades turísticas.  

 

B.  Impactos. 

En los municipios en los que se fortalezca la prestación de servicios gastronómicos se 

pueden presentar los siguientes impactos: 

 

 Aumento del volumen de residuos sólidos: la ejecución de proyectos puede 

incrementar la producción de residuos sólidos, lo cual puede generar unos impactos 

fuertes sobre el ecosistema en la medida que no haya planes para la recolección, 

tratamiento y disposición de los mismos.  

 

 Aumento del volumen de ruido: la ejecución de proyectos puede incrementar a 

niveles críticos el ruido, afectando prácticas culturales y ecosistemas existentes en 

los territorios.  
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 Impacto sobre usos residenciales o sobre sectores patrimoniales. 

 

 Congestión vehicular. 

 

C.  Lineamientos desde el ordenamiento territorial. 

Para la consolidación de una oferta gastronómica de calidad se deben tener en cuenta 

los siguientes lineamientos: 

 

 Reglamentación de sectores urbanos en los cuales el uso sea principal, 

complementario, restringido o prohibido, en la medida que pueda generar impactos 

sobre usos residenciales o dotacionales o sobre sectores patrimoniales. 

 

 Reglamentación clara delnúmero de parqueos por área comercial, diferenciando si 

está localizada en suelo urbano o suelo rural suburbano. 

 

 Reglamentación de la posibilidad de localizarse en vías nacionales o 

departamentales, teniendo en cuenta unos aislamientos necesarios de la 

infraestructura de servicios y la vía. 

 

2.6.2.5.2  Impulso y mejoramiento del producto termal existente. 

 

A.  Articulación con el plan de ordenamiento. 

Transversal a todos los Planes de Ordenamiento Territorial de los municipios del 

departamento que desarrollen actividades turísticas.  

 

 

B.  Impactos. 

En los municipios que se fortalezca la prestación de servicios termalesse pueden 

presentar los siguientes impactos: 

 

 Contaminación de fuentes hídricas: por las vertientes de los prestadores de 

servicios termales. 

 

 Aumento del volumen de residuos sólidos: la ejecución de proyectos puede 

incrementar la producción de residuos sólidos, lo cual puede generar unos impactos 

fuertes sobre el ecosistema en la medida que no haya planes para la recolección, 

tratamiento y disposición de los mismos.  

 

C.  Lineamientos desde el ordenamiento territorial. 
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Para la consolidación de una oferta de productos termales de calidad se deben tener 

en cuenta los siguientes lineamientos: 

 

 Reglamentación clara deluso en suelo rural. 

 

 Reglamentación de los servicios conexos que se deben prestar (baños, áreas 

comerciales, restaurantes, hoteles) 

 

 Reglamentación clara delnúmero de parqueosnecesarios según las infraestructuras 

que acompañan los servicios termales. 

 

2.6.2.5.3  Articulación de planeamiento turístico con la planificación y el ordenamiento 

territorial (planes básicos y esquemas de ordenamiento territorial municipales, y 

planes de ordenamiento departamental) 

 

A.  Articulación con el plan de ordenamiento. 

Transversal a todos los Planes de Ordenamiento Territorial de los municipios del 

departamento que desarrollen actividades turísticas.  

 

B.  Impactos. 

N/A. 

 

C.  Lineamientos desde el ordenamiento territorial. 

 Tener en cuenta los periodos para revisión extraordinaria o revisión estructural de 

los actuales planes de ordenamiento. 

 

 Tener en cuenta los resultados del expediente municipal en cuanto a desarrollo 

turístico. 

 

 En el caso que no existan indicadores de desarrollo turístico en el expediente 

municipal, incluirlos. 

 

 Tener en cuenta los programas y proyectos según sus periodos (corto, mediano, 

largo plazo). 

 

 Tener en cuenta los periodos del plan de ejecución. 

 

 Tener en cuenta la articulación del plan de ejecución con el correspondiente plan de 

desarrollo municipal. 
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 Disponer de un instrumento idóneo (definición clara de variables, índices e 

indicadores) para el seguimiento y evaluación de los programas y proyectos que se 

incluyeron tanto en el POT como en el plan de desarrollo. 

 
2.7  CUADRO RESUMEN PLAN DE INVERSIONES. 

 

Eje estratégico Valor total 

fuente de 

financiación 

1 2 3 4 5 

Fondo de 

Promoción 

Turística 

Mincomercio/ 

INNpulsa 

Mipymes 

Ministerio 

de 

Cultura 

Ministerio 

de 

Ambiente 

Gobernación 
Pública Privada 

Factor Atracción 4.624 3.015 1.609 1.247 0 637 36 107 

Factor Soporte 9.137 7.587 1.550 3.451 0 340 0 1.315 

Factor Producción 1.249 959 290 648 173 0 0 61 

Factor Gestión 5.495 4.256 1.239 649 0 0 0 872 

TOTAL PLAN 20.505 15.816 4.689 5.995 173 976 36 2.356 

 

Eje estratégico Valor total 

fuente de 

financiación 

6 7 8 9 10 

Alcaldías 

municipales 

Cámaras de 

Comercio 

Empresarios 

turísticos 
Fenalco SENA 

Pública Privada 

Factor Atracción 4.624 3.015 1.609 492 0 0 0 0 

Factor Soporte 9.137 7.587 1.550 1.168 642 99 40 0 

Factor Producción 1.249 959 290 23 60 65 0 54 

Factor Gestión 5.495 4.256 1.239 2.663 12 47 0 0 

TOTAL PLAN 20.505 15.816 4.689 4.345 713 211 40 54 

 

 

Eje estratégico Valor total 

fuente de 

financiación 

11 12 13 14 15 

Entidades 

educativas 

Corporación 

Autónoma de 

Caldas 

(Corpocaldas) 

Inficaldas 

Federación  

Nacional 

de 

Cafeteros 

de 

Colombia 

Gremios 

del 

sector 

turístico 
Pública Privada 

Factor Atracción 4.624 3.015 1.609 0 223 1.303 137 0 

Factor Soporte 9.137 7.587 1.550 2 60 0 767 0 

Factor Producción 1.249 959 290 5 0 0 102 7 

Factor Gestión 5.495 4.256 1.239 0 0 804 376 0 

TOTAL PLAN 20.505 15.816 4.689 6 283 2.107 1.382 7 
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Eje estratégico Valor total 

fuente de financiación 
16 17 18 19 

Aliados del 

sector 

privado 

ISAGEN 

Instituto 

de Cultura 

y Turismo 

de 

Manizales 

INVÍAS 
Pública Privada 

Factor Atracción 4.624 3.015 1.609 0 170 274 0 

Factor Soporte 9.137 7.587 1.550 0 0 0 1.253 

Factor Producción 1.249 959 290 53 0 0 0 

Factor Gestión 5.495 4.256 1.239 0 0 72 0 

TOTAL PLAN 20.505 15.816 4.689 53 170 346 1.253 

 

2.8  PERFILES DE PROYECTOS 

 

2.8.1  Definición y diseño del producto “Caminos Reales de Cundinamarca”, senderos 

y rutas camineras en la provincia del Tequendama y en los municipios de Bojacá y 

Zipacón. 

 

Proyecto al que pertenece: Estructuración y/o fortalecimiento de producto turístico 

cundinamarqués en torno a la ruralidad 

A.  DESCRIPCIÓN 

 

Cundinamarcaposee una gran fortaleza a diferencia de varios departamentos del país: 

su integración y cercanía al mercado de Bogotá le confiere una gran oportunidad a 

nivel nacional. Esta integración no sólo se representa en términos numéricos sino en 

los contrastes que posee el departamento, los cuales  no se perciben en la capital: 

diferentes climas, paisajesque invitan al descanso o la aventura, pero sobre todo, 

espacios culturales cercanos a manifestaciones precolombinas indígenas y eventos 

históricos circunscritos en las gestas libertadoras. 

 

El departamento cuenta con la laguna donde se originó la leyenda del Dorado, arte 

rupestre en parques naturales, platos típicos con influencia indígena, pero 

sencialmente tiene el legado de poblaciones coloniales que fueron  paso obligado de 

conquistadores y ejercitos independentistas hacia la capital, las cuales dieron origen a 
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caminos reales poco conocidos, mínimamente conservados y mucho menos, 

comercializados.  

 

Estos caminos forjados en piedra por indígenas, comerciantes, conquistadores y 

dignatarios, esconden buena parte de la herencia histórico-cultural del departamento. 

Su promoción y explotación como recurso turístico no solo generaría beneficios 

económicos para las poblaciones aledañas, sino que permitiría su recuperación como 

invaluable evidencia física de la historia del país para las actuales y próximas 

generaciones. 

 

La preponderancia de la creación del producto de Caminos Reales radica en sus 

múltiples vertientes de desarrollo. Por un lado, se encuentra la posibilidad de 

recuperación del testamento histórico ya argumentado anteriormente y por otro, está 

su gran riqueza como patrimonio turístico, ya que permite: integrar múltiples 

municipios, veredas, atractivosnaturales, comunidades rurales y operadores turísticos; 

crear guiones a partir de investigaciones históricas; e integrar actividades tan variadas 

comodeportes, cabalgatas,camping o avistamiento de aves, entre otras muchas. Esto 

se traduce en la versatilidad del producto y su integración perfecta con otras tipologías 

de producto. 

 

B.  OBJETIVOS  

 

1. Poner en valor la riqueza histórica y cultural que siempre han representado y 

representarán los caminos reales para el país, concretamente para el 

departamento de Cundinamarca.  

 

El producto buscará la concientización de la preservación de los recursos naturales a 

la vez que pone en valor los caminos a través de actividades de senderismo. 

Adicionalmente, deberá recapitular todos los eventos y personajes que dieron origen a 

las gestas libertadoras, al comercio o  a la Expedición Botánica. De esta forma las 

nuevas generaciones aprenderán y afianzarán su pasado mientras disfrutan sus 

recursos naturales y culturales. 

 

2. Llegar a ser un testimonio físico que, como un museo al aire libre, permita revivir 

los momentos históricos allí acaecidos, a los personajes y lugares involucrados. 
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Al momento que se rescatan, piedra a piedra, los caminos, no sólo se está 

recuperando el recurso, sino que se está reescribiendo y publicando la historia 

nacional. Cada evento que se reviva quedará revalidado y justificado ante la memoria. 

De la misma forma que la Laguna de Guatavita o Las Piedras del Tunjo son evidencia 

del pasado indígena, y las minas de sal testigos de la historia reciente, los caminos se 

constituirán como exhibiciones al aire libre sobre los periodos de Conquista, Colonia y 

emancipación. Este museo integraría naturaleza, geografía, historia, religión, política, 

arte y gastronomía. 

 

3. Convertirse en lugar de confluencia y denominador común de los componentes de 

la cadena productiva del turismo en el departamento: operadores, mayoristas, 

autoridades municipales y regionales, y productos existentes.  

 

La variedad de climas y geografía, pero sobre todo las distancias que separan los 

diferentes atractivos del departamento, han hecho que estos establezcan provincias; 

muchas veces desarticuladas y desvinculadas de los objetivos y políticas de desarrollo 

turístico del IDECUT. El producto Caminos Reales pasará a ser entonces punto de 

unificación, integración y confluencia de criterios ambientales, administrativos, 

comerciales y promocionales de Cundinamarca, motivando el desplazamiento de los 

turistas a destinos que al momento quedaban fuera de la ruta turística tradicional. 

 

C.  RESULTADO FINAL DEL PROYECTO  

 

La meta con la cual se evaluará el cumplimiento del proyecto será la creación, 

implementación y consolidación de una ruta turística con base en los Caminos Reales. 

Como se ha argumentado anteriormente, la ruta representará el vértice del sistema 

turístico del departamento dado su carácter integrador. Por lo que se deberán tener 

muy claros los actores involucrados, así como los soportes históricos utilizados como 

guiones, las actividades que se acoplarán y las garantías de infraestructura y 

seguridad para el viajero. 

 

D.  FORTALEZAS PARA EMPRENDER EL PROYECTO 
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Bogotá es el mercado meta por excelencia de los destinos de Cundinamarca. La 

capital del país posee el principal aeropuerto y centro de logística del área andina, las 

universidades más importantes de Colombia, uno de los mayores centros de eventos y 

convenciones del continente y es destino final del 51% de los turistas que llegan al 

país.  

 

Cundinamarca alberga maravillas arquitectónicas como Catedral de Sal, la mina de sal 

de Nemocón; centros de adoración indígena como la Laguna de Guatavita o las 

Piedras del Tunjo; variedad de climas y pisos térmicos donde sobresalen los páramos y 

recursos culturales e históricos.  

 

La apuesta de Bogotá, permanente y natural mercado emisor de Cundinamarca, está 

enfocada en los negocios y las convenciones. Estos miles de visitantes que atrae la 

capital gracias también a su oferta comercial, académica, laboral y médica, buscarán 

por otro lado las alternativas de naturaleza y cultura que Cundinamarca dispone. De 

esta forma, el producto podría llegar a ser tan representativo e inmerso en la oferta de 

Bogotá como los son Zipaquirá o Guatavita, pero con el componente favorable: que 

afectará positivamente el desarrollo económico de un mayor número de municipios y 

personas. 

 

La naturaleza congestionada y caótica que posee Bogotá hace que sus habitantes 

aprovechen los fines de semana para buscar espacios que les permitan disfrutar del 

aire libre a través, cada día más, de: deportes extremos, caminatas, escalada, 

cabalgatas, paseos en bicicleta o termalismo. Toda esta oferta puede ser 

perfectamente integrada y reestructurada a través de la consolidación de este 

proyecto, siempre desde un punto de vista de sostenibilidad y durabilidad. 

 

Una fortaleza final, muy a pesar del deplorable estado de las vías secundarias y 

terciarias  detectado en el diagnóstico, es el hecho de poseer un importante y masivo 

sistema de transporte intermunicipal operado por experimentadas empresas, con 

variedad de rutas, precios y horarios, y consolidado gracias a los años de experiencia 

transportando bienes, productos y personas a la capital. 

 

E.  FACTORES DE RIESGO 

 

 Dificultades para la consecución de los recursos.  
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 Pobre definición del proyecto que genere la aparición de muchos operadores con 

ofertas de baja calidad. 

 

 Reaparición de problemas de inseguridad que impidan el tránsito de viajeros a 

través de las montañas. 

 

 Imposibilidad de adquirir o recuperar predios determinantes en ciertos caminos. 

 

 Baja respuesta por parte del público objetivo. 

 

 Mala gestión por parte de los operadores que ocasione deforestación o 

contaminación de cuerpos de agua. 

 

F.  ENTIDADESQUE PODRIAN VINCULARSEAL PROYECTO  

 

 Ministerio de Cultura 

 Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 

 Gobernación de Cundinamarca 

 Alcaldías de municipios involucrados 

 Academia de Historia 

 Mayoristas y operadores 

 Universidad Nacional de Colombia. 

 Sena: para la capacitación del personal 

 Fondo de Promoción Turística 

 

G.  ANTECEDENTES QUE RESPALDAN EL PROYECTO 

 

A pesar del gran número de turistas que llegan a Bogotá, son mínimas las opciones al 

momento de escoger destinos para visitar  Cundinamarca: son recurrentes Chía, la 

Calera, Zipaquirá y Guatavita. Por tanto, el desarrollo y promoción nacional e 

internacional de la ruta acabaría con esta tendencia, permitiendo posicionar nuevos 

productos en el mercado. 

 



 

716 

  

Los competidores directos de Cundinamarca, tanto por el público objetivo como por la 

categoría de producto,son los departamentos de Santander y Boyacá. Los dos con una 

alta tendencia al turismo de naturaleza, aventura y cultural; el segundo incluso con un 

plan de desarrollo turístico en ejecución. Ésta premisa hace necesaria la consolidación 

de un producto que diferencie al departamento con la capital y lo haga visible al 

restante mercado nacional. 

 

Hace algunos años, la Gobernación destinó recursos para la recuperación de algunos 

caminos reales y editó una magnífica guía que recogía varios de ellos. No obstante, 

esa iniciativa no se articuló como una oferta turística, lo que hizo que este esfuerzo se 

fuera perdiendo con el tiempo. 

 

La gran dimensión geográfica del departamento y su variada oferta han dificultado la 

definición de una vocación turística que permita el correcto direccionamiento de los 

recursos. La consolidación de este proyecto generaría un producto común al cual se 

podríansupeditarlas variadas ofertas, avalando el carácter de naturaleza y cultura 

propio de la vocación propuesta en este estudio. 

 

H.  METODOLOGÍA 

 

Se propone la definición y diseño de un producto con la temática de los “Caminos 

Reales de Cundinamarca”. Con el fin de lograr este objetivo se sugiere que 

inicialmente se efectúe una revisión histórica y geográfica de los caminos reales, 

senderos y rutas camineras presentes en los municipios seleccionados. 

Posteriormente, se entrarían a definir capacidades de carga y a establecer posibles 

actividades e infraestructura a ser implementadas. Con base en los levantamientos de 

información histórica, se estructurarían guiones para finalmente capacitar a los guías, 

así como a la comunidad involucrada. 

 

 

I.  POBLACIÓN OBJETIVO 

  

 Dirigido a empresarios del sector,autoridades turísticas, operadores, comunidad y 

visitantes. 
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J.  ACTIVIDADES  

 

1. Realización de una revisión histórica y geográfica de los caminos reales, senderos y 

rutas camineras presentes en los municipios seleccionados. 

 

2. Definición de capacidades de carga de los caminos reales, senderos y rutas 

camineras presentes en los municipios seleccionados.  

 

3. Definición de posibles actividades a desarrollar en las rutas. 

 

4. Identificación de necesidades de infraestructura y adecuaciones de acuerdo con las 

actividades definidas. 

 

5. Creación de guiones especializados. 

 

6. Identificación de las comunidades localizadas a lo largo de las rutas para vincularlas 

a la prestación de los servicios. 

 

7. Definición de los servicios a prestar por las comunidades.  

 

8. Capacitación a los guías con base en los guiones diseñados. 

 

9. Capacitación a las comunidades con base en los servicios que prestarán. 

 

K.  INDICADOR 

 

Número de productos creados. 

 

L.  TOTAL INVERSIÓN DEL PROYECTO EN TRES (3) AÑOS 

 

Se estima la contratación de una consultoría especializada en el diseño de producto 

por $120 millones de pesos. La estrategia empresarial que incluye acompañamiento y 

diseño de estándares pero no así certificación en calidad, tiene un costo de 80 

millones, totalizando el proyecto en 200 millones de pesos. 
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2.8.2  Diseño y ampliación del Museo Arqueológico de Zipaquirá144. 

 

Proyecto al que pertenece:Fortalecimiento de equipamientos culturales  

 

A.  DESCRIPCIÓN 

 

El proyecto pretende integrar la rehabilitación y readecuación para el uso de las 

instalacionesdel antiguo Colegio CooperativoCOEZIPA localizadas sobre del Parque 

Villaveces, adecuando los espacios y construyendo nuevas áreaspara que sean 

hábilesy útiles paraser usadascomoun espacioexclusivodestinado a lacultura, donde 

se espera concurran todas las expresiones del arte, del pensamiento y la 

culturaprogramadas por todos los actores y entes generadores de la cultura, 

particulares y públicos, para el desarrollode eventos y paraque se realicen en ellas 

exhibiciones, exposiciones, conferencias,recitales, cursos, talleres, seminariosy 

puedan presentarsetodas lasmanifestaciones culturales yactividadesdurante todo el 

año,con el objeto de mantener una programación ininterrumpida y de estimular la 

generación de un ambiente cultural. 

 

De otra parte, la construcción de la ampliación del Museo Arqueológico, sobre la parte 

posteriory lateralde las instalacionesen que actualmente funciona puessus salas de 

exhibiciónson absolutamente insuficientes, y no permiten exhibir la colección de 

acuerdo con las técnicasmuseológicas y museográficas adecuadas. 

 

Actualmenteel museo se halla completamente asfixiado dentro del poco espacio de 

que dispone (500 metros aproximadamente) yrequiere ser expandidotanto ensusáreas 

de exhibición, como para el establecimiento de las diferentes funciones que como ente 

cultural debe cumplir para ampliar la cobertura de sus servicios, y aprovechar el 

potencial que el tamaño de su colección ofrece,todo ello guardando la armonía 

arquitectónica de las áreas nuevas con las ya existentes.  

 

Por lo demás, el Museo Arqueológico es un proyecto culminado en evoluciónque 

únicamente necesita una garantía de permanencia del inmueble en que actualmente 

funcionapara su estabilidad y continuidad, y de un área adicional localizada sobre el 

                                                           
144

La información de este perfil de proyecto fue obtenida de la Fundación de Arte y Cultura Prehispánica y 
del propio Museo Arqueológico de Zipaquirá a través de su directora. 
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costado izquierdo del museo contra el colegio cooperativoy sobre la parte posterior de 

las instalaciones queactualmente ocupa para su ampliacióny el mejoramiento de su 

museología y museografía. 

 

Propuesta arquitectónica 

 

 
Fuente: Fundación Arte y Cultura. Museo Arqueológico de Zipaquirá 

 

 

B.    OBJETIVOS  

 

OBJETIVOS GENERALES 

 

 Diseñar y construirla ampliación de la planta física del Museo Arqueológico de 

Zipaquirá donde tengan cabida todas las manifestaciones del arte y la culturade 

Zipaquirá, de la región Sabana Centro, y del departamento de Cundinamarca 

 

 Fortalecer la infraestructura turístico-cultural de Zipaquirá y la región mediante la 

construcción del Centro de Integración Cultural Regional permitiendo brindar un 

nuevo espacio para la expresión de todas las manifestaciones artísticas y 

culturales, y a la vez reduciendo la carga que constituye para la Gobernación, como 
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proveedora de recursos, el desarrollo de este tipo de actividades. El Centro de 

Integración Cultural Regional, será un ente aglutinador de las regiones 

cundinamarquesas y de su expresión artístico-cultural. 

 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 

 Dotara Zipaquirá y a la regiónde unsegundoatractivo turístico de clase 

mundialmediante la construcción de nuevassalas deexhibición, y de servicios, 

mediante el aprovechamiento del potencial que su muy completa colección 

permite. 

 

 Otorgar a Zipaquirá y a la provinciade un centro de integración cultural regional que 

sirva de canal de expresión a todas las manifestaciones del arte y de la cultura que 

tengan lugar en la zona. 

 

 Concentrarlos esfuerzos de los actores culturales independientes e institucionales 

de Zipaquirá y de la región paragenerar un ambientecultural en la ciudad y en la 

comarca, como mecanismo paraestimular todas las manifestaciones del arte y la 

cultura, y desarrollar sinergiasy procesos de retroalimentación, deintercambio de 

conocimientos yemprendimiento de procesoscreativos. 

 

 Proporcionar a la poblaciónun espacioa manera deinstrumento de atracción como 

medio enriquecedor de conocimientosconpotencial de formación y lúdica que 

contribuya al mejoramiento de las condiciones de vida de los pobladores. 

 

 Generar sentimientos de orgullo por la nacionalidad y la pertenencia a un territorio, 

mediante el aprecio yelrespeto por los bienesque constituyenel legado cultural de 

nuestros ancestros y el reconocimiento en ellos de nuestros propios orígenes. 

 

C.  RESULTADO FINAL DEL PROYECTO  

 

El resultado último del presente proyecto es la ampliación del actual Museo 

Arqueológico de Zipaquirá en 1.000 metros cuadrados, meta fijada para los próximos 

3 años. 
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D. FORTALEZAS PARA EMPRENDER EL PROYECTO 

 

Las fortalezas de este proyecto se desprenden de varios de sus beneficios: 

 

1. BENEFICIO CULTURAL 

 

La educación como la cultura y el esparcimiento hacen parte de las actividades que 

deben ser objeto deintervención, preocupación,inversión y trabajo, como objeto 

principal y central de la labor de un gobierno en todos sus niveles, interpretando 

como una de sus obligaciones fundamentales, buscar el mejoramiento de las 

condiciones de vida de sus gentes. 

 

El desarrollo de las actividades del museo, a través de sus dinámicas,debe lograr 

atender culturalmente a la comunidad, gracias ala ampliación del espectro de 

acción a todo tipo de actividades culturales, en la medida en que dichas 

manifestaciones son proyección de la contemporaneidad, y permiten evaluar 

comprender y proyectar la propia dinámica socio cultural y la evolución en el arte, la 

interpretación de la realidad y el estado de conocimiento. 

 

2. BENEFICIODEL ATRACTIVO TURISTICORESPECTO DEL DESTINO 

 

La presencia del museo en la ciudad implica ampliar las razones para que cada vez 

más personas, con nuevas y diferentes motivaciones, visiten la ciudad y la 

disfruten. 

 

En el momento Zipaquirá como destino turístico cultural, prácticamentese agota 

con la visita a la catedral, por lo cual se requiere posicionar el museo en el nivel de 

importancia que merece a partir de la gran fortaleza que permite su muy 

representativa, única y abundantecolección. 

 

El museo entonces hace parte en razón del espectro cultural que proyecta a partir 

de las actividades quedesarrolla, de las nuevas razones para fortalecer y cimentar 

la potencialidad turística del municipio y la región. 
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3. BENEFICIO DEL AUMENTO DE INGRESO Y EMPLEO A RESIDENTES. 

 

El aumento de los turistas y visitantes potencia la posibilidad de ingreso para los 

residentes, al aumentarse la demanda de bienes y servicios derivada del flujo de 

turistas atraídos por los atractivos. Tal demanda adicional de bienes y servicios 

implica generación de empleo en gran parte delos ámbitos de la vida productiva y 

comercial del municipio. 

 

Aun cuando es claro que la generación de educación, cultura y recreación implica 

la inversión de gran cantidad de recursos para su implementación y desarrollo por 

parte del sectorgubernamental, en este casola Fundación de Arte y 

CulturaPrehispánica, ha hecho el esfuerzomás difícil: la integración de la colección 

completa. 

 

Sólo el museo en funcionamiento genera más de 15 empleos permanentesy 

directos y más de 50 indirectos. 

 

Adicionalmente existen las fortalezas que se relacionan a continuación: 

 

 Los dos inmuebles requeridos para la ampliación son propiedad del municipio. 

 Los inmuebles tienen la vocación de uso acorde con las posibilidades planteadas 

que desde el punto de vista de usourbanístico.  

 

 Los inmuebles, salvo el Museo Arqueológico que se ampliaría, no están siendo 

utilizados de una manera adecuada. 

 

 Lainversión del departamento en dicha obra beneficia de manera directa al 

municipio, a la región de Sabana Centro, a su comunidad y en general al 

departamento de Cundinamarca. 

 

E.  FACTORES DE RIESGO 

 

 Imposibilidad para la adquisición de los inmuebles nombrados anteriormente. 

 Dificultades en la consecución de los recursos.  

 Dificultad de integración con el producto turístico actual de Zipaquirá. 

 Baja respuesta por parte del público objetivo. 
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 Bajo interés por parte de la Gobernación. 

 

F.  ENTIDADESQUE PODRÍAN VINCULARSEAL PROYECTO  

 

 Ministerio de Cultura 

 Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 

 Gobernación de Cundinamarca 

 Alcaldía de Zipaquirá 

 Academia de Historia 

 Museo Nacional: a través del Programa de fortalecimiento de museos 

 Mayoristas y operadores 

 Universidad Nacional de Colombia 

 Sena 

 Todos los actores y entes generadores de la cultura particulares y públicos 

 

G.  ANTECEDENTES QUE RESPALDAN EL PROYECTO 

“La cultura en sus diversas manifestaciones es fundamento de la nacionalidad”145. 

Esta premisa principal demuestra el significado de la cultura en el proyecto de 

construcción de la nación, invitando a revisar la historia de la cultura en Colombia en 

sus diversos procesos para comprender la perspectiva de durabilidad, y a responder a 

las demandas en este campo desde el Estado, desde la sociedad civil y desde la 

Academia. 

Qué mayor antecedente de este proyecto que el deseo de construcción de un relato 

nacional que permita a los colombianos de cualquier clase social, etnia y territorio, 

orientar sus experiencias diarias en estos espacios que son los museos, los cuales 

están siendo promovidos gracias al Programa de fortalecimiento de museos, iniciativa 

primordial y básica, inscrita en la Política Nacional de Museos,para la continuidad y 

consolidación de los testigos directos de la historia y la cultura de la que todos 

formamos parte. 

 

                                                           
145

Constitución Política de Colombia, 1991. 
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En el plano departamental, el Plan de Desarrollo de Cundinamarca 2012-2016146. 

Textualmente contempla y tiene como objetivos: 

 

“PROGRAMA 6: Turismo Regional. 

La pretensión es consolidar Cundinamarcacomo destino turístico competitivo nacional 

e internacional a partir de la ventaja comparativa que le reporta 

suprivilegiadaubicación central en el país, sumado esto a su riqueza natural cultural y 

ancestral. Para ello, requiere fortalecer el talento humano, desarrollar estrategias de 

mercado, mejorar y ampliar su infraestructura física, robustecer su sistema de 

información y consolidar una marca turística de excelencia en el marco de la 

integración regional con Bogotá”. 

 

“PROGRAMA 6: CULTURA, APROPIACIÓN Y COHESIÓN SOCIAL PARA LA IDENTIDAD 

CUNDINAMARQUESA: 

Este programa tiene por objeto desarrollar una cultura de apropiación del territorio 

cundinamarqués donde la comunidad participe activamente en la determinación de 

los elementos que exalten lahistoria, tradiciones, la narrativa colectiva, así como sus 

valores físicos y del ambiente de cada uno de los municipios del Departamento. Los 

principales ejes de acción serán el fortalecimiento de programas de las escuelas de 

formación artística y cultural; el fortalecimiento de la red de bibliotecas públicas; la 

Generación de identidad a partir del patrimonio; la creación y apropiación de la nueva 

narrativa de Cundinamarca; y el Renacimiento del Liderazgo y Acervo 

cundinamarqués”. 

 

“PROGRAMA 1: COOPERACIÓN E INVERSIÓN SOCIAL PRIVADA: 

El programa tiene como objeto gestionarcooperación nacional e internacional e 

inversión social privada para avanzar en el desarrollo del Departamento con la 

corresponsabilidad de la sociedad civil, el sector privado y de aliados nacionales e 

internacionales. Las estrategias comprenden la diversificación de las fuentes de 

cooperación, la incursión de Cundinamarca en ofertar cooperación como mecanismos 

hacia la internacionalización. Adicionalmente se articulará el sector privado a las 

prioridades de desarrollo departamentales y municipales a través de la canalización 

de donaciones y la ejecución de proyectos en asociación con privados. De igual forma, 

                                                           
146

 Plan de Desarrollo Departamental “Cundinamarca Calidad de Vida” 



  

725 

 

del departamento promoverá e incursionará en el desarrollo de nuevos negocios que 

permitan que los procesos de generación de riqueza y los procesos de desarrollo 

social se refuercen mutuamente. 

 

H.  METODOLOGÍA 

 

Se propone la ampliación del museo en los términos y zonasque se establecen en las 

actividades, a través de la aprobación conceptual del proyecto, diseño estructural y 

ejecución obras planteadas. 

 

I. POBLACIÓN OBJETIVO 

  

 Los alumnosprovenientes de colegios locales, de la regiónSabana Centro y de 

Colombia que visitan el municipio.  

 

 Losniños y estudiantesde localidades de bajosingresoscon los que el museo 

desarrolla en la actualidad programas de costo reducido o subsidiado para 

brindarles acceso. 

 

 Estudiantes de pregrado y especialización universitaria que utilizarán los vestigios 

arqueológicos como fundamento de sus investigaciones. 

 

 Personas de la tercera edad. 

 

 Todo el espectro turístico y culturaldel departamento. 

 

 La comunidaden generalo público que podrá recibir mediante los mensajes que se 

pretenden transmitir a través de lamuseología y museografía,la transferencia de los 

elementos tradicionales y nuevos de la culturaarqueológica, así como sus 

expresiones.  

 

J.  ACTIVIDADES  

 

1. APROBACIONCONCEPTUAL DEL PROYECTO: Conel visto bueno de la Gobernacióny 

su disposición para la financiación del proyecto, se buscará que la administración 
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municipal a partir de la convenienciaque para el municipio y para la región 

representa el proyecto, también lo avaley coloque a disposición los terrenos para el 

desarrollo del proyecto del área de integración cultural y de expansión del museo. 

 

2. CONCILIACIONY PLANIFICACION: En esta etapa y contando ya con la oferta de 

financiamiento, y la aceptación de la Alcaldía Municipal, deberá generarse un 

escenario apto para que las partes intervinientes en el proceso aporten sus 

diferentes puntos de vista con el propósito de que el producto final se aproxime lo 

máximo posible a la conveniencia del municipio, de la región, del departamento y de 

los promotores del proyecto. 

 

En esta fase deberá ser definido de manera definitiva elesquema jurídico que se 

utilizará como medio, y del seno del grupo conciliador y planificador, el destino o 

uso de cada una de las áreasque se propone construir, el tamaño de cada una 

deellas, la cantidad y disponibilidad de recursos parasu financiamiento y 

eventualmente, las etapas en las que será realizado el proyecto 

 

3. CONTRATACIÓN DE LOS DISEÑOS: los diseños arquitectónicos deberánser 

contratadosy supervisados por la Gobernación, la Alcaldía, y el museo, buscando 

que el diseñoincorpore además de las áreasrequeridas por el museo y el Centro de 

Integración Cultural Regional, el concepto de que las mismas deben integrarse 

arquitectónica y conceptualmente al estilo arquitectónico de la sede actual y delos 

arcos que engalanan el Parque Villaveces, pues sus cualidadesestructurales 

confieren una especial personalidad al área como sentido de pertenencia a la 

comunidad. Terminada esta fase, deberáconstatarsesu correspondencia con los 

parámetros determinadospor el grupo de planificación y conciliación, para asegurar 

que el proyectopueda culminarse. 

 

4. CONTRATACION DE CONSTRUCCIÓNY EJECUCION DE LA OBRA: Aprobados los 

diseños, las construcciones y ampliaciones deberán ser sometidas a los 

procedimientos públicos de contratación definidos por la Gobernación y/o la 

AlcaldíaMunicipal de Zipaquirá, para que sean ejecutados de acuerdocon las 

programaciones y presupuestos que se aprueben a los profesionales que hayan 

deejecutar la obra. 
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K.  INDICADOR 

 

Número de museos ampliados. 
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L.  TOTAL INVERSIÓN DEL PROYECTO EN TRES (3) AÑOS  

 

1.000 M2 

COSTOS DIRECTOS 

Costo directo construcción (incluida mano de obra y alquiler de equipos) 
$1.050.000.000  

Urbanización, ampliación de redes y prolongaciones urbanísticas- servicios $ 37.800.000  

COSTOS INDIRECTOS 

Licencia, cargos fijos $ 700.000  

Programación y presupuesto $ 5.250.000  

Diseño arquitectónico $ 10.000.000  

Estudio suelos  $ 4.500.000  

Calculo estructural $ 7.000.000  

Otros Diseños y estudios técnicos $ 8.000.000  

Interventoría de diseños2.5% del costo $ 30.438.750  

Subtotal costos indirectos $ 129.750.000  

TOTAL COSTOS DE CONSTRUCCION $ 1.217.550.000  

 

2.8.3  Diseño y formulación de una campaña de buenas prácticas de sostenibilidad 

ambiental y sociocultural para la actividad turística de Cundinamarca. 

 

Proyecto al que pertenece: Cundinamarca responsable con la naturaleza. 

 

Proyecto 2.1. Cundinamarca responsable con la naturaleza 

Subproyecto: 2.1.1. Diseño y formulación de la campaña de buenas prácticas de 

sostenibilidad ambiental y sociocultural para la actividad turística de Cundinamarca. 

 

A.  DESCRIPCIÓN 

 

El turismo como industria es un fenómeno que ha venido adquiriendo una presencia 

creciente en la dinámica económica mundial, siendo para muchas naciones y regiones, 

una de sus actividades fundamentales, generadoras de ingreso, empleo y desarrollo. 
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Colombia, poco a poco ha ido integrándose en esta nueva dinámica generadorade 

desarrollo nacional y provincial, con una apuesta por un crecimiento económico del 

sector. Muchos destinos han aumentado sus visitantes y otros han abierto sus puertas 

al turista, trayendo consigo un aumento en el uso de los recursos y al mismo tiempo 

una producción mayor de residuos sólidos, entre otras variables ambientales 

inherentes a las actividades turísticas. 

 

Al mismo tiempo, las comunidades y grupos de atención se ven enfrentados a nuevas 

formas de vida, costumbres y atención a actores de diferentes regiones del país y del 

mundo, en un intercambio social y cultural. 

 

En este contexto, los establecimientos turísticos, y en concreto los pertenecientes al 

sector hotelero y de actividades de turismo de naturaleza, deben ser conscientes de 

que una gestión ambientalsostenible y buena atención, se traduce en beneficios para 

la empresa, el medio ambiente y la sociedad en general. Por lo tanto, es necesario no 

solo reducir los costos de funcionamiento sino ampliar y fortalecer los aspectos 

culturales para atención al turista, con lo cualcorrectas pautas de gestiónambiental y 

de atención,permitiránunamejoradelaimagensocialy garantizarán un atractivo 

permanente para el destino de los turistas, ya que la sensibilidad y conciencia 

ecológica de la opinión pública ha ido contribuyendo para que la protección ambiental 

constituya uno de los objetivos prioritarios de las sociedades actuales. 

 

Las buenas prácticas son instrumentos que se implementan en un destino o en una 

empresa,tienen como meta garantizar que se están mitigando los impactosnegativos y 

que se están fortaleciendo los positivos con beneficio para el turista y para las 

comunidades del destino turístico y de su entorno, ya que 

permitenunamejoradelaimagensocialy garantizan un atractivo permanente para el 

destino de los turistas, habida cuenta que la sensibilidad y conciencia ecológica de la 

opinión pública ha contribuido a que la protección ambiental constituya uno de los 

objetivos prioritarios de la sociedad actual. Son actividades que de manera voluntaria 

realizan empresarios, organizaciones y población local con el objetivo que construir 

una actividad turística sostenible. Por buenas prácticas se entiende la gestión y uso 

eficiente de energía y del agua; manejo de residuos sólidos y líquidos; manejo o 
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reducción de productos químicos; uso responsable de la biodiversidad; adecuado 

manejo y disposición de residuos peligrosos.  

 

La campaña que se propone debe contener los elementos básicos de la gestión 

ambiental desde la visión sistémica del ambiente integrada a la visión sociocultural, 

los cuales se consideran básicos paragarantizar la transversalidad de la dimensión 

ambiental en los procesos de educación ambiental a la luz de la formación integral. 

 

B.  OBJETIVOS  

 

General: El objeto de la campaña es el de proporcionar elementos conceptuales, 

metodológicos y proyectivos a los propietarios y gerentes de establecimientos 

hoteleros y de turismo de naturaleza y prestadores de servicios, a fin de generar la 

comprensión de la gestión y educación ambiental, propiciando la autoevaluación 

ambiental de las condiciones de su establecimiento y actividades, así como el 

desempeño en el tema por parte de las personas vinculadas a los proyectos. 

 

Específicos: 

 

1.Concienciar a hoteleros y prestadores de servicios turísticos sobre la importancia 

de hacer un buen uso de los recursos naturales de su entorno y divulgar entre sus 

usuarios las buenas prácticas para el manejo del sitio visitado. 

2.Posicionar la actividad turística en el cumplimiento de las normas ambientales 

nacionales. 

3.Coadyuvar en la protección y conservación de los recursos naturales renovables y 

del ambiente. 

 

C.  RESULTADO FINAL DEL PROYECTO 

 

Se espera que los establecimientos hoteleros, operadores y prestadoresde servicios 

turísticos, urbanos y rurales,sean conscientes de que sus actividades turísticas 

generan una serie de repercusiones en el entorno (agotamiento de recursos, 

producción de residuos, ruido, contaminación de cuerpos de agua, del aire, etc.). Por lo 

tanto es muy importante que el sector establezca un compromiso con el medio 

ambiente con el fin de minimizar y reducir el impacto de su actividad sobre éste, ya 
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que hayquetenerencuenta,quelosprincipalesatractivosdeun destino turístico se basan 

en su riqueza ambiental, patrimonial y artística y en el desarrollo económico. 

 

D.  FORTALEZAS PARA EMPRENDER EL PROYECTO 

 

Existen dos iniciativas en el país que son puntos fuertes para emprender el presente 

proyecto: 

 

*En Colombia, entre 1998 y 2002, en el marco de la Política Ambiental del 

Plan de Desarrollo: “Cambio para construir la paz”, el entonces Ministerio del 

Medio Ambiente diseñó y puso en ejecución el Proyecto Colectivo Ambiental, 

el cual se posicionó como la carta de navegación medioambiental. Este 

proyecto privilegiaba los instrumentos y acciones dirigidos a fomentar entre 

los ciudadanos la ética, la responsabilidad, el conocimiento y la capacidad 

para prever y enfrentar colectivamente, la solución de los problemas 

ambientales, dándole vital importancia a la participación y la educación 

ambiental. Dicho proyecto partió de reconocer que lo ambiental tiene su 

concreción en lo regional y lo local y que el estado del medio ambiente está 

afectado por laacción de la sociedad y los distintos sectores de la economía; 

gira en torno a la restauración y conservación de áreas prioritarias en 

ecorregiones estratégicas, buscando promover y fomentar el desarrollo 

sostenible en el nivel regional. En éste contexto, el Proyecto Colectivo 

Ambientalubicó como instrumentos fundamentales: la generación de 

conocimiento y la educación, para garantizar su efectividad. Así mismo, 

plantea el fortalecimiento de los procesos educativos y de formación 

ambiental (formal y no formal), que en coordinación con el sector educativo y 

otros sectores, organismos y organizaciones, se han venido promoviendo a 

través de diferentes programas, proyectos y actividades educativo-

ambientales entre los que se destacan: La incorporación de la dimensión 

ambiental en la educación básica en zonas rurales y pequeño urbanas del 

país (Convenio MEN - MMA. Crédito BID). Con lo anterior, en 2002 el 

Ministerio de Ambiente emitió la Política Nacional de Educación Ambiental. 

 

*Por su parte, en junio de 2003, los ministerios de Comercio, Industria y Turismo -

Dirección de Turismo y de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial -Unidad 
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Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales, emitieron la 

Política para el Desarrollo del Ecoturismo, con la cual presentan unapropuesta 

interinstitucional para darle impulso definitivo al ecoturismo de tal manera que las 

regiones del país puedan ofrecer productos competitivos, sostenibles ambiental, 

social, económica y culturalmente,que deriven beneficios para la comunidad 

receptora y la integren de manera productiva en la oferta de sus servicios. 

 

E.  FACTORES DE RIESGO 

 

 Problemas de coordinación y gestión conjunta entre sector público y privado para su 

diseño e implementación en el departamento.  

 La no priorización de este proyecto por parte de la Gobernación para este período.  

 Dificultades para los aportes derecursos.  

 Falta de colaboración o compromiso por parte del gremio del turismo. 

 

 F.  ENTIDADESQUE PODRÍAN VINCULARSEAL PROYECTO 

 

 Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

 Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 

 Ministerio de Educación 

 Instituto de Cultura y Turismo de Cundinamarca 

 Alcaldías  

 Anato 

 Cotelco 

 Sena 

 Corporaciones Autónomas Regionales (CAR y Corpoguavio) 

 Secretaría Distrital de Ambiente 

 

G.  ANTECEDENTES QUE RESPALDAN EL PROYECTO 

 

Durante el trabajo de campo por parte del equipo de profesionales de la Unión 

Temporal de Turismo Cundisán, 2012, se observaron las siguientes prácticas que 

impactan negativamente en algunos de los atractivos o lugares visitados: 

 

 Deforestación 
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 Contaminación de las aguas por vertimientos de residuos líquidos (alcantarillas, 

lavado de camiones, desagües de hoteles, etc.). 

 Depósitos de basuras al aire libre, tanto por habitantes como por visitantes. 

 Corte de madera para cocinar. 

 Contaminación auditiva. 

 Quema de residuos sólidos en vertederos no controlados. 

 Mala atención para el visitante. 

 Mal manejo y conservación de alimentos. 

 Exceso de visitantes en los atractivos. 

 Aparcamiento desorganizado de automotores. 

 Vertimiento de escombros y demás residuos sólidos en los cuerpos de agua, 

principalmente en los ríos y quebradas. 

 Comercialización de ejemplares de fauna o flora nativa(especialmente 

ornamentales). 

 

Esta situación, implica la necesidad de convertir en realidad la realización de la 

campaña. 

 

H.  METODOLOGÍA 

 

Diseño y elaboración de una campaña de buenas prácticas en la gestión ambiental 

para su difusión en las emisoras locales y capacitación de diferentes grupos en los 

sectores turísticos del departamento. 

 

I.  POBLACIÓN OBJETIVO 

 

Empresarios hoteleros, urbanos y rurales, prestadores de servicios turísticos, 

operadores y comunidades en donde se realizan las actividades. 

 

J.  ACTIVIDADES 

 

 En la radio, anuncios cortos extraídos del módulo principal. 

 En las capacitaciones estructurar módulos, con horarios y temas específicos. 

 Establecerejecutores en cada región, municipio o comunidad. 

 Definir fechas, hora y lugar para dictarlos. 
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K.  DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES  

 

 Módulo protección de la biodiversidad: la protección de la biodiversidad sugiere la 

salvaguarda de la variabilidad de organismos vivos de cualquier fuente, incluidos los 

ecosistemas terrestres ymarinos, yotros ecosistemas acuáticos, junto con los 

complejos ecológicos de los que forman parte; también incluye la diversidad dentro 

de cada especie,y la relación entre las especies y los ecosistemas, tal como se 

definió el concepto de biodiversidad en el Convenio de Diversidad Biológica suscrito 

por Colombia (ley 165 de1994). 

 

 Módulo gestión del agua: este módulo se enfoca en el ahorro y uso eficiente de este 

valioso recurso, a través del desarrollo de proyectos o acciones que lideran las 

entidades encargadas de la prestación del servicio de acueducto, 

alcantarillado,riego, drenaje yproducción hidroeléctrica ydemás usuarios del 

recurso; prioriza acciones enmarcadas en la reducción de pérdidas, reutilización del 

agua, campañas educativas, implementación de tecnologías de bajo consumo, 

entre otros aspectos. 

 

 Módulo manejo de residuos: el manejo de residuos sólidos se implementa a través 

de la construcción de un Plan de Gestión Integralde ResiduosSólidos (PGIRS) que, 

según la Resolución 1045 de 2003, es “el conjunto ordenado de objetivos, metas, 

programas,proyectos y actividades, definidos por el ente territorial para la 

prestación del servicio de aseo”. Se toma en consideración desde el momento de la 

generación del residuo hasta su disposición adecuada, resaltando acciones 

enfocadas al reciclaje,reutilizacióny separación en la fuente. 

 

 Módulo gestión de la energía: las buenas prácticas en el uso de la energía 

contribuyen a la reducción en el consumo por medio de estrategias de fácil 

aplicación,incluyendo la implementación de tecnologías de bajo consumo o 

ahorradoras. 

 

 Módulo de manejo de sustancias químicas: propicia el correcto manejo de las 

sustancias que se utilizan diariamente en labores de limpieza yjardinería, las cuales 

tienen efectos cuyas consecuencias muchas veces son ignoradas, pero que se 
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generan por el uso incorrecto de los productos yterminan porrepresentarunriesgo 

paralacomunidad. 

 

 Módulo sobre contaminación visual, auditiva y atmosférica: evaluación de 

elementos como carteles, vallas o demás avisos que son molestos o irritantes a la 

vista, los oídos se aturden con sonidos estridentes y la respiración empieza a ser 

difícil, también con los olores desagradables. Se ha llegado a la conclusión que el 

destino enfrenta problemas de contaminación visual, auditiva y atmosférica. 

 

 Módulo de dimensión sociocultural: en este módulo se promueve la valoración de la 

cultura local; los diferentes sistemas de creencias, formas de relacionamiento, 

gastronomía,ritualesy las distintasexpresionesy prácticas culturales; la 

conservación,valoración y difusión del patrimonio cultural material e inmaterialy la 

mejora de la calidad de vida de los habitantes locales por medio, entre otros, de la 

generación de empleo local, el mejoramiento del entorno social, el respeto a la 

cultura y la prevención de riesgos sociales tales como la drogadicción, el 

alcoholismo y la explotación sexual comercial infantil. La actividad turística debe ser 

beneficiosa para todos los agentes del turismo ydebe hacer partícipe a la 

comunidad local en el proceso de evaluación de sus impactos. 

 

L.  TOTAL INVERSIÓN DEL PROYECTO EN TRES AÑOS 

 

Se estima la contratación de una consultoría especializada en el diseño de la campaña 

de educación ambiental y sociocultural y que en ella se definan las formas de 

divulgación más ajustadas a las condiciones provinciales del departamento. Se estimó 

un valor de 200 millones de pesos para su diseño. 

 

M.  INDICADORES 

 

Número de campañas diseñadas. 
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